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entenaerae de los)nuchos ,1i~g->eio!Í Tltales l •• por' d". Tiora! íliarío., 'pará"que'etÍ!o,,
que tiene,que .... ol'""'". ,tale. como el "ran' diasqu. faltan se discút'arilaléy sobre los' 
eel, 1&;1"1 dt. respos.biHd.Jes'y otr .. ;cuy" tribunale. qt .. , han de conOcer en 'la. 2~, 1:' 
res1l1ucion no pue,fe ,sér-aplazada, i eonClIl- 3~-iri8taneia8 de losjóicios mi1iiare8~ la 'de:' 
,6. pHiendo ,,1 congreso qOesprobara el die . arrend.mient". de casa de monedá y los'Ir..~' 
tlimen del .. oowision 'de puntos eonstitneio~ t"do.cOn lo. E.tadó.'::Uóido •• aree q~e con,' 
nales,' .,,;., '":' .. - ,,-~:'. " .,1 ,- ':L ~,":' lasdoa,horasdiariasseconseguir¡1el,despa.-'; 
",El ,'C. ,ACBVED~';s",ti.mela ia." d. que cha de todo.esasnegoci"., ~ues si no se'ha-, 
se, señalen Jos negocios -que deben -tratar&e~ ce así~ 'se votarán precIpitadamente el aja 14 . 

. y'manifie.ta que es~ sefialamiento no lo' pIde Jel actual;'yno'esiá p.or la pr6róg-. d.' 1 ... 
porque qtliera-fIue 'e-I co~greso:, esqtiiTe' el sesiOnes _~omo~'~a: própone,'la.' comisíon, ; por .. 
trí<b.j., pu •• se ha visto que h .. cnmplido que cree qne' ser" perder 'el, íietnpo~' , "":~ 
COII su,teber, y que 8010 un"vez;h~dej3rtG ,El C. IaLEsIA.s ministró dO' goberna'cion: 
dé babe .. se_ioo por,(alt .. de:"úmero.,'R .. ene,reció el ¡litér •• de'Ia pr6rog.;y' p'r .. ', 
cuerJa '-qua muchas 'veces .se . pierde una' ee'': fundarlO, ériumeró 109 n'pgoc¡'os que hay,pen;;' 
si,')Q ~fl dIscutir una' didpensa -da trámite!,' j di-entcs. Entre'e!los: cit6 108' irátados "éon' los 
cree que p.raevilarel mahlé la pérdida de Estadoo-Unidve,losjnici03 do amparo, y la. 
tietnpot deben fijarse los-'asuntos que'na de iniciativa~ que- remitirá el gobierno sobre re",:\ 
tratar el congreso en losdia. dé l.pr6roga: formas del plañda estndios, ., estableclmien-, 
,.,'El . Ü •. ZARCO .ostiene el 'dictámen dela lo del jnicio por jorado. en el Distritó f.de
eomisio.n, ·ruciend() qUil- seforid6,-', p_a~& pre': raI. 'En el rama de fon;ten~o >cit6 el negoCI~ 
sentorlo 38i, en la multitud de negocios gr". le Tehuautepee, y en er d. hacien,ia 1 .. ley 
ves Iloe hay, pendiente~. Reeord6 qne el del timbr.quecabrirá el déficit 'que ·sepre;. 
presidente do'la repúblie .. en su disénr!d d. sentaen el pi"esopú:ce-ta.C, , Del rama de g~ 
apertura anunei6 qlle envjaria al :-congreso bernacion, (!jt6 Ia ioiciativ-a que .~presetÍtart 
varias iniciativas. de las ouales. unas ,han el gobierno pira dar seguri,bdpúbllcá e.i~ 
venido y otras hao 'devenir, y entre ellas tando los tobos y'ló. plagios¡'ydijo qué s01,,' 
la del tribnftol que debe conocer de l •• ~ Y esta últiína: elÍ detanta urgencia que no pue~ 
S~ insta.n-eias: en 10& jnici&9 militares. HizO de' aplazarse- 8lr're:aolncioD; pues hbc~r es~(j' 
presente que •• hallan pendientesl.y •• 'que ahora, seri .. dejarl .. para dentro de nn alío,' 
intereasn !IIucho, tal.s .courála de ra'pon' puesto qneelpróxiíno paríododol eongres .. 
sabilldades,.la de amparo,- el arancel, y otr.s debe dedicárse a deeretar' 'los presúpnesto.,-, 
varias sobre mejoras. material .... ' "801ltuvo Dijo qne .el· e:'Gnerrero lIIoctezoma cree 
'lile si al congres" no' pnedeeoDBiderarse que se'peroei-á éItiempó; j-opin,:'qúe si se 
culpable por no haber despachado nego. pierde será·culpad.! congreso;- sIse piérdé' 

. 'ci.sd" taI.nrgeneío, tampacodebll retiiárse ~n parte, na sé perderá' todo;' y ro cierto es 
aplazando 8U 'resolncioo. .lIIanifest6 'que que en' los día. que faltau.'ilOse}>uede de~ 
ninguna- época en. mas propicia per.. umi pachai 1" que en' ireinta 'qne 'se piden' á ló~ 
pr6roga de ... ioneseomol" presente, ca que Jipútado., {¡nrches 'no' h'áy drida'tu& estín 
reina¡apu.y en la qn .. ¡¡ pe ... rdel sóly res.elto. litriibájar, ':,":.':' ::',' . ',::~ 
11i! 1 ... sombr ... del dia""rso delC. Cende.·: ,El C. CgNDEJ'ÁS insisti6; smp~ilicltndol.lf; 
ju, -que epcubre:una razon -poU~--_no~- ye en' 8US 'iihten(ire8"~a.ion-e'S; rectiJic6_ ~algunoti 
qce exista.; recordó que euando se tratG: de coneepto8t y para. eeguit baé~-en~o< ~BO de I~ 
prorogar ·01 .. ntetior ¡i.riodo,solo Iluba doce palabra, '¡nterpeM'sl cÍud.danoinini.¡,.o de 
'vot08 en contra, lo que le d& la Cundaa:. gobeniacion,'pará' qu¡'l¡'d~¡'ra si'estabií 
esper~nza de qoe ah"", tambien ""te el ';on- por la pr6roga 6j>oi la 'cónvocátOriaá áil; 
greso la eontínuaeion de la!' sesiQnas;"y ma.- siones' extráo,rumaTIa,s. ': ,"'-"', '.¡. -, ,"-'; .. :-'~_:l_ ,<._j, 
tllle.M qne l. eoini';oo 00 .. Ií.labasl' eon~ 'El C.'MIlnSTRO m;: 'GollltlnuclÍll'I'.;:"'Pótl 
groso ros negocios d~, que debi": Ocupar!., pr6ro1l.'" ~ si no basta por,,1~s sesion~S'~; 
por dos .. ~ones:, primera porqne esto e. con' traordIl1.rlas!" ." ''-. ~": ' --: ", "," .• 
11'1> la constitueion;y segunda; porque n.o se . El. C. CENDEJÁS' ebritimid 1m' disCurso'jn; 
tlebe coartar l. liberfad'3Ioon~"", pa" oistien\lá en qu"pati no 'perder el. tje~~. 
que se óeupe de algun:negocf6 'qn. septe: deben fijarSe los' negOdos deque- ,habr;t. d~ 
'sente cqn.UD <arlÍeter de mas urgencia qae ocupa-r.e'eh,oug..so.·: -', :', .'., 
J •• '1'11' hay pendienteade resolueion. " .•.• El C. MArA ~ se opn.o';te 1 .. idea' der. c: 
',;- El C.GUlIRRERO!IOCTUUlL\' dijil-qu. Cendej •• ,manifestando,como éldrg:íl1ods 
,"U porqlle'se proroguelll"uesiones aetlla. I .. ·t;omioi"lí;"i¡lle· debe déjái-se'tt' 1 .. dmulo 
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dinarin.son para lOll .. "eg®iof·. exlraor,lln.
rjos~ ¿Pero cuáles 80n Jos que te:ne,m-A8 de 
.sta.I ••• ? .' Si· se tntara. d. g",".$ ·tr.':' 
~orllo8dé la paz pública; eL: nos', amenazase: 
un" inT8si~D, Ó por ejemplo,J .. i>la .de Cu~ 
b~ quj~jerá establecer _ )lég.c>~iacione8 para. 
~ormar.parte .de la .Uniao, yo, señor, votaria· 
~.sd6 luego por la prórog.; pero :pora de .... 
pacbar ain estudio,., el éunJ no t_ent"m08 tiem:'. 
po de .hacer, ese'cúmulo <le expediente. que 
están enla mesa y .n.poder.de·l .. ·.omi;. 
SipOBEl, _para- resolver, felitinadamffit&.; tantos, 
n.gó.;o .. · que estoy,.sfguf() no .stá", puestoS 
al .. Icanc. de las mejórea.opacidad •• ·d~I", 
c~mara, no-.arriesgaré un vó-to-ttu~- ,ioJ8~"en 
~i. conce:pt~~ el r espíritu, de la : cónatitoeion; 
Y'lue.nO$ . .had..aparec .. ,deelarantló "ue·."", 
mO'; de una:inleligenria superior á la"qoo; 
es. c6tligo .ha; exigi,lod. !l"sotro~.· .:' , . 
~"El Q. ACXVEDO Bostav-o· que .no.!e8 con--; 
Ira la. con,titqci'B el que se,.dlaleiu,1 ""n,-: 
greoo;los Qel!"cios.de quedebe;oeopar •• , ·1; 
cree .41aeJa .. pr6rogacea una ne~e:sida.¡J. . 

toda ,su libertad. Dij&'l"'\ DO se puede sa
ber' finé" lme-Voa -8súnt~8 1I~m8r~~ la aten; 
cro~' del- eorigreso~ péro que ~.1, ':Dinistro' de, 
gobernnciori in'dicq el de j1:liCios po~ jurapoa 
én el Dl,ttito; j \¡ú. por 'solo éste debia do. 
c'¡'~tl\r,8e 'la'pr6r,9g~ ra.~~, q~e. el. cua.rto con·, 
~r;,~óeói\.titu:¡~I~1 teng. la. gloria de •. ae; 
lár al puel,loJ.ez y legIslador •. ,,,' ", e,' 

. El C. ZARCO B. opone otra veza!.señal~~ 
miento 'de' negociQs, y:' eostie'ne I,a ,i>len~tWl, 
dé lá'liberl"" ·d.1' .ongre80:·Creeq~euo. 
se perderá el tiempo" habiendo. ~n el .• eno 
d,~' r.a-- rer~éS"enta.cion: iui'c}'?rlai djpu,tádo8 ,tan 
iTustrido.comó el. C:C~ndej'., qu¡' pue
den JpresentlÍ" 'acuirdos econ6mieos para._e~ 
despar-ho d~ negocios 'qüe les: parezC&n',de 
tÍna: urg~ricia 'noti?T¡a~, ;:,qre~; ,.~le_!naá, -,que, 
ilÓ: se baperdidó el 'tiem¡w; p,ueatoq'Je se 
éonclúy6 elnrgociii. del ferrocarril deY_: 
r~cr:úz. ': S?stiene_·.que,.la ~i:;i~n del ~ngre
éQ no es- estar légid~anllq,. ~inQ meqitar., bien 
10s'_ Dego~~ú~;: jj:on_cluy? Jdié.itan4o _al paÍll" 
p~rq1l6 sejle'sm¡:nti't:ron IO~,rllmpr:el!l d~ q~ 
~l gobiern" D& ',l neri. Iapr6ruga,'y porque 
8~'s?5t~nerIa;el, CIu~~Uallo ~mj_ni!;tr,~ de· g~. 
Lernacion; ha jlp,b.do· qlle pasó la época en 
qti~ el e-jeéu-tívo .cré·jÍl'qu~,Ia. representaeiort 
nacionale.·un estorbo para' I~, admiListra 
cio'n. :,~<, _ .... >:, _ --,- _'_" :', ~';':.'i _''1 '>:" ,", ,~'" 
'Ela.HEimER.\.·: .. ::Veo .. 8eñ~r,qu& la. 
pror·óga. de. eeei'ones 'eqtra en .18_, opinlon ,4& 
r~maJoH" d.laeámara,,'. Yo"aplá.Íldo s!J' 
éeló por 108. 'trabajos '. parlamentarios; pero. 
tomo. votare en cont:rs,_ y se trata de, una.. 
';~e.tion¡ledeeoro person~i. ;uplicár6 -.laá 
razonea ,en'"que rundo,'m~ voto, -,.,: _'o" '"_:' ",.: 

~-_La_eqns.titPciQD •. ~iior~ -,~o~;~_a 'fa.cuItad 
para,f.apr6iogn;yá"J~ !t¡'utacion. pe.m"~ 
n_ente plira' convocar' á'sesiolie,s extraordina" 
ríá¡'~' L,," c'onÍ!tituéíÓ';.~!I'la' Íe.mbie" .. 108 
pelíodo8_'ordina,rio8 '~_e ~_uest'ra~' sesiones. y 
ála"v'" el recéso dentro dd, oual. .ada ,.uno 
de !lo,ótm. de!.;' retirar,e' á hacer' el esíutlio 

. d. '108 ··negoéi.os. pendíente •• , .Esto,. seHor, 
pi:neD. liastanleme~te.qne. eg •. e.tudio)lo 
debe~omiiírse, sino'. ·pO_f g~3;vísiinas, caUSa8~ 
Dé otró 'modo, la8 'leyes. ,qu.exp~líé.e!Do. 
no tonarian toda l. fuerza,.IQda, la· con. 
·menci .... tod& la justicia.q u~ debe. caractéri" 
zar, '11 ".da nDa de' la. duopo'icionesqué ti': 
n.npor.objeto 1 .. Organjz~Fion de l ••• "cie
dá'deo':.Oigií, senor,. que algan miemb.ro,~e 
la eárnoraasegúrs"que,Bo.diee.tal cosa la 
éliostitúcíon; pero apelo:·a1.te;#o de. eJl • .,.11 
au interpretacion riat?-,aL .. 1.0 •. períodos .r
dina',rio8 ,~on _para ,tra~~r I~ cU~,at,jone. ordi
lÍ~i~ .;.. p!ó~o& .. 11~ ~i~n~ . ~~f·. 

, 

;.EJ C •. ~lACLN ...... retatio;.-No aáy; quien. 
tenga.Ja .. palabr ... ·,., ~ L'_"., .,' 

· ¿Estásufieientemente disClltidll7, . ",.'; ¡ 
,.Lo~stá.¡ "":"';¡'~" "'1" !,.';"': 

... En vota.ion nominal s. pregunta si ha, 
lugar á votar en .10 genera~ '., .' ,,< 

'" Afirmátiva. 81_'. Negativa, 46.'" 
· El. C. JIACIN; noretari&.-Ua lugar.; ,r •. 

... Está.ádiscusionen lo particular_" . ¡O.' 

, No hay qlli,enteDg~'la palabra.; : ;: 
.'. ¿Ha IlIgar ávolarl., ,,:: "";': ,'" .. ,: . 
>:~ Jug8r",;.'.~· i .~.'.'_<j < ',C E'::. ,: •. ;. ~;'. 

• AI.gobierllD. para. los . efecloa·c<lnstitueio-·, 
~Jes:~. ;-.. L';~ ;_ ";.~ {;~;-,.. ,,,' ~.~, F;~ 
•. El.C'. IGLESIAS, ministrod~ gobMm.eion:. 
~.Elp.s.al gobierno es inútil. pues lo qué 
ya he manif.etadG Sil p, inion en·eL negacio. 
· ,El C •. l.\lAcIN' "e.relarlo.-En virtud de 

lo expuesto por "I·cilldad.no.' ministro", se 
procede á.Totar.clpro!ee!o. . ,e,,, 

,Se pregnnta,si.n. aprueba ,en ~Ia.ioll· 
,Jl9J;Dinal,. i,~ o,,:': <' ~ t~. :'.~, ¡ 

"AfirmatíVli;,74_iNigativ ... 46.-;, ,·,:r .. 

,.S1i leJó.yaproh6 la minota. . " . "1, 

;:;.SaplUo,ádisco.iQIl ... 10 general,'el die'
~e .. de 1 .. primera. eomiarun de' industria;, . 
eXleo.lidodespu .. da láaQb •• rvacion.. del 
gob.ier!lQ, facultán30lo';pará comprar ·hut. 
lI5G,OOO d. aeoiones del ferrocarril de Clal-· 
eo,;.legurindosc an!.s:de haeer .la adqui.i
.ion,.de la p08ibilidadde que eon eae auxilio . 
vaya el .omino h8St~ Tlalpamel prwulliO 
me •. de Mayo_o .. ". ,.: ,,:. '. .,'. 
,:,,,.1\ Jl~tici~n. d!l C.: Gaerr~· ~OOI"'_.· 



712 HISTolfrA¿:PARLAiÍÉNTARÍa. 
==~==~~~~~~~~~~==~-~~.~._-

se ltyerOll'las hbéeri'aeiotielJ" del gobierno, :impó~e'uiul-ohli~cion~U .. res:po~'8abidd-~d,~d>J 
que dicp.n:-: "~o; _,o , ~., ;- ~- "':'-' " _" lürlguna espilc!e, sin'o', p~rque ,la jOlúa .·di.~ 
- .. Hubiénliosl'l 'impue9to'el C. presidente:dél rectiva tiEme' atrihudonea Jími't&da8.¡ y no_ ,e8_~ 
proyecto; ~el-- ley, que. para· ~ÓB ' efectos 'de tá auto-riz~da p'Hr~ }~P?'!l~~ ,á )08¡~~~~~D~~t.~·~ 
la "rtaccion 4ª' aer"art: 70 de la.·eonstitucion graviim~ne8, como'Joa f.J.ue repnltalJan en ca
se pa.só á este mjTlisterio~ ha,1 acordado ~e¡ 8o'de qUé' ae1décretsl!le uÍla .. mult3,: ,s(e'I ,cá.-: 
manifiesta a1-congreso, qne elgOlbiern~ tiene mino' no se trrmina h~st~ ,TI,aYp,aPJ:' Ear;~ '_~~ 
1,. conviccion de que para alcanzor los bene. 31 d. Mayo de 1869. _ '. ; . .. ., : •. 'C '. 

ficio8 que traen couaigo lag mejoras materia..; :' Lo ~que teng'o-'~l honor ,de deCir'~ ,v,ls~'p3~ 
les, 108 poder~s públicos deben- imprilsá.f1os,: ra';que S6 sirvan pónér,l~en conocimi-e.fito del 
dispensli.:ldofés una proteceion esp'ecial. para' éongreso~ , 1 f .':-- , '.', ~ • _ ,- " ",,', ,; :;'~ 
que una vez plantettdás en nuestro paÍ8;-ad. lridepenuEmcia y Librrtad. ~Iéxico,. Octu:" 
quierah el d •• arrollo que .010 puede d,nes bre 28 ·M 1868:....::Bla. ·B"Zcdrcel.:....:CC; 
eI-trascnrso del' tj~lÍlpo:.' ,1 ~f.': . '><-" diimta'dos secreta.rios'- del. c_o'ng:feáó_~ ,de 1¡; 
t~'Anim8do de este sen-timiento 'el gobierno; Ullion.:'< ~ , . .f-'-",' '~, ' ,(-. '\ '--'" '_ ': -: ;' 

decretO en 26 de Abril ü. "1861 uns' sub· 'No habiendoquleu tim¡ára·l;'p~labr.'; ·110' 
vencion de doscientos mil P~S('8 -para. <el fer-' mesa.. ·cQúform~· el' art. '102 -del' .r~glimento;_ 
rocarril de '.MéxícÓ á Chaleo,' creando a] excitó:i uri miem("f}ro_- de [a' eomisioll. á QU6: 
mismo tiempo la· empreltB que hoy lleva' ese' dlj~Ta·-lo8 in'otivo8 J,or' qué dÍctamin'6'-así. .: 
nombre;' pero es ,preCISó ha.cer 'presente, ca· ~ El C. FUENTES MGÑIZ," miembro." de la' 
mo en otta ocasion lo h", exp'ue"to este mi~< c'omision~ dijo:' que el ejecutiva hizo dos, oh .. 
nisterio, que- Dada -ha y díspun~ble del fondo servaciones al proyecto: I a. prime"" que .atep~ 
destinado para caminoa en el presuptiestó,'y tó-'l3, comislon; rué A,ne las, palahr~s _preéio 
por IQ mismo no podría ,hacerse- efectiva )a comente, se- sustituyeran con I"a3 Je 'tipo <'de~ 
autorizacion de cincuenta. mil pesos que _con- emision,.pues -tratándcse "d~ _pro tejer á -,Ja.. 
sulta 'el arto --lQ del'pl'!)yeeto;, -- eompafiía, :era. preciso compnr . las accion'es 

Sin embargo, cons\derando cUfln' 'im~pbr- á ella i no " loa 'tenooore's,' quienes -les' da~J , 
tanttt es ',la eonetusíon -del> exptesado ferro· rian un·' préCio al 'capricho' dé s'ns -ínter(,8e8¡~1 
carril hasta Tlalp'amt~,el 'gobierno propone, La 8f'gunda observacion· que" DO, ,aceptó la' 
que en ateneion :de . las circunstaneÍas" del eomÍAÍf".n;fué la de re'"t:lliéir lá-suma ·á ... ~:""'~. 
erario,-l$ antorizaeion se :retlnzea : á veinti· $25,000; y nc) la acept6, porque' sie~do" una.\ 
cinco' mil· pesos; que se' pagarán p'or qnince~ verda.dera 8-nto'riz~cion: que no. ob.lig!l. al go-I 
na. vencida.' á 'r •• on de ciMO mil pesos bienlo á empfeat' tódós 108 $50.,0.00.,· si e( 
mensualesj pero expresand¡) en' el 'decreto, gobierno no tiene ·mas que, $:;5,500, ' estoEl 
que se aumenta esa cantidad en el. 'pfesu- empléinll; miéntra. qué si se fij.n$25,(}OO,' 
pUeBto lit! f,ítnento,·para:que ~su- impor~e ~e podrilS perjudicarse la eompáñía,: ,por 'no po: 
cubra de alguna de las partidas cOJlsignadas der llega'r .ha-s t a._ Ti~lpa'ni _ ~l, ~alnino con m~-, 
al rninisterio"de',hacienda: :~,;.1' ;,'.>;- -~ -, nos da_ eS8:suma~· ,Dijo .que -en' el ar~~' lQ'del: 

<-, Como se -previene'eh el mÍ!n:lo ~rt~' 1<J qu'e proyecto a~t_er'ior, 'se- ~,ecia qne.la compañía: 
)3~ acciones se compren al preeio corriente,' quedarll-obligaaá,'á Hev_ar' la. vÍa'ha5ta,TlI1I .. ~ 
el gohierno tione-l" nec •• i<l.d·de' llamar la pám én elmes'd.M'Jo ·de 69, y ergobier:: 
a.tencílin del'eongres? éobre' la 'sjgnifie,aclcm no"dijó que fa junta t.fire~tiva no pbdrs. com~' 
de esa patu_bra; plIés si "-'con- ello. 'se quiete prometerse"asl. -por' no tener"facultades Ilara' 
expresar el valor que las aeeioñes-,tie'nen'en hacer ,veÍltas-eondiciona,le8;.po~ :t~ta razori;: 
el mercado, la junta no. p dr~3 e~8genár~as la comision' dice .8~or~ -qu~ ,el gobierno nó' 
ti tal preeio~ por clÍrecer de- facultades p~ra comprarti; Ej--no "estA s'eguro de que el c3mi~j 
hacerlo aSÍ; y corno no· c"be én ItÍ mente del no lIegorá ti Tlalp.am en el mes de Moyo. 
artíeufo que las .• ~cione. ee tnmen del, mere ,El c. AVlLAE, Se opone á que se oblj¡;ue' 
cado solo por el bajo preeio qué .n' 'él tle· .1 gobierno á dar á la comr,nñía, .nc.m~ 
nen', porqut>-- t'ntoftCeS 're8ult~rí¡¡ ~qne nt'-'se bío de_ aeCiones~ $5,OOO-:cada quince ,dias" y 

. daba. la aubvenrÍi>ná' 1 .. empresa. parece di~é <[ue.ed.je.n libertad .1 ejecútivo pa.' 
con~Téniente que 1C'.;idea se exprege dieiéndo: ri.:fijar el tIempo de"hscer la e(}[[IpTa~ .,', " 
que l •• acciones qne .·¡'lutero el gobierno, en :EI C.' PRIÉTO:-Haré uso d •. Ia· palabra 
,ktnJ de,la melleÍonada: autorizacíon, 'se'pa- 'ei" 1& eomi~ion acr-pta 'la suicion ~~l p. ",Avila."" 
gllen ,,1 tipO de emision. '. ' ".",' .. ",. .El C. FÚENtEs·J\Iu~IZ"m."if •• t6 <ju·" 

El gobierno propone q~e, se' anprim .. ·el no !staba íntegra l. comi,ion; pero que sil' 
a~t; 2~ del proyooto,.nó solO'l"'rqlleen:élse mayoná'au'·ticept.'la sdieion· d.rO. Avila,' 

• 
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. pO.q~" iutOl"i~:fndo.e' arg.,bi~·rno á comprar El C. MATA,presidénte.:"':Se levanta la 
las acciones,. si Jo hace, será porque está se- seBÍon p~b1ica. para entrar._~n secreta de _ re~_ 
gur() de que puede disponer d. los $5,GOO glamento. 
caa .. quince dias;y .demas, porque si se de· 

. , 
, .. , 

creta, com() quiere el C.Avila, se perjudica. 
rá la regularidad de 1~8,traba;os.. :' :~;; . _' ' .. \ '.. _ 
.,.El e.PRIETO renunció l. palabra> SEÚON DEL DÜ4DE DICIE:MIlRR DE 1868 •. 
~, El C. MAcIN; secretario.'-No hay quien ' .• 

. tenga la palabra. '.1' . . ... 'Pre8¡denCÚtdeZ(J. Mat~. , 
.: El C. ACRVEDo.-La tiene el· C. Prieto . 
. i,.El C. MATA,presidente.-Y • .la'renun· :: A la uú~ y nintisiete minutosdel¿ t;;'d" 
dó. . ... . comenzó la aeaion, halláudose presentes 107, 

,,' El e. MACiN, secretario.'::;'¿Está sWicien· diputados. .' :. " . .....,.:. 
lemenle discutido? •.. ,...... ,. "Leida y aprobada el acta del diaS, la secre· . 

Lo está.: _' ,'_'_' ' ': ,-- ,;,~_~, ?-- _.' ,,_:-, taria di6 cuenta con 108 oficios siguientes: '.~ 
.', ¿En vot.cion nominal, ha lugar á votar? . Del ministerio de gobernacion, remitiendo 

: Afirmativa.; 83. N egativa,14. i c.: original la comunic.cion del gobierno de Z .. :: 
'Los ce. Zárate y Elízaga hicieron pro· cateeas, con laquo: ácompali", el acuerd() de 

posicion para que h.biendo dado 1 .. hora d. la legislatura de aquel Estado. en. ravor ,do, 
reglamento'en que debia entrarse en se,ion la .creceion del de:Hidalgo. " 

" secreta, eóntinuara la pública hasta la con· A 8Ile:¡cpediente.' ".. . .' . 
elusion de eae negoéi?-. ,,":.,>: - - :; Del ministerio de la guerra, acusando re-: 
.. ; S. aproM con dillpensad. trámites.. " eibo del fallo del gran jurado, en la, .causa 
,:,.El e. MAcL'f, ,secretario.'-Art. ,19 8e del ministro del ramo, .",C 

autori.a al ejecutivo para comprar hast ... , . Al archivo., • 
$50,000 en "ceiones de las nueva.mente em;' Del gobierÚ<> de Jalisco, 'pidi~ndo que' 
tida. por la jonta' directiva del. ferroearril cn.ndo sea aprobado el proyecto de ley .. del. 
de Tlalpam, haciendo la compra por valor e. Zareo, .obre restitucion de 108 fondos de 
de $5,000 cada quince di... '. ..,' beneficencia, se comprenda en es> ley ¡¡.to:;. 
·,·.La cantidad decrétada se ",honárá al mi· dos los establecimientos de. caridad d. 108 

nÍllterio d. fomento, con cargo, al presupue,to Estados... . , 
del de hacienda .• ' '." , '., A la comi.ion que. tiene antecedentes. 

No hay quien tenga la. palábr.: " ¡ Ochenta representantes presentaron el s¡' 
; .. ¿Ha lugar '·vot""? " • guient. acuerdo econ6mico, para, el qtll!, pi, .. 
l' HaJugar.· . . '; dieron dispenea d. trámites: .• 
.- Se préganta ai se, aprueba' en votaeien .En la sesion d.l dia. 7. y 'siguientes, ':Si' 
.ominal. ; 1 ~ ,', fuere necesario, se discutirá el proyecta do, 
': Afirmativa, 96 •. Negativa, 12.' '. ley sobre apertura de, uneamino' carretero: 
!:EI e.:MA.cm, '¡ecret.rio.-Art •. ,~' 'El de Ometuseo á Tuxpan .. ,.' ,.' .', 
efécmivo, ántes d. usar de esta autorización, . A peticion del G. Prieto. se . I.yeron, las 
euidaráde' .. verignar si lacompra'ded!:eio. firmas.., ,: '; :,:':. .c· .e, 
nes qu •. en su virtud hiciese,' cooperará eJi· ,Consultado el congreso sobro la di.pens .. 
cazmente para que la línea hasta Tlalpam de trámites,y dudándo.e de la votacion, se., 
quede est.blecida.l dio. 31 de Mayo d.69. hiz() ésta nominal, y ee concedió l. dispensa. 
,No hay quien tenga la palabra •• ,: ' por 81 votos contra 29. . ,.'., '.': 
"'¿Ha lugar' vota¡-?, " . ,....... El C •. MAcIN, secr.ta¡-iQ.~Eetá {j, dioeu. 
"Ha lugar. >'. . sion.· ..; . . , ' . ....:, 
'Se pregnnta'siseaprUeba~n roíacionno. Despuesde unhrcve debate; entre'dicho: 

ÍDinal • ", .,. "" ,', secretarío y el C. Acevedo" se aprobó . el .. 
·AJinn.ti;a, 105. Negativa; i" acuEelrdCo Pecor ha cimara·

ó 
l . . 

': •.•.• "',«'. • DES present ' .. 'gnent. propo",". 
e"~ Se leyó y aprobó 1 .. DUnnta. ". ; ciou, á la que el congreso no contedió <lis-

. El e. llicIN, secrctaño.~Maliana contí- pensa de trámites y quedó de primera lec,: 
nuará la discusion sobre la ley de juicios' d. turo,', : ' ,. ,;' 
amparo; y concluida ésta, seguirá la' de la .• Se' diBcutirá inmediatamente el proyecto; 
ley de responsabilidades de los. fmcionaríos de ley sobre algunas exenciones concedidas 
ptiblicos, • , ' al Estado de Tabasco, por los perjuicios que 
,i' " .... " , ... :¡, ' .. " ',':'~:'. ., TOl!(() ~90 ': 



le causaron ¡a. ¡nundaci~ne¿, j que dev()lvi6 absolutamente infandados' loS cargos ,de in· 
el efecutivo.» " constitucionalidad que ee le iÍn¡lUtari:,',,' 

Los CC. GOMEZ CAltDENAS, BLANCO y Léjos, muy léjos de mí.Iá idea de eeryo 
otros presentaron el siguiente acuerdo econ6- quien csclarezcá puntos oscuros 6 dudosos en 
mico, par" el que pidieron dispensa de, trá- lá presente discusion: ,no señor, conozco per: 
mites: ',' " fectamenté bien ji mis: muy apreciables 'como 

.En la ,jesion deldia Sae! actnál, se ¡io¡;. pañerósd" comision, que nié, han précedido 
drlí Ií discusion el dictimen de la comision en el tÍso de la palabra, y me conozco á mi 

. de industria. sobre apertura de un camino mismo. Si hé, pues,' inscrito mi nombre en" 
carretero de Piedras-Negras IíCl;ihuahua •• el libro de los debates y distráígoen' este 
, Fundado,por el C. Gome. Cárdenas, no momento la atencion de laasamble':, es salo 
8e le dispen.aron los trámites. ' con el objeto de fundar mi voto. , 

Primera lectura.. El dictámcn de las comisiones'tÍnidas 80- • 

,Tuvo, segunda le<ltnfa la ploposicion de bre juicios de 'amparo, es anti·.on.tituciona), 
los CC. Avila,E., ]\farin Esquivel,Y ,otros; porque pugna con.1 e.píritu de.!o. artí.u·, 
para que los mini.tros de relaciones, d •. go: los 101 Y 102 denuestro c6digo fondamen
bema.ion, de ju.ticia y de, guerra, informen, tal; tésmos de qué maners el ilustroido ora
dentro de ocho di.s, delcstado de sus respec- dor. que formulaba e.te-cargo intent6. pro. 
tivoB ramos. .," .,,' .- :,' barIo. Si la ,memoria no me ~ednfieI" 1~ al:': 

Tomada en con.idera.ion, pas6 á la pri- gnment.c;"n fué Is sigoiente: Lo qúepug' 
mera coinision de gobe.rn3cion. _ ~ -' na. con el 'espíritu de.la asamblea const!tn~' 

El.e. llicIN, secretario.-Continúa la yen te en el presente ,caso, esto, ce, en mate-. 
discusion de la ley sobre juicios de 8,mparo. ria de ju!cios Ae amparo, pugna, eri'u el 'es4 

El C. GAXIOLA.-=Yarios .• on los ataque. pírito de los artículos 101 y 102 dCIc6di .. 
presentados, al dictámen de las comisiones gó .fundamental; es li.í, que el proyi"i~", á 
unidas, primera de justicia y de puntos con8' discusion pugna con el espiritu de la ásam: 
titucionaIes, sobre reonraos 6 juicios de _amo bIea, ~onstituJente; luego pugna con .'el. eá~ 
paro: uno. han tendido alproyecto en géné. píritu de los artículósl01 y 102 ante. él, 
ral, otro •• 1 proyecto en 10 partlcul~r; aque, ladoe, . La evidencia. de la proposícion pri. 
110s son .oportunos, éstos son prematuros. mera hizo que el imptignádor, dese~ndiese in
Por, abora solo me ocuparé de lo. primeros; mcdiát.:mente á fa demostracióii dé 1'; segun, 
reservando los segandos pa ... ladi.~lJ..ioñ en da; y al efecto di6 lectnra á unas p!il'inas de 
lo particular, obrar de otra man~ra seria ls Hi.toriá del copgreso ,constituyente; es, 
prolongar indefinidamente los trámites, de crita por el eminente publici.ta C. Zarco. y 
este interesante negocio, con ~gra~io positi~ al acts .original_relativa de .la sesion de 30 
vo de las prescripciones parlamentarias y de de Octubre d. 1856. De 8mb,;s piez •• re, 
los intereses mas caro, dela, sociedad. , ,sulta, que en los juicios de amparo ílaíie .. ;, 

El dictámen á discusion, se ha. dicho,e. siempre procederse con la garantí" de un 
anticonstitucional: primero, .. porque somete jurado compnesto de individuos ,del lugÍlren . 
al conocimiento de la soprema corte de jos- que.;iquellos Be promoviesen •. Ahora bien: 
ticia de lanacion, en nn .. sola y únicainstan· como en el proyecto á· disensión hay. úná' 
cia, él conocimiento de las controv~r8iaB: s~~ omision absoluta de la ,prec~de~.té ~ra~tí07 
bre viobcion de las garantías individuale., se ha deducido qtÍe por!;,I caUSa es áqúel 
sobre inva.ion de la autoridad federal. á· la imti-collstitucion.l. ''-.'., . '." 
soberarua de los Estadó. y vié .... versá; ¡,~ún. Grand. eslá respetabilidad qúe iié merece 
do, porque foculta á los jucéfíí dé distrito .1 orador que ha hecho la precedci>t~,,oDje
par .. su.pender In.le,es;y!ereero, porque cion: muy grande I.mbien es la autoridad 
pugn",con el espíritu de los artíeulosl01y de lo. documentos leídos; pero sobre'r .. de 
102 de nnestra carta fundamental_ , . los segnndos está el texto constitucional. En 
" . Tres compañeros mios d. comision, se han él nada, absolutamente nad .. se dice;' ni res. 
ocupádo,ya de refutarIas preceilentes olije. pecto á la institucion,deljurado,lli respecto 
'cione.; pero como se ítisi,te en todas .6 en .1 lugar ,de la radicacion de las juicios de 
alguna., las comisione. están en el ca"".de amparo. Hay más: el 'artículó que 'prevenia ' 
insistir, ¡¡ su vez, en la defensa del dictámen, ambas COBas, rué' cómplétainente suprimidó¡ 
insi.tenci .. basada ll(},en principi"as, de: v~ni. y conviene observár que, en e.1 cuerpo; del 
dadq~ede~90nocen,slDo,en el co~v~nclUllen. proyecto de constitucion, segUI& imnedial'"
to mumo, pleno y perfecto qne tlenen de ser mente aespues de los, artículos .101 y 102. 
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. Si, pues, la asamblea constituyente acord6 resolver los controversias sobre violacion de 
la supresion absolut" de tal artículo,¿c6mo garantías individuales; sobre innsion de la 

. considerar. vigente su espíritu? Ni se diga autoridad federal y vice-versa: como el pro
que es el del artículo 102 de la constitucion, ye'cto á 'diBeuBiou somotetal conocimiento á 
porque este articulo tuvó vida y espíritu la suprema corte de JUBticia, que evidente· 
propio. antes que el que fué suprimido y mente no es tribunales de 1 .. federacion, re· 
que se ha hecho jugar en la presente discu- sulta, dicen los adversarios, Ber por. esto 
eion. 'De ro expuesto, aparece no 8er-exa.ct~ :l.nti-coDstitucíonaI.. . 
queel dictámen d.la. comisione., pugne con . El orador que me precedió en la palabra, 
los artículos constitucionales' sobre recursos adujo en su favor la autoridad del ciudada
de amparo.,. , . no "procurador general' de la. na.cian, quien 

S. ha dicho también, que no es conBtitu_ ocupándose de refutar el dictámen 'de las 
eionalfaculta.r á los jueces de distrito para comi.iones, no ha vacilado' en calificarlo' de 
suspender las leyes, porque semejante atri- Inconstitucional por t.l motivo. Entiendo 
buto es propio del poder legislalivo y no del me será lícito cit.r áI mismo funcionario en 
poder judicial. _En todo cuerpo de ley, se- defensa de la constitucionalidad d. nuestro 
gún- las' mejore_l' _reglaS de interpretacion,_ dietámen~ 
unoS artículos se explican por 8quellos con El ministerio de justicia' consultó, en me
quienes tienen r613cioo: .proce;ier 'de,- _otra eeB pasa.dos, al ciudadano procurador ge:leral, 
manera, 'esto es, sujetarlos á un j nicio aoalí- c!láles eran las reformas que á su juicio de
tico SIn aprecio de los relalivos,equivaleá biera recibir la ley orgánica vigente sobre 
eamiriar con- ciencia cierta.- al errer. '-No es juicios de amparo;.y en 19 de Junio pr6xi
exli.ctó~ seilar, que el 'proyecto: á discnsi~n mo pasado cansult6 ,varias, y entre ofras 
cometa, -á los jueces de distrito, la facultad propuso la siguiente adicion: ' _ 
genérica d.e. sU!!pender las ¡eyes en términos . «Art. 39 Si el amparo fuese pediJo por 
absolutos: no, señor; lo que. el proyecto .1 presidente de l. repúblie8, 6 porálgun "lto 
qmere, es lo 'mismo' que quiere la. CuDstitu- funcionariO' de la' faderacion, la primera ins-

o cion~' ,- saber:' que 109 juici(}s' de amparo 6incij):y las-demas, si proceden, setdn' aote 
sean una verdad práctioa, y un remedio eft; 1';' -.uprema COrte .1. justicia.' Se entiendo 
caz cqntra'los . abusos' del poder.' Si los por' altos funcionarios para los efectos de é.r 
jlléces de .distritono hau de tener la facul- te 'artículo, los secretarios de Eotado y los 
tad desuspeoder la ley, Ó sus efectos, en un !"iriistros de l. Buprema corte de justicia, .1 
é~!m det.erminado y de una. ,manera ,e,epec~~l, fiscal y el procurador general.. '.' . I 

la teoría del a.mparo no tíene razon de ser; ... ~~~· ........ ,ju~ .. ~.n; ..... ~ ••• : .•• "u~ .............. .. 
y ent6nces, el articulo constitucional que l. Del contesto d~1 precedente artículo, r~ 
consulta, es verdaderamente letra m-nerts. sa.lta con' toda evide~cia., que del amparo 
La suspension consultada es uua suspeusion pedido por el presidentede!. república, ó 
parcial, y que 8010 aprevecha al reclamante. por alguno de 108. altos funcionarios de la fe
Supongamos que la legislatura de un Esta- 'Jeracion, 'debieia cónocer la súprema corte 
d? .disp?ne~u.los .. ~ud.~~nos!,restel~ ser-d. justicia' de l. náciori desde l. primera ins
VlCIOS personales SIn remuneraClOn y -SIn sn tancia. .. Pues bien, señor, si la' suprema co'r
consen·timiimto,y que'illib"bctirre .. Ijuez de te de justicia no es «tribunales de la federa
:gis~ritó'.l!ici€ndóle:Hé aquilágarantíacons. cion,> <¡ue ,son los encargados ~e cono~er de 
tituoio.oal; hé. "'luí. la l.y''1u" b vial ... las controversia. sobro 'víolacion ,le' garan
'i<ru~rdébeser la'misiondelaautoriJacl en tías, ¿por qué ¡ti coúsultó'",í 'el 'ciudádan'o 
r';'Il~j~~~e c!,.07.1,pro~ecto la d~fin::' el juez procurado~?: ¿l'ó ',:~ó' ~#tó.lt~e~Jo<L~e "á'b~r" 
.~~b~, ,lmp,e.dlr-la. vlOlacIOD~. suspt!ndlendo', l~ ve!" " ".'" -"' -' ~ •. - ~ ~'-,:I .~ "" ~ i 
rilj 6°~us efectos, en el e",o dado y úhic'men- .' Pero est .. 8rma es de dos filos; bntó .Irv._ 
té,á~}ect'; álapersona del reclaménte:Siií.los'illipugnadores del di.támen. 'MtÍid~,éil. 
:e~~~a·.~'n.n~ 'yerdaa ,con!J.titu~ion~l~ '_¿~l!-5.1 ·~s ~ere~~orés; ambos _~e eo~un acner~o','\~~~e
~J' pecado' cometido por las' ~ómisiones? no mas hacerl" ¡t urt lado, y marchar en pó's"de 
yuede Ber. otro sino el haber .ll'n:'ailó" á !ls í-ázones qué funden: la diBeusion: ". ,., ,., 
,c~ .• as .rpór.usn~mbre •• ':· . , '.' ., ". 'Ef plural dé' .tribunales (le 1" federaci~n,. 
":i'':.báOcup&rms ~.Iaobjed~n ~.s' fv~- equivale, á. mi juicio,' '.poder judicial •. d. 
-u(ll¡Iue'.e.ll~'pr~s.nt8do; y é. !u.prímera la federaciión,expóndré aunqris Bomeramen-' 
;.Jo t.iI éritin'ciádaS al 'principio: .Los tribuna- te,los tud:i.méntos 'de esta· mi crecncí". ·.El 

.~!~~:A~ ,ta'ti1ér~~;i1~,~Qn ..•. ~~ _:~~e~r~~dq~,~e _~~t<~:r-~,e;l .. é~~ti~~f\qh ,~c,e: '.~~r!~~f?~-
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de á ló. tribunale. de l. federacion .eono- miento y ampliaeion d. la. leyes federales; .. 
cer...... nI. D. aquellas (controversias) y como al hablo;' de las que snsciten.obro 
en que la. federacion fuere pa.rte ...... » El viols.civn de garantías individuales, ctc., no 
98 de la misma, dice .• Que el conocimiento determina cual de los tribunales d. la fede
de las precedentes controversias, corres pon- racion debe encargarse de BU resolucio'ó, l~ . 
de á la suprema corte de justicia desde la comisiones han ereido que el congreso tiene 
primera. instancia.» Lnego por tribunales de amplia. facultad dé reglamentar la jurisdic~ 
la; feueracion no se entiende la interveBcion cian en estos CMOS, en los términos que eatr;': 
de los tribuna.les de distrito, de circuito: y me;mas convenientes. 
de l. suprema corte .. Hay mas: el arto 99 Temo h·aber cansado la atencion de la cá· 
Bujeta al conocimiento de la misma. 8upre~a mara, y tanto ma.s, cuanto que juzgo agota.-' 
corte de justicia, .las competencias entre los da la discuaion; p~r lo. mismo, termino eu-.. 
tribunales d. la federacion y los· de los Es- plicándole se sirva aprobar el dictámen· en 
tados: y no seria, ·por cierto, 16gico, ni tam· lú general, teniendo presente que el amparo 
poco constitucional, asegurar que la comp.' de las garantías individuales, es la Iio.e do. 
tencia suscitada. entre un tribunal de cireui- lás garantías sociales, y que si el individuo 
to y el de un Estado, no cae ba.jo la preven- se merece mucho, mucho y mas se merece la 
cion del arto 99 antes citado, pretextando no sociedad. . 
ser el primero «tribunal •• de la federacion.~ El C. HERRERA.-Estoy, señor, verda-

Pero ba.gamos abstraccion de estoa razo~ deramente admirado de ver que hombres. por 
namientos. Dos aon las bases ,de la. juriedic- mil títulos ~minen~e8, como son los que for
cion federal; lo es la materia y lo es la pero man el actual gabinete, liberales tan ilustra-
80n3; pues bien, ni por razon de la uns, ni dos é intransigibles como el C. Zarco, abo
por razon de la otra, está obligada la asam- gados tan hábiles como los CC. Montes y 
blea legislativa á considerar comprendidas Dandi!, han cometido la mas grand~ incon
en las fracciones" del art. 91 las que son del s"ecuencia en BUS principios políticos, inici.án· 
arto 101. No por razon de las personas, por- do los primeros ti proyeeto d. ley de 30 . de 
que éstas, en los c.sos de las f!"acciones IIl, Octubre, y calcando los segundos, sobre 0.& 
IV, V, VI Y VII, no ocurren á los juicios iniciativa, el dictámen que hoy discutimos. 
con su carácter individual, eino con Ja re· Y es. seiior, .cine unos y otros han escritO' 
·presentocion moral que la ley les otorg,;; y bajo las impresione.- que en todos nosotros 
en los juicios de amparo esJa indiúdualidad han dej ado 108 abusos cometidos á· l. som' 
fa qne promueve, y á ella y solo á ella es á bra de la ley de 30 de Noviembre de 1861~ 
quien la autoridad ampara. Tampoco por Pero sea como fuere, lo cierto es, q tÍe esaS 
razon de la materia deben considerarse in- apreciables personas,.á quienes tanto lIebe 
c1uidos en las fracciones I y II, los casos la patria, que han hecho tantos sacrificios 
del arto 101. Ninguna relacion dice á las para defender y conservar incólumesnues· 
controversias Bobre derecho marítimo, ]as tros preceptos conBtit!lcionales'~ parece que, 
que son objeto de los juicios de amparo; pe· aunque llevados de la. mas san .. intencioo, 
ro sí tienen bastante con la. que se suscitan se han puesto d. acuerdo para dar d. con
sobre el cumplimiento y ampliacion de las suno nn golpe rndÍsimo á la libertad; 
leyes (ederales. De que entre ambas exista Voy, sellor, á examinar el dictámen de 
una. .Íntima relacion, no creo pueda inferirse las comisiones unidas primera da justicia y 
legalmente que aquellas estén comprendi- de puntos constitncionales. Al presentar mis . 

. d.sen éstos. Es bien sabido quela especie de· argumentos en una materia enteramente nue
raga al género, siempre que al expresarse éste va, y por dem •• complicada y difnsa, tal 
antes 6 despues, se hace mencion de aquenas; vez la fragilidad de mi memoria me obliga. 
si, pues, bajo la palabra leyes federales se rá á apelar frecuentes veces 1> mía apuntes. 
comprende tambien la eonstitucion como ley Pido, pues, por este motive, la indul~ncia, 
suprema, en el instante mjsmo en que ésta y por lo gravísimo del asunto, toda la aten-
es separada de aqnellas, existen dos entida- cion de la cámara. . 
des, y no e8 jurídico sujetarlas 1> unas mis- Comienzan lo! áutorea del dietámen di
mas prescripciones, aino mediante la expre- ciéndonos qne el proyecto que nos preaen· 
sionlegislaliva. . Ahora bien, la carta fen. ton es el de la "ley org6.nica del art. 102 
damental dispone. que la suprellla corte de de la constitucion." La iuiciativa de 30 de 
jmticia sea quién conozca en .egunda ins· Octubre deeia: que aquel proyecto era el 
toncio de las controversías sobre cumpli- de "la ley reglamentaria de lóa artículos 
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101 Y 102 d. la expresada cousti~uciou;" éonstitucion, si 10B votáBemos simpiemento 
pero 1"" comisiones unida., queriendo eu· como p.rte de una ley puramente reglamen-, 
mend.r la 'iuiciativa, suprimierou. la parte taria. En mi concepto, nO debe vot.rse lo 
relativa al artículo 101; y es la verdad, que ya está sanciouado, ni deben figurar co; 
que dejaron el título ael proyecto de p,eor mo artículos reglamen tarios los mismoB que 
condicion, porque ni vamos á reglamentar van á reglamentarse. , , 

, los dos artículos,de qne habla la iniciativa, Pero donde está verdaderamente la anti· 
ni el 102 á que se refiere el dictámen. Lee- constitucionalidad del proyecto de ley de la. 
ré, íntegros los dos artículos. Dicen así: , comisiones unidas,donde saltan á cada paso 

-Art. 101. Los tribunales de la federa· 1 .. dificultade., donde aparece clara y .pal • 
• éion res'olverán toua. controTersia -que se pablemente; no Bolo que"llo se hizQ caso de 
«suscite, los 'preceptos constitnci~malea', sino lo q.ne 

019 Por leye, 6 aetos de euaquiera au· es mas triste todavía, que se olvidaron has· 
_toridad que, Tiolen las garantías indivi· t .. los mas trivi.le. principios del derecho 
.. duales. comun, es, señor, en el artículo. 39 Voy' 

_29 Por leyea Ó8ctos 'de la. autorid .. d demostrarlo, y para ello, ruego de nuevo á 
-federal que·vumeren 6 restrínjan l. sobe- 1 .. cámara me preste toda su atencion. El 
-ranía de los Estados. artículo referido dice así: 

_39 Por leyes 6 a,tos 'de las· autorid..,. .Art. 39 El jnez d. distrito en 1 .. demar-
.des de estos, que invadan la esfera de l~ cácion en que se ejecute ó trate de ejecutar 
.autoridad federal.' 'la ley 6 ilcto que motive el recurso de am· 

-Art. 102. Todos losjnicios de que bao paro, tiene jurisdiccion: 19 Para suspender 
.blá. el artículo anterior, Be seguirán a peti- interinamente la ley ó acto reclamados; 2~ 
.cion d. la parte agraviada, por medio de para instruir el expediente que se forme con 
_de procedimientos y forma. del Ólden jurí. motivo del recurso, y 39 para revocar el auto 
_dico que determi1Ulrd. una ley.. d. suspen.ion de la ley 6 acto reclama.dos, 

La. pálabras tod •• del .rtículo 102 e.· si iDstruido el .xpediente hubiere mérito po.. 
, tán demostr .. ndo: que el reglamento que de ra ello.. ' - ' <t 

be expedirse ha de ser rel.tivo al artículo Aquí, señor, se nos presenta ,el juez de 
101, pues que sobre él se han d. promover distrito como ~impl. juez,de instruccion, y 
los juicios de amparo, como se prueba cuan· yo demostraré con la constitucion en la ma.· 
do se dice al principio del .. rtículo 102: To- no, que no debe ser siuo juez de sentencia; 
dos lo. iuicio. de qu.e habla el artículo an- En l. seccion 3~ de este' eó<ligo, que es 
tenor, etc. donde se tr .. ta del poder judici.l d. la fede· 
, Vamos ya á tiami d.' 108 artículo. del r .. eion, se die., en que tribnnales se deposi. 
diQtámen~ < ta su ej ercicio; y el arto 97 designa expresa-

El primero"y el segundo üa ·15on otra cosa, mente como bIes á la. suprema corte de jus
qüe .1101 y 102 qne ac.ba.mo. de leer de ticia y á los tribnnale. de distrito y de cir-
1 .. coustitucion de 51. Las comisiones han cuito. Téngase presente qlle conforme á la 
cnid&do d. copiarlos h .. t" COn la mi"nm oro organiz.cion d.da á aquellos, por lo regular 
tografia qne tienen eu aqnel código. ¿Y hn el tribnnal d. distrito conoée en primera, el 
pensado las comisiones lo 'iue hacian? ¿CÓ. de circuito en segund., y la corte de justi
mo, señ'Jr, bajar. esos artículos desde el altó cía en tercera instancia. Si, pue>, yo pruebo, 
rango de preceptos con.titu.ionales, para fi· qne en los juicios de amparo 1" corte dejus. 
gurar en una ley orglinica, no es degr:.d.r- tic;" es tribnnal de apelacion eS súplica, qne· 
los? ¿no es deprimirlos y enervarlos? ¿Qné, dará probado que en eso. negocios corroa
no .aben las comisiones que en el texto de ponde conocer en 1~ instancia á lo. tribu-
1 .. eonstituc!on, esos artículos no pueden ser nales de distrito. 
derogados SlOO por los voto. de do. tercios Vamos á verlo. 
de 101 miembros de esta cámara, y la. mayo· El arto 97 do la constitueion, diee: _Cor-
,ría de las legislatUr&s de los Eatados? ¿No responde á 10B tribunales de la feder&cion 
saben que para la derog&cion d. las leyes conocer: , 
orgánicas basta simplemente el voto de la 019 De to.ha las controversias qne se sos
~ayoría de los ciud.áanos dipnt .. dos? D.- citen sobre el cumplimiento y liplicacion de 
JO, señor, á BU buen jnicio, todas 1 .. canse- las leyes feder&l •••••• Siguen despnes de es
eneucias que pnedensurgir de la depresion to otraJ seis fracciones qlle son otros tantos 
que sufriri&n los amculoB 101 y 102 de la casos en que toca el conocimiento de los ne-
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gocio! á Jos tÍ"ibnnales d. la federacion de d. comprenderla en 108 casos en que c"bo el 
que habla elart. 97 éit.uo. Despues vienen recurso d. amparo.' " ' , '~ " ," e" 

.1 98 Y ~199, que design.n de un. manera Pero no solo ,deben conocer, en primera 
especiallot;! casos en que ]a corte de jnsti- insta~cia los jupcea 'de distrito~ sino' que en
ei. conoeé desde la H instanci.; y por últi- tr6 en la meute de los legisl.dórós d~ 57, 
mo, sIgue el arto 100, que_es el--decisivo' en que 8010 fu'esenjueees'ue senteu9ia. ~l artí
la cuestiono ,Conforme á él: .En los demas culo 101, t.nt.s veces cit.do, no dice qúe los 
eaBOB comprendidos en el arto 97 (es decir, trihn.les de la federacion conocerd1>, sino, 
en los C~80S que no son los. de los artículos que resolveran toda. co:ntr6versia que S6 8US-
98 y. 99), ,la suprcma corte de justicia será cite en los tres caBOS qué él señala. Es, por 
tribúnal d~ spelacion, 6 bien, de última ins- lo mi~:~o~ conforme al espíritu de-e'ste 'artícu
tancia, conforme á ¡. gradu.cion ,que haga lo, que los tribunales d. 1 .. federaeioDsearí 
la ley d. l.s atribueion •• 'de los tribunales jueces, sol.mente d. sentencia, y qué lo se.n 
de distrito y de cIrcnitá.» , . -: de" in"struc.cion los juesea ,ordinarios de l~ ¡lIB
. Conforme á .ste artículo, 1" corte de jus- tanei.. Esto rro es solo eonfol'l)1e IÍ 1" 'meno 

ticia no puede conocer en pri,mera instancia te de los legisladores _de 51, ,sino ,.que' . a~e
«de todas 111'1 controversias - que' se _susciten mas, atendidas las distancias < de los' --lugares 
Bobre el cumplimiento y aplicacion d. leyes én que residen los • tribunales ' federal •• ; y 
federales.» ¿Y cuáles &on, señór, esas con- nuestras malas vÍa& de' como.nicaéiori, . seria 
troversias, y cuáles son e~al1leyes federales? ~quitativo y conveniente. Los fueros no' fue
Las cOIltroversias son las que puede 8usci- ron suprhnidos porque en los tribunales -es
ta~ cualquier individuo 'contra ;cualqu~era pedales se administrase ~al la j~s.ticia·, B_ino 
autoridad que nocurupla 6 aplique mal una principalm.nte por l. mólesti .. que causiil¡a 
ley federal, de manéra que viole las garan· ocurrir á pedirla IÍ lar.!:.s distancia.; ,Naa., 
tíasiodividuales. 'La' primera ley federal, señor, mas conformé IÍ laproteccion dé') •• 
aquella d. que n.cen y á la que deben so- garantí.s individuales, que h.ceren lavor 
meterse todas la. demas, es la ,constitucion de ellas lo que se hace' en ravordel' meo. 
de &l~ Por lo mismo, si ma.l cumplida 6 mal Si en"losjuicios :le comis!)' es competc"nte 
explicada se suscitase-controversia sobre su para la iristruccion del proceso eljn'~z o,r'di:: 
cumplimiento y aplioacion, contra. caa.lquie- na.rió, ¿p,?r qué no hab~ia. lIe serIó en }>á 
ra _autoridad que así obra, en perjuicio de ,un juicios ,de amparo? "s,tipQngamo8 'por _,~n'nío':.. 
cÍudad.no;¿cuál es el reeurso que ti éste le mento, ,que en Túxpan, d.l Estado d. Vcr,,
qu.da? Quédale, señor, el recurso de ampa; cruz, se viola, por el ju .. de H ,ióstancla, 
ro. ¿Yen qué grado debe conocer de él la uuo de los derechos del hombre, __ ~Oll.¡gn'll
supremaoCor!. de justicia? El arto 100 nos dos eu el tít. lO? de nueotra eonstifucion. 
lo dice terminant.ment •...• La suprema cor~ El agraviado deberia ocurrir á Veracruz, 
te dejusticia Berá tribunal de apelacioll, 6 que es donde reside el ju.z de distrito; pero 
bien de últim~ ins.tancia ... _ , " eomo de Túxpan -á _Ve~acruz, 8]g~~8_ ,1"~c~s 

'Ni s. diga que.1 arto 101 contiene, en h.y que hacer mas de diez'di"" M 'camInó, 
su fráccion 1~' conceptós enteraménte di~er- suce4eria' que cuarú~o el j uéz 'de distrito" re
Bos,de los que ee refieren en la 'H del artí- áelvie.ela queja',ja,ra vj¡'l;'Cio~~'lir¡"á.BXdQ 
"~t;ll~ _97t 'y que eu ~1 primero~e los expresados ~~cp-á.":y la~!ej~c~~m ,-C?~8u~ad'a. le'}' !_1h'J.;.< ~ 
se trata,de úná materia ,en;eram_enté nue':'~. -l ~f\~~~as; ~el ~t· .ª? )t.~'~:'!.q~,ll .@~~ .j1f,~~_ 
No,'señor;51 eI.rt.' 101 repiti6 'en parte lo competente el de d¡strito ,'dé' 1" demaresé¡ón 
q~e,"~~p,re~,a la Jracci.ón. t?, :~él ~7, fué por- ~~ qúe: se ej ~~,~J~ )8'léY'J5;~~,~_:' 'Rf~H ~*~~~~ 
_q1!e:.t~atá~ao.se}e~ r~~mr _~n ~n}t?Io ,~rtlcu- ~Lre~urio " "d,e !l_~p~ro._» ::rf~-n~a'fJe'l\~~. ~~f.~ 
]0 tqdos los eaaoa en que c,abla el rec,urso ,de es ano do-los puntos enqu;8 se desconGeleron 
á.~pi\ro, fué iñdis.pdns~ble :r~er' ~~~ "l~s' ~~~~c.- I~s ~a~ tri~~al~ff ~"~lp~~p~~8 :~~j _ :gt~I?~~?'l¡ ~ó,~ 
flOreS,. aquello que coloC"atlo ~n ell t_)d:,de ;una plun. , Lo ,mas co[rven.Jen~e~ ro mas ,o~v.JO. se-
man~l"1! ~_~eral,_d,e;bia co!o:c~~~ ~~ ~l, arHculo r.í~ flU8 :s~' 'di,~¡6n~~~, ~o~:o ,~,~~~":~?~P.~ªt~ 
101~euna, ma~~ra ~8pC~!ál. Asl, ,s,:ñor,l. ~l del ¡DI?I}llln¡I~ r~,si~~ Ja',~)lfo~!~.."~ ,}l'~ 
fracClon 1~ del a~t. 91, colocada. aJb _ c~~o ~~?Iet~"la ,:"1,~r~eI?_n: f.\~l/! pf~7;1!a~~"~e~¡~oJ~~ 
~no _d.a ta~t~s ,C,~8?S "ge!l~ral:s. e~ :LlJ.e . ~~bla _r~a. .~a8_ J!~!lcll!~J.1 ,~o" ~fllgrJa. Kctur, ;~~~~"~~~ 
.ct?n,o~et:_~~ ,6,~p,re(~s ;o.r.te,~e J~S~lC"J~~ en, gra- p~r curv~g J~-,qo'~ :P9j~la!ñ,_~-~et~~ ??~ ¡f,~~~-~~· 
,do de apeJ~cl,on 6"supIIC3,Vm,).árefundIr!e SI ,el gener~I',C~liro,;h,lI~",;e, ";'lta~o,!n~? 
,en )JJraQCl,o~l~d,eI.rt~}Ol"eolo,cándos~ d.ell~~r ¡Ionde ~e ,q~'.!'~~6,~1I\'l~~1"J~~.\
J~,\Ul p~;U~,a,9~'\~l"'J,!P;~cl&,:p,',,,,:~!. ~feocto ~ato. ~~I ¡~'r.;'t"~o ,fleR,.~f f~Rltl!;liJf? 
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aefeñdiéndoa'''d.SiIsase9inos hubiera entabla· Estados? Esto, .ellor, es para el agr':viado 
da: el tecurso de amparo, el juicio hubiera y para el juez un .. coso meranieute mciden· 
.~d,omas viole~to, .I..~ljde. d~ distrito en tal: . ,Lo que ~ es esenciolí,ill,'0 y no debe 
togard. ocurrIr,' los qúe,t.manIo 6rden omltirseeuel \lb.lo d. amparo, es la expre-, 
d. a.é.¡li'¡dopát~ pedir el iÍlforme corres· sion del agravio que en uno 6en "tro caso 
pÓD~ie~ie~ _liubiera ocurrido secretamente ee le cause. Y esto~ senor, p·orque no se ha 
al inislIÍo . generál Canto. Ademas, s,;ilor, de resolver en 1 .. sentencio nado en favor del 
¿qué "bogado ooi"iDe que el fuero propio y Estado 6 d. la federacion, síno f1Olamont. en 
natural en nu'tern. erimiÍÍa.l elÍ del lugar don· favor del agraviado. -La .ent~nei., dice el 
de,oecomete el delito? ¿Y qui~n puede po .• ort.102 de J ... constitucion, será siell!pr. tal,' 
ner ~Í\ düdá queJa v~olacion degarantias 'que solo se OCupe d. individuos particu-, 
individua.les, es, si no un crímen, 'cuando mi· lares ..................... :1 

has una gr~vef.Ii3; y que ,ésta se comete Dejo, sellar, los artículos siguientes, por· 
por lá.autoridad que viola, y lÍo por la que que no encuentro en ellos cosa' sustancial 
eje.ut" ,el .. éto qn~ pródúce la violacion? que combatir. y paso al capítulo 29 

,. El granq.argumento de l.s comisiones pa: Dice a.i: .,' 
r.a ~oslen'-r 811 dictámon, es el arto 98d. la .Capítulo 2'!-Amparo en negocios jndi. 
co;'stitucion, que dice: que 1 .. SUprema corté cíales.." , . " . 
debe ,.~oniicer desde ,la" primera, instancia Tal parece que se trató aquí' de cOIlÍen-

, de, los. controversias en' q ne la ,U nion fuere, zar con el primero de los tres capítulos que 
,parto,. Lascomi.iones han interprétado vil)- hlLbiim de tratar del ampar<> en los negocios 
lentamente ese artículo, porque él no hObla judiciales, en los administrativos y en los le
d" los ca~6s en queso afecten las garaÍltías gislativos. 'L. verdad es, qna se quisieron 
iñdividualest - sino de aquellos en. quo.se ."afeé-- solamente establecer ciertas reglas especia. 
ten intereses de larederacion. Si, porejem, les para el amparo de losnegodos judicia. 
pIo, se ~~ata8e de causas de almira.ntazgo, de les;- pero si reflexiona.mos que la mala colo
litigios sobre arrendamiento de las éalinas 6 cacion de esas reglas puede dar orÍaen á du
casás dé monéd., de los negocios de 11., •• das y violentas interpretaciones, co~vendré, 
mortizacion, en, determinados casos" 6 del mos fácilmente en lo conveniente quesería 
contrá!o que hizo~1 ejecütivo rcvalidando la suprimir el capítulo y colocar es .... reglas al 
.aricé.ion dela companía inglesa; estarí" per: fin, en el que trat.' de 1 .... disposiciones ge· 
féctamente aplicado el art, 98; péro aplicán; nerales. De otro modo dejaríamos lugar á 
doló á cue,iiones, sobre gaiimtías indindn ... que se dijese que no habia amparo en los neo 
Íes,e<Í le har;a la más vlolentá interpretacion. gocios adininistrativos. 
Vamos al arto '4° del dictánien. Es,sailor, en este capítulo, donde hay 

Die.e aSí: _' _, _. _ ' .c" _ que. tratar la euestion mal! importante, mas 
~ .• Art.4<] El iÍldividú" qué e'óliciteampa- difícil y delicad" de cnantas encien .. el dic· 

«ro, -pr~8ent8'r~_8nte dieho juez ün oeureo, en t~men de I~s comIsiones .. Conforme al ar .. 
ter que exprese cual de lás tres fracciones tículo 8~ de aquel, ni d. ras Bentencias de 
.delart. 1<] sirve detundamento á su queja. los tnounales de la federacion; ni de fasd. 
, .Si esta se fundase en la frii¿éion 1, el so· los jueces de los Estados 'qu,e no c"usen eje. 

'liejt~lÍte eXplicar§. por menot el hecho que c~toria,puede admitirse el recurso de ampa· 
~lá ,OCotiva, y designar' la garantía ;ndivi· ro. Ya mi apreciable compalieroel C. Al· ' 
.d'!ál,ilua considere violada. (Hasta~qní calde, proM satisfactorjamente que procede 
v:imo~ perfectamente.) . ,,', el recurso expresado contra los tribunales 
,~~Si se fundare en l~fr.ecicin U;desigt¿a. federales, y ahora probaré ,y~, que procede 

'Ti la facultad del Estado vulnerada 6 res, tambianen los negocios judiciales de los jue .. 
&irigid" por li> ley oS acto ae la autoridad ces dejos Estados, aunque- no se hay. eau-· 

.• federal. '." ',__ . . sado 1", ejecutoria. La cuestiou en ténilÍ . 
.. ~Si láqóej" sefundareen la fucicion III, nos e8 l. siguiente: ¿El juieio de amparo de· 

«déaignatá .la inv..ion que la ley 6 .cto, 'de be ser un recnrso ordin.rló, 6 'un recurso 
.la autóridad de ún Estado hace en la esfe· subsidiario? Yo ine atrevo á 'resolver· ea:. 
~n., del Poder federal .. , '" , ",' cuestión en el príme~ Bentido,y voy á ~a. 
,,' ¿Yqne tiene que ver é.1 p'"itiéurar á quien nifestar las razones en que n;e fundo., 

8éhace agrllvió, con la invásion que." hace ,. L,. constitucion de 51 coneede 'simple; 
eliJa ésferÍ>.del poder federal, 600n la nsuÍ"- mente el deree,ha de <findicár el,agraviD 
p'áCron que éste haced. 1 .. Boberaíll" de 108 por medio d. un juició: ASis. infiere· del 



720 HISTORIA PARLAMENTARIA 

art.102, que dice:, _Todos, loa juicios de espaltol., con todos BUS vicios" con todas BUB 
"que habla el articulo anterior Be, seguirán restricciones al tratarse de los bienes nices, 
.',' petícion' de la parte .. agraviada, etc..- ¿nósátro8~ _señor, al' tratar'se 'de 'coBaS-:·niás 
Cua.ndo se habla simplemente de ,un juicio, nobles, comoBonl ... prerogativlÍs inalienables 
por medio del' cual .e ,ha de, vindicar, un de los ciudadanos, permitiriamoB que se , e.· 
agravio, no solo no se entiende que sehahlatablezca para,vindicarlas,unrecurBosubsi. 
de uu recurso subsidiario, pero, ni ,siquiera diario?" La ilustracion' de lá cámara sahrá 
simplemente de un recurso. .Lo,qne Be en- apreciarlas rsz~nes qUe acabode presentar. 
tiende es, que la violacion de garantías. tie- , ;No encuentro -puntos -esenciales que," córp: 

, ne uu j!,icio propio, natural y ordinario, por batir en el capítulo ~W, y: por lo mismo :1""
medio del cual la constitucion quisó que se so al capítulo 49 Despues de haber designado 
vindicasen aquellas_ . ,.,,, ,en el artículo anteriar'la autoridad ,á 'quien 
: ¿Ni c6mo,;'Señor, pudieron que~er otra debe requerirse; en ¡",mbre de la Unido, para 
cosa los autores de la constitucion,.l cua.ndo que, haga. cumplir,la s'entencia ,de la' :_ cort~ 

, sabian que la violacion de I~ gara¡¡ti .. in- dice asi el art. ,22"'cuando' á pesar'de este 
dividuales, la. 1Isurpacioudel poder ó, 80be-- r"'lnerimiento,n;' empezare' á,cÍ1mplir.e~,l. 
raBia de 108 Estados, 6 la invasion .de. éstos sentéxicia, {no, secum¡ilieiedeltodo;, ¡ji ,el' 

'en la .sfera del p~der rederal, e8 un delito 6 caso)o permite, denitO 'd.eseis dia.;eijnez 
'al menos una gravísim .. "falta?"Suyolun. dará aviso, al ejecutivo' de'Já 'Union/qne 
tod debi6 ser, si no que.e impusiese .• desde cuml'lirácan 1 .. oblig~ción ,que le impone ,la 

. luego la pena al infractor, .. l menos, que se fraceion lfd~rart:.~~ d~).,eonstitud¿n 
hiciese al agraviado en lo posible, una inme- federá!. ....' ,"" ::::' 
diata reparacion. El juicio, d. garautí •• , , •. . "Jjl e;"ecutivo ,(}.co~dará, en ¡'lnfa'd.'m'i

: por otro parte, rué establecido, para, ejerci' 1Iiotro. el modó dé:ci,mplir'con Já ,,(tada 
t~r en él derechos propios Y,natnrales del obliga~ion.': :. ,: ,';,' '. '. ..:: ,':':.' ;';'; 

· eludadano, y éste, por Jo IDIsmo, ,no debe ,,¿Qulen,sel1or, k.encomendado ~ las c,o
'ocurrir á medios extraordinarios 6 snbsidi,,- misiones unidasla"r.cuItad ,Ile :"regla!llén'~r 

• rios. 'Compilrese este recurso con los sub· la rI1lccion 13de18rt.' 85- dé la conslilu--
, sidiarios de responsabilidad, uulidad é indnl- cion? '. - , ,'.' : " " ~ ." ,,'. ,';"~ 
lo, y se verá euánta.s la diferencia, entre. La.obli¡;seion que 'en ]a' fraccion ,do., .ese 
aquel Y éstos. En 1000de responsabilidad y artículo se impone al ejecutivo, es la ,de'im. 
nulidad 8010 se afectan, 6 la person" .del partir al poder judicial 'los 8Uxilios q~.iÍe· 

, juez, 6 los trámites del proceso en que so ha cesite~ par.elejercieio ~expedito de 'sus fun
· faltado á la8 f6i"mnlas tutelares de, 108. jni- ciones. ~ ¿Y qué nos importa 'á nósotr08,'que 
, eios; en el de indulto nada so afecta; es una esto se.aeuerde. enjúuta dé ministro.; '6 'lúe 
nueva gracia, es un ravor que la ,clemencia el presidente 'h' acuerde con solo:el'mióistro 
del soberano concede al reo; pero en el jai- del ramo? ¿Quién nos.da derecho para 'me-
cio de amparo so afectan los derechos ... eter- ter la hoz' en mies 'agena?:'¿ACa.o podemos 
nos é inalienables de la especie humana, de dar Una .ley , reglamentaria. deuo , artículo 

'cuya incolumidad depend~~ toda 1 .. conserva- que ,no lo exije, é imponer en ella. al ejeo'n-
cion de16rdensoci.l_ . ,,; ,; ,L " tivo unarestriccioilqúenotierie?.'"" ",<; 

Si hay algan recurso ,,1 que debiera ewn- Pero cuidado, sefior,' cuidado, 'qne~st. 
" pararse el de amparo, seria por, 1 .. grande oficiosidad podria traer fnnestÍllimas "co,,:,e
'analogía que con él tiene, el juicio de ,des- ,cueneiaa.. Esa última parte .del',artículo 
~:,pojo. En efecto; en-uno'y en otro se causa pueue 8er una nueva arma pues_ta-,e!l_ JD.ari.o~ 

nn verdadero atentado: en el primero, cone del ejecutivo para hacer ilúsoria la sentencia. 
tia las personas; en el segundo, contra. 81lS :'En _Fr&ncia y, en otras naciones; el conse~ 

'propiedades. Y sin embargo, el despojado, jo ,do ministros es una especie de tribunalde 
lejos de tener un recurso subsidiario, ruce el revisiou,d. 1 ... sentencias de lo eontencloso 
derecho cnn6nigo que debe ser restituido an- administrativo, y no seria de e"tr.ilar :que 
te tod ... cosas. Y el anta .. aeordado de· los esto viuiese á snceder entre riosotrQs: Im
Sres. Montemayor y Belell.., ha establecido porta, por.1oinismo~ séltor. estar moyprevc: 

, para consegarr, esa restilucion; un juicio sn- njdoeontra la última parte de' ese' artícnlo. 
mario, prévioá toda· otr .. diligencia,. y ese "' .Paso .in tocar. los artícUlos 23,24 y 25, 

.. jlliOio tiene su libelod. demanda, sa infor- y voy á hablarsobrel.prini .... , parte: del _ 
. macion y contra informaciou, sus alegatos y artículo 26, que dice .. í: "El juezd';' 'di4_, 
, , su sentencia. lY si así obró.] .. i legislacion -trito es recus:J¡le. conforme Ii las leJes; pe_ 

~ • - ',- -' _ ~ __ ',' ~ , -. '. ~ _,,' • < 1 _ " 
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-ero '8ola.mente antes de pronunciar su fa.llo mientras que 18s comisiones unidas la niegan 
.sobre &usptmsion 'de la ley 6 acto reclamado, absolutamente. Y esto, cuando en casi todas 
cuando se' hubiese promovido este' punto. las legislaciones del-mundo, Be permite la re": 
,fiNo el recusable ~n lOB. demas proeedimien- cusacion de touos lo~ que forman la. gerar
-tos en que 'obra como ;"uez de instruccion.» quía judicial, cuando hasta. en los jurados S6 

· Ea una corruptela. de la. legislacion ~spt\- permite la' de sus miembros sin expresion de 
ñoIa. inaceptable en todos tiempos, creer que causa,- sin embargó de que el jurado- es el 
-en la instruccion -de un juicio, la parcialidad .tribuna.l del pueblo.. Con rEzan decill yo 
del juez n.J puede causar al reo males irre- que 108 autores del dictámen habian escrito' 
para bIes. La. instrnc~ion- es á la sentencia bajo impresiones deBfavorables á su impar
lo que las premisas son. á la consecuenCJ~ cialidad..-
Si la instruccion es desfavorable al reo, lo Para no seguir fa"tigando á ]8 cá¡nara, me 
será tambien l. sentencia; y, nadie tendri~ encargaré con la. breYedad posible de los dos 
'mas facilidad de preparar á. su antojo la per últimos artículos que voy á. examinar. _ ~re 
dicion de uu reo á quien odiase, que el juez refier<> al 32 y al 34 del dictámen. EI.prí. 
'que entendiese en la instrnceio.n de sn cau- mero concede el uso del papel simple á Jos 
-83._ El juez de distrito, por lo mismo, aunque notoriamente pobres. Esta es una migaja de 
.juez de mera. instruccion, debe ser reeusabíe. pan que se da ti esa clase desgraciada, en 

El segundo período del ",tículo 26 citado, cambio de la torta que 8e le quita matando 
"dice lo siguiente: «Los magistrados de la su- de un golpe sus garantÍa.s individuales. Sin 
«prema corte no son recusables en los recur- embargo., el C.·Payno, si yjnieae._á formar,' 

'«80S de amparo" como el .lio de 56, otra ley de papel 8ella· 
Aquí, señor, se leva.ntó un apote6sis á la do, estoy seguro que les concederia mas, 

· humanidad. Las comisiones, despoja.ndo 'á porque lo justo es, que na.da. gaste el, que 
, ·los magistrados de su naturaleza, 108 ha.n t-o- tiene justicia. para -litigar, y soporte los gas· 
,-mado en 8US brazos par" elevarlos hasta el tos del juicio .1 que no la tiene. Vamoa al 
.Olimpo, y los han aentado allí al lado de los artículo 3-1:'. .. 
inmorl.les. . Dice a8í: .EI recurso d. amparo queda 
-, Recuerdo, señof* que durante la. adminis~ «prescrito en ma.terias civiles, á..llJs tres, y 

- tracion de Santa-Anna, su ministro Lares «en materias. criminales, á 108 cinco dil;\-s, 
dió la ley de 16 de Diciembre de 1853, y contados de8de la notificacion d. la aenten· 

· que en elIa' se estableeió, por primera vez, «cía. que cause ejecntoria-... , 
que los magistrados del entonces tribnna.-l Aquí es, sel1or, donde las comisiones im· 

· supremo d~ la. n~eion, DO- podían Eer-reeusa- primieron con mas fuerza el sello de la tira· 
dos sino ~on expresion de causa. Entonces nía. de sus doctrínas. Es increible que cua.tro 

,hacia yo mi práctica en esta capital al· lado abogados se boyan preocupado, hasta el puno 
d •. uno de los m.jores abogados, yen Ja dis- to de olvidarse da la misma naturaleza del 
cusian que 80bre aquella ley habia suscitado recurso 80bre que se establece la preBcrip • 

. mi maestro con algunos de sus compañeros, CiOD; porque e8"DO &010 tiránico; sino verda--
· se quejaban todos de la dureza de ese .rtí· derameule ridículo, el plazo 'iu. 8e concede 

culo que esta.blecía. semejante restriecioD. para. introducir el recurso de amparo. Yo" 
¿Cómo, decian, vamos á decir .1 magistra. sefior, he recorrido esa larga Jista de térmi· 
do: te recuso, porque feiste el8eductor de nos que leí cuando era estudiante de juris-

· mi bija, porque m. robaste,. 6 porque adul- prudenoia, y apenas me he encontrado en 
ter .. t. con.miespos,? ¿Y 8i no obtenemos ella uut:!rmÍDo mas Corto. Podria citar la_ 

'Ia recus.cían? . ¿Y .. si no tenemos pruebas prescripcion de J08 derechos fiscales, para la 
"suficiente!!" ó los tes'tigos no: se prestan á de- cual fle necesitan cua.renta años, ó la. imprea
'clarar? Nos expondrémos 8010 á poner ,de eriptibiJidad de la. cosas pública .. los cinco 
: peorcondicion la. causas de noestroa cJien· días concedidos para la .pelacion y diez P'" 
.te.. ra la 8úplica, y hasta 1 .. prescripcion d. Cien 

Pues bien, señor, las comisione8 -unidas, anos de las co •• a que se llaman del patrimo. 
,liberales de profesion,' y trabajando en la nio de Roma; pero lB que maS hace al caso, 

form.cion de una ley que ha de senir para es el término que se concede para introducir 
amparar á los ciudadanoB de las vejaciones 108 recursoS subsidiarios, en cuya.. clase han 

· del poller, han 8.eado la ventaja iÍ la liranía colocado-las comisiones unidas el de ampa· 
- d. Santa-Anna, porque la ley de aquel, si· ro. El d. nulidad, reglamentado, ai mal no 
, quiera permitia l. recusacion con caus~, reenerdo, por D. Luis Gonzaga Cuevaa el 

T(l],[O m.-91 
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ailo de 43, tiene ·el término· de ocho di.s pa- YO, algunas· consideraciones, . qu" eontribn
ra introducirse; el de' responsabilidad, nn yan á esclarecer la. cuestion.· Se ataca J. 
allo. -Ambos 80n rnbsiJ.~ario8, amboa afectan iniciativa, adoptada en su mayor parte por las 
8010, - como ya. dij e arriba, 6 la p~r8ú~a del comisionee, tachándola ~e· iocoD9titneiooa.l. 
juez, 6 tl\ ttsmitseion de la cauSIl. Y sin em· El prJmer fundamentG de Elsta ataque, se to
burgo, las comisiones :unid!8 pretenden para roa. del art.. 101 de la constitueion. , Ya se 

.-'e~. reC?f.8o de a~paro, tres d~38. en' los .nego-¡ ha l~ido variaa v~ces el texto d~ ese atÍcu .. 
ClOB cIviles y ClllCO en 108 ernmnales. . lo; que es como SIgue: .«Los trlbuDales de 

; y 'ojalá serior, que ese término fuera efee- lB. federacion resolverán toda controver~ia 
tiv~!Tod .. la. ley.' que han reglament&do que se euseite .. bre" •••• __ .. tales ycu.les 
los recursos 8ub!idiarios, han dtsignauo_ el materias ... -AhuT& bien, ee dice, .el proyecto 
juez an;e- {Ju-ien "debe introducirse. . Las- Co- comete la tesoluclon de esas controversial " 
-fnisiones DO han- cuida.do de punto -bn impor· solo la. suprema corte,_ ,que no es .:1os-_ tribu
't&nte.; y como es el jUéi- de distrito el que hales de_ la federpcÍona luego_ no -está con~ 
Cónoee en.la. instruaien,'- est:1 visto que ante forme -con dicho articulo,; :_ A mi juicio,. :la. 
61 deb.e introdlIeirse el" recurso de amparo. equirocacion consiste en: que 'S6 atribuye al 
y como la mayor parte d-e los habitantes de artíeulo- ona significaeion 'preceptif&, para to .. 
la. 're-publiea, ('stán á. tal distancia. de )es_-'lu- dos 108 tribubales,- siendo así 'que autoriza, 
gare!! donde residen losjueces de distrito que faculta á todos ell-oa para resolver las eon7' 
110 le's alcanzan les tres y cinco 'mas para troversias, pero no .previen-e que todos las_re: 
v~nir a.nte 'aquell(ls, re~ulta que,ese_plazo es 8u~lvan; y deja en libertad· al legislador P'" 
ineficaz, ridículo é inaceptableo_ ' ra. escoger uno 6. mas.de esos tribunales, que 

He presentado~ señor, los argumentos que efectivamente pronuncien la reaoJucion ,del 
tengo ,contra el dictálnen. Unos s. refieren á modo 'loe ·se determino_ . Es verdad. que la 
puntos ;_que, aunque accidentales, entran en frase-des tribunales-" de la federlLcion,»; reñ
el plan general de una ley; otr08 .tac.n lu riéndose á un conjunto determinado, lo abra
_bases esenciales, establecid8s pala el-juicio za todo,: y-equiva.le '-nn'universa"I expreso; 
_de ·amparo. (- ,~,~-, es cierto tambien que la palabra. reIJolveTán, 

, Constitucionalidad, mayor número de ina- pa.rece -ser- preceptiva; pero in_dridablemeñte -
tancias, mas :amplitud en, el 'procedimiento, equivale allí á estaexpreswn: a:pollr:1n re801-
.,. 'que éste Ele aiga- cómo 'recursO' ordinario, ver,» tomo lOe -demuestra. 'el espíritu bien 
son los principios constitutivOs ,de una, ley elato de_la dispasicion, que solo fué excluir 
de ampufO, Si se quiere ac:omoJar á lanatu,- á los' tribuna.les'de ~lo9 Estados, de resolver 
·faleza de los derechos. que por mediode.ell. en definitiva cuestiones relativa. Ala constic 
debe ejereitorae_,Contra . todos esos· princi- tncion federal. . .. .. 
piós}>eca 'él dictámen,de las comisiones nni- ., Si .1 ar\. 101 fuera. preceptivo para todo. 
das, como lo 'acabo de demostrar. 108 tribunales 'de la federacion, eaeriamos en 

: Noaotros,' sefior, 'somos, ,por eLhonor que un, absurdo, 6 -en un ',inconve_niente: en; -un 
nOB han dispensado 108 pueblos, )as eocar- .bsu,do si Be entendia que todo. los tribo" 

'-gadoB ~e- conservar ilesoS- sUs derechos; 80- na.les. de 'distrito, los de circuito y la;lmpr6:-
lilas 108 guardianes de sn liberlad. El pro- ma corte, . debian .r .. ol .... r cada ODa delae 
,eeto -que se discute conculca _abiertamente controversias de que sé trata.- 'Por imposible 

·l<ls primerQs, y mata d. nD golpe l •• egunda. que esto sea,· es, sio. embargo, el .entido li
, . Yo ruego, por 1" mismo, á l. cámars,)o teral ~I. texto, del cnal no quiere p ... r!'"_ 
~eeJ&re sin lugar á. votar .. Por mi parte"se- No lleva.ré -ta.n léjos 'mi argumentaei(ln" y 

.,lli>r, 'DPgaré ,mi vota á 'un ,proyecto, que ha. me contentaré con argüir aó inco1U1enúmti. 
.. ,formado,en ·cad" unO de 6ni articulo.,· los Suponiendo que el artícrulo hablase solo de 
. ",,¡¡¡as do la cadena con quepietende aher- todasl.sespecies de tribunales, de nnopor 
,rojo. la .diosade.la libertad., .' , , cad. e.p •• i." si fuera preceptivo,'camo en 
... El C,MARISCAL 1" ministro dejosticia. texto contiene l. expresioo «toda contraver
e-E. una des,entáj"·para mí usar d. la pa" sia,' no podr·á haber un s"lo caso en queno 
labra, en."do está c.siagot .. da 1" discuBion se reeorrre.e tid. la escalad., tribuD31 •• , 
del dictámen en lo general, despues d. "Io.sdesde el distrito hasta!a suprems corte, sin 
interesantes discursos que -ha <-cido el· con· que -se infringiera la constituciou. '~·Siempre 
:greso ,mloa yarios dio. que se.ha prolonga- tendria que habertru instancias. en los ¡a¡' 
.d<> este debate. Creo, sin emb.rgo, que to- ci""dE> amparo, ¿y quién,no'advierte el in
:davia podré. exponC1',·en lI()wbf\l del ejecuti. eonveDientede . esta. diJaeion;:,aobre. todo, 
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citando recaiga sobre un juicio anterior que millo «poder: judicia.l. cPlÍlprendia' á -to~O$ 
haya teni,lo otras tres insta.n~ias? - Semejan~ lós, tribunáles,-y .I\U6 el Vef~O ,e ext.enderá, 
te inteligenci'a del-artÍculo_ !lOS ha.ria. decla- pa.rece. aun IDas preceptivo que nuestro re

·rar inoonstitucional 'ann ~ la ley vigente,' en so/vertÍa; pues tielte la forw& de IQ que loe 
virtud de- la..coal con '-dos seDtencias confdr~ gra.máticos- ingleses llama" futuro de man .. > 
mes,-terminaun'juicio de amparo,-y_-queJa do [eommanding jutur];- no,ob!'Jtante todo 
excluida de su resolucÍan la suprema corte. ~8to, 136 entendió que- la constite.ci_on-dejaba 
Ca.lcúlese euU seri& el inconveniente de de· en libertád para escoger á uno entre tedos 
elarar ineooetitueíoDsllo que se ha: hécho y los tribuDa:1es' que- fvrm~ban el poder judi." 
está haoiéndo.e en virtud d. 1 .. ley deSOue ci~1. NQ queramos,pues, Dosotr<Js ser toda
Noviembre- de 1861, que. nadie ataca por CEe vía. roa_s,apegados ti lo letra de la. constitu ... 
lado, 'y., 'de suponer que el congrel«} que la ci()o, i sobrepuja.r á 108 americanOlren ser .. ' 
expidió DO eomprendi6J .. coDstttucionó de vil adh.sion lÍun texto legal, ya que hemos 
liberadamente ,quiso' infringirla •. '. 1,1al-es la. pep8!ldo á veces_ -aventajulos en-ltbe~8lisIIl&. 
eon!!'eCuenei" lógica deja objec'ion-con que No pre8cindam'~s entera.mente ,d,e.l ·espíritu. .8 ataca. el aetual proyecto. . '.",. de laconsiituoi6n, que es lo .que hoy.o·.lIa 
"::c'En este ptlnt.()~ señor, se : qt1iere~.'eDtendel' de m3-$d!isgrado. • ' . ,. 
el te:xto-eonstitueionl\l con ta.nto rigorismg, "- Se hace- va.ler ()tra tazon p~-probar,que 
presciddiendt?-ta-n a.bsolutamente'de·sll espí, el proyec.to es :-inCODstituc.ionsl, y ,se t(Ull_. 
rita, que no se hati. otro I'¡lto en logl .... del arto 98 <l. nuestra carta política. En él 
terr .. ó en los Estados-:.Uoidos,dond"la jll- se diceuxtualmente" ,Corresponde á la en
risprndeneia inglesa tien~a á alejar toda' in .. proma corte el conocimiento de la.a cOl!trov* 
terpretaciOD,:y á respetar las ;1~ye8. al pié ~1Í3.8 que se susciten en un Estado con otro, y 
de 1 .. letra, estando por ... t. motivoreJa:ct ... deaquellaB en que la Unionfu.re parte., 
das lS8 disposiciones legales con· una. minu- No están, comprehdidos, ee. dice-, en este ar:' 
ciosidad.,. ·que 'parece- imposible entre no'IO- tÍculG los juicios de ampare: lut'go _-el-supre
trOB •. Y sin embargo, en los cEstados-U ní- mo tribunal· no puede conoCer M .1I0s en 
dos, con todo el"influjo de eS3 j Ilriipruden- pri~er.a. y única insta.ncia~ como lo· cOÍlsult~ 
cia,. 6e ha. interpretad!) un artÍcql() COD.stitu- éJ proyecto. L9I c9ntestaeion fS, que el artÍ
.ional con machI> m ... amplitud, con 1)n res· cUI" no excluyo la., facultad de es\ablec~r . 
peto men". 8upenticio." á l.s palabras.· Ha- !ltros ... ". en qUe :li.h" tribunal conoz.a .n 
blo precisamente del articulo de la conotitu- primera instanci~ El pr.v.nirque 8a . en
eion·de aquel paí., de <lond. oe h .. deducido cargue desde &n principi!l d .. ci.rtas contr';
'el reeurs(} que allí equivale' nuestros jui- veraias, no es negar que haga. lo _mi$tQo .coa ' 
cios de amparo. El congres<>me permitirá otra. por di.posicion· delina ley secundarií._ 
que délectur&>\ ese a.rticulo, p.ra que .e Algan eind,dano diputad" indie" que.lar!i
na _cainta ana.logía tienen algunos de- BUS culp decía: -Solamente en estos y. ]os; otros 
términos' con 108 de nuestro ,:&ltíelllo 101,' y casos conoeerá. lil suprema corte en primera 
con cuánta m"s libertad-se han interpretad" instancia .• No hay ese adverbio en el texto; 
en aquella -república; ,Dice ~.í 'en lo c.ndn- y 0010 con él, Ú otr", semejante, podi.t~ eri· 
cente . <Art. lt9,' seocionH El pod~r jñdi. tsndeMle que el artícnloera .xclusivo. Se 
cial de 108 EstadM,..U"idos ,,, depositar:i en dir~qu. el arti."l" lOO previene que e.o tc¡
nn"ouprema oarte, y en íos tribunal.s infe- dos los dem •• CJSOI comprendidos en el"91, 
mreo que el .ongr .... 9rdeoe· y, •• tablezea conozca la cort. en a<>gund .. 6 última .instan
d. ti.mp",entiempo.; •.••• Seccion2~ ,El cia •. ;.'·',;·, ' ..... 
poder judicja.l se e¡¡tenderá (.hall~xt.nJ) á Es verdad que .. sí lo previene; pero ya se 
tod8-S lf¡S cue8~iones que se originen en _ vir- ha. eont~8'lld<) 'que los juicios da &l?paro ni) 
tud ·de e.ta eonstitneion, 1 .. leyes d. 108 Es- están eap,ei.lmente comprendidos en, el ar· 
tados-U nidos, y los trat .. dos hecho!, ó que tlcnlo 91, que babIa en términos 'g.nerale/! 
... hicieren b.jo.u;omtoridad .. ,Pnes bién, de \Ojo llego.ios que competen á. la, federa· 
creados ya los tribunales de· distrito· y . d. doo. .Hay todavía mas: ni r .. p .. t04 los 
eirc:-qito ,no menos qué ls. Suprem& corte, la negocios comprendidos solo- en ese artí~nlo, 
~.de 24, de Setiembre de118!} .stableció ere:> que el98 contenga una limit.cion.sb
,Un recurso á 8010 la ~"prem"corte, para lo. solut... A mi jaicio".n esl. últjmo .0110-
casOI que det.rmina ese aniTolo, eu.n.lo el mente.~ quiso decir que la ley ·srr'glaria 
1Iegoeiohuhiese Conal.ido ante 108 tribuna- en qué instancia debi,. ~onocer la suprema 
liad •. UD E'18\W. ,No·ohtant<! 'lue el ~t"r- corre, cU~U~9.BQC9n""ie,", en primera.;· La 

. 
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ra'zon que' tengv-'párs creerlo aSÍ, es' que hoy se -olvidado,,-no una coma"6 mía palabr.;' si .. 
mismo conoce ese tribunál, de juicios que no todo un "artículo 'aprobado 'por ."'la- asa-mJ 

, no están comprendidos en elarl. 98,. y de ,blea, y sobre nnamateria que él habi8de' 
qne á la verdad solamente él podriR "tomar rendido con'emp.lio.'" T.mpoc~"l)U~d. '.u
conocimiento. ~Ie reBe'ro- á lss responsabi: ponerse que ni 'uno"8&10: de Jos'o'chenta" ó no';' 
'lidaaes de los 'inagütradott de circriíto.-'O nó venta diputados que' aprobáro~ >la" minuta.; 
qúiso 'la -constitueion que, ningun 'tribunal entre los_ que estaban loa que. estudiaron -, 
conociera de .ellas, y supuso' que-es.;! ma.· formaron' el proyecte) de cf:mstitociOD;' hubie;. 
gistratlos serían irresponsables, lo cUlll es se advértido una ~U1Ísfon'- tan Plustancial.- Dé~ 

i un absurdo; 6 quisó que -la-- suprema corte bi6,'-por fo mÍsrno, ser', intencional :13 ,'8upre.f 
conociese, desde la primera instancia;. ele at~ sion'de e8e-srtÍcnlo; y1en mi hnmiloe-joieio; 

. gunas controversias q ne- espeCIficase la - ley fué rou y- fundada .. ' --~:. ;1 t,; ¡í.: ,-,: ~''':''', o.:; -~-'~ --;:,1 
'secundaria, como sucede con 'dichas re¡;¡pon.. El juraJ\), que era-y no 'P,odr:i",'sér-:-'tnIlB 
eabilidades; y podrá. 'suceder con' los juicios que- pára sentencÍar sóbre el hecho,:'Jió podrá 
"de'amparo.- .. "-;, ' aplfcarse á'easOlfcoIDO los 'de ;ampiLro;~I--Em 

. S~ponjendó que esto no fuera _exacto~' los que;-sut:IEt ser imp6sible- ·ta" "-distiticictIl ·\entré 
juicios de ampare.,' repito, no 'están com~ la 'cuestión de hecho- y,-Ia' der~-derechó~'::' No. 
prendidos ,en' -el arto 97," no' ser vaga- y- ge- era' ademas propia que un jllrado'lócal teso};; 
neralmente entre los casos de aplicacion -de' viera-cnestioues',sobre splicacion" de' 1a. ley 
leyes_ federales, al paso' que 8e hallan c8'pe('i~ prima.ria., que.afectan- los intereses de:,toda 
fioados. con' separucion absoluta, 'en 108 artÍo: la- fedErracion~ :- Por eso- en_los Eatados':"'U ni
enloB101 'y ]02. "Nó se les priede, pues, 'dos,cuy.s institucionés trató de -imitar '.1 
aplICar la limitacion que pueda :contener el congreso constituyente; ;no -()bstante"'-que' :ef 
98, siendo regla' de ínterpretaeion segura '-y jurado 'se'c6nsidenl'uDa: garantía preCioSa./y 
muy conocida, que una disposicion '-' e~peciaJ decide sobre-' el- hecho-;~en todos "·108- -juitl'ios. 

. no se- deroga ni'mo-difica por otra general. criminálei(y' ann-en·much-08 i civiles, --'-no' ee 
Est. reglo, que tiene lrigar tratándose de dia- ban s.jetado'á'.us v~redietó&.Ja.·eÓÍltrov.tL 
pOsiciones de distÍntas leyes, lo -tien-e "t3m" aias sobre- apJicacion del ~ texto' ,'eotJstjtncilf~_ 
bien respeeto de una- misma; pues cuarido -el naI, sirid _á '180 deeision; de ',otra.' especie' 'de 
legislador se oeupasep.rada ydeteilidamen- jurado de nncarácterfcderal 'ypropi'Pparll 
te de un asunto que pudo haber' tocado. en esas determinacione8,~quiero'decir, á la.~stfl 
nnion de--otros, se supone que no -quiso cOm .. prem~' corte de 1a.:Unioñ; :f~_ i,,>,;!'_"¡)'-;'; i'j·" ,,,,,-1 ' 
prenderlo en' Iris mismas In;evenéiones .. ' "En ',En 'nuestra- 8s&mbfea 'constituyente se tra;' 
~ art.102, que ee el qne cantiene la. "e- t6 <;le' ~st.blecer el jurado entre los dereehoS 
glas á que han d. sujetar •• lo. juiéioe a. del hombre; 'y no h.biéndÓseJogrado'esto¡ 
amparo, ni ae alude al 98. ni a. ruce' coaa áe quiso que le huhiera én .. Jos recursoB" de 
alguna "sobre' inst3nCJaS~ No" puede, por tan· 8mp~ro, alegando para. ello razones exceleni 
to, aplicúaetes 'ninguna limitacion 'sóbre-- este tea sobre' s'u conveniencia: en; -general;' pero 
"punto. 'i'."" .,',. , Bin entrar enla.uestion de BU 'aplicabilidad 

_, El C.' Mata'~ con voz muy autoriz-a-da,' ha á: esos- recursos.' "Despues debió-re'Con?6ers8 
recordado la historia delcQngresoei>nstitu, que no' eron ad'ptableo !Í los"ea •• s' d.'qne 
¡ente, -para deducir otro 3rgumento~ eonira 88 trata~' y Ii mi juicio_:di6 -por: resultado que' 
Ja iniciativa.. Lo tOlna. de'UD :-artÍcnlo que, se omitiese el ártícult>. " Tal debió suceder; 
si bien fué aprobad, por aquella asámble., y DO Jo aseguro); noohstante que,perteneci 
no llegó á figurar en lá minuta de- la coriiltí~ &1 congreso- constituyente, -porque 'mi memo; 
tncioD, ni méno •• e promulg6 como parte de ria no me ayuda á recordar lo que sohre.lIo 
ella. Ignoro cuáles lo fuerza de nn argn. p ••• ra.: ' .c " .. 1',.'" ,';,:~ ,," 
mento, basado -_en-'uDa disposición-- omitida ,,' Sea eomá fuere,--'el proyectO se aviene eori 
'por el legislador, sea cual iueae l. 'causa de los artícnlos ."i,tentes y conocidos ,:de' IIÍ 
'la OmiaiOD; pero sóbre toda, énando ésta ha- cODatitueion, D(r-oponiéridoee- ni aT,ln' el-espí" 
ya sido 'ntenciona!.' 'TaJ entiendo que fué ritu del que Se aproMys. suprimiódespnes; 
la del artículo, que disporiía:- sen,teneiai'ae con porque 'si ese- espíritu 'era 'que se &Tenguas6 
jurodo lócalBObre el hech6 en los jnicios de el hecho en el distrito mismo donde sehnbierá 
amparo; porquit no pned.supone .... ' qué .1 violado la ccostitnci",,; asídeb. hacerlo .el 
O. Leon Guoman, que red.ctó la minnta de juez de distritoquc"s siempre el' tribunal 
laconsti,t"cion y era miembro distinguido de lafedéracion mas:éercano;yMse qnen", 
de la comjgion queform6 el proyecto, hubi. anjnrada'parila resolucion,:eQnu~járad(J 
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(muyrespet.bl. por cierto) comparo la con ... Lo que entorpece esta últim ... tacasiemprl> 
titucion á la. suprema corte en su artículo u-na-garantÍa.individual.. _.- ',' . : - . 
105 •. j . '. , .. ' "El mismo juicio de amparo qúe h. se"i~ 
• Si se cree que ,no bastan ,estas contosta., do parllprotejer 1 .. , supuesta garantía, de ' 

"iones pa.ra. prob&I": que la iniciativa nó ataca Canto, de' que. se)e juzgue' po-r sus compañe~ . 
al:c6digo, fundamenta.l,. reflexi6ne!6 que ,la. ros de armas en esta ciudad V no en Duran
han examinado detenidamente las comisiones gD, ,donde cometi6 el delito, ;se mismo jui .. 
1~ ,dejastici& ylade puntos: constitncionalelf. cjo_ha demorado la._ reparacion que. se, dehe 
Ellas contientmjurisconsultos emientes y pu, ~ la desgraci~d& ,viuda- de Patoni"y está 4e. 
bJicistas de primer 6rden. ¿Será posible que morando tambien 1 .. viodieaeion de la honra 
se-hayan- fquivo.cado hasta-el punta,d-s adop: n8ciun&l,-18B~imada por ese erÍmen, de .apa ... 
tar uninimementa un proyeeto,cQntra. -la. ley rie~cias oficiales ,que ha Bubl~ya.do la. indig~. 
primarja_?'·-.~ . _, _ . _~_"_~-'_'._ ~ciondelarepúblic&. ,_~' '," ': 
<'-Se, han ,hecho ,otros. observacion.s. pa", ,Yo pudiera citar otro. hechos que ha" lIa· 
atacat ese proJecto~ _Ellas pertene~e~ _mas mado la atencÍon en el Distrito, y otr08 ron· 
bien :_á J_a ruacusion particoJar-.de sus artíeu~ chos ocurri4os en toda.-la extension del país" 
loa. ~Ie ,encargaré, sin embargo, de algunas; con el fin de demostrar.la. I.enesidad de re· 
y :entr~i9tras_d6 __ nna. que &caba.-de_exponer- forro,ar' el, actual sistema, de 8rup'aros;: per~ 
se.' (El C. ministros. ocup.f.d •• Uas.,br •• e- creo que esta necosiJad ha entra,lo ya: en 1,. 
mente) ... , "l b~ i;:L:: ~ ¡ >,,_. .__ __ cOÍlvic_ci~n.d~ la. mayor~~! .P~~r lo mlsmo~ 
;.'« Para. conclnir,-"permítDseme prote8ta~ _con· termino ya, stlplicando e.Lcongresor_ en ,nom
tra}~ ¡.lea de que_el ejeeuti~ se ha., dejada bre ,del-ejecutivo, !le sirva aprobar en_ lo "ge4 

. llevar euau inieiativad.e un-espiritiu antilibe- neral eJ,dictámen que le ,ha.n. presi.mta4a ellS 

ral" del-torpe desea. de r~3trj~gir las _ga.ra.~- ilustradjJs .~oniisioI~e~ de justic~a y puntos 
'Íaª. ;·;No, Si!fior;, el-ejecutivo solo. ,- ha. ·deBe~. cODatituciona.les._ 
~o qne .. , corrijan 108, .. busos que ahor,. s. El'C. RIÓSY'y ALLEg • ...:. Vuefvo" señor, 
lamentan_en m~teria. ~e a-mparo".vJPor ,esq :1_ este luminoso debate-con la concienéia .de 
propone reformas á la.. ley vigente, que .la que eLproy.cto 'que oe discute, no· éstá eón
harán muy semejante á l •• que, "geo sobre foi-",e coo lo. preceptos de la constitncion, 
,eettren la gran rejr4hliea. 'vecina.. ~_Por ;,eao y. tengQ necesidad de insistir. en _~ste_ medio 

.. consulta que .aentencie los -recursos .. de ,&In· ~~ R,rgumentacion, ,orque en mi.juicio,_ -no 
pltoro el tribunal ma~'_elevado de la na.tioD,'e~ se, ha ~ontestado á: mi primera observacion ... 
menos infiueneiable~por el-~jecuti~o7 ,el- mas -, .. Quiz.á, Beñor~ la. cueation de inconstitricio-' 
independiente de todos, como .. qul> •• lIna nalid'ld esté ,agotada, y 1" cámara fatigad .. 
emanacion popular y está constituido por los de oirla; Illas procuraré dar alguna noved,.t!; 
jotoS .que se emiten libremente en todos -108 algun intares nuevo -á la. euestion. 
Estados .. "c. , '" . " .... ' M ... al entrar en 'ella, ,,1 ocuparme 'de I~ÍI 
"') Solo' ."ha 'l"'erido correjir la ley . actual, respuest ... de los ora.dor •• que la sostienen, 
que,es ta.~oscnr& é Imperfecta. A la. som- me par'eee conveniente précÍearl3,'en 108 .úl- ' 
hra de sus disposiciones. ya parece qne la.~ timos términos', que puede reducirse .. , 
eiedad DO pued<tlevantarIa mano par .. repri- La cuestion creo que qued .. planteada en 
mir el.erimell sin tropezar c,?n. un juicio:. de los términos siguientes: > , , • 

a.mparo; cuando el crÍJnen- -comun y vu~, La 'supreml.\ corte de justicia. por los artí ... 
,comoel homicidio"elr<>bo, .1 plagio, es hoy cnlos 98 y 100, solo puede conocer desde 
la plaga que deshonra y está conmoviendo á 1,. primer~ instancia de la •. controversi.s en 
!lqestro país.' e'", , ,,:, , ,\) " " . quela U nionJoere parte, y de las .que se 

Se trat .. de evitar los abusos que hoy en- snsciten,deun Estado con otro." <' :." 
torpeeen'¡' administracion dé justicia y ata· Las controversias sobre amparo, no per: 
can la. garantÍ4S d. 1 .. Sociedadonter.." tau ten.cen á estas .dos espeCies; luego la supre., 
sagradas,: flor lo meno!!t tomo las del indivi- roa ~orte no ~ue~e conocer d~sde la. primera> 

, duo.ignelmente importantes" pues que es instancia d. elIas." El proyecto que •••. dis· 
, imposible- lastimar .las:, unas., sin. herir -.las ente les comete este conocimiento~ ,,~ 
Qtrasd. rech .. o.,. ,Si. en un juicio Be-cr..,' Luego el proyectoqu. s. discute es con· 
que es garantía da,nnade las, partes.1 qne trario á 108 preceptos constitucionales .. , ",' 
tenga muchos recursos -pa.ra dila.tar:el pleito, ..;, Esta. es la cuestioD, sefior •. sencilla- ,y_ en 
galllntía, es y muy preciosa, do otro intere.a- BUS términos precisos, y ¿mis honorable. con· 
do elquo seJe. administre, pronta jnstici". teadi.tores québ.n contestado?:, ;"<' ,C; "';' 
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Oi-gámoslos. , tendri&nqne ocurrir á 1 .. suprema eorte' d. 
El primer or~da.r, señor; el hOnOl"a.ble C .. justicia, único tribunal de 108 federales" qua 

l\IoD~es, enca.rgánaose de teta.,observaeion, por razon ~e 8U orígen, de so rC!:Ipetabilíud: 
181- cóntestó diciendQ,_que]& Unioo era. par. y_de ser el primero, debe juzgarse compe
t. en las controversias del Mt.l0L .A mí tenteé ,independiente para oir demand,..,.".., 
el primero cupo la honra de responder A los tra eljefa",upremo de la' Union.' El" erec.,. 
rr.zoDamientos coa que sostuvo _811 contest. to.; lIeñor, '¿eóma debia.n conocer de tlll. de ... 
eioD, y ereo, señor, .si el amor propia no me manda los. otros- tribunales de -la. f6der~cioni 
~ngañ_a, que lo hice vict·uloBamente. OtrOi en quíenea.Ro puede suponerse la: indepen ... , 
'oradores mas ilustradoS' amplificaron mi. la-· dencia. campleta. 9.el pódoer que 108 112, erell~ 
10n&1, y la. respuesta del C-~ Montes qued6 do?;' El!t& es, se.i:ior,. la &e~und& consideracioll 

" completamente destruida;· D?31 .por' respeto. en: que ,apoyo' mi j oicio' expre8ado~ Pasa-' 
á los eminentes t.lentos del fecundo orador mos ya á lo. otros argumentos del honorable 
á que ~e_refiero, .. voy :i.detenermeun poco O .. Montea.', ' ".~',;, ,' .. , __ ("",> 

ma8 en ea te punto .. Pero p~a esta-juzgo __ Dice este r:eap-etabIe orado.r,. que-nuestra 
'Conveniente exa.minar 1", siguiente ' cnestion: cQnititu~ion es una copia de Ia.,constitucioo. 
::'¡ ¿Cuándo es parte la __ Unhm en las contro-- americana; que, ,en aquella repúbliea, ; eomG 
ver,i •• federales, aegun el arto 98 de la cona- en 1 .. nuestra, 1" fa.oltad,de r .. ober, sobr", 
titueion? - _ .' ': , .. ,. las _violaciones. de ga.rantías, __ está .,cometida 

Yo creo,sellor, que segun'etsentido del á los tribunales de la federacion; y qna ui 
~xpre_sa_do artíuulo,.la- U nio!!. es, parte. eiem-- c~mo en aqu~ll& república.la -suprema -corte 
p-re ,que el gobierno- da la Unión esti_ d¡rec~ eon~ee en la. primera instancia de estas COD", 

ta. é inmediatlUIlente-interesado en la. contto- troversias, asi Be consulta en- el proyecto qUE) 
yersia," ca~n4o el.gobierno de la _ U nÍr>n hace se dise:ut_e.. Se nos cita.', en eornprobacion de: 

, do parte actor. 6 de parte reo, y fundo, mi algunas doctrinas de l.~ emiti<LLs, á"Toeqn.' 
creencia. -en ks siguientes consideraciones: viJl~ célebre. comentador de._ las .in-stitucio
¡>~ir"era., Si dijéramos lo que mi honora- nes americanas. Voy án~izarestaob.er ... ' 
bIe contradictor,. el.e1oeuente orador C. ~It)n. cion.· _ _d __ . _ ,', - _.~-". :.~ - -) ·"L'.':.,,::'j': 
ie!~ qua la. Uníon e8 parte siémpre que .in- CD'DlÍeozo,.señor, por negar', que··nueatra 
lerviene el promotor fiscal en las contro_Ter- eonBtituc~on sta-en general una copia.-de :,la 
sios"eS siempre que ,é.tas pertenezcan á. loo 3plericana, pues yl} hevi.to qUE> l. , •• lél¡rE> 
inter .... generales de la federacion, ,¿no es acta dé derechó. del hombre denuestr. eat' 
verd&d que leria parta la ,Union en todas ta fundamental, se, pMece áJa acta da de"" 
las eontroversias de quehabl .. ,,1 alt. ,977 ch08 de la constitucion fral"COs,; como', una 
In~udablemente, pueato que ,dicho artículo gol .. de agU&.á otra gota; que; 1"'I'"rtelde 
habla d. ,controversia.¡¡ que pertenecen á 1"" nuestra carta relr.ti ... á 1 .... respono"bilida. 
ineeres .. federales de la república, y quo de. de, los "ltos, funcionarios públicos, es 
en todas ell¡¡o tiene de;intervenir el ,prom ... mnyo.emejante en esta parte"á la legis¡.eion 
ter fiscalen repr .. entaeion d.;dichos iute. de l.s corte,s espallol.s. Pero admitiend" 
reses. , ¿A;qué lin,elltenees, los padr .. d. qne nu .. tra referid!>earta tenga muchísimoe 
la eonstitueion, ,los legisladores constituyen. puntes ~ oontacto, eon la de la república do 
tes, hacian e.ta excepeionde, 'lo. ,habla el Washington, principalmente en la, part.;OII 
8rt. 98? Esto no cabr:" el> el, sentido, co· que, se detall""las f.ealtades dE>,los' pode
mun;' y debemos Aupo!,erá aquello. legisla. res federales, vay á dar ,lectura al, mi.mo 
dores c()n recte juicio, y con la profundo s .. TacquevilI.ques. nos ha' citad<>.: :Admito 
bidurÍ. que ne.e.itab .... para formar el c6di· 1 .. autoridad de tan célebre comentadorc¡lo 
go de 1857. ' "la8 iDs,ituciones de los Estl<do.-Unidos, y 

E., pues, inconcuso, qaeen .1 sentido on Isa páginas 277y295. dícs d. UIiD' mo' 
eOMtituciona], la U.ion SOcIo es parte CU&n- ""ro terminJmle: «<¡uetoda lapot.atadjndi. 
do,.1 gobierno federal estilo </.;recta é in- ei.l.d. la U nion fué ".ncestrad. en' un solo 
medi.tamento inter .... .¡o en l. contro.er· trib •• alll .. mado la cámart.6 .. udienci..: de 
.ia, hace de parto aetora, 6 ..a parte, reo. 108 Estados, U nidos.» ,Oigamos .. hora lo que 
SupoDg&mOSi portjemplo, que!"" arr""da· aire nuestra conatitueion en 9n artÍoul.,. 90' 
tarios de la e8l& demo.eda de, México,re •• S. deposita .1 ejeieicID del poder jedieial 

< tIaman ,,1 gobierno da la Union elcmnpli. de la federad .... en, \lna corte suprema 'da 
miento del contrato,d.de alguna, cUuaul.: jllSticia, 11 .",10. tri61male. d. dütrito yd. 
en eBte caso~" los .exprasadoiJ _ .... rn\ndatariol -circuito. ;·::L.· '~;;~~:~;+ _t::. /';. ",1;:' t-~·,¡)) 
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,"Si,-pfi"", per 18.'.Ín.tiincl'mes dl lagi: , Yo conjuro, eellór, á los honorables miem-. 
,gante.ca repúbl'.,. del· Norte, no ,hoy mas brOll de las comisiones, p.ra que,reprnbado 
que snlo un tribunal federal .fe derecho, y el pens.miento que yo combato. mépresen
este. es la ciorte suprema de justicia, ¿ha, len .. e proyecto;' ... proyecto. que no eeria 
que notar que á ella 801a se- encarguen las otra. cosa maa _que el esqueleto de un ~om.~ 
resoluciones Bobre las -eon~rovers-ias de las bre sin eBbeza~ pecho ní vientre. 
,TÍohciones d&g,,,anti.s? ¿Poeden' deduC Hau hecbo valer lambien mis' honorables 
cirs6 noas mismas consec1Iencias ,de,; princi· edntradietorea el argumento de _ que el le-: 
pios tan disímbolos? ¿Es, 16gico' plantear gisl.dor tiene plena libertad ,p.r. 'determi' 
n nuestra república las mismasleye. regla. nar loo tdbunales federale. que deben cono
mentarias, silos principios' contenidos en las cer de los juicios de 8mpaio~ -y para fijar, la. 
institucione-s primordia.les1!on distintos? Allá 1Danera y gradlla.e:ion con 'que han de hacer': 
to,lo el poder fed.tal· •• t~ <lepositadoen .:un 10.'E. cierto •• ei'ior'.que existet.1 libero 
.010 tribpnal; qne e. ela.premo de lo,UnioD; t3d; y Yo añado. que .Iart. 102 d':'masque 
"'luí en el primer tribunal; y en los d. elr· e.a liberbd,un derecbo perfecto; peró todo 
etllto y' de di~trito. De diversos principios' esto ha. de"entfnderse dentro de loa .límites 
se- deducen 'diversas cODseeueDciaB~ 'De ,dos dél' precepto 'eonstitucionJl], sin adiclonarlo 
~iy'erSa8 fuentes, 'una dulce y otra. é~lobre~ ni contr3riarlo~ ," . , 
no pueden salir do. corriente.' deuDa' mis· Si, pri •••• 1 reglamentar el legislador .1 
ma agua." ce," , 8rt.101 .e.ale de eBtos ¡¡mile', acabó la 
" Destruidos de está nianer.· los arguinen~ libettad,des.psre'ei6 et perfeCto derechoan-, 

. tos hechos por ,,1 orador .it.aD,· contra mi te el preCepto d. la J~ de lá. leyes, de Ir. 
observacion, pasemos á'los que el honorablé C8ft. funda.ment:"'!.' Esto es laque ha su. 
C. Dondé h .. aducid" tambien en contra de .edido, en mi .concepto, 11 los honorables 
la'miama'obgerva.cion.' _. miembroí1 de 'IáS' éomisiones lUliailB con el 
-. Señor: Cuando, .e .taca· el 'Y~rd.deró proyecto ·que •• dispute. '.. .. , . '. '. 

,Sentido de las leyes/cná~do se impngna 'su Pero: conviene aquí en '~Bte plinto ,hacer: 
, verdadero espíritu, '1 en una palabra, cuan Dot&r al congreso.una "circuniítancia; 'es- la. 
do se' combate contm la verdad,' los 'talen guiente: , ","". '. 
tos m •• preeloros, mas ,gigantés,. no 'pueden ,Aléomeozar la constitucion " tr.tar de 

·pté.éntarairto argumentos pigmeas. Ennu.s· las facultades de los tribunales federales, di· 
tt'o 'c&90, 'lo hémosvi,ío' con los argumento! eeen el arto 96::..La ley eat'ahlecerit y oro 

'del,hotÍotableCi Monte.;o .... lim'o.to ,ahór" ganizará los tribunalea d.distri!" y de ,cire 
"eon IOB'dol C. Dondé; .",:,. ",;., cuito,';·'.'Luego sigoe enumerando I •• ;con" 

.. :, Diee~ 8eñor~ -este 'preclaro cirador, -que"' mi troversiaa 'dé que deben cónocer éstos; 'pero 
, t>tgumentod"éberia reservarse' para h •• erlo' siempre dej.ndo á la ley reglamentarill,-de: 
, .1 proyecto :en ,lo: partiénlar, 'qtle 'seria' 'con- terminar. la 'manera' y _'grad~acion ,en" que 
.Teniente y Inas patti6t,ioo dejarlo 1Jts&r. ~'! deben efectuarlo:' Al hablar de la. contro· 
lo 'general. -::" ,--.'~':' .)' -!' ~ " ,-, VMsi&s de' ampara, déteimina. lo miSmo la 
>Yo" .... gunto;·.elror;alol'1ldor'lIood. 'to.\ .onstitneion; pero al llegar á la suprema coi' 

,)'Iiodo razona: '¿no e. verdad '1111> t\'I,.n"';~ te, 'secnid6 mucho el legislador constituyen" 
'ln~nIO 'qU8 ;]0 al_ III proyéóto W ',la idea te d. dejar .1 arbitrio de leyes secundarias 
'. 'eórdinal'del Ínismo, :1 .. ide •• in I .. 'qu" 'ven- determinar 'de :qri~ negocios' hubiera de co-, 
. 'dria '" tierra todUu 'l>la,,? , " i.'· , . nocerdtsd. lo·primer. instancia; .e.,uid6,' 

: Si mi argumento e.'exacto: é 'iPCOtitéSm:. .. pito, tanto d. esto; que'él mismo los. de.,_ 
'·ble, "~mo-Io 'ereo.¡'si 1&8 comisiones' no ", han terminó. AC(OÍ, señor,. en .eate, ' punto., ~ n~ 
podido encomendar'al,primer tribunal de la tenemos libertad para alterar el6rden deterC 

repúbli~a 1 .. prituera y única inslaneia :que minadO per .1 legislador.' p.r. reformsr los 
,,?oceden , la. controversi .. d. amparo. sin .. rtrenloo 98 y' 100 de l •. carta fUlodamentaJ; 
'flolar el pr_pro con.litaeÍonal; si ésta ". A la luz de' est •• observaciones, 'd .. apare: 

_la idea en qne d .. eans,. 'todo el proyeoto, ce.toda 1 .. réplica: Pasemos' ,,1 principal 
¿e6mo se poma I"b.anar tamailo 1nconve- arg1lmónto de los dos en que le fijó' mas el 
nient. al discutirse .... loparti.ular?: ·En honorable y elqj:uente orador C. Dondé.' 
esle easo" .. ilor, digan la "que Ijuieranlós ,: Se dice, Beilor. S1lStancialmimte.qrie el 
defensorea del proyecta. no les qued,.. otro ,atto 98, al expreB&rse en est08 términos:, 
reeursC>que.nlirarlo, 6ála eámara repto. -desde la priméra in.tancia,.supooeporlo 
barIo para que vuo!ya modillcado. , . "', menos ,una segunda; y que no .dándose ésta 

• 
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'en el "proyecto á<Íos juicios, no pue~e soste
ner~e que el mismo proye~to 'contraríe 'el 
expresado arto 98. : ' < 

¡Siempre, se.i:ior, que se" atac!\ la verdad, 
,vemo3 argumentos pigm.eos, ~urique vengan 

"de inteligencias giganteaI:-" . .--' ~ . 
~ , . Este, señor, no es mas que -mí argnmen. 
lo' de palabras; no es un argumento filo,6fi; 
ca y ménoi jurídico;' es, repito, puramente 
de palabras. ¿Qué, señor, porque 'el < nego

, cio no tenga mas que una instancia, no "se 
· le llama á ésta con toda propiedad jurídica, 
1~ instancia? .-¿Y qué, no debemos':'enten .. 

< der la. leyesen términos jurídicos?" En <el 
: idioma. que debemos tratar las cnestiones 
· Jegaleá,. es y' será siempre "'1~ imitanci,a" la 
, úni<,a qué tenga mi negócio; . y.' la. enesUan 
:'"de que nos ocupamos, no es mas 'que '-cues~ 

tion de interpretacioñ ,de"la.s leyes, cuestion 
puramente leg!\]. _ , . , 

,'.Para el C. DotÍdé: aquellos' ne~ocios d .. 
que la sOFrema corte.ha de conocer'en prI 
mera insta.ncia, ,segun el arto 98, deben' te· 

,ner varÍas"instancias; y yo pregunto, señor, 
¿de Mnde infiere el C.Dondé, de qué ,par
te de la condtitucion puede deducir con ló-

sobre el cumplimiento de los leyes Cederáles, 
sobre- el cumplimiento de fa ley suprema- de -
la. Cederacion y de la "nacion; que -es la. carta. . 
fo.nda.méntal;.Ja observaricia de' la. -c'onstitn .. 
cion 'es de un interes; públiCo,- general, na
ciomil, como dice el orador; y qué afeeta "á 
todo el cuerpo social como nacíon;¿O qué, 
sefior, no afecta á la nacíon entera," á-todo 
el cuerpo social,:i todos yácada uno da 
los Estados, á < todos 'y á cad" uno de los 
asociados, _qtie las garantías individuales qua 
saramos de la n~tur~leza y nos garan'tiz6 la 
cÓDstitnrion, no sean violadas por los pode
res? ¿Qué; no intere,a á toda la federacion, 
, la nación ,éntera; ~que:- lá -CoDstitudon ,86 
cnmpla? -,.,. • " ',"',.," 

·,Toda 1 .. < te~dencia; '.~fior, de]" .¡'t.l/n, 
podria. reasumirse en.' esta sola id-ea: que -la 
co~atjtuCián sea una verdád, que h3., consti. 
tncion se cumpla en toda la. república. En 
éfecto, -señor, .si las garllrít~as, in'dividu_aJes 
86 violan, D_O' se cumple con la __ eonstitu~ 
ciaD; la constitucjon' no es una' verdad,. ;si . 
ías leyes óaetosdela autorfdad < federal in
vaden_ la soberanía-' de los Estados; no 'Be 
cnmpleIa. cODstitncion; ~a constitucioú-no es 
una verdad, si l.s leyesó actos d" los Esta
Ma invaden la esfera dé la autoridad fede-
ral. ' • 

- gica exacta, que los negocios en que la Union 
fuere pa~te, y aquellas controTer8i~_ que se 
susciten de Estado 11 E,tado'; hiLÍlde tener 
forzosamenté mas dé una instanCia?" Pero 
conccdamos todo esto al respetable orador '" Hé aquí, señor, la tendeneia y natnrale-
, . '" < < < za de 1 .. controTersios de que habla el arto 
,que Impugno; yo vuelvo " preguntar, ¿por, " 101, la misma. exactamente, la misma que 
esto .s meno. cierto que 'el proyecw que I d 1 t . dI' l' 97 

< d· ' . . ~.. -. as a 3S co.n rOVerSIa8 e oa artlcu os , 
_-, se l_scnte, ~om(:to prImera yUnIca Ir,lt&nCIa. 98 -100 
< que concede á los juicios de amparo, < á Ja", y ,., ' < _ .• 

< <, ~ suprema corte de justicia?, ,< ,< _', 'Hé aqm, se!l0r, cómo los JlllCIOS de qu~ 
< ,Venimos ya al<últimó argumento con qne hablan lo~ artIculos 97, 98, lOtJ y 101, "?n 
<el ilustrado G. Doridé<tu .. o á bien 'replicar á de un .. ,m"!",, naturalez_", son federal~8,. 110-
mi ob3ervaciQn .. Dice eate orador sustancia.l· nen una. mIsma tendenCIa, ~l C'l!-mpl,mumto 

" mente, que el'preúpio del arto '98 de '1. ~el código fundamental; < tien~n un mismo 
· constitucion no 'puede ser éxténsivo á' las mteres nacIonal, la' observaDCIa. de I!, ley, 

,controver'la. de que habl .. el art; 101, per- q~. la ley sea una verda~ •. H~ aqUl tam
, que éstas_ 80n diversas en ami tendencias, en ~Ien ,d~mo8trado,: qU,e 'la~ dIst~nCl~n~ á. que, se 
·.·8~ orígen y_ e~-. Bus.efectos de Ia~ ¿ontrover~ refiere_e~~ C. Dotldé, ea )m~glDa?3,_.es plUS.· 
.'8S lÍ que se refieren los artículos 97, 98 Y mente bIJa d. suelevo<lo Ingemo.< 

, 100;y son diversa.,p<órque las primer ... on Pero agrega este fluido y fecundo orador, 
< < de un interes público, general,- y qu<e' afecta que !as' controversiás 80bre amparo Bolo bua
: _ á todo d c~erpo social ~OIno< nacion;" y . ~.s:an s8ti.ra~er el derec~o do particular • .: .•• -

otras solo tIenden" sat1sface: el derecho In· nor, no es Cierto, no es CIerto. Ya hemos VIsto 
, dividual. eulilós soJi las tendeneias verdader's de e.tas 

Esta distincimi; séfior,.'que nos,o_viene ea. controveralas. ¡Qué, sefior, se puede deeires· 
, , tableciendo el honorable C. Dóndé, es una tó, porque en e~a. controversias el individuo 
< distincionpuraménte virtual, muy rcbu"sca- es el qne enerva la ley, el que la VI> despresti
~ da, sumamente metafísica, y que no existe giando; el que 1 .. hace impotente, poco á po-

mas que en los elevados· talentos del orador. eo y 'por <medio de aot08 privadosl Decir, se- , 
En efecto~ señor, las controversia-s sobre a~· flor, -que -e,stos juicios no afectan '-al" int~res 

'paro Beyerean préeieainente como laaótras, general de 1 .. rederacion, al ¡nteres naciónal, 

• , .. 



alilltetes de tOOOlt ías E,tlido. que' .Cor'ulañ Jógí": no pr()¿ede', elÍ razón' de qúésegaú el' 
.~ la'Union,' porque. en ellos estnba' el gni'n oit'do célebre' cotnentador de la.' inlÍtitucio' 
.pims"níiento'de la .rmoní" de los podetE,a; ne' .mericanal!, el'poder judicial s.' depasl-' 
· lá predia ñtosoforl de la Cederacion, esa gran' t6 todo en aquolla república, en nn' ,010 tri
d. idea qué hace dél poder judi<;i.na'b.lan- blihal' qúe é. el supremo; mientrn~ que por 
Z3,· el fiel deTos- de'mas' poder~s; eso,' 8éilor~ nuestl-a: todstitllbIOn 8e' contera á los~ tribu·
nñ,'es' ex_~to, 'tiO et filosófico, rl!?"" es' siq.ruera n~les; ,de· dlBtiito~ d~'cir'éúito y ,á_' fa' suprema 

"constitucional •. '. ',." ..... . corte: Y yá.he'dich·o',seliot, que .dediTer-
Se ~nóS-C trae _tanibie'n, 8eñor~'lá eué:Btión- 'de SÓI_ p~iriClPlg8~ LO-Se _p_úedeIi sacár" unas, mis .. ' 

· convenit'oeiá; Re nos dice qua conviene qu~ m'as c?'nsecuencias, co:mo de-fuentes"que ¿Ó'D.;,', 
lá" corte suprema. conozca' de los juicios, de tfeneri' diverso génei-o dé aguas,' no' p-qeden' 
amparo, para que s1is decisiones muy rea- sa.Ii(c9r~icntes' de iriui misma_, -aguá.:: -" ; , 

· petables, porque respetable eS el primer tri ... Y no se diga, .elior, qúe' la constitución' 
b~n',l d6';1&' naciIón, ,u?lformeñ )lU~etró' der~: ~e los Estridoa-Úñidoa dice ID contrario ,que' 

~ cho'público:ConstitlicionilJ;_es-dertb,_sefior, es- e~pr~_sa Tocqnevillej porque_ ámiqhe,~n -~tl&~ 
· cierto qua exiilte tar éonv'el:lÍeDci";'ipero,,)a~a s.dieeAbe Be aepósitá el poder judiCial en 

esto"_ ea _ forzoso' :violar' 'la,' cO~5tit~ción, _ es:e un' tribb.ri~l,B·n'preriio __ y en' otros ,8ecuridatjóa~: 
· '~¡"icú' IÍartctoniíil ínvfuf.ble pm losfIlpu' éstos' Kan' solatnénia de'. irisUucciori' 6' ¡iara:' 

bli¿sno.?Nose' púedéconségnii" tar\' eleva, ñécidlr' cti!!stioriesde poca' monta, .'¡¡>'m', el' 
do objetQ; cometierldo'1a¡>Hineiá' irist.ncia repetId/¡ y 'not~b¡e' coment.dor: ..... '. . ... 

'di> losjuicibslde'ampaidá' li¡g t'rilmnales' 'de . M. res~rvo, •• lior, para objet.r.l' pro-·. 
dlStHto; p/h" ".gund,.. y última ¡f ¡,,'cbrto yecto en'lo ÍlI\iticnTor;pidiendo poraltora al' ; 

_ strprem3''- muy_bnh'ei_sfse quiete, annque_nó cÓDg~eSd'Be:',sirYs negarle 81{re8peta.b~e'vota~ 
. sea ¡rn.ra.'qué resuelva' sobré el puntó. M de' al pniyectoque discútirlio;:'.. . .. " . 

rec!ru7 :.".' '.' . .• ...... ' '. " . ID O.IGLÉS'us, mini.tro·d.'gobemiloiori. 
,-,'- _ Señor,','ef atgtmlentoJdé- een1ienrnticia!' si ?_La"'disctÍsion',del dictamen- de h~á comiaió~; 
:-, 'Re ;quiere, su! _argUm~td, CJ)ñtra ~_1&' eHnati- nes déJÓslíciá< l' puritb¡r constitucionaleS" he,.' 

tildon; pera no 'contesta en' riilmera'; álgUÍíii yuelto de nuevo. á. sucairil;de'dbnde lo' 1m,1 
nn;obserrneiáti;~: < J. - -, -', __ ,," , ' __ , biati'8acá~ó- algúno8(-orado're'S~"impugtianílo, 

Se' nos' dice' tambieii que el m; 100' no .. rtículas' r:oyo' debate no' es' déel;te' rri'(jC' 
., prredé- extendminl art.c 101, porque'. éste mento."', .... ' .. , .... ." ,. " 
· está.8Critodeápues; y ¿enqti€ ¡iOrtedelas . Sielprojé'cto'se ,deClara' con lng.r á' va" 
,leyo.'no ••• ,cribe·el arlo ·101', despues' del taY, ~amo' lo esvemol gobierno, vendd. 'en-' 

lOO?'· ¿N.,. tratlm: tbdÓ1! deedo' el Ort~ 90d.1 t6n.es la oportunidad de contéstilr !!sos' itri,-' 
poder' judicial fedeml; de'los' tnlitirí.les'.de pugn.cióríeg, por' ahob I,,'ciieátioií debe tra
Já' redéracion, dé lás 'atribileíoneo' M estos' t,¡r • ...,órii'o"só·h" hecbo' eti. lós'" dos" últimói~ 
poderes? ¿por qué, . pue.; s.gr~g'¡¡':.I'" . rela' diSCirriros·qu .. · .Cab" de oir Ia"cilmark: D¡'I~¡ 

'. cion; l"'unian .de .stos' artícnlos? ¿rio' fo.; mijiri .. 'riíah~ra; yo'contesti1l1flos' aigumerl~' 
manelIos un ·todo' compacto,úiüéo ; y' rela' tes'dél' Ú.' Rios'y Vall •• : El 'primero fué;' 
monado?' No' pareeesinoqrie ;nri~' se' escH· querúi'.!iieté la ariaJogía' qnli'iridíi:6el mn"' 
\lMeu JI¡' con,titlÍCion'de 57, ,y efott.,.· en; el pÍLd,mo' ministro 'dejns\iCia; entre'.] .riicnlo'· 

~ Ré ... " ó T .. !mnd:.: . '. . ... , ~' lOlde' l"'cónstltncidÍl;d. 57y'ore'quív .. len~ 
; ; Señor, en nomb're'dela'ñlosofia; oU·tlÓrit· te" dé'l~L de'Ios' E.tÍldos-Uilíails; ¡/orque' 
'.', b'ré' de ¡ .. bnena·intérpretacioIf'Y' d.ol sentí·' a~írén.'cbírieté ~ lo. jú".,s dé'dlstritai trio' 

d? comun, n~ s. apruebeel.proyecta.en' lo ¡>'tiná1e!!' d'é cirétilt¡) y suprema 'corte' di> 'jus1 ' 

Il"nerM porque: ét v¡ol~ 1,. constitncian', i la tid" el" ejerCÍcfo 'nerpó'derinwcial. de r.· 
· constituciolleilaJéy)upieiDll\8lÍte laque.~ fedetacion; mientia. qu~"esta 1&' deposita:' 
· deben pOlltral- núidásl"repúblié'ay'1a r~pr¡" únicamente en la impúmil cdrte, . l'arn'com.> 
sentacion ns'éiorial; comos' háp'ostrádomn' pr/¡bann'dicilíiJ el C; Rio. y VaUeshá leí·' 

· oliI.I'tiem ante'e1 ¡íoder' denos'·IIT.nos.' . dit'do"'párraf'osdel' célebTe·TÓliqnt'rille;·· .. 
'.', Para concluir' este ",desaliñ,ado ~mct1rStj, ¡ No.tengo" la man8"lá1obrn'de'ese"eiéTi.!· 
del& déclir;qiré'nóIiabien<l:o'tóéátÍo nuevos tiit2 (Eh 'esté'rriO'rrieritO' se I~ pr~nld el C-

· arguaientó. en sU eroeuente, 16gico'ybienra' Rici~yVálle .. ,) ¡ Sieiríp¡'¡"me't¡ueilárá la' dn'.' 
.' zonOd.disóurso elciadadatio'mini,tro d'e"itÍs- d~'porqlle esti. trb.dutrcioh ."c'mtiydeFécttúj;' 
, deia,-: 108 juzgo _cOnteBtad~s ~con}lo que he'té'. &';~per-o aüñq-ue'- asÍ" IrO -ruese~ '·I~" -veroad' es,} 

.. .nido la honra de eXl'0ner~ .. Sin emb.rgo;alia~ que' n'ad .. 'es úplni'déaho\rar' Iós': hécho~ 'y! 
.,díi'ésólamenté;'qtresu'1I,.gumeni&'l'or' ana· eiltre'lo q-iré diga'%cqueViI\iry'lO' qa1Y"p"'" 
, .. , . " .<. .' TOllO IIL~92· 

• 
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rece en el .rtÍeulo textual, DO cabe indeei· tres casos del artículo 101. ,Este dice: (lo 
.ioD 'de ningul! géneró. El ártíeulo 3'lde,r. ley6),'EI us~ del plural.'iue se haefaquÍ;" 
cODstitueion de los E,todos-Unldos dice: ' ha dado ,motivo ,á, que se, crea que ,el p~oyec·, 
,: ('Lo loy6 .. ) , ' " :" " ' " to reforma)a leyfu~d.mental, .nllos trá~,~ 
, Tocqueville podrá decir todo lo que quie, mi tes pre,eritos para ello; pe", lo que .sto 

I~: p~~o! n,o ,hor¡'a'~ "el, texto con'stitu~i?nal quiere --deeir~·es· que el "poder . Judic~ard~ l,á'.: 
que acabo de leer, yen el que se l~e ,~Ia~a- fe~er~cion ~ ea 'e,1 ,llamado' ti. resolver, 11:0. qti~u 
ménte que él poder judicial esEá depositado uno, 6 dos 6 los tres tribunales debau suce-" 
no ,solo en la suprema corte, sino en IOB otros 8ivame~t,.~ _en~ende~ ene c~da caso.'; ,H/lo, podi~-' 
iribúnales inferiores,. e"te.,. Para todo el que do d,ecirse p~a 'evitar toda, duda, de este mo:.;. 
sépa como se administra lB. jmitiei~ én~ los do: ~ _IIrNo 80n los' tribunales de los,Estados 
Estatios~Unido8, -no es. dúdoso que- existen lo~que ~eben,resolver, 'etc.» E~t9nceB.no'ha~':~ 
108 mismos tres' trib~nale8 que aquí,' c,on bria lugar é inter'pJ'etaciones, por.que 10 _que " 
un& so'lll diferencia en, cuanto á la _ ro~_ma.- se ha_'querido es l!xcluir, á)& jri~'ticia 'de ló~:,
c'¡ón def.-de circuito. -', , '-':,'," . Estados~ Y lidasí S8 comprende el-espíritu: 
,~Tambien"se-lú hecho un'á compl\r.aCion ~n: dél '_constiÚlye~,té~ D.o· puede' dec~~e que" B .. e,. 

tré los artículos 96 al100 pón el 101, para atAque I~ ,constitncion . .I~a.ra que"esto s~ ve~" 
d'esvirtu':r los razonamiento"del C. DonM mas claro, leeré el';,ticulo 2]. (Lo ley6.), 
y del ciudadano mhi'ist'ro ,de jU8tici~,'respec~ Aquí d~,ce_ una cosa aD,áloga, pt;Ies _cuando 
to ti la" difereñ~ia que e:xist? ,ent¡'~ los unos h~y nego~io,qui( ~eB-ol_ver en una B<?l~ ~~taI\:-.. 
y el otro. nle parec,e que el be~h<o de, que "se Ciá,6 en dos, UD -pudiera entenderse qne,_to~

, venga hablanllo ,de los asuntos en que deben do elp,:,?e~ judicial debia hacér l. aplicacion:, 
e'onoeer los tribunales 'de la feder:u:ion" y de la pena; con'solo"que )á,autóridad judi~ 
despues se diga éfi,el .rticuloHio que d.los cia! se~ la qúe 1" ~pliqué, b.sta p.ra que la, 
demas casoS 110 comprendiJoB en el 97, la su- cODetitnCion quede plenamente,.obedecida,._-,,; 
prém.eorte' de justicia :será úibunalde Lo mismo sucede respectad.1 urtÍculo'lOl;' 
apelacion, b.sta para probar que ,s. trata de co" 'tal qne los tribuu~leá de"li> federacion-' 
~I?~, ma,tena diferente •. :' " ,- ,\ _,: resuelvan en los casos' q"ue-él determina~-8e~< 

Si no hubiese queriJo .1 congreso cansti habrá acatado'la' ley fundamimtal, Bin qu~, 
tuyenté e~tabJécer'eit3 diferencia, es, ~l3:r;o impor,te uada que ,sea uno,_ ó, d08~ '6 tres lóá 

, que_ no habria hecho uso de un 'nuevo _art!. tr~b~iHi.(e~ ~ que, dicta~ ~a <,re~ol,u-ci~?; porqll;8_,< 
culo, pues con agregar dos 6 tres fracciones el cona.ti~uyente (l'iiso dejar á los, -congr_esos 
á ¡as Bfete de que cousta.1 '97, habiia' lo, fuiuros, el derecho espedito rara hacer l.s' 
gra'dO- B,u.objeto:-_ --,:', ~ _ ' .. ': _ ,'_' : _ ~. d,eslg~'~c~,ones que á. este _~~flp~C,to tuv'ie~an~ 
, Coin'entando él C. Rios"y V.IleseJ'art. por conveniente. Esto Be aclara mas en el' 

98, qu~ lndi';a. en qúécasoseonoce Ji BU· artículo 102. (Lole,y6.) Se ve que, déspues', 
prema corte desde la primera instancia, decia de ,establecido ei principio, todo lo, 4e,mas: 
que.laU:iion "no tiene parteeu un nagoci';~ queda á 10~ congresós postarióreB, para ,que;' 
oinoenando el preBidente 'de' la "república lo resuelvan por medio de leyes •. ,,', , 
está direétamente intereBado en él. Hliy,.Ín ' "Comb~tidos !o's argumentos del C.'Riosy; . 
embargo, una; diferencia, muy ma._rcadll_ ::por Va,IIes, y- e_xpuestas las ,raz()nes, que e~ __ go •. ; 
t'jemplo, cnaudu_.gé_ celebrll _un:: contrato:" de bie~no ,"tiene pará." desear que_~~e, acepte:et' < 

vestuario- conoée-' el tribunát de' distrito de proyec~?- de. que se trata, __ 8.upli~o ~l ,co~gre-,. , 
1~8 controversias que puedan pre8entar~é;-~i so que se sirv~ de_c,l~~~rl~ ~~~ ~~g~r",á yotar~' 
dicho'contrato ,Be celebra por nna. autoridad en, lo genera!."., .. ",',:, ',: ....... : 
Bub.lterna;' mssBi es el tesorera general el El C. MA:rA,'piesidente.-QuedanconIa.; 
que lo hace, toe! canoó ... de las cónt,:o'er~ palabra, en pro el ,o: ,Moreno EspiridioD, olÍ', 
oias a!.tribunal.de circuitó; 'mientras que al contra, el que habla 'y IQS CC.lle .. ;Lama,., 
ha celebrado o! referido contrato el ministro Gomez Cárdenas y. Castell,,!?s: :'Se suspendJ!; 
de hacienda, es !asapréma corte la llamada esta discusion Fara a:ar cnenta c,qn, olro",1 
á jui'gar, en Ia,~aieria.. ',_< " : '::. '" ,,,'- ~ ;;_ 8StHltoS",-", ," ,,' 
,El e .. Rio. yVaIlea ha dicho tambIen . ',El C.l\~oNiÉs:'::"'ReclaÍnóe¡'tlámite:'a; 

que no deja. de herirs,ee! interes. fede~a1 di~cusiou' no ·puedé. suspendérse'par," " df~" 
8i~mpr~ __ que, k: quebrantan 'l~~ ~eyes; ',de cuenta con otros 8StlD:tOS, por,no 8er-~st~ uno .. , 
cualquier IIlO~O q,uuea. Est? eSI~na verda~; delos tre.:c:ísos, prevenidoseue! regla.~ 
pero la eOLStItuclOn ha querIdo que los In: mento •. , ", ',: .'," ",':, ":. '. '" 
bunalee C<ideralés . no resnel vÍUl " oíno en los . El c. Mi'Li. presldente.~l\Iandé .sllSpen~, 

-: :~ .,. j';,':: ','} ''-,,' -?; "~ ~- _'._ .',;'.~'-:" ,'-,_, '; .1:'_ • <, __ /~.,- -' <.,', --" < ... -" 
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• ',~:i>Et CUARTOCONGIÜ;:SO: 

'dér I"di,eusión;'porque habiendo poCó tiení~ efecto; que el pueblo por medio de BUS lo. 
-po par:¡ el orador qué Bigue, y no habiendo glsIadores, -expida. 18.8 mejores leyes'del mnn': 

. podido darse cuenta con utros n~gocio!J, qni. do, si'el mismo púeblo no -es el -encargado 

. 'se 8provech~r .8108 momentos para dar trá~ de aplicarlas por medio deljurodo? , l\lién
··mite á-dictámenes de primera y segunda lec- tras el pueblo no sea legislador-- y: jn~z,':, no 
'tura; , . - . - . espereís. que la- libertad,: no espereis q,?-e 138 

, El C. MONTES.":"'EI reglamento dic" que garantías,' que ',establece nuestr" '.onstita: 
-'esas lecturas pr.eceda.n á la di~cnsion_-' . ',: e,IOn, sean una verdad.práetics •. , .. 
• El C. MATA, pre.idente.-'-Por toda; res, ,Y"esperoba, que bastaria' enunciQr 0.0 

puesta-al C. l\Iontes se va. á: dat lectura" _á pr~ncipio, para:que de está<asamblea,' eñ eu,: 
da parte "relativa -del re6lamel1to. . . - , yo- senO' hay' tantos j6venes que' 'han' tenido. 
, El C. MACIN, !Teeret.rio.-Leyó la part" la fortuna de no' ser educadOs bajo la ilí~ 
der reglamento- que -trata- de' 108 deberes de fluencia de' las iJeas 'coloniales, se lanzasen 
]os"secretarios; ,'-' , ,> - Toces cloc'uentes que en sentido- unísono re
'~A"IIloción dorC. Aceved" s.leyp erartí- clamaran la ¡nslitucien del jurado, ,COliJo 

en],? 9L -' -,.., una ne.cesida'd de la época, .cuIDO una en· 
El ,C. MACIN", Becretari".-Continúa la jeBei" del., ideas democráticas, m.s ade

di,cusión. , ~,. "~ , " lantad •• hoy que eu1856:< Pero no há. si: 
,'Et C. MATA.-"-B,jo malos áu'piciosten. do así, y yo débo namar: nuevamentet .. 
go qúe'entraren la.diseusion. La. bora--avan- atenc-ion'del congreso há:cia este- punto ¡ni.
zatla en que nos hal!.amos tiene Catigadaá portante, para. pedirte que ló establezca.' ".' 
la asamblea; y la ralta d. loz y la debilidad ,El ciudadano secretario de justicia, .lba· 
-<1:6 mi' vIsta, me impedirán' áprovec~arme de ~lar de la. sopresion que; 8nr~i6 el· artículo 
108 pocos apuntes que' he podi<l" formar pa~ de laconstitooion que 'stablece la garantí .. 
ra ordenar mi discurso; pero la, rijídez de-l del jurauo en los j uicioB' de amparo, nos ha 
reglamento-lo' exige así,,~ y teng-o que some- dichó que ,esa. Bupresion fué intencional. ~1e' 
term'e á, 'sus' prescripciones. . ' creo en'er extricto deber de contradecir I!~ 
"Al hacer uso de la palabra por primera mejante aseveracion, y do explicar al' con· 

, 'Vez;" e~(e8te deba.te, y al n8m~ro l~ -' a.t~ncion· ~eso la. .manera. con que esa 8upr~Bion t~¡;O 
.' del congreso haciéndl)le eonocer, la grave triu..- luga.r.,' .'.',' ,;. "', . ': 
~1aci~u que sufrió nuestro código fun~amen.' El congreso yel pai, saben, cuando : me" '1i' 
t~r, P?f haberse suprimido." elart_ículo _'8p~O--: nos por tradicion,: cuantos esfuerzos y cuan-
bado' por el congreso constitúyente, que e:~ ta~ intrigas hubo en el" seno,,, del co~gre8o
t"blece,la garantía del jurado en los juicios constituyente y fuer .. ;!e, él, p.r~impedirle 
de amparo, no foé mi objeto rectamar, que llevar á efecto la, obra que le enc"mendó el 
eso artículo se-- considerase como parte- de la pueblo de dade una cODetitncion;' qU6_'veri'
constitacion y como' talae obedeciese" por- GÍendomil obstáculos y ya cerc" del térm1c 
que eS&'e8 ur.a eU~8tíon grave _que -debe tra- no de su existe'ne¡a,_, coneluy6: 'su trabajo2 
tarse y re,olverse por medio de otros trámi· Entonces·, comisionó al C; :L!on' GixzmaIÍ, 
tes y procedimientos: mi intencionfué 1 .. de digno~procur .. dor 'general de la 1jaeion ae· 
de~ostrar,~qtte si por no estar ·ese artÍcnl.o tualmenté, pa.r~ -que' orde~ase "y~ numerase. 
en la cODstimcion que se 8aó~¡onó y promnl- los artículos de la constitucion, tales eomó 
gó> no púe'l. decirse que: hay el deber Jegal aparécian '.probados :en laá' hCtos de las ' e.· 
d" acatarlo;.i hay el deber moráld. ohede· sionés.' ~ EtC: Guzman, de cuya probidátl 
cerlo, porque tenemos proebas intontó.t"· responQ,o cómó de la mia, encarg6.1 oficial 
bies de que fué volonta,\ del congreso con8' mayor, de la secretaría del congreso, qu .... · 
tita yen te, lá de dar .. l pueblo ,& garimtíá del c.se copia' d. lo. artÍmilo. aproba.!os; segun. 
jurado en loe juicios ,de amparo~' -: ;" < __ . -" co~sfabaó: en las actasj'Y en esa copia Be ,CO-
, : He .eguido cou 1 .. mayorateneion él 'de· meti6 1 .. omision de 'la p.labra, inlliuiduale. 
bote, y debo conFesar queme ha caasado que debi"':8eguií- álapalabr"uárant!a. en 
profunda pena "boervor'que l"soradores que el "rt. 29, y la supresion~d¡'iquédebió ée't 
han sostenido el pro j el ""ntr .. ,del dictá" art. 102 de la con.tituóon. 'e" ~,.: ,< 

menque 'e discute, uo se ~háyan ocqpad~::Héaqui el hecho talcom<>p""ó: .. ,:~'_L 
do.st.e gran principió que, tan ,esencial es La premura det tiempo, l. agitacioride 
pari> garantizarla libertad del pueblo,~y sin lós ánimos por - ia': circunstaucias que' 1108 

. el,que la8 instituciones. democráticas son'un ro:déaban," fneron- causa, de- qlie "eS39 , :supte" 
,."rcasmo, ~un"; illlSion: ,¿De' qne servirá, en siones pasiíiíen inMvertiolas., : ¿Puede 'de e.~ 



\ :»: 

~Q deducirse qua.la B.presionfu~intencio. lo ~elativo al· pode" j!ldiej&I.>,H~y,efttre 
. .Da,\? L' D.e ninguna ma.uer~; y ~on.tra· 8.em~· Ot;leBtr&. ~onst.itll:cion. i ·la. d.6 198 ·,Eek-dos-- . 
ja.l).~e a~ev~r;8ci~n hay 'p,rqebas incon~~ta- Uni~; .. diferéncia.s.t.an·.,nst,a.ntiiale" qQ(\ no' 
ples,'qu~'OIllps hechos, )0_ ducumeotos oji· es P98ibl, decirq\l~ I~nna"" ,deriv .. ,io,~' ' 
pi .. l .. y la hlBtOri.; , '. , otra. lío tengo 4\ 1"· manp. ,1!¡ !lnll, r¡j<!U"I' 

. Debemos á l. inteligénciay á'lalaborio- para poder eón el texto á 'Iavi.ta,m)lrjllll", 
.• id&d 'del C. Zarco, una hlato,ri" del ,<longre las diferencia.; pero 1ll<>1>¡laI~r~llitar III eir-" 
80 eonstitny~nte, cnya fidelidad ~st.¡¡ leca- cun8~ciade!;¡l\<l los jllicÍ<)s que, nosotroa' 
'nacida; y en e •• ¡listoria DO, ,hay, una~ola U_mas deamparo,'y qué d~.bel! I!l'g!lÍrse 
pal&braq1!8'eXpr""", no ya la int~neiQnd.1 .nte l,oalri.1!unal~. Merales. en los Estado'" 
congreso, :pero ni siquiera de algunos dip~. Unidos se en~bl!W, nt.l""'uiliu",,le. de. 
,t~dos, de snprí",ir .. el o¡:lÍeulo en cnest,ton. los Estados, y<tueallí ¡"s¡J¡trew. ~ort.' so· 
,En .1., act~ •. d. la~ ••• iones, "p~ree. que el lo e. tri"llU1>1 de .pel""i~n,.¡elDpr~ que'«. 
_ cQngresQ, por una pota.ble ¡payorÍIl, aprob6 asunto fallado en 'un Esta.do ten,ga ~J"WO{l . 
,el"rtí.c91o; y si hubi,era IÚdo ,~ . volnnl.d ºon la con.tit\lllio~ Ó ,eon:Olg~!l.L¡,y fedMal.' 
.e.uprimi.rlo,.se h~hria hecp.u .segqll J9J~ procf)- El va~Ío que á este respecta se ef19-,entra.: 
.dimientos y ~ fór",ulas .~8beci~a8"or ,el f/l'nUfStrlj. 'COJ.I!itjtucion, l.ul,J!i.M 1lJn •. bien· 
ng1l\lI1ent!); y ta,,! ~ej~s estuvo·.1 congreso eomprendi~o por el ejecutivo y por luiln~' 
ole tener l'Oa ide~, .que ~abíend. rechuado tro.dasc~mi.ipne¡' antorás del di!lt4!\len, q'Ile : 
!~ institncipn d,el jurado, Para todos los han de4icadq ep el vroye¡:to lIn "&pítulo PI!-
jlliciOs c_riTl!inal~B, que.j" prOp~18~ll)OS. ,CQm? Fa fijar qqe.no hay amparo ~n negOeio~ jQ.:-_: 
porte de loa ~cr~chos del hombre, l •• dmi· JieiaJ.es, porque Ir"táJl11ota da, proetl<limien
tióeúnieau¡ent8:para los ca.o~ "-que Je re- tos d ... ~,~.rá.<t~r,Ja l!>y,ha ~&IÍl1tltcido'¡""· 
l¡~r~ e.! 8rt. 101 de1a ~on.titQ~jon. ' gerarql\¡a,de Iribun~l'li! an.e lo~·'l'" pu.~o:: 

Para eS08 caso., y~olo para ello.; oon- apelarl .. pa,w "gra?ia,¡a"d. : modo 'l"oel. 
~int\6 el congreso 90nstituyeote.en' admitir $Ulp~ro ,~olo pu.d.,tener,lu~, rellpeelQ do" 
la institueion do,! jurado, porqne filé guisdo las leyes Ó aétos deJ,. a~to4'idad od~tn-
por, l. g,nví,illla eonsid,eraciOll4e qua P'&- \Ív~. ", ; : . .. 
tlÚldo.ede aotos tan:importautes como h Jlle ált. ti,empo parauteridermo" otraaL 
defensa .de las garantías individuales, de 1 .. .QoDsitler~VmeS; ·p_ero. no, debo: eoneluir. sin ':: 
Baheranía de lo. Estados y de la esfera d. apelar lll\enmel\te " 1", iluatraeionde, b' 
J,a autorid.d federal, era preciao fevestir á ••• mble", p,a,. 11".'0 consigne e~l~ley ole, 

, 108 tribunal.s á lo. ql\e se, .ncomenda~ el a!DparO lags"Rtía d.>ljurado., Ayer,hemiís 
~oDOcim\ento ~., ~ controversias qlle'sobre oído al Secretario de góbernaeiol!' que'.d.' 
esos actos se. 8uscitar;w, ¡lel· pr~stigio del .jeentiyo ~ oc.p3 de fií,rtnular !l~"', iníriia$). • 
Qoncnrso qel pueblo comonn,. garªntÍa de .va par .. el establecimiento del jllJa.dIi' epel' 
~tnP~rci:ilidad; y de. esta mane", especial d. Distrjto etderal. Y",_""cojo y .CIlpto, .1· bien 
',coDoide ..... ,!a "nestloÍ¡ por el congreso cous,. para.1 pueblo de donda qr¡iera: que ,véngil, 
titnyente, pr.ce~e 1 ... diferencia de opiniones 1 tribular;; al ejecu!ivQ los mas sinceros .10-
q1!e .. hora s~ p.""en\a'.l hacer' ¡,.interP)'Q· gio~por sq, pensamiento; perQ debo manif ... 
t~cjon di! I~. ~rtícuJo' 97 y 10íllle la cona· tar qll\t n¡eavergiienz<>, que me siento h.Wni-
'iluciop.'" r",,' " '" IIado,aher quo,el eji>cutivO'II8,lDIlestra· 

"S.i ésta no, huhior& sido mútilado;. .i ~. m •• p~rlidado de los principios. democr4ti-
~l"rt, 101 s& h1!biera PlleBtO ·c()lIlodebi6 e08 que nO&<>lro8.,' •. , •. Ce" ..~. . 
ponerse, e¡&r1ícuJq que establ~ció. eljusd9, &!I&bkzca.Q>08 e,l jurado;, estahlezcamoS 
no habria divergencia de.opinione>; porque el gran I'fincipio do q U6 el pueblQ s.id.giS. 
la cOmprenderia cOI! toda, clarid~d,qll" el aro I~dq~ y. juez, pua afianzar, la liberwl' Si 
tíeulo 97 contiene Un precepto. general que el pueblo puede sel k-gislador[ lsmbien p~ , 
I¡eli~la tOIP$ los asuntos qno son d. lacom- <le" y deb~ser juez, 'para lo cual no necé!i"" 
p~te'lCia del poder jtÍdiciai de 1" federacion, IDIlS que tener lo qúe pcseé',. conciencia y. r&;' .. 

~i!ntl'l!sqU8 el,101 marea]"" 'lU,6 debenan zoo. AClI$o mi TOZ w> Bea bastonto· aut!Ui, j 

•• goirse y f.llar&e p<>~ \ID proctdimifnlo es, .~da,'pa.ra,hae.r COOlJlJ;end.ér ¡ .. graYJJd&d,Iá 
pedal, Ó Jo que ea lo miolXl9, eoal\>garan' i",p'lrtanci.'de qlle, la justicia tenga ~u .. ': 

',tía del jl!l'ado.,; , " " . , fuente distinta dela actual; pero voy á. "'!3D e 
, H~dicJio tambj~ ,ICÍuda<lano,aeer.t.riQ uÍl3 opinioD,msstespetahle que lA mía, Oí4 
d.ejusticÍ¡l,qu~ l1~str .. eonstitudon se·ha In qUe dice uno d .. lo. masilnBtres eJ<poeito. 
i;aleJ!.li'! syb1¡ll 1 .. de,\¡¡~Ji!a~<14..,Unid08,flI fU 4~,Lwíll8titucio;nea amerieaJuis:' c.' :',L' .. . , . , ., 



'. !DEL ,OUARTU. 'CONGRESO! ''1'33 

. ~S¡ s .. mG preguuta qué es Jo que dislin- sion •• """' .. ordinaria", 'P"" eentintmt discu. 
gue á los puebloa libres d. >Os qne"" lo SOIl; tiendo el proyeeto,ae constitneion, I"Jey de 

ef> 108 'ileblos.t¡ ••. están madar"" :parai'; ti· egreso. y.la ley elecloral.·,'" ... : 
b<>rtod, d .. 16. 'lae estánaú:n'léjos,de'el1á;Alaróliiv •• ·., '.', .. , ;.,,, .' .,;' 

, yowré!,,:No eoni una _stitnoíon,' ni """ . 'Del C; Trinidad G, de !aCdena, 'partltiC 

cámara, ni p""iódico8; tOOo'.otop" .. 1e hacer' pando que el di .. 24 delpr6xitÍlo p .. ado, ti>
~ejn.trutwm:tD de J"l"ion 1 de tiunia; 1 .. Yer- mópoaesion del gobierno constauekm .. 1 del 
:dader. cliatiAcion es la jostioia, es el imperioEstiOilo de Zacatecas. ,"'.' ,.' , ., 
de.1a.ley •. ,.Doo,dme lo qna son los mbuna.- ·'.Enterado y.al archivo. ""', " '-". 
les,.,. yo~ d"é.!. que es .1 poeblo. 'lEl Tuvo segund .. lectura el proyecto de seu ... · 

· gobierno y los eiud.danos ... i""linan Itnte la do económico de l. contest.ci.n ,,1 oi"d.dano . 
,leyyJas r.".. .. protectoras que eila cen.k ministro d. gobernacioD, ..obre ,,1 estableci
.tllyeLNo te:ngai. duc\a.de '100 allí"'; •• la mienlo de l. guardia nacional,' ' •. , •... 
· libertad .... ¿Se desfigura la ley,".' la .I..de ',El C. AVILAK--'Los 1I.utores MI pro
. por medida. pérfida. óvirulentas,' hay tri- yi!cto -de acuerdo á que s.""aba d. dar I.c~ 
,b.&D8:1ea :4e t excepcioo, 'jueces corrompidos tara., suplicamos al . eOj)greso '116' ,digne dii. 

· poda paaion ó el intere.? ¡Huidl.r... liber- pensarle el trámite de,,! •• p •• e á eomision,. 
tad de e'e p<ÚlJ no~. mas 'lueun engaño, y y aoordar. que se diaeuta el lún ... proxirno. 
lasjns~t .. ci.ne. un.. hnrla..LaJIheriad, sa· En 1 .. s.s¡on de hoy ..... p.rtirá imp~e.o¡¡ 
bedlo bien, es e!.respeto del derecho; no) es los·cindadanoadiputados,.,· por' tanto. pue
m ... quo 1 .. justicia bajo otro 'nombre_' .. ' 'Jleoprep&l'Ilrse·p .... la "discnsion. 'Adema~, 

.Porque l. justicia eS.el bien del· último ",,·invltar& "lciudsdaí¡ominiatro de gober
-ciUdadano, la ""rántí" del mas fuert.,como na.eion P""" qne tome parte en' ella, y -.si 

'. del mo. débil, que nnestroaotiguojnrisc<m- pueda ele""greso. resolver acertadamente 
· aúlto :Bea1lIDlSnoir d.fine·tan rectamente'por Bobr. las ddicultades que .e 0llonen á' la Or

mediqde' ... tas eoérgiea" p .. lsbn""., e' ,,;C' ganizaciou'de la guardia n •• ional en el Di.-. 
,J nti"i" eS el comun provecho d. todo... trito federal, q'le es un. de'!a •. principales 

. Guiado par "taa ide • ., y considerando el oxigencias de nnestr ..... ctnal .. Institnciones •• 
jlU1lao cOma la ba"" 'de la . libertad; . votaré .La guardi&nacional, "dice 'el .. rtÍculo 2'!:de 
,contn el proyecto que se diocllte, porque no 1 .. ley de 15 de Julio de 1848, está estable· 
contiene el gran principio de qneel puehlo cidap .... defender; la :indep6tidéRcia d. 1 .. ' 
setÍ legisla.dor y_juez.: ,~~.- L" '. ,_ ,. . < 'J' nadon, S08tener las, institu-ciones,; conservat . 
. . El. O. ¡ CASTELLANOS, ,~pr.¡jdent9.'- la tranquilidad pública y hacer obedecer las . 
·QnedaneonJa palabra en prn el C. Morom. leyeo, y autoridadee'establecidas por .Has •• • 
E.piridion;y en contra. los CC. Bea., Lama, .y el arucul.} 36 de la. conetitocion federal, , 
.Gome. Cárdenas y Castel!&nruJ,;;¡i Baranda diee que es deber de los eiudádaso. alistar-.· 
J.para Wl heeho.;· . i .', . , .' 13 "·i' '.l"' se en la gu..rdia nacional. S .. ha dicho que 

.,S .. leva.n!ll 1 .. ..,.ion:.; i i -:. 'i ,.' i . tJlltá ya organizada en olgnnoa lugares d.l . 
".,_':,- : < '-',:~:.-·,':_7i ",7, ~,;\<;..!.:-d: U Distrito.;Pues bien.: 8i en es08-lpgares se h'& 
.,,;;, '.';> , '. ,~:" .!;.·c.,.·:':"" .. , podido organizar; ¿por qué no en!os otreJ.? . 

... , Rubo en Xochimilcl) lo.fondosne ..... io.'" 
8BSIOlf:DEL DlA.,5DB DICIEllBRliLDI 1868. no los h.y en ¡Uéxioo? Hay m.s, sien tódos . 

• 
,,,,,'. 'i ' •. i'·.. ," .;i", ';l' los'lugaresidel Distrito en q".,ae·h. 'org¡>-

P,.,sid.neia del (J_ Nata. .;"'i"·' '., nizad" la guardia nacional, COmo en Xoebi. i 

.¡ ~,- /~_ {~- ",~ ~:~;_.¡:::., _ >.;.. mileo,.' y son. ciertos ros hechos: que' he- visto: 
.. Laseoion eomenz6 á launa.y ,veifttiein. referido. en una queja e¡ ... da al ministerio, 

cominutoa de 1 .. tarde. hallándoae presentes de gobe ..... cion por .1 aÍodioodel ayunta- , 
lO!, diputados. .. ' ,,' ' '. miento d .. Tnly"hualco, Mjoa de eer un bien 
- iLe¡da iy; apreb .. dad acta del di& 4,la esa organizácion es nn grave mal; la queja 
\\ter.tada dió cuen~ cQ.llI ... siguientes ,D& dice así! • . > ,,' .,' 

cia.,·, ~.,;; . ' .. ; ...• Ningunguarclia.nacion.I •• ' deSértai'}"; 
. j}eLininiaterin d. gobemacion,;.aellMndo ain embargo, b.jo, ese pretexto y en erapa' 
recibo de. la la, que: proroga la¡j'aesiones del f.rnda s. gaotan lo. euaatiol!Osroodoe que -
congresn;·." .: ...• ,,' _ ,: , ... t ,. y; !le exigen á ¡ ... poblaerone., qu,¡hon 'ardo 

,A1archivo;' ", ", :0' ~f'é cu.lizada .. arbitrariamente, . pnrque ni> ,ha." 
.'. D .. I" 'legislatura de Qnerét .. ro •. portiei. biendo guardia n.cional, no ha podido hacer
~do que el dia. L~ del utOltI abrió, &DS sao se la califieaeiol1·quelllalid .. l.ltly~ .' 

• 



HISTORIA:; PARLA!fENTARIA 

. Por estos motivo. su"lieamo9 al-congreso ,,:El O"FEliNANDEZ-. {Jnstinn)pres-ent6 él 
, se .djgne ocuparse de eate asunto r-o'n la .teD';' siguiente acuerdo econ6micó:'" ,- " . -~ ; .; ¡ 

cion que m.reec ........ ' .', ..... ,,'.Se d~rá,primer .. ¡eetura al iliétámen de 
. El C .. JtiACm, secretario.-¿Se- dispensa laS, coinisiciñés ~n-nida8' de puntos eonstitueio.: 

..• 1 trámite de segunda lectura; y se diBedirá nol.s y primera de gobernacion,:que eonsul
,el próximo .1úne.?: '.'..... ," , ta la' ereceion del Estad<!. de Hidalgo .• '.' , 

. El C. ACEvEDo.-C.No debe dispeuearsesEl C;FERNANDEZ_~Se extrañará 'que 
el trámite, porque eso que se nos 'presenta ha¡:;a yo proposicion para que sé'dé primera 
cQmo un ac~erdo _eco~6miéo, ea un proyecto lectura á un dictámen ,que esUf Bo~re'la' m~ ... 

• deley .. "" "..'. ",,;, 8"; pero me veo obligado á ello por laprác. 
, ElD. AVlLA.E.-ElO.AeeveJo nO ha tiea que ha •• tablecido laines" de que' no 

. oido bien, y por .eso no se ha lijado en el ca· sedé lectura.IÍ lo. metámenes, sino 'cuando 
rácter de la proposicioD., Dice .sÍ; (Leyó.) concluya. l. 'discusion d. lús .negócios pén· 

_.No. ae trata de exp~dir una,ley, 'eino de po- djente8~ siendo'asÍ que,'alempre'. S8 . htin '- Iei-_ 
nar en' práQtica en 1:" ciudad de México, ·un. do antes de 1 ... discnsioD.· N~ _digo Dada 
Jey que .e está .cumpliendo en lo demas' del cotitra 1" prácti.ade 1': m'esa; j Solo ruego 

Distrito federal. Si hoy nó se h""e,resulta· al éongresa que dispense 108 trámites' á, mi' 
o r4 que dura.nte otros. siete meses,", permane- proposieion, Y. que lftí-aprneb-e .. ~., ___ -~._ -', 1 -

,e~rá )'cüidad sin guardia naciorial" cuando ,:c El C. MACIN;,......¿Se dispensan lós 'trámí-' 
_Y' es ti est.lile.id. eD casi todos los Esta- tes?, • ". .. " . , 
dos, Suloel de Sono,a cuenta,cOD 10.000 . SÍ- ,.," ",-",; :", , , •.. '0 
guardias DaCioDales yeniÍléxie¡} nohayoi - Está á discúaion;"'" . "je 

:uoo. Por. eato suplico al congreso se' sir.aEl O.: MONTEs:'-'-Siempre que .e . trat" , 
dispensar .1 acuerdo el trámite,de. segunda de 'o' dispensa 'de trámite., deben hablaron" 
Jectora,y resolver. que se. discuta ellúoos. di¡lOtado "U pro'y'uno' encoDtra;'y:'el'pre" 
. ,El G, AcEVJffiO, iDsisti6 e"'que.; .. , pro. sident~ uo ha tenido illtoridad· 'de neg¡irme' 
yoo\o de ley, ,y en que por· lo mismo.nt>de- la palabraeoando ~e-la' pedí: H"eh .. :est". 
ben dispensarse los Jrámit:s.,· Pidió <¡ue se lÍlanifestacion,diréqúe la 'proposlcion' .del. 
leyera el artículo. 52 Jel reglamento.;,i,:, C. FernáDdez J. es inútil, poes es mas sen:' 
, , Se .leyÓ. 'c.,,, " , '", ','" cillo que pida la palabra al presidént" para: 
, El C. MACIN, secretatio:-¿Se dispensa leer lIn dictámen, haciendo· nso del derecho" 

el trámite? " <¡ue tiene todo representanle: ""',' ,'. 
No. , . '.' ...'.' . El C. BARRAGAN quiere qué'Ja. proposi-' 
Está lÍ discnsian su admision. . : . .ion·se haga eu generaJ para -todos 108- ne~c 

·EI C. ·J\IoNTEs.-Esti> proposieion se te~ godos •. · "i" . . "., . "~o ',J .... 

duce á querer que se imponga UD" gabela. ElC. ZARATE'J; secretario,ley6la frac·: 
InaS al Distrito'federal. A Jasmuchas eon- cion 5~ delart. 32 del reglamento.' : . 
tribuciones que hoy lo agobian, se quiere . Y despues de una.discusion entre los ce. ~ 

"añadir 1" de exentos de guardianacioDa!, y Barragan, y Barran, laproposicion reforro":' 
esto. es muy duro para la sítnacron eu 'que da en lérmirios generales, se aprobó pór .el' 
se halla, la poblacion.Adem •• ,.' hay otros congreso;' • , ",' ,', .," . 
negocios muy graves que diseutir;, tal.s eo' • ·S". dióptimera leetUrá :'aJ" sÍguiente'dic;:. 
Inola ley d. re'ponsabilidade.., 1 .. del. tribu· tlimen de las comisiones: unidas de puntos' 
nal.que debe,conocer en:2~' y 8" instancia cODstitneionides.y primera dé-' góbernacion::_~ 
en los jriiciosll1i1itares, y otras que: sin dn- '.EI .acuerdo de 26 de Mayo último, qoe', 
da merecen .mas ¡>referencia que Ja degoar. preneó ... 1'; ereecian del'Estado d. Hidalgo'
dianacional.,}'or esto ruego 'á ·la cámara con el quir fué ;,eguDdo distrito' deLEslado . 
qne no .. dmita á diseusion "e acuerdo eco- de México, ha .idoratificado por las legia:.; 
nómico ... :, , látnraa de' lós diez y seis' Estados siguien ... 

. El C. lI-IA.ClN, secretario.-'-H.hiéridolo te.: Agu;'scálientes; ., C .. mpeche,; Chiapas; 
hecho soyo'la mputacioo de Aguascalientes, Goanajuato, JaJisco, Michoac.n, . O.x.c;" , 
pasa-:á la primer .. comisionde gobernaeion. Puebla, Qúerétaro~·S.n Luís 'PotOsÍ, 'Sína~, 
, ; Se. dió eoenta con Un ofieia del mÍoiste· loa, ,Tamaulipas, Tlaxe"l., Y acatan', Verá_. 
rio'de hacienda, pidiendo permisO al cougr'" cra"y Zacateca., que forman la mayo:ía de; 
80 para emplear ,en ese ram" al' C. diputado los qoe componen .Ia federaeiun" meXICana:', 
Barron.' . .'" _ e.,' ,'" Oon esto; se h dadoelllenodeb,ido al 'ÚJ· 

A la segunda eomisionde gobernaciou. ,,' timo do'Jas requisitos exigidos por Ja Croe: 
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eioll 3~ del art." 72, ,de la e9nstitucion para principios de libertad; ,de 6iden, de! moráli:', 
que' el ébngreso pu~~a usar .de. la.. facultad dad y de economía en'la administracion; y'-' 
de 'e¡igir llUevos .l!:stados dentro derlos lími- han examinado "atentamente- varias indica
t~'s d~ los' exisrentea;'.Y en tal virtud, las co- _ cianea ,que Bobre el particular ¡ les -han "sido:: 
~i.sion~s~ ll:~i~as . d~ pun~o~~_ con.stitucionales heehaa por, aIgunos ciudadanos; díp'utados:;' ,'o 

y .primer~" de gobernácioD,' tienen; que:: _con- conocedores del nuevo Estado é interesados-·: 
Bu¡tar~.que.,ya se pU~d9 procede~:4 decreta.r e~ 8U mejor 9rganizá.cion~ ;. ;:' ~- ~ 

- I'tereccioodel d. HIdalgo. ',' '," "j ".:. "Partiendo d. esto.antecedente.,'la.eo': 
.,4 ~sto. ~eberia sen.-ci~lamen~e reducir~e .el misionell"J>i'Oponen en "el primer art~c~~o-' 

presente íllCtám,en, .81 po ?ub!era~.n~cesHlad transitorio, 'que el nombramiento ~el gob~r".' 
de,pr~~~r á la o.rgalllz.aclOn p.:ovlslonal qel nador provisional.Ses.hecho' po(er(>jecuti,vo~ , 
nue~O~~8ta~?, ._mlen.tras s~ ehJ~A. p~pul&r- con aprobaeion del congreso, tanto 'porque' 
m,~~~_e.y st!, ~z:staIan ,en 8U~ !eapectlvo8.,p~es- esto- páreee conf~rmar8e con el" e8pí~itu . de 
~~~_t las ~utorldad~~, que han de_,.:coWltltUlrlo Ia'fraccion':XII de' la 'cóDs'titucion, "que pre-' 
y gf}ber~'arlo~-, . ~', ._,' d,L" -'1 .,' ~~ _' ", ,- ¡;': '. viene sean '-ratificados '"por "el congreso' laB' 
,-,P~[a _cOl:umlt~r lo m~8 COD!ell).ente:' este nombramientos -de Jos miriistro's; agentes di,;.'

respe_c to, ~~s_:comi.8i?!l,~~ .. h.an ca~eci~o ~e; a.n·~ plomáticoBt c6nsoJes, 'etc.; 'como 'por sér os,",:", 
t~cede~te8 ~ue ,pudle~a~ )lnstr~ _,s~ 'JUlClO~ to:concorde 'con:_Jo. que Se practica ~en la .r~~~ 
La~ ,dQS ,úmcas, erec~o~,es, d~, n~eV08, Esta:- pública veciná; sin :m.)s '-diferencia q1,Ie ser e~ : 
dos, que se hanvenficado de.pues de la pro- sen~do quien, r'tiS"" 'eh en •. tal nómbra-·., 
m~lga.cion_deI c6djgo fundamentaL de;:5:~ miento.: A pete goóermldor~'8e'_ le <·.::nea~g~·: 
y que son :' de Campeche, 1.I.. de ~oahnl- de conv()car:al pueblo pai" 'que elija á sús·. 
la, h~n temdo e~ect9 en __ , ClrcunstaoCI8s. e.x- autoridades;-: y 'de'regirlo entretanto' s~: iJ:ls.,-; 
cepCl~naI~s,_ .. r~a ~ B~_, ~Dc~nt~ab~~ ';..a.dDllDl~- talan- ést8s~:<;on entera sujeción- do 'la~--const! .. -~ ;,¡ 

trados ,por SI m~l~Dlo~ y c~n, propl~S autor~- tuc-ion~qey éteétoraly dem,a's IeyeB"vjge'n~eB¡' 
d~de.,cuaudo o~~rr1eron al congreso ,á :80- en el Estadó,de' Méidéo~' Para atender' á 
1isi~ar-- y .~>~ tener-; .la " 8an~i~u:~, ~01)8titucio~~1. emergencias' extraordinarias, pueae: ,sér a·ir1~~ 
Por otra parte, nI la coustltaelon ha provIsto pliamente'fácnltado por 'el 'presidentéde la',' 
eoIo ab~oluto"pi ley algan .. P?~terior ,ha repúbliéa;'pero no podrii éer atitorizadop":' 
r~gl~ent.do l~.que debepracllcarse .para ra suspender. ningUna de las garaptías cons- . 
Ol"ga.!l~,~ar"prov~lOnaJroent,e un n~eYo ~ Esta.~ titocionales-. _".:_ , .. , ',:, .. >:,' ;,. -:" <_t,. ~ -<", . 

do; 1, sin embargo, ¡¡:¡,.die podrá ocultarse D dI" :,. 1" "1 'b:' t \. dé 
la urgente necésídád 'de llenar est!>vacío, y 't es. e ue~.e reve., iue e o 1"/" '.' 
g;;oeralme¿te seconvendr4enqu. , I ... bon' ~s .• s rrencl~~~~1 no,'~,~ ro!,r: e , ¡ eí'~ 
dad deIa.hasés qu"p"ráe~'to ~e 'de~,influi d~\ edrg,~e~e, ~ ardlr;~I', .1 / d 
rlÍ. yo'derQsá ( y; directamente ~lll _ el futuro ,t ~ b ura,_,lntne¿esa~13", an _6. y, ~o:e. ~en ~l-'
bi~ne8t~r -y :proaperidad: def "mievo~:: Esfa.do; ,8 "go. erna~de, d ~r~' nQr~~ .len; ~ Dld ~~'!-1 
y de ella dependerá que ,Be ~0,n.titu1 .. este, muy.c.?n~lli. a, te os¡¡pue aO~ q~~ ,"" e,s r", 
conrorme á,_ Stl8 Justas asp~racioneB.- Y. en-: p~OVl~~o~a,¡" e~ e:g~" ~,r~~ ps., -:¡ ;',', ,;::¡ ",:' " u~ 
géncias, ~. ~ '" h;~, ,'.' ',.; .. :,':" : "P"rel arto 2.9.e establecen dosprinei.' . 

. 'L .. comisiones se encuentran, pue., colo- pi<>a,·ásaber: que el gobernadorprovi.ional' 
c~das,en:t,e )a.,netoria,necelil,dad de estable· no pueda Ser, eleeto,popnlarmente 'para el'· 
eer .b.sé. j!'sla •. y, convenientes,. p .... 'qu" mismo.cargo, y que debe d~ enenta' d. SU" 

8egun'-jllla~,: s_ea erml'evo E8,~ad~ l,~gillo, ·en- adminilitr.cio~ ante la legislatura del nuevo: 
t~~t.nto.,*" elijel\ é iristala'n BUS antoridade. E.tado., ,El primero es nna ,rostriecion fa-' 
propia.; y la absolutá.fafta de·.~ntecedent.s vorable,á I .. libertad'electoral •• Las, comi": 
y:dere¡laa 'para fijar aquella.:", En tal, si·sion •• creen, que con él se precaverá el pu¡";' 

• tuacion,.!as ~omision ... h"n creido de.su de· blo de qne.su opinion y sua votos'seali ·f.l~: 
ber,.proponer algunos ariíeÍIJoá tránsitorioa. .ificados f'or las intrigas de la ambician;",,; 
que contienen 'preveñeiones general e .. , oí lás se. eTitorá al nuevo EBtado, . qne 'sea t ... ITO '. 
qne debe normarse,laadmilü8tracionprovi. de desórdenes- 1 rebeliones, como las que m- . 
s~r¡";',del:Est.doáe Hidalgo.' Para., propo, vieroll Ingar en. Puebla ;y SinaloB, 'Y··como': 
nerIos, han, teniJopresentes ,1ás. prácticas las qne fundad.mente se temía; '1"eest.lIa~ 
ob.ervada~' sobro, el particular en los :Esta; sen·por.!a misma ellUSa; en San Luis.y' Gn .... · 
dc"':-U~idcs del Norte, cuya. eonstitucion tie- n.juato.:,El •• g~.ndo principio es de extrie!,..' 
n!,t,nuy marcaua. an.logia,eon 1". nuestra; moralidad. .,Todo.! que admisi.tra rma-' 
h"n !otendidó,á)oquadowandan I08lnejoles nej ... eandales 'agenoa,' deb~ ,dar'euentada 

•• '-, -, ~ I,;~ _, '- " <..>- > ,,> -,- , 
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ellb~ á B1l dueño·6·a1qu¡'·¡egítimamente ¡O' .Ia..partésegregada. Comp"""d .. eo~ ¡.~.tel· 
repres • .,to. '.. resto delE.tado. En cuanto·.' .... reglo ej. 

El·art g'l' fija e1:do\¡le .. aráeten d" con"p- '1" no' reconocida y·M 108 limÍtes' de "",Bas' 
tuyentey eonstituoÍ..nal eón que' deb .. Ser Eitado~, ell •• quedan en libertad' pa", celé·' 
cQnvocada. la legislatum. ParIÍ. ejeJ:cer. SUB b~r-·I08. cODve-ni.o8~ que _juzgue'á,. O'portnDoS~ • 
facultade;t; como onnlítitnyente, se l. fija: el' Para: perfeeeiooarIa' organi.aciOll proví
término preciso de un a.iio, porqtta. ·.iempre siooal' del Est.dó de! Hidalgo, se fa~ult"'al" 
SE! )la acostumbrado: fijar. unQ. eorto .. á .. ).s ejecutivo, p.ra que nombre' eiD~o' letradoS': 
.sámblea. encargadas de dar. una, eonatitll- .que formen él tribunal' superior de' j\ll!tieia. 
-CiOD;~ y la. exp~rtencia. enBefi~ que llo apro- ~to. efdo- qu~- previene el arto.,61}' _,' ,;; 
vechando' el términoqu~ se l •• sellal .. p.ra . Esto. magistrado.' fUncionarán fi.stiO que' 
darla, hay q~a desconfiar, d~l resultado, y fa legidatura,.ell n.o di> l.s. facultad.. que' 
,es pr~~~á..D re,c~r~r.,á Ia-,~on'foc8.cJon,de :.una le-c~rrespondan,. Lagalos'oombramientoe del~ 
nueva,as.mblea que ,venga á ha¡re~ las. ve· lo~ propietarió ... " ' .'. 'c<' " .: .';:, ,/ 
ces de l ... nterior: : L. norma &. qué. d.ehe. Con esta oencilla exposieion y ligt'l'8ff ex;' 
sujetarse l. legislatura par .. proceder, como plicaciones' de' le. principales' puntos que 
c~D8titucioI)._l\I,_es.l~ cODstitucion,del ,Estado abraza el:proy-ecto _~e ,leJ~ con _. que termina' 
d. l\léxico~lue ha regido, y dehe reputarse est.· dicUmeñ, es 1!01IÍetídh~·la·ilu,tr;'dade" 
v:~gentc _en, el: nuevo_ E~tado, ~a.sta querexpi- libera.cion- del corigreso~ ofrecienqo laEfeomi'.·-· 
da _la.- que co.Dsider.ue .. canforme á_ Bua sspiO' siones-qne lo' sme,ribe,n; hacer 13s_ ampliñea.-' 
r~cio~es y ex'g~W!ilts ... >-; -. "_._ -- ., ~: .,,: " " _', ~iones-y e8elar~cimi.entoa:, que ftieren· riece~ 

_ El arto :4~ fija prudencialmente el tér.mino sarios' eIr el curso. del, debate,' .• 
,hÓ"t" dé cuatro ,me.es. para. 'tue ••. verifiqn& " ',., . 
laínstala!,!on de los pode~e. ,erecto&poPU- .:.. PROYECTO DEnEY" .. :,! : 

'larmente. Es,est. término. eL ma!o~,q¡a 
podrá correr deade e1nombramiento.degor -El congresode':I .. 'Uniooí hahi~lldoob:.&~· 
bernadorprovisional.hasta la inst.alaeion,de vado I;'g'preveticionesdel" fracciono g!.' .del' 
lalegi.r.tur .... porque evidentemente en -ese art.72· dO' 1"constituciOll'i. decreta: '. . , 
trascor.opne<L-nverificors. la&. elecciones Artículo' llnieo.· Queda, d~finitiT.meilt¡¡· 
con la maYor.comodidad,:y 108 electores y erijido en 'nuevo , Estado de la federacion; 
elegido. <lispóner del tiempo' suficiente para con' el nombre de Hidalgo"; 1" poreian de ter1, 
llenar su. respectiv8sfuncionea.EI mismo ritorio del anliguo' E.tqdo d .. México, coni
artículo al prévéu'ir que ~l jugara'e la reu- prendida. en lo.·distritos de:Aetopan, Apam, 
nionde lospaderes será Actopan,., no preo- Ho.sca.aloy,.,: H uoj utla, Hui"liapan; P .... · 
copa en manera algu!). la cnestión dé la Íl.~ chuc..; .Tula, Tulan.;ngo; Ixmiquilp.n;Z .... 
pital del nuev .. Estado. Lá légisr.tura puéd¡' cualtipan.y Zim"p"n, que' formaron. el' . se'-: 
.ariarla.l dia sigui~rite" d. BU instaIaéio,,; 1 gundo,ñíilítar; creado 'por decretO :.dét ¡: .de" 
.mié"tr •• este'pnntonosé" r~iue~to én la Jonia de: 1862.. .H '. c' -~ 
constitncion del'Estado; goza¡'{' aqueUa de ,.: '. ,¡;; ,",. -;,' 

l. mas. plena y- .. beolut. liber.tad'par~' !fe· -Articuloa úan.itorio •• · ,,' _~p 
varlaá. donde ID, jazgl!e.' ma.' conveniente, 
Ese lugar ha,oide' eocogido;p<>r I'S'.COmiBi,,· - Art: l'h EI'ejeettlivn, con'aprob.dondeP 
nes, porqu ....... preciso. de1erminar' un"". y eongreso, nombr.r:> un ,~bernadorl provisio-' . 
ActopaDi entreJ08,dem •• qne: pudieran .• er~ n .. 1 que Be eneargaráde'''''pedids convóoa"; 
virparael m.slIlo. o!>jet". reune:l .... co .. dieio. tori"'·par,.;.elllOmbramiento det diputadqs' á 1 

ne ... de •• r .. un Ingareéotrieo;.8alubre, "bl1ll' 1 .. legislatura; Y' gohernadér del nueY<> E.ta~' 
danta .n:to.do"género: de comestibles' y de do, yde·rejirlamiéntr •• se Instalan lo. PO~" 
coSllS nec ... ria~parala,vida; cómodo '¡)ara dera' que' se: elijan popularmente. "Par,,' 
e.tahlecimi.Qt~ d", laa'oficinu~ del gobier- expedi,' la:.rouTocatória',. go"oernar'.el-E.t ... ·J 

no,etc •. : . ,: .. '.' , do; s.' sujetará· á I.~:preseripcion .. d. ¡lo;' 
Elsrl. 5'l'provee, ál .. lD8n~radearreglar' c6nstitncion, leyel.ctoral y' demas di8POB¡" 

. y: pagar-Ia.deilda reconocidái en el Estado d. ciones vigeniés en.elEstado d. MGxiea • . En' 
IlIéxico .eo, 1 .. parte¡ q uO'. oorrespondá al, dI> casos' extraordinarios; podrá o buner del pre-' 
Hidalgo., L •• ,h""e& fij"das poradiyidireea .idente dé la' repúblicai láS' Butorizaciones:) 
üend.¡ ó_n:,seguramente.las· mas: justas; y ~ecesari&s"par&afr.ntlU' l.' situaeión; ¡reta" 
equit.tiva. 'quepueden.dars6 pora elh',-cua- tin que en ningun e&SO; ell .. :comprendan}~~ 
1e8,.QJI;J.'p~hlacion.y· riqueza, pública ,de luspei,lflion'de laaganntias 'otorgadas pod .. ' 

" " - - - ,. . -. - . 
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· ""1'stitucion general 6 la der .Estado· dé Mé~· durante lá cual la. vi.s de heeho ersn gene
xico': ..-, " . '. . ralmente justifica_das por IUS 'resultados, era 
";Art.2'? El gohems.lor·prov¡,i()!la! "OpOe .nU! posiblequee.tos lamen~.hle. errores 

-.ur& ser -electo popula.rmente para. 'el mismo hubieran form a:do la. base de Una es¡..ecie de 
·ca.rgó, '1 quedsrá obUgsdo á dar enenti, d. dérecho púhlico eo"Suetudi".rio, que aun· 
108 actos.de su administracíon anté 13 legis~ qu~ absurdo en sus. principiGlB y fatal en 

~:Iatar.aqne se elija en el Estado~ -.' - "1 sus 'consecuencias, podía cbn el preátigio 
·Art. 3'1 Se convocará á la legislatura "OIi "lue le daba la aproba.IOÍl tácita· que babia 

. -·el doh!e,C&TÚ-eter dfJ constituyente"y -é-ón~ti~ recibido en nuestras luchas i~testiDa8, alvci· 
· tucional.Usará deeus'faeultsd •• consti- nará loshómbres cuya carrera pública se 

tutiv .. par .. formar ht. eon,titncion propia'yha fOfUl.do en los •• mposde batalla, y qne 
adecn.d. al nuevo Estano, dentro del preci' eomonmente han visto que' el derecho <le rl>-

· so é imÍ'rfrrog~bte términede unal!o, eónt", belion ha .ido no solamente .r .. petado in
'., tio . desde eu instalacion. Para Cu»Cioñar col, éonsideradamente, sino· une ·fas mas veces ha. 

m" constitucional; se sujetará á. lo.· precep· dado por resnlt.do el triunfo d. los que 
too de la eODetitucion delEsudo d. Mé,dcó abusaban de él. ... .. , . 
que •• reputará vijentehastaque se eXpIda L. historia de l.. úbeliOll.s· ocurriJas 
la nueva. " .: .:. , .. ' .. '.' ... , desde Julio de 1861 á la r.cha, en Yucatan, 
h,Art; 4'? Laiustlllacionde las 8.11tor;'¡ade' Sinalo ... ·Puebla,Querétaro y Veraeruz, ha 
elegidas' !"'Pul.rmente, s. verificará en la vic veniJo á tlemostrar . prácticamente que las 

· na de Autopan, á mas tardar -á.)os: cuatro revoluciones á mano armada' son: entre, no
Ill .... del Mmbramiento del gobernador prbi sotr.s nn IÍn.eronismo, un absurdo político 

· visional. que _no tiene razon de ser,_ suptÍesta.-la ahna'-
Art. 5'? Dé !&deudadejEstido de lUéxi- cioná que' nos ,.ha elevadó láexperiene1a 

co, actualmente reeonooNa y en vÍad. po.. d. 50 años de desastres~ y sapue,ta ¡ .. cu[
go;.le e.,rresponderá al nuevo Estado 1. par· tu~raque ·s. nota en nuestro pueblo, merced 
te proporcional, atendid ••. las bases d. IÚ á la moralidad· y patriotismo ·.ae 8US caudic 
poblacion y riqueza comparada ceon l. d.1 Ilos, yá pes". de ta: influenciad. lB8 na.~ 
resto del Estado: . P .. ra la que annestuvie- ciones europea8_ . ' . . ... .. . . 
lIe por a ... Tee"nacida, ·se celebrarán entre el ' Estando ya en l. conciencia púbI!ca ·.00-

Estado de MéxiOO·y .1 da Hidalgo, ·1 .. .,s- signado da una~ner .. hieontestable, que la 
típulaeiones que á ellos· parecieren eonve- rebelion en nuestro sÍBt~& republicano es 
nientes.'Asímismo, podrá .elehrar lo.cM~ ilegítima en su esonei,. y estéril ensas con· 

· reglo. de 1Ímitesqne estimare justo';.. . ..• : se'mend •• , nO •• d. temerse que.l perdon ab: 
, ruto 6'1 El ejeeutivo nombrará· cineo 8olneo de 108 culpables de este delito; anime. 

· magistrados para que fomÍen el tribnn.Isu- á nadie á ';o",et.r1o nn.vllment.; porque lo 
· peri.r del Estado. c· • .,". fnico que "lient" á la cottlÍsion de un delito, 

. Art. 7°· Ce, .. 1 .. representacion· .. Jale· e. la prohabilidad de obtener el resultado 
· gislatura del Estado de M~xico,de los dipu- propuesto 'y.1a eonciencia de la :impunidad. 
t>.doseleetoápor losdÍl!ttito. que se segro- . ·Todos1oB motineS oéurrido. de J"tÍlio de 
gano .. 67á e.ta fceh ... · hui .ido .d •• heehoa, y aus 
. - Sala d. eomisione.;Dieiembr.19 d.1868. autores .ometidos :t J. aceionde 1 •• autori-
"'-Ju.tinóFernandez:-· -Zareór.-Mo .. tes; dad.s legítima.. :' .. 
-'-'-Uafredó.-G. Vane.-Dondl." . Se ha probado; pues, que 108 revoluciona
.;, Tuvó primera le.,tura él signiente dict.á-. ríos ni pueden conseguir.,1 objeto que Be 

· toen de la 2~ comisiandegohernaeion: ,.... ¡írojlOnen, ,ni evadirse da la &ceion de 1 .. ;us
..• L .. 2'J.COlnisr.in de gobernaeion ha TÍBto tieia. . ",.. . .. .: 
cÓlÍ detenimiento la· propOsieion preseatad. -,Qué objeto ten:lrian, pu •• , !ss penasqne 

,en ~5 de Noviembre próximo pasado, Sobré hoy sufren los que hanteniMla desgracia 
que ee conceda amnistía á toJos 109 reos de de ioeurrir en el delito d. rebelior.? Ninguna 
delitos político. com"tid"" desde el meS· il. selior;· .Ningun hombreprudeute,. ha dicho 
.Taliad. 1867, hasta esta fecha. ... . Séneca; «castiga .1 d.lito por sólo · .. rlo, si
'. Despues de la lucha que ha Bostenid9 h no para qlÍe otro no lo <fomet". Na!7TI9 p"". 
r'epúblicaen def.nsa de ·.n independenoia; den. 'JY!lnitqum precah,m e88i",.a me PiE""-

· despue, de 1"" funestos p.ecedent •• qne des- tur."'· . . . 
lZl"&ei.dáme~te regí?tra nuestra historia <:00' Sí en realidad e,tó es 1>8Í,lácomisioD,8e
temporánéá; 'd<l!pues de un época dilst&<!a; lIor, oo. eree tljtiitativo que mnltitud dé' ciu' 

TOMO m.-93 

I -
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dadancs ta.l v.ez' ameritados' y'dignos, por 
, ,- otros títulos. s_ufran una. pena -estéril, su· 

'puesto que e,tán pre~eUldo. los objetod que 
· é.to pudiere tener_o ',;, .' .. , ' ... 
_.: ,- Por otr~ parte, existen en -la' _. [ppública 
· t;nultitud; dé ciudadanos, que habiélluo' teni
no l. debilidad de f .. \tará:su deberrebélan

.~ dose contra las' aut\Jfl;iades. legítimas, han 
.l' acilado. y vacilan entre los extremos de Be
-:guir ,una. vida errante,. qUQ p.uede o llegar" á 
ser criminal,'y .arrostrar JOB graves in con ve

---nient{'s de la prisiotl ~Ú otras penas á -que 
· pUlher¡¡.o verse. ,sujetos si sé sometieran' á la: 
_i aceÍon ;dQ 108 tribunales~ ." -
..... En.a.tencion á.las razones expuest-as,.. lo~ 
que suscriben tienen la honra de sujetár-á 

,: la delibera.cion del congres.o el sigu~enté: 

PROYECTO DE LEY •. 

'. .Art.,19 Se coneede eompTetll amnistía. á 
- :.)os reos de_ uelitos puramente políticos corSe· 
· .tido. en t<><la.la repúhlica, desde ~l mes de 
"Julio de.1867 h.staJa fecha uela. publica-

__ cion de esta ley~ . _,' . 
i :_Art. 29. Lo&' que. Be bailen' somefidos 
"~ lo accion de.los tribunales, Óh.yan sido 
_ya sentenciados-,eoD.. arreglo á la -ley, serán 
puestos inmediatam~n~e en absoluta libertad. 

~ ;'-: .Art~_ 3.~ 'Los ttce perman~_zcan- aún- coñ 
]a8 armas en las mano~- 6 de cualqUier otrq 

.:modo., se hallen_8u,,-traidos de la aceion :de la 
, autor,i,lad, gozar}j.n. de la misma gracia. q-ue 
concede el arto 19, presentándose al gober-

, nador de] Estado de su residencia, dentro 
de los 30 dias siguiente's á la p'ublicacion de 

,esta ley, en el distrito, partiJQ' 6 canton en 
que Ee encuentren... . , 

," .. _Art. 49 Los reos de delitos do que ha
., bI. el citado ~rt.1g,que se h'YAnrefugia
, __ ,do en el extranjero, gO%lI.rán }a,' . misma.- 'gra
.,cia, presentándose á la primera autoridad 
política del puerto' en que 'uesembarquen, 

· dentro de tres meses de.pue. dé la publica
, ,cion de esta ley en elmismopuerto.' 
.. .'Art •. 59 .E,!o gracia deja á •• lvo los 

derechos de la hacienda federal,' los de los 
~ Ebtados y los" de 103 particulares, para "exigir 
de los amnistiados por esta ley las· indemni
zaciones.á que pór derecho pueda haber In-

; gar. - ., .. 
.. _Art. 69 . Est' graciaDO importa para 

· los amnistiados la devolncion de cargo. ~ 
empleos públicos, ni los .xime de 1 .. re'pon· 
•• bilidad en que puedan hober,incurrido por 

· delito •. del 6rden comUD. ; .. :,. . . 
. ,Sala de· comisiones del Congreso de.la 

, 

Union: México, Dieiemj>re 4 de ;186~.;
Bárron:''-Ramon-Rúdrt'guez.» :. 

. La pritnerá ·comision -de ha-cÍenda preseri
t6 un 'dict~men sobre el pre~opuesto' de ga.s
'tos de la Baja.::..Caliroroia, que ~emiti6 elje
fe 'político de aquel t·erritnrio~ La eomision 
concluye'con el'-siguiellte- 'acuerdo eeon'ó-
mic:o: ~ -'" - . 

úReR~rves(este-expeJiente: pars_'cnándo·
se' presenten y Dpruehen los' estatutos' del 
térritorio de la. 'Baja-CaJiforDia .• ,-~ :-." 

Primera. 'lectura." <~ ~". • ',:! '.' 

Las comisIones unida's primeras de hacieti
-da. y dé -industria presentaron' el siguiente . 
dictámen: -~ - >'"' 

,.Los que lIuscrib-:n han exaniinad'o cco-to-
da la átencion qU6~ exige -la' gravedad_o, del 
asunto á--que se refiere, la' nota del 8ecreta~ 
;río" de h\cienda: en,_ q oc '-ma.nifieift~ las ob-ser-
ovaciones ,que -el ejecutivo; en 'uso ,de su!t fa- _ 
c-ultades :constitucionales,. ha creid(} -deber 
hacer'al proyecto de ley-relativo á 'permitir 
la'exportacion libre de todo derecho de 'la 
pieara"'mineral.-: - , 
" Los que su,.crilten, qne en el desempeño 
,dé 1~:I comisiones qu~ el congreso' se ha._dig~ 
nadó confiarles;-no han perdoDado esfuerzo 
para hacer preva.lecer en las -leyes- hac'enda.· 
.rias del país; ~os _prin~ipios econólñicos'>c:que 
proclama la- ciencia_, como -los medios mas efi· 
caces, de pro,m!)ver simul.táne:lmen'te la. pros
peridad: del puobl" y, las'creces del tesoro 
público, no pue(hin menos que- .sentfr -n'na 
-positiva satisfa.ceion 'al ver que el -eieeu~iTo 
profesa e!i!OS mismos principios, y 'que ~fli : no 
pide suplena é inmediata apliesCion ánues
tro sistema. rentístico, ésto. depende única
'mentedelrundado temor doque pádiera por 
lo pronto' producir •• un desequilibrio en la. 
percepciones 'del· tesoro, ,- q-ua viniera·á nacer 
¡m'posible, l~ marcha. regular de la adminis- ~ 
trac-iori.~'~ >" ",~- r;-_ .'_')"': 

. Esta consideracion por nna parte,- ~y' por 
otra la razou d. equidad á 'que alurle el eje
cutivó, de q~!, mientras' las ,necesidades" fig
'cales exija.t'l;_ que -se imponga un altO. derecho 
de exportaóion oí la . plata aculillds,: llabri .. 
una notable desigúalúad en'declarnr libr. 
d.derecbos l. exportaciou'dela" pi.drami
neral, fueron: causa' de 'qüe: los -que imacri
ben< hubieran consultado en Steante-rior' wc
tá,men laimposiciou de un' módico. derecho 
á 1 .. exportacion de la-última,á pesorde que 
los 'principios economicos que _ profeaan,'-·les 
a.consejaban -no imponer grávamerf alguno • 
Pero como el congreso '~l disentir y votar el 
proyecto, se pronunéió' decididamente . en 
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, . 
contra._ de ese pensAmiento, ma.nifeStando. su" ,. "Para 0,0: e~~ar d_e confórroidad con la' epi ... 
volúutad ue aplicat en este, caSQ los, priuci. ~ion del 'ejecutivo,; han'tenido -los que BUS'" 
pios econ6mieos _e~ toJa SU pl€:!nituJ, los au- criben varias razones_'que pasan á: e4poner: 
tores de este dictimen se consilleraó obliga- ·PrimeL·a.~ Que u.nn' u3dQ el.\80 de s~t.eier:' 
dosb3jo erdpble precepto ..te 1.. voluntad I ta 1& ""traccion d. miner'les en 'los térmi" 
del congreso-y de sus propias idea8~_ á 808- rlOs indicados por-:et'ejecntívo,' '108 : valores . 
tener)a.complet~fránquicil\ r~8pltcto de, la. que sslgan:sin pagar derechos; volverán &1 
exportación t1~- piedra mineral;' - . _.' _ ",' -' país c~"nvertidos' e-p "mercancías 'que > hal;!r~n" 

. Al h:lcer .es~a ~mllnifesta.ciQn,-j q:zg~tl de Su de sati8fa.~.er los:derechos" de importaeion es· 
d~ber los que suscriben, decir tambieo. ·con tableciJos, l~ cual servirá de 'compensacion. 
toda lisura y para que no se les tache d. in, al· tesoro federál,pueslo que pierdo . por:l. 
cóoaecuencia-, qus acepta~; y 8ostien~n ~ei éxport'acion' lo ganará' por la. ,~import8c.')'n • 

. principio de. la. libre exportacion de lá pie- ; ·Segunda: . Que la franquid. conoedid.: á·, 
d~a. mineraJ,:eomo _e~ primer paso que~ se: da la. indu~ria.' minera,-- promover~' en: esc&la.': 
en l. senm. d. franquicias de que d~be·gó- mucho mayor de loque, hoi se verifica· el 

. Zar, la. industria minera_ del;, paÍ3,. i ~n la. trabajo":de las minas, __ y ese' impulso _-_da{á Un 
: confianza. de que ,elcongreso se_ dignadí.1!.co- gran -desarrollo (j la rifl ueza pública, y_ con 
jet',con benevo~encía.-.laB demás lll:eJidas Ctue ella. vendrá el tlumcnto dél tel!oro •. ' ,", o,' .. 

conciHando,Iosjnteresea uel tesoro púbIico~ Tercera., Que aun en el supuesto de que, 
den ~l re.ultad~ da q~ítar.las ,trabos y ·de lo qne." ha m.nifest.do no viniese á re.H
disminuir los gravámenes,que hoy pesa.D 80- zarse, y desgraciadamente,11eg3se 6. ser una;; 
,~ra ~& exporta.cion en platl) pasta. y acuña.- verdad h 'conje-tura_ d¡;I'ejecutivo 'acerca del'. 
da;.medidas que los que Buscrilren, hubie· desfalco -enJas, rentas 'det'erarioi en ese 0&80 
ran consultado- de buena voluntad. al tratar y no ántes, seria. cua?-do- ,el' congl"e~o-debe--: 
este ,8.S:UQto,. si no loa retrajese: la.: consiJera· ria tomar en consiJ.eracion si- era, preciso es-' 
cipu muy, importan'té..le que debie'ndo-- ea te tablecer un nueva impuesto, -6 bien; si como 

, dictá.wen recaer ,únicamente ~ob_re. ¡as oh· tal vez seria. maS prmlente hacerlo, Be deci-" 
8~rvae~n~s present~JaB pO:f,'el t'jecutivo" ,po día á' adoptat: salud'a.bles eConoIbíaB~-'que sin_: 
creen que, tien,en liberta.d para. extenderse á dar lugar :i,' exigir al' pueblO"uu:evo tributos, 
otl'OSc puntos, ~á -pesar dtr que. tienen ín~ima. e5tabl~cieren "'el apetecido _equilibriG entre': 

_ c~mexion, ¡;:o~ ,el, proyect? priÓlitiv?,!,' ,',' los recursos y liIs _ ,obliga~ione8, del, tesoro. 
, .. "; Hecha. esta "exposicion, pasa!) los que sus· público~,- ,', .. ' '." ",. t-Ji. 

criben á- ocuparse del punto,que.propi~men. . En virtud. de _estas ··cbnsideraei(mes, -'que, 
te aparec-e ca_IDO o bservacion por parte '.-del si fuere necesario/ se desarrollarán en el enr-' 
eje,cutivo. '-' Cree este q~e la. franqúic1a.-' de- áo del debatc~ lós que suscribén tienen'Ja~ 
exporta.r piedra. mineral libre _ de d~rel'hos, honra de someter a~ congreso el Sjguient~· 
dar§. por resultado que en lodos los. minera- >.: . ::.: 

les de la república s"escojan l.s piédras de~:PROYECTáDE.LEY: ... 
m.s .lta ley y~se exporten,para. gozar del 
heneficio de, que ~.lg" el metal que conti~ 
neIl; sin pa.gar;, e~ dereého -¡IIlPu'esto, al mi~mó 
met.l.en el OaBO de ealir- cónvertido en ma-
neJa. " ,'''' '1 o' -. ,_ -, " , 

<., LQs. que ,~ú.s~rloon' no 'negarán ,la- 'posibi
lIdad de que t1ifoperclciQtÍ ae 'reálice1 _ pero 

,: _como hasta. l1hora." solo Be' fllnda _ en conjtltu: 
r»3, Jo mismo que l. creencia ·de .que por la 

: referida. .peracion, el erarió dejará .de, per
, . cibir" medio.-. ~mon ,de pesos, 4e, Jos_ pro

Quctos: de los derechos d. export~io¡' de. la 
p13t~_fj,Cu.ñ().,iat no h3l!~ r~z'on p'ara:qu6, se 
.acepte desde luego la. idea propuo.t~ poi el 
ejecutl.vO, ,de que el congreso est~bIe_zca., un 
impuesto que M nn proJucto~ de; medio ,mi
Han depe~o.,com.o compensacion d.l. pér'. 
did".Que se e.lcula deberá produeir la lihre 
ezport.ci«n d,e la f'iedr" mineral •. " ." ' 

l ~Art., 1'1: Es libre laexportacion d~ pie' 
dra mineral de· toda. clases. . ...' _. . 

A.rt. 2'1 -I..a export.cion' ti' que 'se refiere' 
el artÍcnlo anterior, .será libre de .todo dere-
cho~ " -,,' _o, ," '> ' .! l, • ,- '-",; 

S~la de tÍotÍüsioneo del cougreso'· de" .Ia' 
Unían. . México, Noviembre 30 dé 186'8,. 

· Se di" se.iunda lectura .1 dictámende 1 .. · 
priInera. comisiono de hacien~a_~' sobre s~Pre-' 
sionde ensayes de 'cajas._ -: ,: :_ > > .- \; 

. Se discutirá el pr;merdi" útil, '. 
· Tuvo .e~nnd.lectur" eldictilmen M la 

misma:comeisiQo, sobre esbblecimÍfnto,d~ fa.· 
reS.e" __ " • 

Se discntir:!. el primer di ... útil..,.i 
· 'Se loy6 po·r "gund. vez el dictámen de 

la pfimeracomision de haciend.., sobre. qne 
, ' , . .. 
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1" pl.t .. y el oro qua oe exporta dé la ,Baja que ellas; ¡¡ s.ber, qn& I"'p.'abra tribunales 
Oalifornia, p"gU& IIn 2.60 pg. .'. n<>queria decir mas que poder judicial fe-

. Se discutirá el primerdia útil._ . deral; y 'loe el legislativo podrá decir cuál 
, Tuvo segunda lectura el di'ltámen de' I¿ de 1<>0 tribunal •• federal.s d.bi.. conocer d~ . 

misma-comision, consultando·que no se aprn.e" ': ]G8 jllreio8, d~ am'paro; y " nadie, en- aqne.lla : 
be la solicitud del E.tOOo de San Lnis, para época, le ócurri6 decir qne la· eonstitucion ' 
'loe s"leo dispense del P'go del 2_5' ¡ig fe- se viol .. b& porque- solo la corte foer .. joea ea, 
deral; á- la9. contribuciones e-xtr&ordinariaa en dichos juiciotJ_, ni-qne lCiS gobernantes d,ct 
que decroto para cubrír el déficit de .opre- 1852 -.fueran tan' &doeen&doo'que ignQ-raran 
supuesto en el presén!e afio fiscal. _ _ "el verdadero espíritu dd art. 25 del acta ca 

,'Se: discutirá el primCr dia útil. , '. reformü!!!: ..... "-, -'.- ' ~'.' . , ,-
. Sé di6 segunda lectura al di.liímen de I~ Esta i"di •• ción .... l" deb<> al C. mputodd 

primera comisioo de háciend.,sohre apertio. Ba. (V.). que fué quien llamó miatencion -
r .. de una. vía carretera de la ciudad.de ~1a. ~obre eoto& hechos. , '. . 
•• tlan á-l. del Fuerte. , . '. ' lié aquí otra oonsid.¡"'cioFh S. discutirá el primer dia útil. -.,' Dice e' art.97 de la M"stitncíon: (Leyó.)' 

El Q. MAcnv, .eci-etario:-Continú •• la Dice el 98: (Leyó.) Ya va el congre .. q""" 
diseosion, en lo general, del proyedo delet- los constituyentes llamaron tr;!mnal •• d .. 1", ' 
Bdb~e juicíos' de amparo. _ ,h. fetieraeion á la corte 8upre~a de- justicia.' 

El C.'llONTE3.c.. Vuelvo.á ocnpar la aten· . ¿Porqué se acu"" ti l •• ,. comisionea de bao 
cion del congre8o-, sObre una materia. cuya bu viola4o la co-nstítucitln, cu_anuQ en ella-, 
díseusion- Está aggtadá.. . - el:). ejertós CaBOS~ la Sllprém& corto M, llama.. 

Oí,atent:imenteá los oradores qu.han· tribunale. de la federae.ion!. ,- . '.' _ .. , 
habla~o en contra del dietámen, y no encono El arto 125 de J,. corlstitneion dice,' que, 
tr6 mai que dos cODsiderllcioues f!ue tienen las' plazas fu-ertes-,., etc .• perteneeen,á)a: f~' 
que' yer eon el ¡¡eh"te en lo general. deraeion; ¿y cuándo el -congreso, cuándo 1 .. , 
.. La-primerá. de esas . objeciones es- la de suprema. corte han-,non.brsdo inspectores pa.--<, 
qu'; eldictámen .'-inconstituchnal; y la se, ra esa. plaZa!! fuerte.? De estQ se puede, 
gonda es que 108 tribunal .. féde!ales !,ueden, dédaeir que, puesto que. solo el 'ejecutivo., 
como cualquiera otra. autorida.¡J) cometerabu.· puede in,apeccionar, -"las: fortaleza., ,_no -hayi 
sos,.. - _ . . _ ,_ ,'r _ ' Tiolencia en aplicar el singular por el plural,.-': 

Toda. la. demas objeciones que se han en el ca.o d. resolver qué. tribunales feder • ., 
he9ho, S6 dirijen á 10·3 artículos "en particu- les deben conoeer de-los juicios._ de- amparo ... 
lar, yoomono ha llegado ,la hora de esta 'Creo que estas consideraciones son ,deci" 
discusion;--no ine ocuparé de dicoos ,ataques. sivas pára aleja.r de. h\s comisiones' el C&rp~ 

La coe$tionde juicios de ampa." noe. d. yiolar h constitucion. Pero t .. Jilví .. hay 
nneva entre nosolros.-Suplicaal C. progi. otra •• ELart.l00 del pro'yecto d .. c(}n8tilu~~ 
dente haga restablecér el silencio en el salon. ciori, dié" 'loe los tribonales federal ... COD,,",; 

-(El C. presidente 80n6 la campanilla.)- cerán de la. c<>ntroversia.qoé,wsosciten 
Su orígen verdadero.slá ene[ art.: 2». del entre la feJer!,cion y,nn E"tOOo;, de¡8sque-t 
acta de reforma. d.1847, que'dica asÍ;.,... so susciten entre ... uEstado y "troó m8S,dti, 
(Leyó.)-Llamo la atencion delcongresoso. la federaciou; -y que-habrá UDa .01. acoten· 
br. la fn¡.se liJO tribunales,de.la.federMÍOn. cia. ..' .. ' :'o.,'" ; •... , ", ,:' ,.¿, 
Es idéntica á la que usa lacori'titúciond.},í. dirijo al C.l\fát!l y lepregonto: ¿Aca, • 
51, que mee: lo.·tribunal.oJeaerálea. " _ - 6<J lo. jurados dan. mas de' una sentencia?" 

En,l852, dgobiero<>, .<>nstitDciónal dsl En Ingi&terrny en' los Estadaa,-Unidos ,so.-, 
C. general Arista' present6' á las, cámaras [o d~n un'l. sentenei.., por.-¡" ..... infalihle la.~ . 
una inciativ& para. regiameutar el art..2S del co5.ciencia, humana.; . -~ 'o. ;r: '~ __ -i ~-- '':'.fe. 

aeta.' de reformas.' Va á. oirla.. el, eongrl>- De.aquHa6quo cuando el C.,Olvera pi. , 
> 80;' Y ent6ncea; CO[(l() ahorsL 8e verá que 80- tli6 -re'vision de la- -señtencia ,del: jura,lo,.'~el,: 
lo:á taEUprem~ cort~,.e. enea~¡;~b"de collO· O~ Ocampo le dijo qne noera~revi ... ¡'I ... ,~ 
ce. de ros juicios de amparo." " 108 fall"" de la. concienci .. h\UBana; y .i Ja" 

La inioiati ... a es la sétima dirijida á I~a institodonde! jurado Dé se eomprendió-"'I;c' 
dm~ •• en Febrero de 1852. (Leyó.)." el taXi", .íse ordena qn" hay .. unaaentelh 

El ¿ongreso cv¡, qtÍe otio gobierno, tí quién ciacomo lo, Te el onngres". (L·;6)_ " "C, 

DO pueden imputársele las pasiones que. ptÍ. . 'Dei arto '102 y de la historia resulta .10-' 
dieran tenéi.l~s comisióne-s, peD.6 lo mismó que llevo dicho. ,.Ahora, ¿qué trihu.Dal debe',·, 

',:'; - -'~ , - . - " - , -' . 
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m08 elegi,k¿EI jurado qlluecompon\l' del de l¿' Es\~dos" ,¿Quién pu~d~' .a1iñe.r, de 
13individtiQJ!, 6 un simplajue. de- distrito; I.los ... tos judiciales d. l •• Estados? Sol" la 
c"Y'''plaza~'están desempeñadá. general- luprema cu,te de justici., po'qU& se trata 
mente p.or 'person .. que 'no pueden tener d. ioterpretar la eonslitueion y 10B tr.t~doa , 

- mejor"colO'cacion eg J&. espita1? ¿C6mo- ea internacionale.s., qua son leyes federales;- _ ;
los-juieio8.de las demás garantías conoce-la. . Un orador tle ha. t"quivocado diciendo, que ; 
?orte?¿Qoé,tribm31 m~. -respetable, más I si cnl,os ,E.t~~os-UniJóS, con.oc, e la sup,rema 
mdependiente y mas sábIo que la eorte pa- corte de los JUICIOS d •• pelaclOo, es porq Uo 
ra guardar la cODBtitucioo, que na" ha dado I állí todo el poder fedéra!. reside en la supre. 
ya. pruebas de Sil independencia? ¿COlt qué IDa corte. Voy á demostrar es. error, (Le~' 
justicia se acnsa á las comisiones de viola~ y6 el cap. S'I del tomo 19 de la obr. d ... 
1"; ""notituc;"n, porqaQ coneede nada mas Toequeville 80bre la eonst.itucioll, d. we Es
á la corte el cODocÍlJ¡iento de- los juicios d. tados-UnidoE).' , " """, 

- Brop ..... ? En el proyecto se dan amplia. ra' , El congreso ve, que' 1 .. organizaeio .. viene 
cultade. aljuu_de distrito pora '1" forma, á ser lo mismo; Hay co,te deju.ticia Y- tri-, 
cion del expedicate, los I'lazo;, I!Orr corl08 y buna!es inferiores f)'derales._ 
todos tienen la garantí" de 'que' van á rallar -" La cODstitucion de lo. Est.d"s-Unid08 di
individuos que están lejos del lugar, de lu ce 'que habrá en el país un. 50rte eupremll,.
p.Siones. , 1 cortes inf.riores que el congreso . .,.toble-

No hay, pue<, cargo de .violacion conali-" ceri de- tiempo, en tiempo. :Sosta .st" par .. 
tueionlll que hacer á I"s comiSionea. demostrar qua en aquella nacion solQ,I",Slh 

-Habiendo entre ellas uno <le' loa que, fue- p,em. oort. es ,el poder jndicial f.d.tal.",' 
ron constituyentes, .creiamos podel: decir <:,0· . El cOIlgreeo ve que las 'ra~one8 'expnea.---, 
IDO eLCorreggio: " Yo.-tambien so,- pintor •. tss oontra. el dictámen __ Bon inconsistentes", 
CreianWs que eBtarido entre ell¡,a elO.:Za- porque tienen en contra la ley _y la.hi.t~-. '. 
macona;; -acérrimo defensor- de 11.1 c9tlatitu+ ri~. . _ . -' , '",. ~ 
cion, ,)" habienoo votad",de conformidad eón No. re'porido á lo. ataques ot 10B ,artieu" ' 
nosotros, aunque 'su.. firma no aparece en el. 108 en. particula.r, porque J~ respue·sta no es.. 
dietimen porque se fuéá ha.er nso 'de, la propia M e.te debate. Todo lo que sea no , 
licencia que 1" eoncedi6 el ~ongreso; creia· demost .. , qúe la ley vigente es bllena, 6q!la: 

• mos,'i-epito, qUOUl>' se 'Dllltseusara de in- 1 .. que Be discute pugna con.!a constitu.iou,' 
conotitrieionales. :NOB 'engañamos; pero eren es babl". fue,a del debate. ' 
que laexposicion que acabn de' ha.er, .im- 'En cuanto á lo primero, nadie, ni en !to: 
presionará ál .ongreso y dejará bien puesta trib1in& ni en la pren,a lo ha dicho;, y, &llIl;, 

1 .. honra' dI> las «.mmones . .- ' cuando lo dig." un hecho' solo, el del prea" 
-Paso al segundo eargo de infalibilIdad, y bít.lroVilI.geliU' acontecido, en, San" LniS; ,-

de la no respoDsabilídad' de loa,,' tribum.l.s prueba lo oontrario, : ' ,',' ," '" " 
fed .... I....:' c. -, - - lIUentr.sl. constitucion federaltengamu~ 

• Lo. legisladores de 52 no permitieron él chosintérp,etee, habrá contrl.dicciones man.
juieiode ampara; no &010 contra ~eorte, Iruo.",;·n<> súcederá 1<>, misma finando la in., 
sino ""ntn. t.d",,8Cto judicial. ' '- terp'e! .. 1" suprema cort& (&deral, ' 

-Las-comisiones Dn quieren qUQ' se" eODe", Por último, debo namar 1",atencilln .. de1: 
da, porque seria dar lugar Ó, un proceso eOllgres<> bici .. , un hecho significativ<>, 
eterno; y noee poslbledeeir' cuál tribunal ' EIO.Mala, Ciego d.fensor de 1", caosti., 
seri;" intachable en sU! proeedílllientó., y ae~ lucían, 'no, ha tachado el proyeot<> d. ineoDa- ' 
ria neeesa.rio nombrar un númerfr infinito de tituciónal: cree que .debia. ser: mas perfecto;"'! 
tribunale .. pará jWzgarordinalmente- de .lo. y que las comisione .. debieron "roponerel" 
aeta. de los jueces. ' .. jurado; y estoy s'guro de que sU,"comk. 

,-A pes .. ~ mio, el juicio d,eampara se' h" Bionéit aceptsrau .1 jurado,Jo votari .. el O., 
concedid<>eontrallente"eias que causan eje. lUata;ellyo ,ilenció en puntoá.inoonititu· ' 
cuto .... ;' por<> po",u. á' en.,' nos obliga ,la cion.IiJad; debe pesar en el áninio, del con-Q 
constitucion,yo,mealegrariade: queelgreso.; , ,', ,,' ,- . ", 
cengroso entendiera de- otro, modo elartícu-(E1'crador recapitula .ús- ~azones, y ._con-. 
lo constit1l.ionlil. i que no coacediera eljñi- eluye pidiendo á 1 .. cámara declare ,con ha·: 
cio de amparo contra los r.llos judiciale., gar á votar.l dictámen.)' " ": 
porqne est~evitari;':que la justicia ;ru.rÍar El O. Ar.CALDE.-¿P,otestais gu.ardar Y', 
fede~ Be nW~cl.rt. en: los" loloe jodioi!>I.. Tt.a.eerl1u.ardar la constitucíonue ' lay Eata-

/ 

• 
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dos'-Uniiloa mexicanos; las leyes qné de ell. 6úo -golpe. Ue voy á.,batir cámo'uu'gner-" 
emanen, y desempeñar leal y p~tri6tie&men: rillero. Ungen ... 1 dice á mi lado que deho~ 
te el enca~go "de- diputadl'); que el pueblo os desplegárme en tirado'res. ,Le obedezco 'Y Bi~ 
ba"conferiJo'cemforme'd [t"misma, cuidahdo gd Ia.s'reglas de la táctica •. O' ... :, : ,--:- ,': _ 

ea todo, por' el bien y prosperida',l' d., la El cinJadano ministro d. ;goberna.ion y ; 
Unio,,? " " "el C. Monteo, han ' combatido la idead.que: 

,Así se me "pregant6, señ6r,:' ~I aprobarse al diséutirs·e el d-ictámen en lo general,- al .. ) 
mi credencial. 'y !ldmitirme corri'o -' diputado gUTIOS como' él 'que .habla.,' 813 hubieran ,octi .. '. 
en este augusto recinto;" Y··'l& protesta.' qu'e pado 'de art.Ículos en p~rticular, y por, cuyo 
hice, hija: de. "Ilis profundas con"\'Íeciones, se motivo 'expusi'eror'l que aolo ~n,lo, general dis
me eXl;l;16 como prenda de mi fé política, cutirhn; y contra 'tan solemne promesa que 
como un vínculo que me ligara de una ma· acababa de' hacer,el último, se:estuya' o.cn·'· 
nera. inquebrantable en -el porvenir, para I panda del artículo 8Q, relativo á que no es 
acatar,' y hacer que por'" btros se guarda.ra admisible el recurso,' de amparo contra'. las ' 
el c6Jigo' fundamental de lá. república. .', sentencias d'e 10'8 tribunales-de la. federacion. 

L:, constituc,ion y sus prrncípio¡:' deben Esto df·Iri~stra qu'e- clt3.ndo- varios 'puntos," 
scataTse sobre las leyes., del 'congreso gené~ cl1nstituyen: nn ;tolci, al ocuparse ,de la ge-' 
ral'y de los Estados, sobre los ar;tosue cúal-' :leraliJad, 'e,a forzoso tocar'algunos de esos 

. ,quiera 'autoridad. L~ constitucion 'y las'le'· puntos, al 'menos 1~8 que mas lla.men ifl aten- ~ 
¡es orgánicas que de. ella emanen, no "que cion. ,J", ' 1 'l:: ;'," ¡ t<_, 
la contr:::.digan,'no que la ataquen, no; qué Los' autores del :dictámen" dicen 'en el. arte ; 
la vulneren, son la. ley 8llprema. de esta tier- 17, que será la suprema corte la 'que pronuii ... 
ra; y la:inviobbilidaA de' esta constitucion, cie sentencia- en' el caso'de,'que 8e pida. 3m .. ): 

'es la. que 'protestamos 'y' juramos venir á paro por violacíon 'de garantías., Estil es con,. ' 
50stentlr. "< T :~"; trario.á·la ley: n;:L'~;-; ,,-~ 

Los que pre,nmenque I.sfacull.aes que . El 8rt. 101 de la con.tituciondice~¡,L08' 
nos dió el 'pueblo para tegia'Iar, gon' omnÍmo.. tribUJiale3 ,de la federacion resolverán'toda. ¡ 

das, se eqúivocan:"nuestra, omnipóteneia""se éontrovers!a que se suscite:~' ):1 . ~,;,L~! 
inclina. 'delante de'I& "conBtjtucion.~ ':La. sobe. 'l., Por leyes 6 &(!t08 de- cualquieTtt -Q'U"!'

ranÍa mism,a del pueblo;. se impuso reghl-!3 y taridad q,ue viólen'las garantías inrlividnales. ' 
restriedonea para-'ser gobernada, yelpue, Cuando la léy hAblad. tribunal .. en_pino;: , 
blo les acata, y al venir aquí, 'lln8otros~ co- ral{es"restringir á.- Ia.'ley, limitarla á;1IIlo" 

- roo- BUS ma.ndatarios, '" debemos 'tributar todo solo' de 'tres- tribunales. ,." , ";<, '.:) "' 

elrespeto debido á la constitueion que: ga-La parte no ,puede' ser jamas el todo~.c, ~ . 
rantiza la soberanía popular. Los'dipntados, El C. Mata, presidente de 1 .. cámara,'n,o, . 

. pues, no somos omnjpotente~;' tenemos que es ,el con'greso.;' ,-, 
acatar las leyes, y sobre tod., la constitucion; , El arto 90 de l. cónstitucion dice 'que se', 

-y como _ encontra'de' losprinCipio$' que deposite el poder judicial de lafedera.ion.' 
]30 'constitncio~, sa~ciona~ hay diputados q1l6 e'It -una. ;córte' suprema dejusticia yen los'tri-_ 
en'eldi.támen,d. la ley,}e amparo vienen bunales de distrito y'de .ircnito:' ,e, <":;'.', 
á. proponernos que violemos e'sos: 'princ'irios, Luego cuando se habla'como en el artíen"" 
y a~' herirlos en el dictámeli, aparece flagráñ- b· 101 d~- tribun~les- de" la ,fet1eracion, -,Be 

te> un conato' de 'violacion~ conato~ porque comprenden 'tres segun el art. <90, 'y, no :6ni->' 
aun e~ t~,eaipo:' de c,?njurar el ~ál"Jo- por ~j cámente -la. suprema corte' de justicia, cotmL 

promes" empeñad.' de guardar y h.cer guar- sc:Jlorent.en.,~e.e,n.el. ·di ..• tám .. ~n .... qn .• ~. ,~t.á..á.< ... _,d,.is.~.,' 
dár la,'constitucil!n, tengo que c')mbatir ese ... Sí- , '- ' -' .', " 
dictámen; puñal alzado sohre el corazon del Pero esto punto no ~seIúnie<>capilÍlb 
códigó, cnerda ajustad. en su garganta para del debate, que envuolvenna modificacion: 
en uo'momento 'oportoIio~extrangularlo. ,:. 6 una' reforma al,eóJi'g¿' fundamentab-'Hay 

. ~. deb., pue.,. combatir á ese' díctimen tambien otro de gran 'trascendencia;:: <>, 
yá BUS defensores. .. ' El arto 101 'concedé el smparo por~es 

Si sOy'por lo regular desordenado, voy á 6 actos de citalquiera'autoridad que,viólen 
serIó'mag'ahora;' porque--no lacho contT&..-un las -garantías individualt-8;'y 'contr~ preten·"':: 
Bolo aJversarío, sino- contra. '-vanos que' es· atan' tan' terminante Be ha eicluillO"'por ;:el; 
grimeo BUS argumentos y que se dirijen á un arto 89 á los tribunales d. lafederacion. 
solo pún!o. Indistintamente atacaré al qne [E'uesqué estas no soo autorídádes1 lAca-' 
me eonveng!\;; al que'mas amenace un quite so 'estos tr"ibuna.les:no pueden:eQm.eter ~cto8,_ 

• 
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· atenta.torios? '¿Cuando lQ. cOlntitucio'n no ha la feder~eion~: Sea. como Be quiers, 'se,ñor, 
" queiido. e~c1uir á: ninguna autQrid~d; ~ podrá. tambien en y. por, las sentencias se pueden 
·excluirla-una .:-ley orgánica que. debe inspi- eometer ateloitadoe .. _, __ ._ T __ _ •. • 

_:rarse- precisamente en 10 que la cor,stitucion _ ' UD .C: _ Garza. de ,Ta-mtmlipa8, no el gober-
previcDe,.y no, en l().que 80n contr3.rias,uo nador, ~l.,:nárgen de.un,peri6Jico le oc-nrri6 

;. én lo que violen á- la misma constitucionl'~ escribirle ,un08 _ renglones á l~ persona á. 
· i; , Excluir á los,tribun&lea. de- la fede;racion I quien se lo'dirijia. -', ' : ... - ;. . 
-eOI)tra .10 que 1,:" constitncio,!- previno, .es-Sa- .. -" .El peri6dicQ fuá 3p~rtado y d!'onsigriad,o 
pon.r~una·i"fahbilidad .bsurda,.Los m~gi.··.al jue~ de distrito, pues se trataba .de de-

,trados 80n hombres sujetos á errores.y ca- fr.nd.cion dé derechos á la hacienda I'ú-
i,pa.cespor tanto décometer_atentados.--_,· ," blic8¡. , - ',_-. ,,_- . ~ __ ' 

·EI tribun.l superior .de justicia del.Di.- "', El juez sust.nció .ujuicio, y condenó ,al 
~,trito en una. de sus salas trat~_de _ v~olar la~ remi tente á la pena del cuatro tanto.' El por· 

___ garantías del reo Domingo_ llenitez,_ quien te_defperi6Jico valia seis y medio_centavos; 
~. fué ,ampa.rado por. _el juzgado de distrito. Ga.'rza. fué condenado á pu gsr veinliciDco~ 
.. :,~-' Ese mismo- tribunal fun,eionB coma,.tribu· Pero con arreglo' á la ley, la determina .. 
,nal de circuito,. es. decir, como _ tribuna.lde la ,cion de bia, aer revisada,--y 108 autos fie eleva
,federa.cion;Jo componen los mismos j~ecf;'s ron al tt:ibunal de. circnit~~ . -Aquí s_e- -cansÍ

'_ :superiores.· iJ?Ol" llamarse el tribunal· de- dia· uer6 que la .infraccion _consistia, no en haber 
_ tiD,to modo s(t~amb¡-arán la condicion, n8tu~ mandado,un periódico; .pues este pagó su 
,ra.leza ,y ,eJ'~ácter, _la lQ8: magistra.dos? .: Evi- porte, __ siuo en haber escrito en él" lo. que 

'. dentemente JlO.. ;,- J" , " \-', ,. ¡~ importaba. la defraudacion del, porte de _ una. 
o,(;,,_,Un ,tribunal que_ se q'Qiere sea. -infaHble carta,'y que debiendo,importar_eate dos'rea
"1 ntentab~ á 10.8 derechos del hombre; un tri- _ les, se le éondtmaba. en ún peso_ por,]a pena 

bunal federol puede por tanto, "violar l •• ga- del eú.tro tanto. . .. 
,rann ... in:lividnaI .... ;, ... , ...• . Como Uo hubo conformidad en l •• senten-

y declarar, _que: no hay recursos. de 9.mpa- cias, los _autos ,han verdda á-_Ia súprema. cor
rí> contra sentencias Ó·sctOB de- los tribuna- ,te de,justicia. de)a nacion~: y ,-este t~ibunal 
les, es declatarles t;n.inf.Jibilid.d en 1" qúe:v. á ocuparse de. determinartanimportante 

,no cree ni l~ mism~-eomisfon.- l. 'n.o .a,sunto._::, . l. .' ,,'. :', .. ', '--. _," , ' 

.. -Eljue. de distrito de Toiuca,.l'0r salvar . Y si en ¡,'ientenéia se .pl.ud:es~ elcc
á unos re~ ,de atentado. quepudíeran eo· lo del administrador, de¡ correo, po'.hábe~ 

,meter contra ellos, ·cometi6. el.t<>nt.do,.~.de V\"ocnrado no.s. defraudaran los· derecllOs 
_ ampararlos,., quitándoselos á su juez._Datura.1. flscafes, ¿no ponJal sentencia 'ee- impedia, ee
.; El. gobierno supremo .desaprohó. eSte h.ceho, gun el díctámen;· que pódiera ~edirse áropa. 
y él demuestra que qnien-tal hizo, DO ~8;~n- r9_c,ontra el administrador de corrers? Evi· 

.,íalible~-y que bien .pue~e_8.sí como :ampara,_ uentement~ que ese funcionario deseando con
, -:viQl~r : tlJ,mbi~n las gllr&.ntÍaa iDdividn~les" firm&r su celo,. seguirj~ :violando la. '_ corres
';porqu~_ todo -lo .qu~ tiende .á,-extra.1ímitar pondencia para descubrir ,otros 5nfraetores; 

nuestras fa,cultades legales,. ~s. un3)'iolaeion y ,de t~I ,_atentado ,Jo -e!cndaria-, su _c'elo; -el 
.~dela ley.: ; . , '.'. . .8pl.usa en)8, senten,;ia, y sobre todo er.r-

NO"lD por ¡anto iDf,li!>1 .. ; Y sin <¡uebran. !ícu]ó 89 que está á discu,ion... • ... 
,; tarja: ley, pueden violar las garantías ,como i; --X ,hay ;mas, señor; COI} arregl~ el arto :18, 

-\.. el presidente Q ,un g~berna.dor.,_l(}s.ministros _al, que, promue~21 a.mparo por vioIacÍon de la. 
-:¡ d~ Estado 6_ los- s~cretario8_ ~e, gobierno, (!ste correspondencia, no tan ,solo se le denegará, 

congreso miSlII:o atentando á la. censtitucion, sÍno:que- conforme á. lo que consulta el artÍw 
;;y eualesqui~ra. de J.s~ legisla.turas, M)os Es·~ culo ),8 del. dicUmen; se le condenará á un~ 
,:t.d~ ••. • .... " ., .. ~~ ... " . "..' .." . multa que no baje de cien pesos, y como no 
,e:; -1'eroe& un absurdo inconcebible, qu.ede s.lí.la máximum, bien puede llegu 'á ~os 
· :todas estas :~antorid.de. pueda.; interponerse mil •.••.••. ! .. .... . . . 
l..re~CUrBO de amparo y nod.~unjnez de. dls_ Save, pues, que en l.·discusion en lo ge
,·.trito, .quejuzg"á ,un monedero falso, y que neral, no solo debe tratarse el punto relati
.. ,lo tiene_preso; sin dictar- auto,motivad\), de. Vo al,tribunal que deba-_coDocer; sinG 'tam· 

\::prieion, y que lo engrilla., y 10. ,incomunica bien de-todos-los otros que sean_concernien
.!:y qn~Ia atormenta ••••••••• l·... . .. te., como los expuestos á· violar, modificar 

. <: .: Pero seveplieará diciendo que el <lictámen ó reformar. l. constitucion. . . . . . > 

,babllMolo desente.Mi.s de, los trfb.ull~lesde. El G •.. ~Iontes. ~cupbdose delp!lnta prin-
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eipal,sa dicho <¡ue .s preferible que «maz- eonstitneiOIi, i!onlirman eSa "Verdad expnesta 
cala suprema corte de josüeia, porque es por el C. mjni8tr~;-_pero entre -llo80tros, y 

, un tribuna.l mas digno -flue los otros, mas conforme á las regl&J de iriterpretaciori" no 
índependient;,¡ ]de may"res conocimientos, debemos "tenernos á lo 'J. .... ilI artíeuto qui
pues <m \o general 8un nombrados para jue- 10 decir, sino' lo qU<ldíee. El C. Zaréo 
ces personas que por sus eODOICimientos no fú.é tambien pintor, :como Correggio; fsé 
pueden vivir de su profeai:on. . __ , tambien constituyente, estribi6 ,la .historia de 

. Esto daá supo~er, que el gobierno supre- ese congreso, ];;¡ tratarse de~ arto 102, úl
. ino nomor. par. jueces de distrito' los mo· timantente, no obstante qúe escribió l. bis
dono!!.. " foria, hemos vieto (lomo o-p1ns. Ya con-csto 

Yo" erro que no; 80bre todo, cuando el tenemos prueba'! entre lo ~ua la -con8titucion 
góbierno escoje entre 'los que la· Buprema diee, y lo '1\JllqUJBo decir. 
corte l. presenta por tetnaeomo digno"; y Segun]" constitueion d. 1011 E.tados
evi<lentomente que un tribuna.! tan ""'pet .. - Unidos, el poder federal es la corte; pero Be
bl. como la· !.proma corte, n. ha de presen- gon trueatra constitttoioD, 3rt. 90, éso 1'0-
tar por dignos á los modorros. dér lo constituyen la corte y los tribunales 

Para eoTrob9rar el C. Montoo &0 opidon, .de circnit-.] de distrito. Y como en ,el ca
:sobre- que-delle aentenciar 'la supremo. <Nrte, 80 presente se trata de 'la eonstituciOD me
ha dado lectura á la. iniciativa presentad. xi'!.""a, á ella y uo á lo que disponga la de 
en 1852 por el Sr. Fon.eea, ministro de jus- los Estados-U"iJoB, debemos atenernos. 
tici.8; pero eso. mismOl iniciativa en su 8ttÍCU- El estatuto 'de Pa-t'agoni-a y. .,.la_ cODstittt
]0 59 comete la facultad de otorgar tnomen- cion de_ Chile, disponen tambien lo convenien
táne~mente 'el amparo al tribunal de cireni- te, pero ahorá. determinamos 80bre lo existeri
to respectivo, si hallare fundado el ocurso •. te y no lIObre lo que val!. ser. Antes de~qlle 

Luego no solo la suprema corte podia COn- tuviéramos- cOBst-itucion-, pudo' opinars6-.eobre -
" -eedp-rlo, sino tambien otro tribunal federal. tales 6 cuales conveniencias; '_pero :una "vez 

Pero sea Jo que foe~e, eea iniciátiva e"s que tenemos esa constitucion, por'ena,-y no 
una simple opinion,. no tiene fuerza. de ley, por' lo· que determinen 188 eOlletitucion-es 
y no debemos "teneruosá e1l8, sino á lo qUe extralla', nos debemos de rejir. 
dispong¡> nuestro c1digo fundamental; qne es El O. Monte¡ impugnó .1 C. Rioa] .va
la ley supréma de la nacion. . lIés, en ~o que dijo eobre que el peder fede-

Toda 1 .. discusion rola. .sobre la manera nI en loe Estadol!-tr nidos, emanado direcia
con qUtl1l6 quiere entender lo que 80il tribu- mente de }a constitución, era." la- __ suprema 
nales de la redera.ion, y para convencer, no earte y no los tribunales federales. Y ~.e 
con iniciati.as ·en proyeetos, sino con loy.". apoyó para elIGen 1 .. doctrina d. Tocqtievi-
al C. Monte!, l. diré, que.!a quetenemoe lIe.' . . . .. " 
vigente sobre piratas, euyo cono6ÍmientoCQr- . ahoula]" y Story, apoYan la opiniondel 
responde á los tribunales de 1.. federacion, C; Rioa y Y.lIes. El primero 'oosella "n . 
dice lo signient.: .ús estndiosoobre la constitucion~dá los Es-

.Art. 49 En loa juicios aegaidós contra tndoSCUhidos, _que 1 .. ronstitttciondicellOla" 
piratas, Soo competenteslosjo.gados de die- mente, que habrá una corte snprema,y qúe 
trito para. primera instancia,' y la corte .¡ú· podrán crearBe tÍibanalés inferiores.. ' 
prem. d. justicia, pata .'gund&. E.tos jui· Y I"stribunales inferiores no se crearon 
eíoa nunCa tendrán m •• de dos instancias, por la MnótituCion de,1729, l!iÍlO~p"rla loy· 
arreglándose á los términos que previene el orgilniJa que presentó ElIsworlh en el pri-
arto 39 de la ley de 6 do Julio d •. 1848.. mer congreso constitucional. . 

Resuita, pues, que tribunal .. de la fede- ~fltory, comentando la propia.eonstitnéion, 
rabion no es únicamente la suprema corte de dice en el· cap. 41, tomo 27: ·E.taUeci
justicia, como 808tienen los Butores dél dic- miento ile un pOlle1' judicial federal. La 
tlimen. . primera &eccion del arlí!lU1o 37 de· la cona-

El C. ministro a. gobernscion _nitestó, titucioD, está concebida como sigue: .EI pc-~ 
que aunque el 8rt: 101 deoia tribanales de der ju,lieial de lo. Estado.-.l1nidoo queda 
la federadoD, qui.odecir suprema eorte; confiado á Qna eorte suptéma] á otras. COl'

pu.sen los Estados-U nido! se meuciona po- tes inferiores, q1Je el CO'l!greso 'podrá de 
d;r judioial d. la. federacion, y quien decide tiempo en tiempo formlJry establecer,etc .• 
tan solo es la rvprema corte de justicia. . 'y añade el comentador:. _Por tales tér-

Slory y Lt.bonlaye, CQIllentador08 de esa minos, pnedealladiree' ¡aenmneracion d. 
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las facultades del congre,';, la .Musula que multas Ú otras penas.á los . que promu.",," 
lti'da el'derecho décon.tituir tribunale. su' contra ley.6 contra derechó. Los abusos no 
60rainaao. á 1& corte suprema.. ... están en ¡,' ley, e.~:iñ en los que la qnebran: 
, 'El poder jndici.l que eman., pues, de I~ t .. Ji.. ': '. • " " .' ,c' .. " . , .' 

· constitución en loa Eatados-Unidos,' es la .' Un punto mencionado por el ciudadano:' 
• corte sriPrero.., Y 'los juzgados 'de distrito ministró de jústicia,iué que' el jurado.st"] 

• y circuito emanan dé 108 congresos, que prr blecido por ellut. 102, que "proM ef. con: 
ardn 6 "O establecerlos, ,De suerte, que si greso,cQñetituyente; tau ~e consider6 estéril; 
nu hubier.n querido, el único poder judicial; que D9 'Be iúsert6 en el cuerpo de)_ consti· 
y,.l que no hubiera pódido combatir, eraJá tucion. " .' ,. ':, ' 
co~te suprema de jU8ti.cÍa. " " ~_ ',. , __ :- '".;: Si el.cQngreso lohubiera cqnaiderado e"s"· 

El C. Rios i Valles hS"dicho, por'tant(¡ téril,no lo lu;biem' aprobado •. Lo.proM, 
una nrdad." :',' :'" ., " ',... yevidel\te!lÍ<~nte que no fué para d.rogarlo; 
: Ademá.;áelló;, hay otrá razon para no porque esto no e, concebible.' Sobró, todo: . 
i~8tringir .á solo la corte dejusticá 10BnegÓ· si lo aprob6 par;> que dejará de ser, debi6 de-
eios de amparó.¡,ofavórable se debe am· rogarlo expres .. mente; ¡no lo hizo; luego hu· ' 
pli¿r, lo' odioso

l 

restringir; jr siendo 'el punto bu la intencion:. de' que vivi~ra~ '. ~-_;.', "l_~ 
de garautías el ,que inas ravorece In, consti; ',.No aparece en la constitucion;, y )ú', omi· 
lucion, tleb. ampliars •• :': , ,:, . ' "',, . sión.rio'resulfu·ha.t. ahor .. como, exponti~ 
'",EI art.19 dice:,.El puebro'mexicano re-néá: ha sido in .. bien casual esa impresion;. .. 
eonoce queJos 'derechos del ROMBRL< 80Íl: la y mientraeDo se pruebe lo contrario,. sofo .. 
baso y, objeto de las, instituciolles_' 'sociales. cado, 'sin re~piracien, pero nó sin aliento'. ni ' 
Bn: consecuencia, declara que toda. l •• leyes sin idé", existe' es.artícnlo 102 que algunos 
¡toaatJa. autoridadeodel país; deben res, preterid en abogar: . . " . . ''- ,.', 
pétarysostener la. garanií •• que otorga,la ,Por lo'expuesto,y quedando ,demostrado 
preaente.con~titucion .• ,~, ' --_',_ ~ ''' .. :, _ - qu(deoemos atenernos _ti nuestra con8tit~,., 
;.Y cuando todas las autoridades deben soÍ!- ción;que 'eUa expres.niente determina que. 
~ener 1 .. garantí'B,; ,¡por qué se 'Hmit" este delamparo oobre viol •• ion d. garantías, d"c 
8Osten, este ámpáro,únícamente ;\ I •• apre. ben conocer. los' tribunales feder.les y, no 
lIla, corté?, .:,:,' ". ;.' '. '.' únicamente l"~aprém. corte; ¡ que de ha· 
."¿Por'qué euandOel pensamiento. del artí· cer"esta últiID6' declarácion, seria.. víolar,el 

_culo 1~ es qúe en todas 'partes lós derechQs c6digo fundamental,concluyo. rogando al 
• .sténasegtÍradolÍ, se abandona á. la. distan· congreso.o áirva declara. sin hlgar ávotor 
tes;'quitándoles los medios 'par .. logra': .es. eldiétámen de 1 .. comisiones. ..., ' 
segurida.d?' •.... , '. " "',' :' ,,: El C, DONDÉ • ...:.Tanto porque se muestr .. 
, Los prinCipió. de legislácion univers.l en~ ya muy ratigado 1 .. ateneiou de b cámara, 

a.l1 .. n que se amplie 10 favorable y se restrin· como porque el orador que,acaJia de hablar 
já 1'> odioso;' y como 8! rlÍe ... odioso que la. ha descendido ál exámen ~e pormenores del 
garaÍltíane.n una verdad, res~rinjel .. prou. proyecto de loa comisiones,me creo excusa·' 
ta defensa y conservadon ' de ellas, alguno do de s~guirlo en cada una d. sus ataque •• 
ilo los'ciádadanosdiputados,que proclaman la Necesario' ~s restablecer ,el dehte en sus lí· 
libertad en todo, por todo y par" todo_, ljIites naturales,. p .. ra no extenderlo á mate
".:Lo que hamotivado que se reforme la ley ri •• que no 8eenl •• ao con la base. general 
de so, de Noviembre de 61, no es. tanto la. d.l proyecto; y 'lne suprimid.s 6 modifica; 
l,ey, como 'los abasosqáe se cometión por los das" no 'c;msarian ninguna .. !teracion eu lo •. 
~ue promovian,y ¡íar:tieul!"",.n~e "po~ }os pénsámientoB primordiales d~ los comision~é. 
J,ueces., . 'h,,, '",';. o,,' , , . Omitido, por ejemplo,elartIculo que deme-
" Pero SI esto esasr, qne se 'contengan es· ga el remedIO del amparo contra los actos 

.toeabusos, que se. castigue al responsable; delos trib'ruí .. les federales, no s. prodtroiria 
pero que se mantenga, inc6llll!'a)a, inmu~ ningun trastorno eu el sistema adoptado en 
d.<j.., , . . .'. . " .' .,' el dictámen; y podria. 'mnybien quedar en 

.; Porquúnjués' desPacha'ma"! ni. ,Buto.de pié y ser adoptado en lo g~ne~l. E~to pro.e
,embargo, ¿debo derogarse, órerormars~l .. ha,que podemgs pasarnos!1D dlscutirahor .... 
ley d. la materia? Evident.¡ment. no. Se como lo ba hecho el orudor, es. ,artículo 
obtendrá el remedio de.tituyendo, casti'gan. particular, ,j qae debó reservar el exámen 
~ aljues, ó iohabilitándolo para ejercer la de IU impaguacian parl> cuando neguaelea
Judicatura.. 8" .onttnd~á. 81 mal, aplicando lO del ,debat~ ~i 101 pormenores. nA 

• !r0Jl0 m.-~" 
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,El 6rden parlametitáriolñe pre~iene i¡ne tiibnnales federales,propúsóse nadaínáa'do-
mis observaciOnes recaigan solo sobre las im- \i!rminar el poder jurisdicional que COllOó .... 

pugn.ciones que pueaan irectar elconjunto ria de los juicios de allÍparo, la clase de íiti", 
d. la iniciativa, como son I~. que !ianden á. toridadjudicial á. que se'le someterian, y el 
prób.i que e. inconstitucional. Hasta ahora 6rden de tribunales qtte efa con,venientelJa: 
solo hemos 'tisto la ins7stencia. en nno~ tni's-' 'mai á'_~tl cono_cimiento y,decision? ¿C~á~ ea • 
IDosargumentos, que si bien han sido pré- el ínotivo qUe tienen 10s ,qu~ pretenden que " 

- sentados como ún~oos, no se han enclll"gadu su deseo fué reglamentar una. maletia impra.: 
_ los oradores céntrario., de la tar •• 'de com- pi" del texto constitucional, Como e8'1.' d. 
batir las explicaciones que han_hecho los fijar sieli priméra, segunda Ó tercera instan
autores del dictámen para demostrar si .son cia, deberán quedar resueltos los 'juicios de' 
ó no "tisfactorias. No es est.:¡¡ camino ¡la· imparo; y silos tres gr .. dos de jtiiisdiccion 
la llegar ti conquistar la, conviccion de la fedoral han, de tener que ver en'eso~ Ii;igics,
cámara, y ~engo este_ Iiloti,o para cr~er q-ue siendo _asÍ que de llna manera 'bien e,xpresa 
no dará ascenso á las doctrinas de los oposi- dice eJ.arl. 102, que la ley org~nicaseria 1,,: 
cionist... . . . . '. que determinara Jos procedimientos y .Ia for; 

Los tribanill •• feder~les resolverán de las nia del juiáo? ..': '-'. .~ ;' 
controversias sobrs violacion ~ garantías-in- De 'varios aníecedentes 'constitnmolialés 
dividuale. conforme al arto ,91 de la conati- me ~ldré para opoyar mis.aercionea. ,El 

• tucion, . dice elC. Alcaldo, y para que ol;í arto 104 conBi~a la pre'venclohde qu.,ds~ 
, suceda, no puede tener ese poder 8010 lacor-clarado por el congreso que h. lugar Ii pro ce.' 

te da justicia, ,porque no ~eria e9 ese evento der contra. UD. funcionario, público _por ~ln 
mas que un tribunal, 'y no todos los federa- delito ~ cpmun, quedará separado d~ Slleli' 

leo, el competente pa ... resolver la contieDd._ cargo y Bujeta Ii la'accian de los trim.na./e' 
El C. Alcalde, cae menos razon que otroo, ,comunes. "En la manera de iuterpretar qú. ' 

puede formular ess' argut¡ledto; porque como profesan mi. adversario", deberemos. decir 
profesDr del derecho, sabe perfectamente que que el lo! funcionario: pas.rá por.· toda I~ 
cuándo. ellegisl.~or designa en número plu~ escalajudiciá¡, y que IIU causa. recorrerá sin 
ral los tribunal .. que tieneu jllri~diccion pa- remedio los tres gradoa dejuiisdiccioD, para 
rs conocer do algun juicio! ~o se propone que sea cumplido -el ~rtículo cOh8~it"D:.ci~~al, 
descender á un punto regla.mentario, .Bobte y es preciso asegurar ádemas, que _ ese _. Mti::
cuál de ellos, en quá instancias, y si todos 6 culo se propuso, Tariar el ,sistema dé' proce-" 
alguno tan 13010 deba conqcer el asunto, sino dimientos comunes, preTini~Ddo-qutieso8jui: 
que se,propone únieamentEt designar e1'6r- cios hubiesen' de tenerfo.rzosame~te tres iDi· 
deu de jnrisdiccion ¡¡ que quiere cometer la tanci.s •. Cualquiera reconoce, lo absurdo dé 
decision de que se trate, á jin' de distingnir- esta teoría; ysi ese in.nd.miento no queda 

.la de o~ias jurisdicciones que q1J.isierao. en .. infr~ngldo, haciendu:que en nna_~o]a.:instán~ 
tender en esa género de causas. Cuando la cia 6 por un,sol<> tiilfUnalordinArio,eeajnz-
ley dieoqnelos tribunales militares conoce- gado el funcionati?culpable,tiene qus con
rán ds determinados juicios; cuando ántes venirs.en qu~ ha de pasarlo mismocou .,1 
decia que los eclesiásticos, que los mercan- otro artícnlo ,que h.bla~rle 109 tribttliale. r.-· 
tiles re.olverián t.le3 otros, nadie preteudla derales., . _ ',__ : ., ...: '. ., . 

. establecer que todos Y cad. u'no dee.os tri- , Apelo,adémáS;tí I~¡ntencjonde que'foe
bnnale.y en su diversa ge[arquía, debian ron gúiados lo.áut~resde la. ley, f~nd.m.ií: 
'i~tervenir en los procesos que sentenciaban. tal. En el debata del uclual proyect.,.e'""s 
¿Qué se entendia, pues, que l. ley dejaba ha descubierto porlos datos hist6ricosdel ~on

. prevenido al usar de esa. frases genéricas? gresoconstitnyente, que aproM oleot'b1<>oi-
Uojcamente el 6rdentle jorisdiccion-milit.r, miento de unjnrado que calificaseelh"eho de 
eclesiástica ó mercantil que quiso ,designar, laJiolacion delagarantí., para 'que el:rne~ 
para que se. tit.iese por averiguado que otra federal aplicase despues la ley é hiciese efee
clase de tribunales no pOdria tener compé- tivo el amparo, En este eistemasolo un tri
.eneia, en los mismos juicios. . ,.' , •• bunal podria funcionar, como juez drde!,:· 

, --¿Por qué razon no han de tener c.b,da cho, en e~a ela_se dO,controv~r.i.8; emJugar 
estas ~nciIlaB obs.ervaciones, cuando ee tIa .. á revision, ni ,á.que ótro jnter.vinlese.en gra.., 
la de explicar los térininosgenerales del arto do distinto; porque d. las sentencias:de 'lo:. 
101 de laconstitucion?¿Por 'luéno ,hemos jurado,! no se apela. por, tener~e ~omo llicta
de ~ecir t;mbie'cl.:'lluc ~uand!, se 118»16' de das por 1 .. cónciencia der púelílo; . Luegn no 

• • '. 

• 
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,t~do.lo. tribunales federales habrian d. ir Y que "veraen sobre materias que n<> se han' 
, entendiendo en los recursos de amparo" sino dejado á "las autoridades local ... Nada tiene 
" que el deseo del artículo 101 quedaba curo· que ver este género de "asuntos con los jui
plido con el hecho de que uno solo, de que la cios de ámparo, en que se va á aplicar solo 
justici", federal fuera la que én mefiniti", de· la' constitucÍon en su parte que consigna las 
jase" terlWñada la contienda. "" ,garantías del hombre, " 

'OVo de los ilustrados adversarios dé! pro- Robustece "su objecion el orador á' quien 
]acto,· ~e ha serv;ido ocup~rse de las observá~ me he referido, asentado "q na de esas contien
ciones que" preaenté ti l. cámarola. ve. pri· das de amparo conocen los tribunales, por 
mera que ocupé l. tribnna en este debate. ser parte á'toda la Union, ' " en razon de 1", 
Atacando la sep"aracioll q.re hice de la roa· ala,ma que cauaaJa violaeion del derecho. 
teria de vjolacionde garantías, tratada en l¡fa" y por .1 inter •• que tod .. ell .. tiene de que 
artículos 101 y 102 de la. constitu6ion. de sean sólidamente asegurada. la'll garantías. 
~a qu!> confia el" artículo 97 al· conocimiento Confunde el or~dor el interes ir.determinado 
d.los tribunles federales, pata no adlIlitir y gdIJérico de que la ley y la justicia tengan 
la aplieaeion que á la.. primera queria hacEm:le su aplicaciGn perfecta ~n la. sociedad, con el 

. de)o e!/tableeido en el. artículo 98, so,tuvo carácter de parte .litigante qno en juicio tie
el C. RiOil y V allcsque lo~ juicio'; de am" no elquc representa el interes in"'ediato y , 
paro están claramente mencionados eu la;L~ primordial de! negocio. La sociedad está 
frtlceion de ese.artículo"97, que deja.'- el 108 inter~sa~a. en q~e .el robo sea castigado, en 
tribunales federal." el 'conocimiento de las que el homicidio no quede impune, eu que 
controversÍa.s sobre el cnmpliu:riento - y p.pl~. to4os los delitos enenetren represion efica.z. 
cacion do las" leyes fede'ales,y.concluye d"e ¿Dirémos que entonces toda 1" Union es 
,e8~a premisa que lós juicios de amparo qu~- pa.rte, que de estos ~egocios, cono~en los tri
'dan sujetos, porlo tanto, á l<> que se dijo en bunales federales. y que ademas del deudo 
el artículo 98 de la conslnocion, ",," del occiso, del hombre robado, ha de inter· • -t-- No -encuentro ,motivo para pre.seindir_:de ·venir toda. la. nadan e~ es~s procesos?-
mis anteriarlPs convicéionea~ ,Fíje!j.e la aten- . (El sistema en que descansa esa garantía 
cÍun en que .1 .rlÍculo 101 habla de viola· del amparo, requiere todo lo eoutrorio de lo 
cion-de las ~rantíasjndividU31e8, camada que pa.rece desear el orador á quien 'comba

" por leyes 6 "eto' docualquier,.""utoridaa, 6 too En estas controversias no .s llamada la 
'perinvasiou ~. la autoridad federal, 6 por autoridad, no intenienc como parto que li, 
l •• do loaEstados,,,¿Q.é ,ll.rantías eon éso tiga yee aleja d. h liza toJo poder, para 
tas? Lás que consigna el título J 9 d. la cons· que q¡;cde restablecida la igualdad perfecta 
titucioo, que enumera los deree40s del hom .. que debe aS,egurar~e -6, los contendientes. _o' ,. 

bre¡ y conviniendo .en que cuando eD ese ar· ¿Qa.é esperanzas de una eficaz reparacion 
.tfculo 91 ee djéelelle.,generale3,,, no puede podría eoncebircl ciudadano, si tuviese por 
eobreentenderoe·qon.titurionjederal, porque Adversario /ll poaer que l. dañó, llevando al, 
~.l 8n~c~lo 126 -hae-e la. de~id~ aistioci~ en- juicio todo BU prestigio, toda su ·influencia, 
,tr. una coss"y otra; por~er bie~ diversas los Illil elementos eon que contará desde loe
baj., tod08 8US "pectos, se v.rJi como muy go y loo mas que pudiera pener en ejercicio 
ns~ur.al.qu_e:Do poda.mos ilosentar·que csafrae. para. triunfar? No es la autoridad la que en .. 
don l~_ qu)t!Q referirse ~á ~3,S g:u3htÍas Acl ~a. en l\l~ha.: ,U ~;1tO es ~l-único que va ti 
.~Qmb~et ail'" á !.~ leyesgelleral •• , que \r~· 8erobjo~0 ¡l. mmen, y que si ea sostenible, 
tlir , ~\leael1 de ¡na",ri~¡j ¡Iefer"";.... ' ."" ~I tribuna) lo sostendrá; ysi es ofensivo,.l 
". Eñ "e¡.ctó,cuando" na.cl' una controversia tribuóallo impedirá. Pora esto no hav pa-

• ,",pre láapficacion 'Íueide~ .. ¡enerll"" ley r.qué l¡~m~r alfonciou.rio, ni par,," ,qui! 
f'~al .Q~r. ¡m!'"".tos, s"obre corr.ps,~ob.re ucitar.en,éll.opasiQo,es de Jos que litiglln. 
1DQne,d., '¡¡;~~J;e" paper s.lladg, etc.;'!,\e 1leva" ni f¡ac~~" qll" ,,~~~i.nda á ".,.n juicio ra autori· 
IOS4ribql~e.f.deral .. ; PQrfiueJ!iendo ~S~I1: da.l q¡¡e .debe conserypr .su ",Ita pljesto. 
tos !,~?c.r\ü"y~s;:¡ 1,,'Uuion. Cy,mo nsenr¡>,,,Lotlice bien ~l.~o,~lart. 102 .d'"la ~OD.· 
<1'\8 ~ yfla,. no" pu~~"d.eja~aeá,~ pode. ,19, til'l-"iollc,r .. seI\tc,nci .. ~cr,ásiemp~tal.q\le 
el'!, flll" ~epres.lÍta.aolo\lP'l part~ d. la .so, §o\o 60 .o"~p. de "iniliviJIl.' partil\ul.r~.· Es· 
b~~a,!huad~n~I,y,!o" á ,todi 1 .. federaciqn. \0 da .-. eI¡tc.l\der'lue JlC} 'S' la Unie!!l" que 
Ptfqj~u"",!1c..l¡Íl:;<l11."la.leyea geWlralea,de, Ii~ga, qlle IlO ea un interes genel'í'hl que,1\<) 
!>~ ~r, ~l'lic;t.dJ>B por lQl!tribunalea fetleral~ .".4 deci¡lir, q~e"l\o~s t"IllP"~o ,un ,Estado 
~,to~~~ol'!'lJ\8f~QS ,<m'l~ejl r. )a,u,q.io¡>, d,a lJ>-f~d~J;a~ipl),A:l'Igun P'I<Wf !Q\l&lp getW' ' 
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ral, q ilion va. á e-Ittrar en campaña, sino Bolo IOB juicio3 eS recursos do amparo., y. como 1& 
el interes indiúuu.l,sia que el juez, dice el sociedad toJla puede 'ser la víctima d. aqueo 
artíeulo cJustitucional, pueJ1Io hacer ninguna. 1I~8 ataques, y IOB infractores'- ser todas;' la_SI 
c1~clt\raéion g~nert\l re:Jpecto de la ley 6 aeto autoridades de la vasta. extenslOii- de nuestra 
qne moti.c:el amplfO. .• república,.:la h.tural qutt el ,amparo 'fue •• 

El cangancio Je la asamblea no m.' pero t.l, que pudiese amp>rar á los habitant •• 
mite aar mas amplitud' ¡¡ . mis demostraeio· do todos los lugares., ¿Y qué es lo qte uos 
nes. • consulta el dictámea. quc' se disónte? Pro· 

M. limito á suplic.rle que fi¡e su ánimo ci.amente lo cont",!rio; que solo puedan' go-
.ilustrado; ea la nrgen~i. del negocio que han zar de amparo 1 .. peroon.s residente •. en 1 .. 

vellido á som~ter á su meditilcion laS oomi· capit:.t.les·-de los Éstl),dos, y estas misma.s 80" 

.ione, unid •• , atendien,lo .1 profundo desa, lo despuesd., un 'dilatadotiempo; en l •• po~ 
soáiego que'ia Bociedaj demuestra. l'oro los blaeiones remota.s, lejaoas~ de do'ndc reside 
grJol1uo3 IlbUlOB que se e,3tán -consnma.ndo . á un juez ,de dlstrito; -el amparo es inlítil, es 
lo som .... d. la ley'hoy vigente. La .. lar· imposible, no ob,tante que puede, tratarse 
'ma dem.nd" pronto satisf.ccion, y no hay delataqu. m .... iolenlo á loo derechos na· 
p.ra que aumentarl.retirando d. nuestro tnrale. del "hombre, dé actos que es" impo.i, 
estud.io u~ proyecto que si es lmperfecto, ble admitan repara.cion.' Ya, seilor, se tra
puede sufrir lll!r correcciones de la cámara; ta de una prision srbitrarh; m<l8 a.dela.nta es 
miéntras qu.e el aplazamiento no daria .mas un empleado qua exiralimitándose d •• as 
resultado, qué la continu.cion d. los peli- facultades, decreta la destruecionde mica· 
gros en que la socieda.d puede Ter,¡e, por la. s.a~ casa querhla por los recuerdo.3 de mi in- .
'indebida proteccion que se d. á eriminale, fancia; sagrada aunma. quapor esto, por
conocidos, cen el nombrEt santo de la~ ga· que la honraron con Su presBneia mártires 

. rautí .. sociales. . ' ' ", d. nuestr,; independencia, héroes d. 'l. de· 
• El C. BEAS.-J.m •• he visto, sedor, que moeraci. y de ¡'Iibertad; allí es u'o jurado 

la ".,mble. oe 1867 'se hy. considerado que conforme á nna ley linticonstitneional. 
fatigada cuando •• trata de los derechos der decreta 1 .. maerte de un individuo, y IDU"'

homb~e, d~l cumplimiento de s'u grande en- te que va á ejecutarse,- porque la. ,sentencia 
c4rgo 'popular'; en virtud de esto, es com.ó me pronuneiana. causa ejeeutoria. '-." ' 
atrevo en una hora tan avanza.da á hacer En los casos expresados, en que se aten·; 
nso de l. palabra. Dej.ndo en toda su fuer, t .. nada m~no. que á la propiedad, á la' Ií
Zll laa razones expuestas contra el dictámen bartad y Ii la vida, ¿á quién recurrir pidien. 
que se discute por "lgunos de mi. dignos do el amparo que concede l. conetitueion, y 
compaBeros,' voy á combatir aluel en un ter- cu.odo el dictimen que combato consulta 
reno distinto; amplioré ante l. asa:Uble. oh· que el amparO solo se otorgue por le: supre. 
serv.cione, fundadas én el texto y e.píritu macorte, Buspendiéndose Ii.lotsumoó' por el. 
d. la eonstitndon, y quo' probarált que e' juez ds didt~ito, el acto que viola una gvau- ' 
dictámen tiene que producir efecto. contr"· tí .. ifldividual? 'No ae olvide que trato da 
rios nos fines que ee han propue,to sus au· 8ct08 eO"""ti~os, fuera y léjosde los lugare. 
tores, 'y á los que s. propone- :ainiciativ& d0'lde\"eside.1 funcionario de I"f.deraeion. 
del ejecutivo. .' La dificultad expuesta,' ha sidi> yaconfe-

, El recurso de Bm!",ro, á mi modo de ver, sad" por' uno d. los órganos de las comisiO' 
tiené BU orígen en el grande respeto que al ues de justicia y d. punto. constitucional .. , ' 
'congreso constituyente merecieron lo., dere- por el ilustre C. Zarco, y ha qnérido;' des
chos naturales del hombre, que en su see- e.rtorla cou .1 >Ion po .. umu8 de las comi.io
cion H consignanu.stra carta fundamental: nes, manif.stando que Ii la federaeion no'se- • 
los legisladores de 51 no quisieron que aquec ria posibla establecer jUZ"MO! de dlatrito 
1I0s deréchos estuviesen Bolamenta bajo la en todos.l;s lugares de 'la "nacion,y que se
proteecion de la. autoridades comunes de los ri .. muy peligroso en juicios d. tanta enti" 
Estados, sino que previendo muy sábiamen- dad como lo. de amparo, confisr ninguna. &0'

teque por maldad, iguoranci .. ú otra debili· tullciqn aute jueces de una categoríainfo
da<t humana, los mismos funcionarios públi: rior. Esta re8puesta,se~or, 'nad .. prueba; 
.os encargados de vel .. por 1". garan'tías in- y si así fuese, proharía tanto; que seria ne~ 
dividu.les fuesen quienes las quebrantaSen ces .. io de,trnir la,aetÍlal'adminiatracion co
con sns actos, establecieron para •• te easo mun de justici"; Téngase presento que ros 
la salvaguardia de las autoridades federales, tribunales ordinarios de los Estados, tienen 

• • 



• 

• 
DEi:. eUARTO CONGRESO:; ·749 

• .• <; • 

por fin impartir lajustiei',,; y que ésta se ha· argumento ~ou mucha menor fueh", en' loi 
sa. en los derechos naturales del hombre y l~bios del C. Montes, que quiere conozca. 1& 
que le. aseguran los leyes, 10 cual quiere de· suprema corte exclusivamente sobro losjui· 
oirqueaquellos tribunales son los que pri· cio. de amparo. " 
manamente protejen las garantía. individua- El espíritu d. los autores del 'dictámen a.l 
le3. ¿Y que suacde'ila si á la· admini.tra· consultarnos proceda el recurso de amparo 
cian eomun de justicia, aplicár'ámos -la. -,-res- contra.'sentencias que ~o causen 'ejecutoria, 
pue,la'del C. Zarco, monopolizando.quella es sin duda el que en los juicios de amparo 
en solo 109 tribttn.l.s superiores, por el pe- no tanto se 'tratade remediar hechos ·consu· 

'ligro de que Josjueceo y otros funcionarios mados, sino de impe<lir el que .tengan su 
conociesen de materias d~' tanta gravedad ejecucion actos que violen l •• g8rantías indio 
como son las garantíss individuales? Yo no viduales;ejecucion6 consumacion que no 
oreo. aventurado decir, q>;e en el c.so expre· puede verificarse en virtud d. seutencia. qne 
lado se conmoveria 1110 socieda.d por su base, DO ceusen--ejeeutoría. '- < 

8e perturbaría l. p"', desqniciándose ,tod.. E. cierto esto, hablando de . una manera. ' 
las institnciones. Si no se hace justicia á general; pero nO lo e. menos' que sin pro
los hombres; se la har'n por sí, y esto es el nunciarse una. sentencia definitiva, se' enm
caos soci .. 1. Conforme" las ideasdol siglo plan actos que. atacaIl h. mas preciOsas ga· 
y á IS8 misma. que h. emitido el C. Zarco, rantía. del hombré; y atir:' lo' que es m •• , 
ya no es .posiMe el estanco 6 monopolio, en mucha. ocasiones todo el juicio.s 'un ·con ... 
nada, y mucho méflOs de 1 .. soberanía, de la tante atentado contra los derechos consig
libertadl' Con cuanto rozon podré yo decir nadas en nu •• tr .. constitueiou; tal podría ser 

· qlleni de la justicia! - . , . nn proceso criminal basada en una lei' su'. 
De l. lectura geneml olel, dictámen,· se ticonstitucional,. 6 bieñ que se enjuiciase á 

desprende·' primera vista !ltra il\con.titu- una persona por hecho posterior á la ley que 
cionalidad; porqne Mnsul\> no haya el· re- lo probibb. En estos casos la. pérdid .. <de 
curso de amparo cOl)tra las sentencias que la libertad, y todos 10B males consiguientes 
pronuncien los tribunales federales" ni eon- á una. causa. seria.n irreparablés. .-1 >-~ 
tralas que Se 'proRDllcien por otros jueces y Señor, la iniciativa ,1el ejecutivo, el dic
que no causen ejecutoria. "Rec\¡érdeae,'se- támen d. láscomisiones han' tenido por crí. 
·ll.or,que nnestra.constilueion, en su frac- gen las dificnltades 'tue .n la práctica, ha 
cion H delart. 101, concede expresamente encontrauo.la ley vigente sobre reéursos,de -
elamparoeontra todo' acto d. cnalquiera amparo, dificultades que ha,,' d .. dalugar á' 
autoridad que viole 183 gamntías individu .. que algunos órganos de 1 .. prensa expresen 
les.· .. ,:,·, . '" '.'" que 1" ley indicada, lejos d •• ervirl\la·ino-

Se falta. por lQ mismo á una-, prescripcion ceneia,' -de amparar ñ-)a sociedad,. es', ma's . 
'constitucional; sín:que'_e:sto pueda "pa,liarse bien un apoyo para., los criminalest nft· ata-

· d. ninguna ma.nera. ¿Qué, son-infalibles lo. que á la justicia; á'quien enervaeu l>erjui
tribunales d. la federacion, incapaces de ata- cio de los ciudadanos honrados. Estos de" 
carlas izarantí.."individuale.?· D •• gracia- fectos qne se trata de obviar" son precisa' 
dament; ... d" di .. tenemo¡ much •• pruebas mente en 108 que incurre inf.liblC'lllente el 
de lo eontrario;-ysi bien el C.Montes dice ¿¡atámen. 
que no por su infalibilidad s" niega clampa, Se trat .. d. no enervar la jnsticia ordina· 
ro contra slá sentencias, ~s tamMen poco ri", y se consulta que falle Bobre el amparo 
satisfactoria la nzonque'para ello alega; 1 .. corte de justicia, que. podrá encontrarse 
eCectivamenté,.egun.el diputado á que aln· acaso á unas cuatrocientas legua. del, lugar 
do. si oe admitiese.l recurso de amparo con· donde se. encoentra .el que pretende 'lI re-
tra. la. aentencias de los tribunales de la Ce- curso. '. . . . 
deracion, que son los 'lUO fallan en aquel re-. Es' claro, señor, que si aJoptásemos .1 
cursq, seria imposible que ningunjuici<> pu· proyecto que 8e diecúte, I.justici .... que' én 
diese tener fin, porque contra una aentencia 0~OO"90 pndiera Ber pront .. y .fica~, se ha. 
sobre' amparo, se entablaria otro recnrso 88- rá nula 6 tardía, s. convertirá aeaso en nn 
mojante, y ... í sueesivamente, Para que es· cruel castigo aplioado euando se ha perdido 
te argumenta tuviera fuerza,- seria. neeesario la memoria. del crímen, que las Tíctima~ ea
que los tribu.ales de la federocion sola pro· tán olvidad.s, y que y!l..l delincuente ina
nunciosen sentencias sobre recursos de amo pim m •• ~onmiseraeion que odio. 
paro, cuando es bien sabido que no es llSí; La jllSticia viene' quedar monopoliza.da, 
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á "ser tardí .. y tanto "mas, co~fdl:me "á la en
'idad de 108 juicios; porque si un hombre 
pide amparo porque peligraau vid~ .5 aus 
cuantiosos intereses, podrá 3gu&rda.r mejor, 
quo "el que reclaIDa el amparo por" un aim· 
pIe atropella.miento 6 una propiedad insigni
ficante. "Es eacaso posible que la suprema 
corte pueda conocer de todos los juicios d. 
amparo que se establezcarí en toda la vasta ex~ 
tension de la. repúblje~? -~ Existe una razan 

. para. negar el conocimiento de né¡ uenos jui
cios, al menos en su categoría inferior, á. los 
jueces de distrito 6 tribunale. de circuito? 
Yo creo que no; porque eaupongo quo para 
que representen dignamente .á 111 federacion, 
no Be nombrarán funcionarios ignorantes lIe
no~ de pasiones, ni que no -estén -empápados 
en el espíritu de nuestras institl!ciones. Si 
loa. nomhramiento\ recaen en personas -dig
nas de 1 .. grande autoridad qu&represent.n, 
no hay por que temer el que se leaconfiola 
salvagnardia de lo." dorechos uel hombre; 
pero si por desgracia. sucediere lo coptrario, 
la culpa no será d. la ley •. " Poned hip6eri
t~ 8a~erdote~ de la. re1igion, falsos intérpre~ 
tes de nuestra constitucion, anárquicos-- re
publicanos, y no por esto deberíais renegar 
d. religion, constitucion y república. 

Por ¡o expuesto, s. ve, que tratándose, de 
orga.nizar los artículos 101 y 102 ue 1 .. cons
titucion, se han vulnerado esos mismos ar
ticul08; que tratando de amparar :1 todoa 
Jos miembros d. 1 .. sociedad contra los ac
tos de l.s autoridades que violen sus dere· 
ehos naturales, a. han dejado ab.ndónados 

" á ca.i todos los ciudadanos del país; que 
queriendo retirar á los criminaba el .poyo 
d.su'¡mpunidad, se enerva la just<cia ordi
naria, estancándose la justicia en la supre· 
~a corte de justicia; todo. seño.r, conspira 
para que los ciudadanos de las comisionea 
de justicia y d. puntoa constitucionales pi: 
<la.n permiso á 1.. cim"r .. ' pa.... retirar 8U 

,djctámen, para presentarlo despllea con l •• 
reformas qUfl ~l espíritu de la conatitueion, 
Jaa¡aeas republicana. "y .1 bienestar de 108 
p~eb.los demandan_"·., ." 

BIen veo la dificultad que tendrán los aR

, etores del dictámen para retirarlo; aon,' se
ilor,grandes abogad"'" illlstresescritore. y 
oradores e}ocaelÍteá;;pero y-o.ereo,_8eüor, q~e 
n.~da_ ,tiene -'l UD a1:lf~ir ·sn ,repnta.ciao; aq uí s~ 
mos dipull'd08, y como tal •• , "e"cargados d., 
gu .... Wirfi~lment. 1" ccmstitneion," de velar 
por los interesea del pueblo, de hacer cier
tas laa ga\"antíasde Iá :sociedad;y. esta ,80 

~M e.té :p~e"es .. eonstit~· !!",gr": 

.. 
da, Bon 1 .. 'lue deben form... nuestra, con- , 
ciencia. Invvcando esa. conciencia, es por lo 
que auplico á 108 6rganos" de,la.scomision\l8 
de j nsticia y puntos constitucíonalest -reti- .... 
ren su dietámen, ,6 en ~l\SO contrariC?;-.; á .1. 
cámara que lo deS<lche_. '"" ,. " ',~' 

',El C. MA'H.-Queaan con la palabr.., ~n 
pro el C. 110reno Espiridion; en contra, los 
CC. Herrera, ,Lama y GomozCárden •• ,y 
el C. Baranda J. para Un hecho. " " ' ' 

El C_ MACIN, secretario.-A mocian" de 
varios ciud.danoá djput .. doa ae pregunta" oí 
se prorQga la ~esiGIl; ~ast1!- que, ;~_ vot~,~-9 
lo general .. te di¿t~men-Sí se proroga: ' 

V AR.IAS vOCES.-Síl 8íl nol n.l 
Ele_" ?'iACIN," "ecretario,-Se ""upli~a , 

los ciudadanúl< dipnt..d.s quet0'l'en sus 
&iientos.~¿Se proI;..oga. la sesionr I 

Varjos diputados ie acercan ~ ~_ mesa -1 
aseguran que no hay número. . -

·El C •. MACIN, aecretario.":'Síoe i'roroga 
la seSiOD~ _ _ _ . _ . 

El C. HERREltA RAFAEL, •• gund" ev"~""", " 
contr., dijo: que los manteneJor •• "d<l <lict~. 
men habian eludido la cuestion .. 1 au~r 
que no -I~ contestaban porqu-~ habla ~c&m~á.
tido aquel en lo particnl .. : qu" "él ,,1 co!"· 
batirlo, J,abia probado "qu •. en algunos Ae 
sua artículos era. alltlcoostituciona.l,. ,J -~que' 
por- lo mi!!po, los 8oáten_e~ore"'s _del -proje~Q 
no- editaban -excusad~ de re3po~deT, al menc>a 
en csta punto: que l\~n ~l~, ~s~-circun$~DR~, 
's IDalísima¡eyaquella euyo pl~n es malísi
mo en todgs y cada uno 'de <lUS wtí~".1j:¡ .. 
Por último, amplificó 8ua argunientos ylilr-
min6 con estaa palabras: " """. 

.No aprobemos, aeñor; .un dictáIOO~ que
viola la primero. do "nne .. ras "leye,", '""S} "~o 
aprobamos; despu.s de desgarrar" lll~."t ... 
constituciori, nevaremos un pan c()nfi.i~to á 
los tribunal.s federal •• ,exp'>Diéndolos" IÍ q"" 
no obedezcan nuestra, ley ó4 que la obedu;- " 
can infringiendo l~ ley sl\prema de la Uni09_' 

El C. l\Iu,l.; pr&8idente._S .. hí' Uenadg 
el número deor .. doros: -Fuera da 411tietlen 
la palabra J •• e .CC.lIIoren()Espiri4iJ!a.~n 
pro; los CC. L.ni .. y"Uom",'Cá~dena¡¡ .~n 
contra, yel C. Ba,ranlla J_ par,..·.un 11.coo_ 
L?oc~msr~ resolverá oLo" I"Wp)ia ~l de1>at,. 

Ele. ~1AcL.' ,,,e~l\,~rjo.-:¿E~~,a.~.ien-, 
t.meBte di.icutid.? ".·e ,",,"" ,< ," "ve 

. (Alguno¡! dipu~o.<.h..isre.:c.i"" ~~ p~~. 
aidente en" 'fue enol)ay" númar9. ,Y"""un;pid~n 
.que se pa¡¡elist,..)." .• .¿ ••... e , 

.El C. l\1Acnr, e_retario.~Lo < •• tá . ..,.~e 
pregllIlta ~it.a wgar á volaren TO\3e\,!"I!O· 
minal. " ., e" " 
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Setl1coji6 \ .. 1'U'tIlcio;. . . ,mar haBta'$50,OOOen acciones del ferrooarc 
:El 'C. MACr. ... , Beeretarioc-Nohay I1Ías til de Tlalpam. " . , , 

que 100 diputados en elll8loÍt. No h.bien- Al "1-chivo, '., .• ,,' L 

do numero .e re,erva e.ta votacion para el Del gobierno de PuebÍ .. de Zaragoza, re.: 
pr6ximo vlérncs.-EllúDe. se discutirá el lJ.li!ieodo los decret ... nimero. 79;y 80,ex
proyecto d. ley B<>br" apertura· .del camino pedidos por la legislatur\ del Estado •. 
de Ometusco á Tuxpan, y si alcanza el tiem, Al archivo. . 
po, el de b ,ía férrea de Tehuantepec. Del gobierno de V~raciuz, remitiendo el 

, S. nombraron varias Comisiones para vi- decreto de la legislatura por el eual habilita 
Bitar a los diputados que están enfermos; , 'de edad al C.' AgustinRieardo 1\1ontero .. ' 

El C. MATA, preBidente.-Se levanta. la . Al archivo.,' , '. ' . 
• eBioo. ,: ",,' Del congreso de Tlaxcala, participando 

SESION DEL DIA 'I DI! DICIEMBRE DE 1868, 

.que el 29 ~el pr6ximo pasado abri6 el s.- ' 
gundo período 4e sus sesiones ordinarias. 

Al arcbivo. 
''De ·Ia legislatura de Colima, pidiendo que 

para que no e,té el Estado sin representa-, 
Presidenc-Íll del a. Mata. cion en el congreso federal, oe llamara al 

, . '. . . ., ,'. suplente del C. Orozco Anguiano, que fa: 
':L~ sesion dió principio ot la 1l~" yveinti- Ileeió en México, y al C. V 8ea 6 Ji 'su' ·su· ' 

cinco minutos de la tarde, hallándose P'" pi ente. , . ' , ' , 
.entes 120're¡m,entantesc '. . ' • A la primera oomision degobernacion •• 

S. loy6 el acta del dia 5, 'la cual fué Del gobierno de Veracru., remitiendo el' 
aproh&da despues d. una discu.ion en, que decreto de la legislatura número 115. 
tomaron parto los CC. Lama, Montes, Mata Al archivo. 
:1, Aeeve~o. . " Del gobierno' de Miehoaooo; remitiendo' 

La Beeretari" diócllenta con laR siguien- un decreto.d. 1,,-1egislatura 'del Estado, 'con-
tes comunicaciones: . .. _ . cediendo una·fériaa la villa de &nl. Clara 

Del mióisteriode gobernaciun,remitiendo d. Portugal. 
ejemplares de la ley sobrepr6roga del aC- Al Archivo •. , , , 
tualperíodo de sesiones del congreso. 'Del ajuot.mient .. de Moetezuma,Eolado 

Que s.repartaD.' :' " . de Guerrero, pidiendo que se eleve á ley el 
Del mini,terióde hocienda, 'manife,mndo proyecto delos CC. Elízagá y Balbontin, 

qúe por los recargós hechos al 'presupuesto, sobreapeo·y deslinde de terrenos,. 
con motivo d. las rehabilitaciones.<le cesan-' A eu expediente. " 
te., jubilados ;y otros. pensionistas; no ha .i- La diputacion de Coahoila 'presentólaei" 
do .pooible que haya almonedas p~ra amorti- guiente proposicion: ' 
zar la deuda, siendo necesario oue se reduz· .EI mini,tro dela guerra se presentará á 
can las pensiones pasivas, 6 eslablccernuevos informar á la climar .. sobré las cau~as que 
impuestos, 6 que .e aulorice .1 gobiern~ pa- motivarou la refundicion del primer cuerpo 
ra cubrir las pensiono. y que no haya almo· de caballería de Parras, las 'lue se hayan t.· 
nod.s, derogando el arto 5~ de la ley' de 30 ilido en consideracion para no permitírseles 
a. Mayo último. ,', . '... .,,' volver á su Est .. d.o á reponerse; tomar algun 
" ~~a primera comision de'hacienda. descanso y" volvtr al servicio de la. federa-' 

,Del mismo ministerio, acusando recibo. del cion, 6 separarse del servicio, á loo indivi
veredicto del jnrado' nacional en la Causa duos que,lo componian, para dedicarse en el 
for!WIda al ,ecretarío del ralllo; seno de sos ramilias ¡¡' sos ocupaciones 'par· 
, ' ,AlarchiTO. ' ticolares; y remitirá los antecedentes relati~·. 

'Del ministerio dejusticio, dos comunica- vos á esta refundici?n, y á la' de negaeion 
crones acosando recibo de l •• leyes que ha- del permiso á dicho cuerpo para volver Ii su 
bilitan á los CC. Eduardo Galan y Edoardo Estado, los qoe se,entregarán,ot.l .. diputa

cion que su.cribe, á fin de que promueva lo Jle_ de Lam, p~raqu •• & r""iban de •. s-
-eribMOlI. ooDvenio¡nte..' :.": . ..'. . 

, ,.', ' . '. , Fundada por el C. 'Blanco, y dispensados 
• :Al archivo.. .' .', '. los tTámite., se aprob6 con 1 .. adicion de que , 
· 'Del ministerio de fomento;scusando reci .. \1 ciudadano ministro ,info,rme eu la .esion 
ha de la ley que autoriza"l gollierno á to- del dia 8. . , 

• 
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.• , El C. PRIETO presentó lasiguiente propo· .' . Del frente.... . 3,800 
cion, para 1;' que pidió dispen~" de eegunda 1 Mózó de ófieios .......... : ••. ~· . 250 

Iectura, con el fin de qué pasara ea el aeta GastosmeÍlores •• ~ •••••.••.. ~·:.::· '150' 
'eomiBion:.~-· _ ,,-1,' ; _ ',', ,~ 'j ,'f>' ' !~~ __ ---f 

• .Las acciones .delferrocarril de .Tlalpam" , •... ' .. ' ',~".J'.':'.,s, '4,20~i:: 
que compre el' ej •• 11tivo; se rematarán eñ, ." d d d' t 't , .. 
h 'bl' b ... 'd l' '. "uzga o • JI,., o .... · "" .... asta. pu lea, por onos reconoCl QS,:y l~¡ •.. ' (;, ~ _,,, .. -,, ~_,- -_',¡_~i 
quidaciones de la deu,;a pública ••... ' . l. La. misma planta' que el' dé', ;,. : .' " • 

. ' .:Fundada por el C. Prieto,.e lo dispensó¡. lIIicho.can; que importa:$ ',' 5,600'" 
.1 trámite, y despues de un ligero debate en· I Salan de sesiones del congreso déla U nion. 
tre los CC. Acevedo y Prieto, •• admitió á I México, Diciembre 7 de 1868:-:-Andra,ie .• 

. discueión' ;, ........, .... .. I S.,diólectura.l siguiente acuerdo econó· 
.A la comi.ion de crédito público. .' '" mico: • .. .'. ..':.. .• " 

Los CC. B.lbontin, ZlIIDora y otros, pre·. .En la eesion.del m~rtes . pr6ximo. 8 del 
"Senta.ron un. acuerdo económico, que dice: corriente, s-e pondr_á,', á, discusion; e1 dictA
',_.So,votará de preferenci(\-~n l~ aesion .de men de la._,comisjo~,'déj~l:lu~triá,."8ohte.)a, 
hoy, en lo general, el proyecto' d. leys<\bre. opertura de un éilllíino "cárietoro 'ent,.e·'la 
juicio. de amparo, que quedó p.ndien~e el .. duana rronteriz~ .de Piedr". Negr •• ·y'.la 

. dia 5 por. falta de número.' r' ..... ciudad de Chihu.hu •.• '.' '. ''''.'." .~' 
El C. Dondé. lo fundó, y se le dispensa· HabienM pasado ~uoportnuid.d, lo .roti. 

ron los trámites. - ¡'8ronsusautoré~. "'. ___ ' ; ~_"-,; - _',' '.l;>,. 
El C. Guerrero !\Ioctezuma' quería que Tuvo segunda lectura' eI.igui,eÍlte'·acuer~ ea suprimiera la frase por falta de número. do econ6mico: ,. :.... . .. :. i,· ." .' 

, El C.l\Iacin, secretario, le contestó que .• Se votarit 'illmediát'¡meÍlte 01 proyecto 
~esa falta era un hecho. . ,. . de ley qué ~oncede al Estado 'dé Tabaico, 

y despue,S de una diseusionligera en· algunas eXenciones, IÍ eausa. dé ltÍs estrsgós ' 
trelos . CC. Guerrero .1lIoctezujna, Mata, qué h. hecho la inunda.ion' eÍlaqúel Est.~o~ 
Moreno E., M.cin y, A.evedo, quien. hizo y que ha sido devuelto por'el ejecutivo:';'! . 
notar que la .upresion de la frase era inútil, El C; .BUANDA. J.,.secretario.-E.tá á 
pnesto que esa falta constaba en el acta,el diseusion BU admísÍon. .:" c. ... • 

acuerdo recibi6 la aprobacion del congreso: Despuesde un debate entre 109 CC. C6, 
'. . Tuvo' primera. lectura el Bigqiente proyeQ· dee, Mancera y' Baronda J.; se ·adinitió , 
tode ley:' . ',' . pa.s6·á la segundacomision.de h~ciOÍlda;·.: . 
.• Art. 19 Se retorma la planta de la je.Tuvo primera lectura el eiguientedictá· 

Catora de hacienda del Estado de México, en men de la primera.omisionde bocieódo.: ; .. 
estos términos" .Ha sido .devnelto con obserVacionés del 

.' Jefatllra de haCienda ... ' 

1 Jefe con .•• ;, .•••• ; ..... , •••• $. 
"lOfioial con ••••••••••.•••.• , ... 
.2 Escribientes á $ 500 ...... .. 
1 Moza de oficios ........ :.; .••• 
<hatos menores ........... : ..... . 

" 

2,400 .. 
800 

1,000 
300· . 
150 

4,650 

\ .: Art. 2g , En el 'Estado de HidalgO ~e es· 
. • tablecerán lIna jeí.tnr ... de bacienda. y . un 
• juzgada de distrito con las plantas eiguien. 

tes: ' 

. , . Jefatllra .de ("zeienda. 

í,ier .. con ............ ' ; ...... $ 2,00() 
.; '1 Oficial. con •• :...... ........... • SOO 
, ,2 Eeeribienles á $ 500 ... _ ..• ; 1,000 

ejecutivo, 'y pasado de nuevo á exámende 
la comision que suscribe,. el próyeóto de ley 
para que en vez del real porbulto qúecón. 
forme á la ley están Rutodzadó. á cobrar 
los ayuntamientos de los puertos, ee lee 'cen; 
ceda el 2 por' ciento' adicional 6. .. los' dere;: 
ChOB de importacion, ha visto con'satisCaceÍon 
que el ejecutivo conviene en la. importat¡.ci" 
y necesidad del gasto, está de acuerdo euque 
el derecho que .hora se cobm es despr~por· 
cionado y oneroso, y eu oola ·objeciolleon· 
siste en que 1" 'parece elevado el dereclio • 

Cierto es 'que no menciona el ministerio 
6rgano del ejecutivo, en quo consiste tal grao 
vlÍmen; creen los que suscriben que so ha 
teuido en ,cuent., no soló' el sosten de hos .• 
pitaIes en algnnos puertoe,eino sn creacion 
en otros, y l. aplicocion de .eó. fondos 6. ob
jetos que como el de 1 .. inlroduccion de agua 

• potable' Veracruz,' serán de inmeIlBo. belle· 
',. Al r.ente_.a,800, ficio pata el paíaen,tero.. 0';'; • 

• 

• 
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Pera Bi por tales .onsid.raciones, cono· r., de Durango, $ 5.000, pagaderoa en pro
ciendo la. elevacion de eentimientos de la. porcion á tramos concluiJos. 
.ámara, habri. insi.tido 1 .. comision, la re· 29 Los despachos oficiales del gabinete 
llexion de los gravámenes que ya reporta el y loa de los jefes de oficina. d. la f.dera
cOnlereio, 511 parálisis, so' conexion con los cíon. serán a.dmitidos PDr b. empresa á 14 
iogresjls ,lel tesoro y otras ,CirC1Instancias mitad del precio· de los particnlares .• 
que no se ocultan á la penetraoion d. la La primero .omÜ!ion de hacienda presen-
&8amblea, la ha.cen modificar 8n pensamien- t6 el siguiente dictámen: . 
ro d. scuerdo con l.s indicaciooe. del mi- .Aunque parece á la primera .eomision de 
nisterio. hacienda, un tanto- disereeionalla -asignacion 

No .Be oculta á la comision que ahora S. que Be hi:r.o y debe'h.berse hecho, conforme 
puede .omba.tir .omo mezquindad el auxi· á la ley d. 4 de Febrero, á los recaudado
lio á. ·lQi_ puertos; pero, en- primer lugar, res de contribuciones; 1~8 da.to" que posee,' 
eUand(Hi un presupuesto tan recargado, eo- no solo la acreditan de eonveniente por el 
mo el nu.estro, se agregan 12.0,000 pesos, que ahorro que procuran" al erario, sino de justa, 
importar_' aproxim8.tívame~te el derecho, no por la manera ton "qne se puede ha.cer ff}'! 

es ml:zqnindad ~emej8.nte auxilio; en segun- cunda para. los contribuyentes., 
do lugar, q'le la importado.n misma _se rela- Pero en la segunda comision de hacienda 
ciona con la necesidad de l •• loealidades; y existe pendiente de despacho, la iniciativa 
en tercer lugar, que la exlension que se d~ del ejecutivo, que modifi~a la ley dé 4 de 
~l d~r~h_o, sJllo puede _ba.e~rlo -equitativo, F"brero y' reorganiza ese. importante ra.mo; 
constituyéndolo menos gravoso. y seria ab.urdo elimin~r de _ ella y que se 

Por esta.s ~on8ilte~eiones, - y- eeperitido d!scutiese sepa~Bd8men~e e! adj~Dto expe~ 
Biempre que la .abiduri~ d. la. .ámar .. me. dIente, que trata de -1 .. sslgna.clones 11 los 

, jore eu dietiaien, la comisíon modifica su rec3udadore_~. •. 
opiuion-en 108 télminos constantes en' el si- .~or esta. cotwl.ayent? cOD8Iderael~n, 1_11 ~o~ 

. glliente' . 1lllS1OO que suoenbe ~uJeta 11 la delIberacIon 
de la climara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

«Arti.ulo único. En v~ del reu por bul' 
to; '1118 eooforme á la fr • .,. -H del articulo 
lq de la ley M 29 _de Moyo de 1868, están 

"'Ó'autorizado8 " cobrar. los' ayur..tamientos 'de 
los puertos, con destino lilao fondos mue 
nieipales, 118 tes. autoriza. á. eobrar -el 2 pg 
ad,.ion~1 d. Jo¡¡ dere.hos de importaeion 
~ue S8 cobrare. en 108 mismos puerto" con 
do.tino á objetos d. beneficencia y utilidad 
geoeral. ... 

'S.la de comisiones del congreso de' la 
Union. México, Diciembre 7 de 1868 .• 
. llé.·ilió primera le.tura .á undictámen ~ 
la primerll 'c-omisl0n- de jndnatria, sQbre el 
proyectop ..... establecimiento de telégrafos, 
que el C. R,os y Valles present6 en la B.
aiDn del día 10 d. Noviembrepr6xiIDo pasa 
do, y <¡ue public.m~s en nuestro nÚ.rnero 
dol11. . . ., '.. . *.... . 

La comÜ!ion eonclllle C.OD el siguiente •. 

,. PROYECTO DE LEY ... 

.• 19 De 1 ... autidad oeñalada.en el presu· 
• p'uesta generd pa.ra.e¡mÜu"s, .da.ráel...jecu

tlvQc ,lA !)QIDPIlJU", CQ1)Strll~·d!ll tdép 

ACUERDO ECONOMICO. 

Pase ·este expediente' la· segunda comi· 
sion de hacienda. 

Sala de comIsiones del congreso· de la " 
U Dion. ·l\Iéxico, Diciembre 7 de' 1868 .• 

A moeion de l. metl8, s@ tomó ir.mediata-- . 
me-nte en C'onsideraeion, y sÍn disc.usion se 
aproM. - .. 

La segunda .omi"¡on de industria presen-
t6 el Biguiente . 

PROYECTO DE LEY •.. 

A~cul" único. El ejeentivQ nombrar' 
una oomiaion científica que se ocupe desde 
lu_go de explorarla. l.ganas de Tam.iahua 
y Puebl" Viejo en el Estado de V eracruz; y 
de dictaminar sobre los puntos que estime' 
propósito p.ra unirlas por medio. de un .... 
naI que fati"ite la navegacioD; Ó si Berá mal 
I;:onveniente unir l. de Ta.miahua con eJ rio 
Pa"uce, por t.. bamo del puerto de T .. mpico, 
la cual 8e reconocerá igualmente por la mis
ma comisiono Los ~¡.¡¡to. de esta ~e harAn· 
eou.a.rgu ti lA partida. de .¡>¡ninoe por docra.-
taro - . . , : .. . 
., .~ó,l!lico. )i:1 ,ejecutivo, en Yi.t,. del it¡. 

TOllO m.-95 
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forme de la coruision rocultativa,. inehiiril el· mos,:y Creemos fondadamente;:que el sobe
gosto de lo que importe la mejOTa, eoel¡lrÓ' rano congreso de la Union,' .p~bando el 
ximo proyecto del presupüesto fisc.l. proyecto mencionado, eo obsequio de l. jos
. S.la de comisiones del eongresode la ticia, de la paz y seguridad futuro. de nues
Union.México, Diciembre 5 de' 1868.- tras instituciooes.é independeneia, 'elevará 
Mu·l!oz.-Balanarano.-j)auila. al rango de ley el: proyecto' referido, . por 

La segonda eomi,ion de h.eienda presen· exigirlo así los males·de·la'p'esente 'situa' 
t6 un dJctámen sobre la pmposieion de' va-- cion. "";""'''':'';;:-!'':} ':::'; ':_" :-.:' ~_-' I~ 

rios diputados en f.vor de l. Compañía Lan· ··:'Entre tanto reciba el C. Fráncisco Zarco. 
taateriana. La"parte resolutiva, dice: ., ~ y 8US djgno~ compañeros, _el ,mas cumplido' 
.• Se aotoriz&"81 ejecutivo. para que pueda. y sincero voto de grlH'!:~a8, de todos 'los- que~ 

donar 4 Ja-Compailí.a. LancasterillD8, la can,,: comprendiendo,en to~o BU valor el bien iD~ , 

tidad de $5(),OOO en eapitales 6linca.de los timab!e de Ia,índependenoi.; .. y el 'inm'enso 
que admimstr.h. el clero, para que.on sus beneficio de la: lib~rtaddel hombre, padeci&' 
productos atienda oi la cons.rvacioo Y'ou- ron físioaymcralmente en:aquellosdia" M 
D;lento de las escuelas gratuitas ,que_están á luto y auprftma a:B.i~cion para la:patriá.~.J. _c:"" 
cargo de dicha compawa ... ' ,; ~-,;. :-"<"-" "' . " Dt!bemoS"IDaBifestar ant6 el soberano -con-

Pd!lleralectura .. ,:' ~,'-,_n ~,,(~~:'.:f',-::_, j~ greso,c'qne está muy. lejos da D08otros la idea 
, Se lej6 la siguiente -exposieion: e -,- de .convertir en una cuestion -de ,_empIece, : lo 
,.- --. - .. -,.- - '.- -,- .-:,'- '.'~ qoeimperiosamente.-demandan<la-justicia, ,; 
: .C:udadonos ~Jputado" .Los. que suserlbl· la moral y el.buen Dombrede México y:. su 
mos, Jefes y .oficla~es ,del 'Jé~c~to> republICa- góbierno.. . . '. ... . . ' ,,,, .>' ::c 
n:";qu~ hemos te~ld? l. ¡:¡Ior.,..€ lOmensa S" .lIIéxioo Diciembte 3d. 11168.:':'::Salvadot 
tlsfacCIOD de haber contrIbUIdo áI. defensa P -'ta' . d . e b" Ile" . L G' 'd' , .. 'oC '. d"'á ~' ,- eD3;·capI ~ e. a a. rl8.- auro· on-, 

, e nuestras JDstJtuClOnes emocr bcas, y en zal '-,"nn ud te' de"e eu d on . J u 11&' . . .... d . d b .. d' b' n, .vma on •• r .- •• a 
cumph~D1ento e ,un e er .agra. o.emos .P .. oficial del "éicit .. re nblic3nó.~0~ 
combatido'constontemente contra la lOt .. ; lr ! Al JPJ... ... ' " 
. " ":' '. . f n d" . . (d' "arIa atorre, c010nel.- uhon Pe,e., te
Ve~CIO? e::u.ra~Je~a J_ e ~ma ,o ~~perlo ~ niente coronel...:-Timoteo:-Cortés, capitan'-de 
odIosa memorIa); n~8 es grato mamfestar por caba.l1ería.-Domingo HerPdia,.comandant-6 ,~ 
conducto, d~1 c. dIputado .~o~onelll!eDdez de bátallon.-J",é María Brih, tenientec,,", 
Ohvar~8, •. nu.~B~ro re~onoCJmIento ,smcero, rone) -de guardia- nacional......:......Jnan:' :0: ¡ Gon~ 
p~~ la InICIativa .pres~nta~a ,á Ja ,cámara' so- zalez; comandante, de escuadron.-G -R~ 
bre empleo de traidores, po~ e! C:', Zarco ~ mero. alférez de c~b&l1ería.-AndreS: Rím-

.. sus colaboradores. " e'. gel, teniente coronel do. c .. ballerí •• ..:...Pedro. 
Cumple á nnestro deber, coma. hombres Cervantes, teniont.coroneL-Vicente' Sa .. 

li!,reaque Ó?o' orgu110,lIe'van orDomhre me- Martin, teniente :eoroneL.dl' ."'abaJletía.~ 
XIGanO, ~aDlfestar, ~nte.la c~~ara ~e. ~epre·, Joaquín Bailesteros,·co'm.añdante- de "eseu ..... 
Bentantesde un gran pueblo, que sm. ayada dron.-'Luis Barrera.' teriiente ·d. in&nteI-Ía;; 
extraHa supo eon9nistar,an lugar entre las -Juan CcIina,fJapitan de~abalJéría.-=-Ig':' 
naciQ~~8 _~ibre.s y,!?beranas., pl~ntear la .,r~· Dacio· ~nzalez; teniente:-Casimiro "Bazr' 
forma y .alvar 8U mdependencla, hacer pn· coronel de caballeria._Juaulllejía,capitan 
blica nueatra'gratitudá los digoos .ciad.d .. de cabaUoria.-A"gustin: Garduño, éapiían 
nos representantes Uel p~e~lo, ,per el pro· de infantería auxiliar~ del.ejército.¿Ap()~ 
yeeto de ley. po ,a Ja .ehmmaCl<lD. d •. todo linar .Quezada,. teniente ioronel:-'-Manuel 
cargo y pnestopúblíeo, de los qu~, ingr.t.'Barbos~,tenienieeoronel· de inrantéría,"';;; 
á la patría, 'renegaroo del 8uelo que losTi6 Pedro" Rivera,eapitan de cab"lJerla;= 
Daeer, p~soteando los' derechos sagrados de Eduardo Mendizlbal, capiián de caballería. 
una naClon, que hoy, con asom~rodel mu~. -Martin Barboza, 29. ayudante de eahalle
do, ha dado lIn. tremenda lecolOn á Jos .. n. rí.:-T; D.TiradocolDandante de bata. 

- '. .,,: ~ - -- '. ~. - -, , - , 
ranos.. ,.:; ':; ~. . , .' .. ,." 1I0n • ...!.Tomas Arinend.ris,. eómandantede 

·AI b8e~r' .sta pública mannestaeion de batalloo.-Pedro Avija,eomandanted ... }¡a.; 

Dnestros sentimientos eo honor de loscíuda., tallon;-Epigmeruo.E!scobar, teniente de ca
da.os diputados, que elevilnd08e il la altu,,; balJerí •• ~Juan Alaniz, comandante de esc' 
d.laI sitna.ion, ·han comprendido.sta neee- cuadron.-Narciso Alvarez,; tenieatecoro
sidad apremiante. :para I .. union.del gran nel.~Jo.é M.Menís, cómandanteda oscu .. _ 
partido IiberILIy para la moralidad qued ... dron.-Luis Rodrigoelf,teniente.-Antonio 
be haber en unanacion: civilizada. ~esPU.· Glltierrer,· teniente: d.' eaballería~--Victo-
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riano Ese~bsr, <lotnand&nte; d .. • hatallon.- neral el proyectad. reformad" la planta de ' 
Cárl08 Ramirez,.,capitan de -caballería.»: la secretaría.:.' , '; --, -.• ',__ ',_' '0' $ - _ _ -

, :,. A la comi.ion de, peticiones.,' ',' El C. GARcíA BRITo.-Como el proyeé. 
'"Se procedi611.votar en lo general el P!O- lo de ley no tiene parte exposiliv3, no sé 
yectodeley8Qbre amparo, y se declaró oon loo motivoa que ,haya tenido la .ecretarí,. 

. lugar "-votar por .-76_ votos C{)ntra 32 .. :T. ¡ pus. querer recargar el presupuesto con la 
.: S"Ió,óYl'uoQá'qiscuBionen lo general; Buma de $2,900. ',Ln.go que se me ""pli
el proyeclo de ley, consultando: qum los motivos, haré uso ,de 1& palabra. ' ' 
"-,,WfSe "bprá Un ~.mino cartet.rodes· ,,' El C. SA.."fCHEZ AZCONA, secretario.-Las 
de Omet~8eo,_-partiendo_ de: la- _estacion: del razones-para. proponer la. reforma, Bon' 10B 

ferrocarril de Apizaco"y pasando por Tu- graves inconvenient •• que hay pa ... el des
landogo>, Acaxochitlán y Hu.uehinango, y pacho de la oficina del congrtso, organizad .. 
d. aquí:"á Túxpain' por"el,ZaR"t.l úotro conforme á'la ley de, presupuest". " Segun 
punto á propósito para embarcadero, 'siendo ella, hay un oficial moyor, cinc!> ofioiales . y 
el camino- bastant~ anc.bo, para ',-establecer cuatro escribienteS'. i Cuando se establecen 
"un ferroc8rril~ .• 'O.-1~' ~~', -" \"'::: ~< > " • '.'. seia '06ci8U_8, es -porque 80 ha 'querido divi~' 
~",2q, ·,EIl es.te-.afio se-,:,hatán'~el:'_reconoci- dir la secretaría fD-,seis secciones, y para 
nÍiento,_e~plano;-_-el trazli y·el,costo de-esta ello se necesitan-seia oficiales y' sei&'·escri· 
obra., cuyo gasto,s. hará oon cargo á .• ami· bientes. Segun la ley de 3Q de. Mayo, la 

- nC8 'decretadQ8 y -por deerebr.,·:: - . ~.;,- .:.:: :);.~, secretaria. no podía _proponer mas qua cua
;' :,-3~ -,-·Desde col_año :próxiOlq- éa :adelante, tro escribientes, y P:!lrD poder organizar la 
se incluid. en el presupuesto de egresos.; la óficina con 8eis~ ha. 'sido necesario este, pro-

-suma de $72,OOQ pan la ohrs,' sin perjui yecto. En cuanto á la seoción do taquigra
ci" de que si en ~sl ... ao se coneluyen108 fía, no ba podido organiza, •• por f.lta do 
estudios del camino, destine el ministerio: á. t&quígrafo8,pr~ctieos: con los'que hay,debe 
las Qbra~ IDa,8 jndispensabletl,.lo- que·sea.po- orga.niz.arse, para ·que. con la .práctica puo
sible del presupuesto mencionado.» : .. " ~ ~ " ~ ,~ "dan ser útiles;" pero la secretaría cree nece
" El C. l\-IACIN. seeretario.-Está á diseu· sario un jefe de red.coiOll para <¡ue redacte 
sion.~No habieud" quien tenga la palabra, las actas y otros doeomentos, s'por eso lo 
uno do. lo. miembros de la comision' expon- propone. En cuanto á la s.eeion de, afcbi~ 
drá las dificultadea que tuvo para dictami· vo y al.ervi,io, la secretaría no,lia'hecho 
nar •.. ;r_.,?,_:_ ~:'i:.:,>;>~--: ,-'"e. > '~ .:-;. inno~acioft nÍngun.a.·' _Espero 'que~~ta8 ex-
lE! O,FsENTEs]',fuilrz, miemhrn, de' la plicaeiones serán hastantes para.satiafacer 

comision.-La ,dificultad se redujo á, seña· al C. Garda Brito.,. " " ' " 
¡ .. la cantidad, puesenn motivo de otrsa El C.' GÁR( íA '13EITo.-E1' C. Sane)¡ez 
ohras COmo la. que " se_consulta, el gobierno Azeon"a,'-secretario, cree qllc la,'oficina de la 
babia dicho que la fijad .. en el 'prosnpnesto .eeretarí .. no está bien desempel!ada, y au
no le- &lcanzaba~ '"-,: La.. comision, en vista de menta emplea.joB inútiles, 'porque si los que 

"lo expuesto,-se puso_de ac;:uerdo con -el- mi- ha,. no sirven, mejor es -removerlos." Aca-
ruslerio dI> fomento, y convino en' proponer b.mos de jubilar y con mucha' jnsticia, al 

• laque .cab .. de oir el congreso' " , C. ofieial mayor Juan ,N,Espinosade loo 
,e _ El C. l\IAclN,seeretario.-No bay,quien Monter08;'y se reemplaza, no s~ con qnién; 
tenga 1 .. palabra el1 contra.- ¿Es de' graye- pero éste es el que debe estar .nc.rga~o de 
dad este negocio7-No.-8e pregunta oiha I,,'redáccionde 1 ... act's, de snerte que no 

1ug..r á:votar en lo general envotacion: no- sé por qué se propone el jefe de "daecion; 
minal.,'· ,',e:,""',·, ,.::' Ademas, la .cecion de taquigrafía .e orga· 

, ,: Resultado: trnanimid&d de,120~' niza con taquígrafos que no 80n práctico., 
'c, Pueslos á discuaion en lo 'particular los y no Creo justo pagar á, los que vienen á 
artículoá, se-declararon enn lugar á :votar. aprender." No creo .que cuando 'debemos 
': Al ejecutiva para los efeetoa, constitncio- hacer .con<ímias, el eongreso quiera BUlOen
uTes,-' .. ,: " " , • ¡'." lar el presupnesto de egresos. Se dic. qne 
," Se pnso ádiscusionelaeuerdo d.lase~ sé hapresupuestadt> moyor número de es
eretaría para jubilar al oficial mayor"'de ,la oribientes quede oficiales; no tengo á la 
secretaria del congreso, C.:,JoanEspinos. vista el presupuesto, perl> creo que ." ba Ii
d.los lUonteros." ~,' ;'" , ,,",; jado el mismo número.· Yo he sido empl ... -
': S. aprobó .in diseusion."·' "" '". "' dó Y no. ooy enemigo .le 'IOB empleadoo; pero 

FIlé1eidoypuestQá rliaeusron en lo .ga. lo ooy de que se derrochen Ioscaudal •• p6-, 

• 
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hlioo., aumentando. el gasto d.ti .empleados .' Se ley6'e!.e;"'tíeo\,'.1 Ol·,¡.l. reglamento_' 
inútiles. -.' Ademas, pronto. tiene :que '~8CU.' ,ELe. SANCHI:Z 'AZCONA" 8ecretatiO' .. -A' 
tiree el presupuesto del-nño próximo, y, en- mo.ion del O. G'reí .. Btlto se di.eute ,. por: 
tonees,se puede resolver este negucio. ~a~ fracciones.' ' .. ; .~" ... ;:t :,.'o-'cr: ' .' 

pUco, po •• , al, c<>ngresa de.eche .stepro- • S. 'Ieyó y'declaró con Jugar lÍe .votar,' la' 
¡eeto. . '. primera s'accÍon de secretarÍa.-'_;" ;, ,-_ 

.e El. O. SANCHEzAzCONA, aecretario, a~ ,'. Se posó A diSliuaion la Bee.ion 2~ .de re-: 
jo qoeel. c.. Garcí& Brito no atacó el pro· daccio<1 y taquigrafía. ,,' . . . "'c 
yeclo, aino .1 per..,nal, de cuya asonto no se . EI.C. BARRAGAlf,' desea •• berdé quétra
trat.ba, y de qua .•• hablará.en,aes¡on ,Be' bajos .. v .. á Ocupar el jer" ¡le redaccioo. ·,r. 
creta..' I •• istió en qua eDro", está .. la' .. ere- El O. S.lNCHKZ AZCoNA.-Q.ede las ir.": 
tatÍ& org·mizada e-stA. 'muy mal: dij9 qtle -8e bs y de otros dOcumentos,.- y' de Hevar "Jos_ 
propone que '109 e$cribientea disfrateu--:-UD apufites pura. las 8Ct;!S.·~'~.". ,':':>¡ J: 
su"ldo de $600 en V"" d.$500;porqlle ,ELO.BARtin"'N.~QU •• ,Uod •• ¡ .... o/k 
$600 e. el .ueld() ÍneRor ¡j. 1 .. ; eileribiem .. cin ... ,,,lofioi .. 1 moyores el encargado ,dela,' 
en IlIs oficinas fe-ueraJeE', ~,suelJo~ tille merecen rooa.ccion de .his comunicaciónes '1 otros do-." 
1()9 de :la seerets-rÍa del congre8&; porq tle .- es comentos; '-qc,e el -oficial -19 'es 'el ~qU8- distri· ~ 
mucho el tr.bajo que· tienen. .em" . puooen buye, .. 1 ~rab.jo; á lal! soeroones,y el que vi-" 
decirlo los mi"",broo 4_1 ... cO!>lisionee •. : En gila por eL buen. despacho, de, .oort •. que' 
cuanto al jefe de redaccion,. como el eongre~ crée ~útH el jefe de re.laccion,-púes éste- ~_~':; 
80 h. palpado la necesidad qu. hay. de éi, be serlo ,.1 "fi~i.t mayor.· 'Que en cuanta á: 
no d· be oGup"'. del ataque que se lewrije; los apunte.,cre. qu¡t para lInarlós son 8ufi
querel oficial m3yo~ .tiene demasiado.: traba- cieotfil 108- otros oñchtles~ ':",-,-: . ~ p., ; " 

jo, y que no .,,1. puede recargar con que re- .' El C.,SANCHEZ AZCoNA,-Q.entiCOrreif-> 
dacta las aet.s; y que el aumento qne.e con· ponde al oficial mayor la red.ccion, de] las', 
Bulta .s ,insignificpnt. comparado .on."l .• e,- &Cta.;pnes noilS' posibl~ que atienda ',A to
vioía., .... das l"slabores d. ,!a ofieina, . por'loe, .eria· 
" El C. GARClA BRITu, insÍl!tió y ex pI ... materi.lmente imposible,y,qtte.de. exigúse
n6 sus anterigres razones. C(jmparó el pro· le, la. efie-ioa trab:\jária"'sin .1.- reglllsridalt
yecto eon el presupuesto,:' y !a~6 un &umEl~· que exigen 105 negocios;, de Jos;que 'muchos,,' "o to de'gasto de cerca de $0,000, comprendi debeadespa.haro. en momentosoportunc6;: 
dos en .s. som .. los $2,7QO d. la jnbll .. cion y que por esto s"cree indispensable la.·fe
del C"Espineaa d. los Monteres. ,.Repitió forma que.e ""nsolta. "., ,'c '¡"c;o 
su idea de que no .deba festinarse este n<> . El O.eR\RIt"GAN;-Que no pretenda que, 
gQcio, , porque dentro dé tres 'meses_Stl dil!cn- el.oñl!ial mayor'redllcte, sino que reglamm·<, 
t. él· pres.puest!> del próxim!> año fidcal; te; que él recibe los aeuenloo y los p .... al . 
dijq que si los escribiente. tienen)j500 ·de oficial primero; que esquiérrdebe ;extender' 
su~ldo;. tambien no trabaja.n SiDO los seis me~ la-s minutas;, y que 'en. virtu-d de, esto". insia: ... _: 
ses.de sesiones, y Buplic6de nuevo ,al con· te'en creer,qn!t;ea loútileljef. d. r..u.c>-: 
greso-que reprobase el proyecto. '.' . cian. ~ .' . - .. ,. ,; "''¡' e·[ 

. El O" ME.T:(A,F., defendió .1 proyreto, di- El C.GAlteIA BltITo.~ae lo que se di&- , 
ciondo que g.sde que s .. farmó.el presapuea· cute ea 'preei •• meute'el a1lmento de.ungas., 
to -da egresog, la eomisioa coneideró -neeeSIl~ to -de mu' de $l,OOO;-qne. ell- _el reglamento.: 
ri!> reformar la pl .. at. de la • .,.r"taría, del interior. d. I ••• crriaría 'debe OJ)nstar. si . el : 
congr""o; que n& lo hiz:<> porque tuvo la es- oficial mayol" red'ceala.actas" l&s cual,,;,,; 
peranza de que se presentaran ta.'luígrafoa, deben ser revisadas, así -como todos loa'itra.
cuy. e.porahz. DI} le r",,!izó; y se fund .. en bajos, porlo. seCretariós <al eongresu, que,," 
"stl> para ere.r nec •• óri!) el jefe. d. ..,ja<>- son 108 jefes d. 1 .. oli.im •• _ Qo'!: en tada.'!a. : 
cion. En cuanto. ti .loe escribientes, hace oficinas el olioial mayor r.""jo el acue;do Y:' \ 
notar que e.tosnoaola trabajan durante las redaeta l •• docoment<>8, por ¡,,'Clla! es _ inú,j 
8esiones,. sino en los reeesas,con las eOmi~ia- til el jefe de redaecion que se propone.' .! ,~'; 
oes, y con ladipotaci"n permanente. • El C. Sancho. Azoona h .. diebo que ·h.y< 

El O; S.!.NCHEZ 'Azcoll"A, sceretariO'.-No dos taquígTafos malos; yo'digo que no! con-, 
II&y quien teRga la palabra. . Está ... flcien form.mos coo ellea. .El presupu .. to .'le 30 
tomento di.eutído?-Lo está.-¿H .. Iugv á d. lIIayo organiza la seccion' de; hqmgrafía 
yotar7-En vatadOD nominal. con $1,000 ménos que el 'proyecta qua.8e¿ 

.,AJirmati~ •. 58 •. Negatif'a, 11. "c ",' :'. disu1lte. ,>& preciso qu... reeuerde.·. qne.' 
\ 



hoyhemoa'recugado ',,1 presupuesto de. egre· 
80s en maS de $SO.OOO.y no debemos .w
Mentar loa_ga:ftos; sobre. _toda,: cnando:'den;. 
no da cua.tro meses ha. de discutirse'urune-
vo:" presapneito;~1.ent6Dces-8e resolverá 'es
te negocio qtte quiere ,felltin&fse;¡' .. in, tener 
presente q'ue cOn poco. empleados buen"" .. 

... despacha no& oficirta .. ,~.:';; '0,' ,:., :' 

... EIC,·,BAlU..;'DA,. secretario.-A: riioción 
del C. B..z.se lee el cap; 8900 la ¡ey de J 
d. Di"iembre d" 1821.:;.. '''.i, .' ,i 
dIe ler6- " ,,,,. .,.,', . ','.' 

El C. SAlfCHEZ AZCONA.':'-Solo re6Iift .... 
rifhecho8; EIC. ,GarcÍ:<. Brita ha .díéh~ 
que d'jO: qoe'!us ta'luígraf08 que' hay, son 
mal')8. ' Mal pudoh~b.rlo dicho, 'cuandG no 
háy taquígmfus~~ Igtlora:_ SI 'el--' <O .. " GarcÍa 
Briw pertt'neea d. algwl&' com~Qn;' :pera- 'si 
es así, estará .convencido de 1& necesida~ de 
org:\nizar -definiti1a.mente°1a 'seéré-tarÍa., y -de 
la- del jefe de redacci\lD, como 1(} éstán -to· 
dos 108 'eí ádád.nÓ!!dip" ¡adoBo,. .oomo . .creen 
que pa.ra organizar 1& secretaría; -se -neeesi: 
t" préviamente UD" reforma .de la ley de 30 
d .. ~Iayo.'·' . ?:J :c".~, ]e, eL,. 
<El :0. Ib:RRE"", ei""qUln!. jefe d. " .. 

dSCoion ea np~e53.rio,"porqtie puesto qlie-: no 
by t"'luÍgtafoB. OS' io'!¡'p.n'!rn.bl. que haya 
qui .... Ire",>!o. S·plUlt"" de las' discU3ioneo, 
que.ÍIon-las que han dé.form&r~l .. bi.ton. 
deleongre~o.'- ." ~'_~ < ,.~-. '?_ 

.. El C. BAZ.;.....o.Olmo h .. brin adivinad.,,,los 
ei_dadano. dlput'"dos, elabje", que me pro. 
pn .. all'edir' l. lé1lt ....... del capital .. qlle 
S" """""!lo oir. no es "tró <¡oe el deqne. le 

vóaqu loó oficiales tienea.á "11 cargo la re· 
daecion de los negodos que_' ~ comp-e.té; de 
roodo qUé.si por_llljo erea:mO'J~nn& aeccitin de 
redaeeion; esoS ofici&lés todos quedan redll'!i 
dos 11 escribientes. Yo diré. eomó el C. Ga.r' 
cía'Brito. qué'!o que.necesitamol sOn. pooes 
empleadesy buenos., Uobland., en el .. tilo 
bmiJi.r.que aemtembro. pregunto: .. ¿cuán· 
tos aanos harán unCieeron? . Ni todos 1"" 
aaoos presentes, pa~atlos -v flimI'l18. - ,:;~ 

Debo . llamar ¡"c"tenm;;ll' sohr .. que hoy 
hetIios gruaJu el enrio con $16.000., Ea· 
ta'nación 'nó debe Ber tan dispendiosa, 'por· 
'loe nós exponemos 11 carecer d • .IopreeiBo. 
OlIdo que ..,1I .. la 1" ley hemo. pasad., has· 
ta lhora,'ypor le mismo suplico iÍ 1 .. eá!Da 
,.,. qoe ... , eitv. 'd .. éehar ... t .. pule delpn 
yeet~'::':/'. c"- :;~,',-. " .. :, ',",' . :t-';t.,~;-

El C. SANCHEZ AzCoN&.i-EI orador qua 
tne .... pre •• did<. en I!l, usod. 1 .. , pllabr •• 
acab ... de at .. ear elptoyecto ... lo general, y 

. C>ta<¡. B • .La 'declanod"'y& COIllu~:' rotar 
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en lO' g...naJ.: e. élaroqué8on . ihútile~ sus 
argumenta.efones y _que no teflgo' nedesMad 
d. combatir l •••. · Dié. que por lujó ·s. Cre. 
un jefe de redácclon.pero no hac •. mas que' 
decirlo, sin I>rob1\rlo. é i'Ío 'es por 10jo.sinO : 
porque la secretaría ha palpado S" netesi •. 
da,l. y lave.dadera economía está en el buen 
Bervieio; . La. práctica nos b. enseliadódés'· . 
de la. dipu-taeiun perUUlment9, --qUé es nece
sa.ria una'seccion' de redaccion;' .. ' ."" 

·.EI' C. AVILA."-No'voy á Combatít la 
ereOC"lIl del jefe dé l".d~ccion. porque cier' 
ta.mente lO,' Cteo' útil-y néeel'lario; per(f'pí iD. 
parece que estorá bien pag.dcr con $1,200. 
anuales, en ate~I(ÚOb á. que étl-}OS: réceso8 del 
congreso noteud.á ·nad .. qué háCer; t\ di' 
fereneia. de, 108 oficiales.de h~ secretarfa.,"(¡Ué 
ilÍ tendrán que trabajlu con las' comisiones-. ~ 
. El .fici.1 'on 800 ~e.os. me parece .o~ 
pletamente ihútil, Y' yo 8upUeBrÍa. A la seere--:: 
t~ría que BO sirviera suprimirlo. Loa taquÍ .. 
gr..t'08 ""criben 10s-diaeuróosp"l' me(lio~de 
sigo .... y de.pues los tradBeen; de modo 'J,re' 
el jefe' de redaecion: no, tiene mas_O que poner. 
ea borrador ,,1 trabajo y darlo' copiar 11 los 
escribiénteH de la ~é'eé)on.~ Con estas redu,,",~ 
cion-es se ha.ce una economía de S1.400, siit:
'lué •• pueda decir queqaed .. peor sen id. 
la secretaría. - . 
.El C. PRIEtO.-'H3go uro de I .. p .. l.brá, 
mas bieá para fundar mi voto, El C.Ba.,: .. 
con los mejores deseos de qus. hagan "0- . 
nomÍsB para el .. te8oro, Be ha. exteo{li.jo _ en v 

consideraci&nes agmas dé. la,' C1l#l!8tion; -'Es'
necesarió-ver--cu§ndo- 80n cOnvenientf9 las'_ 
econ"m,... G ... tar demasi<fllG es de.pilf.r~: 
ro; ga.star_ máD08 de lo Gecesllrio, es.miseria.¡-
y gasta.r lo que conviene es la verdadera eeo. -. 
nomÍ •• .N.da llGI\' imp<>rta. ló que se hizo en :. 
1821. Las actos. ordinori... del congreso, :. 
é •• que en extracto 8e Bprttéh todos loo 
dI,,, es un" ... a; para ello está el.oficít.!·· 
mayor y dom ... oficialf. do, I"seoretari". 
Pero p&ta interpretorl .. monte del orador.' 
pa". ... gní. la dieeusion y penett&< en t040s : 
8U9 peripecias. por et.tre el d .. sórden que ene-', 
le' acompafiar á 1 .. improvi.acion,· pa ... eso 
.e neo •• ita UD jefe de red ••• iOtt. porqll~ loS 
taquígrafos; .uuque lIluy' hlÍbílee sean. nO; 
pueden nunca alean."," toda ¡¡. velo.iuod dé ~ 
la palabra; y 80 deber DO e. ótro' 'l',e.8On- .. 
tar por _dio d. SIgnoS .1 mayor niimoro de' 
p&labras qu. se' pronaneian •. fuera de qnll .. 
siempr" .e '1 ...... panmuehas. bíen potq lIe,' 
no las "yen, 6 por unllmterrupdon oualquie" . 
ra.. Si nó hay 811& persan.. entendiJa qua 
l. d4- forma. '·108 esquel.to~ qU.'l!ár"" 'da ·1 .. 
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pluma del taquígrafo, poco 6 nad ... e habrá 
adela'ntado, pne.toqu. e[ trabajo de é.te ,es 
puramente material. .. ,,'~:_ " . -, __ .' :,' _', ~ 

Por lo demas, es, indispensable para· el 
congreso que se con -zean con exactitud, BUS 

trabajos;, que de la. -di~cusion _'se: deduzca 
cuál rué la mente quelegui6 .. l,tratarun 
n.ego~io, y no ~ontinuar ,como' ~ hasta.' aquí, 
atenido" á los textos ,div,;rsosque ¡5ublican 
los peri6dicos., ," 
," Sucede t.mbien qué loa proyectos' que Pa 

san a.1 ejecutivo van sin antecedentes denioglln 
género., ¿CdUlO puede el ejecutivo saber l. 
ment,e"qu8,prédomin6 en'eI congreso" las con'": 
sideracioncs que se -hicieron valer: en contra, 
108 ',!rgtim~ntuB que se,emplearon p8rito'desva~ 
necerlaa, el espÍritu-,' en fin, de ,18, cámara, 'y 
lasJ'az.ones de convenienCIa .qu6 la., guiaron, 
si no tierie-conocimiento-de la discusion?" Es
te, es.el empleo dél jefe dela redaccion. : Po~ 
tal mellio ,se conseguirá. tener la história del 
congreso,: euya'utilidad 's8 'demuestra con 'el 
hecho de que c.onstant~mente .estamos ras-

, treando en ,la. int'eresa,nte' ob,ra que . d.eb~al'Qs 
á la laboriosidad 1 talento" del C. Zarco;cuál 
fná la mente olel,constitu yente en.cu'!'luie. 
r' m.teria. ¿TioDe qu,. haceralgó .sto con bs 
~u~ciorieB, de la 8ecre~a.rí8;: que ,es una máqni~ 
na de reloj7 Sos funciohes son enteramente di
verSRS. Esto habla' directamente con'nosotros; 
con' Iq, que, dt'cimoá en et ,congreso;:' con lo 
que pen,am",,' respeétoá las materias que se 
discutén¡ c ,n 108, inciJentes y peripecias . de 
los trá.mitesJ~ que.en mucnos easos nos sirven 
de antecedentes 'ntilísimos~~ Por,'lo ,-niiSmo~ 
suplico á lacá",ara~qn. se sirva deelarar 
con lugar á Totar las partidas.q lÍe sé ¡fuco. 

. 1en.' '," ',' '," . ,. '",. " 
EL C; SANCHEl\ AzcONA:~DeblÍ llamar 

laatencion sobre un,hecho~ 1 es que.e ha 
dicho por uno .de 16. oradores .que me 'h"ó 
¡íreeeJido;que el oñcia[lIl&yor tíene á. BU 
cargo-la. formacioD, de ·la! actas: .E3tO es 
imposib~e; porque :para ello: seria .'iieceS:uio 

- que abandonara. 'sus atenciónes 'coma jefe,de 
~ la secretaría, ,para -que 'viniese aquí á tomar 

apunte •• No.s concebible <Íne se pueda t'
nor idea ex&ctade lo quo pasa en el'congre. 
80; para dar cnenta d~ ello, sin, estar pre~ 
sente. '.,_& .. ':-. ' ;";' ,:~.' .' 

Por lo domas, 108. aeeretarios hemoa en· 
, contr .. d. justa una de, Iasindicacíonea. del 
e: Avils. 1 la acogemos. :Aceptamos, pues, 
Ja rodnccion del sueldo' del jefe ,de la' re,loe· 
cion, 'y queda en [os 1,200 peSQ3anU"res qne 
propnso el C; ,Avila. Respectode¡ oficia! 
.on80o. peso., no l'0d.lIlOs hacer ,lo . misaul, 

, , 

por'lue éste no ,ea un emple<>:'lue ,se :v~ á 
eiear, sino 'lúe est1 Creado, y. por 1 .. ley de 
pres.ptÍesto, con la sol'¡ ,diferencia. de' 'In. 
aUádice: 'un esciibienf. primero' énílSOO pe· 
SOS; J 'aquí ,se, dice: uD.,ofici,al con .el" mismó 
sneldo;de 'modo que,'oo sé ha hech(úna.. .'lue 
cambiar ei' nombre.' .: - . _ .. ~," ',' ,.,~:_,, __ !_.':-
, ,El O •. MATA, ¡>re.ident .. -Q.edanc~o la 

palabra, en contra.r C: 'O';eÍ& }lrito, ,1 el 
C.l\Iojí. FranciScn enpro.lIabiendo, "onado 
ya 1 .. hora. en 'lúe debe,entrar ¡aeá.ui" .. en 
sesion secr-éta ~e regla.mentO,; se, levan,t& _la 
puMics. debiendocootiÍlnafcmal1an¡r. est .. dis· 
c~o.D~-~_~J~:-:::~" - .- - . -~.~-

f _ ~ ~' ~ - , , ' 

sE.xoli'~ELc;il' 8'ri~ ~i~;;~;EE1\i')868. 
, ;:- ,,- '-.:.'--' c-<_-~:' ,~.' r, ___ ~ ", "o',:, 

" •. Pre.'dencia.deI'O.'Miia.,,: l, " 
_. ,,~. . , - , . -'-' - .. - ;" ", 

La sesion di6 principio á la un .. ,. 'treinta 
y"cinco' minutos de ~~ ~ta,~~e;~ ·e§~~p~,esen~j~
de 109 represeniáfttes.", ,z,o" ,',,, '., ' 

Leida Y aprobada el:;'"t;, del dia:'l".l •• e. 
cretaría dió cne'!tacon.él-'ig~t.,acll.r,do 
económieo: __ , __ ,~ .,,~ ,- ..,' >-~, .,"f" ','" 

.Dnmnta 1" pr6róga' 'del, aetual p~ríodo, 
no habr4. sesiones secretas, ordinarias,' ni.. se 
ocupará el congreso de, negocios, de iuter •• 
privado •. ',' ,:' ',,' ':o',, c,"",:" :'" 
, S.lon de sesiones detcongre.o.de la U mono 
México,."Diciembre 8de 1868.-Eleuteno 
Avila.~Santacilia.~Fúeni'-' !I MuñiZ,-: 
R. Oa.~o.~Agui"., !lF~rnana..,z.~"cm 
Marin!l E.quivel.~oaq"h 'Barand:,.' 

. Primera lectura •. ~ "" " -' - .. 
,e El' (J. 'Guiol .. pr.sent6 j¡:.igni~nte pro • 
posiciono para !a que piili6' dispensa d •. trá. 
mites: .'- _ " -~ 
, .-- • Concluida.' Ji'- diseusiori delas negocios de 
Tehn.ntepec 1 de Taba'¡eo; s& pondrá á dis~ 
c.sion el díctámen' Bobre ,.xportaci,u :Jibre 
de piedra mineral .. ; : '-::," e 'c "',:, "" 

De.pues de b.b.r hablado en cóntrade la 
dispensa de trámite. el' C. Alcalde;: y en pro 
el C. Castañed';y de baberse.leid<> la list .. 
de 108 negocios pendientes de discusion,'s6 
coDsult6 al congn;so. '.;-:";<: __ ":;'~~':- '", ;',~-; ,l.', 

Recogidal .. votacion, .,Ia mesa declar6 
que no 8e dispens.ban lostrámite8; y & me- ' 
cionde nn representante que, dijo: ,que no' 
habia número,' se pasó, ~ta.- y ,.snltaron 
presentes 120 dipntados.; , .. ,' "",,/ ,', 
.EI C. SANCHEZ AzCONA, secretarlo.-No 

8e dispensan los trámites. , ,'" ,",' • " 
• La segnnda comwón1l. indos tria presen-



759 

t6 diettmón'.obre la'propoéieion 'de¡ C; Có~'E)(1:'s¡NCHEz AzCON~ soerelario.-No, 
déa, qu~" tuvo Beg~nda lectiu& - e'll -' la-SeBÍOn na.y;'quien tenga' la. 'palabra. en -contra. 
dél dI'; 'l'ijíará qué Be discntiera inmediata·, lEde gravedad este negocio? "c"', 
menté' él proyecto "de ley qneeoIÍcede uen:Nó; '. " .. ' 
ció" d. der~¡'liospoi" ni! año á .la harióa; á E .. 'rota.ion nominal.",' " 
lamántecÍly'almiÍz'quóee introduz.an¡ier .¿H:lIugar livotar en lo g.IÍer'al?'~: 
Tabasco .. , _ , _ '>~ "J",-'l :'-,' "','--<~~ '":Añrmativa: 109. ·,';Neglltiva:ninguno., 
" L3,~:eonii8ioIi-ñó"e1ic~ent"ra "inconveniente -'Puesto' 4. 'di"scnáion' el ard'eulo-1C}, sin ella· 

en <iu" •• 'pro·cedár. la diScuéion.' ,.; ,;, ..... probÓ por 109 'representantes: .' . 
- ~ I Tómaqo ;el--dict_'men,'en ciJnaideracion;' 8e Se POBO' _ discusion el arto 29 ~. ,- .... :-:..: 

, aprobiVsin 'debátir.e;' ue.pueado· haberló': El C.' Peni.he propuso, y Iacomisiori' 
apoyado 'el C.' Sancho"Azcona;:' >c. ,; ",' .' acept6,lamod,fiéaeion dé que los efecto. iui-' 
c<'T..tv¡-eroii"8egtmda·~11!étura" lofJ"slguieotea- portados por: Ta.baseo no pudieran introdu .. 

dictámenes, cuya diseusion se sellal6 para el eirsedurante'añ'o !lmedi •. {euvezde un' 
primer dia útil: ' añ'o). en otros Estados, .ino prévio el pago 

De las comisioneg-unidaá de puntos cons· de los dere~bós -del,· ___ ar3nc~t· _'. ___ c·~ " 

titucionalesy primera degoberna.ion, sobre .. Así se .proM por 109 votos: '",':: ..... : 
1 .. ereedoR del Estado de Hidalgd'·"·:::d, 'Los CO.· Z.rC6; Saneh ... · Azcona 106-

De la primera. comision de hacienda,' BO· des~ piesentárOI(la siguienté adicion: ':' ,. _ ;.. 
: bre el pre.npu,,"to deIterritoriodilla Baja',Duranteóliérmino de seis me.es,no se 

Oalifornh.: .: . ..' . ..cooraráénel Est .. dod~ Tabasco el 25 pg 
. .' Dera".igunda 'c"mlsian'de goberiiaélorf, fedml.»<·',': ':': ".' ': .' . ' 
t solir..- "mni.tía á los·'q.úeséhan sublevado El C. 'Z.\RcIJ--"-Ercon!!"eso acaba de apIY-' 

en el paí. despues deH5 d.JuniÓde 186'l'. bar el proyeeto;á nna parte del cual s. opu" 
"T'mbien tuvo 'ségurrdálectarn el dictá· 80,,1 gobierno: .. ,Lacomi.ionaeept6 l •• ob" 
niéú:de la."'jrrimera'comlsi'on' de haejenda~ 'qu"e .eervaeiones: del minist,erió, y suprinli~ el ,ar';' 
concluye_ con los siguientes ,:,rtíeufos: ~. .- \Íenlo en qn~-'Be conéedia' Tabb8co la :éxtm~: 

',}9 Es libre 1" exportacióndepíedra mi- cion que ahora se consulta. Si el erario,f"'.' 
. neral'deíodas el ..... "" •... , .... deral sufriera grave. perjuicios con ella, no 

-~ .~29' Li'-"exportácion,:--' que: se: refiere el 'ar'; insistinsmOB _en proponerla{ pero 1as últimas' 
tículo anterior, .erá libre de todo derecho .• noticia. recibidas u.Tob •• co; lÍos hacen vol-: 

. S. discutirá el primer diaútir.·" . ".' verá presónt':rla:' Nueva. innndacioneshan 
, S": .di6)"etura al siguiente proyecto 'de áfligido á aquella parte d.1 P . .w; el poco gana~ 

Iey:~,' :'-'\ ~_ '.; _~:",. ¡ :~-~~~ - ~>:-," " _' ,- -, _ ,,-<'-.• ,.-. ',. do' que dejsrán Jos ant~riOl'es- siniestro!, '_ya. 
','cArt .. ji? n"urante un:~;':fi~; eónt8dó:'d~d,~ ~o _exi~te:' .la .. mi~e_!i3;13 .ha~~re~ ~on "_gen_e';,'. 

la jl1iblicaeion'de esta ley,. será libre .de de- r~l~! ... · Tah.eo no s.reIUed18rá con .la ."en-, 
reeho~)a)mp~r.taeion. de Jnaíz~ , mantee_a~ y c~on que -se 'con8uI~IJ;'! .que so!o ]e'¡:lroP?:-., 
harina:por,el puer¡ó dé SalÍ Ju.n ,Bautista elOnar~ un peque~~ah~lo. E'mguno sohcI' 
d ···· T ~ .'. oo., . ,,, ,," " .. ," , '.' tud, mnguna petlclon ha vemd.o de 01.111: la e au&scO. _ _ . "' 
".A.~t-2~Losefeeto. introdncido. e~'Vi~: eoncesion que se ha hecbo"y laque s. pide; 

, .on obrá d. elsenti.ÍD. iento •• pontAneo de algn:. 
tud del,~tíeuIQ8nterior; no podrán.intro;. . ' 
d . nos diputádos;qnienes no piden q' tÍe el'gobier, 

ue.irs".en otro, E.tarlo, durante el término . 
d no haga un des. embolso,sinoqne otorgue. lÍn.' ? un afio, sin él p'ré,io pago de los derechos ..... , 
fiJados.en .l:,arancal.> .' ,,"P,' .. : " .. :""'" gracia á'un Estado que, durante 1" gUerra'e,,~ 

. t .. njera .... port6 con 'her6ic() patriotismo; 
-EH).· S.\.'iCIlXz AZCONA> seeretario-No Extrano que l. misma razonq ue la comisio" 

hay quien. tenga 1 .. p .. labra. Un miemliro dé eombati6, al diseutir.e por prímeravez . el 
la comismn debe explicar los motivos en que proyecto, sea' 'a qué la haya'hecho:volver 
s. fnnd .. el dictámen •. ': '.::,,: .. " . '"", sobre SllS·pasO.: eS8'T8zon·,.,la de que' la', 
'E~ '0: BAz V. explíe6 que el primerdlc. contribncion federal solo la pagan 108. rico.; 

lAmen constaba' de,' tres artículos; que en L~ verdad es, que é.ta como tod.s, l. paga 
el .eguado' dti elloSB" excep~aoá á 'Tabas- el'consurríidor;E,tarÍlzon lÍo' tiene fundac' 
cw pó .. ~i. meses, del pago de la éoñiribÍl~ menlo; Y'en Vi,ta' de l •• que'yo he expu ... to;", 
cion federal; que en-'-virtod de' 1&'8 observa.. ruego: al -congreso _que aprnebe.la. adicion:. _o, 

cioueS'delgobremo;la comision .uprimió el ,'Envotáeiou nomi08t, pedida' por el (j ... 
artíeulo, reduciendo el proyecto áloé 'áós de Ráinon RodrigÍle .. , la adicionftié desechada 
que "hon le' compone;'-"'" " ',~, por 60 votos .:onlra45;·' ," . ',: "', .' 

• 

• 
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Se ley6 y aprcbó 1 .. !)Iin .. !.. del decreto. cuerpo d. Parros, w~go 1,. honra de dedr; 
El {J. SJ.NCR~ AZCo;NA, secret3rio- primero, que la. rffuudicion S8 hizo para dar, 

Continúa la .di.cu.iQn del pr<>yeoto de refor. cumplimiento á lo .mandado por la "presen
ma á la plaota. de -la secretaría. taciolf nacional en la ley de presupuesto de 

En este debate hablaron en contr .. los egresos; y segundo, porque habiéoduse BU-
CC. G.rcíl' Brito Y B.", V., Y en prQ el C. blendo aquel cuerpo, Be redujo á prision y 
Mojí .. F. . se ellcausó á la parte d. él ql1ese ¡nsubor" 

Los do. ·primero& explayaron ma. 18. ra· din6, y se refundió á 1 .. otrl' que quedaba, 
zone8 que s:xplJsieron en ,1& diseusion del di$. que era en mny corto r,úm'!ro. , , 
7; Y el C. G .. eí~ Brito, en respuesta .. 1 C. El C. GOMEZ CÁRDENAS.-Los informes 
Prieto, dijo que él nO ve 1 .. cuestíon de pín· que.e .relier.n al cuerpo de Parras, y 'lne 
tore. de letr.s, sino JI' .del.rario público, que ludió l. diputacion deCoahoila, son dístin- ~ 

. es JlfCesario eeonomizar; hizo- notar que eJl toa de 108 que acaba. de JllJWuestar ercillda-
10;. ofiei""s federales ~ay 326 escribientes, dano ministro. 
que coestan al poi. $ 195,600; Y aceptando A la diputaeion d. Coahuila se . .1. dijo, 
la comparacion del C. Prieto, de.que 1 .. Be- que .se cuerpo era d. guardia. pacionolde 
crctarÍa ~8 UJl& máquina de relf>j, dijo que voJnntarjos, -quienes S8 'comprometieron ,~ 
no se aebe poJM:f. U[J. muelle nuevo,. -ctp¡ndo la sen"ir hasta la cODQlusipu de la. guerra. e-1-. 
máquiW-t tiepe ,UDP. inútil; ejnr'de8ech~r_ pri; tranjera, en la. que prestaron distinguidos_ser .. 

-mero é.te; y por lo mismo, !Ú enlN los ero vici",,; que despues dé la ocupacion de Mé· 
pleaJos de la seereta.rÍa. hay algunos no ex- xico, esos ciudadanos pidieron volver á. 8U8 

p-ertos, -no 8e debe aumentar" su número,. si- C3saa, al hogar de sus familias; que no 86 les 
no reeDlplozarlos eo" buenoaempleados, pues &dmid6 80 pret.nsion, y qne por este. moti- • 
DQ ee debe poner en una- fD.áquiDa~ d'3 reloj, VO, sin duda., se UispenrOD. porque no 60n 
una. rueda. catafina bue-ns, sobre -una r~da soldados, sino. que flaben que 8Qn cillJadanos 
e.tarína mala. < armado~ en -defen$& de 80 patria. Adem,as •. 

El C. MEJÍA F •. defendió el artíclllG , se les mondó al Estado de Guerrero, en dou- . 
discu.ion, an"dieodo á las razones que ex de extrallaron el clima, y que ·por estas ra
poso el di .. T, la lectura de ona ley 4. 17 zonea creyeron conveniente veDÍr á presen
d. Setiembre d. 1822, quo estableci6 la éJi.. tarae al gobierno, y merecieron ~er .astiga
ciDa tsquigráfic~ del congreiO con cQatro 06.- dos con 8UB jefes Y- ofiei31~s • 
• iales redactores, probando cnu eato que no La diputa.ion de Caohoila no patrocina 
e8 inútil 1" plaza de jefe d. redoccioo ql1e. el crímen; y sin tocar la cuestion del c .. ti· 
hoy propon. la secretaría. go, qné pertenece á los tribunales, ba 'loe. 

El C. Gorcfa Brito present6 la ijigníente rido oir el infOrme del gobierno, pora for-
Foposi~i(m: . . mar su j nieio, anticipando ells deseos de -que 

.Se suspende la. di.cnaion d. 1 .. .Iei que eso. cindad.nos vú,lva!) á sus ca •• s á gozar 
mod!licl'l.. plantad. empleados de 1 .. "ere- del premio d •. sus"&ervieio$. pues el gobier
tarla del congreso, hasta que e~ . dÜleu.t1l el no de Coahoila, aotorizado por el go¡'ierno 
presupu.esto' de egresos federales... cuando éste tenia. fa.cultades extrsordina.rias, 

Funda.d& per ,;U .utor, se pregunt6.1 "on- eriji6 en ·pueblo la antigoa hacienda de Sa-
gresOosi '" \. dispensaban los trálljíte.. Iin3&,' y h .. mandado distriboir tíerras en él. 
.E.tando dudosa 1 .. V"t.~íoD, se r,,!,tilicó, tí los fieles servido .. s .n la patria. 

yla secretaría declor6 que babia 56 d. pié El C. BLA1<co.-La eontestacion .del cill
y 59 sentados, por lo coal no.e di.pensabon dad.no ministro no eati,face IÍ la diputacion 
los trámites; y el C. García Brito, dudando ole C.akoila. Los ciudadanos del ouerpo de 
de que h\lbiera número, hizo p ..... list!\, ., Pams no son fon.d08; y si hay que re{un
resul taron presentes 117 diputados.· dir algunos cuerpeo en cumplimiento de la 

. S. declar6 d. pJiwera leciur~ ¡I' t'\"oposÍ- ley, debe dejarse ir IÍ los v<>luotarios, y com-
. oion suspensiva •. '. pletar los otros cnerpos con arreglo á l." le-

. El C •. lIlA:rJ. presidente.-Se suspende y'8. Interpelo al eiudadano min.istro l"'r& 
esta ·di'CIISien, mientras inforlDa el eiud.da. que. diga oleot. caerpo, desde que llegó 4 

, ¡lo ministro de la guerra.· , México, por .conducto de .... ) eres ! .del ei~-
El C. ],I¡¡.rÍ4 l., ministro de la gaerra·_ d.dano gobernad<>r de Cuabu,l., pulió relt

l'u';' cllmplir con el acner,Jo. del eongreso, r .. rse y DO.~ le coneedíá;si es cierto que en 
~~ qne pide al gobi.rn~ informes !!Obre ·In in. jiliaeione • .., exp"'." que SQn volunta
caus.. que motivarOll JI" .teilllldiciQll lk}, rios, y que 8plo 8erviría eu 1 .. gIlm1> ~. 
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tranjera;'y si ha deIDllndarlos ante •• dentes ",El C. SÁNCREZ -AZClNA,' aecretario.:..... 
que &obre 1a.:-reCdndicion" se le pidi.eroa. Co.ntinúa la disc1ÍSio~ pendiente;"; , 

,¡ El C. ME.Jlt. l., mirúot,o de .1 .. : guerra. ',El O. MEJIA F., hizo algunas rectifi .... io • 
..... EI gobierno. al refundir .1 ,.uerpo, obró nel!. 

, en su esIcrad. aceion .. dmirústrativa, ,y Ele. lliTA. presidente.-Han hablad .. 
<l!Im¡ili6.con 10 que orden6 el c<>ó'greso. Ade- en centra los OC. G.rda Erito, E .. V., Y 
_s, ,la parte 'loo quedó d. él de.pues d.la Earragan, y en pro los CC. ,S.nehez A~eo • 
• ublevacion,.olo era d. 60 hombr .. , '!o. na, Herrera,Prieto y Mojía. No haY'luien 
cuoles nó (órmahitn ni Dll8 compañía, y por tenga la palabra. , " 
uo se relundi" en 1 .. legion del Notle. ,El O. SANCREZ AZCONA, .ecretario.~Es
• Se 'dic .. qnees gÚ&rdi. ,nacional •. Ser4 tá suficientemente di,cutld01-Loestá., , 
es~, ejército, auxiliares, lo que 8e qnie.... El O. ,E.!.RR.!.GAN._Pidq ,que 8e vota 
E. todQ, porque nQ tene"""" hoy sobre .1"" partida por partida. ' , 

. arDWI ~"co •• que.s!", dignos defensor.. El o. ~I.!.T.!., presidente,_Estoodo', div;' 
de la.1l'cioo, h.~ta que se expidan la. ley .. did •• d~ "nlemano, no ha lugar á lo que pi. 
d"rec\lltamienlo yde gnardi .. naeian .. !. No de iel C. Barragan.' " ' " ':' , , 
es cierto que solicitaran volver á 8U' 't:aaá", ,El O.S.!.lICTIEZ AZCONA, seeretarÍlt._La 
iU no que otro soldad" 10 bs pediJo, y elgo- •• cretorí .. no admite la jdea del C. Barr ... 
hierno lo h .. dejad\>.ir; pero ". claro, que oí gan--A peticion del C. Galeí .. Brito, ce 
ti. todos se les p.reganta"todoa qaerrán ir·8L", vota nominalmente. . -,~ . 
~ e.to nó •• posible hacorlo8Íno ,poco' ,po Afirmativ. 72; negativa 36. , 
oo. ,No existen mas docum6lltos labro '>el ',' S. FllS. 'día.asi"" l. seeciaD de .... chi. 
negocio, que los ,que traIgo aquí, y no leo YO. y sin disell';on se declaró, con lug"r', 4 
.por no eansU'.al congreso; E,ero 'ya, he diclio Tolar .. , . ' " 
la~ causas: el e\ttlplimiento 'de la)ey 4. pre. ,Pllesta á .diae".io. la de aervicio; á mo, 
supuestos y la JlUblevacion:en San: GahrieL cion QeI C.Avila E., se aume.t6 .1 neldo . 
,El resto fué refundido, y ,¡. 108 .eis jefe.: y de los DlOOOS d. oocio de $300& 36(), yasi 
,o.licial •• que Be presentaron; oe: les destiu6 aedeclaró con lugar á y?tar." " , 
,,1 depósito. En cuanto á que las &liuíOll.. Al gobierno par .. loa efectos de I.á conati· 
.expresan ,que solo servirán es. la guerrs.,ei. -tlleion.. . ~ l ¡ , • : . 

tr.njera, debo decir que '&mpoco ... exacta Se leyó y ,puso' di .. nsion .,\ proyecto d • 
. esta especie., , ' .:'"", , , ,," énmienda. &1. ley de ,6 de Octnbre,de 1867 

El C" 'BLuco_-No .... ban, presentado sobre concesion & nn .. compañía .americana, 
solo ",';s ,ofie,iales..jno casi tod'l. 108 de! para la aperluno-del iatmn de'Tehuooterec. 
,éuerpo; yali.diré que no se .le. Iiau lI .. Jo • El 0_ ~1ENDIOLEA.-Hoy ,sé da primera 
su. h •• eres, desde que salieron pHI> el S .. lectllJ"& lÍese dietámen, y nO puede poneae 
h,sta,laCecha. Suplicoá¡ •••• ret .. ! .. to'- ádiscusicnJ. _ ' " ... 
'me notade lli .. 1ué'ha dicho ,el cilld,a.dano mi- El 0_ S.!.NCID!¡'; AzCPNA, ••• retari •• -T .... 
nistro; "sto e~, de que nó,olieitarolJ' volv<>r "O primera ol .. I"' .. en 6119 d. Marzo: )I.l~,:., 
á 'eus casas, y de que en' ,sus filia.eion~s no dispeD36 la segunda, yea Itlfia.ló sn dísousiop 
existe la~ondicion de que soIose,virian.du- para.,] primer dio útil: El sáb.do~'La~¡.· , ,. 
rantela:gueiTa extranjer.;' , ' .6 que.e pondría á~iscn"ion tan lu.¡;<>"Cl-: .::~,;. 
, El C.~fE.JIA L; mi~isiro de l. guerl!':-ui(} coneloyese la de la-reío'rma de la.·sr.~ <, "T 
~Leyó un" relación q!ici.I, por la' qne ap.· taria, de .serl," q'¡e 198 ci"dadanoe diplltaoo.!!,,::":::'>,,' 
~eee que .ecilo se presenta.ron 81' ,gobierno'; un f'Stán pre~enitIo8~ ' .. '. " . ,', ~~ ~~. ':" ,"" ;).~:',~:.;:"~-,?t.:::;
Jefe y .... tro oficiales delc.oerpo ds Parros.) . " El C. Ml:NDIOrna;:-"A¡!t""~':,~'~ll~;?~,.'~::' 
El congreso vé que .on CInCO los ooell"''' de la palabra; deseo que lacomi"''''' ."ú~l!l'I ,'>, ;'., 
presentailoa; y este es un documento emana· si qotúl,a ubsistente la.&utorizaeit!~~ñ7# ,~"';,~::,:~~; 
do d. la cOUl.nd.n~it 1XIilitar y del jefo de~ ála compañía, p.~a t~.reinco I~ül ~~I ..... s.':X.~,~ 
cuerpo. A estos CIUdadanos se les mando iU"lllado9 en "Uernlallo d.la rel'll.bca. Y~·"":::.,' 
,,,1 depósito; ,.i na han rec,bido "us' ~ Ii!>értad deintrnduek .íveres pM,alll5Ü,,~a,: .• ::C:::.'.' 
res, será por causas que ignora el gobierno; jauorea por el pnerto la Min~~trB.L~~''- f::. ",',' • :,~.,¡,;> ~~:.' 
pero no ,porque.ae h3ya dado lÍrden de no ,El C. l\!ANctRA,lI1Íembró deo la corixi.io!I~"': " ,,' 
ministrárselo8. " ," " .....-80108e ruedi&¿an los Artíclllos á que' ce~te.- ./0-
,El C. BLANCO"':'-E1 ¡¡obierno ;gn"rniló elliére él. dicIámen; lo.~d.mllS qÍle<lán .. ubtis., 
,hecho, pero •• ,~ierto que .. os eiud~?B no lentes:tal:p,mo.siállenel.lecre:n ~ '~<lp:' 
reciben bsber,y que están en 1 .. muen •• ' Octubte:jl~ 1861~, ., " ',"" '" ,c. ',' ,. 

, ' 'tOlio IlL~~6 . " ' 
" ' 
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-"El C¡ MENlíloLEA:-:-Sellor:Eti esel deére- k Ot rk:observoólonés t'''go-qtwhacer,'pe
to se autoriza á la compañía empresaria pa- r(f'DO "e$taba<prepá-rado' para~esta,-' :di8'clision~ 
ra. maritener'5~OOO hombres: armados en el Lo expuestó_7 aj¡fembar~" basta para qúé no 
'eorsz·ún' de-la r'epública. Para.' óbtener'< ese ae·declar~,cOn~lt1gar 'lTotar éfdictámeii; -si 
pérniiso, la- eompaBí~' bizo~-valet-' la fa.tiundán- 00:'86 suprimen !Jos dos \ar'tícalos-- indiaado-S; 
c)a fatrevimiento de J08 jadrones mexicanos. ! nI?' sé impone 'iniai (uertée'mu-fta.'já.1}a' 'em). 
Sefiol;'loá ladrones mexicanO!!'no ~8ndan 'en preSa paf~ el eaBÓ thf'qlle: deje}~d8~ cumpli!' 
grandes partidas ni forman ejércitos; a.pena8 !lD.S eompromisós{.u::: ¡~- f'$~' l;,~~'-:"~~ J:~'.iiJ ;,:::.~ 
.6 reunen de cuatro en cuatro, ypa"" deren- . El C. FUENTES MUÑIZ:.LEI· C.'l\ilelÍdlo. 
derse·.on!r .. el/o.,le:bastari .. ,á l,,:empros. le. ha aludid<> ahrtículo<¡1l"concede L la 
tener vEinticinoo' l'uailes. 'Que-. 8e~'apl'1Jebe empre6a~_:ef~petm~,de:'jDti'odDcit 1 vív-eres. 
ese proyecto, y tendremos.m' el; corazon de Esté'arlíeulo:díc.a.í:c(Lt>yÓ.)' Ve'; púes,' el . 
l\féxict> 5,000 hombres armados,'; que :serán eo-ngreso--'qnEt el-'permieo -está- deUl&S;adG' re's
·-un- ama;go, cOnstante'contra ntRstr&: eobetanÍa tringitio,: 'puÉfé- 8ulo se -'concede _ la ,--introdlla. 
tS-independencis.:., ,,'; ; J :~,; I.,~, _,~':~ i: :-~_ .. ~]~-r;·~í cien::de :,heres para-lo8 tra.b8j3dores~reD_'" el 
,": Se facult" lambie,Cá '1,.. compañía'por,; iJi- mismo Tehuantepec, donde.por no haber~. 
troducir libre de derechos una. cantidad_ con blacion, tampoco pueden proyeerée d_8 'medios 
siderablé de víVeres; y es' claro que' . esa no· de' sabsisteác13'":'e&ta;.' ooneeslo'n :'es tan-, solo 
será má' que el pretextó' ·para. . autorizar el pOr el tiémp<> que ,dure h ""notro ce ion do la 

-contraba.ndo. -No eli la' primera Vez que esas obra~·· que-se,ca-lénlá- -en tres -afiOB~~ ';:,~ ,~,t. b:~,. 
concesiones han dado tales resultados'.:'S¡-ge AJndia tambif:>n el pr.eo:pinBnte~-:' :1a. ... per-. 
:quiere: conceder': tina -;franqtiici~ semejante, manencia,der 5;,000, -hombrea armados: en el. 
preferihle es que la compañía pagu", los dere, lÍeraZ'on 'del .. república •. El.art. ;41; que es 
eho.·que .. u •• ·.n 1 .. aduana d.Yerácr •• , y el ielativO:,'dice: (loI¡'y6.},.~o Bupongoyo 
al fin del año se le'devuelv81l. cLodem •• é8 que la empr •• a"t.nga5,OOO tr.b.jadot .. ;,y 
dar_-permiso-'pRra. qU8"Se'inODuen 108 Estados por otra ptU'te,.-el- ,:ongreso' ha. yotado 'una 
<le Yer.cru., ·O.x .... , y Chiapa. Con mercan- ~y¡í .. ra qué 'toda él-mnrido pueda andar ar
cía! -introdocijlas por -"coritrab&udo; :será eso 'mad&-eu']a repúbli-cá, y la- comiáilIn DO: po-dia 
hasta un motiy()' para (pie no-se'_conchiya el Coartar á loa trabajador-es-del felTOéarríl ,de 
ferroearril;,porque l .. empre'a, á fin d. can. Tehuantepec; uuderecho que 'se concede á 
tinuar aprovechándose de esa ~entBja:, ,bus- todo! loa habitantes de-:México; ,:~ ;-.' ,_,:1 

éará pretextos para 'demorar la obra, indefi- Se ha hechÓ tambierialusion á·losal)tece. 
Didaw-ente~'::.. :i:.:;,¿ ,~':. ~', .. - .--; '-.-; j';'~" d~ntes dé esta emp-resa~."-Es verdad "que so 
/.- Hay razonelttambien'para"desconfiar de han, hech? varias cCJncésiofles para'esta Obr8~ 
Ja:pnntualidad de·e.t .. compañía;: porque es pero todas han ido caducando, '¡poi cÍinBi~ 
uh"necbo-·tjue: ,ebmjsm{)~empre~rio 'actual guie-ií.,te este 'esiun- negocio nuevo. - .·t_ ~-'~~:_'--~ 
p;JilSanleseste privilegio,ynunC& cumplió .,' Por h¡;lier~d.d.¿ I,a bO. ~a .. der .• glallÍén.t';;.~.'o.: 
-con-su8,compromisos;-y digo que' n(j:'cnm· ,. ~ . 

. 'p1i6, potqúe .1 disCutirse .1 negocio del ferro- puedo eontinuarha:Cíendo'usode la ·pálabra. 
~fe ,reservo"_o't"rss. 'e.xplica. C. ion .. _.8- para cú ... ,.;.nd. o 

et:rrH-da"V-eracruz,.traj~:un dOQumentoc:de· -.' , -' ' ~,'~, '". ~ 
, $300,000 que. qned.ba. .. deudandó •• t,,:em- :ontl~.úees~',dl,~cu~:on~·:: ";"»éC¡'C' . 

,- '.. . . 'pree. y nunca se p.gó •... ;, "';0" ;L 'e" ~:, ;,;:' ' .. El: C. B.l.RAlIDA, eecretaritl_.,.,.Se, anuncia 
:';4'orre~t.mbien·m.y'valida:l .. vOlÍde'que ¡l, ¡a.cámara quem~¡¡an ••• omodi ... destina. 

. '~.t .. c<>Dcesionno Cendro!. jamas; lo.: efect". do. á ló. negocio. de porlicu!8re •• ~e pondr¡ín 
~. '_~''- ~l¡0.8~ esperan, porque el objeto-.es.impedii' v~rios_d~.·est~,gé~e.r~ á.,dj~cusioD~·::_,,; i..~!~",-;: 

, . . ,·;i .. e~ínpetencí" ªI· f.rrocarril: de: Panámá, !:,EL 'V.,l\IATAj'preeidente._Se'levanta 1;' 
il.' ;& ~ db.yo efecto los: empr~s&riós'~6',aqDen~-lf 8e'si{}n;;-:~;~;--" ~C :;~;, :.~~ !.. ~ '(H.:i[ \ . .:,L !:o. 

~ --:$i ,."uea'tiep.ensiempre- un agente aquÍ.:- tY qué :¡:i-;¡;7; p.:! i:,,!;:<-;:;::-: d .d:F:l.:;.;.~_,.B 0r.n::!l'iI 
~: ~: .",-- ;~ie-jm1)Ortil~ ":10. eomp8ñí&"dt~I ferro_eaJ'riL .1de ~¡,~;, ;:0¡'?bT~'} ':'>"~~~~~~~'s<!'q ,-¡"';''l.:+)_.:!,~;~~¡6 
• " j'.r¡amá pagar 100 ni200miJ"pesos •• ien- ""."f.r' 

., .'ve t ... w gana' tr.& millones qoo ¡e dejo SESIQN.J>ELDIA_9 p¡;¡,DrCIEMl!RE~¡;.Ej,86¡¡. 
. JI ' l' . 1 "5 - d' . " " , ", ",. , -- ,. .. . aque a, _ IDea. en os- anos por que se· Ice f:':¡' .re:"'; '-';,' ~ ~'"1 <,: ,:¡ , ~ _~_, ""-, _ t 1, -:-~, .. '_ ~.:~, , .. ',~' ¡,;._ 
~que:Ji& céleqradti elúllimo contrato?) : Una :,' ". "¡ye.íaenéfá aéfC.)lIati!:·,:'¡¡ ',;; 
'erllprei!&_ -tSú -i"¡ea~ que . dice:' ~ue. ~ quiere ".,.",. -:,:. ;,1' ~ ::_ ¿,-- ~~~: :~. --.:".: -_:.-~ :~"~'~' ~_, -~_ r ~:~ :';~ _-~ 

_ .. niM'ayotreeeel.8 "g desns utilidad •• , ni~ ¡:EStando'preeenteéll0representant's; iI¡eS 
:guru.llifiéultad~puedejener' p.ra!.dar im. principio la 8eSlQn '.Ja'um.·y,-m.dia,~de: la 
fi,,~"de·llh'miI1on' 6:d .. :800Ólil pesO&'!' 'J ti~dt,;¡",.l;J: : .... ~;.'0' 0~Gl:;;;,,~¡, u,i 
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",Leii"ry".probada el aeta del di&.8; la.&- pu~ieron,4·Vclacion los siguieulesproyectoB 
cretarÍ8i!~di6'eue:ri,ta·conJo896.eio8siguient~ de:ley:-~.,,;,: 11: ,"C:.:: 'o, •• ~.' "l';', '''' :",: (~ 
-:: .. Del ~~nisteri~ ~~,la,:gue~r~ ,dieiendj). que -.. '~Se C(jn~Je'privi1egio 1!~elnsiv(} po~: di~1i 
re.ibitS 'el, ofiéÍ<ll\Il'lUil se ,le.piden .informe. jki\o. á. D/D.mian ,!,urt y Rafol_,· por la in· 
8Obr¡tla.refuoru.ioo del .úerpocde 1'arr", y venciao' de un ... máquinad.·b&Cer .. cerillo., 
que rttm~teJo~·-.nt~e.d~nte8-:LJ: /{W-¡ '::5 :- -r .--,: ~on:8u:b.Btidor mecá.nico anexo para. empas:' 
-,,¡.{L. ~ecret.r¡" informó que ",uoque .t~li- .I"rlos;, EI.ioteresado pagsrá 'por duecha d. 
ció tieue fecha del 8, hacia. dies.minutoo '1 ue ptltente la suma .de : $300, en ; ooo,os."d.,~!, . 
Jo: ¡"'bia.recibido_): ?- i,: '''.'::'l~ '.). ¡'l. .deuda J"der.l .• , :';0"'; :',:'; "" ".:'" " 
,,; A ladiputaeion, 'lu~promoviQ.,,'" ",; s~i' "éApr9b~(j<i,po~ 0102 'votqs contra 2.: 'Je ¡)c 
,8' Del, minirsterÍJ?:" de ". goberoaciQu,2 tr.""ri· '/.S"".y6 y l'prob6la minuta •. n 'r 
biendo_: Una. eomunicaéion3:d~r· gobte-rno:;t~e :D _-:Se~1kutoriza ~al ejecutivo' para que remu,; 
Cbih""hua, ~n.'luedic'! que po: puede,· fij ar ner •. eon la.8!1m. de. $500.los serviCios '.ex· 
el ti"",po ea ,\118" pued ... ~.tablec"r· Ja¡¡·,petr.ord¡n~riQ8 de, Doña Re.a. García Alvarez, 
nitenciarÍ&8 ha.la~ue, la.J"gialatu,a:lo, re·. pre.tadosen Cayor de.·I. iudependenci .. n ... 
suelva:',r: ',"0 : ,,: .«(::-) ,::::'),;·~j;:l:J!_'~i- (;"l':-_:-.;G! c¡-ona}~j eon-;'.,C:l'rg()~~,'-ga8tos--=_ex~raordlD_~ios 
:~:,"A.~~u: eIpe~je·nte.. :;,?-I ;:J.: ',,:,' C-{: ~¡ ~,:;,.- ,_,:~(/J.r;id d~ goetr.IJ.~. __ ;';- ~'(!¡:<'; ~< .~~ '_l'-~ ; __ " " Y,.:" ":c E'V':' 
,¡. DeLeongreso"de Nuevo-Leon,'.clls.ndo le Aprubado por:109·votos contra 1.::,7' r¡; 
recibo d"IJljlOmunieaci6n:~impr.sos r .• I!'ti- ;1 Tnv<I:s!'gunda·lcctnrá..y.e sei!s16 Bn:dia· 
vo. á la ereccion·del;Estado'.de Morelos.,é·;. "J¡"iollpara el prjmer,di .. ,útil,.:el proyecto 
,,"}~}..._suexpediente.;;,.;;=¡ .;"":"''';!.;.! :~.'.",;~~i~.C . 4e~a,mnistiaü;'!:2r,::.:.d,! :-\;~_, e;'~. ::~;->I.:':-~Z;¿--.:-,'" 
¡', Del jefapoiítico·li .. Cuernav"Oll,rellliti"", ".8"16J6 y puso¡l.[;di<lcusiol\, el·siguieote 

. do un Volo de gracias q~e de ,TllXtepeo,di- proy~qto.de¡ey:.:,' "0<:" :~>.: (,c,." ",'c,',."" 
.rigen al, .congreso" por. haber. acordad.Oc /a , ,«.,\rt .. 1 '? d!nbsi!'\e 'la. coneé.ion otorgada 
ereccioo: del Estado. de,Morelo!_.,;:!;' d,HIC ~ Cbih!la.hua por el supremo poder .jeculivo 
; '. A su upediente"-""J'" " 'lO,;;::: ",,:, en 15 .. lI_ Abril d.1865 á la componía coos.-

· ',El.C. CASTAÑEDA;,-Nombrado para vi tr.ucto,,:de. un Jerroearril desde el :1'resid~ 
sitar alC.diputado Ortiz de Zirate.dnrante <lel Norto<$ Vill¡¡.del:l·as~ eo, Chihuahua, .. 1 
... enfermedad, cumplo 'hoy,¡c:on el :peno89 puertode Gu.yma. <$ cualquiera",t,o punto 
debarde anunciar alcon~eso el fallecimien· del Golf,,· de ,CalifonP'" ~1l.1·litoral.deL Ea
to de dicho ciudadano •• ;" u', ,; ,,: L.0: lado ile SOl\ora •. ; .' ~ cs"("" -, ~'W, -, ¡' 

,"c,:El (l., MATA, : presidente_:-El congreso ·:oA,t. ~9_J Del!tr~!I~un:.ñó.oont..uo .<108-
h. oído eóu sentimientó Ia.JaÍDentablenoti- de la feeh. en que se publique . esta, ley, ;.la 
'da: que aca.ba de comúniearlé, el O., .Casta~ eompafiía concesiQQaria pr~8entará al rojniste. 
lie<!a; -y par';' asi.tir ,á los (tÍnerales, dé!'.. e rio del."",,, .lP8 planos y,p'rfil.s del. lerreno 
Oitiz de Zárate,quedan nombrados los CC. pordond" dehap .... r ~ Cerroe8n:il. cuya con!!" 

·)I.1outes, Rios y Vallos, ' CaatañedJi,.' Leyvatrnccio!leerá" conf<>rlI)~;; á, lo. ,ieglamelltos 
_ qena~~; .Beni~e.z :f~yi1a,~. ,,< ~ •• :. _-' ":':~ '. ; ~ v.ijentes. -J$:. ~ '~:_; .:-¡. ;~~;-~;-:<C'r;!. __ ) ?;"~. <~_. ~ 
.: _Acto~ntíniio ••. pregent6 el,C •. díp,!tado ,,;Art. (;'1,:, Lasé:xeneioues.acofll.d .. á ,la 
'Bonilla,é hi>o I,,·protesta.deley;. ',:, ,e",.'.; compli¡¡íaeon8trnetoraduraráocU&renta alio' 
· . La .ecretaría continu6 dando euenta;' y c!lutados de,de, eSta fecua, y. á los. veint .. ea
.. entr6'-~OS'~V1!rSó9 -negocioS: de- parti~ul&reB tará concluido el ferroearri1'"o . ,:', ~';-" -7 i.n-::~ 
que tuvieron' distintos ·tr~mit .... ·se ley6,un3 "" Ar\:49.Los· derechoBy,·obligllCi<\nes de 
peliciol! dcFC. Benigno Arri8g", y C~, 'qne la. eonee~ion d~15 de. Ab~i\ de .186& .omiel>
piden una """cmon pan. .st .. blecernntelé· 04n de~d.,e.t .. fejlha.,::·o··c, .b'1'<"'" ',','" 

· grafo de San. Lui~. 1} .. Talllpjco .. eon un ramal . i, Art. ·,5°,,.;,Se:,derogan 198 articulos 14, ·1& 
á Rioverd. y otro á Tula de Tamaulipas. < y,21,;de la referid .. ~oRceaion., "¡""'" ,l 

.. Estando adoptada la solieitud por varías :,rSala d. co-,ulsiooeB dal,:c.ougr,sJl d •. " lo. 
diputaciones, pa.ó·lilaprimera comision'¡e UDlOB"" M~xleo~ 9:depctu~re,de: ;tg68.~ 
industria. . . (Ja.tañed ... ,.-,llomerl>., Rub'.,7Ji'uer¡f.8., y 
". ""; "",n.". '.', q ;: , 1 ,., .. ',', ".0 ... ,', jJ[uñiz_-Y- BilZ.-'-8. RamOB..;'climael 0".-

Tamblen ~Il ¡h6 caenta c~n mía -pe:JC1on telaz(}-»., ';, ~' ,.,,', ... -~ __ ' " __ ' ~ _' -: ,o--.í "';_~'-_ ,--~, :'-- ,_ '; " -~_ ~ 
d. un can6mgo ,d •. Guadal.,a .. que pIde se' . "" -. . ""'" .... ; .. ". ,,, .• , "". 
l 'd' .,. ' '¡ "h " ' .. ,L . . • ,El C. H ,cur socretarIo.-Es ·un ~to de ,e Ispensen -los uerec os'de' lmportaclon 4. ,;-.. ..... o, ,I.1.L_ •• , ,. - ._" .. ' '. " 

. . JustICia el d ... fine va á Ocuparse 1 .. <:ámara, un altar de mármol que viene de, Génuva. . ., .'1 ", ." . ." 
~j;:' -.~-:¡c-;OC-'3.~¡';,-b;; '.' _.:. ,;'~'::-."->-! '-',)._-!~,,>;:_J. al tJ;'a~ªJ::5ie_Ja Q.nn~s.¡gn becb.&~4_,)a .co.m· 
,,¡ ~ 1~,C:O.l'!.ISJOn ,de_ petlcl~~.es.,. <1 pañía deUlrro.arril y telégrafo del PaBoá 
'. Por haber.cordúo todos sus trámitel!;:,je Guay",_!\...,,; "J)igo.~nn;act~,,~,e_jus~.i .. , por· 

~ - . 
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~~. el ~:b;.:o,a~d~CI"rar 140adn~i~~~~1· gO;~;~ quo.e d~~ute.o}Ii. ~l.brase8tán su. 
la< cODc~sion, no-tuvo en _cuenh "ni las cir- torizadas por. les documentos que: obran: so. 
cunstancias del p~í~ ni~q~Et obligada., por etexpediente.;-.-i:-_;:': L-_-"! '; ;,~.;,~_.-~§j ,]:','1: );~ .-C-. 
fuerza mayor, ~.l .. ,·compailí,,· Busperiuió, • .,.. .,·Es un' p,incipio.de: uerecho;.reoonoMact! 
trabajos. ,~. ',_ .~ ", _: ;.r." ,'-p - . ~ " ,,1\ . 'i'tumestionaale,i que cootr_&_llil fuena. m:ayQ:J'~ 

Tan luego como.e expidió la con •• sion, l •• oblig1>ciones 101\0"''''0''''0' o Aquí chuba 
la COOlpa.ñía D:Qmbró 811~ camiSlOn _ tientífica tuerza -ttul.yor,. ,y' .eL-caso.: está:zcomprohsdo 
para el •• tudio del" terre'lio.· y. lennlar '.10& legalmont.> 'por,iÍu.toriuad·,.cmpet",.I",,;; Par 

I planos y perfiles, á fin de. poder preso.t •• - esto' dije aÍlte8:que se trat.bade lUléa<:ta d" 
los.l g(,bi~/) dentr .. .id plaz" fjjad,j.: por j nstici". de un$repata";:on" "",', :, ,., 1'" 
la conCeSiODa" i-':,',-: '-:_ :';:. ~" fi' ? Y,,' ,; t,![:" / . La éOJ1Jpgñí3;.ba.:'ga.8tad~ ~ íue~.te'~8Uni& 

,Al llegar á :Ssnta Cruz, fa. cl>tnisimr .se· ea levantar: 8us:.plano8,~en- ha.eer 8Us,reeon~ 
encontróa'luell .. porto del paÍS> Bujeta .. los cimiento.; tienetod ... dispuesto .paral:tmti
.horrores de la' guerra q'ue la. republitia "SOS- nuar BUS tn.b~jo:s; iU fianza por una ::eanti~ 
tenia ·contr.--l~s· franoeles, Y- presa de 13.8-in- dad. resp~t8blCJ'" la_eOviará.. en'-cll8.Dto: .se 'de: 
Ya~iones __ de ¡108 ,salvajea, que. '8ptovechánd()o. cIare- en yigor: :la-'concesion. e" ':;, ~ ~;:~f! f, -
Bedel estaun de d,sórden, invawan ftécu<m-" Brevem.nte, me ocupare de élas'ventaja. 
temente aquellos cOtltoruos 1 desolaba .. "Y queel-estableaimienlo. ,1 .. _vío. proua.irá 
raboban: sin pied~d.''"· La Comision nc> podio á le. ,Esbd •• por donde,,",, áp .. a;r~. yc,aun 
n .. ar armas·para.o defeni!. persohal, pttés á lsrepúhli ... enteraF,Yotengo laeonria
esta.s ,les eran q uih:1,3S- pOf,Jas b;.zidliB, :.t- cioD,. y creo ·,n() equivoca.rm~,. iti aseguro que 
mad •• de 1~. repnhlicanos y de Jo.'ttaid". '""da lItiO de lo.'dipntadosque:me "".uchan 
re." y france •• s_,Trat •• de-<Jbtener un;' ea- 111 abrigan támbien. de que un tramo d. f.~: 
colta,:·,era Uba (eo33·impoSjbl~. ~,CODnñtlar rocarríl: que Se _ponga en explotacion,; eB-"una 
sos trabajofl, era entregarse inermes en -Dlá _ garantí~ de paz; ·'."iAHí dondo" eS3B""_ebraS~
·M.de' lo. "fOlvajes y de loa bandido"_' ' - realiun, allí echanhiceBl'rofondas Jaeivili-'. 
. '. El'lÍgente de la compailia, jéf. tI. lá' ea .acion, ·elprogre .... ·Ia.:.libertaL.·, Aí¡uollo. 
miaioJi, .ónsult6 con eLgollertladotc:Garet. E.tlidosile""sitan UD 'impulso poderoso",,,,.; 
1\:[orales leel"Cá del partido que' dama odol'- 'ra eldesarrollD de ... s . riqueza ..... amales; 
tar __ .•. Etile ·r¡'neionario.no·podi"'ofr~cerle y <ste impulso efiea. y positivo, es ,,1 ferr", 
proteccion alguna; bastante tenia;_que'haoor carril -que-trae eonsigo_ladntDigraCiori~ :'. t , 

eoo e¡.<!Demig(); iovaSor_" Enton<'t\8 .ilI! '<lió ':tosterl"erii,. 'báfdfos 'que Ta"iíaeioti pbsee. 
nn Ceftifi":,do qne obraenelexp.diente; y allí eri~biit;dárii:i", y'l,UéhojlJ¡'iI",valen'; 

'que ",~~díta q~e por foerza mayor !I!:T"r. alÍqniTirá:n un. v,Hor"ereeido,'La /.griéuI~: 
~a.omlslon obh~d. "su.pender .us traba- tura y la míneríA se:d .... rólJahtri'prodigiil
JOS. Procurar Ir al lagar donde · ... Iabo,.l ""lilente;:' Silceaerá éótÍl6.ÍíI~·· E~t"dól!
gobierno_ rtpublioano¡co!"o rué 1 .. ' intención Unidos,' qua 'el aalvaje'.''¡partúá. asu.ladu 
del agente de la campaBa, era tan expu.é' al silbido de.laloebmoti .. á,p""s ferroca .. !-' 
to, qué las·. proba~llidad"",t.odáSde 'u~a les f •• I';~ Jon··í!le,)I:ííp.¡tible~>- En un .. , 
muerte segura;' lo' hJere'roI1. -de~lstlr',y ._'folV16, palabra,_ abriretílOS una nueva eta-" á '.·aque--', 
á Nueva~:YOIk, á d~r clieBta de BtI .ami-· lIos' Eét':ñoS_' :Y'veñd¡'Il1,Vestímulo para 
sion" 1:, . .....,. " .'; los Est.dóslimítrafe.,y la. civilillaeión'sb' 

, ... : .EI preaidentede,l.a ."ompa\lía. sediril\i6' lúirá pasó en' aqÍlellóg desierto.:: .;' :r, "'~', 
• ·mmedi.Iamenle almm18tro de I.:repúbllca .: C .' (>'," 'r"F' ''''., "''''';',',' .,. 

TI!' ". ...• E.t. (otrocan, bari <le \:inavmas un gran 
en .... hmgwn. maoifestándolelo· ocurrId .. ,·· ·C.· ., '"d"ir.·: ""'~I ". " tf 
poniend<> á 11& disP.o.icioH .. Io.·tllapaa y .. per.- puer.tta,pu ••.. Un! a.a t.rr<:cif. r in<\if'~"
files del terr.M re.ouoeido; .. y suplicándole' m

h 
en e,sl.~Cc?~.tdr'fy~Fent, 0.,8'.,' /'O\":'-p n:...~" 

. • d' d I b"' -. l:~ asta e ana Jan or" -nn¡ra -a: 8.f'UICO 
In,ormase <>t.O ()B go.,enro, yp!' .... ""'qu •...... ,; 'd'L'd '.'-.' .' t"~"d '1'0' s'.' "'t" '-. ' ¡'. l" . 1- , . -. • con merca 0:5 e lmpor am:la- e .r.S ~"":-
~e_pfOrQgar~ e '-p aze p~ra a t&rmma~oo dos-':":Unitlos:-"" "'J. '"'> ,,~ ~"'_:_ ,~_ ¡_.c" ... ",:" -.'_ 

.dlO I<lB trab'J"", haata un silo .w.pueS"deeon- , • '., . ';,:' , "":;: I ;~;. :., :' C:' ,'.,,: 
cluida la guerra.:';ELmin-Ñltrs .s"'!imit6 lt .. L" ~OI~,paiil •• señor, no p,de suo,venylOn;: 

. dar cuenta· a" gobierno, "'compailaildo IIis ",dé~ 8" ayud~; pl.d,,; terreno~,baldlO. para 
. iIoenlile"loajll8tificatif08..PU'''' ·lileu,· S'" BU vl~y,~~t.cl0~e.;lmport.clOnhbrede .. sa8 
'lior,'&lgobierbo par toda re5pu,estoenvi61a: maqUln,'"". Y:fteles_: ,.c; ..... , ,.., ,." c. 

declara.ioo de 'tU<> l. "oucearon h.bia.~~8'::Conozco)os detalles,toños·.d."',este.:""guc' 
·'cado.k·.,: ,,:, ". ",c.j' , '. i' .J 'é'. c/o~porque,~.taba yo 00;:W a,hingt8;' eman, 

. EslaiB stnei¡¡"oiel1tlda:.hiatolr...,del· nI!'- t!o:;egtÍ!l!6<él 'ligente'II,,!iI .. \mlllpaJlta;, por:.' 
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que pannia: 1lIanOB'p".roo, Ias_ilomuni.a, enetaetolas bas .. ,gener.I .... , Esto servirá 
, cionesd.¡ pnll!ilente d.ellay det g<>I>iern .... para que lo. ciudadanos diputado. estudien 

Cono",o t.mbien á 108 individuo. que fOl. ell'royectOfpuea e.toy o.guro de qne;'ex, 
mao lacampanl.; 8"" cápitalist". 'que -ru.n oeptnand(} á los representantes 'de' Chihua~ 
llevado á .ab" empre ... sdemayai-magnitnd hu" y de Durango, no hay olrOB que lo, l"e-: 
que la de: que 8e:..trata; SOD', enñn,..-p~r80n88~ cuerdcn;, '.'- .;.. L i' - " .' 

que en 1 ... borsadeprueha p .... 1a .. rel'úbli, ,EL C; MACIN;~Nó .8' e.ta. 11." nueY¡¡: 
ca,-~tJa.ndo_Bl Uiorpa4or;estab~_J~qn.í '-en. Mé· coneesion: ,~8 antigua; y el gobierno la .-de .. , " 
JIicOy-_:noa:~mostr¡lban amista.1t _y:~ayúd .. ba.n 01ar6- .caduca. lin razoo.·; 
on aúant. lo permi .... ".! ... ley.'" d. noutra·,< La propasieion fué. de.eeh.d .. 011 votacion . 
lliladi I.s,republicanos do:México;:.' nominal, pedida por IIU auto"t, por' 69 con'-
-"ConJh ea que l .. ,cáfha,,* .",aerviráhon- tra 46.: . '., "o . , , 

r~tCOli su aprob""w,,! eL proyecto' .que '.Be '.El O.MAcIN; seeretario.-'-Contináa la 
dIScute.::,,;; <!le: .• -.¡.--,,! '~"'-_h~,,_>:j "_¡:~ J.~ __ • di:8cusion • . ::'J' _ _ ~,_ ... ' - . ~.\:; , ~¡. '" , .. 

·,EI C"ME.'WIol.EA.-'-NoiIIlJlugno~ldic; ·El C:FUESTESMuillZ; miembro <l. la' 
Umen pa<que na lo eonozca;'pues 8Í:"<l.ha .omision.-H.biapedido la.pal.bra p .... 
¡mpro ... , hace ya tant<nitllll¡iO <¡ "alo hemos contestar á 1 ... ob.er .... io""s que· se hic¡"':, 
oIYidaM,; Solo.pi,lo.1 .ongreso.que 8U8, ron.1 proy6Oto; pero no habiendoqaien l. 
penda- esb diac.naion.haata -que, se deéreten tanga. en contr~ me resuvO:'conte5br:eJÍ el:
la. bas.s galll'!rale" pata·'et •• lablecilIlienlo cUrBl>deI3,discusion.! '. " ':" .. " . ,; 
de ferrocarriles, pue. d .. I .. .,ontrario,babrá ·ELC.ME'NDIOLEA.-'-Y'" que 'tlO conoc",: 
coníraJieeiones ':'entre -esta; conce.sion.. y tia! m6e. ~l. proytl'ctot ';est.ima.ria que '. 8e -, leyeran· ... 
que' s8-, hagan _despneá.:_' R~euerdo __ que':en 108. documentos en: oue eo'nstan las causas 
otras l&yoo expedid.s con elobjet<> de' ésta, pnf,.qué la compalliá cayó en. la ,pena de ea-
sedieeque 1". conoesÍünarios queJarán' in, duoIJad. c'"::: ,,':, e C • '.'.; " .,.".." 

jetos á losregl.mentosvigént .. y,1i!osqu. Se ley.roIL.';'.'··", :,:", 
... exp;'lieren;;yeomo eota¡ 00 tiOqe · .... con· ',EL C.lIATA, " presidente.-Han '·b.blalio 
dlcID,,!y-como .e anticipa á la. ba .... gené, .... pro lo.CC.- Macin:y .Castañeda,'y en 
rales, ~yá prcsentor la propo$lcióllJlllllpen: contra .IC.,Meodiol.&; No hay quien tengÍI 
.iva." ;" ' .•. C:·' . ~. ,::.'C, ú' la. pálabra.,¿Estásn/icientemente disc1ltí' 

El C. CASTAÑ-!lDA.':"'N~,:e.",posible.ns, doZ :,La."'!tó~L'::.: ::'" -:, 
pelliler 1 .. .li..,u81on.porqueá Jos 4ipnt:id'ls '(iEI 'O. !lACIl'f;' secretario.-Sa, pr.gnn~ 
les f~l.te _~e!Doriat pues lO8-1~roJeetos ~_e_ ha·_ en -yotacion .nominals.i ha lugar ,. votar; en 
primen, ,con el linde <!ué-los, .• studien:jf' de lo general. .,: . ¡ " '. '" 
que los tengan presentes.: .,.' ;". '2,.., ·,Afirmativa 90; neg<>tiva,lT •. ' , ',e,' .. 

~ :En,.e~~n~ ~á que ",08 e~nce8ioDari.o8 ~qu~- i~_Si), puso,,· Wacusion el·srt. _19 ,' ... ', .~. .~ ."'. 
den sujetos á losreglameutosvigente'.1I .. á ".EL ,C~:llATAI'-No -impugno el : amenío; . 

. t~ que.liep:pidieren,)acomlsion adiciona, pero creo que estámá¡ redactado, porque se
tiÍe[ artícul<uelativo .. eomo lo ln¿¡ca;el C, gunJos:anteoedente.:del négocio, parece un 
Mendiole •.. " ':. '., ,.,'. ','. " fallo quesola puede dor el ,po,ior. judieial~ 
.:~' C,MOOIOúiA;presérít6 ía.·siiuienié El gobierna declaró .io canSa justa, •• duco. 

pro.'S':iZ~~~~o;kj~ <liscn!i~~ . del p!oy~tO ~l}t~~:':io 1:~:~:~:::e~:8r::"t!~:~ 
d~l f~~toc~~rUde fIn"]lJl.s,h1lSta!l~en""é g<>hierno "Dtelt6''1ue yr. no lecorrei!pondiio 
~~C,?,t~.!l _taos ~~~e8 g~~et~!~~' p'fi~~ ~~ ~~Il~tt~~_- haeédo, -"Porque- estaba para,. reonin8 el c:on· 
cl(jnde,f~irocarrited;.¡ ," ." .,.,~. __ ._ ~ -i: -'" grtSG.' Lo. concesionarsos protMtaton con"" 
'Elct. Muxoz E;. ée·ópb¡'¡'·;Cl .. : ptó¡iósi~ tra el ~to del gobierno; Como &\Ové ..... '. 

ción: n.éielid.' lii hist'oda ,delprbyeCtO -desde cO/l.tieooo 8010 podia .resólved. el podor :jn.: 
rSI5 hás!a"T dia;'y lÍlanit'estáñdó !":impor. dicial,Yllfl. fallo lo d.riaeleongr ... o.deel ..... 
tanciad. a'luella l-Ía fértea para él ptogréso rando que.ubsi.te,J& .. eoh ... ion •. ·. En-eato' 
dOlpiría/ 0;'¿ .",.0,,,: :.0.," ",",0'"'' >.' $ poder invadiria.JlIllfacultadesdeotropo
~'E[ (Fl'tfIDiDIOLEA:;:;::'-NÓ.s 'tÍt. ánilni> qúe der. • P .... a. .ritar esto, desearia que 1 .. ' CO-' 

t» eé di8ettta este proyecto, sin\) 'que 'Se h... Í1Wio"!·:d.s,,temliénd.se de: los· ante ... dentes 
ga de.pues de dee...,t.d8~ 18g· bi .. ",s • g.nertIC ,I..l nego.io .... olllcta.e el arl •• 1 9, como' si: "l>. 

les; 'Yi no~ veo'-Ínconvenhnte-ien e-s~tar_ 'oCho tratara .de.nna,nueva conceeÍll¡ij, i'<:~,,:¡':,;; :'-.,; 
llias"p1l1!s"hol' mismo ,si ,Be:,.prueb .. ~st. . El C, CASTAR&DA, miembro d.' locomi" 
pro"",,~ilaréo\ra¡ 'pata:qqe • "W8e.US84 áion.,:"r... c:amiaioILha oido~b$JUlltaa·'rUo, 
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nes que acaban de exponers ... , yva á modificar muertos IÓn défells"<de'lanp6bliéa.' una're
el artículo en el sentido indicado. eom!",Dsa de $3000. 'Dicha'.um", sé:cubrirlÍ 

,-El artículo quedó redactado'como, sigue: con un capital 6 finco,' á elec9ion d. los .. gra. 
'".Ar!. 19,: S. concede permiso á I.'com; d.dos;y'que !",rteñezcan á 'los bienes 'lile 
p,,6ía,representad~ por" Juli'," A. Skilton, admini.trab,...,klero;.: ,,-e: c:d .C~',i"'<.,'" 
para,con,truir un ferrocarril de.d. elPresi' Se aprobó por 103 votos contra 4""J,:;:: 
dio del Norte 6 vill. der P"o"en Cbihua" .":Se ley6 y aprob6 la', 'romuta;" <l."""" . , 
hua, al puerto, de, Guayinas, Ó cualquiera ,t:Sé pusieronli dioéu,i<iti y sin ellasó decl,.;. 
otro punto del golfo de California,ene!' 1;' raron con lugarlÍ. votar en'lo--genera¡ 'yen 
torill de! .E;st&do de ~Sonora. en los:términos la -patttcular,-los' $jgllientéa diCtámenes 'de la 
del decretod • .f5 d.Abril de 1865, 1:00 las primera-:comisiOn"dein'dusttía; q'''' ::,', r 
modificacio_nes siguientes.». -::', .~ ~-, -'; -: .~ -:,;j '.;':~_--:j <;" ;.Se~ conéede" D~-:-PedrG'-Greeit ptiTile-gio 
~. ,Sin nueva disctision; se declaró con-Iugar- exc1usiV'o. por Caéis a-ii08~\ eoma perfeccionador 

á- votar,; así como el segundo, y_ "se;, pUSC>:lá. ~e un. apar.ato ~e ~u .inv~don, ~est~~ádj':' 
diseusion -el te¡'eero~:, ! __ ~ - ~ ';' ';'( '1' - \_ ~ ¡- -,,-. i.'.Z '.';.\ extraer- 'ma.tériu·te8inmla.e.,~"y á- cODvertil"-di-

·El C. 'MENIlIOLEA.- insisti6 en· que BI dÍ" '0008 "ceite.en'Usí"nei ... 6tile.' pata.l< IÓn: ' 
jera que,la concesionqued. sometida á.dos mercro;,ElintetlllladiJ p.-g,.rA'por derecbo'de 
reglamentos que' se expidieren •. ",,' '"',,e ''',' potente, $200 -el1'~t~J¡t(}. 'COhf.'n\" el'etari" 
"EtC. CAsTAÑ8DA.cree que, és .. ' idea dO", feJeral.' "i ''''';'''ili'l :iCe'"'",,,", .'0 ""'OJ 
be formularse como adicioD;: cmindo;'éronclu- '~':: '!\.6rma.tiv8:107;,~--;Ne_gati~~~"F.I I'.np. :'-3"!:"~ 
ya el debate deldictámen. ,e"~, ',.;"c,,-: 'o'.' "'AI'góbieroo;'pari"Io.'efeetos <!ólÍBtítnéió
·,,;El-art.·3~ y dcspues. el4? seo: declararon nales. ._; ~Jh!:':L,:;,!::f .::-c;:;(/) _W:'11;21Jíl. ~~ 
eonlugor IÍ votor, . ,;,' ¡ -"'<.C, "-,,,,'. 'Se'coi,ced.,&:(j: Al~j3¡¡<lro!I';' ,Dowen,. 

El .rt. 59 fué retiraio por: la comision;C Mac' Coók y'IiD; Tom •• Gilg'ien,c¡n-ivilégio 
prévio el cnn •• ñtimiento ,del, congreso" por e~clo.ivo pÓl'6 aIlQ1!,porÚllmétódo'p"eeTillÍ'
aer-,inconducente, hecha la. reforma-,_d-el. ar':: ffijo- perre'oci{)na.ü<i;:-'-p&rs':eónseti~t-,,:'carri.e8, 
ucnló 19,' ,'., o,!"";,,,. "," p." '" ,;,,, .. aplicablé 41 .. p .. ep;. .... éióntdHúero.'Y d. tí!" 
>,Lo. CC.· OM.TKLLANOS"y',J',IEliDIOLU: da cl.se de pieles •. Los inlere.aoloá'pá¡(óJ'áll 
presentaron la eiguÍe-Dte-adieion:.; ~ __ '¡."' -f-~(l<,¡r; por derdcho de esta. pa.tente $390_en créditos 

-: ,«La constrllecion: del camino -:queJMá~_80':' contra la.: -náewn/~ ;J~)~1 t)(j,~l:.:i. ,)-J A ,_ ,: '" 
metida lilos,reglamentos expeJidqs <5 que ex" Afirmativa 101. Negativ,a 1. 
pidiere el ministrod. fomento sobre vial! fér.; :ÁI'gobietno,l'ara los iúeetoi! 'OOlistitileio' 
reas..- j~'-!---;-.'; :~~;~¡ <i"-:,·,\hil ;;" ;?;';:L~CC,·f.'; .~~-, ,:".t n&le8~ ,i:'~ ;}J'"2<)~'::; .;;i:.;'> oJ-::¡.rl :i;C-l'l.Ul. .1 :'m~~ 

Admitia.,; lÍdisenBion, "'."". -- eje'",,, "sI. ley6'Y'Pri!'o'é diséiisi¿ii "el"álgtiiéllle 
. ·EI C. CA.S:r.I.REDAo-,-"LalJ p.labrlis qu .. e p~y~~t? ~<~ le':o;,;,~:.'~,~;::J. :';':;' ":,'/
expíJí ... en la. atrepta lacomiaion;, pero d., "'.:.art:'I9: Se~á'ee,,:;,e:i:íeñ.iv¡¡s.losb~ñeJi~ 
be. agregarse.hrt. 29 <5 .• nadir ~esto: á, 1.; ciú~ .qti,;o't~rg'n I;;.déeretosd"é 18,aé-;rúlíó 
adieion; poes deJo contrario.;qnedarian dos il,;'g2y .... T'de May' ó; detB,,¡t' l0 .•. 'ndiy.íduos 
cos .. ígoates,y por ló-lIlismo. 'una.ide'ellas "", -- " .... , 
aup~'Jiu&.. i- ".;e"",:,', . """",' --ce",:"j qoé han sida inutilizados combat¡end9,eon· 
:,Elart- 29Jué,adieionado,..\¡uedáedode Ira' loseniimigo'. M,la república. ~e'sde~ 1" 
est,e-lIÍo.do:~ ><> i ,i.:; :;'uiL:;'J_.> _,'-, ,'-..... :3;. -':-~' - ~vacuae.ion delp,~g,:po!"~~l ,·enemigó e~iJr~ñje·:" 
,', .Art • . ¡¡q 'Dentro .<le IIn alió, contado ,des" ro'hasta la 'ieiríaialáélon del gobierno, en; es· 

de la, f.,..ha,en "00 s~,p.ublique,e.ta ,ley,;}"; 1:-. ~ap~lal.,,)gu'!m.nte.se bará,.,extén~iiolÍ 
'1 ,loa enunciado. beneficios á las familias de los cq,mp&ñía'-ctmc~iona.ria. presentar~- al min¡g..., . . - ".' , ' I •• .. 

ñ d I qñ(;-8UCumbier6'n::eii'eso~ eom~ate9:;, excepto; 
teri<> del ramo' los planos y por les. e terr,,-, tontó iin~síafJ'Corno'en".q";¡elloB; 'en .!'aactee no por donde deb&paaarcl'Jerrocarril;' en·, •. , ., '. "',,..... , 

Y
a eODBtr~eeion:eer"á -ebnforme ,,-: Jos- regla-' ~? in~ediat,~ _ ~npeF~o~, que 86 _út'o~ga --' ~n.-JoB 

referidos decretos,' eonsideráádoloB Baló en el meRtos expedidoa,6, por'upedir .. ,. (eI,o'-':0:;1 ., 
.. empleo efeeti.o quo J·ustificareo.":< 

,.,Ss,declaró con ¡!'gar,á-,votar.,:·:",,'"" ., 
úM gobierno,. paraJos afectos; constilltei~ ': ¡\rt¡ -2'!:, Kl •• C.mili",,'de 1M jerea,'óS. 

nales. L -:,~J'!: ;,); ¡:"!:.'; ~>h: .,l:j .:;J':"::~" ~¡:: i '" ji,; cia1es y tropa'~-que.' Bó'(mtn-ban-- en- CU&](ruier 
_ Se puso' di.cn.ion el.8ignente dictáin"",ACeion:dllegue,ro"ó'&-: e'ln8!'cuenciacde",Ua. 

extendido deapu ... de las" obserYaeione., he· I!!' les ,con~¡!l-era.r:!': COI!! el, mOl! ~epi9 ;,CQtres. 
chas ~r'-:eLejep"utí,o:,::~~;1 :\"'(Y.~' ~f, 1-;:>i1IYi: ppu.di~j¡te. 3JJ_f;)['{>,E, t:':;:;:;3"; Eüi l,;::Ji'-l~~:~ ;;Jf;;~ 
i .Se eoncede li lo. herederoa dé lósC/]. 'otArt.dI9 ,,!Á',109,éiltdadan~s ;¡eC.s,n-olicia

Ftancis.ett ¡,,;BernebL:y ... 1úarJ.in-¡,:Villagrati, l .. ~ impa; q"",!ednllti!icen,' .,,,,,8Céie,. ~da 

, 
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guerr~ sQtltenien¡Jo l •• leyes ,dI' 1 .. nacion; Be ragástos extraordiDario. y secretos' de' go..: 
J~8 cohceder~lt BIJ8 _ retiros respectiv<~s..,,- berh3cion.» " '; . ~ 
':.,An. 49Pa~a laaplicacion de l •• con· .' ElC.MA.CL..q;.:seeret&rio.-Nohi.bióndo' 
eesiones:de dicho!J~ montepíos' y- retiros, ¡ Ee ya ningun' negocio de :'_pútieularea de qué 
ob •• r~.rán l •• leyearegl •. m.nt.ri .... de: 1" tratar, '¿contiouatáJa'diseusion del proyecto 
~a.tenai i·~-l._·~';: ~ -\~ -. Y "'-,! - - '-r ,', ,-i-..'l'i~, -,,"" del caB.ioo' de' fierT(); deL Í8tmo -de ,Tehuante.-

S"londe sesione.del eongrtso de 1" U nioo. pec? ~CoJltinn.rá. *.;, . ,:;,',. ','!' 
l'.léxico, 11 ,de Marzo <le,] S68.~0a*ta¡¡eda. r1 El ,C",; FUENTES :lIIu~Iz;~Selidr: ; Antes 
~ V. ::Baz.--Rá:rne'l'Q . ., l- ~~ 1.s:;;3~_ ;'-:'J' .;~ .. ,. _ dé entrar _ell;pornu~l\or'es Hobreo él, dittámeIi 
,,~ El,C,"!1AcI«;,s.er.t~rio;-:'-:N:o. ,.babiendo que, está. á dlscuaion,' pareceneces'rio, ind;': 
quien tenga Il',palabra en cqntr.., un." .,1.,108 car que nó tiene· este' nagoéi() . nada :de· co~ 
,rnierq,br{}8 ~1a. -co~_8ion~,e~ndrá_ ~ 108 in~ mun con diferentes concesiones .desde: la· de 
conve.iente~,;¡\l"ctuVQ pa¡-a 4ictemina~,eomo Garayen 1842"b.stal .. hech~en ,1865, á 
lo"hace .. _~ . .;:L ,i"~r;;,?'{~': i!~ S~\ -,~±:"~,,--:',-. mi ;,:1,- una.compaiiía a.ri;Jeric.ana en-Chihuahua, al~: 
.-}c Et (J..,: ,(i~,T*ÑBD4t-miQ~br~ ;d~:l81- eODlÍ:- gunas '-de las coales promovieron añós 'atraS' 
8i~n~::S, _~1-_negqc~9<hl1hjl;l:ra_ naeido~ ;..en'_.el turbulentas diSent!ione!l~y hasta enojLs&scon. 
congreso, 'podria Ql(je!.rsulue nO ;bay:fQn· teatacion' •• diplnmáticas: .- Toda. 'asáS, con-: 
Q.Qs. para~ p_a~r. e8a~ p'~n~ion~;, Pf_~, mendo; cesiones han ca.du,ca:do, -Una 'á-uns;' j pettene:-:' 
como e!f, iniciativa del gobie:rno, la c_omision ceñ á' la historja.;. ,,,Con ''rela.eion ··á' una.~:de 
cree qve él s"b!';qu<1,tiene·,:recUrSQ8,: yepor etla.s,:.in·embargo,-se haca al-, Sr: ,La Sere; 
~o~mi~I~tO.in.!> J!:aU6 .in~<!n'y~n~nu, _im exteU(~er concesionario del negoció;':cuya mo~¡ficaJioti 
el dictámen como se dlscote;.,. " _ HIf propOne erl' eF dictá.men-; una' actisa'cion 
.l:$lQ,:l>~Acm;S<lCfetario.~¿E~degrsve. grave, que á ser cierta, b .. toriaparade8co~ 
.da.!i"ate ,negoci()!:-:No)9 es.:...,.Se reserva su fiar delprop6sitq de, aquet. _ce' ':, ", .

.discuaion,eonfo'rmqal :~eglameRto. O·" ",;. i, ,,"~ediee:<rue eISr.· :La S~rey la'comp~ 

.. ,·lA.sFgur¡da. ~o!Di~on de gobern"ciQD pr~' ñi" LuisianaoTehuantepec, d".que era pres;';: 
sentó. uDc(liel,ám~n.cuyl1>.jlart. fe.olutiva;~8 dente, eranagonte. pagados por I".ompa" 
qQIQ.O:,i;I}.gue~:~~'3:"!~~},·H·' ;~'(.,.1. - <. ~~'''.:;1 t:\ ilÍá,-del ferroeatril de ~.namá,! para .entor
~l;;k¡;~ 1~> t;-,; c'i :!;,p. "]t I!~'! '~tJ f J ;1 ,~! )';,.l~,Ü ,1;;':: 'pecer la. conatrueéion de-la:vía interoc'eánicá 

.AG,UERDOECONOMICO. ",C''',,:, de Tehuantepec;·pero,sefioi-; no basta, bacer 
',.- -,' -.r ::,!:;;!;~,_-:;~< j~\,.:.t ::':'-~-:':~'~!/;" - 8se.ve~eione8,ta.Jrgraves;paraydatles'fuet:':::: 
·ci~Se, <lOn .. e(l~,li<!t¡néia aLC . .' dipnta.4o, .-Mi z.~-~. necesario probarlas; y l,o":anteoederi.·, 
guel T, Barron, p.ra qne acepto IBcomi, tes do la compañía referida, dan prueb .. "en:::: 
sÍDI\)i,qnese ~~l,ier~ ,el eJecutivoensnnot" teramente opuestas al cargo ;¡lÍe se lo 'hace. 
del düi' 3 dél ti.rrienté.. . ~;, :',. ".': c" :'"" Declarada PO' el' gobierno de' ComOnfort l. 
,E,l O,', ~lAcpr"se~ret.rio..':-:¿8e,ti'-a!Íd .. ' c~dueid"d ~~ ra'co!,~éSion'Sloo,. y dad""tr.' 

ÍIIediatament~ en ·conslderaclOn?-:-:-E.ta á dlS, á ¡m .. companu", LUlsl.n" :TebuaDt~; "ésto.· 
. eu'sion.,-No hay quien tengaJ.,p .. r.bra,~ ,abri6,práeticameole:e1 istmo· para' d,'trán"' 
. ,¿S. ápniéba? ;-:::Aprobado.,- ;, -';. ':~ ': ' __ ,mtO' de pasajeros Y'par&1 •• 'balija, .. ,de: los 

','El (];'MURENOE;:--:-Nohay.nú!""!O<: Estados-Umd08, conforme á uneOn!,.:t'" 
.Pido,que se rectifique, la votacion.-,'"', -::"; qúe celehr6,<;onaquelg.biemo;'y d .. ,Oet~. 
- , -El' C.' AqxvEDo.-' y .. ' está hecha 1 .. · de· bre de 1858 á Octubre de 1859, estuvG' con;: 
,élir.éioiiP'" "2 '.c· "~"';:: \ "';'" ":',., ';1 dlIc,end~ la8 b.liiá!i ,de, S .. n· Francis¿o' á. 

~ ,,¡ ~ ,,¡ ..,.. , . ., ., 

, El" C.' MiTA,' ¡iresídente.':"'Cnan<fQ nolia Nneva---OrleaM, las que reéogis'en :Atapul.;.) 
ÍDedfad,,'I,,-votaciói, toJó Ciúdadinodip'utá, co;lasconduci':' en ,,"potealletados por ell .. : 

,doiiéÍle derecho pa:'" pédirí¡úeiéreetiflqu.; Í»iBtmo,y d. l'>IinatitlanáN ueva:-Orleanli' 
-l":vof'cióri '¡nteriór~ .: ::' ','.,". - '" ~:, . .':. ':; 1118 llevaba, y tsmbi.el>,á losp .... jeto.;en·v~ 
;; Ei te ilIA<IDÍ ~e¡ .. ~¡o:'o¿Se~p;;¡~b.i po~~~pio •. "Esto hi,?n~onc'e.;que: "'~ 
~Á rob-'do., ~.,:: •. ,:: ':'> ). ,_ compama de.Pan~mácb'Ja,:" ~u.s: Iret •• por 

, ,. p ,'; <-.: ~,., > ':', .. :"" -- .. 'o -' la eompetenc"'!quI> se babla:entsbladorlo 
"Fué ,pu~tl> ád~.noJOD, y ,sln,ella se epro que:ptÍJeba"qua no.estahan .oludid •• ambas 

.~6., ~l slgul~!!teacuer<l(! econ~mleo:.: " ,"",;o par .. entorpecer la apertura del istmo de',Te-::: 
J··eLa sumá !IU.6 se,a tleoe8~11a. "para. ílev&~ á- h~ntepée;, ::';':';::;;3 l'::,. Lo' :;:.,;: --',,~,¡_; ..::' {.:1~' ,{ ~:;. ~ 

.• reeloel aC1IerdO' sóbre:<ruc> se .tf1l8ladená- ::.Vinienoo.:ahorá.: á'lacolléesioli' dé:'tt ;dll' 
esta· capital loo restos de.!os CC. José "Ma~ Octubre do 1861, heeh .. al S""Li.Sere por' 
ría ~Arte.aga'y ,CWOfl~"Salamlr ,rae tomará'.de ~ ~~<) ,f~, . .-¡;~h . >~·1.;·;, ~~ •. d F..'-'\ ~~ ¿ i.,':.t~;L'':J ':;,,-;.¡ ; _ 

).":'par~da. consign~da., en: el pres~pu~to \ pa, ¡ ,~,,~uj¡il.pr~ctura'1lll9d8l!Ia¡Ilae-j¡S.' 
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nuestro góMerno 'pocost ~ ... ñéspue. t!¡,'tu qu .. 'íriiti'e!' 'di"Mrileíf iC'ili""n.ron;"a"'JlÍa . 
e!1tradil.- ~ l~' capital, la' éomisior(- tiene '_que fine paso' ,'ocuparme j iJU":SEfrrtfié'rei{'-los 

'mán;r .. t"rquen¡ eH .. misma; ,,¡: Jit.·motliü articul", 'j9, 17; 24,:2:;, 37'y 42 de fd bon-
c~,ei~~e~ _ 9~~ con~nIt_~, e~-~_sa'>_'4ie_támeJl~-" ~8fY.J, _c~_si('n'.':."" ~t~f:".~ _<' , I"~: ~-'.">.' 1 ~,~-',- ~<-:_~ ;:~j :~~~_-::< ~: 
á .uJmellY, ónero~8' .1 plIÍo,'y' por lo mIsmo .. El, 7"'o!>bga lila éolllpaliuHtertmnaren 
riorioila.,.,' reemneftdi!.l'lósl Tftt"f ... orable ""aa uu,,"de 1m!' treS8¡;¡'sqúeharr dechíiaí: 
de '" cámara. '0' '.; " ,"'" :'''!i,: '. "," s' 10atrab.jos': un tram,; de 151egutt'di,.rer
e Por l. oonc.sion",ae6 deOetubre,la,,,,,m- iOes.nl,,.I'" inOdifieaciott' 'lne." s<il'mto. 
)I.m,,'.., un pI,,,;' dé '18 in .... delieri' 1>"0- consisteeil:!lue e ••• 15 l<'gu1!s,,;o's.an,-en 
. eent3~ 'los' planos 'def_férroearriI,:'6tttltIo"eát- 1m ~tiirio' seguido, preCiSamente; sino _q~ ,si 
retero y telégraf(}; det\t1-ó de 10s ile¡w'ín .. és t.' cOinpaí'iía líi juzga'ebnvérríénté¡','sé-' diñ
eiguiente~'-deberá+ comenzar_ ltis 'obrae;,', y-' a:&- "dan <eí\ tnitJO! pa'-rc13Iej •. )--Cdtria: qut{'pb,r tin 
berá eonelnir él e.\nini> carretero ell &t,{)l'¡aoc' ét gobierno e,;¡ará:'rep .... en'taM 'err '" 
alloy'medio;' '1 el ferroe ... iI ál""treS añós iunta directiVa por 1" eúarta porté 'del 'íIÍÍ
~de' C()meuz8.do~! -esto es~ :á'-l¿s':cineo de la),~n. hiero cle'dir~o~,E:y' pár etra-'nomhra;i'- al
cesíon6 dénfro de 'cuatto áfios, puéi'<ttte hllgnnOi! d."loáingéníe1"ÓS que:dirljónfruiolitaB 

: trs9cárrid6: ya ulÍo.-·:¡ .. ~:: 1:!'i :"_'t~t~-J .>-~ ,?~;- i;m-el-'!8tmo;'--pareeiq:! laiaiiii~wnqúeia~ó_~
':" L •. únie •• ú¡".énclon' qnue eoncoo .. á' li.deiI'Íle liliétir 'j¡¡" 15'legtt .... eri l ... "nos'se¡. ... 
"Compañía cOnsiste 'en Ia- doRaei6n de --ter?ér--, ndóa n'ó serÍ3'hUñea motirill}¡~"sift'O' J·otO<eau'_ 
no~ baldíos, Tos que deslind.dos'lisiI".u.ta, -.s" rigicifu.s,nacidu d .. ral!dilie"lta,f.~'V~
.erán di~ídid6. ~'Ió! •• ' qúe" abracen' ., lo riabl .. .;n: 'díferenteIÍ- liecCioneé de,cainin,,;,y 

"msa una 'lego. luida::eada <laaO: del 'ca.mino; OOino 'adetIllis/si at fin,t tRt ea.d~--lino'; :de' -los 
'y de1osi'fue ,¡'¡"perlenecevá al gobierrio;) tres'ilños'dé' '" eo<Is(tiIeéi()il''ftO 'oe h~ 'eum
otro á la compañía; '.Iterriaiivamentt>." Es, plid"'éon'eFrei¡üisitóde-m-.(I"laB 15 tiga'., 

'10.lerren03 baltlíos;'puesto'qutl'.1 elimino se podr~por .... neeho' deelarar"lá'éaduei
tendr5 Ii lo m •• 451egu's de ,"erleíl,lon, d.lldel,¡ciírieeaiOh; ¡,.""iDisimi nóTáeíl60n 
1ffib9~ituirian~- ptle~; uoa-' eeiJian 'á- lo más:: de ;tiCep'tllt ,3"rn(l'difieaeidri~'- ~'X< I~~:~ - ~ ~.~ '~,f,f~ 

, 45Iegn.Ílcu.dr8~'¡.,,''l1Íejn.lpree"t medió Ii "EI'art: 1 T impone á l. 'compiníáJa '01>11-
'jado' por l. ley p,.rá 1"" btldíow en lOa Est... gaeion' de ha.e ... I"limpia d,elríti Goalz.eeal- , 
'dos de Yeraerllz yO.nieá, y:t¡ue'~' de eos, piml r.¿lit':. éunaveg,.eii>R,¡i La modi

'-$2,63f,impor!áñ .. $118;4~O;p<iro"n vea' lirado" queso pide;"; que tál obligscion •• 
lidad 1 .. eesiaii "'rá muy 'irtferlór;' PlÍ .. : 01 rolicva Í!óf&menté á 'la plÍrt",ael'riit, q;ié"l. 
ilion .,bid<> qée .~gr&o' porté del Istmo, y eompaní.1lestm.:á:la'n.'¡egilció'fl¡' E.t' rá-

, t'Ór donde'hade ha,,,,,,,. ,.1 'fo .. ocarril;' no n,eió ju;to ií' F~ éaniisroiltj l>~' b,{' áotee~o 
Iiajbaldíoá.F La. <iesiou': de , estos,&deuiis, de l. redaccion no aporée.. en'elarti""loie
e. revo",,!;I. en é'Sode ... daeid1!d,J'noÍ!e- 1"tmide'sU'diet§rileri'neon :tw,,'e1a'id.d, 
'rátIefinltiTs.inó euaiJd" sé ~ya' :""óeFUido qm:aeéptll'fa módificaeio'¡,"ri<rj,llstaíiié 'loo 
'lada itlteroeeáriica;Enc.mbio, ergobíér- "sH" exprei!6 ........ parte Ílipilsitin;:i>ot:1o, ' 
no 'lftedaiá Iibr. del 'erédito eOlloeroo p~ae mi.mó~'y sFel' cóngreso'fie Cd¡gná~'d~13líír 
'F.lcoriétt, poi $600,000, 'lile 'está' i1í'luldo 0'00 Ingar' á'tftt.T et'próye~tiVe,; '10: gebei~l, 
-y que la compañia Be obligá' il' pag.r.': 8. hará Ja';ami8ióil1ína erimíeria .. "" 'el ",tíeu-

'o l!Ofieedef ademas 'al g-itbierno' -11n: t~t( por ló~·~eia.tiYá>' ~!.;:.; ~'>:.1 -,:",¡~f- ~;, -;-:7:+1 :; - ?:<' P! 

'eientode las utilidadÓ'! .(lela emp",¡'m,'i'nniEI Ilrticuló'24 fij¡,r"du;"¡eioiiÜr.s ~;¡,;;,
"realpdrcada. p.sajoro que 'trn.p<>rte.' 'La cionf .. á'''''il&mp.ñía .irsetellta ,'¡Io;;; .. cÍl
'eómp.IIÍadeberia'otórgar,un" fianz,,'{'Fea- ya término deberian todas 1 .... obtií. 'pásará 
"ti.r.eéion del'minist", 'me"iesnG' en"W .... sor pro¡riedad de la ueion. -lIajo talÓ'! b"
<hingt'(}ri,'por $100;OOO"d •• tro M lós tres .0" DO rué piísible ¡'bt,mer ""pital .. auüeien

mesffl'd" ,,¡re eh. a.1a coneésiCrii:'cnfá":snc íe. par'; la.elÍlpre •• ;ylllo ptop~é ¡ainíodi
qni:i q:úód;,ria' "fay« del gobierno ~neas<i de ücaeion de que "Hit de 108 .etén~a :.11.,..;:.1 
'íóndtieid3d::::- ú~ ;,;_.':-::.1 $-,,''i!;.,,~I~ . - -'\; :~; (, -; }'.T?;:: gobierno compre el camino e por su' -tLv-alúo; 

El C.Mori.~.I, qne por entome. f\lrído1 la iiiiéiáfi.a de1 '-gobíeino 'aceptaba' la id ... 
• ')'I&b" M eÍleárgaátidé 'ii~goelos ~Washing' dé l. compra; proponiemro'.,; 'hiciera por fos 
,.: ton; no reCibió' instrueciolles é'pl'ei.l"""éo- dOB terciós'u. si"""lor;'¡" eauli.ian pro¡iani .. 
'Cbi-el""tériñiritití de lií' mnz3;l'erO'con, toda: qnééf go1ñerno~p":di.rn·Ii'¡eff lá éÓmpia por 
····jrríídéñcia !Y ,éioiduríli prneuro árréglorlos,' y el ."'¡ÍÍo dé 10" ODraS', yqu¡,lsl n<> Uiab .. de 
,,¡ •• dif!cu,lt"dés ,qne con .. emotivo ~e' !n,ei' táraereeho'denb',,'<HHétmfu¡"'de'lÍir".llo, 
·,tlÍrtiil;'llieÍ"o'íl mgiit';¡¡ mmódili""ei6ne8'dé !elprnrog&ttla~édnem6iíha$taloW':"'ávcnta 

.-- > • ~ "-- e' ,,, .: '- • 



3' u1!;Ove, y,al ler"\in .. jlBt!", e1l~r~r,,~l,go- !,~s ~\&a Yl'! ~;"bloci,q •• ,1'8 iu¡pPIldrilfll. 
.\>iep1,o,,,upL-se¡!i~~ !Wr~~~l, 1'~minp y \~99 p~rd~da~ ¡l~ ¡;¡eI;\lPO Dluy,~""cfn<len~le8 el' 
su ,m!,terial_, Como que este dicláme~, '" ~t, ~cio ,~e,9hi~~ yell'",,~fj,cQ p.,a ~ Ul\" 
p rese¡¡t6 des<ieeJ perí0<lol'~s¡>do.íué~lc¡on- l'orY~rky Europ.,, ,,;, ,,", ",' ,,', i 

~~io,!ar¡~col\ él ~ 1""~tMOl!--:Vr¡i?o,; y 4 ",¡:'¡'ljU)dWs~cion.1 "r~. ll1sprefiere 'pe~~ 
compañía h., nIge,1\Io Q"ev"",lllodific~c\o!¡ ¡¡.Ulir,\ue la~o,mp~ñ! .. py.~~ JlÍpo~ecar. !lo 

• ~<\hrO,"8t~,p\lut?, I¡¡,quepe ,~cuerc!-9 '~on el I",,~o:¡ce,si<\n. pero.¡ Sil prppieW¡.d en ,l'l p,," 
~j~cl1tivo. SO ,,~~ ,co~oce,po~ ,la' ,e!)mio,i<¡n .<niDo y I'I18!1cpeI\Qeneia8. Co¡n9 q"e l;l ~Om~ 
f¡n'I~:9-iscU81o,! <le; ~¡I¡~]1lo r~.tito, ,.: paní •••• u'¡niID~. y ell, é8t.~ 11~ capilal," 
,,; ,4 v~, int~[o,ceªnil18 po~ .¡el¡l18l'tepAl!'. t»rma ppr .~c.ic.u~s, quejlupq!leSUecrit .... no 
fÍ j>"",copBe,rv~ par!' no~qtr?st\l\\".l' i~ s&n i'-"ga.<I~ .i,,~ p.rcialID.~nt., JI' única ga-

• P!'[t~p.cia. /19 t¡ene y .. p".ra ¡afa~ilid¡.d" del ra~th .~\.qne tal."empr<!l!as pueden orr~ 
SQIDgrci9,l,a qne ~T(}'¡;OS '*3$i pue~ .. l>i~f- ~er.·" la ¡I,e su~ 9hr~. ya eje!'U~da8; y pqr 
}Jl~ á:,!" Hpl~~ hac.ti.WP!,'.ot~.~. ,~8 Ig ,mismo, ~CO,,!i8¡OJ! \1 .. ,c<;l!d.lio á la m?!1i" 

'.ÍJlt~r!l.ce~~I~~!'. ,.s:PIlIO ¡-, ¡<le ,P-"UlIID!l.,y }-¡, fi.!'i'eio.n¡ )J;1l yirliud d .• ~lla, ~i ~e pipo!ec .. , 
,ear.gqa,y muy .delan\.ga,s,o~r8$, cOIM:.h e~·rerrPO!lrru.Y 1'Pr',tallIlotivo, la propieda4 
:de Honduras yel'gr&nJ~"gear.il ~eI~~cí, 4~ é[ pa •• ¡j~á-o~rp. due~~ •• 1 ... exe!lcionM 
ji~9, .q\le ~.de- S~ F"''''',ciseti ¡¡asto¡ Nuera- de laco!,~~ip¡l ellO CJ<\stiri~n para ~.lo.;ann 
~prk, ,"~yf.""4;¡~I.OllF¡,.f,Ilt. ,l'oUte.s 9,1 ~\es,d~ ¡<jO:ro añy8 ;delpla~o, ~siipula4<1 
Hempó !ln,qU<lp'~r)a co~io"J"!SerH}u!,- P.'!r'l '1l.¡l\l~~'1io.l' .• , • ¡ '. '. 

da abrirse ,~! .iI;~ de Tehn~l' tepe2.fe~ul \!'> ;. ¡, .. Ú 1 ~ modifiQacio¡dle r~fierl\ IÍ 1,. cli"T 
qnelos capi.t.lf~ll!!t¡en~\l ya,'!'~~ta }'.ID; .ula ~~ !1e!~~, 42.,qn!, 41!!.lugaf,ája C~ij
pr",,,, la .~p"ctatiy,.,¡" Jup~</;, ql,\.,,~nMJ.i.á ~i~4..~,lp~u~jo. ,se 8uBp~nq~n d~r~n~~ 
y~rtlldll.e ¡ .. egmpet~ll!>iael'n ~!Up<ei'~ qu~ ÚJl ~ño. c,o,,,-,,ecati.o;. ,<11yO plazo •. conrorn¡e P. 
t~ñien,d'l ji", p,imaeía .jlU.ti,e¡¡¡P9," tiel'e!,; sq" \lI ,¡q~a.ci<>n •. B •. ~PlÍa ¡¡'.<lo~ ;Wol!, p~r ... 

,relaaiones "'toblecid ... ~t,án,acfe~t,.d.~ •• y cWU\dp ,S!' ~y .. invertili9 y. en ¡"".pbr.,!lel 
Socan 8UO r~CQraos d,., ljl,o 1jlstadp ... Unijl_o8. ~a!y,ipo ¡¡n ,Inillo!! d~ pflllOB P~',ln nwDOB, 

- _ d,e#Qr¡.qe taml>ien lieñ~u que.~()licit¡ll'~e 1"- ¡i:§to.WU!!, ~rog.da p,.~ece p.n~,garllntí .. SJ1.
ll' l~J'llIprO!;l! <i~'!'eh11anl.pec;e!1.Yo~.goG¡9, fieiente d. quo 11ne)~ !1ejar~, 3morti~aq .. 

,~eIUlL!!. DO. i>a q"j"dode d.oa\'C~ft~r.e. 1'or por, ,tan)~rgo. plo,,!! ,l'O\' Plll!~' negligel!cia,-
· ,1 largo ti¡lml"'I .4ife,re¡>teS :_pr~s,,!, .que ,~i90 ""lo, ppr muypoder9'l'" ,raZQ1les. y ,11!> 
,lUltos de la 'pr •• olli,e P'l>" P.fo.y~~.40 ¡;iª.flx¡" com~ion h!Io ~doptad" la modj.tieacion.i. ' , 
· ~9 ~.cp-nstrlleciOJ¡.!i~,l .. ,~l¡ra.,Ji;.~ p~de, Ya p'Pía yo jndio;aoloq". ,hn.hia h~iol!l 
.. ~Ql\I;S ~az9n~, ,ljU)tiv",r!",~;- U¡0di9,o1':"\0Jl, \lO' . di1\.t¡lt¡>!l para qll. Jln ,fiador.caraoterizado 
l.\zit .. # ",,\Ir. ,e,I ,!,!rtíc"lo ,referiaol " ,.' :,: ,- .'!t<\rllll~e J.~ru;o; ~\I eltér~ÍI¡~ prescriIQ ,por 

• ",;ALa.r\ÍOIlI9 ll¡¡B~ C¡>!l~ql\!J \lI,m~difiyl¡c",,, \lI :cpncejl"",; IIQ ,se ,c.,!;org6. ,n . efepto. ~ía() 
· ~o ,.~!,c,ir ~I.ll>o.l .,8pg ~"'91.atne!lt~. J~ n~~ ji~!'~a ¡:pqdici~n .. I,. por MT_.ltl .. rs~all O. 
cuota que el gobi!'f!lo q.b¡"J'I'PI'l"~¡~¡r !le1a,l,t<;ller,ls, !l~rll<l'" :acaud~lad."y respetab11'? 
Júilid.de~¡l. la ,~!"prOl!"·Y' q1!e J¡ló .se .wgue ,l¡egnninf~r~s <>1i<;i.l~delC. NarÍ!lc~l. Es
al gobierno'un real por caJa une .de los pul- tI' cilll\a4!n>o ,llP a!1miti9 1 .. 1ia,nza ce"ílicioc 
'~ 3 p~je},p~'lue.la CQU¡PJlñí"~!\8Por11' á na!; como si ella librara á la COmllañ5a!l~ 
~r .. v .. ~l ~tID(), BinO ,solo pOI' Ii&~S ¡íl,\im~s-l;l ~""¡d!ld inher""t. á la r.lia !le;la fi~\lza 
Las comisi.ou.s han ereid() que np~~ p.n'l;Ili- q"finiti~!',.¡;ino qUe advirt;i6 ',11' C<\lIlpllnía 
,I:ll Pl'cunjarja Il'que.Aeh<;ri.,gniar¡¡oi "Il e.-q¡¡.~a!!iu¡pleu¡e,,\e ~.¡><\e.imient9 ~l.g"," 

'taneg<>eio.,si,nt> 1l" •. 1'1 ;I!rjnp¡pal.he!ll'fi~io hierno d. lo p ... ado. y le P,as6 laJ modific .. -
· pora ,~l pala r",,,Ita¡;i:¡. q"l!i~sarrolto ,<le ¡tq- IlÍpn .. pr~,ell~ pqr 4>~om~ji!. Un. su • 

dqBJOS pmos lie J!,ri'lueza,e" ~l islmo; :y,fiadór, La fianzaeondieional rué pr .. ~ntl!'i'l' 
P9f,l'l ~u¡q.en!lllI'oU~9~·Ja,l'!'~~cciO\l.d,el denuo del período en que debi6presentarse 
~t(), Por ,l'i~to !le Ja." utiliiL.l.w .. !ID,~o 'la definitiva; pero como.n el congreso, en el 
4iíicultad !>ll"c.pta~1¡o,. .. :G!>p. .. y¡eloqs, ~ ,terreno 'extrietamente legal la concesion ea-

" "I'bAA'Ía !lpg&<)o ~'Rr,opj>,Íl<!c .I¡l..,,!!Ij~iºJl del~.s, "'.';"e :;""" 'l' • /_ '.'-' 

· I!I\g,!l "" U!, ... ,,¡.plJl' !>n11<l. pl~~.!ieW'!ldo,s.r ., Razones de conveniencia pública hacen, 
.,,'11 tJáJioo ~l.canün¡> ea .j1Y¡jly¡¡rP!"~"i¡nc ,sin .mb.rgp,-'tu~ ;t"'lW ¡lll,ejBI'!ltiv;¡, como la 

". plem~!l~c!..- tr~ll'iW.,:l\~, ,lIO!\lPauCíaa, e.x1 cómision recomienden .1 congreso qne acep-
· tranjera/l, s,eria alej'lllas,~~fil", ~¡'.<;l :!m- 't6.lMJoodilicl1C¡on~ p.oPpestll§l·" )\IeditIPte 
p<jIlefl~i trAA .. li8~a~~~. q!l" .• ~6', 'l'j~pu-- .e!IIl§l.,~tOív.r~ ,t .. fjlHl~~ ,ru,1i¡¡i~iy ... " ~ •. p9Ilr 
1~,ft.J1Il.,&"M~~¡\l~:~J!!"~!l, ijl¡f~,~ dr' alfre!,t. d • ..I"'.~l!lpr~,..: ~~v.i~~.:~ 

. . ' ' . 'NilO m.-" 1 . 



nó 

"Ila' podo menos uiÍ'millim'd,,: Pesos; Mr: ":'Leida'y ~prolJada 'ef'~eta· der~di~'9'i: lá 
Roberts, que Be'g~n lo"de,PáCúos del O:M.: ~cretárÍ& di6 ,;uenta con 1o.'otrciOiF'sigUÍeri: 
l-J~eal'cu,a,lectura'<pedifé" -1~-set;ret~tí3~ tes:,:-'·::;·,:"¡} :,:-'~ -:-,,>.- ,,,r~'-) '·'~:l-···,·,L;.'! 

(}ueÍIta con'la ,influencia, -niéilios). activj~ild ';'. D~l tnintaterió'rfde f~mento, '~cu8Í\ndo ~t~e¡: .. 
basta~ntes __ pa'Ta lIevl1da, á. ~bo: fs'ta vez~ qu~ bo"defe~'pedje'nté sóbre

l apertura' d, ,un -';clÍ
l\~aso:sea la __ última qu'e.'podamos jnt:ntlirl~ minó-ge OlÍletrise~~aI 'Za'po~al}- ¡ !¡H~·.-:'"'.l 
por .Ías _vías Tiv3~_t'& y3: eetaolecidas, --y' (pie '_-Del mismo- minisÜj,io~' dicién"dó 1 que"~no • 
distraen' de _ Tehu80tepec _ j~- atención __ 'de -.los D'a'c~' 'obsérvaeion'e's 31-p~oieCtd an_téHQr~ :;:pe~ 
capitalist •• y del comercio.:'.' ,,'>''''~ ro que 8i'00 ei¡'pi;.ible,bacerlo ta¡j anchO eal, 
',' Se haCiA. ajer por-~l ,(J.:~rendióTea-u:3 car~ riló se necesita páia eStatlecetlJn ferrocarriJ~ 
go al Sr~' La Sere, que aunque DO. tiene )'ela: el"gobi~rno, '_c~:mformán~use' con ,'-el "~1lapírit'tt 
cion con ~Bte ~s~nt~, ,cOfIio "que '~rjudicá de)~ tey~ 1o:hsrá <le, la/anchura :de'_llrió'C_(\l~ • 
n:lbmente HU reputacion;,~ ba .. flp·re8nr~do~ ~ retero;_Jr :qúe ,'si :los:',fondos_ 'de"-' camin=t7ii no 

-rectificar "ante la. -c¿mj8ioJ1~- pidjén-dole~l&:~-ex:" al~a:nza-Il para' ~08':g88tO~ de"eiproraeión-;pla!. 
plicara antela'cánia .. :Se dij"que eFSr. Th n08, ete:, los csrgor4á los .¡u:nas deereiadfs 
Sere·'~om.o presíJ~nte de-la compañíá Lui~íá'l p_8r3~ (Ib~at:1 Fúblí.ea~.' ',,-~o~: ~~,¿"~; '" 
ns',Tehuantepee,- habi~_ ac"'ptad(j6riria 'letra ,Y"- Res.éivés'e'_Jl:ira.'su'_:vofacíorL_ '_ , __ .1'!- _' :: 
d. $300,000, que 'nó llego á'"¡iagar. Poro': "Del' mibisterló'de'.gl>bemacion; báeienao 
ce que ti virtudile ,un;negoeioc~n,,'el 'S'i. ob,erneienes oí láderogácion 'delaley"que 
E8,candon, sepidi6 al Sr.; La Seré': aceptará dispone que los reos Bentenci.dóa seínl de¡>or'-
un giro d. $300,000, pag.deroeón' ¡ •• );u- tadOs á la PenÍdsula de 'Yuca\an""'" ". '" 
mas que;el gobierDo ___ debe~ja:,péréü}ir por ";'A:Js- comis~oriqrl,e·.diét3mirió.::'.[';~!c.:; --;,t-~., 
c~enta ~e ltia _ utilitlades -de a:quelIa e'mpresa, Del mismo-' mini:'l'terio, -rffilitÍen"do _iDfóriñá 
Ja que 00 llegó oí conatrÍr er camin<> ,ni' me' del ¡;obiemo del Distrito 'sobre I';~ pre80e,eÍl- ' 
no. á ten"er utilidades; podo rnism6'aquéIla "iadosá 'Yuca tan; y 'la'notieia"éireuriát.n
letra. aceptada. condieiQDalmente, para. pag&r'- ciad& dé sus nombres .. ;,; ::,"~ -" :.-_~;,¡~.~;-. 1 -"~' ;;j:~':':'))~ 
se con las utilidades del gobierno/no llegó, '-A la'eomision' qtie tlenlÍ"tltécedeÍltes;. C,", 

n~nca: á veDcerse~)o que ~o '_éónstitúje~ ó~ " ,Del mismo ministerio, remitiéridtf en :¿UIn~ 
cargo'contra el Sr. Lá Sere.", " '~'," pl'imíentodel'ácnérdo' deTcongresd' féeh;.' 16 

El plazo para la pre,entacioQ,delos pr"nos de NOTÍembre; Iistás"de' loa sertidoreá'i!el 
eónfQrme á l,!:conceslo!,>, debeespíroren nam.di> imperio qué líastahJj:ha' reciMao 
Abril. próximo; la comP."fih los ti~e:,ya y'~ue.stári abora, empleados; y"ttÍanifestoii. 
li~tos, y, los. prese,~tar_á -desde Juego; : éF _este dci q-Be~ ~ri aquella ~ecretl1~ía. Isolo -exist~rr "~I 
proyecto fuere aprobado; y estiÍ,tambiillí' dis' portéro 'Narciso]>ere'z, 'rehabilitado; 'rq'tÍe 
puesta á comenZllr íOs trabajos del-'camlno ad~mas'es uho'de,lof!' muti~a'dos¡-di- la.·J'"prl- • 
dentro de ¡resmes.ode sancionado eatepr6- meraép6cade I~'ind.p~nden<lia; i D.Anto
yecto,éuaiido por la oonces,ón no está'obli' riio y.rgas,éscribiente particular qíie'fué . 
gada á comenzarlos, aino dentro ,de un': afioi de'tin erriple~do del imperÍa.-_','. !,": '~_:;--: J'~~:~~'-" 
coyo tiempo se comenzará en e¡-'coneedido' " Rocíb'o, rlt 'loa 'diputadOs '(¡'úepromé!. 
para.' concluir l~s.obr~::que podráIÍ estarlo vieron. " _ '- ,_1: - ",-:- ,'_o - -,," ":'~'<-:'-'~,'I: 

para 1873. ,,', ,,' " ',' '.', '," .,' " " ,'., DeI ;i;inisterio"déh"ielub; a'cu.'1md6 re' " 
,Lo expuesto,f!,nd,,;"en mi' concepto;:J. e!bo" de la rey sobre exenciones' á ''I'alí.'¡c¡¡: 
conveniencia de_adoptar-eLdietámen 'de-'}&, _ Al arehi~~ __ ', ~= ,- ,'!,' ,,,;-d ~_,~ .. __ d~ , ~<,h 
eolllisiQn,ysuplico á)acámaia!o d.clare, .", Delmi'nísterio",de' justicia;' III1inifestaíido 
con lugar á votar. ': ~,,,,~ ,;,t,"I,; ,'Íüeb¡¡p~didoMtii:iás Ill:i, cortesnpremli, 

'El C. MAu,presidente.-Se' levanta,l&' al tribun&t, del Distritoyá los góbernadóres ' 
se8Íoó. 'i' <:, :;,," ,.,:' , - : ," d~ lo! Estádoi!;"de' lóiservidores delll~niíído 

, ",1 ':: ",,', 'Imperio' que hoy .,siáIi ahiervicióde' la fe-
"':;'" ["., '~' ~~ :-',.- il de-raci{}h,'yr~ÍDitiéndo·!~a·1istaS':qtrir:,h8afa'_ 

, "",,', ':, , ", " ' ,1 ah!;r:íhaieeibidó,'y.las'co~téstacio,,~s"ae 
SESIOlJ DELDIA 10 DE DIClEMBRE D1'l1868: 101Í cÍúdádanos gilbérri.dores de los, EsIBd!>s' , 
,':,' , "" . ,'" ,,!' de Puebla de Z.iagóz.; Yeraeruz;"Méxii:O,' 

,,'P) .. /denJ;a áel, ~.Mata;,~ y' ,~', Michoacar., Quérétaro, Guari.jnaio,'Gu'erre-' 
.",,) /,,:' '~: :'<>",\, o', ._:, ;:-::~,:<_-"': ~_:- :¡;y,.t~, r~~Aguaseatieñie,a:,Tl~,X6n(fOaXa~~~-, _, 
, La' seslondi6 prinCipi<i IÍ la u\i" y treinta A Jos diputadós que promovieron" '''., '''' 
y cinco m~utos de la tarde, h;')I~lldos!, pie; .'De la, legislatura' de 'Chiapas';' }¡;,ciendo 
Bmltes 1º, representantes. ,,:,',,"; "iniciali"á pira que~1 éongieeo' de' la' Unían" 

. . ~~ '>,,- l 
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decrete que hay .. guarnicione!! ep. SOCyll'lSCO B.el!, Dondé,Esperon, Blanco y B.landrano, 
y en"C~i.nita~ pagadas por el,-erarÍ{)' fed~ra~ p~esentaroh el siguiente. .acuerdo _económico, 
" A la. primfra c~mision _de gober,naciou': ',' para el. que pidier'on dispensa de' trAmites: 
.'_ De..la mistJ;la. legislatura" secuQáa'ndo'-J~ ; ._-" !f Luego qu'e t'eruiine la di8~usion: sobre -. el 

iniciatjv,;,dé lo. de AguaBcaJien.l"s, Bobre.deo proyecto de ley 'del ferrocarril de Tehu ... te, 
rogacion. del mútuo.uBur3r~q. ~,' .':'_:-;' =._~''';:.Y'J~·~ pec_y' el 'de la ,Fe'rreríl\ < de la·-Eri.cámaeion~ 
, .• A.sus antecedenté.;.,:·., . ,-;,.. c?ntinua~á:eldebate·d.1 diétámen sobre jui~ 

_.'-_ .. ~~l gobíerño de"Veracruz" _r_emitiéndo_:~otJ ·~i.os de amparo;,_ a~-n> en 4~a.s -qué no estén B~" 
ejemplares del Jecreto:número, lOT;exEedic ñal.dos par .. discut'ír leyes .rgán¡caB.,~',"" 
do, por la. legislatura. del Estado, :~.:,: o" ,'" • Fundado por .el Ce Dondé, se re' diopén¡'¡': 
·;~.~l :&ré~v~ .. ,:. ~ .. ,,, ti .,'_" '>" ·r-·",;~'.,~·,C:,,':~'~ ro~"I<!s_ tr_á_~ites J .s~ _aprobó.'" ; ," " ,',;:~ 
J,Del mislD:ó g~bi.ino:.reIlÍitien~odo. 'jeriJ~',· EIO. C.st'ñeda:present61. sigUi.nie pro~ 
pIares .... ;d~~,d~c._ret9. q':le."d.~ .. lara).er:C'e.F _.m ....•. ~g .. ís~ .. p.os .. ,i,~i.on __ e~()~6ru.l. :a~ qu.e .. c.o.~ d~,spenB~.·.de_ t~' .. : 
.tradodel tnbunalsupenor.deI.E.tadq. -LC. lmtesfué aprobaJad.spnes de 'algun •• fra-
loa,'l,;'inMontesd!, ,Oea:::.':::,;·:::,·':.~:~ ses ~allÍ~i.d.s enlf~ét hutor rel e.Baran: 
~ _ Al' archivo .. -:"'_" -,,- '-; .. " '". "'c'~ >~;', !::~:;-:_,;, _,,:~ :,~ a~ J~ __ > ~; '-_ -, __ t'_' -;,., , ' ,'o _ i .. ,,<':' _ :,: '_", '>~-_:~ 
,El a yuntam\ent.o, ,de" Jón'acatelle,c·da.;ii" ,';" LI l!.Weg·elÍI C: Francisco Gome,. del.'Pá
voto ;de, gracias '"lcongeis~.pºr 01"" ~reqeion lagio, aiputa'dG auplente del C.' Ortiz .de Z!i~ 
del Estado de UórelóB." . ; .... ' . .: " rate..·' .," ': . <." '.. . ...•. 

.... ;~.'A.!- ~~~.h~~Fi: :':." _< ~_ 1; ,;_';~f.~.,;, ( ,,:;: }.:,.~;~ ~~:~~ ,<~ ~uy{B'~~~n(la:ieétnra el siguieÍl.t:e :ac~e€~ 
La mumc'paliaaay veclUOS, de,: ~orelos do eeon6mlco, de,l08 CC.· EleuterIo Avda, 

da.n'unvot~.de, graeíasal. ecwgresopor la Sá,ntácilhyotros: .. o o .. 
,ereo.ion,Je~ E.i~dode:es. ~omb,~.~', 07,'., ,,:«No b"llrá sesiones sectel .. ordinarias dn
~., ~AI archiyo~ ,- ~ ~d~;.:'. ,¡ ,l." ~,' ':~:' i :'_.", Ia.nte'la' pr6roga del actual perlo'do, iíi "se 
• :;,EI e: Gilaioo,'ecundado por.ma~ de ocupárá el congresóda 'negocioi. de:ínteres 
o·cnén.ta __ iepie'8eÍlt'8nte's~ pr:eseÍ1t~ ,el s~guiente pdvado.»' .~ .. , _ _' " _: :," :'".' -,".' _ - " 
aen~rdooeeon6mico,' P""", eI''lnep.i<liji ,di'o .'. ' ... El . Co 'Avila.E: \o fund6 en la necesidad 
p¡!l1sa de3rlÍ,miteo:,' r.; ,',:..... " ':'0 : ¡de e",plear el tiempo de las sesiones seCretás 
~c '~Peápue • .del.,dictá",erí,:qúe ,B~ ,discn.te eu discutir negocios di gr.ve interés pública, 
",a~br.6_.;;~_?~~ri!CactoÍlJntet:~et!~p.i~a., P9r.-,' 'l'e- de I(~e m~cho.a qne_'ea~án' pendie~te.8_de réio
.huantepect ae ponJrá-'á tlisCU)3,iol(~1,!iJc_táIl1:eD .lución; en "el-co'ngreso., ' .': : ; 'c, ' ' • : _:

:de 1"- comisionde iridustriaBobre mejórll.del .,: El e: PRIETO hizó algnnoá objeCiones' ti 
~~~ifio,-CMr~t~r(), de esta. C;lPlta.1 á, la ferte~í3 la t;.edaecioll del peusáriüento; y affadid <que 
·:d~.l&,Enc,a~Í:l&cion,,'des_de \1riyo-luga.r!*, abrí no debe.-ser ac~uerao ec·on6mÍeo, sino pr9ye~ 
rá:un,caininoeárretero ha.\~ Pisallor •• ;_don-to de ley, por'lÍl~ setrat .. de modificar nná 
,d,es ya¡:nveg,bleelFio.de1Io!t~zu~a, •. leyo' ......... ' ..... ,:,. : .' 
h Fundado por él Co Alfor(\, el congreso .Ie ,El eo A VIL.!: E.'pidi<f ·dispensa·del. pas .. 
ai'péñsó lostrániiteS.por74, yotos ~ontr" á "omieion.' .... .,:., .. ; ,'" .' 
.;ll,.,en.vot~ciolil'0núnal. pedíJ.. por A C; El congreso n<> 1,"-¡'onceditS . i . :: 

,Gar~~~~:'"' ~,,; .. _ "-,"J,~ .~, ~'~:,:"~i-·" ," _'_,;~',~,_¡-,~ . :_,A lasegnn4a. comiaron'de ~bernacion.~, 
c' .. '. Slgmónn hgerq deb.te, ell, .el qne tomao .. ,Tuvo' segunda lectur> el' proyecto aere
ron parte Ios.CC;Alraró, Aóevedo1' Sóto ~1. forlD", de la jef.tura de hacienda del E.tado 

·F. y'~rat~, IÍll1:íüfeBtalÍdó '""fe lao opinlon ae tI. México.. , ~;:'.. ·.,'0:' .'., 
que elcongre,o debe mirar¡nucno.antea de No se adlDiti6:i discusión •. : .:' '.' ~',": 
'diSpénsar tiárííiíes a';';cuerdós .rees~ Mtnra· :" Tnlo primer;': léctura el Biguiente· dict:i
.leza, porque auriquelo. 'negociéiscolno '.1 mel!\ ael" prim ..... omision deindu'friá:,f 
,~~~~n~~e~Yerrmlll',son_:~ae;.,'·lnte'~es,.,_pe,~~ -; ~.;;, ~." :'-';'.~ .. -"."! ,,:'..0._,', ",_:.l",_<-
,son .. de intere. Tocal, iqu."no deben':ante- PROYECTO DE LEY. . ,;C,,? 

,ponerw, á los de ínteres" goneral 'que ha¡ 
,pendientes dedcspaéhóo .'. ;'i" ': .. 'c'·, "Artículo ñnico.S.--autoriza al ejecutivo 
:. "El CoMAcU!!, secretárió:':"¿Se ..amito'á para gastar cnatro mil pesos cada mes, en 1 .. 
}íseu.ion?, ;.e,: í '.",.' '. ,. c , .,¡ .. : apertura del camino carretero' de Puebh' á 
,~~C'A.~mit~do .. ,~:,,~, " ",',' -_o, ,~ , "~o, ~(-" ~': ~':~" .~" ;-•• ,' Oa.xa@3, á. mas ~e los tres mil pe~os qne es· 
. N:>. hay. 'quleol!\ ,tenga' IapaIa¡'r,~ ,. /.s. t'kn ya sell.lados para dicha obi., eargán-o 

:;~~A~;:~~;.'!:;';)"'::;;;·" '~t.,'; .. ::~s~¿~~a~:t~o~f:~~~al~ ,lO!gaBto;~; del 

.'uV ~..9Sj9q~-~~~~~':l:F~~de~"Yí:~.¡.9¡SY",Y;~ SaJa'-ae ·comisj.on~ 'd-~I Con~r~só ':'de Ha 
~ _",~,_ ; ..... ~.d~." 'C,.' ",'-, , 

• 
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Uni",l; Diciembre ,10 de l868.~Fw.te. el> Nn<N~Leoll;, sóÍ<> Bit (unden dótl. :y:q~ 
.M'¡ñí¡'.~aa.teláz •. ~S •. Ra,'¡';u . .' : ,sé d¡¡jé '':1 goble,n" dí.p'¡nér de l •• ótnl's doll, 

··EI·· O •. l'>lAcL'f, .sec~etari';~ContiniÍ .. l. como io juzgil<i.conveniétíte yara. 1 .. fri>hlera 
d.il!cusioÍl·del p.óY_eto dé ley •• bteel ferto dél Norte: .• ' .....• '.:'" ..... ' '.': 
""'l:1il del1simóde Tebl"int.,pee. ,.' , .... ,; ,< :!A las pritneru tiomÍílN>n@¡' d. 'gn~itá 'J' dé'. 
'. El e, M.udiol.' comej¡i:.s ~ pronnfic;", h~cienda que diétatninatoo en él negoélo.-; 

nn' diseurso qne ptiblióaremós eU8ntÍu lo CO!>' .De ralegislatura deSofiOril, pidietid0'lus: 
cluya: ': ." -', ..., .. , .. '.' : ..... se}ipruebó el d •• rettl de 26 ,te -Febter" d. 
: El C. !>IACIlf, ae.retatio.'-'-Sieodo y~.li(}- 11361, que erigi6él Esta,!> dIlCoahtlil .... .,.,· 

rÁ áe entrar ~n eeaion 8eérCt~ E!I eiDdad~no ,A~,su expeuiffit~~ ,,~,,_. ___ ; :..: ::,f. :,::->~--.:-_:~_: 
presideote me orde .. a preguntar "ICólÍgTellO, ,Del gobierno de Puebla de Z:t.tag6:ia;re
.í á p.sar d~ <itt';'.1 e, Meo"diol ... ha usado mitieildo lo'; decret"sexpedidds por la lógis.: 
d. lapal.br,;,tÍ!aa tiémpo que"elque previe' latilta del E .• tuda, bajoIoébúmHo8 82 y 83. 
nelaley; dontinoará. condla eo 1 .. 8e.ioí> Al &rchi.o.' o', "--.. c·, ". 
proxiíÍla; ~riqt¡.sb diácutl> eéte Ílegt;~i<i". ::Delgobierno '.de_ Celiina;' illJOmp;,II'¡!ldIr
, Sí continuará.',' " ",: .'.: . ";." ejemplares del decroto del congtesudelEs; 
. El (1, UATAll>t.Bid.~ié'.~8eleil>t.li:"lá tRa",' qúed:el>llitagullernádlit ídteriiióal C • 

• MíO .. p6DlwO; para entrar oUÍ!eéretli d. ,te: FtMie1&eo J.Gíltrrll,. Qúríint¡! la lic.Mi3'lü~ 
glamento. -- ,. -' ha concedido al prOpié!;,tlo,. ' ",:,,"c; . 

. ', ,: .. ',, "."~: ,.-,:' ",';,' i,.;.:.{~t{ra~.Jó~~·::~¡;b;'~1 á~ ,l B~j¡i]a~ 
. " . ", ..,', '/., " : " '. lítomi., yemltitndó ejeulpIi>resdel' Eatatlltó. 

sEárolfDu. DL\ 11 DlIIDWiEMBRlII DE í86S, Yocu.ando .. 1 C. jefe polítllJO por háber viO': 
• , '"."<' ~,' - l _,<_ ladoénéila'cC!n8titodon~._,_._ ~ -,,~,,_c"~-'_:_-J;': 

" . P;".Ú~da a.Ul. ,.Ma~/ . L" acús.Ci6il á la oéCcibn del gtt.l}jili"~do;· 
, ' '.' . •. ,El &tlit&tolÍ 1& C<lmlaiiio :d~ pdáw& éiln"" 

:' 'A 1 .. Im~ .,. thint'- -ri.¡~1,lOa 'ae lHord~ tit"cionale.s.,. ". "" '", ",i Jo.,' > '. 
di6 principio la •• shm, halliíldos. p .... nte. . De ¡a municipalidad ,do. U .... tl.n.;l!1!pJi. 
10r repte •• "tante.: ".', C¡U'íduq,;e se .pru~¡'e tá Q~Ít8trdéeion de un 
,Leida y "probada "1 MIl! ch.1 diil 10" "" diqn. en "quél p""rlo, <!onfortn .. lo ¡biciiS el 
.e~retarí& ru6 cuenta con los ofitioBéiguieuteif: ü. diputado Bsrragan_; ,,:: c' <:: .,d .:', ; 12: 

~: Del iIlinistetío de ~bei-llaeio¡'1 troseriblen: . ,A .tia ¡"itée.uehteó. . ":"N "', 
do.' oñcio del gobierno de eoahnila, y .acll"!·.' S.oIi6,cuenta oo~ él: Sig.¡ieúlil: p!'éyéefo 
páñando ocho exp'eruenteí! que remite. sobre de'ley:' ;., '. . .>;, :,.>i;,. ;: ce:o' 
perjuiciO. eaus.dos¡iot 1 .. interTenéi';n. ;',' .Pldo' l& Minan.!je dign.tI~ti!t y liptó'
,. A lo~ di~uta~,os 'lúe ~romoviér?n; ":,, bú,en obSequió dé J'" ja.tieia" e! . áig,*nie 

',·Del mlJllsteMo de nacIeliw., .. V1S.mI. liue I'róyeelOd. lej: '. ,c,;'c',';" 
publicó Y cir~uI6.eldecréto ~obredón.ciou ¡.; ól'l ;EI~mlgieé¡j roéX1elliló "briéédé lfIos 
~Ios hered;rOti delós CC. Vlll.gr~B';,!U" priBiÓnétdsllevade. á FFlIDilia,eycqu& rehít:' 
<Al ar~bIvo •. ;' c ..• "le "",', '-'>. s.ron suscribir la fórmnl~. de:somiaiofl'qúé 
,;' ~el [O:BlDO ."Ull~teMo,e&;ít ... tando dge~. ¡eiI 1M propuesta féxigida pot el, ítóbierno 
ter.dó de l~heen~la .~eedid.al º·~JP':'~ dbNap<lleon nr. t"í&-Cóildeco .... lon,qúeso
~o, :Jlarro~~ _~par~. ~~r:e.Il}P!~!l~.~~ ~Il ~?ml: le, etló~ pód~,añ. "-us~r-.,: ::'/~';<.!'~'.: ;, ',:Y 2 ,:;r_: J' 
SlOn de haCIenda. . . '. ' . ,·"u . 20 La . d'''''' .' ,,,;¡, .. , 'el··· .. ; 

Del .. inialeciode fom';';Íó¡:¡'/:úÍlalÍdd}é~i: " . ..~ne~oracl(~n expreg~ a'e~, a:-
b d 1 J

'" .' -.., ""-""1 -. A'D ticuJo notenor,s.ri una cruz d. ace.ro alm-

D
".': .. Tey que .';,on~e prlHátgl? !".. • Í1antadO. pendiente de tio~ ciÍltá Tilj.,c· .:,;'el . 
amIaD .. r,tl,R~,~I~:po~B,~In.,qUlU~por. ,.c .. ,J";,,. . .......... : ',,".<:1·'C.: 

b.eereerlllos:. : ,: "''': '. ( '. . . ~ La: cruz tendrá este Tema por IIn frrut-
• Ar'a'rehivo""'.;:· '~"".",J te: Cruz del granmérito.~1864.-j-Fid'¡¡í. 

:"Der '¡'iBmó~ ";fniSt~¡:i~ . ¡'efuiti;n~~: 150 d.dá l. repÚbJic'¡. Y'eÍl:"'¡Ílh-ofulitu'i!iroi: 
.¡'jempl;~e8'd~ Ii.ley·f¡lla ío, .'ctorlz.4· to: «Cuhgn. ... rls:1868 •• \,';:~: >:,:~.':. ':c .. :, 
mar basta JJa(J,(J(JO. deáct\I ... es~"el len", 49 Una Junta d. tresmdiVldttMa.lló8 

''Carril dsTrálpam',;<!?nIac&r~e:~ion deJá. mismos prisioneros no juramentados,Mrá la 
.' ~rt"lIta .q ne8~p6)~, I'M';'l8taedi"&Il,: ;" J ;, • ~~ll.fidl~!ol> :~.'dará el \:er~Íld& l!tJm,spon
, ReéíDD. Y que se t.p.rtan~ ".''';''''",,) diente á ,.los, mteresados, para: q'!e:eotL"é1 

, Del min~sterio de 1 .. guerra, 'iniei8ildo'lll~ puedan pre,entars.' ~'.er¡bir <M, ililínbies 
, lIs lasci>l<>niaa militáres ~daa esta"le •.. ~¡¡ .~.~ ~¡. ~a,a1lte8 ,de\- dia ,""'. '" .... ~.,-"--'"". ~- '- ~. '-' .' . 

. . 
, 



. 

Sél!ai.dil,p'¡ri réi!ihlt la· eondeeoracio'ir ex. Íli!'¡jd,,¡i.:Tori'e;S&:"próM Ítl propcsiélon 
p" ... d¡¡;'· ,',.1:' ",0,'0, ".",' ,. ,c,'o : por 61 votos éQntta 39.' ,', ' '" 

;EÓ'ob5tftied,," 5'?' 'EI~jéebt!;'<> 'qiled~')n; . 'Tuvieron segundaIectur .. y se seBaló Tes" 
CMgodd de.eñál~t la figurá 'Y di""'n~lone. pettlfilme1ite·l!1I.. 'di.ett.io!>· p .. ta' el primer' 
d,r.sta·cm.!;'! .. en~1 delffio:1áef·distribuid .. di .. útil; loa diedmelieB .igl'lie!lte~:' . '; .'» 

eti "táé.pit~l ¡;"rmllh,Fdéllli-hl!idén~ •. a.. "D,'I .. primer .. comision 'de hacienda, con
li~púb-lie., en 'el ... Ión·de· 8e.iorie~ del COO' Bul'lÍlndo que 16á á'YuntanlieótOla' d.'IOlí plle-r~ 
gre''',el!> 11 .. Máyo de 1869. Pudi,nd.'el tos, cobran, en vez delre .. 1 por buIto,el2 
pi"idénté ~eleg'r ~8t.f'¡eult8d&lóll gober, pótci¿nW !!Obré .108 derecho. de-'impdr't,,
nadares deJos E.tados para el pteae'nté oí_. ci .... ',:·, "":': ,e:"~ .. -- ... :, .. ; .' 
"Salón <té .""irmes del eongm<ide la u nllÍn. ,D~ Já segunda .ómi.ion'dé haciérid":;- 'dO-; 

MéJdco{Diciei1lbi'elO:,l" 186&~t:i 'dípu tandó-édll $50,0004 1" CompaBiá.L""" ... -.' 
tMlod d. V <nertizhilcé: 8uyo esto! proyectO'. tetii>f.",,~" ,< "," ;, ...., ,...." 
,"':;J .. ~1I-I<l'1Iu .• ld. 0!,J~ •. -'1I~fá,-:",Zér'1Jtt'l' '. D. la,.egun,a" ~omi.iond. indústría, so: , 
~ll:t'.1ía·<:E;~Mdczn.~Of,Jbzgóítt-Con' bt. él tse<looetmlell(o dé IIiS lagumls d. las 
dé, dé la TOi"ré.¡;;.Jurid' Zdtate . ...-.Jlittqum c(¡stas d. Veraenl y de T.aipieo: .. 
BJT"ndlJ,=]}o1i¡j¿.~A.T,jgle, ... :'-Zárc6.'-; 'Y'di 1 ... misllÍa 'eomision, sobre subve ... 
tl"Brito.~O. Ram03:~P, TUVilT;' ',' . cióil8ltelEgrafo' do< Durango. ' '" .. . '.' , 

. Habiéndolo h""h"8IlyO'la diputa.io'; ~ d. ~ pUllO' volsclon el siguiente pruy.ct<J 
Verae ... ". pásóála ·primer .. :coinlahi .. ,.de dll'léy, d • .,..lto.in o""e.vacioues por el g<>' 
gnern..o.:'-:' -t'_ f..{, t;;_,.:: --:~;< ",;~ -;>~:-;,~<, .- _, ~:_~ . • bierno: r 

,'; Lo. CCi O>hdt!s &h, Torre¡ Meji .. E. y ,-Art. l~ S. abrirá nncamino earretlll"o, . 
. ruos'Sl'dil""ado8 maB, p,e •• ntoronlio '.1, que .eparándose d.l férroearrÚde Apizaco, 
guiente-prapoBicion~' -.. ,;-~;,_.~;_. ;-.'_.:. :,-- "--; <"- en~l&eatae.ion,de_._OmetD.800t pa~e "por Tu .. 
. ".~ uíiiríe5 ",' dis,,'¡tirá de preferen~ia lancingo, Acaxochitlan y Hllauchinango, y 
el dieti"'ea d.·l,.. primera 'll<HÍlision d. í ... termine en el Z'potal 6 JOD. cnolquier. otro 
dastriá Bobrb bbH9 para ferroearrHes . .- _, p'urito mas aÍt0i.' de~de_el eual"pueda bace'¡'8Q 
'i, Ero. BARANDA 'J.'; eeéntaci".":;;'¿Se :die· la navegadónhista .1 .puerto d. ,Tupan 
pensan·lo.tráinite. &"ta proposrei.n? .' por el rio de su nombre, y loa esteros que 
'"El C. MACL'f,'.ecretono.~Pido.·qué' •• C9u él comunican; si fuer~ neces .. rio, .. ,};st. 
lean toda. l •• finnas.' , " . '. ; .. : .. ' comino •• dividir:1e6 dos tt .. mos,' untt de 

_ ' Soleyoron.. ",'J:'" •.. "", j, Ometus6Ó A.HuaueMn·ángó, y,otio.deI1natt7 
~; El U;¡BAIÜN1lA J .• e"¡retarió~¿g" ~a, ehi!\&ÍlgO"lemb.r~l>deto,Ílobr~ ti: rio.d~ 
mita á distto.ión? ,', ' , 1'úxp,¡rt, 'i anitazoya¡,chntatendd.il;'én 
oc Sí se admite. .,: ,';,f' 00 ¡, ',:" . lo posible,' l~s :ro!,dicioj¡es't~4nerida.parll. 
,,: ,EIC. MOl!iTES.~¡do 'loe' se rectifique el e.lableel1ntantode un fétroeá'ril.i ' -. 
la vota.ion. . , ..... ; - '. ',:', '~A¡Jfubadóp ... tlOt votósÍlointr",:i:,:':' 
;r.Reelifi-a,oonrorme ... i;reglamento, el,c'.Art, 2'?Elmmtáierlódé. rom~Íltó;'~u~~ 
Q •• .I<lonte.,. nomhrado par"-' contar. '.·todo. rante élpteéente allofigea'l,' iiI.ndár1·\lrk~ 
~ represent.ntes .prese .. tes, se .acercÓt la ticor IMi'ocbnoclmientos ñécea;;r¡o~par'¡'dé
ID,osa-yd,j<> que 'sQl" haÍ>ial00.; .';.. . ' tef;nÍíJ.¡'~l:fti:ó t dOlst~,aé'i.s . bbrá~,~}~Íl 
"J.<¡~cinjadanQS nombradná para. contar cargo !l.I~ partldaqae p'a~~:eaUí\hO{ }t.~r~. 
~ 108 que se hall.bon sentado. 7 w. Pié. di, tádo. ¡por Méretar, se ré ásign~ ~n b11'!"é
J....,D,qn. hahl":10f?,-¡"""";.,,.:,,:,~, ílOpuestóde egr~'bs .••. <.:-...... ;".;~.:'" 
¿~I P.BARANDA ,J., ee"retario.=NQ ea- :'ApÍ'o~Ml'or l01 1t1toBc.onha1,:::'. 
tanao no acuerdo 10a.:.;;uw.danoÍl. nombrlido8 '·/jArt.'3'1 'Desde etá!!oproSximom .. ,t./
,~.~a r,~(,tiiicai)á ,tota.eion, fo.",l'ecufic" de tanfe;s~'iÍli:1ñltA' en:lós 'ptesopile'tos':cle 
1\~evo.',' :.~" • :'::. ':'.',: '~;~' . "" égreSóS la cantidad de S12,()Q1}l>~rA.I~ -~Je- _ 
~;.,:Reault;"doSO-;;~n~,:25·:>":::,,: ,,~', enclo~~e l .. o~r¡¡ .ha8t~,_~U eoneIDsion,~fu 
"'.'" ,"', ' .. - O" .'" "'C :'. >. ' "".IOnJeto deq' ue ~I dentró.r. Mte 6110 fis ... l 

'. El C. BARAh'DA. J ... JIIluewlD,..,.Eatán y. 'J.; .' >, • J'. . '" '" d' 
dio e~s .. doa !osttimites ... , ........ , e!,eo;nelnl~j¡ l~~e~tilwo.uet~s~~no~' .ell· 
.,.P .",., .. " ", .. -"'".'; .-.' ,.' ". tma .el mJtllst~1O 4IaS obr~s. ,Iílas fudlspen-
dEatá Á lÜseua¡;¡u., ')le',"",';,,," "o;;;n:'" Sables 'l,,'dÍltid.d' qntile'fller~ posible 'de 
.¡~ •• Desp1lH íl$1iildeb/lti ~tteJoj -CQ;'M~: 1" pa~id .. delpresupaestó lIIeneiunádá'enel 
~ta,'Rio .. y'V.Il .... Y-,;Moill"'eh!~fttf!J,'''y artíealo .. /ltetio~."'·'·· ~: ·'i:'·:·~,:';r 
{¡on,dé$' ~e; la Torre y .. ' ~nlúta"J.! I!l! pl'6,f" r AprobáM por 96--yUtÓB c6.:ntt*,. 1 .. 3. ';.,:". 

'en votae_lIC1i1íiila~1>edill ... pot." Q¡-Célt'l'0"AJa'co'lDi!!ion'de eetitó; ,~,",">~,' .... ,-. 
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;,Et ci,~AR1NDA.i,.ecret.ri'; • ...;;Contioúa 80,há .ol)séntidoen qne figuren.dos :.rtícu·, 
en lo particnlar la di'.u.iun, de la' ley de los textual.s .0 la ley orgánica de imprenta., 
amparo •. ' ... ":- ~;;;'\~ ;;, .. ",:-. ~.-. ," ;":¡".- "._, ~ -.-.~YO-- pido'- á '-la me8a. que no'_ se di8cut.'~el! 
,:Art, 19 :Lo~ ttibufi,aleB d~ l. federaeion art.l~;'yq"e pa8e'al:2~, en eLque,no JIay. 

resolverán.:, toda 'coritrov:er§ili. que 86' sU!lCite:; ma$. 'variaeion. del texto ,.coostituciona.l,;~ qUe}. 
---'·1. "Por leyes'6 a.doso.de cualquiera. .. 3U~ el "ca.mbio da. un tiempo fut~ro en uno' pre",; 
toridad qmFvJoleD·1&8,·-garantí8~' individua':'; sente, puesto que 1& :,co!latitucion_ .'dida qua '"' 
les .. · _. ,1 •.. _r j,. •. ~, • , - - -~ " :;_l,_·.T,,; _ ~-: determinará 'Ull{lley; y :como esta eaJa ley~ 
:.' n. /Por'ley ... <>'aclos del .. auti>rid.d fe d. ,que 8e trata, en ella, •• ,.dic~ cqúecdeter, 

'derál que-vulneren 6 restrinjan 1&8oberanÍ& mina e~tli le'!I.. ,"f~.-.¿-; __ ;:_~->_~ .<-;,,,",;.., 

delos.' Estados. ;/:', ;''''1.'' ,. "c El (l, lIIATA,'pr •• idenie'7)i1s Verdad que . 
. . IU.,c Por leye. 6.ct08 de ÚlS antorid ... ni) debe diacutir un vtícnloeonstit'nei~nal.t: 
des de estos, que invádan--la esfera de'!3- au- si_DO eS. qua se: ,quie1"&,ref()r~3r; p,ero')a me .. ~ 
toridild r.dér,,!."';"'. :'., ' . " ,'é" .' .... tiene,oblig.eionde.'cnmp\ir,coIl:.¡ art,·,93.. 
':'"Er· C~ GdMEZ ,QARDENÁS.-N" ; tomo '1 .. del reglament9i y:por,eso: abri6, el, debata 
palabra; para. illlpu-grisr, el. pensa.Jilieli'to..- ,80~ sa.bre. el artÍculo--de'quo:i:!:8:..trata.f.'· , .:'·¿h ';¡..'G.'-,_ 

lo de .. " q~e la,"'5~i.iou diga. los m<>tívo •.. 'EIC:'ltroS'YYALL~S."Créo:'.qué'n¡'d'¡';; 
~ue ~a tenIdo p~r}L lnsertar un _artícul\J COO8~ be discutine- el 3rt. ,:-lq{~"pOr -éer-~ lui ;textd 
tl~~lOnBr en_el.- text.o -de . ~P&' ~_~y .orgán~c3~ constitucional. Yo:, 'me permitiré " !nipliear 
P?nléndolo,~ dlscuslon cnando ·Ia cOn81ltU' ála.eomisióne.'qne..,ambieIi el rubro da la 
elOn no se dl,eute. ..' . ' . .'; . ley, 'que dice:' Introdueeion 'del reeur'& ¡¡~, 

Yo proo' <tue'"e"." áttleuló'séá'.:retIrSdo, amparo; j",speniiondda lef¡ 6'áeto8. re' 
'. POl:'lu, ,s'umnédnndo3cía;:rporquo'se ha' clamádo.;porqú.'ya en la disc,ósibnr'en<>Jo 
_ ce mat en: ingerta,r eh'n~~ ley 8eé[lnda~ia. ñ~ general,.ae dijo 'que: no puede. suapender~J~ 

artíc,oloco~.t.itucion.I.,'. " ..... ' ," ,., tey mas que 'el qú.da do;(¡ue no'oele. rou
'El C.1.IédTEs::c..,sd¡Ílico i Ya !'ne •• que, .e'{ev.to .. ¡juez, quferiloúnfco 'l"ep"ede 
elÍ'á~i.ncióiiá .er'et"rt~ H del,dictilinéri suspende; e.~ ""to ,,,,-,anado ,de la ley; en 
idéntico' állOfde 'Ia'eonstitucioú"- ló" retiié un. caso ¡nwvtttual;C'. '. ,. ': .. ' ", '" .,. ¿",';' 

a,á ladÍBcú'sion: "".,,,,,."",,, "~,e :',ElCJ..3fó"T~k.:'EfcíUd~dario.l'r~s'¡deíitli 
,'~t;' qonte?'g~" ~~,.q~e' ,I&¡ ~,,~o~~ti~u~i~n:' ~.o:; a-;~ ~a estp.\lo' en :.u tIer~eh~ ~.~ 'pone,r á .,,-~iBeu;_ 
~l~c~~e~ p~rQ_"81.1a.s ~0!DISIQne:a~~se~aron,esE;: alo~ e~ .~rt.,~., per~ en_el mome~~1) en .que 
.t~,Xi{),. fué po~ua I&-i~i,c~a.tiva: d~l, Kobi~r~~ l!l ~esa'y e~ co_ngr_eso s.e c~nv~n~~n . d.e 9-ne. 
~rahí. otr¡l ,relt:¡c,cioI!~qn6 .no fllé,~ibi6~~~ep~ ea ~dén,tIco al constituclO.n~!, na._se ~~SC~tI~~. 
~ar¡,i.¡;",nviDlá9n,el). que lo mejor soria)n, En cuant."", I .. ob,er~acl?n de,l' e: RIÓSy 
Bertar en i:- I:i 'el;te~tq:coostitucioD.r, "El Y ~t!eg, ,~Ii?, q~ .. y~slempre áeo;~~mbro;IIa~ 
textod.1 gobIer,!o ,dl.Ce: ,:;{Leyó}. : .. ' Est?,es mar I.s eosa. por sus n<lmbre.r, -y, ,e~, es~~ 
inútil.'~ Piz~ retius.re''''redacéion J:,pref •• c ... ~la v?~\i,a:l,es oque se. ~u~pe~.d~: u~ .. lej'. 
!ir r"eo~atltncíon.I •. En la;;¡lel'gobierp()~ S~P?ngo que uIl ~st.~o~xp]d~?~".l.y! 
_e!.~vc:v:íoJnd~,¡¡¡,I!,m~nte,,~aWbfa 7co'!'Pl.~ ei'IJleD~~ á, •. ,,:s h.ao:tant?' do •• h~ra. dl.r ••• 
,tamente el seo lIJo del art!CDlo"d~o la ,ley a. tra!"aJo gratuIto~ que :eT, C~ Rlo~yY~tl~ 
f~Íldaiñen~I~I,: a~tq~izlin40:, .mí~ ',.ca.vll~ciof1e-s e~. v~~l.n.o d,~ e~e, ~,3~ado~ ! ,q~~, <¡meren r h~ 

,.en, .los ióioios,eQm,,'clÍando, e~,congr~so su ... cerlequ~f,uIDp¡aco!,~a ley., 19uéh:,c~? 
pende l •• garantí •• , siú,tener "'ncueºta",d~ A~ude aTJ~ez de d •• trtt~., ,lqu,é}e,I':,deZ 

• que .ean las,e.Qnsti:u.ei~n.les.P?e~~1 ,artí. ~ ~nspen.1Qn,d .. ~8 le!. ,e,',:, ;.,;:,"'1 ,:)¿ 
,enlo ,29 a.: la eoost¡tuelOn ,aut"rlz",:~I con',LP~ro, .ielC.:RlOsy,Vallea,<¡re~ique,:~~ 
gresoYo",1 g~hierno .A· snspeBd?r ,las g.r.an· mejod" qUe, él propon~, ,109 ,co~Í3i~~e,s, ~o 
tí~s \~qi,f4~~!?,. ~ro ,nqJas, .~o~~ti~!lcio~~~ tienen embarazo' én aceptarl0,~ POÍ"5 rolla. que 
).~s. " Po~. est<i las., e?m~sioDe' c'~o ~acephFon •• tén. convencida •. ~e que l0. que -'.su~p,':n~e .' 
la: .reda.cClon d~,1.eJ~c~tIV9j Y'"Blendq J.n!laes~- no es .nn. acto, amo- una.·ley~ .,.,.~ '~:,-,-,~< ~ .. < . r;; 
ría al~bjel<> d .. Ja ¡ej, ,convinieroncen, Po,,,'EI C-.'PMfKIÍlTRST;;-VeQconsatisraéclon 

,.nér ~ .~on8titu?ional, ?o. para. ~~cuti!Ia. ,i~ que las comisiones no lian' aceptado Ja' r~ 
,no sll¡tple¡nente par~.1naert"jlla • e.0l¡t9, b.se dllCcion dél.ejócutivG; pero me paréce qlÍ~ en 
!ie,to4aI .. Jeyó;,,<~ ,,¡,¡,:::.,:; . .:. "';"'''t!' 1 ... le1 órgiDica; un debe insertarse etarúcu, 

La ob.enacion d"'qneun .... tículo.d. ': la l,,101-d. 1 .. eonatituoion, porque.l, qua Ba 
constitooicm'.nGdebe' figurar en una. ley: s.· reglamenta es eL1'02 que habla de Jae furo 

, eondaria,,,no' tieno'Objeto; pnea:1"el congre: 111&8 del :6rd~";jw1ilioo¡ cnmo deJ¡e.entabla¡:· . 

• 



• 

'8éél'jaicicidltaniparo,a. ¡""".r liotrata (,rgd~ica tie "l08 .a~C'Ulo{I011110g deíiJ 
'.,II0i.·"": ";,:, ",' '."" ., ';.'. '.,' ',:con.tltuc:ion, que dicen a8f:etc.;;':--":'" " 
.,'!EI 'O. "DONDR:-'-~ a el. ,O: Montes' msni- .' El O. DONDÉ.-'-'La. comisiones' nG.,usie
fe.stó laA razones' por qué ._eé -insertó en la ron-:como.eneabéz'amiento-lo8 artículos, por
léy:e1.arklOlde ¡oiconstitnoion:," Abór" 'ln<i.e guiaron,' segunhsn..dicbo, por lo que, 
Batisf"réá 1'; obp.cíonpreséritad.' por el Q. hizo el congrei!ó enla'ley~orgánic" de'im-' 
PankborsL·" Las comisIOnes, tuvieron, neceo prent",'en queaprob6 en'el cuerpo, de ella, 
~iJ&d 'de dech' en 'qué caso. háy- recurso de dos artículos coristiiueíonales." " . .' " 
amparo, cuándo puede pedirse, 'y' pOr qué ,'El O; BAR.l.NnÁJ.,'secretaric>.";;'No:hay 
aetos,' De la misma maoem qne'cuand¡) Se quienteng.' la palabrs~ . ¿,Está suficie~t.; 
expide'una ley penal 'contra on"delito;, és mentédiscuthl01' LO' está. '¿Ha °lugor .á. 
preciso·décir-quéileIito.:'se-eaetigs, 3st,en vot!r? _.,¡, ;~, ¡' :",:,. ·l.,.i:'! '-,:J,¡, " 

esta ley el't!' fOmJ80insertar ehr!. 101 de e, El O; L,uiA, p~ra.l1n .. m~ion;':'::EI eiu." 
la ,coustitucion, porque ea el q'ue diee en qué dadano presidente; por~ un 'exceso·' de _,apego 
'C8.8na- debé pedirse :y. 'allrriíti!"se el-rec:ilrso de ii.lreglllriú!pta; insiste en : poner : '_0, Totacion 
amparo. Ademas:,,,omohi dicho yá el, (). elartÍeulo; ,E.t •• rticul()DO .s un pro'yee. 
?tlontes, el congreso ,'ha'_consentido en inser- to de ley~- y-el _reglament-a -dice que"se pon: 
tar en una ley orgánicá,do.artículoséoíls drán á votaciou'solo 108 proyectos 'de ley; y 
titucion.l.s:"" :' ",,' •... . e, :. repito que no:e. pr<Jrecto de ley JIO artículo 
';:EFC.GOMEZ ,m,RDElfAS; insistió .eti.' la. constitnclonoIo, '.,' "e, ", ' :,'" ""'; 
rozones.xpuest •• ; y .ñ.l!i6' l.' de r~ue .sien~ "f,1 O. BARANDA,J.; '.eere*ario • .,-EI '.in; 
d,o~ como: ha si~o,-laud:'J,ble, l3. int-enéi?n ,~e' las d.&~ano. pre.~i~dente, ~e' mand&, ,pregtl~t~; si 
~mi~joflf;l.8;"no .debe )nserta.fse ,un ,articulo 8~ ~.nsertará en. la ley d~ am,par? el art 19, 
cón~tit~cional en una, ley secundaria, ~ujet& que es. et 101: de 'la, ~onstitucjon.o-8í. sé in': 
á ser derogadaómodifie.da:aHadiÓflue'l'¡ sertará:;' ,'"." '.,.'" ",".':, 
eonstituciOD es áemasiado Barita; 'y _' que, 'si .• S~n disctisio'u se 'resolvi6 insertar el 'artí~ 
1 ... comisiones querian dec;r c,óma,. óu(rldd eulo' 2~dO la ley; que' es el102 'de la 'eons,' 
ae:,debia pedir el reenrsode &mr~ro;, ,.debié: ~itucíon;.'c(iri,~olo Im'variación del'rut~ro eIÍ 
ron; m •• bien que copiar á la letra. el lirií· presente que indicamos; . El .rtícnlo';di~.' 
~üloeór¡stitué'io[,1al; eiplIclU' Í3tipensam~eil.to así: j.' t ~ ,,'> '~'", C~'-· "",-

~rinedi¿' de 'óiIÍ6nimo~; ',"" ", ,:"'" ' ".Att: 2° 'Todosl(,\, jttiéioS deqno habla, 
e'; El ,C. l\1A't.\, ·pré.ideRCe.'-'-Han habl:\dd el itrtículó anterior,'síi 'éeg\liián'á 'petiL~On' 

éÍl pro; el C.M~nte¡j doiíveces, y Dondé dó~ de t"Part. ogrnviádó,'pdr mOdio dé los' pio: 
veiies; y 'encontr.;:é1, O.: Gomez' Oárdenas eedimientos'ydé18s'fotmao del'órden' jutff 
dpl\ ve-ee.!l, él"C: Pa~khurá~ 'uña 'véz~ ~i . un~ ajeo 'q'Ue ~etermina~esta', ley. ;'J'La'; senterieis
elC:;Rios i Vane,;, :'Noeha:r .'Ju1én;'tep,ga s~rá.iempie' 1&1; qÍl~'.olo Be "cupe de 'indi; 
1 .. 'palabra, .'.""~","~',: "",' ': ,;,>.e~,'~." vidnús portieúlares, limitándose á prohijér: 
'.'-EIO; DÓNDE:;:';:'Pido'I" palabra;' "v'. tos y'amparárloseri'ePeaB" .special sobre 
'::'EI'O: MATA;"préai,lénte:c:-EI' O.Dondé. 'Íue'verse elproces<>, sine'bacer ninguua de
" .EI O. DONDili;:"'El C. Uomé:i¡' Cárdena. clo.rocioo g.neráIr .. peetod~l"lei' 6' acto: 
iten'e"i'aza~n~~:' Lá< :con~titDcion"eEt demaSIado que 18 motivaré.r -'l.: ;-¡ Jo' -~ ;, ;:~';_ ~ o';· -~r,' _: t}j;~' 
8*ñt~~'y~p-or' ¿gó',l3s'comi~ionecs: no --S-e. -atre! :O·-,Elc_-(l· ':BARANDA,-r:J~, seeretário' .. ~-~Arti~· 
Vierón á tocarls;'prefirien'dó'insertar' eI'te",. ct¡)ó SI? "Eljúez de distritode ladein.rca" 
tó'ctinsHtucional; _")'eJllctar -8n8~ árfíeufoB don en q1ie-~8e ·tjeCúte-'ó trale- de'ej'ecutai' la." 
~~n 8i~6ftimOB que'~ hubieran' ca:mbiadd- Su léy r6 ~cto que: mllti,é fel recurso' de amparo~ 
eO_qtenidó."-oL1\9, 'eomisÍoriés 8uplieati~ á. -la' me-- tiene jurisdieeióri:, 19,' para susperidei íriter¡:' 
8~f qU-é',:no' pregunte' ár con gres",' 'si: sé aproe.:. ns-mente la :Ury' 6 ¡fétiJ teelama'dós;; 2f? _-pa~a
b¡¡; 'sino she inserta! el' téxt~ ed,ni."eonstitu' instruir 'él éxpooienfeq1Ie'seCorme'tlOÍl mól ' 
eron.;eSi ~I eoiigreátl reilllelv;"pór'n.n.gílti' tivo derrecnrsd;'y'~," paia'reYoearel .ut.; 
va, , ... comisiones' redSctar!n" d&' IInevo'el ti.i:f."".pe~.iO'nd,.Iá ~é:t ó:.irt.ór .. ,.tllI¡do~~ 
I<ttí~ulo; 'y, Jo pre.eÍlt8rlin~ la con¡;ide'rioc;on SI IDsrrnldó"et expfdiente hnblere mento pa>' 
deta--cáman..;d {<-i -:',,- .,:," __ • {tj~ l"á ello .• ',~,:.:'t- ~;~_.¡.t·-::_.,,' fU:;- :;.,- .'~_';, ~"'/-i 

'" El ,C.eA'VILA:'E.'-Pan evit.", 1"s:iOOoo, '''1U 0;' ',~1ATArPmliderite:~Habiend:o re" 
veDientos' 'tu .. 8e tm ... nbm; supli"ll Ji las'co~ DUO ciado 1 .. palabra el ' O, . Prieto,' 1.. tiene 
misiones q ue'loif allí.ulGB 'cO'nstitucionales en eónti".1 e., Ri"" y 'V .11 es. ',oc': ,:.' 
rro losinsertenjsino''tuc10li pongan..ceomo 'e: EFe., llIos y,V.I.¡'l.ES.-SapO'ngo;'i!elior; 
eBcobelllmiento'd6"la',Jeyj ,;diciimdo:, L Leg qnc:l1Ollcomil!Íonesuoidls,' 1 'le; :d~ ,-j ueticiá ': y 
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AIl.pun:to~ \lO.,¡¡tI1~i,\,\,~, JI)\ldificar.G.",~s- l'!llll!ti\¡¡cion.~ ~¡ pr0Jl"~~ 1II1Jl,no ,pr~~edi~ 
te Brtículo,C~tn", JIla )1"'1 q!recido .A!",e!lo recursocoDtralos.aetos dejos tribu~.le~ ~p 

,nspepto,del ;J1Jbrp,. &"IlIlbia.ndo JI' pal~bra .Icé ~s~.,.;y parq /lp' !,!!l',re," ,,* p'Hgro, 
~p.pellBi9D .1el.ley; porqll~, les ¡!JOc.es de no cOD~ign'ljllingU)l.,r~trj.ocion ~ob,ré e!t, 
.¡¡atriloDO .u8pe~d~n ,la,ley" 8plam8)lte,~ p"ut~ ~",elnft_-j)~qu,., se d¡.c"t,.,,'¡¡:s~· 
J!oer~'D, h~~¡en~o "lliellq se fnml'la en~ .ellestioDiJ,ble qJI' e" sli espíritU y eol" I"~ 
6,,.!al,,~~0 P'lrti~t\l.r,. feto,," "QD,;es~ .\ud,¡leS'1nérmjllo~qli~Ii.,~pmpr~di~9 <;,1 
l •• ob,ervacion.". que, voy,¡t .pr"selltar., a,l pro~~l\lien\o de ~JllP'~o ,CoJltr¡l¡qS8,clp, 4. 
c;ongr~ soO, m~.,s~ria8~,Ae .I""c~". }nas ¡ •.• Utori~JI!<!i~i.l." 'ce' ,.,'J.,.' ,'H'} L" 

peso, " . ',' ,:' ," .. 7, .. ,' "l. ;,,'¿Maa·c6lDÓ.l¡.oy. de. ~eg!lir~~ .~l rec0ra!! 
; Veo, seílor, dospeljgros ellestsartículo, wesosc"OS7¿C9Il1Ó procede, "!!'lué ~po. 
por los térlDin08 en que se halla red..,t&do. Ca áejntepte. cóo¡!"qu~ prp~id~D~ia8 teri~ 
Ea .1 pd!!lerií:' . ¿~Oijlle~. ¡le~i.trit0l-ue- e"bi<la? Sue,tiqn!l8 ,0"·.Ii.6~'I~~J;lQpodjan 
~en su.pender' "'~ ·acW8 ¡ ~Ios j".ece~ pon ¡.aU~r,.ll 8ol ... ioo el' .11" '010 artícwo,y 'l\!' 
que yio!en, l~ •. g .. ~ntí" •• iudfviduáles,; por ",er~ciJ!.l' Un fratado e'l\ec¡á~ ~\lI ... ~y.,./3. 
ej .... plo, l\er~qdp'III!lÍl¡d~pá 'UU," pr~resen6p~r .. 19da l,,:mate,ria ge,smparos.!'!l 
eioD .. Intr""i., :.,I~l'Ode l.c.paloa, ,alp!" !'l!llOtoS judipiale.; eJ:capítulo .29 .: d.í Fl"Q
iro 4~ WlDell\O, Ye¡"I!'!'t~ri;' cív;l; entr~ Y~~tD.,y.i d. er",,lor que IlW ~ec~iQ.1l0 ~~ 
-otro~ .c~ós, ~ .OCP.P!lf I.,~ pIop.iedl;\~ ~a~tip.ular cue.ntr~ inconvenien'te, pódrémOB-i~!!eJ;l'!U" p{lo" 
BlO la prévia ·indemniza.ion? !Si la~\Ilisio¡ r!'.~;v~.Ia ~¡'c,n.sÍO!l q~ 108 PUllto. qu~, ha 
!lesm. CQnt.esla\l por la afirmatlv'\, 1 .. opou~ pro\éocado;' I'nlouc •• 'ss Verán .I08.1119tiy!i. 
go .el srt, 89 dp su proyecto. en que dice\!, Q!1e\lsll tellido lascolIli.¡oues,psrl\.,liJlji~a,r 
9,ue de 108s.010s judIciales 00 )lay ,amparo l~ jutrodup¡;ioD d,el f~eprBp .1 \"JIQ "\",ijO,,c!<; 
~i uPban .c~.a<!p ejeeutP.ri~¡ y .ei .l1leCQlh que .IlO;' ,entenci .. ;udici.1 b,¡.Y&C~us~do ejl'" 
.testan por la ueg.tivá; les dlréqne h~o ... i- cutori!', YP)1ál.eipodráO ser .loa '.e",.ilio. COl,1 
do"" ",1 mismo .,c¿,lIo. en que Iljl e.trejló la quepúedo !,culliroe .,~ lo. in.conveni""t.á,'l~ 
iAiciati va .del,.gobierno; villi""dó,señOf, .ápa- el orador ~\"'ib ... pe presen tBr.'¡¡:" .!'!la ,9..., 
s~rpor sobre las &~l!1\tí .. iÍldi~i4\l.J,e~!!las siou, pues,deb~ré fODIiar.ll'~llrenie,,!Ú. ~ 
e.tiv>~ble": ... ,.' .. ,' ",L.!, .• :, >, " ¡asjilDitacionei! qlle ~n.eeee.pítulQ cousy.lt" 

Por otra parte, señor, v'eo otro grande pe:- el proYecto qlle sll.liel¡ate- , ,{¡on ,!C!l.SiQn .\Ie 
Jigro, y quj~ro iut<jrpelar ·á ) •• ,comisiolle8 la interpelacion del (}, .Ríos y V.U"",re,!a
para qll8 queMcouaignadQ llU'plique e;<&C- tivl'.á I¡.;I~ fuecloo.<¡le ese .• r~~~lo ~9, ~x~ 
lamente el s~ntido'Ael.,tíllolo •. ¿Puede el plil;.ré Jo'; pensllJ;!li~l)to. ¡le Isa. cOll1i.iollO!!
j1JfZ de distrito <lecr"tar la su.pension de la ~.l cOl!leter .. aolo ~ la',earte d~ jus¡ici~I".pQ
providencia reclaml'do!l;!spnes .de inetn/i.r el t.&,\s.1 defo,U .... ,t~<¡loslq. i"ieio~de.","paro 
~:a:pediel!te,'y vie/lllo callO/! para ~llo;~i ,llP. qJI~ ~c~zél\D .'lla repúbl;~~, .npp,!-di~~o~ 
1,0 hil'O anIes? Pregullto .eslo, ",ílor, pj)rq1le . descónocer que •• pre.entarian Ó'\SPII' <le, ~-, 
de los térmln9S en qu~ ~stá,e<l~c .. .;I. el BJ· geneía en l,!-gareHeI¡lo!o.s,...e1l qJl~,fnera pre
t.íliulo, JIQ séinJiere epll clariW b;;re~pu •• ta; ,ciBa. upa ",,"pension.prollla..é A,!U1edi~la ¡lel 
y é.ta;. ,e.ii9r, :v,endrá ¡t.a.elarar el. ~rúcnlc set9 M~!\'Ia\orio,y!"l ~lIosJ!. facul~~,.1 i'!cz 
que de.pues serlÓ un& ley, Y 1I1U' ley \ao cla-. de <liatrito JW'\l im'pedir.q.;e •• ,.~""'ie~ .. jj\ 
la, qUjllibr3r~á 1 .... ,.ci~~ ;le ,iD~nrt .... atropell¡¡.n¡iento. ,1'ero,pued~lIl'!-y hiell ¡~Q, 
ccionesfunestaa.,,· ;:._,' ' ___ .. :._ :';-,'1 .",', ." c~d.rque,eljWt~~n~~apriw:~r~~mente,y 

.Espero, ,señor, la ~ontes\",ión.da.1á.I .cQ-!!ÍoJa. il¡J!!t~cion h •• tallt, d .•. ffia J\n\ec.4e1!
mision..,y cuandó •• e1!cbe: SJlll ¡ullliOllS9S \<$ Ijel nego,cio.,fi;ro¡.e IlUa.o¡¡illioneqllivo"-,,,", 
tliscursas, veré ~¡ el .~tÍ!l1l19 e.tiendo.n- da yQ.e~r.te .1& e¡¡spenaio,n ~ la p~v¡<I.oci~ 

. tido CO!llltitueÍ!>naI.l¡¡i¡na¡¡.itari" Y jUlitó qt¡e cu;u¡do r~~lmen.t,e D.Q.~bia~.\ll!allllJicÍ!lntf, 
debo tener para .ques. vote po:r es.1jl lI,SIlll\-'y ,cuaodq, ~in {ú\lBs&,d!I l •• lW;r.j¡~. ¡le!.ei" 
blea ,cQPstit1¡dQI\lII.éílllstrada:. .' .... . ~JIQ. pudiera.l\Ilp"' .... 'e ll' '!;""o!u~ioo ¡lq¡, 

ElP. DONpi...---:la,a qqmisip~.s /.lO ,blLJl. I!Í.tÍVI' <Id lfjbuu~-,E¡¡tII I\Iay~r ~onqciIWell. 
pqdi40 llal>1;¡.r pn ·lengn:.je div~""\l dd d. J"to,estanueva Ips,J~ .,~ndri'!n ,al jU"J, CAA." 

constitucion_, Sn orto 101 otorga lII.rellle-clnido el proceso,y vistas las jW\WJi~a~iou@II 
dip deI.m~ _cootra los ""t.s de""alquie-que los.l'qnten<lÍ¡!n~lm.bie~an :pro.djlc!<Io • 

. ". autaridad,:y:pu •• to ,que. bajo ~stad.DO- Si él creiaque ihabutenido pr.esent~ oaol! 
mina.ion 00 pnedeJlI¡lepqsde ~Ol!lp .. ndersé dat9S. !la h]lhierajlUgado de org\!l!t.l .... B;II •. -

los rnneiouariosj¡;dicr .. ~. IDa .8qtores del .pe~D. del!lcto, y qlleep.na.ri!' quedaba~. 
¡iro,ecto Juiki"", ~Ia¡l¡¡, ~a ,.:<¡~~ .~ el,I;iIl4~'! ¡qJl~;J¡\ .• ~~ 

• 
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é \lion'definitivB;'¡Potqué !,ollabriade eo~ée- ~ ~~.t;¡iÚir'la ili~~~i.~;;:, Yb .. é ;'1r,de .í .. 
• dén¡elé el poder ,de revóe~r.u órden d. suB- p .. labra en ()QÍltro., '., " ,,';"'::' 
"pónsio;)'y msndarque la 'di'posíciolÍ de,la 'El e., DONDji.:':::'Lru¡30misiones aceptan 

IL!itoridadqn'ed&se en pié, 'h.sta '1ue, 'fue'se él j ur~do éomopri;'cipio; 'cr"'n: que, es BU 

'juzgtld ... oditiojtiva po~ eltribun"¡ campe- 10stitucioD qué, deb\, plantearse; pero no ,la 
: ttn~?, ':~'_ .. > __ ::.: -' ~_, " .. '}_ ~_- :';, :-:_ ~', :"_ , ;',:,', ";'_"~ j ~eeptlm-..'m IOI~ju~ció8. dé ~mparOt porq~e~. 
': ~~ta.- pre~8íon ·li~ce"DeCe$.ria lá adopeio,n ria __ eontra la. c~ta fundament~l, q~e or,dena 
f'del enrelllÓ opuestli;·Bi .1 juez'.de 'distrito ilue de esos juiciús()Qnozcan' le. tribu,oal .. 
ha denegado 1, .. nBpeo.¡oo pedidapore¡'que- fe'deralee;y erjurado no'es tribunal de lafe

~joso "é _instrui,do'el p_rOeeBI)~- eneuentra _ aer~~ ~erac.iQna_ ,,,Este mo~iv9 .ha. obliga.4Q ~ las ter 
ditad~láurgen"claqueno haU6eJara 'd .. ~ misiooés ,á diclsIllin.r como, lo :h!i" hecho. ' 

JInego, ,pUl:ide enmendar' BU flctot"y -antes de pues _ de to contrario h<lbriah' propllEsto < 1;1na 
!'remitir él eXpediente á la-corte de jost.lcia;, énmién~ constitucional, para.I~_<cuattl~_:e8" 
'¡íodrá'ord~n.r,qn. nos. ejecde ó,,'se siga taban faoultados: , ," '" ,,,,,, ,," ,,',' ", 
, éjecutando ~¡ milod.mienlo' de la> autorid,;;u; '" El e. lIaTA; presidente:.....:eomeoz .. ré ¡>Qr 
'nasta -q'ne 'pe3,.c'onocida.~ la' decision: de la cor· bilcer notar_ que' la. caDstitncion, di~e, ,que los 
'tél Como_en U30yOO oí~ocaso han que, ~bun,ale(federale. re8?lvl'Tdll~Qbré.za. cQn-
. rido" 1&a cGmi5ionea r.on8~ltar el interes" pú- trot)~r8ia8, y como, los J ur~dos _, no : son; __ sinO' 
'blieo"y-el particular, y-conciliar" su p;onta para ¿alitica.r,l. r.solucionseria, d~1 tribn
,,,,tisfRecion; con hventaj .. ,de 'lile ¡'I supre- oar federal.:l'~r .• tr~parte; ¿quién ha: Iij., 
e nió tribunal fed"alseá el que .olocoriozo. aho qué, el jnrado'uo es tribuoal, {ederal? 
'de eBtos j uieÍo., ',.e.timlÍoÍ'~co;nó: indispen' ¿Pu~squé, .aquÍ no debe haber ni 8~ cQoocen 
c.abléque en amboseaSOB se .. igual l. com, ~88jQe.e. que los delas,leyés'e.p~ño) .. ? 
petencia'del Nez ins'tfuetór. :,:: ,'. ,". ¿Qué, el pueblo no tiem. derecho "de ser le, 
':; Eu 'el debate Boteriorsobr., éstemlg6~io, gislado'r y juez7,'Eljuradoes ,un tribunal 

'expuse iÍ ía cámara que "el '.proyeet'f no' se federal,' cnando se estableee p'ol' ,uoaley fe
propUso depo.itar en lo. juzgados ds ,distri deral; y"es la úruca gtlre:fitÍa ,~ ,materia de 

"O la oinn¡potenci", ciVlI para Buspeodei: [a juicioa. " " _." ,', ".,' , '",,: 
'9bServ3neia d.lo. leye,. "", Si 1 .. " aplicacioo . ,,' ~i al¡1.unodu?ara, m.e bastaria ¡eer" algo. ,,' 
-d.'lOa léy, aimqn" lastime l •• garantí •• de Íui de-los colli"entadores:deIa constitucioode' 
Un conslderahle número de ciudadanos, 6de ios Estados-U nidos,'eodood •• e estableció 

. ñn< Bst"do e,ntero; no es :recTámáda -_sino ': ~ el jóid~ por ju~ádO_8 en ml'teIiae criminales; 
ftno6 do';, el juéziio' ¡lodr! impedir que. se y no h.biéodoae establecido pa¡'a.l ... civiles, 
olga 'eumprieñdoéídó.deinaaqtie se ,sonie- huho'séria8 yIuminos .. discusione,; yeo
'tanli 1,. arbitrariedad; y soló' tondr' autori, (6noeo, Hamiltoo, uno dEi los' mas ¡ábioa co
'd.a para .. I"rllar qué ss ejecute: en la, per' montadore.', de' la; constitucionaínericana, 
'son .. 6 bienes dél 'quejoso; y oada niaa. El qR~ redactaDa el Federali.ta, opin6, que el 
.'ttíoulo, 102 de JI' ¿oostitnvion soló permite que nó esté oonaignado ese' derecho en" u"a 

'juzgar en e.la:c~de negocios de .aso. ()QnstituciÓD,no obst .. para' que noJo ejerza 
:particulares, y nuoca q,ai una d •• iBioo gen&- .1 pueblo, que el ,;et" de derechos, bill., DI 
ral. Ea'ta.explieaCiones dejulin tranquiló, rigth., ae es.ribí? eo Inglatep'a cu&lÍdo lo. 

'ea mi cuocepto; .1 digtÍo represimtante que bárones dominaban. par" garantizar ti loe 
' ... bomó", deeseuelía.r. "',', " , ","1', :"" pneblos; pe~oque en 1 .. constItuciones libre, 

El e. M.!!rA:,' pmlldente.:.-Desde '1ue,se solo están enumerados loa derechos de, que 
"Wscuti6eilIogeueraI érpr(}yeeto, dije' que se' desprende el ~ueblo, quien .. 'queda ,con 
el paeblo, en nu a\'tÍeul. coostituéional que la' facultad de usar de ~qnellos de que DO s. 
se .. ¡ir¡'M;yqu~ por mi descuidonoáe ii- hade;¡prendido;y"úe 3U!!'!U. én la :consti

'ilert6 en la corultitucion,'h¡¡bí .. eOÍlquístado tncioo.olo s.e.l .. bleci'" el jurado para ,lo 
la gtlrantiadel jurado;; prohé.wdieho con orimin.al"estonó quitaba que pudiera, .s1&

'~I lleta respectiva, del CODgreIID C<lDstitnyeti- hleeerseenlóei,il; y pára establecerlo s,e 
"t~.' En 1 .. mismá di •• uBion 'ón la geohál. apél6 ~'1lná (lonyeneian para propo!lerle ell.
'tie dijo por algno miembr(} ,de ,,'1 .. ·, eomiaia- tr. otra. esta ..modifieacioo que dic~:,: o', 
'ne., que tal ves .e acoptaría la:, inatitudo ,,' (Leyó). " '" -- '. ," ," , , ',_ 
'del jur .. do en 1". jllieiosdelllIlpaio. ' Ha lle- :, Se eónóéé «¡n, 'los .-abogadoa americanos 
'g..d •. el tiempo' dO' que laseomisione8 resue¡: bebieron en la. !tirotesd. 'lalibertaa ingll)-
1'3n eal.g6ricameotesohr~ ese' pimto; y'aí sa, 'y'que í08 abo'gtldol mexicanó. han bebido 
-~ID<> me' lo' temo/no ¡.ceptllliesagaranua;en las d. Já tiranÍA e~psllol!>,:" d ".', -- ,¡ 

, " 'rOJ(O IIL-9S 
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.. -No q~~ri" e~t¡'~nlw~a ;e~ 10¿ ~e¡,.~e~ de am'ericana; Bondet¿;esde 1IIan(); '''Ruego' 
este articulo. Ya ·cuandó se discutió en lo al congreso que escuche" con 'atencion:' (~ . 
general, dijéque Bolo ."llegislador puede y6.) .. Esto basta pa .... probllrque allí.la su' 
suspender una ley,á '¡lesar de quo el ",O. prema corte soloeonoco desJe· primera 'in&: 
1\1onte. opina que J'¡ suspen"dan los poderes taneiade Ios juiciosquele"sellalala' ¡'onBt¡; 
judicialeade la rederacion. Es v.rdad,c": tucion, j que en 10B de", •• · es·tribunal dií 
mo dice. el C.Monles, que" asienta Tocque. apel.cion ó dé últim. instanci.;···'·:·:· . 
viii. que.los tribunalesféderales dé ló!Í E.: ,c El·artículo·qne se discute quila ·.1 juez 
tados-Unidos ~ueden declarer que .uria ley" de distrito la f"""lIad de oonÍ>cer, dándole 
es anticonstitucional; puede .hacerlo. h. su- la de instruir, y pregunto,¿quó·"peeie d •. 
prema corte; p·.ro ae estc)·!. sus"ponder. una j""" dctdi,tritGes e .. ? ""'.' ,: "c· .".".,' 
ley, hay una. infinita. distancia; porque ~epi-: ¡,;'< La' YiolaCion. dé la coD8tit.ucion;.cometien
to, que solo pued.suspender ur •• ley el que da ~Ia corte el eonoeimiente> de los juicios 
l~ da, y ~l qu~ la ,~a_ ~·.'-el -legi8Iado~.) '~o de'amparo ~n prfmera instanei~ es-tan -psI .. 
así el actc) deuna autoridad,usandÓ·de·uná pabl,,; que m .. ha obligado 'á dirigir todo mi 
ley; p~~que: ~';'~n-~o un i~dividuo .sé- cre'~ h~~ ataque.al .rtítulo 3,!!: __ :i,.-, ;"f'''! - .r"" ¡}' F',.:~ 
rido e~ sus gs.I!i,!ltÍas pO,r 1Ú1 acto l!Ie~ej&.iÚ'e; . :~-~Ya. -que no .sa obtiene.1a. ventaj. 'del Jnrá~ 
puede pedir que no se le comprenda ,en. ese do;-ya' que se eree que el·. puebl<>.es,menor 
.. óto. El otro dio. me valí de una ligurá pi.,: de edad y qne necesita' curador,.6'queelJ 
SI> explicar ese pensamiento. 'Dij.que .Ia baldado y que n.ectlliita'muleta., á ¡"menne. 
constitucion:-es un,-mundo' quit.'se interpón'e que_ no se viole IIl-conRtitueion,--quit:írido, 4:_ 
entre 1", ley qúeviola h· garantí. yel agrO: loo jneceadedistrito, l. radicacion de los ne, 
viado, puesto que el j ue", no su.pende la ley, gocios,que les comete, y. privando .1 pueblo 
sino que tiene que decir que tal persomi.:no d.e, tener en la corte 'un trib'.mal deá"el., 
estácompr.ndidaenéJli .... "~·': .. ', eiorl. ,',,.::.,'>-;','; .;,.,-"~.: 
,Nó insistiré mas ¡,nesío,'p"estó 'q~e' las ,EIC., D¡Jl~Dm::"::'Traté unG&;mi> de' JOK 

';ómisiones han "eeptodo la obserVÍ¡ción;. y diversos pnntos que ha, discutido "r liónó¡;'¡': 
eDmendaráne¡ "rtí.tifo"en este. sentidó;- ¡i,,"~ ble :C.:M.!a., gui.do de los 'sénumientó. máá 
r"debo aclarar' uno~c¡'nceÍ>tós. dichos por patriÓtico. y del espicltl1pyogreaisíal¡u!Ílii 
el O.' Montes •. Llam6 la atenClon del coa reconOCamos_',·, .'.' ". :.c .... ·.et 
gr.s"; dioiéndo,'que puésto que yó nó hábia ".Yo hodeplorado 'ntes;,!,",,; 'laS" ~éoini~ió-' 
atacada la- ley como incóri8tituciona_l,~sin du .. n~s lJo __ hubiesen tenido la nécesaria: libe"rtád 
dl!o que" no peca contra lá consti~uci,o·n~ ~pues para. seiuir ~l cai~li[~.o in,dieado" por eforaa-Qr; 
yo, defen80racérrimodelc6,1igo de 57, ·nó consult.ndo. el establecimientO deljuiadop .. : 
habri" deJado de atacar láJey por éste llaó- r.l .. calilicaciondel.hecno,!uedó lugar 'a( 
co.. Creo haber dicho, y ee ha· publicádo remedio delampiiro, porque han ·~reidó, que' 
mi discurso, que já el orádor -que ~e preo,e; con~~~~rian 1~". pr~v~cion' constltucloIÚ,t" 
dió eu el U!;O de. la pálabrá ene"ntta 'del del 8rt_,IOl, de qua los tribnna1é.dé la' fe;, 
proyecto, habia. demostrado su incon.titn;';o- deracion; sean los qué: resuelvan los! júicio!Í 
nalidad, porque constituida] .. córta·~n tri- de esta naturalez •• ··':. ',":' » ';' -, 

bunal de primera Ínstancia, se priva aÍpue:;Noh.y incompátibilidadentre_anlbá'co
blo d. la garantía de>quésea iribunalde sas, segun el C.: 1I1ata, . porque; puede 'lnuy 
,!pelacion 6. de última instancia; y par",· que bien eljurado calificar, elhecho, dejando" la 
se vea'l. fuerza d" mi convícéi?nen este pun decision definitiva ,,1 tribunal redera~ dii'eií: 
tool congreso me permitiráqueIéa los dos i~ sueríe quedaob'Oquiada I"disposición d,,: 
<5 ~és párr~fosd¡; 10IÍ mejoreséomentadores e •• artí~ulo qúe; h.bl.ndo de "tÍsos mbUn;;':' 
de los Estado"':'Unidos, autoré'onIos·que res, us,. de la fras. ":esolv~;'dn;"·', " .. c 10,' 

'~hae.años ha estudiado está. :euestion:Po· .- Eitá 'es precisamentéla;éausadi qiie líO: 
dria babertraido muchos. libró.; peio mahe ¡íuedadiv¡dirs~, entre el j~éz'federal;:i et 

. conformado con. dos, áaegurandci .1 Congreso Jur"doIii .. determinación del 'juicio; -'Tóda' 
que todos ellos están conformes eni¡ue, 1.. óontíeoch iudicial eobsta. <le'dos p .. rtes~umí' 
corte suprema 8010 conoce ,"_~n __ p~imera.' _jn~ versa sobre el hecM," "SllS' circ'unstailCiá'g-~' ,BUi 
tanciaen ¡ós juiciós qne ~xpitS";llÍen~ se!!a- ';.ses~iver'''';yl ••. Variaciane;' qtreerr'ét 
la. 1 .. Canstitu.ion, .ien,lo- en, 108 demas. de.~'" ~ece8'rió .. preciarJ definh'irrevocabli!-: 
aplicaéioD, porqu.,dé,~tr0inodop;ivari~~l inent~ parciq~e ·t~ng:.- cábid':'J~' aogúnda 

·pueblo.do una garanu ••.. Hé. aqDl las ultl- p.rte, cruecanslsté enla.phcac!on·d.lal~r;: 
mu obras· de ·comentaríos á I"cónstitueionaplicaéióxi que debe .. rvária~)'· opueat;'; 'á 

• 
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veces,- segun se.-}a. ca.1ifi.c&cion que se haga cODstiuciona,l, en vez de, pr,oponer enmiendas 
de los"a.ntecedentes 8ob~e que ha de recaer. 6 infracciónes á. la. constitueion.' -:, .' 
~n' resúmen, tOndo juez, en su fallo debe' for- " Y plua>opiaar así, nos fundamos' tambien" 
marse un silogismo, -cnya'próposioion mayor en el hech~ de que no figure en-- esa. eonsti
sea formaq,.. de 1 .. ilisposicion d.' 1 .. ley, la tucion .1 artíeulo, que segun el C. 1\1&10; 
.menor del hecho ,ocurrido, -y la consecuencia votó el 'congreso constlt.nyente sobre ~- el e!.o 
de la resolucion, que cierr" la contienda.' tablecimiento del jurado' pora)os juicios de 
"EIJ'u,raáó;"or,lanto, debe ,relOlt.ér el puu. amparo, Jo que prueba~ en concepto ,de la8 

1', comisiones, que la ,voluntad de '108 legislado-to mas c"pitar quizá del procó.o: debe, deci- ' , 
dÍr dó'uná:manerain.pelab'e cómo'pasó el! re~, fué dejar, ~ncomend.da única! exclusi. 
h h' '· ... 1' 't' ,vamente á los Jueces de la federaclOn, el co-

e¡e ,o,qu
t
• se ,cree cdo?trarllo. .: dgar.¡n 1":'; nocímiento del juicio d. &mpaio, y no á lo .. 

y a- par e que se eJara a Juez Le era seria. d.o - . 
bi.1ioécúndaria por cierto; porqueconsi.tirio J~rs· b

O
'" • ha' 'd'd'f" . ¡" " t 

eifdecir; qtie' 8upuesto : que habia un:-'8cto d'" 11 ,I,en n? 'o, p.o. 1 . .o '.o ~ecerd:' e :p~ye_e q 
oc. ., Id h 'd Ih b" é t' • ey,e,agarantla á los cmd •• nos,conanl. 
o ensdlvo" lerecto,:, d,?m'lre, t ·de,~ra. am

d
: ta"dos que son muy estimables,':' La' dé qu"" 

Para .o por a BU .orIua -y e I.C .o eJBnll e .. >.. -' ,. - >- ," ~ 

11" "L-O' ""'N'" ¡ d ," elJuez mstructor pueda desde luego .uapen-
eVlLrs ... electo. ¿ o es verua 'que con d '1'" '1 d d"" 'd • 

- - ...'- ¡, f.. I .. . er e acto rec ama 0, e cuyo mo .o se en .. 
este Slstem. In rInglmos .;constlluclOn;l'0r· i' 'd8ñ· ilil' d' '. tá 
que noe.solo'el poier judicial de l,a'feJera:. ~ un. o llrrdepara e YI ' ~,Il:l0,?en nes; 
." "". , 11' .. . t" 1 ' eJeeuClon, ,y, a e que e Il1lsmo Juezqne 

~.IO~,qludl .. en resne ve
l 

e, JUleJO,'- ,8n~o-'o ra .. _ n" instruye el proceso;-no s:ea el que 'dicte el 
uuna Iverso que e agregamos, y queVJene f 11 'N ,',',' " r- d' 
á'hacéreaBi nll";'toria8n"potéstádjudieial? ~ .o·'d" 1° .raros v .. ~es s,e ~dque e Jude. 1-
.~.: .. ,_~" '.- •• 0_ ~'.' _.c_ "_ ._ •••• ;, .,: .• _ rlglen o,a.causa,lntervlmen a en-ea auno 
::Pero podemoedeClr que.soB'Jurado. 8e- a.. llU. trámites' aáistiendo ¡¡ la discnsion de 

rfl.n tenidos'comó tribunales'federáles; .agr~'~ los litigantes, s; cria __ Ciert'o"'iriteres --dive"l() 
ga el.C.~I,at.: ' ,Aquí" flaqu~a .n.n . poco, el del que debe animar al riiágistradó indeperi
cO~.~t.itncH~n~~u~.~.o_ ~,6 _ e~e-.; dlst1n~l~? ora~· diente·y fustificado: compromete_ en afganos' 

• dO:.,J\Ie pon," e? la, neCesIdad ae pr~gu~t~" c~sos sus pasiones porson;.!es: abriga .fectos 
q~llénes S?U~'? .tnbu~~les a .. la federac~on, por" el éxito del negocio éri favor' d,,'una Ú' 
rara s.ber 81 UD Juraao puede !erlolambIen, otra deJsipartes; y sin adVertirla quizá, sin' 
E~~u!nt~o .. que e1art:" 9~de, la_ !ey" ..r~n.d •• quererlo expres.meñte, va eneaminando ,las' 
ment:,~,dl~e; ,.Se ~epaslta. el, .WC,IC;O del cosás de lmertéque el)"'gocio 'dé cierto "y, 
podf~Jndlcl~f ~~ !~eder,cloll e.n n,na c~r!e de(erminooo resultado. ' Siesta.s"unaver
~rr~~~ ~"J U:~ICI~, y ,~ll ~os trlbu?ale,' ~e dad experiinen t.l en las contienda, de' jnte: 
dlstr~to.1 ?~ ~lEcu~to:Jt . ~! ~e!!pne~ ~e e,8t~8 reies pecuniários; bien. pued'e < calcúlarSe __ el ~ 
Jl.I~br.ssI~~e!l"" I.s, de: ~y;.~n lo. Jura~o. grado de impOrtancia que t~ma'en las ,,!ti
q~~_ ~?,trr.m:~~ \a.~~y,~ ~egocU3a~s queda.!"I,sn cbas, dirigidas p,or las pasiones polítieas,- por 
lru.' .c~m'l'lOne.s <:on~s~e h~lIa~go, que les per: los conllictos entre Jos BCtO. del pOder i los 
~~t~_~t\. pJ~n~ca:, ~r;t~ ~n~~,tucI~n,~ P?p~!a;~_~de ciuda.danos que. Joa combaten!- <' "~: -'-j._ ~ •• :' _' __ r: 
qne tanto bIen recogen" 1',n~clOn •. ,,~ ", ' ,H.nse persuadido las éomisiónes, dó'qu& 
,Per~ lIluy,á,pesar nuestro, hemoe.tenidó impidiendo.1 jitez instrnctor qúereauelva 

qv.e,manifeetarnos obedientes ,1 texto eon .. la,contiend..,aseguranmas I.sgarantías de 
titdéIollal, ,queen,nuestroconcel'to,envuel, .~iertoen f.vor, delqoejo,a." 1.& corte de: 
ve la preleneion. d_e. que' ,nadie .,mas, que: 'Jos' justieia, -sin' conoc_er',de' antemano el asonto~' 
jnecet\, federale .. conozcan de Jo~ j nicios d~ y sín póderse inspirar de otro interesque el 
amp'N., Entie¡¡do, pór este motivo, ,que ,.,1 del bien 'ptíblico,(l,ue descaD.,,'ene¡ ~ .. pel<> 
reproche del C; Mata, de qUe ,si los aboga. de lae garantías sociales, abrirá, el proeesn 
dos "merie~nos bebieron al!lecretaf la"cons, y .. terminado, y le'pondrá fin "on·"uriasen: 
titncion,d~aquelpaía, en ,las fuente .. dé . .!>s I,enciaimparcial ;éilustrada. Esto;.eñor/ 
liberpid", inglesas, los mexicanos ha1\. bebi, puede que valga á veees la galÍintí. del ju: 
do, en las ~e l"tir",Dfa. española, .e,dirige á rado que l~ comisiones no han.vodida,con
los. que .. pertenecieron Anuestro,congre,o sultar.' ' " " ',."',' ".1", o', ".,' 

Qonstituyente, "que ,no 'dejarón escrita., en la ¡" La últiÍna parte;d.r di,énrsodóf 0-. lIfa
ley(úodamental ,la instirncion d_ljurado, y ta. tiend.á hacer .ver que es: ineon!lÍtueio
n,o á 198 que formamos parte ¡la lascomisio~ n"l el artículo qu'e s.disóut".' i Í!e h .. opo;' 
nes, qued9ciles J sumisos, nohémo.debido yadó en diversos comentadores de laeonsti 
fu¡cer ,otra: coaa, ,q ne 9-esarr¡¡lIar un precepto tucion' amerieaná; que fundan laineompéten .. "'-~' .. ,. -" ,'; .. ';--'';)'- ".", ,- - /. ,;' ~~'.~~ ~- - -, . . . 



.\ 

760 lIISTORIA . PARLAMENTARIA . 

ei .. del .poder Iegisl"tivo,.para. concec!ei'á la la ley 6.OlCtOS reclamatlos, Íliinstruido .. }~ •. 
corte otra j urjgwccion ?riginaria, que la ex _' pediente J:ttlbiere !llérito para ello •• ~ _~, ~ 'C',: "."" - . 
présamente determina.d'''.n el ·texto. eonsti· I El C"LAMA.-Seilo.:. ' .Consecuento.l ... 

. tneional. Una eo'" de""uid6 el C. :\1"'.,.y eomisioneon elsistelll& que se ha p.opnea-i 
fué la M probar qué e,;os' eseritores habia. to seguir. Gn est .. ·rey, seg." 008 Iq .. caba de' .. 
sén ·d. j uiciosd. amparo,y qtia. lo·esta~l.~ : manifestar uno de 8U. órganos, limita las W. 
cidó sob're allós 'en_nup-etrn -c_()nll-titoei~~ ,es.- ,c~lt~de~:d~ _losjuecea-_ da~ distriiO', porquér ~ 

" t~ perfectamente copiado. de !&..' americana. mas_ ,a.delan.t~ ,c~m8~e. el conoeimientQ y. reso~ . 
, ,Eáo's trat.distas se han, ,Ocupado de .108 lucion dolos juicios de que, habla. el ",rlícu.; 

. asuñtosque i'¡¡eres'¡n. ;i .ls. n ... ion, y euyo lo 101 de la constitucioo, ~ la suprelIl~ O<)<~ ; 

conoeimiento ~' somete: al poder jlldiClaL t_e, 4ejustici&,· co~o t~iJ)Up.a.l.,- ,Qa _ úf!i~a ~ ina· 
Stary cita.b~ como ej!m-p~~~ j lO. que se-nos- ta~c~a. )~!ta l~tac.íón: 'estlÍ, e~ abietta, c.(}~7' .. ~ 

'. ha. Ieidó;'l~s negocios d~ lo~ ministr~! plen~ . ,tr~diecion con fos _ a.r:_tículos qne.,.egI3;men_t~J1 ' 
potenciaria.y embajadores, .• E.t03 asuntos.y v.oy}, demostrarl.o; -;.";, ... :.:, ... ,c • .'.:' 
como están "reI:iCiona.do'g· _~~ ·.eL.' 4áree~~. ~e i _ ~a aJguno de,_~oa_~,órMores _,qua ;nan ,_im.JI' 
gente." eoino pueden afeeta. las . .rel,.ian •• pugnado el dietámen, ,Ga hecha. Ilotar que la. : 
interna.e;an&!'s, .oroo ve~s," eo". personas ley. 'tue "Os. prol)letió .¡-a'lícul", lO! de, la. , 
que representan: á. una "nacio~ ,extranjera., 'constituci9n,: e~ Ialram~nte ,-de __ P!oc_edimien~ . 
conoiernen:i tod,. laúnio", y no. puad ..... to'jJar'¡,1a.decí.ion:delo.juicioe d. qUe há7:. 
eqúiparacse co .. los júicio.de ampo.ú, que bTa,.efártículo 10:1¡ p~a e~te. artículo 9,e.L 
80n individuale ... E. ioouestionable 'l.U"l3sproyecto estl\. muy rejos de TIeuar, s!, objeto,.'.: 
dispo.iciones. que conce,leu:i 1,. corte de jus- ,porque "",.ailcupa" d~.,.st.blec.r prQc~di, 
neja la potestad de 'conocer: en- -ese -géne~~ 'rill~~to8J.6~Q.O que, hace_.modifiIJBcione's '/tus·'-, 
d&asuntos en primera inst.ncia;. no· pooden tanci.le. álartícnlo 1(}1; !Juea.bs(}!utamell' . 
• er IUIlpliad •• po" el p<>4er legisladv.,ba-te \G' alteran: limib, la jurisdiccfqu. .. de lo.; 
ciendo queeu. otro ded .. propi,. ..... t.ralé ... }uec.s dedi.trito, cuatl1ly elartículo ~onstí .... , 
conozca támbien en. la mismo. instancia., P ... tucional d ... 11!> competencia, en la .resaJncioti ¡ 
ro no eonfÍlnd:wlos lasm.ierias 'para'no in: de)08 negoCios' de qu" se ocupo, .i : liJ8 trb. 
e'arrir _en- -inexactas a:plicaei~ne8t: _éomo.:bs .bu~aIes fe~er!,leB; y .1,de-ciT-:. el.; artículo. 3,?~ . 
que nos Dace etC. M .. ia de los p ..... jes 'lile del proyecto, que lo.jueces d ... listrito teno 
h,.·leido. Story no habl .. · da juicios da am·drán juri.diceion, ¡¡orece que puso, es!a ,pa-: 
paro, q-&e por otra p&rte -tiep.e~ en _la nacían labra ~r- sarcasmo,. puestQ ,qu~ .. ~n.:juec~8':; 
vecina una reglamentacion -di..,eráa. de la. da- pur~!Del,l~e de _in8ti'u~c}Oll. ~ _ La ~olDilli~n tie-:-s 
da. P9r,nuestraa leye9,-1 por cuya raz.oD. __ se. ne en" su seno abogados dem~s:iado_ ilu!!Iitrá:;-., 

· ria deeiaminarse si .r .. aplicable Ii nuestro dCos"que sapen'bien que laJurisdiccroucom
sistema lo que dicen: los escr¡toreado' "'11101 prende 1" facultad d. conocer; y senteucia,," 
paí ••. ;. , ... ,. . ., .:~'. i '.: "'-'" '. Ademas, quil," á rosjoee .. de'distrit<Yet:: 

Termino, sefior, manifestando, solíreotro conociJ;nienln 01\ losjuicios del artículo 101;', 
ae los puntos discutido" por el·orador;qti., ... contrario á 1" cJnstitucian. ,:&\ C. Mata' . 
á fin de evitar'nócivá.' interpretaeíoDe"r eo·. ha probad" eon.los eomentadoreSd.lá'cons~'i 
tán d. acuerdo', los autores del proyecto. 'en titucion.de 1 .. Améri".,d.l .. Norte,quela j,o, 
reformar el artícul .. 3.~. e" elseotido de que risdiceio" fed.r&~.ordio.ria.: está, en 1i>8-jo.~', 
el juez no tenga.poder p~ra suspender la ley, gados inferiores"y,qu¡' b. "pretna.eortosa.::. 
Binó el acto .reclamádo que emane de IaloJIo puede .eonocer, en· primera ióErta.nci .. dIe 
ó de la. aatoridad, y en estás t~rínino.iu. !08 asuntos ,qnele,;están,especialment •.• ¡>-,.) 

. go á la, cáma ....... dign&. honrorlo¡ coo IJU comendado", siendo' en todos 10& demas . e~ ¡ 
· Tato.. .'.,., .. , ..... :.. sos,tribunalde ap~la"ion,:6·cd," ,último.· !os-' 

El C. BARANDA. secrets.rio.~ELam",z- tane;a.·· Yo; sia-recurrir á OODslitueiOl>·ex.'
~39 qued,ú8Í::,., ..:', e:' ,,', traiia, sino ál .. "ue8tra,l1Je·pr<>pongó- ~to-:.; 
·.Art.39 Elju"" de <listrllQ de !ademar· b.r .. que el artículo~santieODBtitucional~El:: 

cacioue" ~ se ejec~te ?,tr..te de ejeeui .. r artículo 9.1 de r .. oon",it""ioll.enumera ló.~: 
la ley ~ &e!? q~e .~~tlve elrecnrso,: d .. , !'m. "'Jlnto •. que s0i> de ti&:' .col!lpete~elade. J~'J 
para, tíen" Junsdlcclon: 19,para suspender tribUnales federal •• : el 98 especdi.", de'. en-'-.' 
interin.ament. ~aotoqulI.em&ne;de la ley 6 tr.e.es"",.ellSO& aquellos de 'lu"""no",!·já-eor
de 1 .. 8ntoridad;29, para' ill!trmr .. el cxpe· te d.sd,,·la primera ínsta.ei .. : el' 99: l. en.;-, 
diru.teque Be forme eóátOOtivo -dalraeurs';; comíenda enúni.a. ÍI1iH"".iA;.la. competen.!'" 

· y, 39; paia,'revacárel: &utó d" suSpensioll Jle ,d~. '?troa;. YAJOOJa: ~ace trilÍuna¡;de"~IIt':,, 



7St 

cfun"Ó81ÍpliCá'éJlto¡Jolr!\W delriSt: cS.08' no culo 91,:pórqtr"'Í!llos'conlÍ!ilíÍyentes' ló'llu: . 
cOIppren<lid08 elÍlo. ártícid08 'nt'erioreltNo bie ... n querido, habrian puestó en el 97 die~ 
e~' pues~ 'exs:ctO',- que"en rós '~e: que: trata' el fr&1:eielDes" en -lugar de' siete'. _' 
srtie'lll" IOl, puMallonoeór Iáiluprema ear- . Lltif cOmi.ioDeS han' creido'que b'{ hay , 
te en ptiOier&,'iriStsncm ó 'úniea 'ínatailt!ía," incon8titrieionaH~ad :en que 1*:d6~é sea triJ : 
como' sostuvieron el ciadsdaD<t' rliínistro "de bunal de primera instancia: en -lOS- jllieiós de' . 
jUB_tieia y ,_alguno ~iembro --de ': la _,~omj8,lon.t :a~'pl1rri~-:- ;_. ~,.,"', ~.-:, _ .. :: _ i. ,f ~~ ~ ~ .,;.', 'f I 

puesto que la pnme", ley federol e. la cons' , .' 8e nO~ objela por qu€ no. damos l. auto
tilucíon, y 00 está exduit'. n; en el.rticulo ridad d. instruir ·IOIi 'expédientes;4 '1 .... al-
91:;,i en el lOO} ',,,' .' .. ~ ;! :' "caldes, haciendo extensiva á tod09 los ruga~', 
'".' Los que bemol< ·ímpugit.da·'el" .r",ttimén, ,res del piú. llipo.ibilidad de pedir él Milpa. ~ 
iióptetertdémoB qúe conoteaD todo. ,los tri- ro; y. respondo que no seli" he.eho· á&Í, pot~ , 
bunales federales, sioo que cooozcau; por su que los áléald .. no Ílontribunales federale.;' 
6rden, los juzgatfos d'e distnto'" eómó-'ordina- esta.' ra-zóo incontéstable 's8 daria" las et>mi·' 
ríos y' fa !Uprémff-co-tte, .como'defhfáer; trj ... sione!i,.-si·así lo hubieran prepuesto~ _ . 
Ilnn,¡!óupreto<>:ó .~~ .pel~e,i&lr:·.Cdnyer_tirl!,. ·Sgin~i¡'t"en. que ~or ... ~ ~ey.Jos ¡"ec. ea.'; 
en tnbnnalordmanO', 8erl&' haCeT" IDIlS dtfied ; de _dl§tnto 0,0' tlenen. JorlsdJC'Clo~' . '_ ,-. 
l. administraciorí de justicia; Y' la ley que: ,¿Yptrm suspender una ley; .no se !lecesi-~ 
le' dle"¡¡ e'Se cMiletél", no' seriaieome> dijO' al ita juríádiccion~l Vno se noceoit .. para re ••• 
gttnb dolIlÍS cOil1p;mero1i, léj de' -. .. IilpílrO'·.¡:' ¡yocar un: acto? Prob.da la Víolaeion' d. uoa 
no dé -desamparo. "-:"':- ,~), .;: :':-':':'; ';:;0:._ {'<J"_ ., ¡~ 1 ,'garantíay -el-ju.e~' pned6 decretar lal 8U8p~&i, 
. . Per" 1,. ÍiOmñfi(;ri: ni}' eS -'ID 'MlÍs.cueme. : SiOD,r .ato 11M puede' bacera .. Úniendo j U-. 

CllandGhácd'lI tó~ ju~ce~~ de'''diotrifu'' éiinO 'riadiccio", - .. ' ',. . '. 
pIes jueCes' deiriStrueeíon,' eS- decir/ 1'e8' qUi".· . No .... p011do , Jásobjeciones tÓIDaifaS d. 
fa'l. jnrisdicmo.;;' ¿por' 1""06' h¡zti.x!~ la conltitll.ion dlllos Estados-'UBido'; pot-.· 
.iv"-' los úleaI'dés delléij' pueblOs·¡" f~c'U~' 'que no.s.ilíscote'el articulo 11. que habla 
tadile itlS1:ruir IOHx¡!edientes; liin fallár al do la <!'Órtdejustici .. y porque alguno d • 

. "rtÍllul" 101, 'puesl&'qM n<> le., ".mot/J la: los. miembros. de la 1 eomiaion . ha .. procurad .. ,' 
t'e.rolucion? ,. Asi al menos f~cilit"ñ&jr el &0>- re.ponder .a.tisfaetoriamente ái C; Mata •. ' . 
paro acerea do garantiu qu';serán':iiolad'~'· En, TiBtado' lo',expuesto, espero qu'e'eÍ 
éailmas freéúencii elÍ lo1i puel>fó,; /Yequeilos: congreso declar,. con lugar lt, yotár. :el '.attí~ '. 
,Por. estasconsider~CÍ01lé., pido-:& ;13, crur:ar;' eulo 'lúe se .discuto_.." .. · .:, .' ..... ';: 
se .,"," deelarars¡n lugar ".votar°el'art,- '. El C .. JlWA, pre81dente;"--Quedan conIa, 
coloque"" dÍÍleuti>.',-. .. 1',' s d ,'h DO.: palabra en contra'lo"CC~ Gómez. (J~tlenat!. 

,El ü_JlIóN'rES • ...:.CotoerizaT~Í'0i' eo-/tfésar . Silíceo y 1'1 qUIJ habl..., .... '. .' " 
. él Prior eÍlque ésf.b~y<}i <:Teyeada'ql1.' el. . El. C. BARANDA J., secretário_-El rúne •• 
a.Mat'¡:ib. IÍ votar el proy'ect6,' Esto·Viil<l 'continuarlÍ la discusÍoneobre .. el. ferrocarril 
de que en UD" confere.neia qu<ltu:-.e'oon'él. dé Teh1Íanfepee.' .... .., •. ", ... ' '.' .'~ , •. , 
Bolót .. puilora of>jecion' dé' 'Í ,,6 nadie sin<i el' ,El C. JlúTA; p"'sideñte:~Se levanta Iá 
legi.ladarp1iedé'sDsperider;unli lej_"Nd re- seiion:' ... [, :.;:.f .. ~. ' .... ,. "'" ,., 
énerdo si'la cómba.tió'como incenstitueionáf: ~ , -'; ~'-"l: ,;",,~ :::: _1 ~ _:t .~ ¡"',-~':' ~ 

Recu:ehlo 'ÍIÍ" sOÍllntaypro!ló ~con el aeta ·.él' .. '[ '.' ':""Y ,-: .. , . .':,' ,,[ .. ',' ,/ :r.'(; 
d.3 de' Octubr&<te' 57, que' 109 "rtíclllo~'.;,~ "'.":>. ~ .. ~' ..... , " ," ": 1 ",: ~ 
101 ::r102 de la -i!~n!ltítnciori-e.tiI¡'¡'n'trun"¡j:És[ÓN DEL DIA 14nE DICIlíMBRlI IiJl186S:: 
CoS,·pórqu .. r".laltabála'iostitticion'delju': >~'L, .. ,. ",", . , . ~ ., '. ,;" 

rada. ,.,., ~ ".', 'L":-';j'['¡'[~ .".,""" •• , '[', ¡:~:P¡.esíáen'dá lkt ó_'J1fáiá,""'" 
·Bevnelvi>átóefl1 .. r"· ... éstJ,;/I·:dé'·Jogi'ti-P, '..,. ." ':'¡';' 

bnnalew. Se citan loS' ártienloé 97 f' 98i'y'Afá'u'¡¿:r ireínií,'y cirleo;tnirl'iitósde) .. 
8<t·di~c.q 1Í1i lO!í' e .. OB-'; éoml"'elulido..ti"ef tarde dió principio fu.sió", haUá'odose pre; 
""tíeulo 101, e'stáñcónlpreodíd"":el! 'el 9T; séntes 110 r.presentantes:"~ '.,' " 
y <dé esto se deduce que la eorto n"",puede'" Leid,..ysproll&da el acta del día :interior;' 
Se\' tribu",,' de prÍtllerainátañcia.en los jo;: t".""retana di6 euenta '!'<lu' lo'; oficios' .í •• 
cio.ffde'8mparo -:., "':';, .:; .,._'J. ;.~ .lt' __ ~'¿'': ,;,' ,'_ \,.\-" gulentes-""';- ... _ !. _.d '_ . _, J_, 

'Procuraré W:i-"ttn~' fflptroSta1"8atlsíoe~ó~ . Del ';'misferio :dehati.rid.,~émi,tiénM 
ti,.;:' ' ... ' ." ." ::'Ó .. " ,::c:"! ,,, '. ""·'.ih' .ll.or~aeiolies eIproyeeto de ley que re-
·'Weotnisioné.nñ!g:inqll'e·lós iéaSolt'deI Cannalii'plantá de' Isé •• retad ... del Con-

arti.Uiol01 ntáil' eomprendido& 'eIi. elátff: 'greso ___ "',;"" ,;, ' ... e .' ., . .:., ' 
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: ¡,ReBéfv •• e pa .. BU Tot&9ioo..;.: .,-,'H·/ ",Reproduco,á us.tedes I&.,segnri~.~"d<; 
. Del . miamo.~mini8terio, _ acusando. r~j~ mi, I4UJ .distingui~ .c0Jt8ider~<?io~.--.. !:: -: ~,- r:"J 

del acnerdo econ6mico quejubila.Al 'c. Juan "Independencia,y libertad .. México,·¡D.i:; 
N. Espino.s. de los Monter.os.con . .,1 sneldo ciembre.11 de 1868.-Romero.-IJ.iudada. 
d. $2,100 &Jluales..: .. : :é.,h,'" :í,;:! ,,' nos diputados secretar[osdeLeongre.o ~e. ta. 

Al archivo. <' f':~'r"'; :'; ~:: '_.'. ''-; ~:.~ ¡-~: .> ~ ',' J,:: ,~-,~ qnion'!~,P_f:esen~~s·II~'> . s '.1 ~:~' :-: __ : ;:i:"::-:;~,J:;:i 
D61 mismo ministerio dando ,'reconocer .:'~'':~¡:'. ':,!, :'_;¡- .' '. _'_'~-:~,"-~,:;u:}J;" ';:'.:,.', '""', 

la firm .. del c .• ,Miguel T. ;Borron, como ofi; c( e,. ,INICIA.TIVA. e[ ".·f'''· ""l 
• cjal ~ayor 9.~ dicha eecretat:í~~.~ ""t.:'o. _-;¡ "¡ .111 ... l1 1';-. ~ _ .~, ._ ¡ : ~ ~,F ... ;::¡ ,..~~ -'-~.: 

Al archivo. . . ,ce) , .. :;:-.;";, ,<, ... , . «Art. lQ Se &uto,i.& el ~jO(lutivo (que. 
Del mismo ministerio. "remitiendo ,1 ... si- expid&; el ,arancel d., aduanas marítima." y . 

gniente iniciatin; Y"'.' él:, '.' " ." fronterizas de 1 .. república" bajo Jas, baoa 
,,.L".Jey d. 19 de i Noviembre de .1861 siguien~eB: ".,'" _ ' .• , .'. .• i •• ~¡ 
autoriz6 al ejecutivo para que expidiera.mí .~,H S. fijará una sola cnota .de dereclío~, 
arancel con las condiciones, que, en ella:'; Be en _qne S6 re~uI!1~r~t;': tO~8 -!os ,qut? po~ _-_~7/ 
eDO mc~aron. ':' . Cl)mo -esta. ley_ no ha sidQ _:'de- ferentes,: ~eno~n~c!~n~~ ~ 88 c~~r,~'J a.~t~kt 
r.ogada, el ojeeuti..-o no puede menoéf''que ~ent. en IOBpuertos,il!lcluyend9.)o .. ,.m1l~, 
considerarla vigente; y en'eata,virtrid Beeree clpales. " -:)-;:"~:.::;',,-Gi;>: ~~. __ .-;:':'Y'1 o,-;,,['rr¡.: ,,_: 
np tan: solo autorizadó, ainoann obligado 'J..2~ í No ~brá: prohibi,io~.s. .. ;Los artí: 
á expedir el arancel.' Con ·eBte objeto nom~ culos prohibldos.en l,,:actuahd.~ ,Be, gr .. v .... ; 
br6' hace ya. cerca/de un-'año:,una cemiaion rán con los derechos corr~8_pl)ndienteB·!::1_L_i ... 
encargada de formar el proyecto de ... ncel, .. ;3~: .. Los. derecbos impuesto.~por, .I, .. ~n. 
cuya comieioD sabe el congreso queA,ha._ ter.: ~~~~&.ctllaJ" quedaráll;en _e1.n_~~v,? ~~ ~~; P~~l' 
minado ya sus trab.jOll; y queoBtós Be es· porclOO qUe .hQra .. ~leren,,: fin; perJalel~ A~ 
dn ahora examinando en' el ,ministerio' ,de qUe ~~ gobl.eroo. aume,!, •. algu.no~ ,y ,dIBm~., 
hacienda. c'~~;:¡,,;r;·';!:. H(¡~!:1.,_') ,f.~ ¡.~' nuya otros, atelldic4~t tt?d~~ 1~.-,~iI9~t¡l8~a~:. 
t~:'Sin' em~~fg¿i;d~, eát(o~Ú'-éoúÍoí~-ef -brih~_BO cias, q~~~ ~,onv~ngu:nt: ~~jA-~: ~er .. a.u~en!o~ ~ 

.h. pediuo 'el ¡'royé'Cío' de immcel;él :ejecuH; disminuc\on'Ds~.nc.ial en ,eh produetll :,totaJ.. 
va uiee'que'déieá'eiáuiini.rlo; y'coÍno'por d. los derechos aduanales .ql1e~'i&ctuallIle'!t". 
otra- parte, las- bases qué- _se~ fijan t en-) 10;: ley I!~ :c~br.,n:.:;.- :':.! 't_ .-:'L.' '.O';; ;;;: { .~-'ú,} 1-; jr':-' ,j -:;'t ' 

. .. .. 4~ ,El nu .... !! .. rancel."Jlfreglar~~. Bis: 
áf.t~sd C1d,·t.d;; no podian ;~t!~facer ~~ ,:I:,~ac' tem," métriC<Hlecimak, LO'" :< ::C ,: 
ta. i ,a e"J,>~e8ident." .e~eaqlI •• "l'r ~ .. l . ,Independencia y,1ibertad •. México,;P~.'.; 
congreso'la autorizaClon necesana para. que "~ 
t · ti ~ 'd 1 lb',' b eiembre!1 de18~8.-M.Ro1l!ero. m", 'lO-e eJecn Vv expI ae ... nce, aJo aB a· Al .' .. di" d"' ,. ~" 

Be! que el congreso tenga á bien fijar,y'que D'I'" ~flme ... e~mtIS~on. ". '!t~l,,!, a,':':j: .• : 
, > . d e mIsmo mIDlB erIIs reml len..lO a lDl-eatén mas en armODilJ. con los preceptos' e . . . ,_.' " 

, .. , ." , ' '.' ~' ... ·10li·. ,." ". ·.d" '1 elatlva sobre admlstra<lOn,s.l'rmClp.les ·d.l 
a constltuelOU J 'con: ,~n?~lrlt~~,,'>~~ papel seUado que dice; . .... ~ .:; 

ciencia. econ6mica; _ .,.' " f. . -

, .,. "1 " ,', •. , .' • -,.J)\l8e&Ildoel presidente:intr~dueir .. toa •• , 
El presidente s.ÍJúIÍuy bÍen > qú ... ·el;con. las economía. posibles en~o. gastos ,del .. ad:-. 

greso no, eBquivaria trabajo. runguno':'¡iára ministra.ion públi~a, .. con L objeto ¡ d. r.esi ... : 
dará.la naClon un nuevo arancel; pero cree b1ecer: .el equilibrio entre 108 ingresos¡ y egr'l';, 
á la: vez que tanto .10 áyáiizada del' péríofo iosdel.erario nacional,ba. reIDiliolo .aleon-. 
actual de Besiones de . p. .. eám.ra.· .• omo . el gre;!} por co;;ductod. eSleíñínisterio;.uná'" 
mncho tiempo qU<Í.nece •• riamente d.beóéu. inici~ti ... par ... Q8tiiuir,.(iiuí~r.",al ,,,"poi' . 

, par J¡,di.eu~ion y" aprob~eJon·.~. nnaley BeUadl> que actualmente se OBa" cuya. !ni1 
,tan larga y complicada, comoel araDeel, no e¡ati~ .. : á j nicio. del ejeeu,tiyo •. producirá no, 
permitirlan ,que .~ste pudi~a •• pro~ar.!" ~ lo solo elresulta¡jo de. disminuir ,considerable., 
~~no8 ~_~ ~l_ pe~~~.do a_~_t~a,-l_ ~~. B~8~O~~~"¡ _:,' \,~ m,entl)' los ,gastOs _ ,de~: -adJD.Í~i8,tr8.ei~n; ~'~~m¡;---

Por estos motivos, y consideran.do,que tambiel! ,01 de aumenta~la~ entra~ ¡lel~~-:; 
lQ8- deseQ8: del~ COQgreso ' __ ea,te respe~to, que- riQ-'l/.'} ~-,~~,:;:~ -'1-" ¡.-", .... -",~!~.-,'~ ,:;, ':r ,... L~ ;: l.~; 
aarán.uficiente~eDt8 r""lizados. eQ·o, <¡De. dé .cOomo'en ~¡'S~pñ¡'Btí>A'¡ qúé'e~t~iiiícíaii;c 
las baBes generales para , 1 .. form&eion.:del va sea f".orablemente~,acogida,.por,eLc~,,~: 
arancel, .el preBidente desea que es~ minis· gre'o;.1 llegue á ·,t~ner. r\lerz~·c~, ley., ,DO 

tedo remita á la eámara el proyecto. de·, ley podría ""men.ar,.á surtir Bua efecto!: sinO" 
adjunto. que á .Djuicio eonviene' ... dteid" ha¡¡t .. el;lQ ile Juli<>, pr6ximo. y, I,,:ne~dad' 
d nran te el período adual de sesiones", de bae.r ~eeQno}:I.í!,,! n~., ~dmi.t.e¡ ~~l!l<\!'\.!!' li~ 
\. .' 
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presidente' h .. '¡'''¡'ido'qUe' i:()nl'¡mdri~"poner .' México, Diciembre 10 ·deJ1868.:....(Fir.· 
en práctica deSde luego, alguna. de las eco· m'ado.)-. -JI. Romero .• ,'" . o'." c' 
nomÍ,3s,que ea proponen en -el '~eferido, pro: < A la primer. eomisiún"de haeienda."., 
yecto de ley; 'C~n. estefiD"l teniendo pr.. : Del congres6de ,Sónoro, Becnndsndo el 
Bente q",! 108 ttabaJos·del.sgefatnra. ,de acnerdo econ6micodel d. San Luis, respec~ 
haciendo en los Estados, han qued.d,,'muy to deL asesinato del general Paloni. ;" 
considerablemente disminuidos con la,supre- --A su expediente.; . ,'_.. -.J_ ",'. '_'-.' 

oion que 1 .. ley de 2T·de·Mayo último, hizo . Del congreso <le Guerrero, acusándo ree.i. 
de los principal.s impuestos que colectaban; bo del expedienté relativo á la .reccion del 
y'que' no; ser", ·ínjost.; encomendarl.s las 'Estado de Hida.lgo. . ,. ..,' 
flinéiones de 'los admiri.istradores·principales --'fA:8us'antecedenteS. :,' ,.': '0 .• ';~., ' .. :.'. _r, 
dell'apel sellado,. Ílin " darle. 'por . esto mas ,Del congreso de Oaxaea, acosand" recibo 
retribucion qoe la .absolotamente neces.rÍa del expediente< labre ¡. ereccion del Estado 
para -indemniz-arloS: dé ]08 _ gastol·- -de," recau- de l\IQreloa .. :-,,~ ¡_,,~_,; .t. ,- ,t· .t"·, 'l::~ " <.1-.' ,~- " ~ ' __ -'~-:-":< 
dacion'y ló. que tengan que erogar; el Jire· ,·,Aso expediente.",:" '. :':") .. )J¡"~ 
.i'dente propone!!.: la cámara la' iniciativa . Del congreso -de Yeraero:r;,.obre el /IlÍsmo 
8djunta~ ·pa.ra 'que 1&.8' gefaturas -de hacienda aeunto .. ,,' '-;.' " ~.-. .'~ ~ /1 .. '.\. ,:'.1<',. j ': .d [, 

bagan lu. Teces de administraciones ;prín.ci- 1-. oEl trámite anterior •. ' ,.c':,-, _' _ :'; _."~ ~'.L .d.; .-! 

pale. del papel áellado, \",U lo ,mal cre.' I,-e ,De¡ C. Franeisco G. del Palacio, remitíeu", 
oblend.¡í· desde luego onaecenomí .. para el dO'BU credencial como diputodo suplente del 
érario;'·" ",,,-,,,¡ ,;¡ : '-'. "~:: L" ," .'. : ¡> .. 2 G. Ortiz: de Zárate. diClendo que s.· presen.' 

"Adopta.J,,: .. te nuévo sistema; se hacé in· tara cuando se aproebe; poro que siendo go. 
diapimsabl. "st.b1ecer en el: Distrito federsl bernador 'constitocional del Estado· de ,Du~ 
una g¡;fatura dt}: h'aeietida,' para ·la: que':" 8e rango, 'pide licencia para_ir á continuar ~;~ 
propone la pltúÍ_ta-redaeidá que"en'-lltractllá'_-: sempeñando aqn.~l eneargo .. _r,: <1:_'·_;.1 ~::~ ~~ ';r'1 

lidad tieiúi la no Aguáacalier:tes, . "e:"." A la comision de poderes,,;, .. ,; "',"i 
: L"adopeion d •• st" inicia ti .... ' prodocir' "S. dió cuent": con dos oficios del gobierno. 

al;enm _'una- eil'Ono~ía cilcuIada-en 'sesenta de,'Veracrnz, conJ.'l8 __ q tie remite loa decretos 
miFpé80s anualéa.' - ~., , "."'''''. números 119 i 120;expedido¡'por1aJegi.~;' 

Reitero á .des.las s'gorid.des de mi mny I",tnr ... del Es,tado., " ,:, i ·,.c "'." :.'._:: 

di-Btingaida-:éonsideraeion'~' :: ,¡,_','::; ,:: ! > _ _ ." .,. Al.archiió.,.~;'._ '.:~_,~ _o,. t .. ..: '_,' .o" ~,-,'._ :', c_' ",:~ 
,Independencia y libert.d.;· México; ¡Di· ,:D.r ajún'táiñiéntódé .LI\gnnilláÍl, Estado' 

• ciembre- ro 'd. 186S.=Rom.r.;-Cind.da~ de Sán 'LuÍlÍ,. pidiendo que' se eleve ti ley ',,1' 
nao dipotados secretario.·del cónglOsod".I .. ployecto dé ¡osCC. BalbolllinyEI(zaga,sO-': 
Union.-Presentes.'; ,,",.:.v) "" '¡."., hr.ap." y deslinde de térrenos:.: :, ' .. ,"~ 

,:'::i [.~ ,-~, -". ;-.~~',:;::I~li Lif:~; ~ :A,BU expediente.:~-::. c-'.' . ,:.,<:," '--:- "o' .~_:::, ::~~ 
;'Oi;3';' í:LINICIATIV'A¡' ".¡..j", < :'.:' :,D .. laÍ1inunicipalídadesdeAyalayde T":", 

, :"'. , . '. . 'c':' o'.:'. ' :' j" coitari,dístrito' (l. 1Iorelos,dandagracia.' 
.c¿Art. 19 'Liis='gératorás 'de hacienda' ha. por la ereccion del Estado;' .. .. . o., 

rllIilasl'ee"sd.'administrecionéSprinéipa' ,'Aso'expediente.:' . ,', '" ..... !, 

. leS 'del pápel •• llado/ singo.arpór .. te'· re" .• -Los CC. AN:JRADE, GARRIDO' y otios. 
cargo de;-,t_n1b3jfi~; -ningun '--áum~to .en· lag p~¡'es~!:ltáió* la, s!gá~e~.~e· pr?P?a~eiO~_, .p~ra ~~ 
asignaeiollé~qiléaetu.lment.·I'1J concede la que pidieron disperisa 'de, trámites: , .', c " 
léy d" pres"p",,"tÓ,'de egreeoe-.c, JO¿;"'. '.Concinidá'la di'cUBíon sobre I""caminos' 
·;Art.29 o 'Lis'gef.ltírl1ll dé MaieMa 'que-: derelluantepec yde la Ferrerí .. 'de ,la En· 

darán:sujeta. en .1 desem¡Íeiio·d&· la. fun: c;¡~nación, y de la ley de amparo, continuar4: 
clon.s qoe esta' ley· te. encomiend .... · 1> 1 .. la :de laereceion del E.tado d. ffidalgo .• :'" 

, administracíon genersl del p.pel sellado. c' "Fundad. poi elC: Balandrario,.e le diB·: 
... Art. ¿ 3<>' :Qúed.· racnltada,.1 .• jecutivo- pensaron 108' tí-ámiteg/ y , siri' diácnsions .. " 
para aelll,lár-6: l •• 'gefatu .. s'·d .. hliciénd"; aprob6.L:.". '.!LO ':"""" 'o.: ";', c. : ,': 
delial3 p g sobre los prodoctos del papel ·EI 8onsejoeonsoltivo'a •. sa.¡"brídad. de: 
sellado;' segun l •• éírcÍlnstancias,:eomoc re- P .. cllllo .... cpide al congreso l .. prontaereccion, c. 

miineraeion. pafios 'gastos de reéaodacron y del Estado de HidalgG;: ' ",'c o.: ,," :.J 
~l'O que tengaIl'qúe ei'o~ .. l-. f~~~5;i T . .-~;?:~. " . -¡·A BU exptdielite;:'~'-~ '- ,,::;.~ ,.' '.,'ft -". ·j,-.:-..r~J1¡:~ 
;'&1: 49 C

' S&'estábleee una:ger.tora.cae 7Se ley61 aproM la minota oobr<>aporto" 
haeíenda; éli.eI Distrito federal,.con~laplán' ra.d. no .,..mino de Om.tosco .. 1 rio Túxpan.. 
t&'que- ah;; ... tíene' la de AgU08calienks¡i:, ¡ S. Puso,ó.votaéiony se .aproh6 :pór -105' 

.-
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VotOs "ontra '4, el proyecto de ley que i.Cor. tiltrir él • ~oÍ'té.,' con: otro 'medio j que: "beda 
· ma la se~retarí.delcongre>!Ó. ,(Sesioodel dar el contingente, ~í.;npre: qúti .... : efie~ 

26 de Novielllbre.) , :,. panel eumplimiento de esta i<ty."" '.' ," 
, Se ley6 y oproM lártriDlito:.,':".' ,/': ' . ",Art. 89' El gobierno fijará l •••• 1idades 

S. dió euento.coo lo' siguiente: .' ...... ,. y.condiciones quedébeu'tene.lo. ·reempla; 
, .~iinisterio de guerr&, y marína.,..,..Dep8J'~· soS,' eúyo sell'ieio 'durará .eineo afiol.·' ,-~: 

tamentode Estado mayor.;";'EI cilld.dailo ' Art.49 :b. 'gchernadore. de 10BEot ... 
presidente 'de la repúblíca ha tenido á bien do.,.1 del Distrito y el jefepolilieode l. 

, .. cora .... dirija á vdes.la .ajllnta iniciativa, Baj'-'CahCornis, qu. f.ltaren á 1 ... obligo., 
coñ el fin .de atendér á. la.- jmperiosa necesL.' cian"eS' im'plÍesta!t por eSta Jey/írietiirir'D-~n. 

· dad que hayd. reempla.ar de nn. modo Je· 1 .. pená de'lÍei. íDeo.sá·nn' año·'de·'.UlÍpen' 
.,gaJ y conyeniente 1 ... baja. del ejército na· sion, cnando ',no 'entreguen :eFe<>utrngeiíte 
cional, 'causada. tantopór 1..,. que .e·con.~ ,esp."tivoen.l tiempo ~'lngar desigoados 
'den á los que cumplen su tiempo, 60. inuti· por el ejeeutivo de la: UnÍoJÍ;' ,;., ," . 
lizan, cu.nto por las dem •• cauaas inhe,enle8'Méxi~o,nicíem!>re 11 de 1868.':";Mijía .. 

. en' nuestro ejército; .¡.ndo absolutamente A laáprimerascilmioieni:. <le guerra y'd. 
indispensable llenar este' vacio t p~.ra 'qll~ ~ el go'befIulcioi:r'.: 'd ::: '- ~ _! ; i y - ... ' ;''-'" 

citado ejército pueda cumplir los objetó. de , S. dió lectnra al arto 69 de la consiilución. 
8U iDstitucion:" '" . ,':' :" ·.EIC.JlfATÁ,presidént.,:c.;..Ericnioplimien 
.. La importanoia d"e.teasunto,' demanda lo de!o.qne·dispone Ja fracción TI ,d.lar. ,-' 
una medida pronta, que pueda e'v¡tar 108 roa ... · tÍeiifo que a.caba de ser leido, 8~ 'procede á 

,lea que por el trascurlio del, tiempo serian elegir' los miembros de la comisÍún ~péClal 
eODsiguientes. El eiu~adano presidente, con- de prrsupueatos;:>, ' _ ',-_l' ;' 

vencido de la extr".,. l1eeesidad que hay d. ·.En primer escrutinio .alió eleelo'pnrapri. 
dietar alguna providencia p"'~ el recluta- mei miembro el C. Mata por 71 ,otos, por 
miento de 1 .. Cuer.a a'IDad., queJanacion 40 el C.Riva Pálaeie.;)! "l:C. ZÓIDaconá, 
tiene_ '8~8ervieio, me encarga que.recomien- -1 1 en hlanco.· . , _. ~, .' ~3'-":-'·-:, r, ,':< 
de este._&su,nto al.congreso, para que tom"n,. , Para segundo miembro, obtul'i~n yatOs, 

'dolo en 8ua¡ta cOllBÍderacÍOD,.decr'ete lo que 59 el C. Prieto, 53 el C. Zamac,m .. !leJ'C. 
estimé conveniente, á fin do 'tue .1 ejecutivo Maricen, 1.1 C. Mnño. E:,1 el C: Re"iJla, 
pneda disponer .nu~lmente de ocho mil reem: 1 el C. Barriozlibal y uná cédula 1:ll blanÍlo. 
plazos, q\le, como ,éontiógente, deberán dar "Noh .. biénuohabido elecciOn, so'procedió 
Jos 1i;.tado. de l. redera.ion, por .e, est. el á votarentr. loa CC.Prieto 'y Zama.ona,· 
número que,,!, ha cal.ilIado necesario para qneobtuvieron mayoría relativa,y'résmtó 
cubrir la. bajas de veintidoBinil qu. e. ha· electo el C. Zamacona por 62 votoacontta 
llaa eu actual servicio. -.' " . 511 que obt'nvó el C. Prieto." .'.,.. " 

PNt .. to ti vd. ini atentaeonsideracion. Para tercer miémbro"obtuvieron volosl08 
lndepéndenei. y Iiberlol.lIIéxico,Diciem •. CC. Zérega 41; D6ria 2T, Mancera 2T: Ber. 

br. 11 de 1868.~Ignacio Mifía..--Ciuda: riozábOl 19, Prieto 6, JllejíaE.'l, Zi>mscona 
danos diputados seéretaii08 del con grelO de la 1, Muñoz E. 1; Y dos cédula. en ~I.nco~' 
Union • ..,.Pre.entes.. .. ...•. .~, . No habie~do eleccien ni competido. de. ' 

lNICIA:rIVA::: . < L.' ,., elando, se procedi6 ii. sOl'tearlo ectrelos ce. 
Mancera y Dória, y la suerle .oe declaró por 

, Art. l! Para reempl ••••. l.. liaj""< del el primero ", . ,. ,L' .. 

ejército, los Eatados,.l Difttrito federal y Se OOIltinu6 .1 •• gundo eaérutini(r, "qué • 
• 1 territorio de la Baja-Ci>hforni", entrega· d6 electo tercer miembro ¡J. lá c:omision el C. 
rán cada año, en el tie[llpo y lugar d. su Zérega. por 69 yotos contnd¡S qll8 obtuvo 
territorio que deSIgne el ejecnti.o d. la el C; ~Iancera. <¡ < :";," ''',,' 
Union, Un contingente del número de .hom. P.r .. cuarto< miembro; 'obtniétori 'yolos 
bres que~orrespo~a al uno al. millar<, del 108 CC: Mancera 32,' Fl1ent~s Mu~z' 25, 
cooso d. su poblaclon. ,.. . • Valle G. 40, lIIorales 'Puente Ti i'rleto 2, 

Art. 2Q . . Para eum'Plir e.lo obligacion, lo. Mllfio. E. 2, Lo.ano 3, Candé. de la Torre 
gobernadores d. los Estado., el del Distrito .1, Dondé 1, Zamacona r y Rodrigues RoJ. 

· y el jefe político de la B.ja-<)alir.rnia, em· Nd hábiendo habido el.ccien, s. procedió 
plearán el medio del sorteo, '1u,eda"do ra·á segando escrutinio entre los ca VaHe G. 
cuitados para reglamentar el modo'd. b •• er· y JI1anceni, y 'resullÓ 'eleetoelprimero por 
lo. La.legiillatnra.de cada :E8<tádopcdtá sus· 60 volos contra .55 que obtuyo' el aegUlfdo • 

• 
• 
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:,: " Procedi6.e. á l. ele.ciOli del quinto miem- . " Eu el ramo del papel sellado es en el que 
::-bre.·y eIl" primer .e.scrutinio obtuvieron votos el-g~bierno' se propone ha.cer mayores ~coIio .. 
los ce. Mancera.28, Tagle A. 41, Fuentes mías, y con esteobjeto ha remitido yau¡, .. 

¡Muiii. 5,:Lo.ano 21, Muño! E.:2, Mend.z iniciativa al congreso. ."Animado del mas 
.y. 3y2cédulas blancas;'.-' ., .',,' sincero desejld. intrpdncir desde luego e.o· 

"No babiendo habido eleccion,' se procedilS .. omías,se apreauróá proponer .1 congreso, 
_,á segunda !scrutinio. y resultando 129 cé- con fechálO del actual,'la 8upresion de las 
;du)&B, . .,lgunos desconfiaron de- que hubiera ad'¡únistracioríe"'prindpales del papel sella
.ese l!úmero~ en el salan,. é hicie!~~ pasar. l~s- tio., ~Iientra8 DO se apl'ucb-en- sus intciátivas 

:.ta, resultando pre,entes 125 representantes. á eslere'pecto,'no .será posible hacer ra. 
:.',' El e. >JlIATA, presidente.-Habicndo re- ~onomías ,'lne .el gobiernG 8e propone; y por 
:' ~~.ltado-_ cua~ro eédalas mas,_ se repite la vo- este motivo ha -_tenido que dejar 'en el ,PTo
t tacíGllentre los ce. l\Iancem,y,Togle A., yecto adjunto la. partid.' que se refiere ·al 

que 'obtuvieron mayoría.~- _',' '.. papelselIa.do;' con 'las 'n~8m3s'_3s¡gnacion:e8 
<,:. R..sult6 electo el C., Ta.gle, por 61,yóto8 que le concede l. léy vigente. 
:,<:0I1tr!. 60 que obtuvo el C. Mancera. ' . Nocor.siderando el proyecto de presu. 

'Se dió 'cuenta con la siguiente comuni~a- puestos del miniBterio de la ,guerra 10.8 par-
ocian:' _ _. tiJas ~orreEp~)lidientes á I~~ _clases pasiva~ 

_:;':"wS~c~etarí!l' _d~ ~tal1ó_y 'd~l 'd~spacho. de 'militarcs,htl-o' d~bidi>-considera.rse estas en 
_,.haeieBdaycrédito públ¡co:'''::'Seccion ,4~" cldchacienda, y esto hace subir'muy consi· 

o ~" Tengo,,}& honra. dé remitir á la c'á.mara,' en derablemen'te el de este· ministerÍo. Como 
"cumplimiento del artículo' 69 de la constitn en el curso del próximo año fiscal Sl> deb'en 

cion federal; el proyecto de' pr'esiipueetá del decreta.r otra.s penaÍones con" "arreglo -'·á· las 
~_~;fia~al pr6ximo y la. enenta del presente. Jeye8t y'si oose ,co!~iJeraD -estas, er presu

-. _," ~ Aunque hemos. terminado ya _un a_ño. eco- puesto quedará-- incompleto,' ha. pareciuo e,on_ 
;,nómi~o baJo' pleD~ régimen constituciona.l, no veniente' fija.r una -p~rtid~· proporcionada: " 

'. -ha sido fácil en el~resente, como lo será en las pensr~nes 'decretadas en el _último ailo., 
"los futuro .. el .. cumplimiento lie'tó. impor- C<ln el nombre de pep,iones por decretar. El 
',tt\nt~ preeept~ de nueet~o código rúndamen- gobierno eree conveeiente llamar la ateneion 

".tal. Se ha adelantado ya mucho; pero aun del congreso; ~áciala alta éantidad 'que as· 
o n~ Sf! ha Hcgado al estado de regularidad cie,nden eRt~s penaiones; que' subirin mas to

~.:ll11e todo. hace .. creer h-abrá en el año-ve.nidero. dávÍtl. durante el año pr6ximo,. si eontinúa."vi
", Elpresidente .ha tratado- de introducir to: jental,doy de 18 de Julio de 1862 •. Con lo. 

_ ',' e das. las ec(j'nomías posibles én.el presupuesto recursos actuales ,será muy difí.eH pagarlas 
~.- ~4el iniriis~erio de hacienda •.. En}a secretaría Íntegra.mente, COInO se, ha. esta.do·' haciendo 

se han snprími(io'dos seccíones, al pa.so que hasta aqui..'· " •. ,'"~ - , . 
~ .• e e.tablece uaa ¡nesa 'de ajuites de'bnques Respecto de l .. deuda púhlica; elgobierno 

'tue es .,de ahiloluta necesidad, y, que nos ha.~ no ha creido conveniente h~cer innovadon al
.~:bia f.ltado hastaaqui. S .. han hecDo ade· guna.,en lo decretado en el presupuesto, d. 

mas.algunas economías en otras" oficinas. 30 de),Iayo últiÍno.'~Iientras no se arregle 
·.Lo's sueldos d. la jefatura' d •. haciendo del bajo b.ses uniformés y, equitativa. b deuda 
~,Estodo de México, Be hán reducido,en vista de la nacion, no Be puede adoptár'ninguna 

.~', de la diminucion de trabajoque .dicha oficina regla fija para el:pa~o de esta deudo, y bay 
tendrá con l. divi.ionde aquel Esta'¡o, yo. que dejar al juicio del gobierno, tanto la 

_' propone la. creacio'n de otra jefatura en el . pOBibilid.d de hacer pagos, com" la' manera 
; nuevo Estado de ffidalgo.. " " de. verificados, La amplia libertad' que el 

Etllas adu:mas maritmas se han hecho congreso tuvo '/ihien dejar al ejecutivo á 
'las economÍas- posibles, aunf}ue ]~ suma. total este reapectil con 'el" presupuesto actual, "fué 
.~I costo de ellas e'~'yor que Ja'desigilada un voto de confia.n •• /i que el.presidente 

.-.": .en el presupuesto vigente., <Esto consit!te en cree:qne ha. sabido e~rr':espouder: -:La' gran 
.. que ahota se consulta. l~ plauta d. aJu;,"as cantidad de ,"deud. pública que fué amOr

... ~ ,nuevas pan puertos que el presidente se pro tizada con lI:u gasto~~relativamente' pe'tueño, 
, pone babilitar~ y -=n que en et adjunto pro- ,es. ciertamente u'na"consideracion de mas en 

yecto d. presupueatos están; complet ... la. rfavor de este .istem •• ' , 
plantas de las demas aduana., lo que no, su· ¡ 'Aunque la eonatítucionf.aeral, lleva. ya 
eedia respecto del anterior por la premura. con once años de promulgada, no se hahia dado 

'qll~ se formó. . ,,' , huta- ahora .umplimien~o, por motivo de la 
" . " , ,,; ¡.. , - "'TIllloIIL-99' 
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'" - ~.': ¡ ',- . '),~ , -

guerra;-á 'lai prevencion del artículo 69, que 
'manda sé remita:á la cámara la cnenta .. del 
üfio -anterior. ,Sin embargo de- que llevamos 
'ya mM 'd. un año d.líaberse <est.blecid" el 
'régimen eonstitueional, este-ministerió sieD~ 
te-tener 'que comunicar' .la -cámara, :que á 
;pee-~r de ~U:s esfuerzos, y.de las órdenes apre.,; 

, mianttls jreit.rodas que ha. dado,. no ha po, 
· dido' cODseguir --que' se-1tengan }08· da.tos '- ue:. 
·:~ces(i.rjoe:, 'para'la forUtaeion ·da una. -cuenta 

gene.ralcompleta,· ,Atre.jefes de hacienda 
'que han deja~o de mandar sus cortes de CB~ 

'ja, ee les :ha -destituidó y3.;'y recientemtnte 
t!e han- expedido - nuevas ,6rdenes" -pidiendá 

·-"éOrl exigencia- los datos que aun' falta.~· y fi· 
· jaIldo un plazo corto -para que: se remitan~ 
, EÍl"-Ja 'penosá alternativa en que' se ha 'Visto 
, el gobieroo; 'de- no nÍ3Ildar cuenta ninguBfl al 

congresO', - ~,' de manJarla. incompleta, ·'no ha 
{"vacilado -ni 'por Un'" momento' en adoptsr_ el 
• Sé-g'UI:,dO .extrémo.< . En -esta-virtud,. remitó 
'al congreso la cufnta formada en ]8 seccion 
respectiva de este' ministerio, ,con·-las, deroas 

. "''que !c<han' fúrmado: en la tesorería. generaJ. 
,"de'I"nacion"·,A.1. 'primera.le!f~ltan .J" 

,.' " 

brán adquirido mas regularidad, será no 
Bolament.posible, .inohasta Jácilcumplir 
de una manera- mas satisfactoria con el arto 
69 de la eonstitucion. . 
'. Reitero á vdeB.las ;.g,.rídades de mi muy 
distinguida. consideracion. e 

Independencia. y libertad. ,MéxicIJ, Di. 
ciembre 14;d. 186.S.-M. Rom.ro._Ciu· 
dadanos diput.dos secretarios del congreso 
de la·Un¡an'." " .,:', . 

. A la_ co~ision ~esp~cial' de -: pres'~pu'e'stOs'; 
Segun el r'sultado'de la cnenta, hab .. bido 

de ingre.os $16,660,221'09 cs.y de egresoS 
$17,348.80079 cs.r.s"ltando-un déficit de 
$688,58570 ce. qu~ podrá'ser cubierto con 
los-datos que todavía no,s6-reciben. _' :." . 
'. El C. MATA,' presidenle.-Se levanta ¡,. 
_sesion póblica pan. entrar _ en secreta. de re· 
glamént? - : ,; ' ... l.t_''-_ 

"""J, _' 

SESION DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1868 • 

·'pOeosd,,!t>sparasercompleta, ysone.t38 , ...... ',L", ."'. ,"', .. ", 

i 'l.n~ll"nbs ·'delprimer . .emestretlel 'último ..... A, l. un. y trei"l .. y cinco minutoade la 
"año lise .. I," de! los fondos espeeiales de romen· tarde di6 prineipio l&-sesion, hallándose pre-

-1-ta· é ín8iMicei~' pública.,~· de Ja"-,administra.,- 'sentes JI r representantes. , ,; .,,' > •• :' 

rion de ¡';enes nacionalizados, correos, ens,,·' ,':Leid .. y.probada el acta del di .. 14, Ja 
jes'Y ca!as de moneda.- -, L,· '-"";'" ';3-'-.t; ':'-" secretaría d.i6 cuenta--eon 10B oficios siguien-

'~ .. ' 'Este'ministerio- esper8~ isin:embargo, . po- ~e$: ~ , '.- .'. 
°d~r rennir- todos •• too··datos, ántes.de.qoé " Del ministerlo· de gobernacion,diciendo 
'."termine el periodo actual de sesiones del con· ,qne: por el d. hacienda recibió 1" conmniea· 

greso; y en todo caso estásegutode que los ciaD original del jefe político de la Baja~Ca. 
"·maridará.á la dmara; '6 á la ,comision dc liforni., en' que inserta el .acta .del.c.bililo 
>preslIpue.tos,lÍ tiempo,para'que .st~ comi· extraordiRario del ayuntamiento de Mnlejé; 
:; sion p"ed" presentar su dictlÍmen el.di .. que manifestand" lo'; males c .. u •• do. alli,PQr, el 
"Je iijala conitituGion,.'envista de la cnenta temporal, y pidiend" prole.cion.l 8upretitó 

cOmpleta.' .. .', .. . " .. <.: gobierno •. ,; -: " " 
"c'.i· La' r.ltl> de·.,atos datos, y.Iás grandes die A su'; snte.edentes: , " .:: ' 
'di.ultades con que se· ha tropezado para foro .. Delmismo ministerió, remitiendo original 
'::ma.r-Ia. cuentá, han óeasioÍ1ad<,)JairregUIari- )a oomunicacÍon.-del de haeienday en que_ tJ.i-:
.. , dádqne' B. uota en eU., de qne' hay .. uu de- ce· que el> lajefatura del r~mo en.Aguasea. 
1 ',lieionte entré 10 percibido y lo goalado, de lientes, no haYníngnnemplead" comprendí. 
~:. $658,50510 'cs;Calcutando englobo )os do en'·el acnerJo ¡ de!. congreso 'de: 16' de 
,.édatOsqne aau!altadó en e.t,. cuenta, puede Noviembre pró'Iim~.pa.ado..,. ¡,.c;." .. : ... ' 
",'con5ideiar~quc él ingresotohl que .hubo ,;,J¡. 108 diput~dos quepromoviéren.>"·': 
l' en elúltitrio año fiscal, tué de diez y ocho, ·:Delmism;mini.terio·;'remitiendo oli-"io 
<m.iIlónesde. pesos: .....•. ". :',' .•..• '.. . h "d'· ··fi .. del de .. solen. '" cnque maDI e.ta que éntre 
. ~"PodólÍ documentosqne se .remlten·con los émple.dos federales de eseramo .mGna. 
"esta comunicación y. per .Ia. explie.aciOn.s n'ajnato,no hay uno'qúe •• té eomprep~do 
· que 'en ella se hacen, verá' el congreso el em· en la circular di.d" en el anterior.' ; ... : 

';'peño del gobiérno por' cumplir con l. preven· . .'. .. .' ....., .' 
,.' cion consmncional, En el año pr6xinío, en .. El'mismo tráÍÍtii¿.··· •. "'.' ','::' 
< qúelóBdátoÍ!'s..ránmaBeOmpletosy .. xac· '~Del' minisi;ri~: de h;~i~~d~:~~;;'~';~n~ 

tos, y en que los trabajos de I.s oficinas ha· do el despacho de las iniciativas del ramo 
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~ ,- ,., ." 
hechas por el gobierno, para ántés de '.lue ra d. sa suerte. Lá mayor· parte d. ~ esos 
se cierra al aetn~l período de sesiones. -.. tribunales federales 88 ha.n creld~ comp',ten

A la comision que tiene antecedentes. tes para epnocer._ de esos juicios mili~ar.eR; 
Los ayuntamientos de Alamos y' de' .Ba- pero algunos otrosban opinado en sen tilo 

ches, piden al congreso -decrete, la -coloniza- contrario, 'y S6 ·han- abstenido de - conocer de 
cion d. los rios Y0'lui y Mayo, pedld~ ·por las ·causas militares, las que han quedado 
la diputacion de Sonora. pendientes hasta que por la ley se determi· 

A sus anteceuentes. . # De-- de una manera l'reéiea,- el ,tribunal com-
Los CC, lIIato, RIOS y Valles, G""iol .. y petente para sustanciar y decidir I.s segun· 

otros., presenta.rQIl, la 8igui~nte ptoposicion das instancias tIe esa clase Ae juicios_ . 
para la qae Se pidi6 dispensa de todo Irá· Los que suscriben han adoptado en ·geoe-
mite: . rallainiciativa del ejecu~ivo; y de.paes .de 
~ ¡ .. Se discutirhn 'de prerer~ncia los dictá. una. detenida. meditacion, es cuando. Be. hall 
¡nenes sobre expoftaeion de 'piedra -mineral, decidido -á -reglamenta.r -de una maDera di
y s,:,bre il iciativas del gobierno _ respectn da verSa las atribuciones -que da " las dos-salas 
reform.s .. 1 presupuesto. en el ramo· de· b .. · de que debe componerseel.trib1!nal. No se 
oienda, declarándose el 'congreso._.en ,BeBioo ha creido que la simple categoría infe.riar,_? 
permanente hasta terminaro l.a .discusion ~ de superior que-tenga. en el- ejército el procesa- . 
estos asuntos.»'.". . do; ·1eba hacer -variar el tribunal que ... en se-

Fundada por el C. Mala y combatiJa por gunda instancia baya de conocer d. la cau· 
el c. ~roreno,- en votacion nominal pedida. sa; porque si en primera es pre~iso- qñe- 108 

por el último y por el C. Gaxiol., no se le jefe. sean juzgados por un consejo de gaer· 
·dispensa.ron 108 trámites,. por_ 52 votos con- rilo de oficiales- genera.les, ·por la:· pericia., que' 
tra 53. . . , '.". '1 ' .. ' ,,,. ..nee.sit", para declarar. l. culpabilidad del 
. Primera lectura. presunto- reo, dej& de -influ_ir esta coneide,ra-

Loa CC. j\Iancera'y Avils E., presenta.- cian para. la. segunda instancia,..una l;ez.que 
ron el siguiente acuerdo econ6mico, que sos· todo- el tribuna.l debe ~o1Pponers.e}le ge"nf!:r_~
tenido. por el C:·Moncera, recibi61a di.pensa 1 •• 6,decarone¡ •• · del ejércit<>, tí qui~lles.~e 
de trámites y se aprobó sin diSca5ion: considera. eou la aptitud suficiente .para j..,: .. 

_Imprimase de toda prefereneia.·y en el g ... toda 01 ase de individuo. del ejército" . 
menor tiempo posible, el proyecto d. presu· Movidos por' el de.eo.de.no lleva.r l •• dis. 
puesto d. ebreoo. remitiJo 1'0r· el mini.te- tiociones. sino hasla ,donde sea indispon s .. • 
rio de hacienda.. ..... ... . ..•. , - ble adoptarlas, s •. bandecidida los qaesu.· . 
,'f TUYo primera lectara.l sigui~nte dictá- cribeu áconsull.~.qae una misma ,sal ... del 
men de las comisiones nnida.s primera de tribu::a.l eea-la.qne conozca Jejas segundas. 
guerra y segunda de justicia:' .~ ~ .' instancias .de- todas. ~las, CaUlt38 ,militare~,_,'y 
".' Se han encargado las comisiones qae sas· en e.te ¡iunto 'le s'paran d .. lo consultado en 
criben; con todo' el' intereso, que jn~pira el 13.ÍnieÍlltiva. del ejecutivo., :-. ~:_:' ~.," "'j'¡ 

,asunto~' del-ex'¡meti' de la. - iniciatiYIl. que. el -Por ser esta la. única variación de impar • 
. ejécutivo dirigió á 1", c~m&ra en~ 3. áe No- . tanci. que introducen. se Iimitan:á .hacerI .. 
viembre último, proponiendo la cre"eión del l l .. nolar. y~.e .. batieneude 1 ~ma1; a .tenelOn 

. tribuoal militar q~e· deba conocer, en se· de Jo cámara. .sobre otras. que son <l. inter~. 
~gand.dllÍltanei,. de 1.9 eaasas.del· Cuero de . . ~ . . ~ .. 

T __ • • h " 1 secnndariO"w,.- ,- .; .,: ' 
'guerra.·'· """eOtDlSlOne. an .reeODocwl " 
neeeaid3d de expedirrUna ley ·sobro la,mate. i· Al conelair; no pae,len menoslQ,s qae su.· 
na.; porque boy no,hay .. ningun3 que" cousig .. fliben <que recomendar -ti 1&_ con,ideraciq,n 
ílé la jarisdieéiou militar en grado de .ape- de la asamblea.l .. urgenci .. d. la .res"luci~n 
Iacioo; y con motivo. de haberse declarado que a.b. recaer en este negocio, porque hoy 
incompetente. 1 ... corte da ju&tieia en ese eS incierta. y vacilante l. jurisJiccion mili· 
género de_ nego~io8, el ejecutivo~ indiéó álos tar en. grado s'uperjor, -la- que _cs __ necesario 

: tribunales ~e -circuito-los fundamentos' tega~ .fijar definitivamente; y. adenias, Ée- enanen· 
Jea .que ob"rába.n'-en f!ivor de ati _ jurisdiccioñ tran_Dumerosos reos detenidos en las prisio. 
,·Pa.r,a -resoI~erl(18,en segunda'_"instancia, _ pr,<Y ·nes, sin que .vea.n-, pr6xima. Ja-.- termio.aeion 
~ élÍ .. ndo~pór este medio que DO sé paraliz;'s. de sns e .. u •• s.·pridndoseles ~de,.l.' pronta 
1 .. administrado,,· dÍ> justicia," con'nolable administraéion de justicia 'lae ,garantiz.·.1 .. 
·d.llo de los encaasados que csperaban en las constitnci~D_ ... ,. ,.. ~ ! 
'prisiones la resolacion júdieial·· que decidí.- ;;. Sujet&D, p~es, las comisione. noid .... á 1 .. 

.t::-:':_~;'1 ;,-_:, ·¿:l'-:'~.:"-'-';:-i' .;..:~ .. ~- 0:::;,,:d;·' -j. -;~".:,; .. ,,-~<,i':~'_{'{ -l'."--·"'" ;: .. ¡_ ..... 



• 

• 

788 

ilu.trad~., r~.oiucion 
guient. 
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d. : la.climár., el ei. gór'onfor~e á las leyes en toda. las cauC. 

saa militares. -

PROYECT(), DE LEY, .' 
Art~ 89 LB ,m'jama 8f'gunda. eala conoce

r~ én primera initaDcia de 108 delitlJs de res-.. · 
pODssbilidad de los comandantes militares 

«Art.19 Seé~tableceen la capital de como jucc.sd .. su fu.ro; de los 'vocal.s ¡jé 
~a república un ~upremo ~rib.unal de guerra consejos de guerra, de lós oseso!es 6 BuditO.ó 
y ma.rina para.- conocer -_en 'segunda instan- re_s, fiscales y emple~doB de- los tribunales 
cía, _,6 en reviaion, de todos _los j uido's mili- militares.' - . ' 
tares_q1.le'se sigan en la república. ; ___ '.' Art. 9-C] ~En-loS'caso& -de que hab1a el 
~ Art. 2~ Dicho·'tribunal conetará de --dos a'rtÍculo' anterior, conpcerli -én' segund:1'_ i~s.' 
~ala8, un~l que se I1amará pri-mera, compues~ tanda 1a- primera sála, -sin uherrot' recur8o~ 
ta de cinco· magistrados; y otra segunda, . Art .. 10 •.. ' Queda abolida la íercer~ ins: 
formada de_tres: todos eBo! serán generales tancIIi para-'t~dojuicio 'mi~¡tr.r.:,·._ o"~ - ' .• -.:": 

6 coron~el.s perman.ntes, ~ d. anxiliares del Ar t ;11 •. ,La planta d~lsnpr¡'m~'tribÍI'" 
eJé~::?3; ->"' Ó~da s-~l~ iéndrá- :0> 'asesor'-, I~~ nsl_ de guerra Y- marina, con- BUS ~écretariasf 
tradoqll8 concurrirá á-ella siemprE~ que fu'e~ es como sigUe: :,: ,;.:~:: " e'.' ~- "~ - '}-.:._-_ - - - -- .:.-" 

'reHamado,parailristrarh.scuestiones'que _.- -" ,-"., ~ --,,' ,,>;, ','", 
--se.ven'~18ren, tenieri~o VOZ, soJaménto; Yc no l-Fiscalletradd; en easo de--no~" , ,
voto. Estos 8sesores.podr!ínabogar, ene¡J. Ber milit.r •• ~;".· •• : .••••••• ;.:~f .. ,4,000 OÓ 
to' ante los tribunales militar.s. .' , :lA.esor.s á $:1,000;.;::: .,~.;: . ,~4,OO()OÓ 

Art.49 Habrá, ademas, un fiscal y do. 2U.fensores, si no son Dlilita>'", ,~, 
defensores de oficio, todosl • .trados, dehieIÍ- . r;s, á $2,000.: ••• ::._ •• : ••••• ';':' 4;0.00.00 
dopreferirs~parafiscBI,eni.gul\ldad.'de_Cir .. ',- - ~ _.- .. '.' ',,~ .:- .c'":..- __ } 

. 1 Secretario·l.tr.dop.ra~ad .. :,., } .:: 
cunsta.ncia,s-, á' un letra4o_ -qu~_ sea, a.dem~s ~ 
militar delaclasaque s8r.quiere'paT8ser ' 's8Iá,.á $Z?OOO •• ; •••• :: •• L~.·" 4,000 0.0. 
magistrado; y para defensore .. si se ·encon· 10fici.1 mayor para cad. "s"."," , .. '" 

,trar.n con 10Sre'luisitosn.cesarios,á. abo·. cretáría, ~,qp1,20.0.,.::.:.;: •. ; .'~:1,40rt'¡jO 
gados 'lue fueren militar ••• " , ,,, ..' 1 P t~ .. ' "., ;, ' .. ".~ '.'. 3~ OO~· O~ O; 

. .".- ' .. Ol ero .......... ' ............ ~.'"' ..... . 
Art, 5~ . Será pre,idente de la ~ primera 1 'r'oz "d' e' ."" .' :'.' '.'; .1' 20 '00. 
1 l .. . b d 'dir" o a w •••••••••••••••••• 

S3.e IDlDlstr<>nom ro o~parapr,sl el,'. '~: .. ';:::.: i ;;':'400'00 
tribunal¡ y de la e.gunda, el designado pa. Gastos de 9ficlO .................. ; .. iCC " :73 

r& e"te obj.t .... 'La presidencia accidental' '. ". . '. .' "., ' 
.de cualqui.ra sala y la rel&tivaentre los . ·Art. 12: 'Todo jefe 'que: .irviérecomo 

'. ma:rstrád08, corre.pond.rá al de mayor ·gra. ministro, g como fi,cal, tendrá el eneldo qne 
< duacion, y siendo'-esta una- mis~a, al' mas le corresponda P9r ' su. empI(w _~n_,el-ejér--eito; 

sntiguó. o''': . o' e .Ji'. e,." Ji " . ;i:o:j~!:·s:e;!:i:¡:: t~:~e~~~~~t:!:~d!:: 
.. ' ~~t. 6 .La prImera sala ~onoe:rá de la yot por su empleo 'milita", disfrutaran' solá

.,re~J81~n_de todas l~s ~an!~8 r~ullt,a,re9,~n que mente el de la planta anterior, 'sin 'derecho 
.,se hayá ,ca~sad~ _(>Je~nto,~Ia·,,'~~r3i_ '~l. ,ef~~o 'á ~r~ibir 5ep~radai:nen~e:~a' djieren~ia~: : '':: 
de que pase la causa á la segun.d'" sa¡ ... n "._ 13 S·' .' ". '1' .b'· d'o, '. Id' 'd b' .' .. '.' .. ,. . '. b·.nrt. .., .. mpre que e go lerno lere c_ caso e que e a eXJ~rse a responsá 1,:, '1'" '"" -- '-- ~.. - I!. - d 1 -' .. : . 
'll'd d á l' e' h < •.. ' ,., d"l' ,aguDa otraeomlSlOn a.Un<> .0s'lIllllstrós, 

a 08 qu Uuleeen -CODOCIuo. e_ ·ne· - . -, á'a b"'d d _' ,', ,', :' 
gocio.n primera íns~ncia,6·.[tribunol qóe cUIdar. e eu rlr es. e lue~ ~Il :yacan!. 
"debe cono-cerdelaarespori8~bilidadeslmqne respectlva._,",;;';,' , ~ '. f _'~.'-;-A'~-;/ r~:,~ 
incurran los mogistra:losque hay.n .onoci. . Art. 14.: . Par&~todoB I.os c ... osaemhl~l-

. do d. la segúnaa instancia. . Dirimirá, ad •. Clon 1.!l"I, 6 falta ImprevIsta d ... ,los ,magm-
. ~aB, ras eompétenci:l9 'entre dog-6 mas: JUZ- trado~, Be nomb~~rán -:_cinco 8uple~tes _co_n 
gado8_militare~.': Lita que oeurran 'entre es- 108 mismos reqUISitos que l~s. ant~not~s~: .c,: 

',' tos y los de la r.deraeion, 6 d.los Estados ;. Art; ·15; .:-Los supl.nt • .,·:con···.xe.pcion 
. 6 del Distritoyteiritói-ios, córr.s¡Y.mdéd.- de 'lo. dias que funcionen enel tribnn.I;,i>l> 
ciji!la~ .á 18',_ ropretnll- eorte de justieia, con- se eonsídera,rán en .:servicia a.c~ivo: para '-:el 

:forme al_tt. 99 .d.la ""pstitueion.'· '. . "feel<> de percibir tWo:su !.ueldo como jefes. 
Art. 7~' La s~gunda.a1a éonoeerii <i.'é'Art/16JoLosmiiíistrosdeFtribmial "de 

1 .. s¡,gund .. iDstancialÓ' qu":ileban tene~ '111- la guerra, •• ránresponsabl.s .ell'lo5,mismO& 

, 
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Casas que las vocale. de un. con,ejo de guer· '. Tuvierou segunda lectura' lo. siguientes 
ra. de oficiales generales. .,.-. -.'-'.~ dictámenes, cuya discu'ilion se 'seila16 para 

Art. ,11. Se nombrar~n pa"" fonnar 'el el primer di. útil. 
tribunal que. conozca de. ,las .r~8p~n8abilid~. De la. primera comiaion de industria, con
des de 108 ministros, el fi5cai y los asesores sultando .. q'u-e se -~mmenten 34,000 menaua
del tribunal d. la guerra, diez y ocho ln,a- les p.ra el gasto del camino entre Puebl a y' 
culados que sean por IO,menos coroneles per- Oaxaca... ':' -. . .. - " 
mauentes6 de 'auxiliar,.s ,del ejército. , ,De la segunda comision de haeieuda so-

,Art. 18. De estos insaculaíloe, sacará,n bre 'cas8s':da inoneda. " ,_ 
eu cada caSD porsuert.le. ministros del tri, Sé di6lectura al diet~men de la primera 
ban-al·de la guerra. que no éstnvi~ren -,.jmp~ comision de industria, sobre' bases generales 
didos,- r~uniéndose cuando menoS en nú::ne- °p:~ra-las 'concesiQne's' de- ferr~carrile!.'. -
ro de tres, dos sala. semejantes á l.s' deÍ El C. ZlnATE J.,' secretario.-Est5. , á 
citado'- t"ribuDat Se', eacar~ un -fiscal de u¡'scusion en- Jo general.. No habien,io -quien 
igu.al,manera. ,,~ - _ ¿: ~_énga. la p'álabra en ,colltra, un miembro- de 

Att .. : 19.-- EstaS- salas-o; cb~sultárán:i /eon 111 cúmlsion ma.nifestará los in'convenientes 
- lós-asesores, del mismo -tribunal 'que'no- estll- que tnv,? que vencer pa.ra. dictaminar,._como 

viereu impedidos, 6 á falta. de alguno, 'con lo ha hecho."': '. ,', :,' .' , , 
lln abogado qu~ de~,ig~o el gobiern~, y ,qu~ ,-El C. }¡IANcERA,' miembrg de'la-co~isióIr. 
~e,recompensaT;i CO'(l arreglo 'á- ;8rancel~ ':de ~L:i d>mision ha- creído deber inspira.rse e!l 

. gastos extraordinario. del ramo "doguerr •. elespíritu'que .~anifest6 el congreso .1 di~, 
Art .. 20~ ,Los insaculados-se _ renovarán cutirae otras' cón~esione~ pata e~tablecimien. 

cada. dos afios" pudíen(io _ s'er reélectos~.,· e~ to de vías férreas; y _ creyenaa interpretar 
nombrará -uno' nnevó 'cuando faltarfi cual· bien lás ideas . d~ lá representaeion naciona.l, o 

quier,.' dé el\os absolutamente, '6' por largo ha' trahd.de"presentar un .proyeetod. ley 
tiempo á j uieió del- gobierno; ;Deberán ~n- ,qu'e' abrace las Condiciones -para, c'onceder 
tinuar conocíen1lo de un proceso ba.sta ~ BU pe-rmisos para constrnccion '-de ferrocarriles. 
conclusion, loa que hubieren comenzado á :,~ ConOCic,ridci '-que en esas concesiones, hay 
entender en el mismo, 'se.an_ 6 ~uo·_._reeYeOct08 -tiD.'_c'ontrato,j",:nó' creyendo que el -congreso 
llara 'el nuevo período,' '",,", "", ;'" 'puede ser á. próp6sito para contratar,' pro
,Art.' 21. ,En la. primera sal .. ,del: tnou- pone que se delegue es& facultad en el po· 
llal de la guerra y delde insaculados, Se po- der ejecutivo; pero al darle e •• facultad, 1 .. 
drárneetlSHSin caus .. dos ,magistrados; ,Y eomision;5. riesgo de Ser ,difus., quiso pre
en la segunda uno 'sOló:,"" ,,' """,," sentar Un trab.jo que abrazara todos los ea
c,No son recusábles los asesore. ni elli., sos posibles que puedellpresentara. ,al for~ 
:~ca~.~: j] :;-; 0-";- -_''-,~:i ' ':""":~--"_:~'_"' :_,' ,-, -,~_~:,.~ molar ,uno de c!Sos contrato!. -
':' ,Art. 22. ' Dentro. deu'n mes>, de instala- ,,. La eomision tal vez tenga que retirar del 
:do>fonllorá'.1 tribunal,dela 'guerra sure- dehate algunas d. su. ide.s; pero prefiri6te
gh~m~ntoint_~riórt;_que pl}sa'rá al :,ministeria ner que hacer , esto, 11 no ponerlas en,el dic· 

~ ,deju8tic~a~, el,cn~[ podr'á'-aíirobarlo'-e~' lo támen •. ::,,,, ,.>' .. '_ ", ." _,.' 
,que fuere meraÍDenteecon6micri y no s~ opu- "Reserv6 al congreso la facultad deconce·, 
siéreA }_as,~~eye~"vig~~te8~',~o~.Eniéri_do~o· á la d_er 8u~venci~ne!,: porq~e e~- u~a- de:,sns pTe
,sp!obacio.n- del ,congreso e"n los· de-mas pun- rogativas, :de ,~a c11:a1 no puede de~prender8e. 
)ós;Jq~e,' ~~~tuvi~re .•. :',_ F!ritretánto;'- se-" regirá :: ;.La comiiion~o se lisonjea. _, se ,:h~ber in· 
;en loap1iéable i que no •• oponga C¡¡'.sta.terpretado bien,el e&píritu del congreso; pe
ley; por 'él regl.ment¡,. de tnbWlales ."perio- ro le, ha parecido presentar así el dictámen, , 
res, promulgadoeu 15de Enero de 1868. '< ár.serva, de admitir toda ideaqne.lo me-

'-!',;-Salfi"--de- eomi8jon~s- del:congreeo--de la jorea __ .,.': " ',.:',~, ",_._ "_.0 "o.,' __ ,_,_:, :':.' 

, Unión. 'Méxied, Diciemhre 10 de 1868.~ " ,El C. CA.STASED~Se¡¡or: Después del 
"])oría:~Zéregá."':;'IYoiu1é.~Unda .. "-;Oar; ¡ÍúorÍno queh .. d3doá la. cánÍ:lI'a él 6rgoño 
rillo'::':':A!JUIlá.:. e,<' "> ,e"., " 2. ", •• ' ,< de.! .. comision, creo que es mas fácil impug

'!:·,'Am<>ciondolC.;]"LlOte8,s deopues de un n'''ol pr"yeet. de 1ey,que ~e discute. En 
':tleb.te entre élyl03 C,C.',lIbta ,y'>Moreno .stacQneeptó, puede asegurarse que lo que 
: E .. Ie~,lo ápeticiondeé.te el "rl. 91,del re- se consulta rÍo es, ptra cos& que inv~átir, al 
,'glamento,-,l coogreso,dispena65. este dictá- podér ejecutivo con faculta~es extraordiua
:men 1,. segunda lect,ura,cY' señaI6 sudiacu. rias, nn~vez que sedelega.ad perpetuam 
.,sion.par".'elp~óxilD"}~cá::, 1;] 'i;"CC ~;; ,.: 'tl">.'l~~i ~orr~sp~!~de al" ~~ngres.o,;segnn,1a 
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fnccion jl2del arto 72 de nuestra constitu- duríay lella1i~ad de nuestros actos •. En. 
eion política. ~Ias ta:rd~ los _autores-de ese tiendo que" soió . :t:espectó" deO: la:- eOfleesioñ; . 
proyeoto tendrán la bontl~;¡· d. decir por puede el congreso leglsla'r Ó ser 'p~rte 'de Un 

qué quieren.; dar al ejecutivo lo q':l~ D:~ pi~e, co;ntrato, siempre" que haya qiien' 'pretenda'. 
, y qué necesidad tan apremi.nte sirv~ de hn,' el auxilio del tésoropúbliéo;pero fallando ' 
pulso para que se haga el sacrificio ~e ,una ea~á·~·oI;l~,iCi.or<'~I 'go~iern:o~ d~ l~-' república-, 
de las prerogativas constitucionales q~e .cor~ n!l de~~ ~nt~rye.nir e'n otra ó~s~-- que en' la' 
responden al congreso; por ahqra.~ J ~ ,r~~~r· policía- de l~_s_ caminos da hierro, éOIi el únÍ'; 
va de imponerme el_castigo, ~~ .Ie~r por _com- ca objeto dt1 dn:r las inayoie"s segriridade,s 1 á 
pleto'.saley que~ se llama, 6 se apellida, 6 lávid.! ií los intércaés de sus habitontos. 

, por sobrenombre lehlm~ pueito el de Bases ,El' .rt. 2'1' séii.la las liases bajo las' cú .. , 
generales de cá,minos.de hierro, ,pre~en~at:é les ,d,eben orginiz3l"se las coOlpaiÍías,'y.' e"ida 
á la- cámara algunalLda las ~azo~e_s :porq~e fraccion 2'Ll'~e habla. ·de' Tá' representadon 

'la. cr~o ,inneceaaria,_ anticonstituciqna.l,- y ,.en qu~ .d.~be~á ,t~n~~, el" go~i~r~~ ,~~ -la. 'i.u11ta.'_ di .. 
último térinino,jmpracticabl~ .. _,' ~ :_ ._"< ~;:~ rectu8 .. RUl'go tí la eomlBIOnse iurva' ~e~ 
".Considerl),dos. estos, :negocio8 -~ prim~~ 'c_~r~t!!o!(qué,A~recho ,i~pone 'á'lós ,einire: 

vista, pued'o creer que- ,cQn~ien,en t~es pe,u~:\- sarios ,el deber de que una ~ñtidall_extraIDt, 
mientos: uno; el de' la conceeioD; o~ro_, _el ,~le abso1tltam'ent.e ,'extrafia'-' BU's intére_ses;~iÍl~~er
la eonstruécioÍ1; otro; ,e! q~f :!a -_expl~tacf~n .. ve~"ga "en. fa. admiriisiracion de' BUS neg¿'cioii.~ 
Cada U110 dé e110slÍene ~n la ley diverso Bjen e,stá;repito, 'quecnandoe! gobierno 
oríge'n por la mism~_l'azon. que ;a"fe,~ta:,.d.iV:t.~:: ceda"álgo' de _BUS .fondos; cuide BU mejór,l iñ~j 
80S intereses. Demos PQr hecp.o:que, ~~ c.on- ~er~i~_íi; p~ro·,~I.ti~'es .~CCió?ista~ ,8_Í 'rio",,8ub~ 
greBo delega. en ,-el po,ier ejecutivo'" ~.n~_ de, ven~io~a, ,¿p~r ~ué _ha de tiranizar á los ,em,~ 
sus faeuftadea constitucioqales;, _entonces lo preaarioa? ¿por_ qué ha 'de' fiséalizar súa" ae~ 
riJas llano sero§. e:tpresarlode, un mod?cláro¡ tos? ¿por qué na do' poner lamanó.ir cápi~ 
fijándole des,le luego I.s bases qu.deb~ talos 'tue.ho). 8onpr~pios,ieniiego?íó¡; 
adoptar" case) de. q ne sea' conveniente la c,~· que tienen. ~n ,caráct~r puramente-- privado? 
l~bracion da un. ,co!l'trato;:pero'_q.e«?ir ,qu~._8e 'Ná_da digo sobre" lo 'qn-e- hay, dé curiosa"en 
sientan principio's generales/qJ1e ,~1 C~J?-gr~: 1:1 ;fr~c~i,on_ 3~, ..i).o~~ue e~toy'_ ~,~'pai:ient~, ~~~ 
808010<96 reserva la', facultad ',de conceder referirme _d la 4~; Sin embargo;-'con re9pet~ 
su'bv_eneü.més,. y_, rest~ingir ,.de_spú'es, aqü'~t~~ 1 "on sentimiento' inrorm;.{ré al cóh'gfeso qtUt 
r.cultád, y amenazar á losO c0I!tratist .... con n~topa'BO á'p~80 cUeSCena" de ini pobre~ in: 
Beis ú ocho ~eglament08;oY ~eacend,er' por: teligen~ia. Hoy estoy peor que nunca; y 
menores 'tue .si B.on útiles,no por eSQ~"dejan Ií eato sin° duda debo atribuír laadificultades 
des:r in~ign08 d~ ~U6 I .. ~átll3ra_ ~,e o,~uJl'! I con ,que ,tro, pi,zo P,' aiá é,()noeer'el~e~aád,eró 
~n disentirlos; conslderada, •• to,o ,sellor,. pre: mérito dE> la I~ que se, díscute.' A pesar 
ciso cs ~onvenir en que la cOI~ision, "h~.~d~7 " de _~s~q nO"p'uedo, ~xcu83rroe. de'hacer.~ algti~ 

. jado inconooible su pen~~miento, <¡.wzá. po~ u:," ~!>aerv .. (lÍ?ue~;ob~"~lr~r~arú'<i.n.e y .. he 
.1 buen desea de. perfecclonarlo. ~ " ," rutado •. DIce' 'tue las eompalilas no podrán 

La rroecion 2~ de .ste artíeulG ,dif" que emitir ah~ioñe. P()I< m;'s'der~u'pTo délo~ 
las 8tlb~en~iones se concede~ _-~?:te~,~6 _~es~ presup~~~~~,~-.apro?adu's,~~,e~ ,eonsec~~!l.cia_,-.I~ 
pues de otorgada un~ co~ce:l~n._A·e, Jl}8ner~ e,staí¡¡,_que- ·e~,.nn" cr_i~~D,': ,.q~eti!l <Ba~~5,c&_da 
que_ Be es~~blec? -~omo 'prmClpIO, 9.ue.~ t.o"?~~ por ~~~.~~r<.J, vpt,a ,1 e;le,v,a~" á r~, c~t~'go<~"l!~ ',~e 
1 .. , ,empresas t~enen ,derecho. ,áo pedir:~~t. ley.,: Di~e ,á,o . .r.e?gl?n ,s~guid~ 'lue _ no po
aUXIlIo, como SLla..- OmDlPQ,ten~u, del c~oogr~ "~rán ,reahza~e en mayor cantl.aad-_de-l-costó 
80 llegara h .. ta improvisartantQ di.ero eo- e~~etivo d. Ia,obrá: luego 'es tiñ'preee¡ita que 
roo se necesita para el fomeuto de Íer~?carri: las, ~mp,:e,sás, h~~ de perder uu:°ciéiito' pór 
les, y esto sin considerar lo ,''tu, haya. d. cientv,de, su eapltaJ.noininal,'y' agrega 'qúe 
grave en éuanto áJOS,derecho',cre~dos ,por áe3t~,l'r~eiopodráaüme·ut",rs.25.pg 'co~ 
contratos anteriores, porque.J;lsa.ley ,no ,~~c,e ~oJu~ro,'lIláxiIPO~ cuya "g,inancia 8erá,_lícjta~ 
do ~nQ3 me~cio~ algu~a~ ,,~,' " ,:' '_ ~~nij~so, ·sefio~, __ mi-~erJec~ig~~_ra.ñ?ia·en~]~ " 

. ,Por h IDlsmo, ruega lija ,cámara, s~, SIrva .matena,'y por 10 mIsmo ruego af, C. Fuen~ 
'lijar ,suatencíon .en, el, peligro.,qúe, .me~.za, ¡es y lIfuñiz, presidente'de l~" comisio'lÍde 
'al créditG dala repúb.lícas¡ s60spru,h el !nduStrili; sesírv:> expHéar-quéqúieredecir 
. proyecto,porque coma y~ dije. conti~ne,tr~. esoo Ialier~tqae.éálcul08,Oqi"i:d"~:.I(,w:'v¡' 
,pensa~ientoscuJ.saneio~ no es pos',b\esIn dI> un paso áJo ¡"'po8ible;'y d. la ImposIble 
quec.on juaticia. se ponga eI\du~,iBt ,sabi: á lo .b~u"lo. Tanto por tanta de utilidad, 

, ' • -" " ,'o - '".- "" -.----~, ~~ ';;" >~._ -:.., ,., ~ .~., ~~'. ~.~ f <]1>_' 
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-¡'ntoport¡¡~tóde pérdida, auoie6to y dimi- qué "Ir!", cOBsse~y"a.te.cnici,.ino no com¡.reu
nU,cion en una y otra, ganancia lícita, aecJo- do.-, Todas las 'fianzas son eventuales, Ei lio 
. Dist~s' y, empresarios; un monumento, señor, llega el caso que oblig3. al fiador; 'toda's 'só'n 
.desd_é cuya cima vemos' el caos, la n'3da, por. efectivas siJ~lt(tá _slis comprómiso<s el fiado. 
el- viCió de'legislar ·contra la" ley 'yen' 8Bun- . Para 108 matemáticos pOdrá" sel cuestlona
tos que naBOn de nuestnOcompetenC\Ía. ,En ble el resultado de un cálculo que tuvo' por 
e~pera de 1a démostracion matemátic&_, que au:riliares un teodol}to y . un <_com~pá8; pero 
deberá~hacer :mi,apr-'"Jciable amigo el ~iud_a-· para]o~ juristas, ;como sou en ~u IDayo:r nu
daría Fuentes y ~Iuñiz,' me tomaré I,s liber.. mero los miembros det cOn'gre80, ·no eá',adm'i-. 
tsd do recordar á'la c~m.r .. que sobr,,;el sibleel otorgamiento defiaDz':s:etentuale~y 
mútuo u8uruio hay.una ley.vigente que,. ,lo de fianzas efectivas: diré mas, de'bemos Í'e

'OI;dec.1ar~, libre .. Siendo así; . no. ocorre!'p·ondo chaiar aún la. ba~e que esi~ble'ce para)a. 
al congreso .. la 'califieacion de un,"acto que fÍanzá, porque.si. no líay exactihld ·en "las 
no·es.otro sino el libre ejercicio de'.u~ de-o ciencias exa.ctas,"meno8 serúido haorl'en el 
r.echo ... Los cánones. han puesto tasa.-aIi~",,:. cOI!greso p·ara Deg~rla.,.: . 
t,ert's -del diner~.~ pcr~ e~ congreso no :·es - ~n .. El arto 4~~ cdmp¡'énde:éíer~as prescripcio
C9ncilio, ni DI€xico, ea la eapital.del.mnndo lles que ju~goj~dispenBable8 para la cona
cristiano. ··Las~ideai de. progres~ cODqúista~ truccion de las .vha férreás; pero'¡>Or lo· mis.: 
ron en·."1861 un triunfo en' favor .d~ los ,.que IDO que las considero en su vei-dade'ro 'c8I§c-

,; poseen ñn capital ctialquier3,.'·sea.. e~ traba· ter, d~clar~ ~olemn.em'ente que nad~' sé de r08 
, jo, ,eD' maned. 6~n int.lig~ncia"' :Sienda'is;· -íúotívo~ qne pueda baber para que los rieles 
·polltáneo el controt¡';'la ley no. deb~ __ poner sean de tal pedO, los plaño S Ile tal iD"erinácion, 

límites á ~a. ·ganancia, ni menos.· atrev,rrse.·'á las C;UfVa,8 dé tal radio, etc.'!' etc., 'etc_; y es
cali6carla~~ :. Si'á UD caballero se. le .c;umf.re to ~ qué·se' ref1e're: sr 'q~e ñaola,. ptie"de,'sin re-

* pe~i¡',dineru, a] 25. p g: él. CODgreso,.~S j~po~. ·bajar en~ D:a-da lti' jIustrac'iórl' 'del 'coniireso, 
tente para prevenir Su ~9ina" asf.cQmo'. no· .liacerse ·CXt~~8ívo'1.\rmai~·r núwcr~ ·d: 'sus 
puede. decIa'rar .. pecaminosa. ni de ~oficie.~9ia,' ~~~~lir?á,~'." ~,n~ca"8o: :de ~ q~e; el pr'óyeéto ~'S6 
1& condücta .mas ó menl?S tiránic-a tiel prest~ declare, eori'logar ,á vota·r, esté·'artÍculo seria 
mista. Lo dicho se refiere exclusivamente aprobádob.jo. la "gaj;htí". delá'cinni.ion;' y 

,lt la legalidad deipri~cipio. pe~08i, iío~de~ ent6nces no habrial .. éonciér.ciader ~á.ber 
, tenerpoB ún poco ·para.·exa.minarlo.'eo_lá.prác·; en u'"'rl~; d~ lo8,lp~nt'os~·príri"círiÍlles~ .:1, Esto ·nó 
: tléa, eSa utilidad de 25 p g ¿~nD r.nt'Bm •• quieredéCir'iuepor'talinolivó'dOje'ide'-es-

No hay' en el mundonn 8010 . negoc¡io, ouyo tableceiae'uriú",dio'dé'segifridáid ellló' fer' 
capital exceda de un 'millon : dé pe~qjJ; que r~ca;rile8~' sino ~qhe éste 'trá'bajó;·· ... de "cafác
dEje ,~comó beneficio corriente.10 pg , asi e~ ter , .. pur~~,nt~, ,s~'curít1ario, ~ cortespon\Itr' al 
mo 'n'o h-ay capital. que resista 'un ¡nieres d~ 'mini,st~río. de1.ralllb','~~u8 ;tíen:e-emp1eadós" fa': 
18. Al cabo de poc,o tiempo deásparece" , ~iI,látí~os;qu~;jp~ede~ IÍacer!oen 'lierios 

'.El arto 39 :establ~ce como indispen.ablea tlempo y con mayor' perfeccJOn;' cómo" lo 
cieitós ,..qUía]tos pa~a sólo el aito de solici, 'pr1leba erreg1,nneilto' expedido el 1 ,"do 'Dí· 

: . tsr 18-concesían, y" entre ·el.108 se , .. ri:umpiQria ciembie '.del.añoj)~B-a~o:- ~. '.~'. ,', .-",". ~. ..:,-~. ' 
el d" trabajo'; topográficos y presupue,t~ de ~"ie,," de'pueÍllácuestfoD -M tarifó. 'pÍíra 
las obras_, No ;,ampréndo c6mo la.comision Hete. pasaje y l'e.jes~-R.pito qu'ésobréloa 

_" Iu\.,c~~i"do~.qué :ántes de sa.b~.Ios~emp~e8a.rio8 dos.~priuie~i'os. Cbbro,s~"": el ~~'gobiernu: no < tiene 
. ~! .~e lea otorga .el p.ermiso para conati11ir mi ·de~reeho· de, fij~rIos; Bi'~o auxilia cpécuruaria

~ami~o, d~ hier~o; Man,- tán' .cándjdos; que ,~e mente ,'ltÍa 'empte:sas;'p~ro s·obre, et último, 
expongan á" eroga~ un' gasto fuerte, aventu: ..... preéiso'advertir 'que de.d .. el 29 'deNo
randa de eate modorart. dé unéapital. qué vÍerilbr,{de61 há si,j,"aboliJo'por el gobier; 

'. en cssó de negativa es absolutameDte perdi: 'nó:por lo'rílisnió,iia "debe ádmitirseque"es
dO.. Tana sido el deseó de la comí,ion;por ti; i;ab'el:'Vtielvá9. 'lÍstobleeeree'éCnio'un ne-

" .~c~lit.r estas mejorss; que al ":fin cOQ,sulta g~eio 'pará los·plirti"éulates., . '."' " ..... . 
un medí,úfi¿'" parsque na sean ni inlen- • No, es mi ánimo que'l'ierd., el "congreso 
tadas; y"1\ med¡d~' qtieee perfecciona esta nn ~iempo tan precioso que puede dedicár ii. 
idea eontrapróducente. se hac~ mas notable negoéios de·'positivo iateres; por'lo ',mismo 

"" por las'términ.ó. en' ~u.' prele-n.de: asegurar hágó preseDte'qlie lo qne he: dicho es ,solo 
'.un ~.egOeiO que,(m 'illorígén ba8i,~o deetr~~. eñ.1o,·principal de los·c~atro ·primeros lUcí- , 
do, . S. bábla.de 'fían .. 'evilO'lna!; d~ fianza cnloo.:El próyecto contiene veinte, y pro
rlé'ctivá dé exieDsion probable, y "M'no sé bablemente ochenta,fraeciones: o'cupa, cmeo 
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col'minas' del Siglo 'XIX; y' cooí~e¡' ;,Jn- liji>ll1úliáximnn"l peDje,' "111et,,, y al, pa-:, 
gresa aca.ba de dar preferencia: en ]~ dis~u- s;aje.:-'~ ,,~ . , ;, , I";é~_: ': _ • ,~>;.: " 
sian á la ley sobre jllicios __ militares,_ creo Yo pregunto ,á la. comision: ¿hemos retr~: 
que~ dejándo en todo su valor la. ilustracion cedido'-hasta. la reglamentacion del. ~rabajo, 
y el buen deseo' de la comision de industria,' hasta' 1 .. · t ..... hast" la. fijacion: delprec,io?, 
seria mejór reprobir esta. bases 6c6digó'de ',": Cnando hómo¿ neg¡.d.> á proélamada ple~ 
inconvenientes parjlo ferrocarr!les, porque' es na. y' absoluta líbertad del'trab"jo'"en el: art; 
impracticable, porque ataca'los derechos·.del 4'f <i"laéon.titue;on, sin'perjuicio deL bien , 
hombr,e, porque es antiliber~l; y porque;,en coúuÍri,'é~ -Pretende' coarta.r la ,"libertad :de;_ 
último eIlS?, lo qúe Jlay~ ,de- "necesario, para esb.blece_r vÍ¡;S férreas, como si esto fuem . 
108 caminos qué están en cObstruecion, ~ has-_ un 'pcl'juic,io 'para: la sociedadr -',' _rara ,er cOn
ta e1leglamento vigente, 10& -contratos - ya; secn-entes,-'por qué 'no Jjjaaios' un~ pr~eio':' 
celébr.ados y las f.cultad •• ordinarias .lel po- los asientos de l •• diligencias; por qué no 
d_~r. ejecutivo. _P~ra. (lue_h3ya'fer¡'ócarrH~s pedirÍlos;'como 10 'dicen . aquí las Jracciones
n·o Be necesitan leyes, sinopazintenor, ;11- IV;YY' VI del &rt_7~. que' ouimdo viaje 
dustria y viajero!. :"_'~,,' _:., - " ' '-, en diligenC"Í3'unempleado'6lin'-,'íDiliiar, se 
c"EI C.MATA, presid~ñte .. ::::De.~u;'; de' lo le dé el asieriiopór la mitad 'd •. supredo, 
que acab':1' de oir_ el congreso," creo debo ljmi 'Como )e¡-significa dicho artÍcu1o? Que _esto 
tarma _á señalar los puntos más culminantes sea ~n las einprésas--,en 'que' tenga. pa.rte el 
~e_'este proy~~to, 'que ~ están' en abierta -'-pug- gobiern'o; justo-qúe reciba. eSa.-eompens~eion; 
na." con la constitücion,', eón raIib,ertad y Ctm pt¡'ro en .las que -no' 1:3 tenga,' no puede- CO~
la administraeion'- --'- ,--,- ~ : ;_'0_1 .. ", ,_, :,,'! prende"rS,e -por qué se 16 somete á esa gabela, 
.' .. Ojeando' ·rápida';'enteeste'dictámen;' Be que .es u·nataque á la propied.d. ,,' :,; 
eonoc. ,que h .. precedida á sn formacion;'el En el art_ 18 Se desarrón .. el mismo prin-

. prurito que ,B. echa en cara, á. los' hombres cipiorespeeto de 1& IÍneá telegráfica que dé-
46.10. raza latina:_la.' manía de 'querér gobé.... be' establecerSe- siguiendo:-el camino; _ae ,les 
nar demasiado. ,Sé Creé que la sóóiedad áe- Ímpone el 'oíliXimun 'del precio;v:;--' é'., . '~,: 
~ual está, comQ, la' edfi media, ',que éa, inca. ",-', Todas :estas reglamentaciones:-- son, tIDa 
paz de gobe!n.rse" que'necesitá de .titoreá, prohibícion, un ataque á' 1 ... libertad idela 
de andaderaS; -que no tienejuiciopara diri. in-duatria~" :-: :'--; ,,', " <-' '~ :'-r __ '~ ':~-,-: ( 

, jir 8US íntereses, p.rticul~res:' . Las . nuevas .', Al pi\.blico le queda la libertad de aceptar 
__ ,te~ría~ politicas_y social~8t_ dan-una 1)&58 dis- '6 -dé no aceptar; pero- es una. monstmosidad 

tinta á los ¡tobieroo"_ . ,Los gobiernosBon someter'á todo aquel qué quiera. establé.er 
,una, necel:!ida4 8ocial, pero nala mas _ ,cOmo un ferroearril- 6 un telégrafo, á re~trieeione8 
administradores. .Debe dej ~r.e al inJlividuo de Una ley eoncebida con ide"" de libertad; 
Joda la· libertad que sea, compatible ron el péro rórmul.d. d. manera' que .. 'matará .01 
~bienest.r social, porquedelconjunto de in- espiritu d. empresa; yl",realincion d., las 
~re8eB ra.~ticul&ree, se. forma. el inte~e8' gen~- mejoras' qQ~ trata. de$-protejer~ ~'1-;; ."")':" ~ 
ral. Los autores d. este dictilmeD, se. han ' En 'el pr<>yecto'boy;: adem .. ,una'part. 

,Beparado de.stos principios, ¡ ha¡',re.trooe- reglamentaria quein"ade las f.>enltades del 
~diuo hasta '108 antiguos., .,," ,'_'. .'. -'" -_ "to-. ;' ejecutiYo,.- ¡i.uesto, que son del Dmo p~amen~ 

"Diee.1 art.1'I (Ley6_)· I.a~u\~nicip';¡id...': te administrativo, del cual 'no debe o\lUpar
, des J ¡os Estados podia. decir que no nece- se' el con gres,,: ", ",,.;., 
,sitan ese permiso para. ,haeer conc~iones. pI.. " -No '(¡niero continuar analizando el,_diet:i-
_ -jo. establecer caminos de fierro en 8113 respec- ; m"en, porque me parece que,' basta. ,eon. lp8 • 

, ._ tivos territorios, pues nn ha.y arlÍcJll() COllS. puntos que he tócado,. para; dar "'-cona-cer 
,titucional que diga qu~ Bolo lo. podereafede- sus defectotcapitáles;pero no concluiré sin 
: rales pneden hacer dichas eoncesione~; y la ~[::~t~r,~lco~~~so "tra grm ~onsid~r~-
, consecuencia clara es;qno la. localidades· ., ' ,', 
: pueden hacerlas eu lo. limites de ,suB:lerri- "¡La'coinij;ion eonsnlta, r a .... snbnncioDes, 
';orios_' ':. ' '¡, , . ,'" '."/' uSnnmen¡ t".n el prédBupuesto d.,$lóOOO.OOO_ 

" . ,egun e proyecto e presupuesto par,,: el 
i, El éongreso no tien" mas facnltád que i. ano pr6ximo fi.cal, lo. egresoBsuben Ii :la 

, que le d.l.'liieeioti XII del Irt. 72 de l. SOma dé $24.000,000. ·Si decretamoa ese 
¡, constíttteion;· y eq todo lo que DO sea estO,' millon y otro. gastos; suBidn .tal ve" ~,25 
son libres pin obrarlos Estados. . ¡ ," 6 ,á $26,000,000,';'··' . " , ' 
t Laf~iCióll. W,del art,' 4'? del dictámilIr, ¿Y ded6Ddetoma¡llos éLenorme. défiéit 

; 
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que';; presenta? o Yo 'creo que <sta aola con- . .EI C. ZARATE .J., secretario..,-¿Está suJi
siJer~cion ba:sta pilra des.ech~r este dictá':' 'cientemente iliscu.tidí)? 
me".'-} ":,:!,:,~,,, ::, ,!"C:~ '.'~. -"!i,'_'-:::-_- ",,."{' .'.~ está.,·<; "c _ ". , __ ' _, • 

~En CllantO-' e~minoB·de fierro,esti, pen-_ . Se preg1:nt~úli ha: lugar li votu e~ vota~' 
diente de'resolw.Ciou'la eóneesion. de Tehuan- don nominal. . - ~ " '.- .' 
tepec,'para el que no se pi<lcsubvencion; de . :R"\Iltado: afirmatiVa', 25.' Negativa, 81. 
suerteqlle 'saley no llena el objeto que se ,EIC.ZÁRATE J.; secretario.-No ha lú; ,-
prupone; tanto mas,- CUanto q~e hBy _ un -re· gar-.. ",-¿ V ülverá'-á lli comis.1C!n? ' . -
gl.mento sobre el particular, expedido. por ,.Volverá •• ', ,.. .':... . 
el; _¡ecutivo;, .... '.' . .:' , .' .:' :" .: Continúa la discu.ion sobre. el .stableci
n-PIdo, pues, al congreso, qu~ se sirva dee1a~ miento de I~_ví~ férrea en_ el istmo "de 'Te:' 

iar ein'lugar.á. :,votar, .. el, proyeeto que 'se huantepee. ,- :- .;. _ 
diseate.· ,", ,,,, i', '.' . ":" '.'. . El C. MAT~; preeidente.-Tienela paJll~ 
;:..EI, C,.FU'E:I"I'EI }.IuÑIZ,miembro d& la bra en,Qontra el'C .• Mendiole.; pero' no ha' 
comision"defiende débilmente '.1. proyecto, llan,loee en el.alon, á cau •• de eBtar enfer' 
diciendo ql1. el cargo de anticonstitucionali, mo, leerisn discursd.1 0.; Aicalde:· .. · :,; 
drui:que·se le hac .. po~ el maxilhum y.por la El C .. Alcalde Icy6; •.. ~ , .:', , ,.' 
intervencion_ del gobierno. en-.las compañia.s, '. Señor:_ el gran iDteres--_~on q~e -miran '.'108 
queda ~desY&necido. __ diciendG que' si' J3 ,comi- ciudadanos._ diputados __ todal! 'las cuestiones 
sian ha presentado .8&í e~ proye_e~, es p'orque que se v~nt"ilan- en, esta asamblea, lo demoe9,"
cree que durante:mucho8 añU81 nadie' hará. tran á" cada paso, ampH~ndo- Ia_s _discusione~ 
Un camino de fierro en '~1éxi-ca sin, subvencioD hasta donde lo' solicitan los ora_dores. .. _ c_: 
del erario;- que ,respecto 'al permiso que_ se > La cuestion que nos ocupa, no solo es de 
can~edtY á;la.s municipalidades y á. los Esta· gran inter~s ,.para e.l- porvenir de '1llgaDo8 
dos, p~r& hacer cODce8ione8,-Jo-puaQ~Ja; CG· Estados de"Ja república'- que S6 encuentran; 
mlsion para' asegurarse esa liberta.d,' pues' el por decirla así, abandonados á ,causa. de 1& in' .. 
reglamenta vijeute,8obre la. matcria,.,previe· mensa 4istancia" que los separa, de esta .capi. 
nequeno puedan hacerlas sin consentimien . tal y de lós grandes' centros da poblacion; 
lO del ministerio dé. fomento., < ), , • ~in-o tambien para la nilcion entera,'-' pora~ue 

La comision, al facultar ,,1 gobierno p .... puede tender á dar pábulo' .otro drama c<i· 
hacer. concesione., léjo!l d. investirlo d. 1 .. mo el,deT.j.s, si no 8e pone el mayor' cui
dii:t&dura, erey" DO separ.rsed •. la fracoion dado, y si 110 BlÍe adoptad las mayores preca1Í
XII del: 8rt, 12., de la' eonstitucio)';. ycom- ·.i6nes arentregnr aqueJlás tierras tan ricas, 

'prendi6que el gobierno no podia., aindeleg •• ta" despoblad.ay tanipdefensa., In. codi· 
cion'del congreso,',expedir regla-men~~ de cia."de loa aventureros, de todas-las naciones, 

'poliei .. sobro ferrocarriles., De ahi 1" nece' que alentados por la impnni<lad' y por el 
.. sidld de comprender en la ley .1aconeesion, amparo qnepuedett eneout'1'r, 'no dejarán. 

la construccion y l .. ,explota.ion: tres ideas, pa.ar mucho tiempo sin 'ino ,envuelvan á la 
que unidas en .un& lel. h.an ".hocado; tanto república eu graves y muy lamentables eom~ 
al O.·Ca.taileda~· +.,:;. e"~ '" ".,,',,' promisos:,.·.· .. " _,' 
"Respecto del poeotiempo que par .. dc.pa •.. Noi!ebemós perder un momento de vi.ta 

.' eharr.egocios ,urgentes tiene el cOngreso, l.s complicaciones q1le trajo á los ru.tintoa 
manifiesta. que la_comision, ed-primer ; lugar gobiernos,.de la república.-solamente la- con
,extendi6,;el:dictámen",urgida ,por .. yarios ceaion de Gany, tantas veces caduca y tan-

, miembros.dela.dmara;y 'lue no es, ell. tastevahdadaporesedes.o,si bien laudable, 
: quie .. !!> ha trai<lo "ld.bote • .,1 .,., .,. , lmpremeditado,'dohacer concesiones á indio 
'< Canclny. manifestando, .que la comision viduos'6 comp.ilías, que SOl080D entidades 
'no cree haber hecho untrabsjo,perfe.to. ei- comerciales, 'que no {)bran, por· patriotismo, 
no que quiso pre.cntar bas. para di.eutir~y que el egoismn l.simpulsa y.las condu.e;1a 

. fermar 11na hnena ley, y que lejos de querer anricia; sociedade., en fin, cuyo mó,il h. si: 
defonder'.su dictámeu á pulio cerrodo,admi- <leda conveniencia personal. ¿9aé se ha S8-

tirá cuantas reformas l. haga 1 .. , i1ustracion guiJo de ahí? Que esas eompafiía., haciendo 
del congreso. ; .... ,,,' .;, .,", "'¡i'" ::, elpapeldecorretiores,hanido.á lss nacio
, El.e. MATA;jpr.esideute.~H"n h&blado nesextrañ.~ á pfPponer sua·.concesioues, ,y 

-' en'contra.1la CC. Cast&ñed .. y el que habla; han regres.do á México,., no á· cumplir 109 

. Y en pro 108 CC. Mancera.y Faenles Mniliz. compromiso!. que anteriormente hnhiera oon

..::no .. liaynuim tena.l&;p.lahra~k/, .' .. tlaido sino¡iaolicitar,enmiendasál .. p\Íme~ 
..' D ¡ , .. . ., ~" 'rQJÍQ m.-10'(} e 
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r~'gr~ci .. , po'" \M nuevo vol ... " á Boliéilar earril;cu&lIdo la primera iI.'es,o.vía. 8e iba 
quien quisiera. darles un 'j)Oco de dine:ro ~n á pasar por una distancia. ~espoblada' y_ en 
cambio de las prerogativ38 que les hubiesen un país en que estaba '-ardiendo. ' la. 'guerra 
{)tórg8d6~ .~ ~, ;;,: --'~ ~. -j- , ."_ civil; ¡-por el otro estab!l. segnro, '-n& ":801& 

• A.í sé han conuuci,ló ha.ta hoy las'nome· por.l mediod.trasporte, .ino tambien por' 
rósas .companilla 'que'en ~Iéxic{}. han p,edido el'efltado:d~ -paz en' que se enéontra~ Pero 
c;oncesiones -pat'a la 'eonstru!!iou' de-vías fér~ permí~uem~ una rf'fiexion," Beño~: suponga
re3S; pero ninguna,':señor; ba~:te~ido';tan~B moa que _hubiese mensualmente diez:--y,-'se-is· 
~odificacionest y todas siempre en: perjuiéio milcartas·de otros tantos, incautos que, hti~ 
cel porvenir 'de MéxiliO, como 'esta d. que Meron pi.fé,ido la vía d. Tehuantepec ,5. 1 ... 
lfO'S estanios'oeupan_do-/" .~T' e._ "'~' O;;) ';¡';I' de-:Panamá,: y _que'cada caTttl le: dtja,ria.'-'Iln 
, , y rio se nes diga qt:ela actual compañía real tUs compañía, que no ,ea 'verdad.: , El 
no-'~iéne' lJirigñna hllacion con' ~Ü8 otras, que entr~teDimién~o .-'de dQs. vapores' en. &Ínboí 
8'e -'prt>te'ndieróri 'formar: pa"ra eom8ti'lli~' este mare8, lo 'mé~os que >Ie t'ostnria ATa e)llpresa 
<'ámiJ'o: Y' á f.vo\",'de l'.cuales'.e hanob· mell81llLlmenle seriado •• mil peaoS.;"Ahora 
ténido con{'esion~.: ';' "-~ ,~,~>¡, ,'''.~ ],; :.'; ";:, biNi-: ¿es eteible que per4ierá. mensualmente 
'D. Emilio L. Sere erá 'Ílnode' 108'1100105 10,160' pesos por el prurito t1.'lIenarluná 

'de'ia:de 1857:'eÍ mismo señor fué el agra; ohligncion que'.e',l. Ílilponi&'par..euímdo 
ciado en 1865: "Ipropio La Ser. oblnó líi e.tnvie •• y .. hecho ti cami".?"¿Por 'qué 110 

d. 7 de Octnbre de 1861: •• t. mismo ha de· gastó esa. sumse cen comprar' y,sítuaJ'los 
jádo de 'pr'estár_ la :fi~n,,& -'en los tértniricia que ma.teriales, que era BU primer' deber?' , Creo 
ae)e exijia~_ razoii-por la 'cual -ha f cadutado q~e: est3s;lreftexiones' 'bastarán ~'para hacer, 
laeoneesioD; y le ha' presentado de nuevd ¡¡ comprender á 'cualquiera;'qoela' rorreepon; 
solicitarla. Con innovacicmes favorables1¡· él,. dencis eran cajas' de mercancías.- que~ __ 5e" in~ 
'de manero que ee há segUido hneglade dar t.rn~ban p"ra l. república; ,,< 0,1 ,',",C, j h: 
,m premio por,'eaaa falta qÚS'8 comete! " Per", .eñor, PI mal antenor de,nó pen.ar
~'~et~ 'é8 __ e-I'motiv~}' por: él eual' iH,<t;se -ti Be en construir el tBmino, ,lsi;:eeL cierto,,¡nO 

discU8ioh -este 'negocio; y ies~ es' Una pres~n~ seria dé< tan graves conaetUencÍas . como in.,. 
cionde qúepúedén.er erertas') .. ,lineulp. dudablemenle 1 .. seró",si."¡ienoofalso'''' 

,clOne. q .... l!e·le 'h~.en 'á ... ta ~oriip"¡¡í,,;de lleva ji cabó bojo l •• condicione. que ."'pr';. 
qne rio tiene otro objeto ni' otra ,'mira, 'que tende.' Ante", he apuntado e!<Os mal ... , y en
laLd.l',imfurp,eer é' impedir 'qu .. dÍlr.nte 'el tone .. se me oITid6llamad. atencion'<lel& 
tiempo que la' eómpañí. alI!eriéaha posea el clim.ra Sobre algunos iricident." :á, que' ha 
';'mino de P.nnmá, I!<l •• tablezCa ¡.comun;· dado'Iugar el,proyeCtod.este ferroearril: 
.&.i08 interóde~nica 'por el el istmo d. Te- no v"yma. que á' enuneiarló." dejando: en~ 
húaatopé':, que por ouo Véfltaj.¡' inmensas obsequio d. la brevedad ·qu. 'cad. uno,: pese 
sobre!:> prbIera;'sindttda alguna menop"li la" consecuencias del ,negocio de que ... tratL. 
!l!r;a t{)do .1 tráfico. ,1 ., ';'"'''' .. Cuando el ejército lUIlfli~ ... o en 41,inva" 
:, La 'comisión'.h,,· 'trreid<> 'deatanecer eiíti>tr dró á' l., repúblioa,ee auspendieroiI las , hos
rumore., presenta'ndo como' prueba· ,haber liliJ.d.s en 27 de'AgoBt<> para oir, las 'p~ó
tenidoesta compan!. en años atta.; 'do. ''' ... posiciOn .. de paz de 'que "estali .. : ."""rga·do 
~ore. ón"hacÍan et trllfic(} .nlt. nn 'puerto Jlfr;,"T;¡.t, y entfo las cual.sa" encmiltaru. 
d~ los Estedos-Unid;'" y el dcGoatzáeoalco';' lÍn artíeo!<>rt!fereute al caminc.·d.: !rehuan; 
yéntteCalifornia'y'la Venlós.; y eBa ,'loe pec;'<¡u .. mereció d,l,gobietoo IDexioano,:en 
se dice una prueba de'qne" .. pieits" '00"8- ltl. momentos de agoni.'Ia;:¿;gaa. contesta-

. tmi, el 'cÍlmin<>, 11U es sio{),ila'demóstraeien cioo qne va á .ir:el eongroso"'coH Sobre 108 
de' qn.s. haci'3ercontr.~n;¡o. .,.' "i,' ,.:' rprivilegios'qllo solieila' el: gobierno ,de: los 
, Si esoS vapotes, en ve3 de decmo.,'quo'.e -EstadoS-U.id.s'para'n.v.~ari>or eL ri<> de 
.¿up.ban 'en lleyar' correspondenCia,', hubie-_Tehuantepeo Ó trafi"",,' por cualqlliera.ivÍA 
,ah condllcido'darmÍentes, rieletJ, inaquill4na,...scamioo '<pie sé e.'ableciere·entre los 'doá 
'j todO. 'aquell(} qtie se rieceSite patá' nn ...... inar •• , .I"gobierno memano niefra':ahIioZu,. 
'minó;'mny en !Iota buen.; ¿p\lro éarfus, &0" _tamente' toda eonce8i<m ..,.·.ZpaTticu!/17'VY 
flor?' ¿Y ieu quécirennstanei.s?'Cnando~ ... «en el úllimo .a.o·o. ofreeerá ¡tia m"", qul> 

'.rorreopondenéis tenia 'lúe atráv .. '¡r por T"., «el gobierno' inexic&nq' tendrá.·én~ 'eonaiJera-, 
!Iit.ntepeeiroirenta y.ie!Ó'legu8s sobre 'el , .. ion 18IIbnén.sreln.ciénea que ptt<lieremim- . 

, lomodeuli cabiJlo; en Tez d. ati'aoetat otra _tener·,,1 'gWierrn>', deJos E,taJos-U nÍdog , , 
'distlllH:Í1l' melló' pot" PánamáporJmifé~ «<:on l:1república.lIIuicaJlB;;Y ~n'ariegl()' 

.: '-- ", ~ 

/ 
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.1 ... ODfiaD'~ '1ue le inspirare .au cooduct., toque ~o. artículoB extr~njeros que'.e el!; 
«no debe dudar_ de la recipfociua\l de !(lB [9.e- ~ntrasen en el istmo. ddSe suponerse que 
exiCtlnos .en los -.mi~mo8. términos que las de,,,: habíau __ pa.gado., BUS d.~recbOB. Dt}-, w~nera. 
«MM naeionés., y nuncaC(.lmo }Iéxico.~ ,::". que c,:"n el pretexto de ah'arrarse' el ,ga.8~q 
". En la nota diplomática qUe baj<>: el mí, del tr •• porte,:sa abreun.:pnerta. franca, al 
mero. 33 pas6 ~lr.: Letcher, JIlinistr!l :pleni,,: c9ntrabando, que. rpatará, ,na Bolo· 31 ,!omer; 
potenciario'de los ~'tados-Unidos en .• sta cio de huena fé de. Yer.cr,!z, CPiap.', .1.'.: 
república, á M,: Webster,.ecretad<><le· re- ba,co. y Oanea,.i'l<> que tambien r.dncir~ 
laeiones de- la misma._nacion,JecltaJa-eo. e!t" mfinitamente las entradas del tesoro u3.cio
". c&pitalel 22 de .Octubre de,l¡¡,,(l, entrQ na!. , Es una verdad que I .. mentamos. 1 .. de 
otras- C08&8 le' ddCÍI1; .Tambien e3 cOHv~nie~ que no 8010 en muchos puntos -d~sha.bit3(iOBt 
tel ai3a:dir--que ,dura.nte las vDorias_, discusioD;ea ~o en puerto¡J 4e alguna consideracion de la. 
habida.s _sobre, los- dos_ puntos en cuestitm, ~e re.pública, se cometen estqs_ gravísimos· ros:
"proTeché de .un .. oportQuidad 'para decir. I .• s, á. pesar del. vigilancia delasautorid.: 
qU'~fl cas<>d$ que M~xiC<}. r.hu .... e entrar des, ~~ los empleados y de'lauatur.lde lo, 
en un tr .. tado juoto para 1 .. ptotecci"n de l. dema. pobladorc.: ¿y c6mo se podrá evitar 

· empresa (b de 1.'ebuantepee}, mi,gobieroo, ent<>uceg. en el. istmo .de Tohu.ntepec? . ¿po
por; lajustici1l que debia:á~.sns ciud¡),ilano.s, ~~el}-Jo _vigilaD tes? ya-sa.be"mas que ni b~sta.~, ( 
que habian.inveftid():.umall'cons,idel'able~eu ni son·un medio de evitar el mal. _ ',_: 
~ empret\a,e'laba ,. .. uellol1 lomar .~ neu": .' :Sise "luier~ f .. ~orec.r á 1 .. ,companía"e'" 
CI<I p.r,,,, .""'ta, ..... ¿", ..• ~. ,;,;",." 3 el costa ~" los:vívoreS; hágMe, pero no dé 
·"Se vé'lueel·negociG es de graveda(ly :de manera que pore,itarle ,un pe'luei1o. perjui
trascendencia., que debe penslU"se:con ma.uu,;, cio, ~ vaya á callSa:r~(h'-Jl.acion un, c()nsi~ 
RZ,. discutifl:ic con calma-y.: uno á~-UDO.!Oij J~rable d.aíl.Q~ _ ' ' .. -., '. 
artículos que contienQ la:concesion .. ,.,' o" '.Aeúé~des~ darle ,los ~ü pe~Q8 q~~ en' ~~~ 
',1 :,V-oy á-(Icuparme ~n;primer lugar, de ;los da. uno, de los tres IÜ'ioS de con!trucC~ODt pó~ 
que no se traen oí 1 .. coruider&ci"n de I •. cá- drá cost.rle. ellr.sporte de Yeracru; al its· 
mara y. se preteude qua pasen desapercibi- !!lO de lo~ artículos ,que necesite, .6 concéda
dos; en .egundo lugar, d.,1o$ qu" se' modi- ""le la gracia d. devolverle . anualmente; y 
1ican:lrayéndQs .. á di,cll8ioft;;y si, bief\ .1.9 prév;" justific&~ión y ¡¡quiJacion, los. dere
wy á hacer e<>f\ todo al '\ae<>nÍsaIQ: p<>sible, chos que hubiese pagado. La primera pro· 

· me cabe lasat¡"facoi<>n de creer desde .. hor., posicion s,eria l. mas cnerda, l",ma~juBta y 
'lúe: los dignos 'Y patriÓtico.·miembrM <le, ~s- la !Das j¡eneficio,a. pora el. gobierne y. para 

· .tacámn&, 80 apresurorlin·á.,votar por que .. 1 pomerci<> da ]',lé¡Qco, con la ventaj&de no 
se retire el dietárnen,s .. eliminen,de·éllos gravarBe ti la compañía, porque comp.n.~n-

· articnlósqne anotaré,para ,volverse á Iraer doleya loafi.t ... o\>te~d,fi. los .•• líenl os .. ' 
todo .entero ante la justitieada y notoria ilas, IBoa baj" preC¡o qlle ~l que podúa pagar e!l 
traeion del congres..",· .. ,. '.' '.,.. el improbable caso de quel<>B eneonir.s •. ep 
, ,Entre los primeros "tá.el .rk16, e!l que el istmo., ·na otr9 modo, podrá suceder 1)0 

dice: «que durante el tiempo llecesaúo, para hallará nin¡¡uno que le agrade,. y volveré· 
lá ,cooatruceion del ferrocarril, la compañía mos á. tener que denunciar, y. despues de 
·pódrá iaíportarBl i,tmo;.libr.d~ ,derecbo', largo tiempo, sombrillas y crinQli$ •• , alfom
los:material •• " ete.¡ necesarios para la p.ons- br.s y.puros ~a Ilabana", •.•.. ,' . 
trnccioode-BUS Tíaily dé sus. pertenencia¡¡, ."Este artículo' de la coneesion; qOle hoy._ Be 
.. sí'eolD<> los .objetoa'dtt·primera neee.idad trata da.revolidar,.debi6 traerse lila di,cu
'lUl< rÍo se encuentren -e,,' el ,istmo, ,par .. ·1a oioo;,y p<>r lo que se prúeb., bcrraue, "Ii
.manutenciori y _vestido. -que puedan: necesitar min~rse do la. cgn~esion misma •. :' , __ ', ," __ ~" 
lbstrabap..iore .. ..,mplead6. en la. obr"'!.»· ,. El ~rt. ~O dice; ..• Reapecto .da la líne" 

. "7Eul1t hecho C01looido de .todoslos·miem' de tránsito que ae forme. entre lo. pnertQS 
I>r03 d. esta cámara, que d~spobl ... lo ·cOO)O d. ,Go.t¡acoalcos yli' Yentos., 6,del puer" 
esti aquel punt,,; no han de eucontrar ,allí ro '1 ne Be elija en eI.Pa.{ficp, en parte por 
lo~ artículos q'le necesiten, y sí sa ·p?drán agua yen parte PO! el ferrocarril, el gobier
proveer: suficientemente y,á ~n, gus\<), de no le.ol¡liga á. no owrgM,á.otracompañía, 
,Yeraernz ódaotro~ 'punrol inmediatos, con dnrante I<>B .etent~.iio. mencionados,' I~. 
<aoIoelreeo.rgodelfietamento de uno. 6.d03 concesi()Deaespeciticados en esta ~ey; enten
bnq .esal año qne ¡es lleven sus mercancías, diéndosa. respecto del. cobro d. lmpae.tos, 
lo cu"¡,D<> plÍdr~ exceder; demilpeaos; puea· que á n.inguna olr_!, compañía sedispeneará 
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nI tebájará el poSó de lo. derecho" qué 'ai" dem • .'"utoridades'de lo. répl1bliea, ~n't~dó9 
biesen' satisface .. ton arregló áC 103 aranceléa f08 négoeids que se refieren á las' obligacio .. 
que 'est:uvieren vigentes en laa 'aduanas -'Día· ne'a que le impone este decreto' la empresa:.:. 
·rítimas~.· " 'e,-;'_", " '-. ,-':,", ."-~, :-~. ~~, -A la.-compafiíainglesa la'obtigóel'gobier-

Este artículo otorga'dos privilegios::'nnb no"á que 1& junta -dir'ectiva'· se, estableciera 
·'lu:\r_8 que n~ se pueda éansentir~·otra." lírlellJ eo"l& repúblic~. En ese'negoeio 'S8 ,versa ... 
-y otro respecto.-del cubro de fmpuesto!' qúe ba 8~lamente--e\ interes de la 'nación. como 
no se ha de dispensar ni rebajar 'á', ninguna tIoccioriista.' 'En la -coneesion: -del-- istmo' -do 
:otra compaBía. -' --,..', " ,;; H, " •• 0_- _c, ,~,:: .1.c_.J -T~huantepee, lo tiene bmbien PQr: los terre
- Cónio' S8 pretende la\~onee8ion-de '1& -mi- rios'y demas éoneeslones qu&-haee,": parrlos 
t.d de los terrenos há,t-aU11a leguadist;'nte euales se le> conSIgna -el s'pg' do: las otili
de la línea de- 'esta. -empresa, -tio 'podria¡-e'er dadell::":E~e'intere8,~'lo mismo-.quu'-aquel, 

" fácil que otra ,viniera por:8quel 'misIDo)im. de~e vigilanze por los"m,ooitHf que S6- creye
to -, hacerle competencia:; -y aun -cuando hu- ron CODvEmieritei! imponer' ·la.' compañía. in" 
biera alguDa que lo pre~endie8,e'~ no está I eíl gtes&.' -"Hay aqema.s~ otró -ma.l que' precaver 
los intereses d{J l\Iéxicó el mónopolizar',~ fa- y que: no existia, ~n' la '-otra concesion'; el :de 
vor de ésta'un trayecto de tauto'inter .. _" qua la junta directiva;, 'eon> el pretext/).é'de 

',-'j., Pero aun suponieñdo-;que est'as,' obgertá~ colon-os;- nOs -manllara aventureros.- qua- --pu
:~Cione! fueaén éontrariadae por:-la ·~práctiCa., sieraÍl-"en conflicto la· independencia'de aqllé
'¿podrá otorgar' el, congreso' 'ese C monopolio H .. 'parte de la 'repl1blica_ ',>E.te 's' un tn"l 
'contra' el arto 28 de- Ja'constituéion? ¿no '58 que no debemos-'~reer Bl~11f>j&no;~por" una 
'lo neg6 elgobiémoj e1'congreso'á la éom- tri.teexperiéncia 81Ibeuios"uán :positivo, es 
p.fi!a ingle •• , otorgándole á' Z,ingrónis el que la prndencia'y los hechos' b<>n.umadGll, 

. derecho de construir otra vía ~de "Yérácruz fo-rz6samente- nos trazan un c&mino p-ara. pre
,á Pu<bla? ¿No complet6 su respeto' á ,la cáver eS08 males, y el -remedio' no :es, 'p<lr 
eonatit.ncjóñ~' suS- buenos deseos' ~por"-er;: pnr- cierto, -ét: que 'se: encuentra- en 1a:', eoncesioíl'. 
'VeD ir del paí. en la el.se dé inejo ... '.; mste- ""Lijunta'direetivo. M esta ;empresa : debe 

:riales, quitándole el ~riyileg;oCM I?" c'rama- residir en México, yel gobietnode-larepú
,les y aun el derecho' a. 'preferenela?" "¿No blicá ilebe tenér vigilancia,contín"" ,'e"' to, 
" •• tá en aptitud "".I.oq1liOl'& emprnade ha- d ... las operacioóes' del .. empre.a, toda:' vez 
cér untramo'des~e l\Iéxiímá"Pueblll para que no solos8 trata 'd .. ló,,·ntilidod.s >qne 

,'unine> 0.1 férrocórril Zaogronis? .: J ¿G6m<>po' pudiera report •• con ese: S pg,' sino, >de la 
~aremo8 votar favorablemen-te -"este -articulo, integridad de-sl} territorio, '.y--de ~a;"8uerte 
cu.ndo' todos, 'y §. nnt,emp<>i nos Ileriamos de d.'aquellos <le Sus hijos que' •• ¡ encnenlmn 

.. ~'ín¡]ignacioD; cuando la 'eo~pa.fiíll'iljgle8a:- se cercanos-' aquel pnnto~'.y cuyo porvenir :86 
,batí", en retirada pretendielldo -guardar en- ya á .olIiprolIieter_ ,:, "OC ,,, > ,j ,'''<e ,:;:, ' 
'!re los res:08 delbotill que habia logrado; el::; Si como,debietá habersé hecho,7",,'hubie

"mono¡>Oli,' d. nornmol?, '¿Entod.s ''Portes se t..,.ioo igualmente á dioéu,ioD' est .. 'TtíonC 

"dO 1 .. repl1bliea no 'rigél,l" ,cconstituci<>ll d. l<i, sin dud .. : algttnai habría;; 'sido de"ch.do 
"18571' ¿N nestro deber se Iimita:'á defen- por'l. cámara, imponié"d~lé á.'e ... empnSll, 
'der!il> d. ló •• t.quesd .. todo •• 'pero ÍloiFex- adenia" 'de 'l •• condieionesqlle.'¡e: impuB" :'á 
cepeion ,le lo que inter .. ¡"á Tos amerioanos? 1 .. doYememz 'México, otr." que garan
,,; U 11 •• 10 voto fa'Voral>Jeno hilbi ... >ienido titasen'el iuteres'pecnniario que fué buscan-
"e~. artíonlo si •• hnbiera'traido iÍ di.mi.ion, do en 1 .. ingl ••• "y el mnysagradode c eon
"'Esta está en:Ja co~cienei .. delé,M un",; de servarla'inregr,dad<le illlterrít<>rio;queide 
'Jo. cind.danos diputados,' y,'bastariÍ 'pOY".! uo&'maneraton incaut"i88'cornprDmete'por 
;'8010 para. nO- considerar: el ,;"~ict~erí ,de la medio de esta eoncesion.~: >~,;·);.;b 3; .ll;! 

'fraceioDada:con""sion que >Í!e:h" "tlaido .. 1 'c, El art.41 d. la coneesion'dice:"c«Se ini
"térreno de lo" debate.: <," '>,::;!' Lt' : '} ,¡ , pané álacompañí,. LaBe,o; las: réstriédo-

El art. 381iice: -'".D.~'EmHio- La Sere'po· ~es·Bignientea:.'l ;-f- '_;,~d ~tiLl~l~-; 2~j 1. }.\i'!] 

"dri estál>l ... ór el{ Nue\',,'-YorK' 6 'en ':nal "L íPrimer~,: N" podrá:coristrlÍiricnÍnguna 
"quiera-'ótió-"punto--' de: ]oá 'E:§tailos-Unidos, _fortaleza. en el,~tmó~'~ I:jü, [:-:.t:::,¡:_\,h"?') J;,-f'y 

, ' I~ juritadirectiva d. ~la'e6mp'l!Í., ,'contm, CJj .Ségnnd~' ·':Ni> podrá'>organiiar :fiíerz .. 
'>yenda '1,. 'obligaeioIide 'eonlÍlitui, en' México .arma~a de ningan" el!,""; per() los,emplea
'''un 'ápoderado amplia '1.nñ.iéntemente3fito-."I~' délacomp"ñí": pódrán" e.tu; armados' 
. " ~zado-, ---t': eon '. las : -ins'ti'ueeioriés neeesttí'iss- '.para ~ su-- defensa person-.t. _ ~ <J!.. :;:-.1, ',,;; r.:; 'o: '( 

i para entenderoe'con' el, goblero,v general i y!": V Hio'cdm&"" pqr,\lst"" artículo' quédoB 

I 
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empleados d<!.]a,oompañí ... queloD aesJeel Así DO .hobo razo~ algona para dejar pasar 
Ji"eetor hasta el último rasc"dor de .. tierr.. d.s.apere¡~ido ese artículo. para el. coal . DO 
poseerán .1 der~ch<! d. eatar armados, y qoe tiene mas defensa que la dodosa aprob!eión 
1 ... única pr<¡hibicion q oe se impone á la .com de un dict.ámen presentado cinco lI!~s.es des- . 
:pail.Í&es la.decQn~truir:fort&lezaa, de modo ,~e8"1;-',,'.\( _':" ?--~ f-f' -" """._ ' .. ~'"1~. 
que los cañones ray.dosy 108 de ralibre.a.un •. P91 unmom~nto qOlero eODsentJr queja 
d. mil. libr .... pueden ,llevarse ,al, istmo. y cámara vote al fio la entera .libertad. par .. 
con,taL, de ,no montarBe· en una.- fortaleza p"ort.~~ . .ármás:~ 'Esta: n,? se:á sino- 'p-ar!i, que 
. puede tenerlos donde <lui;ra,' á pretex.to . ~e cad;' eiud.dano individualmente pueda. h"
.usarse- únicamente para." la. defe!l8~_ pe~svn~1 ~e_r. U,S(J 48, .ese derecho. _ ,¿Ser" prtirlenfe -el 
de: :los', empleaJos.. ; En:.cada" tren po~~áll _que. ta\llbien'lo 'co-ncedimo8:",á" un. gran'- nÚe 
~tambieJ)Jlevái:ull o~(l~o,pa.ra __ ~_d~fens~ per- merQ. de ,ex~~anj~ro~;)euDillo8 'en ~n 'soio..
.80nal de 108 empleados •. , .. ","),.,.; ''''. punto poco poblado de la. república; que de. 
<: Quisiera. ~que pl8 dijera. ia._, cO~~Biont . .si ,,_de pen.'i~_ de ·,otra. . cárp'JraCioIi ~tambjen ,ex~¡'ari .. 

• ,_hechl?" uoa ,cotnpañí~ q~e_ eBt~ con~truy~ndo jera? Evid.e~~~~ellte ñ~a- ;::',' -; :.,' ,', _, '.~ .' 
;-un Jc~roc_arril ~o~ es una _~ue~za ~~ orga.niza.daa '_ Los mismos, americanos en las fronteras 
,Tien.~· 8U jefe _BUpet:ior; _s~ ,60:yr~8t¿ntes,-, ~U3 de_ b:léiico_ noa ensenan -éoIDa',. debemos _tra.
eapatases y_ eua peone.8a.,,~¡-6I!gase á)~!l tr~- ta.r ti una..reuntOD:. extrali& e'ÍÍ puntos p'óco 
baj .. dores enJ".JIlano en ve~ <l,e picos.y, ¡la. Poblado."AU~. no · .• lee.a.,pernÚtido·. á. !os 
.~, pistola'.y.Jo,ije •• ycarnbiará "". de.no- mexicanos teDe,r,lUz. despuesde ¡as ocho .de 
:uünacion.: 1 ... de P<Ones~n'.oldado .• , la dec~. la noche, .~,lC8tien~,.eparadós"d.lapoblá.
:;:p&tace8~ ~n cabos;. la., de.80l)re8~ante8 en aar· cíon ,amer.ic_a.na, y en épocas de_ epideJIlia Be 

· gentos, la de jngEmiero8 en: oficiate's~·y; la- dd toman toJ.as I~B me~iii)as_ hlgiénicllá _, para' ia 
directores ,1 ,B.ubdir~_ctor~ en jefi!s:_:: de_., ma- PQb~a.cion americapa. y :nin'g~~a' pua.la-"par

'_n~ra, que-o el. consentir: á los-, empleauos .. de te ~abit&da po:rJos mexican08e ' .. No. ,seré yo 
la-'compafiía el estar a_rolados, equív~le:1¡ in- qu~'en',recó~ie~d~~'ilevem~8 jiuestraa -me,di
~.troducir ~n:la república. ,uua foorza.armada da. de pNcaueioI\ hasta equipararnos á eUos. 
"en -perfeeta-_org&niz.acion":Yi:" __ ~ : ~ ',;';_ ':, ','-,'" I ~éxie!J. ~in .decantar: taato, 811; civifizadOD, 
o' U.ode i Josmieinbros del .. oomision dijo s~ auelautó 4LaHo.Jesa '¡¡rá;' na,cion.·<:n 
• que un" ley deleongroso concedia y .. el de Ja 'abolicion de, I!,esclavitnd, ,Y México nun
.,recho d. porlal' armas en 1 .. repúbli ...... ",' ca. ha tratado: ,i.us semej."te •. de . e."m .... 
,.;r . _EfeetiY8.m~nte,.' e}, congreso ;fi~._VO!& ;_, como ncra. t~n 881~,lJje_ ~-I! . qu~-,: s~~ :t·~~~4oa. ~~Ü8 
,dice e 1 mieinbró de J. oomi;,i08 es .. !aoullad, hij o~, en la frontera; peFo. ~í. quiero ,q U6 ' . .mi 
:siooque al ,poner.e á. .diSJ>usion .la Jeyorgá· país por .er mas generoBo, m •• huin,!,o, "y . 
cnieaeorrespondiente a¡arl • .10. u .... I.;,.coo.- mucho menos fllerte, tom~cu"nt38 medidas 
· titoeion, , .. declaró con lugar, á. ,~otár; ,El de prer"llc~on le sean' po.ible8paraqír~ • ~o 
· cjeenti.o h ... heehoobservacionea porque 1m- serepitanen el E.tado.de Oaxaeal.". esce· 
· plieanna-reforma constitncional; y .cuando na. que en,T,j"" yen I .. frontera. d. Nue-
· Be traiga li'disCllSiou¡ probablemente. lo .de- vo.,,~léxieo_ .• ,La gra.edad de e.te artíenlo 
,'.elarará a.íel eongre.o. "Así. pues, .,d.,d~- quena. se Irae á discusion.Ílnpone á la. eá
hclarareon lugar r. votar;, á.votar •• hay .tan,t .. mar .. el deber .. de recha.". elructáme.n .. que 
··dif.renci .. comQ de Ser .á no poder ser.f.ce' 8e.eslildiscntiendo.,.: ,! ", e ~ '" , '.'" .,': 
. 0.'ELpasarporeste. 8l'tíeoloeqllivaldrli"á . ;,Me .x~iendo m.s de.l!) que.quisiera; pe

prej oigar eaiÓ.jlneslÍoo, fallando, á: la ley. rQl~,eiudadado.·dipatado.¡ comprendefán 
,quede.nn. ,_era lermÍnantt> ;,or.leo .. , que queJa gravedad del ... unto lo requiere; y que 
11 .. obsen-aeiones qlle.: haga.elejecutivo,sc mis~bgerv.ciones todas. son docousiderarse. 
traigan §. discnaion.,.;""" o ,.,,',. ;EI arl.,2Q que hoy aa propone al ,congre- . 

.. " La.eomisiouno .• olo impedirli ."~" debate .o,colleedoál. e,ompañí .. eLperoish .. para 
·zd.httíenlo"d",esto,conc .. iol). porque no lo que las quince legnas deferrocarriI.e~!,en 
,trae' ese terr·eno. sino 'lue tambieQ ul}a ~~z tra.moa "isla.dQ~: un,Q~ _de otros; _,' " _ . l~: 

.apfQbadQ:b.r.áioútil que ¡¡ecoDllide~~" las . Como ¡enesecamino no hay, gran.des ob.,.8 
observa.ciones del gobiernoai-.:o 1'"-:7 ,f';'; :d'L"} ¡- ,dfl,arte ,qua .ha.ce~, p~rque_ el terre~~_ ~~ ,)Ja

c.c"Pfro.l •. masgraci08o y'originaJ, es,) que nDComo este .0100,' Y los pocos cerros ,.son 
·,.en Mayo 22 fO,é euan,lo,1. 'comiai"" AO,;Ínc d. tierr .. ·.olicitar loque J. compañía preten
€.dllSll'ia prescnt6.el dictiim~nde.l.conoesion, de.eadar nna prueba del.mál.e.píritu.que 
. y cinco meses deep" .. ·.} .. : r.sPl'Ctiva • de: Ja ,hasta ~n est() l. ~omina. ,l EIl. segnralhento 
.l reglamenlaria:del·arl.·l,G d<! la. con~ti¡lleion.: ha~peDll.do.qll. p~diera lleglU: el, ¡¡ •• odlle,que 

~ ''-'".' 
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poralgun tiempo se v ... · obligada ., . trab&~ moiones,:&() sol ... obre lasob.istenein de' .. 
jar; y para que D? puela. 'sU obra aet-de uti cuota; sino sobra la 'neoesidad de· anmen~ 

. lidad pa.~a1tIéxieo, et;l caso de rro':concluirla, tarJa. ',1 w_ 

h. pedido esta reforma ii que ha aeeedido la ·'EI •• t 79 de este dictámen,es.1 matl'pe
comisioD .. · A mi juicio, por interes de la. eom! r~grino,. el mas luminoso, el mas - inpcenté: 
poñí. si lo ha de llevar' cabo, y por g;.ran- modific,>!a cláusula' s~ del arto '42 de 111 
tí. y benefici~ de la repiiblio.;' si' no ha-de coneiÍsion :del' de: Ootubre, quedíoe"qué 
suceder. así, se :e-debe exig,r-qué-13!!.quince cadacárá la ~oriee8ídn: .por suspender/da;. 
legna!l no han de ser aisladas, e'omo-'preren';' ra.nte un' añl)' tó-nsecutiu,; 108 trabajos,: en:el 
de, sinó aeguidas,;6 pór'un'o.'y' otró estremo; C"&mino .. Lit nrodilicacion extiende á·dos afioa 

'cJntinuando, y no en fraccionea'aislatfa's: el plazo-de'nn'o, 'perosiempre- eOil.la. eontlí~ 
. , El a.rtÍculo' ~f?·fiir.ijh ef)ntere! qué h!J de cion de consecutivos; es decir, que si de'1os 
tener la nacian' lID 8 por ciento en vez del 130 di"'ln. entran en los dos OñOB, tmba-
15 que el a.fio. pasado 8e~1e-"conl!eJi8,~~"Y jan una hOI"l\ solamente, no' incurren: -en' ']a 
aumenta á 28 afios el término en que debo pena de caducidad, y los años los irál\ pro- • 
e~trar en posesion- de él. ' ':.' :-.' ~,: : ,,;; ro<Y!\ndo, con tal de -que 'cada dos cuiden de 

Cada una. ñe las' once" concesiones y reV&~ te~er un hombre con una. pala. y un azadón 
1Haeione3 para la apertura 'de este' camino, que trabaje en la l'Íaa 

h~ idod!smiouyendo los beneficio. ~torg.~o. ·E.t¿ protensi¿n b;"ta 'por' ~t aolo; pora 
.4 la naC:lOtl;. p:ro, COmo- aho~'n-a~mlró el m!. dar á conoc.er 108 elementos con' que· cnen'ta, 
tere~ pecuniarIO, ~ara cuando se tn.te.e~ lo el empreaario'para l1evar.á.'c'a.bo·'l~ obra, y. 

~::~o~~;o~:e~~o~:!~~reaent •• é:á, ,1~::Cá, ~1::u:tt:p~llad.~e~te,~e ,~~ru~t •. ~i~,a~a, en 

- El artleulo 59 que se trae lÍ di.onsion es El' 'só" 'fi '" ti l fi' " ':',1',..' 
con elobjetode'luítar al. gobierno lri.' doce "art. ,se re ere . ,. anza ~,Cl~n 
cont os po" bult 'qn "1 25 d .¡ ·.o'Ji· mil pe.os que ha de otorg.r 1 .. comp.ma. ' av '.lo O,. e, por' e e a \,t -. . , .,' , " " , •• ~ '. 

cesiún .anteriot'.sé.habi'¡"reáervado. l' ;¡:, ~\.~ ,·Ea el eXllI'dio de este. discurso he referi~ 
," E. tan triViaLy't." incónduceuie'elfun, do los temores que B. abriga!> M 'queno ,s., 
damentC?'en que se. apoya la coinisioD; que tenga intencio~ de hacer el, tal camino; y 
voy á de,v.necerlo can do. p.labr .... : 'Ella como.e n~s dio. ,que el Sr_ M.rsb~no_ 
dioe:'seri.uu poderOlo'óbstácnló quetetira Roberle,!1CO e,plt .. h'~';1· prop,e\",lo ~el 
ria del Ístmo et comerolo-extranjero;'el' qué rerrooarrllde Feruan?lna, es ~n .. d., Jl>Il lI;',

'temeroso de trabas' fisi:ále,' ey 'del extravío teresados en el negocIO; C?WO no,sa-Ie;¡, ~~
posible de'lasinerCáneías, ¡¡ 'Tirtlld de' lós ge quede.embolsen ,cantidad alguna, ,.sIDO 
deteneíone. ,qué él cobro de.ésta' .mít" bri- que. a!i"ncen~ com .. hao. 21 añosq~ua.eon
gina.ra,- daría la ,preferertcia á, 'ótras ñ,,'g in. cedJ.? por pnmera. vez. la. conatru~C1Qn,~ el':· 
teroceánic3s que ya existen en explotaeion, ta TIa; e-oJn? á..cste miSmo ~ñor ·L& Sere se 
etc~ ,¿Y ea otra.; vías no p'g.n t.iDbien :de, le ha, renlubdo .&U .eo~ce.lO,n, tres. 6 ena
rachoe? ",""C·" y" ,,' tro veces; como, por.ult,mo, tíempo.esya,<le 
. C?m" I~ eomí.í"'! entenderá, "I"gobierno que s~.n un heo!'o para el país las me~or&S 

ta IÍ tener empleado.' que pr~.enoiOó:· el 'de- materlal~s, 1 dejen ,de: s.r, la •. c,¡nc."slones 
sembarque. d6,estas marcaneíás

j 
'1 qtie tÓi1íéD Il!ercanclas de;ventQ. y/.revent~s,", &lO r que 

r.azon 'de ell •• ; i el jefe' de lai>fiéína del go- mng;¡ua al fin .e toahee,' y Méxu,Q sea el lu· 
biern.; provéetáde gní •• iadisp.n .. btemetr, dlbrlO de especuladores; la fianzadehe ,as
t. para que'"a" mercancía'Mr.embarquen cender á,un millon,de pesos, y por las Jl;r
lil otr¿~e~tremo ~e hi líneá; ·Est~'-pre(riuciOn eunstanCl&S que concurre~ en este .. DegQClq, 
tan indispensable! Sé hada tom,r,lyen don- n~ cre~ ~u. la e1mara·deJarlí.doaccederá . 
dt!-'exütirán ,lae' trabas' "si al ei"'tre~¡'s&- fa mI peUCIOD~I':'1" .'::T";-. ~_ ;.f¡ n :,<t,~'; >, :i-'~:" 

, .' o , . 
gqÍo .bans pr6rim.ménte un real por bálto ., La. tazoiles' en qne'úlé:he apoyado! son 
la comp'allía?'L': oper.oion del¡íágd,ni T. dé tal 'peso, 'lile hacen ilee .... ride deseche 

'ha d.áumentar ¡óexpediciondedocumen- el ructlÍmen de la comision, par .. 'lne dé nue
tos;ríi invertir tiem¡W;'oi,tampooo'impono vo lo pre.~nt.; pero no mutilad,)'fromo'el de 
trol¡¡> álguDa, r Ademas, estos 'gastos que él noy, BinoéoB~ todos silsCartículos,porq~ •• u 
gobierno va á empremler,"¿n<) . exigen algu- ello' e.tán intere.a,loe .,'·pórvenir¡ la.p ... y ,;. 

__ na 'r-emuneracion1' ",' ;'- "::' ':- ._' "c' "'.: -. '~I integridad del territorio '!lexiea-nój' y b&bíen-
... Cnanda sé trate> de'l"di.cusÍon· en piir- do dadotímlfl<¡prueba! de 'su patriotismo 
. ti.ularde este artículo, hsré' nllevas oo,er- e"tacámara, li.pero'lue aumentará .. 1& ves 
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lus títuJo., qu. para con el p"eblo'mexieonO', Dqw"ll f ~~, para unnué.o sialem. de eon-
tlln,ju8taDÍente~t~ue :sdquiridQs. servar earnea y,pieIe8~ 1 ,',' 

" El C. CASTELUNOS, vie,-presidente.<- ¡ ;AI arebivQ .. " . " , " " 
., Quo<lan con ¡ •. pal&,br~e",pro, )08 ;CC. ,1)0'1 .. , legislatura. 'de Colima, partioipando 
Mata y PardO'. ,'¡ " ) :-:, '" ,,' ,'. , haber prorogado S\lS.1eSione. PQr veinte di .... 

'-', El C.ZARATE J., ,s,eCrelário.---M'¡¡l'na "Al archivo. ,,', ",' ' " 
se dioeulirá el pr<>yeetQ de ley s.hre hs.Qet Del g<>bierno,de Puebla,'''''Qmp.l1&~doloa 
e¡tle ... io.8 las gracias,q". conoedeu las _le. decretoa de,aquel¡ .. legislatura, PQr loa que 
ye. de 28 de Julio ae 62 y 1 de', Mayo ,<1<> .e eoneede,uno.'Jéria "",ual á cada nnQdeles 
63, á,la"., f''''ili •• det<!doo.loo que:lnorieton pueblos de Chietl& y Matamoros.· ";,,",;' 
dnranteJa,interveneiouy l. guerra elttran, , , Al archivO'. , " , 
jera.'", " ' " ,-,. ,', De la J~gi.latura d. San L"i .... cu.ando 
"EV1.,QAsTELLu:os, v;ce-ptesident •• -,- recibo del expediente relativo á la, ereccion 

Sa levanta 1", ses¡on., , .. e"~, " ';;, '. i del Estad!> <I.1\1oroI08., 

,,1 

,,-r~;,,-·i-~', ,,> -;A8usantecedeDtea~: • 

"",' .; 

D. la de Colima, aCQmpañando tres deere: 
toa que ha upedido. " 

Al achivo. , 1, ,'-, " 

s¡¡graN DELDlA 16 DE DIClEMIIRE,IUlJ868. " S.dió cuenta en seguida con varia. soli-' 
, , . citudes de particulares, que tuvierQn 10'8 trá-

Pr~en~'ta jel aH;"';.,: . <"" mites llOrre.pondientes. 
__ '. , ',',,' ,", ~,:>Lnego se leyó 'Ún dict~meDde la.olnioiOll 

.s •• brió 1 .. ' sesiQn á la u'Dí.-y medi .. de l. de indu.tria, que consnl! .. se conceda á "los 
tarde, enOQatrándQse enel &alol), 1()9 dipiz. Sres. Benigno Ani.ga'y C~,' .el permisopa-
1:ado8 '.-' ~ > ~ -. -,- ~_:' e '- • -. - .:... ra establecer una línea tel~gráfica entre San 

Leí·a .. el ""t~ anterior,' (ué .. prQbaJa: en Luis y T.mpicQ, snbvenciónándol. elgohior
votac'¡on nQminal'que piJí6 eL C., Aee.edo, no eon 15 pe.os por kil6metro, oio' que ex. 
pllr'un.nimia.d<le 106 VQtos. ,-, ,; c~da de 10,000, pesos el v,alQr de esta sub-
.. -Luego-;se;.dió cuenta con los-oficiil&siglÚB&. veneioD. '-., .... ¡. -

te;!;. .h" :'1' ,;_, " . ,. ,c ,-PrimeralI~tura.·8~,'-'; ."-l.""" _ ..... <;.--, ',~ 
. ,Del '"fudadann " ministro: d. gohernacion, ,:;1J.a. cO!Dision •• ptim .... :de guerra: 1 .. pr i· 
t .. ""ribi •• do otrO' que ,l. dirigi6 elg<>berna. mera !le haqienda, presentorl>n otro ,dictámen, 
dor' Q0:'-Sinaloa, -00 "tue- r;emite varÍGi -upe· eonsnl~ando, se, conceda ,UD& pel'lsiqn_mensual 
'¡'iente9sobre perjuicios causados por el 11 ... ,de 50 peSQS al C.,E1or ... cio,}.spéi~i •• eu vir
DÍa:.ro imperio á Jo. vecintlfld .. la Concordia, tud ilJos, mérito. eontraidos por IU hij<>, que 
pertenecieute á dicho Eatado. . . " r .. é fusiladq1lll,Guanajuil(IpOr la. ,tropu in-
';Aldipntadoq11O!1rQmovió.'-"s,,'" :.;ya""r,,",;., .,,'.,,',;, """ ,,'o 

,,:Del mismo ci"d,dano ministro, remitiendQc;:Prim~ralectnr!'-." ,,,: ,.,:. ,'. ,,'. 
UD, pliego cerrado- do, la,legisl&turs de Son<>- L"ego pr .. entó la comision primera' d., há-

.r ... p .... "¡--eongreso de, -l •. UnÍ011.' 'DiohQ eienda este diet~en:!;' . , : :" 
pliego contiene 11D,.cuerdá de In, expres&da .:,:' Yaños indÍl~ri.les de ,una fábr;csde al· 
legislat11r3j ap&jando el de l&de,Za~atee .. , midan piden al CODg<: .. O, aumente 108, der.-
8Qhre que no Be tome en cQn8ideraeiQ" h ini.cb.os.l,all¡1jdon qua"" introtluzcaen' .sta 
eÍ&li",del <lOD¡ve80>!. ,Aguasealient •• para 9apillll •• , La,cilmarase digni$¡p •• ar esta S<r 

'tue ..,un .. á 1>.t .. último 'Eatadoel partido liqjtnd ;I..1""comi5ion qu", suscribe. El fun
d.Pinos, ". "',' ';;,,':,,' ';" " ' ,'-, ,dame¡¡!o. d ... la iniei.tjv~ .de Jos "f.bric&lltes 
,; 'A, SUIt snleeedélltes.:';';"'" ,:1 e,;, ",'C" ,'-' d. almidon-qlle ••.• Iahora fU,era de la oiu-. 

Del. ministerio de 'guerra,. ,a.ná.lldo reeibo dad., tiene, maabarat.s, sus' materi •• , prime- ' 
;l", I~ ley 'tlle ... "erJl!>"una;gralificaciQ.n:: de ra • .ll,!.'I08 de _Méllíco,;I.,causa de los, dore
qUinielltllll pesQ& ",Pl!iill :J!.e¡¡ll ,Gar.cía. Al, .hoa de;la,larifa,adnanal: ,es decir, busc ... 
vaJ'el~ <-.Ji; .:::!f·: ,;.:>_ :_ .... <::\ ,zL,:') ¡;~L:>:~;1:: i-", la)gualdad parll:'que_ sea' la:C-Qncnr:re-ncia. 
Ji· Al nrehivo..':'.'o::t v' e,", ''''~!'''''1i s' ",o ju.t&;..pero á,este,resQltado puede, neg\ll'e.a' 
J<;, Del'minj¡¡terio:,ile"gobernacion,;!,compa.- mejor, abarátando l. mateda primera, y es: 
¡¡ando ·lós reglal!!entQ& ,eXpedid"":e,, Sonora te es e1- pareeer,4e,lQ,., q". slll!cribeDj por-, 
para.la ob~rvánc¡~ d .. las, leYes de refor""" que poniendO' uu corto derec,ho, al,granó, 
;,' DeL tl. fo~en\l>, acusaudo "acibodel e."<, 01"" quedac<>mpen ... d .. ¡a: libertad comple: 
pe~te ;a@tt cpti úJegi\l::~ Jos.l;!,es; :lI~~g,. ~,d~: Io!t ,oqos; AA!> "eI.~~~o, :,dia\aIl~ia, ~ 
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merc~do; efe.: t~le'¡ r.zonessoo 6bvias; Adé· G.'M;-otu, "para 'demostrar: q~ .. Ó' llaM,,; 
más,,1a. baja de derechos á los artículos'que exactitud 'en la'compáracioD establecrd& -por
se consultan, corrige lo poco medit~do -del~ el C. Priétol:y'áliadió 'lrie 'é,te' podiápre
tar,ira . en _:este punto; pues por hoy" -el 'moli~ aentar- u~a ptoposieion,;y'la "cámara" la' con~ 
nero que no; recurr.e al ~raude,\ réaien'te erior;· sider'iLria 'si 10- estimaba conveniente •. ::;' ~:::. "tO, 

, m~s pérdidas qoe ,reflu:y~o ~ eoúltimo, c~o 'Cóns,;ltada la cámara".,ta ,deClarósnb: 
en contra de los- consumidoreS. ", ,,:cl

,: eistente'--eLtráinite-de la-meSa, en ~ votaeion"· 
, : Por las 'razonés expuesta., 1,,; primerá'Ca' nominal qú. pidi6.1, C.-' Acevedo, 'por' 62 
mision de hacienda' cqnsulta -á 'la cámara,"'-el votos"'colnra"45i,j: ':'-" "~ ; ,.:,:;';-, "'. :,'" ¡, '~-'>"-'> 
siguiente "'-',,,' -. ,J ,.,", 'El C.'ZARATE;'secr.t.ri6,d¡;n.étur~en 

'>, '- H, '," seguida al pro:yeeto sobre que Be hagan ex" 
,', 'PROYECTO"DE>LEY.",I""'-\ tenSl¡-OS los beneficios que otorgan los ,de-_ 

,'C- -,_>.,.. ': " ",. ;., • "-.~ • __ ~-,,;;~.; cretosde 18 de-Julio'de 1862 y:7 de ?traJG' 
" Se reforma la tarifa"d~ I~ ;'du.na del Di';" de 63:r!os'lúe .i'viórón desde quel!e reti': 
trito'!en los"-érmirioa siguientes:,_' i6 el ejército invasor¡ hasta'-qtí8 se instaló

'~Lirt¡cúl;" úJ\ico. En Jatarif" de la Íldua- .1 gobierno en"ta capital.' " _' 
na del Distrito, p5gina 11,artículo :harina.; 'Paesto-á ;diséo¡'ion ese pro:yeeto, ,el C. 
se.hace la, .iguien~~ m()di~e~cion: 1 - J MATAdijó:' No h'biendo quien' tome Ja: 

. , " __ ,"" _", pálabra"én contra, 'y encontrándonos e~:-:e~' 
- > -,"-, ,- " 'MunIrlpal. AIcabala.' -:.': l '"Total." - caso del reglamento en que uno de los miero .. 

G ·11 '00 O '00,,' O '''Í6' t8 • . ¡''':@' , bro~ de la comision debo expliear los incOli~ 
roDl •.•• _:., •. , ' veNentes con que tropez6al ,extender su 

Cabezuelayace- '"'' ,,) -: d' 'á " 'ú '1 J. "1 ' .. ' ICt. m~D, me patece tJexp Icar e, OrIgen 
::~ --;~~a~: ' , . - '-~ :" ¡ jo, d,é este nt"go~o y ses mrcuristari'ei8s;," . ',~ __ .1 

, 'gordo ni mo-,:,_' ,'>, ,.,:(: •• th;~~n~~~t~i:na~i ;'';:;e:o,t~~:a~e~;;iii~: 
,:nudo.; ••• ; ••• 2 CL @, 3 cs.,@. ¡¡cs~ @ al congreso no eré:yóseguráme.téque' iiIi. 

--- .' ,- .• ,., .L¡. ,,:1,~, :;.';¡ ~;" ::: r· '<:,' portara -una suma -enor'íne al erario Dscjonal: 
Sala de comisiones. ,Diciembre, 10 "de En 'eBt03 mismo'- dia. nos' dice'~l 'ciudadáno 

1868.-'"G"illermo Prieto~Dondé.: ,-, ministr_ó -de hacÍen-d,}; que- Ios"exceéivos g38~ 
'" S.lo dió'el- trámite 'de "primera' lectúr •• tos del teooro tieneu por CimSa la' vigencia 
,'Esto 'trámite fué reclamado por el C. Pri .. de".s,," dó. le:yé'-á que se reSer".J proy.¿~ 
to, quien dijo qut} 1311 objeto no: era otro que to. Pani 'ordenar 'los 'sucesos voY":i' dar lee~ 
hacerse oir del coogre~o, pues la presidencia tnra á la ley'a.2S do ~néro,de-' 1861;0j 
le habia negado In palabra p~r no haber lIa- d.spues leertl Iá. dos d. que s.tralá: {LeJ 

dá á ,diseus.on. LuegO' demostr6 que con el y6 la primera de ,l •• iridi,,"dáe.) • Esta ley 
pretexto de' uaa 'solicitud de vario. 'indu.; é. de' 2Sdé'Enero d" 1861, expedida por el 
trililes .para 'que se 'recargase'el inipne.sto· !O~ ejécutivo en 013,0 de' ficúltades' extráordi~&
br.'el almidon, la comision, prime .... ',de ha- rías. Enton"". CTe:yó que debfareeampen-' 
cienda con.ullaba la ba,..!urá del panque Bar tilos que lucharónen 1 .. defeno,,'dé,Jas 
corota la' clase "mas -menesterost(é infeliz: .de Iéjts ,de reforma,' con 'una BUtÍt!l:equivalente 
nuestra sociedad, ésa .cla"- quo DO- tiene quien .1 ".lorde 'dos Bueldos -de lo~ 'luo di,fruta! 
la' prl?t'eja ni- mtrf; por '6U'_SU:~rte desgr8ciada~ ron los- agradádos. '''-''''~'-.' .;- ,1, <, - ,"," ;':", 

. encareci6 la iínporlaricia del •. mediJa; 'Y -,Eli.8 de J olio dé- 1861 el mismo ejetiuti' 
apelando á lo. sentimientos liberaJes y. hu- YO' y con iguales faculta<les; expidi6 1" ·Ioy 
m~n¡tarios del ~ongres'ó,,'pidió qu~ 8~ tomara siguiente: _' (Lá. l~y6.) "~' _; :~:'~"I:: ~"-;.P 
en consi,¡oraciori ~ldictámende que se trot:-: -~ ~I 7 ,d~ ~~.:yod. 1S6:t,'el; éongre1!o ',ex' 

El C. MiTA h.zo notar que DO se hab.a Pld.6el slgUlenledeereto. '(Ln leyó.)' ' 
impugnadO' el trámite,· y "n.dio; qoe éste ha' , . Habrá podid" notar 'el congreso dol tenor 
bi •• ido díctadO', enteramente dé .. cuerdo ,con dé .,tasdos,le:yé'¡;-qúe' la' parte .1l'sI,.t,cilll 
el reglamento •. '" _'" " ,"- ',' __ eaJa misma en ambos. -'Puede hasta hacer; 

'El C. PRrE±oreeórJ6iLl congreso· que 'en se esta ab.orvacion: 'El grado mas alto eu 
la sesion ante,ioiJiabia solicitadO y obteuido el ejército, 'ésel de genoral de dirision. : Si 
el C. Montés lo q,!e él . pedia; -:Y. saplicó.l muere ulimiliíar de este-grado, ¿cuál es el 
congrésO' s. sirviese aeceder ¡¡ BUS deseos. ; ascenso inmediMo pará los .fectos·de 1 .. ley1 
: EIC. ,ACEVEDO explie6 lo ocurrido .nl .. Per? ,no es esto lo _quollain", mí ateneion; 

'.esion ilÚllrior; .re.epecto de· b IIOlieitúd' del aÍDoquel .. iniciativa fué del ejecutivo; '1 'el 

--- __ o 
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miniat, .. dg¡'acienda,. 8eg'!ramentede acner· 1861, tenie9'¡" en cu~nt. que: lo~ .• ervicios 
d<> cGIl el.mismn ojecu\ivp. nGS dice .'1.\"' .. el de}Qs que ¡nuríero. defendiendo. la reforma, 
,~earg<> del presupuesto por cau. .. il. l •. Iey D9 son mello~ i'Ppo~t.ntes, r. ql'0' el paí. ~s· 
de lB de ,J.I~, es. enGrme, y si continú., vi· t:ien¡pGbrecido; 'll'e p~san sobre,el J'ueblo. 
jonte, será imposible ha ... , los,pagos co~ l. grandes ,contribociopes, y qué.stas mismas 
pUlltu.lidad qneh.sta ahora, '¿Cón¡o pue, !'~,b~tanhoy p~racubr\, ~I.pre'upuesto;, . 
de, p¡¡e., e~F.ngreso:~ .. olvor ,entre eI!'s do. que en el próxiIllj> "ñn, importa 24 millones. 
opinil¡D ••. coDtr.wctoria.? .', ¿Será :q\le dé ¿Iremos á.recargarlncot. dosmiIlo~~8ma.? . 
ahor. lÍn .. ley h.ciendn extensiv\lSlos hene- Este,b .• ~idó elobjetQ,qué¡:ne,he .pr.op~est~ 
fi"w""t!¡t.1a d.1S>.d.:Jlllio áJos que .no ,Be .al h,cer uso de la p.l.bra.- ... .. 
.cr~e ql'e ~stá!l ;cQmprl'lldidoá~1l ella, > psr. El C, BAi.-La primera obÍ!eryacih;': del 
a,pr"bar mail, l.rdelltra.derogaado ... t~ ,úl, C. Mata no, tiene fu~r~. al;;una • .-, Ó yo. no 
~ma?', c!, :; " .>. r::. ':,':., : .. , .": .,,: oí bieu, 6 ha dicho el C, M.ta que v.mos á 
> "í,ltecuerw. que allr.tarse. por primera vez aplicar. la. IIlis_ Jey da .. 18 de Julio, . En 
""t& asunw, UQc miembro.dela cnmi.ion ,di,. ,asto h.y '1Ilri, fquivoc.~ion.,. El present~ 
jo qne el becho devenir Ii' iniciativa .delej ... , proyecto corrije, lDodifi9'-'quella'ley" pnr· 
cutl~., ~r .. ",",eba_ evidente deq ue, .existían que _DO manda pagar, el suelJo .del ,ascenso 
fondo\, piira piigar .las, nm.;' que . hubiese 'inmediato., sÍno el d.l e¡:npleo' que )enia ';¡' 
que ,erogar; perodebe.t.otar •• que :~s~~, i¡¡j , ,militar ,,1 tiempo. de morir; '0 Estó por siso'c" 
ciativ,&,:vino>hac. ya. tiempP:,ahofa probA'; Io.cnncilia el interes d. Ins servirlore. d. 1" ," 
blemente el , .. jeculivo .se.ha espantado. d,~ patris con el de la· hacienda. pública, De 
v.,. qqeya mnnt&.á $10.000 mensuales '10 modo, quel. sola lecturodelart.1? del pro" . 
que ,tiene que pagar",: Y si,esto es S?!p •. por yecto, .. una respuesta plausibl~á,Ja ob •. ere· 
tiuenta de .los reclamOll., "echns. h~la > hny, vacion del C. Mata. 'tO .' ',.," . 

ealcti!eso,á cuánto ascenderá este gasto, si Abora, re'pecto del recargo. ,del pre~uc 
lo. benefici~1< de la lel.e hacen -exte'noivos ¡mesto., me bas.t.a de~ir que para .no .reCar· 
A 108 q¡¡esirviernndespue., de. la, ev~cua, gario. seria preciso DO. dar nada ... En efecto, 
eion·d.>Herritorinpor, el eiércítn ,frances.. este e8 el único 'medio para que no se recar· 
¿. Requerido llamar ].a .. atenCion sohre Jo gueel presupuesto. ,. , ..• """, .. " 
e<>nlradictorio tle.las,opinionesdel ejecutivo Convenimos f'a que debe a~rrarse, en 
,O esta materia" y tambien sobre.laequi, que debe .IlÍvdaroe. el ingres() cnu el egreso:. 
y . .,oadon. del ciudadallO !l)inistro de la guer, ¿pero hemos d.,~mpeiar por,19si¡ui' menos 
t •• qu~1j cree que ... t~ .. 'Vijente 1 .. .ley de llamados están 'á. sufrir rebajas? Que •• re· 
I/IOnteplO •• ,S. bahla de JleDsion"" y 8e Con· duzcan lo;' sueldns.de los actual .. , servido.: 
funden c~n-,eLmontepí9~ Este ,es un., es· ~~s; pero no,la., r~compen!3a. de los __ que mu-' 
pecie .. ,lec8j. d •• horrn~, I'n d<>ndeye depo· rieron 'por la)ridepe~denci" de la patria. 
litan l~s ~~nento8 <la_los zqilitares en -,ser:- Porque nó~otro~_;viya.mos- .~,n Janja, '¿hemos. 
;v,icio; ~ no "ay d •• r>ueillQ., es clarpql1e lam' de .mpezar, las 'economías por )os:que mu· 
poco puede paber montepío. '.J.' ,.' ",' rieron.meiór, ,de lo 'quo nosnfros vivimos? 
" Creo,·. pues, imwpensable que' se halle Si ,talcos& ~contecie~a, creo que los ,sefiorea 
pr,esento alguno. de los secretarios déI:desp .... diputados se, }!Ublevarian •. Y .. DO., quiero . 
• bo, para. qne nos dé~". explicaciones, y I. cnntesta,. ~.S: DO, hablo ID'. sobraeste.sun~ 
determinacion dcl congrfl!o Uéve,~1 oe1l0 de to, )?nNue>lo,elevo, ji principio; y los princi~ 
.apnobacion deLejee.otivo~ ,,',' . '; , .. :¡ pios cuá~do se "."laran mucho. .e oscurec~n: 
;. Yocr.o que es_ n~sarin .'pi:emiar, á lo~ .~La_úniea obse'Jacíon del pr~opinante'l.lle 
~ne se sacriñcaron po~ ,la 'p~t~ia;-péro catU] mer~,C'e ~e:;II~sid_era!s~,-e:9, l~ ~._que ~,n,~l artí_~ 
porqne,~e adoptase: laley,de 61. y .. le. die, c,uló 29 s,e sigue )laciend? uso de.la, palahra. 
.e un 8110 de sneldo. ,., De •• te. modo, 1&. pa, mnntepío •... Tal vez, 'por I~ costumbre, inad. 
~ia.,.~ ,moatr:o.ri.l agra<iecida, .. inimp.:>ner á v~rtid""",nte sé ~cribiÓ-esapal.J)re:;se to.. 
las~eaeracÍQoe~ f~tur~ una respoma?ilidad ma d~~rdipario.es.a Va1a:b:& ,en el sentido' 
que lUIportB. muchos nullones •. Un .eJemplQ de penslOn •. Elseñot mml.tro la Ds6 eusu 
_bastará pa.ra,~nvencer de es.~~.'1:~dad., ___ La iniciativa, y sin obse~arl? Ja -escribimos; 
hija de,ul.l geueral puede, .. vivir .. :rO &ÍÍ.Q8; ,C8:1::- pero'Ja ,~omisi~n,~ ,1:ie.~ )~~nvenien~e en 
.túl .. e, pues, á. ,cu.nto,~ontad •. Ja ,pension sus;ituir son laJ, .. ~~br ... pen~inn I~ de ,mon
ÍIltegr..,. al cabo d •• se tIempo ...... , . teplO, quedlll1do ~: ""ro la pe~,ancorr.,· 
,.Desear:'" pues, que)a comision. S(1 fija.e pondiente,:::", .. ",: .... : '. .,.. , 

. ~ .J1,: .. ~~acjo!, cpiIl~,l,: de)a).:; ,~. ,,;El9: ,.B~fO·T~~:~~r~c~~illlp~a,n 
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íI~~ ideas capitáles;" R;"¡léc~ó' de lá'prltÓé. estando' preserité 'eleiud.dano ministro de la 
rarsobte'-que, se haga. eiltensivo el-beneficío gueira~' . I5ijo, ádemfls, que la' conlisroD 00 
que conceden Jas. Jeyes 'de' 18 .de Julio' de babia tenido m •• ides que Ja de premiar· en 
62] 7 de MAyo de 63,:1 los'que sinierón sus ramili". /llos 'servidores de Ja patria qoe 
.d.spue. !;ue se retiró el ejército invasor, has· morieronderendiéndola. Luego leyó elart. 
ta qué el 'gobierno ocúp6 ésta eapital,liay 39.de la ley de! d .. Mayo, para 'demostrar 
que notar que <no -dispone mas que"lo; que la. 'que no' _erá poailTle qúe'esa--Jt>j se dietase pa
segunda dr laa leyes citadtl!l, pu~á ésta_ ha- ra favorecer' á loa que '·com~a.tíeron "contra 
bla de 108_ que éambatiei·on al enemigo :ex- ~1¡rximi1iario solamente, sino para loa que Iu:" 
taujero hastl\ que:el gobierno 8.e ',instlll6 en eharon eón el-t'jéreito juva-sor; y añadi6 que 
la: capitat '-'Noto que bay _aquí una: 'confu- p-uesto que !es cÍerto que' faltan recur86s~- po .. 
810n. _ Se cree'.que_'IoB ,que 'combatieron ne3~ dia votarse el'proyecttfeomo un Jereeho~', 
-'púes qoe"'s"e' retiraron los francesés, no ló bj· reserva de_ procura.r el modo de 'hacer-,trec: 
Cieron contra el'e~emigó. extránjt:ró.. 'tErá trv« el pago'cuando seo: di'seutiese :el IJróx¡'" 
mexicano Maximiliano? Lo eron 108 belg •• , mo pre.upuestó. Respecto /ll" que dijo el 
-lo~' austriacos ',que' se:; encontraban_' e'n . San -C.' Bfanco sobre que había, inmoralidad .en 
Jacinto y en eJ a',Jto de Pueblár . L. ley re,luci' la 8sigoacion-al'sueJdo quego.as,e 
J¡ábl, de lalocbarreseMe;y esa lucba rué el inilit.f en el nioro"nto'deBu muerte, pue.~ 
'1. que termin6 con la. ocupación de]á' ·c.pi~ to"que se raltabaal'compromis¡; cóntraido, 
tal.' .'" ..•.... ..,: ""."" " .; cóniest6 que ero precl,a' Dotarla., diferencia -- . 
.,;: -'En iU ~~s-egún,d~' pari-e, esta -misma:idea.J'ée que habia 'entre 'los 'que hicnaron-; Contra' 'el 
~injUstá-- t( iriad~isible~' Injúst3;:, porqu'e . ,'sI 'ejércitó' Ínvasor en ,108." momentos -supremos 
los d.cretos de 18 de JuJio y 7: de" lIráyo, y 'cuando exi.ti" el mayor peligro, y Jos qile 
'c~nceden el sueldo del- a3Cen!~" inme'díato, lo' bicie¡;ón despues cuando áolo se trataba de 
nó hay 'razon para 'reducirlo al qu~ -ten'i¡¡ el una 'guerra tlue' pndlt~ra llamarse: ~jvil:~ '--~"' ~ . 
-militar al tiempo dó" morir; Inadmi,ible, "El C; PRIETó'opin6 tomo el·C;'!fats, qúe 
porque tiene -"ó efecrto' r~troactivo, j porque se debe premiar á,los servidores de la patria 
es contraria ~r Ia."morál y" al decoro de la na· que'~u"ríeroÍl'por etIa; sin 'Comprometer': las 
·-ciori~ puesto. que se falta al 'comprorilhJll,f'sd- generacione'a fatina!!, porque si >se"" fuese: " 
Jemlle-,q~e' contrajo'" al expedir'. los "deeret,os recompensar -con 1ÍIÍa'pen~ion eadi-'s8.crifieto 
:~,itados. :._ Si porque :cuesta' mucho ~e cree de-Ii&Dgre hecho por la patna/nb habria j~. 
'(¡ue río ·~~be,.'cumplirse, lo"'que -eo~vierie' -e~ mas tesoro. bastante' en:l\Iéricdpara"atender 
buscar' rem.d¡o~, pero no negar' nn' derecho á ese sol.! gesto_'" H'bI6·t&mbien ¡'"bre qne 
.agrado •. '. ."",:,; "",";' :' no 'estávigeníe ¡¡¡"ley da' -niorítepío.;"expl~. 

:"·:L. seguill' idé~ no tiene' objeto,pu·e. es nando ál ide,," del C.1I1't,,; c, 1" ", .. ' ,'L¡ 

liñ er<oroupone" que Mtlln derogad.s las le· '., El . C.' :'MINISTRO' 'DE' Ú,i a6:RltA.':':'El 
ye8d. IDontepíos:Están vigentes; ylaeJ. proyeétóque piese:nt6 el gobiernó ,il" coú
'mislón' 'debederogar supróyécto,' porque '. si Bideraei,,,, del congreso;' tuvo por' objeto".l 
dudo aequé e.t~n comprendIdos en' los . M que no' queden sin reóompenslli Jo's <¡ué r.ll~
-c,retos ,eitad<?s los-que sir,vieron 'deá:pue8'-d,e'~á. cieran despúes':,que'; 'el" extranjero "i-ftT8S0r 
rétirad .. de los francesé., hqnedébe hacerevació .1 territorio de J. república; y'áquie-
es 'de~l~rar que'.í IO'l;stáIÍ; 'y'si se duda que nes na,e les puetI.·dar elsneldo' del aseen:'sUn dero'gadás la¡¡ 'leyes -dé'ióoIÍtejl¡o~;1!Ú so inmediatO como ' ••. ha' esto do ha.iendo 

'deber .sdeel.mr queest§.iI'"igeIItés.Bi 1 .. h.sta"bura;: ,E1gobiernbha creído qtÍefl-
-'eolÍlisiori'nó ló hace a.~.Uplieoalcóngré¡¡o ja¡'d'O el sueldo qlledisrrut.bael.'IÍIil;tar'al 

86 ~ir~a. declarar sin' Jugar á. '.y·otar'el proyee- tiempo .de morir;_ se' hacia '"una:::'pruden~ii'y 
to;\_~n la;inteFge'~ci~,' que ~n _c;t.so ri~nifIJrio, r8zonabfe-ecorioniía,_-~8 la-m_ente de lIS ley 
vota,éen pró;' porqúevale' m •• que los' 'Ber· de' 18 de Jaha, 'rué tecomperis~~ á los .eni
"idores reciban algo, aunques •• pérJiendo el dore!ii estimulará' todos' Id" merlcabos' á 
'asé"osó, y porquela'ségunda :obeerv.ci0ll sacrificare", pM Iá pati!a:'Se"'quis¡'6decrr: 
'qiui' he hecho; se réfiere.á· una rédundabci. tenáráIl stipátrio(rsmo J08'¡¡exie'¡nOB ~ten
qnepuede pisar: ,"". ".,":." ;' .,"·ll ",' dián' tambien"efalicieiite 'ili 1i'i-eéi"npensa • 

. El,C;:CÁsTA~EÍli hl$cí'not.;:'qtié!,lá' "0- Al retirarso e1fjércitQ invasor,y .. no, ten", 
mísiouhahia: .Ópil'do textualmente l. inicia· objeto.1 'estimuló; y por eODsigoiente no' ha
.tiva del _jecutivo; ys~ habia slgana jnexác- bi. 'razon par!,' da\" el:'8ueldodel áscensó iti
titud en el proyecto; la respons.bilid.hor- médiati;:':Así, á rosí¡tie'mnrier()n 1m e/sitio 
respondia al go bierno, y -era fácil snbliániila de Qaerétaró Y'deniu'acéiOiles ' pasterióres, 
, . . ---~: . 
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c;uyas familias han repres.ñtad\\ae les"hada- do el gobierno ocupó estaeapital, el proyec
do el su~ld~ íntegro .. ,Despuc •. eJgobiem~ t?cáreciii)otalinent"de objeto; pURst" qu'e 
dirigi6 esta- iniciativa·al. congreso1 . porqu" 10 que había que hacer ~ra, da~,.cumplimief.L
careciade facultad •• pa •.• \ Jlegui~: h~cie~do to á los decretó. delS de 'Julio y'T de Mayo. 
1 .. miamo~. "U ,. " .<'<'(' .•• · .. L ... ·.' oEI C •. CASTAhIiÁ contestó alg~n •• refe
I" ft..hora, e~ ,cua.nto. á l~ man~ra. 9& c.on~id~- ~enci~a del 'C:Piú~to, sol;rre 1a vigenc,ia de las 
rar á. los que muefenen serviciq l'úblico, ~e leyes d. montepío.!<:(~<xpla~Q ¡'u~ iú~ic.?io~ 
hacreido que debe .dirseles]. mitad .. _de. su nes anteriores .. ,", ," ''''« ,..: .. , : . 
sueldo •. Esto es equitativo,. porque ,~l.que ':'O'tró tanto h¡ir; el C.prietó; ": .;.L 
lleno de. vid. presenta el pecho par. recibir «El :C.CiSTAÑEDil.yÓraley'de·31'de 
1 .. muerte, ,nec~sita .dqalgunaúeompen.a,' ABril, \lara preguntárde.pues al e.Prieto, 
Los militares se epcuentuI). en,un., ~aso ex· que' é6mo habia. dichoq.ne ~Btaba,n-de'ro'ga.(I&_B 
cepcíun~I~-, Todos e~Fer~~_,~o~-ir tié ':l~ ~'~- las leyes" de montepÍós, cuantlo.,'.estába.? _'can
fermedad: el militar nQ tiene hora fija., pBr..ignad~s 'eñ ¡,,;a,ley:redactad,;, p9r ,el' mismo 
rec,ibir1atGuerteoo;' Ahora. mismo, ei Juera O. Prieto. --', o:' : ~-~'~:"_', ,:,"'. ',: ¡ '",.:., - . 

necesario: •• dariaIa 6rden,para qÍlesalier. :El C, AlÉJrA dijo 'que ~l 'art. l?Jel i>ro~ 
, á batirseupa colum~!',y 10.h,0lI!bre~1I.nos yecto est.b~ éiiJos niejores térmiílOS"Dereri~ 
de .viJa;y- de esp_eranzas que _11a.~ c,?mpon~l,l <li6 el 3rt: 2q -manifest,ando que _ n'o., -poqian 
podían mny bien quedar muertos. ·A e.tos quedárdepeor condición losquemufieron· 
hombres, pue~.Do ae les~pueüé ,recompÚl.sar en'-servici'o de la:república. antes de 1á guerra. 
dándoles las graci.s, y ,dejar que sn müjer y extranjers,'lue.lqs, q~e, ¡nuer~ero)l .~e8puee. 
sus hijos sc_ prostituyan,., porqul;! .:~u _único Que no infunwll temores el gr~~,ámen que S6 
ll.poyo morió en defensa del 6rden legal. En ímpo~iá .l..la Mcion, pues el ministrq, d.l .. 
_todlla, pa.rtes; ~n E_uropa. como_ en los, demas guerra. acab'ab.ri: de mauiféstar'qúe 138 péosio
paíi3es ,civ,ilfzados, ~~_recompensá con,usu.~ ~ Des ~eo.rdadas hMta. ,~hor3 ~por tal 'r-e_~pecto, 
~os ~m~~r~ ~u".mJl~(m en ._~er~~ci91_~_~ .la importabán,- solo 2-I .roit pe808~_Ofreci~_,votar 
naCIOn •. :,.' '. ...... ," ..... énprodelpro'y.éetó,Í>orqnead.Úiasde,~rbiIé-
~ •. ,Esile_c~~~io. !!·o~y~.rdr en que' ~~sp~~tQ,-~l no~ "que,daban:poeas'sesionés, y sino s_e apr9-
presup~esto de gu~rra. n~ ~ ~\}~ ,pue_~en. hácer baba aborá; _s"c_retiasaria '_'considerablemente 
,e,conamías, por ,~as q~~ __ B~: p~e~~n~~ • .rucr~ Jarecomp_éñs-a.'de ~úch'os'y' tnúy kuenos,seryi

, ,de que: ~o son tan gravOS3!1, c_0ID.1> BI3: lI:segUl;a, Ilores._; Coñclny 6, i1iCiéndo' 'que lo~ df.:~eI'tor-es 
las .pensione. de que se trata. ;',." ... , < delejérci¡ó' perdr')l todos su~ 'aleauóes; yé8-
,,,El C."PRI~To,-Dice elcindadanomlnis- t~á~ ·uíífondoquepodía 'aplicárá'. alobj!Í
-.iro que 'no'so~ ~~y·gra~os~á ~~.~-as pe~Bi~nes: toO de' que'se 'frata. '.- .~' .-- IJ ,,'-' ",' •• , ~_ ~_~-'-_",-_ " 

Hé aquí lo que dice el ministrp ,de hacienda: '" Et C. BEN¡:rEz h'blQ en' el mi,m¿ '~~ntíd'o 
'(Ley tÍ. un párrafo d. la not.' \l. queoe'aecin- iue'.1 C. Blinco~demoiti'ándo que la guerr;> 
pañ':"él¡;re.nFue~t¿ "cnidero, l;en .qúes,. extranjera n,? te~min6 sino con la'instalacion 
dice que si eontinú.vigentela ley d.,¡S d,e del,gobierno en est .. capital; y, de.pues 'de 
Julio.,no se podrán pagaresas,pensioÍl.s:coñ emplear el argumento; de 'que eran. extrari
}a regularidad que ha,ta aqnf,) , ,,':' "~"~e, jerosgriirinúme'rp,'de 'Jos 'qué hicieron frente 
., El C_ BLANCO hiíó notar, qué:n~ ,1lá.lÍian á ,las Imesle( nacionaTes . en'Sati J .dntO, 
sidoconte'tadas BUS 'observaciones,SÍ>idi6 Ptiebla,ete:,'éit6. l"apinien del e,. 'ministro 
la lectnia delpiesúi;u~·,tode::n dé Dieiem- iLmer¡c,uó; Jlli; Séward,quíeD; juzgando)a 
bre,de ;t,855, parademustrar qú~ '1>0- h~bí;' política: méxicans,h.:dícho'que la. gu~rr;. 
"n~~;,~ll,q~éj~ppy'ár~e_paif~~f~P~~.}l€~og~ ~~a,~jer~' ~o. t,e!o:ín~ ~~ p:tie~~rg;'~u~~~ ,_~i"9;O 
,das la.Jeye.~qbr,\m9nteplos-, ",,', """ .. , ~on ¡,,~endicl~ll;de Veracr".~. ,,;,,; ';".J 

; . El C, j\IINlS'IRQ JHI GUERRA, conte,t6. al Habiendo sonado,la hóra de, reglamento, 
c- Prieto;' qu~·el. reci>rgode quíl!íabl'¡.1 C. se :suspendió éitádiscusio~ .quedando, con la 
~~.iro.~eh&éienda·.er' ~o'rJ,¡'.rehab!lit¡'" lÍalabr;'.~1 ?: :Sa";".; ,,' ;' e;" ,,', .,; 
;~lO)les'lu.s',han hechoPar~ ~lgoeede p~ll' ,;;EI, q. Z1RAtE,Seeretar~o,-:lf.iI'Da c~!l
.siones aDteriore3,l'uesJas que se hancoue •. tinuará)idisoú,ion del proyeetosobreferro- . 
!ÜJo.ú1tinlámenle,aIcánzánsoIo :,L\l4,'~1 éarrildeTelltiaritepeé; y' sj qnedi, tiempo, 

~P.~~os<~,' '/ <.: ,~A'~~~"';'~:·"'¡';,-"l~'~'~'~ __ ,':¡ - ;;,~".'~::~; _.;~ Be e~pezar',,~ di~_cutir el réla;i!o a ~8',~pe~- . 
,., 1 EL C. ,M.A.~ Jbm6la aten910n sobre. que tnra d. un camino, á la F errepa de Ia Encar
_~I). q;Uf ¡~p"¡,láb,, ante~é¡y:.toi1;';· ~radete~- naci<>n~,> ;>,: :~", ;,'" ';",:" " 

. ""nar en qué fecha termm6. ¡aguerra, el!;- '. El.e.,!IllTA,.presldente • .,-$e .levanta 1 .. 

,~:'¡!f'IJ1~u~áca!,~e}~~~!!J¡~' ~~.eJ:'{~~~; ,ses.iop:~:":~~, ~L: 'i. .;,,' , .. ;:'"'~''''''' 

• 
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íÉSÍON DEL'DIA 17 DE.DICIEMBltJt DE 1868, ;De 1;' legl.latntll de úhi.pa'.;· sécuntliffido' 
" > la: iniei"ti.a Mla de' Colima, sábre abólición 

• . .... ,.PresidenCia d.i O. Mata, .... , .. :< dé álcabalas. " " ' .. é : ... " '.,' "j 

. : ·'i .. : ,A sttexp<idiente;< .:.,; ...• ;~., '>.' , ·d· 
: .. A la' URa y, veinticineomi~nto~ de la tar: • Dela misma :Iegislatura,' eé.undánd<1; rIÓ 
de, dió prinéipio la sesion;halMndos. pre' inici.ti .... dela de MéxIco; para que' se 'reO 

sénte8 10S.repre.entan: .. ;, " dozcael lmpuestosobre metales,- y qUEisIt 
Leiday aprobada el aet .. d .. }. dlac16, 'Ia suprima el teal de mineríá. , .... ' .. ,; :",: 

Becretada dlÓ cuenta con lo~ oficids sigaián: AStl eJrpedienté. '. !., 'i';' 
tes: ; '.' .', ~ , ............ ' f·' D. la miama legislafurá; 'seettndanM 1 .. 

Del mini"terio de MeiendÍJ, remitietido 155 mieiati'. dé 1 .. d. Colima; para que tÍi se'eII
'jemplare. do l. obra escrita pbr D_M.noel tablece Un puerto d. dep6sito en el patiñéo; 
Páyno, en que con,tan l •• cuentas de 1 .. in- lÍe señal. el Manzanílló. " 
tervencion y del llamado hhperio.:.· " .,'~:'. A so expemente.' '.' >~ ... , """ 
' .. : Recibo, y quo so' repart.n.·, . ' 'De l. legislatura dé Paebie. dEl Z~r"gu:ilif 
" Del minlsterÍO de fomento, baciondo obSer' &visatÍdo 'qoe C~rr& el teréer-periodd 'desns 
vaciones .1 proyecto de ley cOMediendo jiri- sesiones ·ordjn~~i .. , 'y qnettombrd.tÍ dlpuia> 
lil"gio á lo. Sr ••• lile Dowell, Me Coolc'y cion'perroaDéo!e.,'''':'''·";: . J''',',,,,. 

Gilgan, por Ui! método para. <lODservar' ca .. ; : Recibo, ji>! archivo;"; ..... , ';"1 •. ,,,,,< 
Del! y piele" . Dice asi: ' ' ., " .,. De la miS!i>á; opinlllldo"por 1 .. ereéeiolt 

.Al exaíninar'''eo .sta si!cretá~¡' el e"pe' del Est~dlJ de Morelo" . ,1. 2".' ;j 
diente_'q ne .. vdes. se. 'sirvierón, remitirme p,ré. .. -: A~ su expt".diente:-'·':- !..;..: ~_~'-_-'- >'. ,::,: .l'_!¡;~> .. :~-~; 

lo. erectos de l. fraceion 4~ del art; 10 'dé;'D.lalégiBlitoro·de Vcncttl~,'tr!.scribiei\' 
1& eODstitoeion, :t relati.oal privilegio exéllF do un acuerdo' en <túeprotesta, conttli . ¡tí 
tJivo c.uya ,conce.8jo~ se consultá. én favor, de tlsnrpacion q~e dice a~ ha. hecho ~e ,Is8'-' f~ . 
108 Sres. lIl.c Dowell; Mae Cook y Oilgan, eoltade8"!llIe tiene p.ts'm .. nt.nér "el· ¡¡rden 
pei'Ceri.cionadóres de- un sistema destinadG " en su' régimen interior.', ; '-,' -.,-; -~" ~ :~.'--'~'~ ~,~ 

l. conservaeion 'de e'rnes y pielé"'se ha no- ;A Tá comÍsion 'de pUfitbscolll!iitacíoríale .. 
tadoqoe el empleo de 1 .. solucion ""Iina, bá" . pe .. ariosjeres y oficiale~. Iíacielit'o suJ1Í 
se delperGlccionamiente cuyo privilegio 8e el proyecto dO' ley Bobre traidoTes,pre'enla'
Bolicita, e. cODocido y B.b .. ·hecho público da porelO. Zarco: c'; 'c." ". ;. ;"'."," ',' . 
eo lnglaterra delide el año de 1842, sin q"e < A su expediente;, ,~-: ••. ' , ' .. ~ ;L"";'" 

la sustitueiou d. la iolocion .alín..- ii ·.Ia .al·; De .108 .. aynntamietltes·a. 'Tetelilla:' Z .... 
comon s ... idea de lo •. solicitanteS, ni ellos cualpam, Xanteteléo, Tepaltzingo, Tlallll!< 
merezcan por lo mismo"el nombre d~1>erf.<>- Ilantla Ou .. hnntemp~m':y Yáotél'éé,"dañd,o 
eionadores.. '. .,..' .' ¡ ;.' gracia ... l':ennireso JlOr It.liér ·vQl&do·'-ét 
• ,Al devober ávdeá.' el expedlimto respee' acoerdo sobre la treedon 'del Estado de Mó
tivó, tengo el honor de hacerle. presente es- telas;'''.''! ,:;,.,." ¡, ",;. ," ~ ,f E é ¡' J ¡"~e 
t& circunstancia, 'para qlUt poniér.dola ~D CQ- Al lreb~' '" ~ ',:;:,·~:jb :" ':c,' .'C" 
Docimiente del eengre.o, s. digne negar 'sn ',; Tova prilllétllleetÍIraJa 'proposiciollJ de 
voto al. proyecto de ley de que stlúla.'" los CC. Prietó y RiósY'V .lIes:·:·';·:'" '::, 

Asegaro á vdes. mi particula.r conaider;,;- " .Sé discutirá iDlIle,liatamónt& el dlctámeil 
~ion •. -~ ,'K,::J '.:.' .-; ~_-, ._./ :: ._, i~_ ,,; _ :.'Y. sobre fabrica.nt~S: d~ -~~mid~,-n.~-"-'-;::( .' f:'3 ~ ~:~ 

. : 'Independ~nci .. ;y Iibetta<L. ,México,: P>- <·Se di& .~gilIldá I ... tora á la"proposicion 
tÍembre 16. de,1868.~Bl ... Balcárcel=- d-;ws CC. Uatá;'Oall:iol .. yotros, par!' qd 
Ciudadanos diputados sécretariosdel. oon- se: disco tan on olscto los diciálnbne8. sobié 
gié." dOa: UDiórí.-'-:-P~esentes •• ,"" ,"~o piedtás minetalea y sobre inici.ii ..... sdel'go~ 
. A lá cómi~ion'qu'é cohoée:,del' negocio.' -< bierno en"mateñ3 de :hac1enda: ¡ -!~~" ',:':,! 
'Delmismo ministerio,del'oltiéndo.ili ob:.'Et C.SÁ:CJIEZ ÁZ'COltA, eeeietiuilJ."¿Se 
·sei •• éiones el proyeC"ioddley; coneea"ndp admite á d¡a.lIsloó?:: i:~.':'''" .. '; r ,1 
'pr-ivilegió ~ _~!t ~;', Gre~n,,-por e_~ )~~f~ccro~a:. . .;st:- i_.~~ , > ~ e J _ •. f~" -:;1 ~~~,.!?t; :O·I~:_ ., 
miento dell\lslÚlqoiiia I>ará" IÍxtraer maté, : VARIAs vooEs;"'-'Nór no!--SH .í1'"< !"é,."! 
·riaS--resihd.'s;,·' " .. l. : .' :T :,v •. , ·j,'EI C. 'MAT,{, p"sidente."-Si algon "eilf- . 

'Re$€rveaépata Ílo '\IoI.clon:''"''') '. '. d .. dailo diputadódtidade'ltI\'ot.eioll,piledé 
-" Delmism~ mini.terió-; acusando recwQ'de pedir qoé beréctifiqne'conCorme :,,1 I'egla:
laley8obreeleÍlmiÍlód"OlJÍetu~éo.·: ."" mento;':. ,,::1 ''''i :~C: :'IA:-"';;',." 
.:,Al archivó..¡.' ;'::" .;; ¿ c, .. ;! .,,;::C!. '0: EIMmn V.~Pido·:·qué·S8:rtC'!iñq'tJe'. 
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"' El O;· S.l.NCHEZAZCON.I.;séeretário;"':"Se vópores queh.eian el viaje de,Nne.a~York 
nombr" á 10liCo. Mende. y; y 'Esperon;' á MinatitIan, sino otros de la Yen tOla para 
para que cuenl..-á iOll que est~n 'de pié;·á San Fr.nCÍllcQ;construy6olros á prop6aito 
los CC .. Agnirre Fernaudez yE~pin:osa:,'pa-. ara navegar por el rio Goatzaeo81eos,' con-O 
ll' que cuenlen á Iot que eóth .. ~tados; y dujo paaajeros y "correspondenei.; y" sise 
al.O.Oruz par~ qu.loseuente 'todo •• " vió {onadaásuspender BUB trab.jo.; fuéá. 
' ... El O. Cruz se acercó á la me'" y maDi· caus', tanto de nuestra guerra' de' rerorm~, 
festó que no hay número ell el salOlk ,... eom(), d. la' guo .... civil que .e.t,1l6· eolos 

El o. 11.t. ordenó que se pasara lista. Estado8-'Unidos.': .. " ~..... . , " 
.. , ll. .. n!twm 121 diputados.·"· .... ,,; Los "preci.cione. del C. ~Iendiole. sobre 
.,El O.·S.l.NCHEZA'QQN.I.,:aOOrétorio.-'Se que esos buques no conduj.e,oncarga; sino 
admite, á diaoosiohi-: : -"-' , "< ... ¡, ,'.'," contrabando, no s~n!exaet88: 108 datos de 

Habiendo hecho Buya la, proposicion la dondó tom6 su9 razones, son erroneos; Esa 
diputaeion de Sinalo., pasa ála ·primer .. co- e"'preB. contrató' eOIl·lo.' E.tadoo-,Unido. 
mision- ele: ha-eiéi1:j&~: . ': : d <o, -, la eonducei..,n de la, correspondencia; y reci· 
;'. Se leyó y aprobó undieUmétt M'la CO" b!6$300,OOO por ese eonvenío;eondujop.· 
misioti, de_ poderes, consnltando _Be!' bl;lená la 83j~ros; j esto pone de manifiesto -la. inexae-- . 
el<eeion del primer distrito eleetor.1 del Eo- titu'! de 10B inform!", obtenidos por' el, O. 
tado d. Durangn, para. diputado Baplente, Mendiolea.··. , , ' '; ". 
enelO. Franeío"", G; del Palatio. . L. eoÓlpa~ía ha . trabajado eon· taJa la 

El C. 'S.l.NCHEZ AzOON,(;.ecretarj'o:",:, buena féqu. pudiera exigírBel,,; ha empren· 
Continúa l. di,eusion en I~ general, del dic· dida SUB g ... tos,:h .. , heche grandes 'desem· 
timen: Bobre eet&bIeéfmiento, d~- una. vía.: fér· bbl8()s; y en -stÍ. '8jtuaei~n, 'actual," tiene: los 
rea )'-un telégrafo !lB.I istmo, d •. ,:Tehuan' mejores elementos que puedan· desearse' pac 

,tepcc •. ¡ .i ..... ·i.,· , 'ro'~; ;'0; ">- .• -, :j' riS HCTat adelante la empres8~: ; ,; .. 
'C' ,El O •. alA'!'A, pre,idente.-=Tllnto, porque .': Los temores 'de :que. por' esta' oonce.ion 
el reglament06j~, tiempo: plíra na disónrso, peligren' la independencia yla "Integridad 
. .¡,,~ por el paoo·tí~po que .tiene e1.con· delterntorio;'son,exojendos. Hace mn~ 
gres<> 'para de.p.~h.r, los' graves 'Begoéio. chetiempo.que estáeslableetdo 'e1 tr4bsito 
que dopendena .. BU réeoluClon, me veo. en por el iBtmo de Panamá; y en YOZ de que 
la necesidad de limitar miá·rellexioneti whre haJa perdido ni sil territori~ ni su> indepen. 
este ... uoto á los puntos 1M.' interesantes, dencia, ha obtenida' grandes beneficios de 
ClaO eUin d.ilustrarla opioio;o eo1& ... &t.· ese pas .. para los dOSOlare!.". ' 
rio;,,::' """""';i ,'.:':"". " ,'" '": : EIG.Mendíoleasefijóendospuntoséul. 
",¡"¡:cireUB$tancia de. haber .idl> yo repre, ínioant .. , ,.iendo.r primero' r'.peclo: de 
&entonte de Méxi"", en lósEstado&-'Unidos, la facultad de portar .rm •• que se 'concede 
dllr'ante tos allos da- 68, 59 :t 60, me ·puo.o á los tr.b.j.dor .... :' El' el discursoeserit" 
en aptitud de eonocer á fondo el negocio del que oyóeleongre<lo,den.oece uno>.especie 
trnnsitopor el istmo de Tehuantepec.:.' . v~rtid" por'nn miembro de Jo, éomision,ique 

Parliendo ·.de esa.eireunstanei., dare .1 dijo que el eong'es<> h.bia aprobado una ley, 
congreso inf"rmes :que le 'potldmllde' maru. por 1" etml 8e permite en"el'país '. Jo. porta" 
fiestc.:el'gratlo deeon!ioo .... que·puede-te- cion de tod"el.¡'e de arlIlM'.' !¡ : .,' 
ner eo l. comp.ñí"L,. Ser •• ',,;·, .:::' ,:;.!, El (l. Ueodiolea dijo que la ley uo exi~c 
" 'Cu~ildoeL~.~ondio!e. USó de J~ pal~" tia si"O'on proJecto; 'el'cual,fuédevuelto 
b~ . .., hlz, 1 .. histort.á .l!.llllgua·del neg"elo,·~ con observ.dones por -el ejecutivo. . "', " 
dJjQque-oo-Joeonoo13. ,1!ra1\eamente,'· .. crel';-:-· ',;.; ';''''i.:'·' .,<~ .... , .' "",",.J)'I/,-> 

. ' '. , '. Esto es exactcipero tamblen In es que la 
que esa_ ... erae, IOn era hIJa de oU modestt., n·'·· fá t d h b 1 'd 
})ero po~ lo ql,le: -oí. ,eil -el .. dilJeur8o .que ,_de cona.1 uel~~ gar_~D l~a ,o o _ ~m ,re, ,e , > o" 

I . d&d 1 6 I e Al Ida . rechode usar· y de portar armas par .. BU 

, . 

~'!::í ~e\u::;a :~. :~.lidad~~' ~~;.~~~. propi~d~fen';,,:'~ ~uponiendo.queen.sepr?~ 
., N d é I t' . h 1 h· t yecto Be, suprimIera eaa frase, ¿se. podPa, .. 

• o ~r er .. e lem~o' en .. 80cer 80 . l! o· bOrrar cei srtícufo-'cOnstitu.cio'aal7 ~ _:.; .. ,,'" 
rla del pailadG-.en:estaeoneeslOn: .ohmIor· " "0 ",,:.".' .:i.;.... ,..' ", ,'" . 
maré, .. 1 tongreso, "que 1"" ~omp.ñía ,LIDsi... . Se. ve '1.°0 Sl la observaClon, JleI-,~ ... U~ 
lla"7Tehúantepell que, se (ormiS p~r. noa con. diole .. tu~tera .. lgu~1l faena,. ~.,s':,a :eou-

. «sion del gobiet'llo del, C.: CotOOllfort,dúzo l!ael arlIculo,de esta . con.cesloo" amn, cOI>-

cUanto' estuvo de su', porte, para establecer, Ir .. nna garan tí" eot1ll\!l1relonal.:" . "", "",.. ..: 
Iaeomllnicaeion, Y', 110,11010' estlible<:ió .. 'dos De tod" 1" que atacó el C.ltendioles,8Cl-
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lo haHo 1lJl artículo que meTece'una objeeion Mala; y,ha.bíen.dQ indica~o. que ,propondría 
baJo _el pqnto, de vist,Il,de l~_ posibilidad._:->. ; ~nmieDda, la comiaioJl se complB:le eu¡ deelr 
•. E. ~l .. rt. 16, que cone.aeá,. la eOlllpa •. : que es.tá.dispueitaá.admitirl.~" ... ,: <,., 
liÍa introJucirlibr~s de derech,os,.l.os ,yí~e. EI.C,. SANCHE~ .. AZCONA, seerelario,,,,, 
~ .. y, ve~ll1aripqu .. necesita .par .. 8U! t, .. ha, No hay quienteng .. la palabra:). ':) :,.;;: ,; 
Jadore.s.. .. . •. .. ,;""'.' ¿Está sufiCientemente.discutido? .c,. . 
:,.' Este ""tículo,dabe juzgarse bojo dos .as- .. ¡.." está." '.' .... ,.:. •. .... .. ' • '.,' 
I'ectos:. el.del uso.yeLdel abuso'.J Si 0010 ·Se pregunta.i ,halugar,.' .votar en vota-
lo juzgamos por el ,uso. no h~y ~ada,qu~. c~onno~inal., ,_, . ,_'- ~;' .. __ <>. _ , 

te!"er de lo que dijo el. e_ Mendiol ..... Res· . Resultado: A,firmativa, 97; negativa,)8-
pecto del abuso, DO. cabe. dud.a, de que .esta .. o,EI.e. SANCHEZ AZC<4'iA, .• ecretorio.-Há 
clase de cODcesiones dan lugar á.él; pero c~ lugar á votar.-Está á d,iscusion en. IO'par; 
mo esta es una. cueation que 8010 puede ;tr~~ ticula.r. - ~ /!1 :,_~ r- '. ,_ . _ ,'_,. -.1' 

tarseanJo p.rticul.,.~. abstengo por aho' .. Ley§ el art:;H ,que declara. vigente la. 
r~ de d~cir.los medios qUe ,Íle. pueden po~ coneesion do6 de Octu.re de 1861, con las 
ner para ;.evitar el deB6r_dtn,,-,rea~rv.ándom~ enmiendas qúe se proponen .. , .,-,> .. ( ,- "j. _.: ~ ,:. 
decirlos .cuando se dis.,uta. el art¡cú!~,,', '.' Sin díscusion 8. de.I',ró~ol\ logar &,,,vo-
, _En, tadoslos de mas pun.to~ -de . esta :con':j tar. ,_~-___ ' '~_' , ·'_t'_: !Jo i,> _,",: 'J,::~.- ':;<) 

cesioo, el,!lobierno tomó todas I.s preca,!,. ." ,Se puso. á discusion .1 .rt.2~de! . diclá; . 
- cionés que habria-yo querid~ ,!e_f, í_en. otras men, _qu~_ reforroa el 7? de)&.. co~c.esion; la 
leyes del ,mismo géQeroi y_c9~}~S "enmiendas reforma cqnsist~ ~n que la ,co,nstrue,cian del 
que, prppont; 1a. . .cop;1is.~_op,.,s~_ e1)t& uu: w~n~r} camino de fierro pueda hacerse, por -,.tramos 

, poliu perjudicial á.l .. indu.tri.s, ;:.' . o:, .' ai.lad9s, cou t;'l d. quenas. aeparen, del 
"La única..subvencion ,que .se .da,á."1'ta trayecto generalaprobadopor. el gobierIl!', 
compañía, es 1,. de loa. lotes:.lternos.!le ter, S. declaró con lugar ávetar •. · .c 
reno d".que pue,I.)lsar; pero. eato, compa- •. ,. Se leyó.el."rt •. aQdel dictám,en, que •. re
rada cou la .lza del valor de 108 de!,,;".!o!e., rurm;" el de la concesion, r.elativo • á. qu"" la 

. queda bastante compens.uo, .. de. auerte. que compaJiía.limpie todo e! rio.,de . Goat.acoa1-
1 .. t.lsubvencionreduud".en,beneficio·,~\ COS,.,. La reforma.s que-limpiela parte. d~1 
'erario. ':. -~. _, ." . ·~.,·t ",o-que emplee en lanavegaci~~~ <_'o :'., '.:'1 '¡ 

" En euonlo.lÍ lo¡demas. ¡aépoca,presimto ,,,El e.,GoMEZ CÁRDENAS, quier •. _qne .Ia 
eaJa, en~que la .huJlla.nid~ necesita. mas ~o-: compañÍI\ limpia todo el rio,. adnc~endo que 
vimiento. No le ·bas.ta. el.camino da Pana·. si.l& compañía no utiliz&'to~& la. ~avegacio.l!J 
mil: to<10810s p~eb·lo. del mUDdo, y ~olÍre ésta quedará eD bien del público."",~ 
todos, el: american.o, busca.n , .. otro paso: se .. El. C. FUENTES ilIuNIZ, dice que; no ne
abre el de Nicaragua, se bu;c .. el deDarien. cesitauda la compañí .. m&8tramoDal'egabl~ 
El proyecto .de hacer~1 tránsito por .. el ist, que el de la barra. á.Miuatitlan" le parec~ 
mo de.TehuaDte,ec, Do.,data"eomodica el un graTámm'onerosoque so hace álacom
e,lIIendiol~a, de "18t2-,,. Es.masa.ntiguo pailía,I:. que queda en.libertad par .. impu!
~ún .• ,~México tieneJ"" ·gJ9ria_d~ .haher )rij .. Ba.r, la ~3vegaeion. ~asta "dond~ JO.i consi~nt,~ 
cía<1o el .stablecimientoll" 1", cQmuui~aciou la. ~antidad. de aguo. que hay ... n elrio .... > 

. interoceánica.. Eu)821, el ingeniero,Obre. ., Ele. MATA, .dice.que la obligacion .. de 
gOn fu~,á estudiar el. istmo, y opin6 p"r que limpiar todo el. Ti,!>;.'; .impusoá la pompaüi;' 
era pJ?sible la'c.ó:nunica~io?:".Ntie5tra~ gu.~~ porque se.: creyó que tod~ ;ora ~a..v~g!lble;_pe~ 
ha nos impidier(}~ l1ev~rJa_.~·,c&~O; hoy, q~y fO 'que recono~imientos Y. experi~p~iaíJ: poi .. 
tenemos pazy esjnsto __ ',que)ijemos .n~estr.a ~~riofeB, haa·probado.qno.DO; lo es~ sino~por 
.. teneion en la apertar .. de: es. istmo al' eo, vapores chatos desde la pl"ya l¡asta Minati.
mereio del mundo, .', . '.', •.. :,'" ".. .." ... :.. ..tlan,yque aunque. eu tiemp<>de lIuvi&ll an;' 

Esta. razones me haéen 'súpliear'"I. ~on, menta el agua, hay el peligro;contínuo., d. 
gresQ, que apruebe en lo general.ldiatámen que las pequeñas einbarca.ciones, Be ,vayan á. 
qü. se discut.:' ..... " .' . '". " pique .a.lchocar,cou loa enormes ,tn>IleOS ,de 

. El e.FUENTES ~·l\IlfÑIZ. miembro de . 1.. árbol.s que arrastran lu c0rTi.ates ..... ) ", 
comÍiioo,...:...Desdeqne' comenzó, el. 'deb"" o: Sin ma&d.bate"eJ,art..3~ .edeelar.6 con 

-te en)o'general, 13-·.c~~~ion ; anunció : que lñg .. ;~á vo~r~>:~.,:, ':'!f'~ ~'.~:. ,.,,',.' ,:" " '-~' .~ 
eataba pronta'.á reformar el al\t.16 d~".Ia,rSe¡ey6 ~I art.4~,qn" reforma .el .2Ld.e 
concesian" que es el que permüela libre in- ,la, concesion"dand,,.1 gnbierno ,uIl,g pg ,en 
t.~od~cejo~Aelos~f~c~ .. de,qll..e ha.bJ,ó e! e.:v:ez.¡I.~hlA4"I'a._1\t!1i.q',des. sie!'l.!'r!l; q,ueJle' 

• 
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hagan dividendos entre lolta.cioni.t •• ; ·de:. capiialdeh cOl:Ílpañío,' peronó l. eoncé'¡iori~ 
'biendo' haber: por lo ménos un ,dividendo y esto_.solo '"ciudada.nos mexicano's (5 'ameii .. 
anual. Dtra reforma, es, l.; de que en vez canos, y 'declarando'en lo dema-s vigentes los 
de'luo entre'los ;etentá y setenta yun alioe, artíCÍllo";S4 y S5de l. concesion,'lu~ pro
eoht~dcs desde la 'explót.cion; 'entre ele.· vienen que la compañía siempre ha de ser 
mino en la'propiedad de la.'nacicn', _ '80< dice mexicana, etc~: '<, ;-- - . 

que si el gobierno no bace nno en ese pl"z(}, . El C_ MATA: 'se declar;" en contra' de' la 
l"compalli' perderá todo. ~U8 privilegios y liríiitaei(}oque se hace á la' compañia' para 
quedará dueña del ~amino host .. los noven' 'lue puedo. Tender bonos 'úobllgacÍónes á 
tm:y nueve añoS', es'" decir; por -veintinueve otros in'dividuos' extranjetbS.'Jr( 1 - '. 

mas,'pagand(} sje!Í1pTe~1 gobiernoel 8 pg <"EI O.'FUENTES Mu'i!IZexpli"<¡ue .i ... 
de utilidades. 'AdemáS, la reforma tsmbieo puso esa limit.eion, rué porque lapidi6 la 
consiste en que en la concesion 8e di~e qoe co~pafi.ía. " . < • • • - -

'.1 gobierno tomará la 'propiedad del camino; El C .. Go~!EZ" CÁRDIDUS quiere que 'sé 
yen l. reforma; que 'el gobierno tmdrd di, lije la cantíd.db .. ta la cual puede emiti, 
Techo de adquirir el eamino~ ete;' ;,,¡', ,'J -;- la éompañía. 'esos'bonos Ú obligaciémcsr pues" -'. . 
". La' comi,ion modific610 part.'aoBu'allí es posible que engañe .1 público .diciendo· 
culo en que dice que la compañía si el go- 'luetiene mas capitalqu¡' el que .. al mento 
bierno no compra; usará 'del camino, haeien· posea y qué ademas ,se fije preferencia,á. 108 
do una enumerscion de las máquinas, '-estado ... crédh08 del'g<Jbierrl.n~; - {, o.' - '.! ni " - J. _. 

lÍes y todosl"s dem.s útiles del. 'vía." ';'EI C;'FuEs~KS l\!UÑIZ responde,' 'lile 'có· 
Lo. CU.l\fE.'iDEZ V. y GO;\lEZ CARDE~AS mo' el gobierno no subvenciona, .. ó hay n.ce~ 

eomb'a-ten:el artículo, insistiendo en qu'e,'de- sidad de-fijar "esa preferenciaj-ni de fijar la' 
be -que¡Iá.rse coUro' está -en la -coñeesión. -'- -~ .'".. cantidad en bonos 'ú :obligaeiones,' ni para la 

. El C. FUENTES MUÑIZ dico'que'l .. comi- hipoteca, pues éstOllBon n.godosprivados 
-8ión -no puédo aeeeder' á las invítaci~nt"8 --que de -13"compañía 'en' que "ifáda', tiéne que ver 
se le hacen, por razon "de nec_esidad. ,~El Sr. el gobierno." < - '-;+';, "\ ;

La Ser. durante el receso del congreso, fné 'l!:l C •. GÓMEzcCÁRDENÁS' Insisti6 en BU 

á formar la compañi .. álo1!E,tados-'Uoido., ides,'!i'; cOn,eguirque 1 .. cómision la sdmi-
y no pudo conseguirlo sino'-eon- las 'modifi- tiera.' , ~ <;, o,' - -

caciones 'que se consnltan:L .. ·· empr<sa del ". El áttíéUlosedeclaro 'eón lugar tí 'votar. 
""mi~ó d. licrr" de Tebn.ntepec, perdi6 to- .: Sé 'puso tídiscus10n el arto 7?' que tefor

. M el,oitractivo 'lue tenio·sote.d.I'6OtabI", !lía 'Ia fraccion VIII def42 de'laconcesion, 
cimiento de la via en"e! istmo 'de; Panamá; añadiéndole .st •• palabras: .0 por dos a¡¡os 
'éste Y' la' obra' coloeal 'del ferroearrildel cnando hubiere ínvertido 'én 148' obra. ma. 
P.cíficO; han absorbido muchos capitales de 'de $1,000,000 .• " '" . " "," ". 
los Estados-'Unido8,'que .S de donde TaIÍ" " Sedeelar6'e\mJugaril: vota';. "."'" '.; 
s.lir 108que se-necesitan para eleomiño do 'Séley6 el art.' Sg;,t¡ue previene que '1 .... 
,Tehllaotepec, y de seguro que no .aldrán'si 'fianza sead.da'A los 8os.nta·diasd. 'forma
bo se les háeen ciertas concesiones que: den da: 1& eompafií3;-' con arreglo tí 1&9 leyes" dé 
algno incenlivo á lo. tapitolist.s. EsIMÓon- los );Jstoaos-Unidos.""" ' .. ;"": ' ,'" :, 
sideradóneS"'Y la: conviccion del bien que va. .. ~:_La 'comision' modifie6 elsrtÍc:U.Tó-,idiciendo:_ 
Ii h.cerá¡Cpoí. áquella'vía'íérrea, hánobli- <con atrtogloá loS layes de usó'dé lo. Est";' 
'gadó lil .. comisiim~ d" aenerdo "conelgo- dOé-Unidos, pnes.l gobierne>, feder.1 de 
bierno; á aeeptar 1 .. 'modificaciones: ',;l' ,'.' '; aquel·paí.· no forUÍá compañía. 'Ademas; de,' 
"'·EI·. artículo se declar6con Iugn á ·votar, ja l. eondicion, aunque 'y. 'e. inútil; pues el 
¡ior 72 yofoseontr. 47 ..... , "''o''':''';', .'. Sr; L. Seteorg..rii.ó S" comp.Bía'couforme 
o,: Sepns& á diseusion elart.'5? qn" reforma á la. leyes del E.lado de Vermoot.."','" 
el 25 de la: eone.sion;; préyini~ndo'qu,,·la ',' Se declaró con lugar IlTotar;' ,H 'C,' 

bompaliíapague' al <'gobierno;' ada", ••. del :; .. La '"ómisionpr ... nt,n.¡'ij;uienie adieion,: 
8pg dé utilidad, $ 1250,,",;eada .¡¡",po~ como arto 99 del dictámen; . ""':: 
cada cien 'pasajerós~'" e i~~~. ~<1 !~_ :"..j ,.', -P"~,-- do .... -Sé 8tiprimén del 'art~- ~~, lae paTabras:'a~í 
'''Sin discn,ion se deel.riÍeon lugar á votar. cOmo los' objetos dell'rimera 'necesidad' qué 

'. Se ley6 .1 arto 69,que refOrma 'el 37 dala tiO 8e enellentreúen'efitsmo;yquepnedan 
" 'coheésion, el· cual prohibi. á 1 .. eompáñía tlacesitaree paia látti.nnlencion T vestido 

élllitir papel; y lar.íormala auloriZII· par" de lo!trabajadóres empl03d •• el\ lasobl-as.' 
'ea¡itíi hbn08y obligaciones,hipotecando'el ''..:Et art:16 d~.Ia'cOnee'ioD, ':concedia en: 
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trada libres de derechO!!- á lo •• fectO<J 'enn- Y aun pudiera; agrega'!!.. 010 exageracion 
mer .. dos arriba, a.í COlllo,á J •• máquinas, de ninguna especie, que, 1 .. prolongacrondel 
rieles;' alatDbre~ etc., pa.r.a el camino. ' fun~sto estado de jnse~uridad..; en q1l8 se en~ 

Sin ,díacUBioo le declar6 con logal" á vo- euentra la mayot parte del p~Ís" no "podria 
tar.. '. . '\ '. _ menos de prouucir -los. iDas- espantoSus re-.-

El C. SANCHEZ AZCONA, s.cretario.-Al sultados. Se h.ce,pue., for""Bo poner co
gt>bierno,' para los efectos constítueionalell.- to cOn tiempo á semejante c .. lamidad." .;, 
M.ñan .. continúa la discnsioo de lo ley so- , Epoco. ha habido, en años anteriores, du
bre juicios de amparo.' ; / : rante las cuales _se ha- C't)metiJó mayor', ~)ú .. 

El C. MATA,' presidente.-Se levanta la mero"do robos que'actualmente,80bre todo 
sesion pública pa.r .. entrar en secr,ta,de-1'e- en el camino d. ,st!'copitaL áVeraeruz, 
glamentó. : ,., Ahorá $óonte'ee q~. 'en 1"" tral)los ów;tOdi ... 

• ., .• <. -" -' .1 ; dos por fuerzas del gobierno ,general' DO', f.O 

'. ~ . cometen robos; si bien esto8 tienen lug&r~coQ. 
, . _, - I frecuenci" en puntos-á 'que nI¡ ,e. posible 

SEilON DEL 'DI! 18, DE Dlrul\IBRJl DE 1868. extender esta vigilancia. Pero 00 SOD 'los 
robos los delito. 'Iueeausan m.ahond .. ' im-

PresidencÍll del, O.Mata. presion, ,mo lo. plagios, cop todas' sus cir. 
constancias-verda.deramente aterradora8~') L& 

Al .. ~ná y c"arenta minutos dé la tirde, combina.ion d. robos y plagios, e.\á produ_ 
di6 principio la "".ion,- hallándose presentes clendo \ln pánico d. loa ma. [fotales ,cooae· 
108 diputados. '.- " ", ' , '. cuencias.' , 

Leida y aprobada el aeta del di. -17, bi- ,Las pr"".dentesobse .. acione. bastau ¡i .... -
so l. protesta de ley el 'C. diputado Fran· rl' fundar el. concepto' d. 'Iuees hoy el -pri
.cisco Gomez del Palacio. . mer deber de las autoridad.s, asi- <OOÍola 

. En seguida le se""etaría dió cuenlaMo m .. apremiante neceáidadde lo nacioo, .f ... · 
los oficios siguientes: "" ' , nar •• por 1. desapaticloD de loa ladronea y 

, Del ministerio d. go\emaeioll,-acompa- plagiarios, .que están aniquilando 108 .... mo. 
llando un oficio del ministl!rio de hacienda., todo. d. lo rique ... p6.blic •. ' Cuando se ,cor-_ 
en que avis&, en cumplimiento del acuerdo re un peligro inminente eon ioIo IJlw.ir< fuera 
del congre"" do 16del.11ltimo, No~ieaibre, de laa garita. de 1, •• poblaciones.,cuondo too 
quiénes son lostraidore. ocupado. en las do tráfico tropiez .. con' dificultad .. i'!Supe. 
oficin .. feilerales de badÍend .. en San.Luía rables por la'inaeguridad,de l<l6eaminos,'l.-
Potosí. decadencia del eomérei", d" '\ .. agricultura 

.. A los diputados quepromC>VÍeron. " 1 de 1 .. industria., tendria qua i~ en c0!latan. 
Se dió lectur. á la siguienteiniciativll: te pr<>greaion,' ha.ta' dejar completamente 
-Secretaría d. Estado y_del d •• páCh" de eegados eBosvenerll. ,jel bien.star 8ocial, 8i 

gobernacion.-Reconquist.da berÓleamente se !Ülatase' la aplic.cion de<ln r,medi<>;¡efi,. 
l. independencia nacionsl, consolidadlll 1 .. caz; -La sociedad •• taria herida'd .. muerte, 
instituciones republicanas, afianzada la ,pa. ell caso d. 110 b"llar .1, modo de ,libertarse 
con l'represion eficaz éinmediata de los del cáncer que la devora.. ':" .. '-, ,', : "~o 
motines militares, desarrollado-no notable .- A la viat,. 'de eu.uro- tan,exaet(),como • 
movimiento liter"ó(), y planteadas mejoras Bombúo; el gobjerno se ha puesto á meditar 
materiales de, l ... ID3S benéfica perspectivo, detenidamente 80bre lo que le ióc1lmb .. h .... 
no había. siDa moti,os- bien '-Condados, para cer en las presentes cjreun8taneja.e~·_-A,fin· de 
congratularnos d.l".tado en que Be encuen- deYolver-al país la-.egnriJad '¡oqué'8,,-.en- -
,Ira lIIéxicó en la actualidad, á no ser por cuentra privado. n. no cpéqueñ&¡ collside·· 
la frecuencia, con que se [sstán repitiendo raoioo son laS dillculto.de. qoe se le hIlÓ pre· 
robos y plagros en dinrso8 p .. ntos ,de la r ... eentado pUl> alcanzar ese objoto,-de tan ,00-
público. _ loria urgencia.; ysi los medios en qUe 8. ha 

L. extension yJ. gr&vedad que ee~ te- fijado fnesen inadecuados ó in.ulicientee;,de 
lliendo el mal mencionado, han llegado 11 1 .. 'sabiduría del congreso espera 'lile lo .u
,causar una alarma tall' ~xtr30rdinaria, -que pla COD otr08 mas -efica.es~y-,d", su' patrio
Be hace necesario ir <OlÍ tod" empeño -en tismoque d6 á eate negocio la ineuestiooa
busca del córrespondiente, remedio, 80 -pe- lile ,preferencia que 1" corresponde. ~" .; > 
na de hacer infructuosa. -In grandes ven 'Lo& arbitrios que .",consulll,," á lir., cá
taj8/l,que 801ller&mellte qlledan, inw!llId8/l. mara, soo dedOll géneros: preventiY,9&I1IlOB, 
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.yreprelivos otros •. _La.colllbinacion de.am- cuerpos meucionados.se encueutra!,.,y". en 
hoa es, ájuicio del gobierno, indispensable regla; paia etaireg!~ del ~u';rtoha ocurriáo ' 
de todo punto. para llegar á'l1r\ desellJi.esa, li grave dificultad dé que'.debiendoconst.~, . 
~f&Ctorio: . Lo. medíosprc.entivos 'no ..• ';- lomi.mo·qu~·ló~ otrp", de)o!Ó22¡),gendai"; 
n.n b8l!tantes por si SOIOB, por .la. facilidad mes, y habiendo dó . C8enúméi-o' 15 O del Es,
que par_" eludírloa prestanlq .. muy. extenso t ... do de yeracruz, pag.áos por el ministerio' 
y despoblado de nue,lrósWllo; las ,terribles de,gobernacion; .él resto. dC,.TS·, habria 'sido 
instigaciones deJ" miseri",.ylos n<} menoS del tedo insufiCiente par. 'cústodiár'!oB tr~., 
poderosos estímulos dela iUlí!Or~lidad,Loa m'os dél camino 'lúe á 'aicho; cuarSo 'cuerr<; 
m~08 represivos. IAmpo.o s.rian por sí so, están sellalados, y Son 19S 'd(Puebl.¡¡'Orl' 
101 suficientes, por 1 .. insoguridady poca eli- zava,'de ~cpe.ea liT.chuacan, y de Amó,oe 
eatia del castigo, , Jo _cual ,Ea agrega,la. con~ á Perot~, ... Según losh inform'cs circu~sta,ri.:,,\ 
veniencia bien notoria, de. aplicar, ,el princi, ciados del jefe de ese cuerpo, para 'csos' rll-: 
pio de que, es 'siempre préfetible pral,nir 108 males necesita por lo. mérios 270. hombres; 
deli~s;".ten'r que,refrenarlos con, I""penll que unidos á los 150 del Estado, forman un 
leg.l. ¡ .", ¡,:~ ""'_.'.'¡ ,., ," ~_; ,'," tota¡d~ 420, oo.elque)loy un exceso, fue~ 
""De los arbitrios, preventivos,: el ¡primerq ra de jefes y oficial .. ; dé 196 gendarin"; 

queocurredesde,luego,e' eIdeJa, eruten, respecto de.losque da eld~Rreto,de 5. de 
cía deuUlO fueru competente, de. seguridad r.r.yo de 1861.. ,....'..... 
p6.bliea; par"l .. -custodia de los caminos: ,H ... ta aquí 1<" ha estado ,cubriendo'la di' 
Considera' eígobierno nee~ário, consiga .. r fercncia del ga.sto Ael ,rel!etido' cuerpo" '~s! 
en este lugar, "In. la obligacion de estable; Como la que hubo en los otros, .miéJ!uas no 
cer y sOBtener es .. fllerza,incumbe á los EÍI· se.lll"reglaroQ al de~reto eitado,concargo ,á 

, tadOB, en io que toca al t.rritori? ,de. c.da gastos exuaordinarios de eate ministerio; pe; 
nuode ellos •. Ni.habriajusticia para, exi~. ro como •• a partida,unida 4.1", de. gastOs 
mirlos deIcumpliIDie¡>to de un deber. tanjn~ secretos del mjsmo, eadesolo $25,000, DO' 

declinable, ni merios podría el gobierno, ge- es y. posible ség,;i" tomand~ de .ella 10: ne" 
l1eral echMs" á cuestas la carga. de .conser- cesari!} para. tan. crecido desembolsó. '.. . '. 
var la seguridad pública, eI110d,,¡ .. inmeÍl!ll:En eemej~nte est .. do de. cosaS, no cabe 
extension del país., .~ ... ,. "'" I " ,sino )lno de esto. tres arbitrios: 6 retirar 'el 
'1 No obstante,la fllev." de estas'consid.~ pago que está haéiendo él erario 'f'dér"l de 
cionea,desearia el ejecutivo encontrarse; en los 150 ge>l.d..rmes, defEstado dé "Veracruz, 
aptitud de .. mpliar,Jmsta,donde. ma! faese 6 redúcir á 75)ombres la fne!zique custo· 
posible,l" vigilanci .. que áctu8lmenteejerce dia los tramo. da Púebla á 'Ocízav., 'Perote 
... algunoa camino!;. porque ei.bien tiene., la y ~ehuacaD, 6. áumcnt'I: la Partida del pre. 
COnviccion ya ántea erpresada, de. quo

o 
tal supuesto relatín. <'\ 'lo~' cnerpos' depolicla 

obliga.cion'no la incumbe, Iatomari .. " su rural, ministrandó'lo neces.rio para el com
cargo por el tiempo que faese indispensable. pleta,euando méGoo, ,de los 420 sO,Idados de' 
en gracia del importantísimo objeto. ti que que .poco ántes oe . hiz~ mencion~.,. Lo ' pri
ae contrae, aiempra que estuviese en la posi. mero ,dejaria descubierto ,e~ camino de Ve~' 
bilidad de hacerlo. Pordesgracia,taIposi- ra¡:ruz Ua Tejería., Lo segundo dejari:i' 
bilidad 110 existe, como lo 8Cl"editan las, ob· sb.cUstodialOs. tramos expres:idos..Lo 

, serva.ione! de que paso" encargarme:.' . ~ tercera: es,en.consecuenci.J lo .únicq adIDi
, > L .. ley de preSl!pWlsto de egres08.de,SO sibJe,si no se quiere dejar 'e~ la, mayor. in: 
de Mayo último, se.ilal6 la· cantid,d ~e..... seguridad el tránsito do Yeracruz á .Puebla. 
$433,260. para' cuatro. cuerpos de policía .• No será por demas advertir, ántes de pa~ 
rural, org&nizadoa conforme ,"decreto .d" 5 Bar á otro punto; que . convendri'" eximir al 
de Mayo de ·1861 •.• Al destinar, á.·· •• e aer~ gobiern~ de 1" obligacion en .que se encuetE 
vicio fllerzas de las qua habían .estado.. pero tr" de qrganizar los ,cuerpo's de policía rural, 
teneeiendo alejército;se-present6' para,la conforme al decreto de 5 de 1I1ayo'de 1861. 
nuevaorganizacion .. que debia dárseles.. el Nada hay mas .c:onforme ciertamente ~lois' 
inconveniente de enc:ontrarlas moutadas. b .... tem" l'arlameutario,q'ue reseivar al congre.~ 
jo un pié, el1teramente. diversc>., A conse· so la facultad ese!lcial de. decret.r el presu· 
eneneía de' los grandes esfuerzos que ae!lan puesto de egresos, ynatural e5, por lomiam.", 
hecho para llevar á erecto, .in mas demora que seilale el gasto .de 1" polici .. rural; p.e~o. 
que la absolutamente necesaria,' el, corres· en euanto. áI" organizaeion qucdebe d.rse 
pendiente cambio legal, tJ:e8, de.!os,_ cuatro iÍ..lo~ cuerpos¡q~'!.I~ fOnnan, Plltec~ qU~~~8'1 

. .. . . TOllO IIL-l0.." 
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ti.' stribucion es mas pr¡¡pia' del' ejecutivó; nilaredacCion elllos gastos de giuim;piírií. 
como qae depende de circunstancias varia" aplicar el sobrante á 108 de gobernaeion; 
bies, de lal que solo IH puede tener oportll- restÍlta comprolÍada la triáte' verdad dO qúé 

. no y exacto conocimiento: '. Seria de desear· tampoco es posible el aumentó de la' fúerz'~ 
ee, por lo tanto, que se hiciese en' el parti:' de policía rural,' en la esc'ala qae' B¿ri" indi.: 
cular 1 .. conveniente t'éforma:' . " '. pensable para eatablecerl" seguridad en> Ií! 
,: ,Dé las explicaciones anteriores" se ~ónje: repiibliéa entera, .' . " .:, "c. " ' ' ". 

'1ne,I?! cuerpo! de policia ~e 'lue, dispone el Queda entonees en.sta' parte soIam¡'i'ite 
gODlerno, apenas bastan pora resguardar al· érarbitrio de' aumentar esa fuerza en Tap":, 
gunos tramos del' camino, que son los qúe se queña fiacc¡,"í lintes consultad';' ," i : 

dirigen de estac.pit.! áYeracrni, á Arroyo- .'. Peró 'enderecto aeese medió preventivo; 
zarco, á Cuernaváca y sI Monte' da 18s puede plantearse otro todavii' iDaSefiear.' 

,cruces, con varios ram.les intermedios. Asi por)ain;'portanciade ros resultado!:' él .;re 
es qua para la custodia de todo lo que 'Iúeda buscar en la. autoridades, y más aún' en' él 
sin cúbrir, habria necesidad. de aumentar ¡iáís mismo d. cuya •• lncion· ée tmb, 1 .. 
mny considerablemente las fnerzas de policÍa cooperociou activa,' incesante y. obligatóna, 
tUml dÍsj>onibles en l. actualidad •. ' .' sID.la que serión i1usonas todas las dieposi-

. Para efectuar tal aumento sé han presell- cionesgubernativasqne se 'dictásen, portllÍly 
tado diversas' combinaciones, que si bien pro;' .~blas y útiles qué fuesen; Mientras las gen~ 
<luciri.n el resultado, una vez adoptadas, de te~ honrad"idel)ais, que forman sii iIlmelÍsa 
contar con elementos sobrados par. la segu: moyória, no fórmalieén tina oposicion teriaz; _ 
ridad de los caminos, ofrecen' el inconvenien; un. guerra sin tregua. contra los bandidos 
te terrible de exijirdesembolsos de extraor~ que los éstáIi haeiendó ser victirilllsen'todo 
dinaria cu~ntí.. Cuando es y. tánérécído sentido, IDal puene espera.r.e·' un résultádo • 
,el presupuesto de egresos, ycú:indocáus.- definitivamente satiáfactorio,úriica y esclii~ 
n.tiria: álarma espantosa él simple anunció sivamen'te de llis medidSs procedentes a,,']!Í 
de nuevas contribuciones 6 d. recargos en autoiid.d:'·; ::.:. ,".' " :.; : P<:::';' ;i, -

las existentes, ni por uh momento puede pélÍ~ ',. Córivendrt~)jí¡'éií','eiIpnmei-'Jñgsr,Jlií¡cer 
-sarsé en raimposicion de gravámenes, desti- efectivo p·.ia el gobierno de cad .. Estsilo,el 
Ílados á un objeto que no es realmente obJi- sostenimie!lto obligatorio dé (tiarias rumIeS; , 
gatorio para la, federacion~. . . , ..•.. ' ,: ". maS (\ ménosnnmero¡j¡'¡¡,áégm. Iaii:iiónns-

. No faltan proyectos concernientes ¡t. un .. tancias de cada localidad:" Cómo 1" .onser, 
simple eustitnclon degnstós, con I:!. 'lue' no vacion'delasegnridadeIl eirtemtorió'iéir: 

. SÍ!biri. la cifra delpresupnesto de egresos, peétlvo, és Iioy pálidos Estildos'u!urdé'8iiíí 
Trátase de hacer en el de guerra reducciones debéres inas apreuii.i'ntes; no pueden ~ítensái' 
déconsideracion; parrl' aplicar ese ahorro sI se de llenarlo; aun cuárldó'snéümplímíéJ,ito 
eostenimiento de m.yórniimero de 'cuerpos requiera i!.~ri!iCios' de i,/¡lgtÍna' mag.ñt'u'd: 
dé policia rural. En c.so de ser admisible 9ueret''lue~1 go!:>i¡'in<i',gen,erál;h,¡'ga,I~,tjii~ 
el pensamiento, pudiera adoptarse cou carácl no le mcumbe, nI está slqUler~en .su poe,b,
ter temporálsiempreporsolo el .. motívó.dé Iidad;'seriádeelinar inuébidame1tte'uilll -re~j 
ló urgente que es remediar cuánto ántes;. de pons.bilidad notoriá," "'.' '.,' . :.2 ;.:~-J 
una manera eficaz, nn mal soci.l '. de . un.. _. En segtÍni!ó ltigár, ccnnenetJúiícai éri'ápó; 
trascéndenéi. incalculable, Desgracia:d.níén~yode.la8111 •. ditJ.s tom~daÍll'ó¡: 'e~ ,~¡'bférÍl6 
te las reducciones en los gastos daga.rtá; general y por ras de los Estados, la IndlSpen
sin las cuales faltaria l. bils" para toda sable eooperaciondo Tamaiia entern'de la-io
combmácion nlterior, nó'son prácticabls en ciedad. EIlevantamieÍlto'dé'gü.:rdiii,¡.i'!I:' 
láé presentes' circunstanciás, ...... i ." ." ráles, costeadós por los due'!ioíi de)iaeienaií; 
, J,a¿ániararecordorll qué iuterpelado,hace 'eri3,· á nodudarló, MO da loS áibitiioiflnas 

pocos dias el ministro de la guerra para que éficacé¡¡ par. elcoín¡íletoestabléeimienf<i'de 
dijese ili era pósible hacer algnnas economías la segandadpúbIlca' .. Ya variOilJiaCirid;¡¡ 
en su ramó, coÍltest6"'que no, manifestando dos del Estadóde lSféiiéO;' cmnprendiéíi!lo 
minuciós.mente la distribueionqueteiúari ras vent~jas de.tal mioma; haÍI céiIrríáo"al 
abará las .divísionesdel ejército, yexponien- ininisterio de gOliérnáClon'éji 'sQliciti"I 'üéI 
dolas razones que se opollen á. su, diminu: permiso, que por SiijlUélito' se les ¡¡ .. otorga' 
cion~ ... ' ...... " .... ...... '; ... "'. ' .... ' do desdclnego;para levantiiH'rirfexpen-
,1f~ sienao, pues, posib, le ru."·· eÍ.aument6 .dei so.l! partidaS' déstmádai' á 'ti éiií!iiíifiá de ~ií5 

piésiípueiito de iIlgresós para el fin indicado; fii¡ca~, sin perjniciode'lÍei,fttaííiJíimeomo 
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auxiliares de 1 ... fuerzas de policía de la fe- dicial en que s. declara inaplicable' la pona 
deracion, quedand<>8ubordin..qas á losjefe~ de mnerte, al delito qne tiene hoy el triste 
de ,éstas. ,La imitamon por parte de todos privilegio de ser el que nías conmueve;.l 

, los propietarios, d. ejemplo tan meritorio, que ¡nas ~terrórizá, el que mas daña á la 
".e,solveria con facilidad el problema'que boy ,sociedad entera. . , , ' " 
Be pr~nta ,como, de bien difícil solucion. . Aun sin Ser partidario de la pem,'capital, 
Las Mcas rústicas contariau en todo caso se puede sostener que la dur" necesidad de 
eón mve8~do especislpara sudefénsa, imponerla miéntras subsista constitucional
,á la qne, contribuiIiaD" siempre. que fues. mente, rara. veces será mas justifiéadaqu. 
necesario, los fuerzas .públicas .d;epolicía respeeto de ,los ~asos en que cqncurren, co· 
eucl\I"gadas de,1" seguridad. de los c!lmiJlO~. mo.llcede Cn el de plagio, las .ciIcunstan
~_:l 'l}~:cQ;nbinAcion.con> las _medidaB¡_expr~ cias ~3 agravantes. Pocos pu~aen abrigar 
,sadas, vendrian otras relativas al mismo fin. la duda de que ,habria sido enumerado no
,])e Iss mas' adecuadas p...alograrlo, serian min"lmente en el arto 23 de la constitucion, 
, en gran parte las que el C. diputado Lemus si ese horroro,o delito, tan desarroUado en-' 
presentó,~l congresoenb sesion del 29 de tre nosotros en la época actual, no hubiese 
,Oclubre próximo pasado. Esas 'ú otras ,aná- ,ido desconocido absolutamente en la piác, 
logas, serviIisn par. ~acer~fectiva. 1" obli· tica, en 1851. De lo contrario, su c"rácter 
g.ci,on so~ialen que esU,O: los particnlares, esencialmente repugnante y atroz, le Iiubie
de,prestar ,auxilios eficace~ á las autoridad.s ra hecho figurar dignamente al. lado do< los 
qu~ tmbajan por, la JepreIlSionAol ,b,llUdí- que nuestro código político dejó sujetos por 
daJe •.. · ,... . '-, ",' su graved.d, á unc.stigó que desean abolir 

Tratándose de un interes, que.cou,toda los sentimientos humanitarios de la civiliza
propieded puedellaIDllrse rita!, ante b gran- mon DlOderna. ", , - ' 
,<lez" del objeto desaparecen los inconn- . Por 10 dema,., ~unque el plogio noquedó 
Dientes relativamente pequeños,' de las dis~ comprendido nominálmente entre los ca,os ti , 
posiciones que Be consult .. n. Con, eUa no que es I'plicable todaví:- en México la pena 
,B. VIl,en,bus ... deun)¡ien dudoso, ,tardioó c.pital,no por eso puede negarse ,confun. 
iBsignificante, sino dé la satisfaccion de UM damentoquele atañen lasprevonciones del 
necesidad, en la cual concurreni\. 1" vez los citado art. 23, p1\esto que por el contrario 
,~~icte.;es de inc1\estionable, de, inmediata y l. conciernen de una maner .. bien el';ra. " ' 
de una. importoncia. excepcional.", ,~,Unos de 'los ,delitos mencionailos,én, el 
",Ta.\es, son las me<Udas ,preventivas que arto 23 dela cOIistitucion, son los depirate
propo!," el. ejecutivo, enimion de las Jepre· rí .. qne definiere la ley. Verdad es que por 
siones noméMs indispens .. bles" d~ que ,va ,á piratería se entiende comúnmenteel .• jerci
hacer. especial menCion_" :,: ",' ". cio de pirata; ó se" ,del Iadron que .nd~ ro-

L .. primera es concerniente i\. la deelar"- bando por el mar; pero en un sentido algo 
cion de que, eutr" los casos 5. .que es apli- mas lato puede entenderse por -piratérfu el 
,cable todavfu '" pena de mllerte,,~Qnforme ejercicio de los plagiarios, como lo pruehll 
,alart; 23delaeonstitueion; porno.ellcon~ el Diccionario de lalengua.cnstellanaque, 
trarse establecido todavía,el,regímen peni.¡eutrela. definiciones d~ aquella palabra, 
,tenciario,:debe éontarso.elde los plagiarios: pone el robo 6 déstrúeóion de los bienes de 
'~e~hos de PÚblic;" ~,o~, ,1'J,'e4.a, d,' y ~~zone¡i ,,~,e ,otro_ Ad~m.s, h.bien,d,o d .. j~do los legisla,do: 
.1I!~p~~bJl' ,pe,l!Q' y}ep.~!,.Wl- ap,OY9 ,do.1a ne~ r~s ,C9nsbt,uyentes al 8rbl:"o de la rcspectí. ' 
,!l"!'i\!á¡J, pc¡r, Una Pl!~~o,y AAJ .. leg~lid'fd. 1'0/, v~ ley orgánica; definir ~osdelitos de pira
'~7'/l, ~ Ja,.d~elM,",io~ !!l~ljeionaa... : _,'" I terÍa, snjetosa la pena de 1Duerte, nada ~eri
,.J¡:.!'t~e, lq~ I'h~Q~ Illll!! ~a,n.d,a,10'~8 da_c~I· ,dría d. extraño 'lueuDo de Jos :d.e,ignado,s 
guno~j'1Í~iQs'¡J.&_ IJ.lIlparg, qu.r<;cient~1D~l)~e ,fuera el de plagio, ~n elque ,coPc,!rrencir. 
hanUamado 1 .. atencion pública, figura. er cUI!stanci". todavía peores que Ia.~de J09 
d. un". s~Ilt~!l!'~ que pr_o,ct~l!'~ i'!'lonstitucio- rqhos marítimo. ,dé los piIa.tas• "., ." ;" ',' ' 
na!.l" pena de muerte aplicada al pfagio, , y ,ID ~sta 'inte¡-pretaCioD pareciera' c!,jlri~ 
.p~r ;nO,~~'I'Ii!Ae,li~ ,jie JQs . cOIllP~endidos cho~a6 vi~lent., no sucederá lo misn\~ res· 
<ll~min~lm,el!~,e}l~~,~~\,~~:jI'f.,!~,COl)'!.t¡t_u.' pecto deJa múy naturar que 9,ebe ,dar~. 4 

,,~!O;n~.d:~. ~o,$I, )'!'!' ,k> .}l:~o?- \'?!' 9tro de lo~ caso.enllm:r,.do~ e!, ~l art.,2ll: 
"!1nl.P!<I, ~01iJ.91f$ ,ó,Rn,,,I\eligr.o.,}!P!'gll¡~rl?; ,cl del s.lteador de c.lUInos.SI bIen se cou
-~""','!JIcl"!B,o pr~~!ca .. l;1,n ~c,hJ,o, .e~Di!~t;l",·~J.raeLpunto, á mas ~e caber text1l;al.me",
,~~;ceJ4,e~la,~~~q~~ ,jle ypWJ,o j~~ ~e e~delitodel pl,agioC0tne,t,id.o ~ndespo~!a- ' 
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dQ, lióne,,; earáeter e~peei.r d. átroéidad, plotadasábusivameñtti en rivórde lila mal' 
'por BUS' cñ'_(mnstaneius agrava.ntes,·' qu-e lo hechóres- mas crimiriales:' Iós juicios que eon 
h'aeeentrai- de neno en lacátegoría . d. 'Ios repeticion escand.lo,a les están'sirviendo d. 
·c~sos para.' que quiáO conservar el legislador amparo;-dejan completamente: deSamparada 
·Ia u:.S severa de 1.8 penas: ¿CSmo no, ha á la:eomunid.d, form.d~ "nm mayor parte 
d.lIamar'oeon toda propiedad solte:>dor de de hombreihonrados y laboriosos: la protec-

._~~m .. in?g,: .. ~J -Piágiari.? ,que.llcO.niet~ á. s. u.' ví~t!·I·.CiO~ ~e.gu.l, mal entendida.6 ~aI aplie. ada;-ae 
1l111' p.ra tenerla enteramente 6..lI dlsp0." retlta de los buenos para abrigar á lo.: pe'" 

. Ci6n;'q Ú 1,' sújeta 'ápádeeimiéntos y tottu' . versos. . :Ant. semejánte· estado d<>, eos.s, 
mé cn:yá relaeión horroriza; que' }ed~ m~er- tiene que callar la voz ·de']o9·'~inceros·"ami- -
te si no P'~" 'el rescate que place á' suvet· gos'ds la'; ~rantíaÍl individuales,'púestó que 
dngófijarle, pereciendo tambieo á' menudopalpao ·quelatria ... se está convirtiendo en 
"im cuando 8e pre,te á 'satisfacerlo; y que veneno" Yel goMero';; por sn parte,. Be' en
euando -'eSeaP:l, .. es, á ¿osta: dé enonDis s'!lcri- euentra en la obligacion 'de-U8~r'el lenguaje
ficios --Pécunia:rio:J, que ocasionan á veces 'SU severo de la verdad~7 ¡,l.;,.; ,'; .. ~e,:~, .'".,' ',~ 

'completa ruina; queiándote ':dema. la·pto· . :Manifestada asil,,"neeesidad 'de, l. "SllS· 
funda ~ indeleble impresion moral de sus pa: peusion de ~r8ntíaSi'respectods lo.hlelitrs 
.:\dós snfrimientos?' . '. . . d. robo y de plagio, falt .. solo determinar el 
,. ,En cuanto:á los plagios.cometidosdentro tiempoqu.ella hay .. de durar.'Erí ooneep· 
de las p.oblaciones,' con solo la exéepcion de to del ejecutivo, bástará nn' año,' pudiendo-' 
esta éir¿unst,mcia; en toMío dema. para porlo miS¡tlO terminar para' el, dia ·19 'd. 
·nada" distinguen de los otro.,.especialmén- Enero de 1870. . ' " .. ' 
t.-.i Clpl.giadoeg conducido en seguida' al En manera alguna.e lisonje"""¡'gobiemo' 
campOt pa.ra ser vigilado en alguna. 'd~', las de haber ~eertado ,. re:mlver, con' los· arbi
m.drigueras de los bandidos, Tambien en trios que consulta, la ;írdtt~ y complicada 
esté .., •• op':reeeaplicable, aunque no d. una cnestionen que tan interesada ~·ene"eritr .. 
manera tan terminante comó' en el. anteri'tlr, nuestra sociedad.' A; la' ilnstracion -dél ootí
el artículo constitucional) <. greso toea escojé!' l':'quo fucramas; conve-

. En consonsnéi.·natural ·con· l.' declara· niente, para' dev"I~er aIviajéro; ál propieta
eion solicitada, está la de que s(..tenga por rio; al comerciante, .1 industrial,I":seguri
vigente el decreto de 3 d. Junio "de 18(ll,dsd¡ierdida; E.·lon!1ecósariÍl '''ilttarea, 
'en que se clasificó el delito d. plagio· y se que incurririanen gt-néresponsabilidad las 

,senslaron las pen •• que deberian" imponerse autorid.des que la desatendieran,' enando 
'Ií sus' autores. ,. atenderl';' es una'defins' prineipale.~bliga-. 

Si se toma euconsid'racioll 'Iu" lo mas ciones. Por eso ha tenidó tanto'empeñoel 
'urgente ynecesario,sicmpte que se trata d~ gobierno en que no se p •••. e] 'presentee'pe· 
delito.tong .. v •• y frecnentos como los que ríono de .e.iones,.in 'que se dióto' 'un·s 'ley, 
se proponécontener l. pre,ente inicativa, e. cspeei.!oabre' represion " del' báildolerislno. 
1" celeridad en lo. prooedimientos y l. se· Cumpliendo 'por Sil parte con el deber qne 
guri,jad en 1 .. aplicoeion de la pena, se como le atañe dé no mostrar.'findiferente á -una 
prenderá'desde luego el motivoq". impulsa terrible cal.midad s<ieial,' propon¡;'1Ios"me
al ejecutivo, .. eolieitar que se declare t.m· dios que su buena intOftéion le sújiere' como 
bien vigente la .circulsr· do 12 de M~rzo de mas oportunos y eficaces.' : . e:" ":' ' 
1861. .. Grave es, sin duda, b.jo, todos aS' J •• En virtud de ras consideraelonés;éxpues
'peetos, la snspe03ioÍl de 'garantías que en- tos': el' cind.duo ··presidente· de:la'réptí
volverá eSa determinacíon; pero'; ni. por'un bliea. ha tenido á bien acordar, que se dirij. 

'momento debe olvid.rse que hay enfermeda- por este ministerio al congreso d.t 1 .. · Union 
des imposibles ·de curar, si no es por: medio l.>iniciativa'que eomprend"el'siguienté': 
del esuterio.: .. . . .. ....:,. .. -,;c,'" 

. Forzoso es al gobierno repetir eJ,este lu· '··PROYECTO DE ¡ LEY,! :"c:r, 
'gor, que nuestra soeied:i.d está atravesando; -" .. : " ,.,·_,c·... :'·7é.·.;;":~ YO' 

·.rimateria. de seguridad pública, una, d. Art. 1'1' Lapartidá déSt33,260··aella. 
esas crísiade.vida 6 de mnerte, en que Ílin-Iada en 1 .. ley de presupuestod" egresos de· 

'gun esfuerzo,ningunsacriJieio puedeesti- 30 de ll.fiiyo últimó, para cuatro eutirpo& de 
-marsó coStoso, eontal ,de llegar al' desenla-poliCíaruraJ,' se amplía ha.t,,; lá: SUtillo de 
cé 'quérecIaman 'las circunstancias,: Las 500,000 peao!J; por el tiempo qué raltáhaa-

. garantías constituelonales están: siendo' ex~ ta laéonclnslon del preaente al!óeeon6lÍÜao. 

, 
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e:, Art. ~9 - Se faculta al gobierno para dar hacienda. de 8'1 encargo. 6 propiedad, sin 
á loa cuerpos de policía raral que de él de- excUSa alguna, y aun cuando los eriminoles 
.penOOn,la org.nizacion que tuviere por con- expresados ua hayan cometido' desafueros en 
nniente, siempre que el g.sto respectivo no la hacienda ó rancho_ La falto de cnmpli
excedo .de la cautidad seü"¡ad. en elartÍcu- miento de lo prevenido en este artículo,se 
lo anteríor. i ' . c.stigará con un. multa do 50 á 400 pesos, 
,¡Art. ,39' . El gobierao' de cada Estado sos- 6 prision de quince dias hasta dos meses, 

tendrá las fuerzas rurales .. necesari.s paro sin perjnicio de la. compliciOOden qne po-
,,~uidar:,de la B<.lluriOOd p.úblic .. eu su respec- drá incurrir el duel10 ó. encargado, ,cnsndo 

tivo territorio.. En el caso de f.lt .. de cum- no diere, por malicia, el aviso de que habl" 
.plimiento M 'Jan ,apremiante .obligacion, y este artículo •. " .. . .. 
en el de que por tal. motivo, ·llegaseslgun Art. 89 Todos los habiii",tes a.l··cam
Estado á encontrarsa en completa inseguri. po podrán reunirso y armarse para persegnir 
dad, quedará sujeto á que el congreso de la á los handidos, acordando entre sí los me
,Union lo declara en sitio, á fin que el. go· dios mas eficaces para verificar esta persOO1l' 
,bierno general. pueda emplear' las .. medidas ciaD, sin .mas requisito que el de dar aviso 
Deces.rias para restablecer allí la seguridad á la autoriooa de sujurisdiccion. L.sáuto-

,pública •.. le Or, '.' '," . '" ridades que pODgán obstáculo, sin fund ... 
Art •. ,49, La policía delos caminos y des- mento legal, comoeI trastorno. del 6rden 

poblados quedará, en adelante, .en toda, la público Ú otro semejante, .Jil ejercicio de,es-
· extensionde 1 .. república, al cargo de toOOs te derecho, sufrirán, por primera vez, una 
las autoiiOOdes políticas y, ciudadanos,sin multada 25 á 100 pesos; por segund.,una 
exCusa .. lgun.... '. . ., ,e multa. de 5.0 á ,200 . pesos, y dos meses de 
',.,.Art.5~· S. estableea esta policía ,bajo suspension; y una multa da 100 á 400 pe-

".las bases siguientes: . ." .' .' .' 80S, Y destitucion del encargo, por tercera: , 
· ,-eL:cLibartad complet,. para ,todo ciuda-, Art. 9? ,Si en la persecucion d.lós ban
",dano, de pertar armas. " . " .. ' didos que los ciudadanos practicasen con 
, "~,e n ..... Ob!igacion de los haéendados, due- arreglo á est .. ley, resultare herido ó muer-

ños ó euc.rgadosde, ranebosy,fincas de to alguno de./es perseguidos, ni el matador 
campo, d. dar avisó .oportnno .á las autori· ni sus ,compal1eros serán responsables. del 

.' "dadeo·delos desconocidos que se. encontra- h . 'd' 6 h 'd -,. omlCI 10 en as. . 1 ' ," ;..' 

"ren en las .h.ciendas '1 rrurehos;de SU ene.r~ , Art. 'lO.:. Los duimós <5 encargados'de 
'.goó propledad.. .. · ,,; ,e,,:, ,.c. ,U. ',_ 'báciendasó'rancholi, están obligados á 'dar 

"~',e' ,111.; . Libertad de reunion para ,todo. los 
. d-' . d d aviso á la autoriOOd política d. su jurisdie-

· elU ""anos en ejerCIcio e, sus crechos, no cion, adem .. del que habla el art.· 'I'I,los 
.,~olocon.l fin de~corOOre)ltre.ílo. medios dias19 :y 15 de cada mes, 'de 1 .. noveda-
· par .. la . persec.ucion "de; lo,!, b,!-"didos, .. sino des relativas tí puntosd. seguridad pública, 
· tamhien para verificarest ... misma. perseo!!: ' 
cion. ,,' , .. ' ." .' .' ocurridas en la haéiend .. ó rancho a. su per-
:'IV.:,Obligaciond •. todo ciud. adan. o. de tenenci,. 6 encargo_ '. La 'falta d. cumpli-

miento á lo 'prevenido en. este. articulo, . se · presentarse al llamamiente> de las autorida· 
· . pes, y prestarle. amio' en lipersecucion de castigárá con una multa de 10 á 25 pesos. 

los bandidos. , .. ' . Arfo 11. 'Luego'que alguua'autoridad 
· . Art..,6?Todo duel10 óencargaJO dO al- récib .. el aviso de que habla el arto 7'!, ano

" gunabacienda 6 rancho, está oblig .. do á cuí- torl( la hor~ en que lo recibe, y 'en defecto 
· dar,hasta donde le sea posible, d. que no' se d. túerza pública suficiente;' convocará el 
'.0!Detan plagios.6 robos en lasbaciendas 6 número ,de vecinos que cr¡¡.yere necesario, 

ranchos de .su propiedad ó encargo, baje> 1 .. saliendo inmediatamente con enos en' pers.
pana ae veinte á doscientos pesos d. multa, cueion' de los bandidos; y anotando t.mbien 
siempre.qu. hubiere habido por su parte r.l- la hora de su salid.. Los vecinos' que no 

· te de vigilancia. Los ófendidoa. tendrán en ocurriesen desde luego alllall\amieJÍto de la 
. "este caso aceion ·civil., .. . autoriOOd, sufrirán una multa de5á 25 pe
, . ArLí~' Los encargados ó duel10a d. ru;: sos, pudiendo solamente s~rvi~ de eXCUSa 1 .. 

ciendasó ranchOl!,darán aviso' las autorí- ausen.cia ó la enfermeOOdJustificada_ '.' 
.' dades políticas .de las tres poblaciones. mas . Art. 12- Són preferibles para el caso de 
.. inmediatas, de los plagiarios y dema. fora- que habla el artículo ánterior, ¡osvecmos 

gidos que.!e encontraren en las ranchos 'y que tuvieren caballo; y solo en su defecto 
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podrá llamar la antºridad á .los que ~no lo Art. 18. Se, declVavigent. el decreto 
tuviere~ , de 3 de Junio de 186V, , ' ' 'w 

Art.: 13., LOs dueilos Jí ,encargados, de Art. 20. La. suspension de la. garantí&$ 
las fincas 'de campo, adem •• de los' avisos individuales, re.pecto de los delitos.de robo, 
de que habla esta ley, están obligadoÍl á pero y de plagio, durará hasta .119 de Enero de 
seguir'á los bandido. tan luego como ten· 1810. ' , : :,: 
gannotich d. qua 8. encuentran en' terreo ,Independen-cia y libertad.' ,lIIéxico, 'Di. 
nos de la finca; cónla gente' que. t,uvieren ciembre 18 de 1868.-Jo8iLMaría Igle.ia •. 
disponible; la enal deberá pr.estarsus ,aúxi, -Ciudadanosdiput .. do •• eeretarios d.réon-" 
lio.,.en los mismlÍ. términóS' Y bajo las mis· groso de ¡,¡ Union. . '. ,. ,,: :': 
m.s penas,de que habla el arto 11.' Dichos A l.scomisiones unidas de puntos c¡'natj
dlleños 6 encargados recibirán' del' gobierno tucionales y primera de justicia. ,', ,,: 
respeetivo, el nombramiento de jefes, de la ' S,e dió cuenta con una solicitud del ayun
gente disponible en las' fineas de su encargo tamiento de Tulancingo, c en qU<f pi<!_ ,que 
6 propiedad; y los que no cumplieren. con lo aquena ciudad se:. , ,capital, provisional.del 
prevenido en este articúló, .sufrirán una mulo Estado de Hidalgo_ ., ','" , " ",.,,,: 
ta de 2(1 á ,200 pes08; ji'prision de quince 'Ala comision de peticione,.,,_ ,"''', "', 
,diasáun mes.: ., ' ' Tuvo lectura el siguiente proyecto d. ¡.y, 

"Art.' 14. . Sí hubiesen huido 108 bandidos que !ostenido por el C. Mariscal A:, y estan~ 
á l. 'llegada de la aútoridad política del lit- dosus~~to por vari:--s diput:,ciones" pas6,á 
'gaf, practicará. ésta una informacion .. cerca lacomlslOn .de crédito !lúbhco;, , .:,:e 
de los puntos siguientes:lQ, si los' nialhe " ,~Art. 1~ ,!,od?s 108 mont~píos cI~de. y, 
chores han recibido aviso de qúe se les pero mlhtares, J~bllacI~nes~ ~esanll .... ,. retiros' y 
sigue,y de 'quién lo nanrecibido; 29, si las demas penslOnes vüahcI", decretad~s.ó por 
noticias enviadas á las autáridades, de par. decret~rso con arreglo á 1:," I.yes :Vlgen.U!s, 
t. del encargado 6 d.eño de la linca decam. se capItalizarán por el Importe '~ cmeo 
po BoneX&ctas y oportunas. En el caso de anualIdades. ,,' ':", :,:,' ';.'''':'', 
qu'. result:irede esta avengn.ciolÍ, que el Art_ 29 .Se. ap~carán U .. ~mortizacion, 
.encargado 6 dueño, 610B vecinos dierouavi- de e~tas c.pltahzaelon.~: ,,' 
so á los facinerosos, remitirá á los respons .. - l· Las fin~as y ~"pl:ales na.clonahoados 

'bIes á los jueces ordinarios,. con uriacopia que no h.J .. n.sld~ adJudicados ni subr¡¡g .. dos 
de I~ diligenci .. s practicadas, para ,que se hasta la pubhcaclOn de esta. ley. '; 
austa.ncie sn delito de complicidad; y si por 29 El 25 p g de la cantidad designada' 
Jamism .... vengu.cion se comprende que hn· en 'el presupuesto de egresos para la'!,1!Ior.ti" 
,bu falt .. ,de eficacia y exactitud en. la. noti- z.cion de la deuda nacional, cOD la que 'se 
eias recibidas, por descnido ,del encargado harán remates en ha.t .. pública ae fas lÍlu.' 
ií~ueiio de ,la finca ,dec.ropo, sufrirá. éste loa de c .. pitalizaciones. .. ' .... " ¡ 
J~s Penas de ll'1,e h .. blae1.ai:t_19dee!~ ley. ' Art. 39 Las pensiones eapita]jzad.lpi;i~ 
,Art. 15 .. To1a fuerza pública,.ya !ea ducirán rédito al 6 pganual hasl .. 1a fecha 

. de guardia nacional, del ejército ó de, poli· de su amortizacion, y eSf&rédito se ·p,.~.rá 

. cía; dela federacionó de los ',Estados, re- en din~ro efectivo j' por meri~iI .. rrda<l,é.,)n 
f"q\l, erida q ~,e f,uere por, 1,1-',' 11', u, tori~~, política la t, ~!Oreriá general 6, ' en t, •• j;tf,~t, ~r,~s" ',~e 
i1e mlgunJugar, par,. la .Pers,ec,uclonda los haCIenda. " 'c .• ' , . ',' " ,.,. , 

"ifd:i>,\es 'ypl~giar~qs, ~~b,e pr~.F.rle 'en el .'.:\rt. 4'1~I.j~euti~o,~~tfo ,di~~~'Pí,:e¡' 
,!,cF.o los, a'Whos, n~e"rllos,.smo;xe~a.al. expediránn .regl~'P.to l'''J'!':,~P!<ji'''jj~s~ 
,¡:¡'!Il",p,~n~fte:!le,stl,~clOn p~r~ el Jefe ,de la cion de ~sta.ley': ,'" ,,-~ ,.:, ,:;".e,' ,: ... ?, 

~Jler~a.r,e!l u.~jda" 'lh 1:\0 ,I~,htelere. " Salan de eeeloneá del.OÍ! iJ,'w., dU lA. UJlio';:: 
" ,"Arl, 16.' ,Queda ,~u~pen"" ¡ .. garantlade lIIéxico, l)icjen¡bre.H JIé 18&S.":"Az" .... 
. qu~, hllb~a J.~ primera fra."cíon del .. rt. 19 de l![ari8cr;tl.-:JJazl¡ontift,...,.,p,Qr" 1 ... ~JÍ.taciOn 
Ja}!oll~htlIel~nJeder .. l, ptJra los ,lodroneay de Gn.,,_rQ,,' M~ndez,:, VÚI.ej¡ti. "':",B>r da 
pl'lgj.a~iQ". JjtW¡;;5Wjl'Ij.ee~y. ~,nn .\93 ,: &¡mples dipntacioIÍ de Sinaloa;·J{efia,.,-PalaCi.a.':"", 
,.80&P'e,c~g~ <lé,r9Q(),>, plagIO., ',,' , ,(Jaxi.la . ..,...BáTTaggn.-,-(l<!8telazo,: __ Angu-

Art.'l1:.' Se fleel ..... qúe, olÍtr.'los c": lo."-La. diputaciPn de ,C~l¡lliJa,sUJ!cribus-, 
.~qs ¡í.que,~s · .. pliº~)¡l.e, tod'~' J.!' P"nlJo de te proyeoJo'.!!e.: ,ley.=G(tmI!Ladr~TJ.a;!.,':"" 
,,!Bi'~~e,:.9nf0l'l\le ,,,,¡ ~t,: .!l3 lie ,IJl'eoQst),~n- Blanco.":"Z,,!Ilet;(J~ _:Fiñr.k;:-l![earaao,.",.., 
,p.Í9!'i,se .u~¡:;t .. ,el d&,l;oa plagiq8., , " (Jarcf.a JIf1rgantl/''''''''(!''!lJlns,,()_~ Jiff-
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, 
cobar.-'-8oto.-Bemozttbal.-'Mejía de ." refiere el artículo 101 no están compren
Leon.-li'uente8Y Muñiz."-Aguado .• , didos enel 98 y 99, Y son úe los dema. com-

El C.SANCHEZ AZCONA, secretario.- Con- pr~ndidos en el 97; luego conforme ,,1 100,1 .. 
tin1Ía le. discusion, en Jo particular, del dic· corte solo podrá ser tribunal ,de apelacion 6 
támen sobre juioios de amparo.-Siguee¡ de última instancia., Esto no tieneconte.t", 
debate sobre,el artículo sg. (Lo leyó.) " cion posible. , , . " ,,' 

,El C. BARANDA (Joaquin.)-Desde que No creo, como el C. Dondé, que 108 mí-
se publicó 1" iniciativa sobre juicios de am- culos de la constitucion no se explican 108 
paro, dirigida por 'el gobierno.1 congreso 'de unos á los otros,y que ,son independiente.; 
la Union, se inició un debate que no ha ter- al contrario, creo que están íntimamente lie 
minado tod.vía; porque las comisiones que godos, y que, como partes de un 8010 cuerpo; 
dictaminaron,' aceptando dicha iniciativa con no es posible comprenderlos aislándolós. Los 

, ulÍA que aIra ligera modificacion, hn traido jueces de distrito son los representantes d. la 
á 1 .. asamblea'nacional l. discu.ion provo- justicia federal en los Estados de 1 .. confede~ 
éada por.!a prens •• El dictámen fué impug- racion mexicana. A ellos les corresponde ve
nado .1 discutirse en lo general; y si el con· lar por la inviolabilidad del pacto fedérativó. 
greso, animado por el noble deseo de susti- Si les quitamos esta facnltad, ya 110 puederi 
mida ley de 1861 con otra que ofrezca namarse jueces, por'lue juez es el que juzga, 
men08 inconvenientes, la declaró con lugar á y juzgo,r es decidir autoritativamente. • La. 
votar, fué,sin duda, reierváridóse el derecho comisione~, en la presente é importante cues
Ile négár su voto á 10B íutículoB que pngnan tion, les han quitado 1 .. faCultad de jugar, 

, c~n Iospriricjl¡jo"..consth1ioio~ales., ".,. encomeudando esta, única y exéln!Ív.meÍlte 
.lJno d~ los artIculas anqne mas se nota al tribunal supremo que reside en la capital 

e8ta grave dificultad, eS el ag, que actual- de la nacion. Con eslo resnlta,que el reéu:i'; 
mente aediecnte, y contlá el cual voy á for: S" de amparo está desnatilrálizado. N" es el 
mular algunas observaciones. N" 'me liSonjeo recurso violento que intenta el hombre, á ' 
de traer al debate, nad .. nuevo. Repetirá lo quien le arrebatan una de SUS ,garantías, es 
que han' cXpuesto .con anterioridad los ilus- el recurso tardío y' lujoso qne debe conceder 
trados miembros que han hecho uside la el primer tribunal del paílt. , . '. 
pal"bra. : Repetiré, con temor de faitidiar á Si se considera 1,.; vasta enenalon de hueso 
lacámam, y solamente por la conciencia que tro territorio,' el malísinioestado de nnestrás, 
tengo, de qué 'en ciertas ocasiones, la insis· vís. decomunicacion y la inseguridad' de' 
teneia es un deber. El artículo ·101 a. la los cainino., sepodiá comprender que el re-' 
éonstitución dice: Los tribunales de lafe- curso d. ,amparo, esa preCiOlla conquieta: dé 
der"i:ioli resolverán toda controversia que la revolucion de Aynt!.,es ilusorio como I~ 
se susci~e: 1~ Por leyes 6 áctos dé cualquier consnltá 'la coinieion. La. comisiones én 
':utoridad que violen las gárantías individna" su teudenci .. conocida á restringirJ" lo han 
les: 2g, etc., etc, ' De manera qne 10IÍ tribu- nnlificado. ¡Cuánto mejor hnbiera sido que 
"ales áon losqne .tienen qué resolver; y' co. interpretando el 8entimiento de los constitu
molos jueces de. dietrit" son un tribunal de yentes, hubieran eonsultado eljttrlldol' e', 

la. Céderacion, e8 claro, que. conforme ¡¡ la Adamas delo expuesto, háy una circuns: 
constiiucion, ellos deben resolver. El órgauo tancia en el artículo que lo bace todaví .. mas' 
d. las ~omisiones, para refutar este argumen- jnadmisible. ' Estabateservado' á las eófui· 

, to, expone que la suprema. corte es tambien siones el "!"'un nuevo 'tipo colÍ el nóm
tribunal de, la federacion, y - qué, no deter- bre de jue,. d& distrito. Diceel'art. 3'1: El 
minando él artículo constitucional el tribu- juez de distrito de la demareacion en que se 
nál que deba resolver las cOll1isiones, sin vio- ejecute ó traté de ejecutar 1;,Ioy6 actoqne 
lái'nihgon precepto, hanpodiJo señalarlo. motive el recurso de ámparo,' tiene juriedic~ 
A esto se ha dadouna réplicá incontestable. cion:, .19 para eu.pender interinaménte l. 

, EIárlÍculo 101 no determina el tribunal. fe- ley ó aclo reclamador, 29 par .. initmÍl'. el 
deral; peró Jos"artíc:ulos 9S y 99. sí deter- expediente qneso forme cou motiyódel 're
Diiriari coti toda claridad en qué élase d.' ue- curso; y ag para rmJucar eZ auto de 1m' 

góeto. 'debeconocér la corte desde la. H ins· pe1!8ionde la le¡¡ 6'acl. reclamaaos; ti ,¡tu' 
tancí,,; yél100 'dice:. En losdémas casos tru¡doe~ ixpediente hubiere ,mérito para, 
comprendidos en el artíénlo 97, la suprema ella.; .. CoÍDo' se :ré, el jue~ tiene facultad pa~ 
eortede justicia.orá tribunal de apelacion ó la revocar' el auto de sU!penaloo,. ... decir, 
bien de 1Íltiiria ÍlllItánc¡'¡;'etc. Los éasoÍl á que' tiene faleultad para negar el ampáro, 'por-
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que JI. esto equivale revocar el auto de sus· El C, MATA,presldente no eatando en .1 
pension, puesto que revocado, la ley 6 actó salon loa CC. GJmez 'Cárden.s ' ni Silicsó, 
reclamados tienen que llev ... e adelanté. ,¿Y tiene la palabra en contra el C.Hérrera. 
c6mo es posible que aquel en quien se reco· , , El C. HERll.ERA.-.(Despues de haber tles~ 
noee 1 .. facultad de negar no pueda tener la vanecido la resolucion del argumento dad .. 
de conceder? ¡Se figura la cim.ra "q\le sea pOr el C. Dondé, para probar que '01 artieu· 
posible la existencia dé un juez que puéda lo 3? del dict~men e.tJl. 3justado'á Iris pre. 
condenar y no puedaabsolverl " "ceplo. constitucionales, tÍoe.forzó alegando 
,El orígen de la nueva y dificil eueation otras n.one., pa,a pedir á la eámara'rec)¡a· 
de que tratamos, no se pUAde encontrar ni zase por anticonstitucional el' articulo refe
en la legislacion romana, ni en la legisl.cion rido. • Como mucliás, dé 'esas razones' se en" 
espa,ilola, porque estas 8010 dan- el nombre c~entran <;onsjgna~a.s- ~n a~ ',~sc,tlrso~ ·cuya 
de amparo á los interdictos de posesiono El publicacion ofrecimos en una de' la. ' eróui· 

, origen del amparo, creo, y no temo -e'luivo. cas anteriore., lo insertamos integro. aquí.) 
carme, que, se debe estudiar ctÍ las institu" ,Porm •• ,señor, qne loo 'd.fen~Qresdel 
ciones inglesas y americanas. Pues bien, el dictámen se han esforzado en resolver las 
habeas corpus Jlue garantiza la libertad in· objeeionesque contra aquel hemospreaen
divinal en Inglaterra, establecido definitiva' tado,no noo han dejado saliarechos:'. 
mente en 1686 bajo el reinado de Cárlos.lI, Los eiu.l.dano. 'ministros pretenden, que" 
s. pue~e entablar,!! resolver ante cuaipt .. ra debemos seguir ciegamente los principios éSe 
de 108 Jueces del banco del rey. '.' _ ,'. tableeidos en la república vecina; y yo veo 

ELart. 3? párr~o ~egundo, eOCClon 8e- con sentimiento, que los 6rganos del ojeeu· 
g~da de la constltuclOn de los Estados- tivo, en lugar de haber estudiado esta eues
UD1~OS establece q~e en todos lo~ cas.o~ con· tion en nuestramismaconstitucion, hayarí, 
cemIentcs á embajadores, otros -mmlstros apelado á los eomentadores de lasd. 'otraS 
públicos y cónsule., y en aqnellos en los naciones. ' ","',' ," ',,: ", ' .:' 
euales un Estado fa~re .un," I!arte, el ~ribu. Yo, sefior, he podido h~bet , las nÍanos'¡¡ 
nal s~pre:n0 ten~:t JurlsdieclOn en primera Borclay; Laboulaye, Story, Kent y 109 ES-: 
Y últ~ma iDStancla.. y, e,n los, otros casos tatutos de los EstadOs-'-U nHo!,· y, me pare,: 
auterlo~ment. refe;l~os dice, e\.SI1prem,O se- ce no haber "lncontiado en ello. sino princi~: 
rA ~I tribunal d? ultima apelaclOn deblando pios graves, inaplicablés á um, euestion cu._ 
l?! Ju~ce! supenore. conocer en sns respec· ya faente es el texto expreso de la constitU~ 
tí",,:, InstanCIas.' De tod~ esto se puede de- cion de 5T. ¿Qué: Íiene que hacer en' '.r 
d~cU" ~ue en aque~os paIses, el ampa~o por presente coso la ~emeja!1z", de los tribunales 
!I?laClon. de ga~.ntJas, no :s:á BometJd~ en Cederales de l\Iéxicoeon los d. IO!ÍEstado~ 
prl:nera instancia al CODocumento del tribu- Unidos? Lo que hay que probar 110 es es; 
nal suprem? . :' '" _"" ',' ... to.Debe proharse, que nuestra constituciórí 
. La c,o~t~tuClon da 51, b~ssda en los mili· es idéntica desde su titulo 19 ¡¡ j J:r; de' ésa' 
mo, pnnC1plos que la amerl.can", no puede nacion; pero semejante prueba nunea Be: nos 
haberse expresado con, mas Identidad ~~el .. presentará; porque el fin principaldeaque
que Be ~ota en los arllculos á que h.cIIDos lIa conititucion fué garantizar, ros derecbos 
referenCia al empezar. .". ", ': ., de los dud.danos "",ericanos, miomtras que 

, No me ~t~everé á decuque los miembros la nuestra garántiza 10B derechos 1'; d. huma. 
d.e las comliuon~sf~eroná be~r ,al d,espo. nidad entera; porque aquella ruécaleada'so:, 
tismo d. la legtslaClon espaf!.ola,_per.o SI as,,: bre los principio! si' 110 me equivoco del 
guro que noóbdi~arfondasus tIOISpu:,.ciOlnes_ m derecho público i~gles, mientras que la~ues- . 
en nuestro e go un men a , nI en as ma· 6 .."". '! 
.. lib tU d In I t I Es tra tom por modelo ... aeta de ,la, re"folu·, 

tl!uClones. er ese g a erra y es • cion francesa 80bra'los derechós delhom-' 
tado~UD1dos_, . br. . 

N o cabe duda ningnna- El ' arto ;W ft', ., 
anticolll!titucional, y yo le rneg~ al congre. _ Y y"."e.vé, s~f!or,que con tan notable 
so que si quiere ser consecuente con la con. diferenCIa Jamas aceptare;n°s, como buenu, 
ducta qua ha observado hasta aquí, de res. lb rsz".nes de congr~enclaque los 6rgoo05 

, petar la constito.ion, se sirva declararlo sin del gobierno tan .hábilmente nos!,an, Wesen• . 
lugar á votar, probando al pueblo,mexicano tado. . . . " , 
que aun hay quien vele por soa mas !sgra· ' llas he sentIdo, seltor,que personas., tan 
dos delechol!. ' , " ilnettadaa hayan, eludido la clIestion , Ilieien-

• 

• 
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do: queli'¡'cómbatido el dici~men en lo 'par- son menos de un centésimo de l. cámara, y 
ticnlar y que ,1leg:irá tiempo de' responder nosotros profesamos el principio de la. m.:' 
de la misinii manera;' Ceando se quitan los yorías •. Eso sin contar con' que el C. ~Iata 
cimientQii á'írri'''dificici nehay duda que no ha dicho íal cosa, porque su silencio'o
cae;,'por._enrerO;'per¡, "Lcomenzando por des- bre eSe púntq spenaipuede pae.r por una 
trmr los techos se V3 llegando paso á paso presencion que h. ceo.do, desde que' el rilis" , 
~ast" Io~.ci,,!ientós, se. obtiene u~ rrsu1t'do mo C. Uata me ha expres.dosn opinion qué 
19ual..~-_ --.:",:_" .'-,_.1,' .• '~ _r'" .. -, es' enteramente. conformé cOQ'Ia 'mia.,.' en'." 

Ahí'eiiá; sellói,la "r~Mc"l'.rlainentaria cuanto iÍ que laslÍprem3 corte debe ser tri' ' 
del di. '4; pueden 1011 'defensores del dictá- bnnal de apelacion 6 de súplica, conforme't\
támenlédá'en el S¡'gló 'XIX del ,5 • .'En las prescripciones de la constitucion, lo cual 
ell,,' eneontrniáJijío .0lollD ataque á este no quiere el dictámen.· '; ",',',' 
ó aquelartíciJlo ái.lido del dictámen, sino E., sin duda, elapreci.bleC. Dondo!, quien
razones eontl-a"'todoá'squelIos que edn, digá- mas se"ha en"cargado de responder ií"umi de'" 
mos a~í, su. pnneipalés fUlldameritos. '¿Qué, los principales objeciones 'presentadas con:' 
sellar, ¡,;constituCionalidad Ii 8llticonstitu- tra el dictámen.: Se h,m esbMecido, dice,: 
cionalidad ael"rt. 3? 'perteuetie 'al dellate Olí el nrt.97 yen los siguiente. hasta el 100 ; 
particular? '¿Qúé, ¡,,'cuestion de si'el re- de la constitucion, todos los e.sos'en que' 
curso de'omparo 08.Ó no Bubsidiario,' perte- corresponde el conocimiento de laBnegodos 
nece á efe debate?',' ¿Qué, perteneee.1 nú- judiciales 6. los 'tribunales de la fedéracion;' 
mero de instancias, la 'prescriptibilidad' df Luego ya esos cases no se pudierón, repetir;; 
ese recurso,'l" mayor 6 menor amplitud 'de en elart. 101; luego el caso de l. fraccion' 
los tribunales, er fáCil acceso de los ciudada- 1~ del arto 97, ya no Be repitió en el artíeu:'
nos á elloS, para ampararse delos ataques de 10101 expresado; luego las' controversias 
1 .. arbitrariedad? '¿Qué, señor,' estos puno que se susciten sobre cumplimiento y aplic" 
tos no son como- las anterioftS, principios cian de las leyes federa.le~, son otras rug-tiü:' 
constituyentes de uus'ley de amparo? Pues tas de lasque pueden sobrevenir' por leyes' 
ahí están mis razonee, buenas 6 malas;' pe- 6 actos de cualquier:> autoridad (¡ul violen 
ro en pié, por'lue no .e"han contestado.,' las gllrantías indi.idual ... , Luego no ea cier-

y Eeguramente,seD.or, que si los órganos to que en el reeurso de amparo, toque cono' 
del gobierno les han dejado ese honor, yo he cer en 2~ 6 3~ instancia á la suprema· eorte 
tenido el de recibir por ellas cordiales felici- de justicia.' ,. "e ',' , 
taciones.de algunos d. mia opreciables com- Así, señor, el Mbil abogado h!locontesta 
palleros; , " , ' '" . do un argumento qM en mi concepto no tic;: 

El respeto y I'articular carillo que profe- ne solucion plausible_, Voy á replicarl •. 
so á .. 08 señores, me hacep pasar á replicar Es Ull principio r.eónocidop.r 1,. filosofí. '; 
á loa auteres del dictámen.: " " del'üerecho, que I.s d¡"posiciones especiales '. 

De ellos, el C" ~Ionte!, tan Cuerte otraB de nn,; ley anterior, no Be consideran dero-' 
veces, no solo por su elocuencia proverbial gadaspór las generales 'de 1 .. misma re.te- 'e 

en la tribUna, sino mas por B11 rigorosa 16gi- ria contenidas en otra posterior., Por igual" 
ca, se apoya hoy en tan débiles fand.men- razon, cuando el' legislador sellal .. regios ge'" , 
tos, que distan muche de ser hijos de convic- nerales en UDa materia, no 'se priva de la líe, 
ciones profundas. Porqu" en verdaa; ¿qué berlad de 'repetir álgum' de .. quena. regla.;,' 
n?s h. di~ho,eae elocuente orador? Nos ha si hay o_ue reglamentarIa de una manera es-' 
dlcho, que en loa Estadolr-Unidos h"y tam- pecial.' , ' ' 
bien tribunales de distrito,circuito y supre- Esto es precisamente lo que ha sucedido '''' 
ma corte de j1I!!tici.. Nos dice, selior, que con el art; 101.' Los constituyentes· esta",' 
dos de nuest{os apreciables compañero., 101 blecieron las reglas generales en' materia de' ': 
CC. Zarco y Mata, sostienen que el .:Iictá- fuero de los tribunales de la federacion, y 1,,',: ' 
lUen no es auticonstitucional., _ , hicieron,de.deel art. 97 hasta el 100; pero" 

Sellar, esta no eúeepuesta deleefiordi- conlOentre,'esas reglas estaba comprendidQ." 
putado lIIontes: En Ins escuelas le -re.uel- el CaSO de la fraceion 1~ del art. 97, Y era 'C' 

ven las 'cuesnones cOIúl texto en 1 .. lIumo, nnode aqúel!os en quedebia concederse el'C 
y el C. ~Iontes, rué adelanlado en aque- recurso de amparo, lo sacaron da .lil y 'lo' ,
Uas., '.. ',',.' , . . repitieron en el arto 101, para solo el eCecto , " 

Dos 'aútoridadéiJ'eomo"lad.l Co' Mat. de volverlo á colocar entro loa otros dos c"'~ 
• y el C.Zarco 80n 'muy respetables; pero 808 en que cabe el recurso reCerido., 

'fQXQ m.-103 
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Se ve, seilor;por esta explicaeion, que la baré,-no lo consentiré; J aUnqne reepete e\ 

resolueion del C. Dondé peca contra las ré: voto da la mayoría, si fuese contrario IÍ mi, 
glaa d. la 16gica; porque, d. que el caso de opinioD, lamentando entoncea él trinnfo deL 
la fraccion H del arto 97 se hubiera' enu- diétámen, diré como Catan cuando lam<:/ltá·, 

• merado entre lós que correspondian á los ba el triunfo de César: .La batalla deF":: ' 
tribunales de la federacion, no se infiere qne salia, el trinnfo de Cé~ar, elJ la muerte ,de :la 
no debiera repetirse como se repiti6en la Iiberlad.. _ _ _ _ '" 
fraccion 1~ del lOl. Es decir, que la reso- El C. GOMllZ CIRDENA •• ':"'Seilor: Entro 
lucion dada por el C. Dondé no, es eonclu, Con de"')icnto al debate, no 1010 porque ~n 
yente. ' una cuestion tan gastada" casi nada podré 

Por otra parte, se nos pinta, seilor,]a ley alladir Ii los muy brillantes. discursó. que s~,--
de 30 de Noviembre de 18Gl, como la cabe- han pronunciado, por los' eminentes otl,dores_
la de Medusa brotando serpientes. Se ata- que me han precedido' en. la impngnacion;; 
ca como caUSa primordial de tontos abusos sino t.mbien por el respetoqne me inapiran, 
cometidos á la sombra del jnicio da amparo. la ilustracion y á\to prestigio-ue que mere: 
8e dice, en fin, que es preciso derogarla, por cidamente gOza!,· I~s autor,,: del proyecto 
insuficiente •. Todo esto, seilor,noes del to- que se discute; J á no ser _por la, inmens5 
do cierto. .., imporlanci .. de lamateria qlle se nntila, Y9 , 

• LBS gnrantías no se han otorgado IÍ los guardaria nn completo ailencio. Pero cuan_~_ 
que no ¡as necesitan. Son la salvagnardia da se trata, oeior, de la mas" preciosa con:, 
de los débiles, el escudo de los desgraciados; qnista que encierra el código fundamenta!, 
y sin embargo, sellor, nosotros tratamos de de 1857, me es imposible permanecer iudi
restringirlas. Don Alonso e! Sábio, en su ferente. Expondré, por tonto, mi sentir en 
siglo, era mas liberal que "ósotros. Nos es- esta delicMacuestion, á lo menos par~ fun-, 
tamos asustando de que algnnos isfelices ha- dar las razones de mi voto, pro~nrand" pre
yau retardado su castigo con ese recurso; y sentarlas con algnn carúcter de novedad
aquel sllejo legislador, con todos sus tomen- 'Desds que se inició estsdebate, el pri' 
tos y sus mordaz.s, no se' asust6 jamas de mer orador que impugnó el dietlimen, lo ata, 
que, se salvasen muchos criminales en c.mbio .ó d. inconstitucional, porqne no establecia , 

_ de que no faese condenado un inocente.· mas de una sola y único. instancia, cuyo co· 
Estamos atacando paliadamente nna insti, nocjmiento encomienda á 1 .. ,cort. suprema.: 

tucion, cuando deberiamos corregir el abuso. de j nsticia. ,Se contest6 por, nno de 108 ho" _ 
Sellor: la ley de 30 de Noviembre siquie- norables órganos de la comision, que la cons

ra no ataca la ley fundamental; yen mi con- titncion no determinaba el minimun de ins: 
cepto bastari .. hacer en ella ligeras' modifi- tancias qne debieran tener los juicios: _ que . 
cacione., para qne Jlenara suficientemente su solamente disponia qne nnnca excedieran da 
objeto. " , tres; y que en consecnencia, la eomision .,s-

Ya, señor, It votarse una ley qne .fecta taba en su derecho para proponer que en el 
todo el títnIo 19 de nuestra eonstitueion. caso, las cuestionea teminasen. con una sol .. , 
Tal cnal está, e. nn ataqne el ma! rudo qne instanci.. Procnraré d.moBtr:n-, sellor, que. 
puede darse á las instituciones deroocráti- esta conclusion es opnesta a! espíritu y au'!. 
cas; arranca las priineras y mas respetable. 1\.- la letra del precepto, constitnewllaJ_ 

\ páginas de nuestro c6digo fundamontal, con- - ,.Be ac.bade patentizar, y en miconcep~: 
centra el poder, encadena las garantías, con- de un modo conclnyente, por el, orador que, _ 
culea los primeros y mejores títulos de Jos me ha precedido, que los, negocioS cuys _ re- . 
ciudadanos, y por este medio d.jl> al pueblo solucion encomienda á los tribuno.lea de l. 
It merced de la mas odiOSa' tiranía. Ya no federacion la fraccion I'del ar1.: 101 de la 
brillará el sol de la libertad en todos los án- constitnciOD, son lo! mismos,-6 puedenreda
gulas de la república, sino que concentrado, cirse á aqnellos de que habla la frsccion,I" 
por medio del consejo'de 1pinistros, en solo en el arl. 97, pues no puede dudarse que las " 
elejeCntivo, se convertirá en un arma pode- cuestiones snscitadas por leyes 6 act~s, quo 
rosa contri> el débil;será el rayo en las ma· violen las 'garantías individuales; sODcontro-:: 
nos de Júpiter. _.' , . . versias que Be sl1llcitan sobre la aplicacion ~_ . 
, Sellor: el ángel de la libertad ha plegado la constitncion,que es 1 .. slIpremllde 18s le. -

. SI1lI alaspéndiente de la resolucion de la clÍ- yes federales, y como diria el honorable (}.', 
mara. El dictámen es, anti-constitncionu Montes, eslaley suprema de la tierra,: Sien, 
en su arto 39, . Yo na la votaré, no lo 8pr~ do esto así, . como lo es, y no es~M eetq~ , 
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caso'scomprendidos ·.en los que enumera el como tribunaldespelacion ó de última ins-. 
árt. 98 de la constitucion, es evidente que tanció, es inconcu,o que dichos recursos no 
·se hallan en los que Ilbráza elort. 100,';' en pueden someterse á una sola y única instan
lós cuales la corte de jUsticia será tribunal cia, sin una violenta infraccion constitucio. 
de apelacion óde última instancia; .mas nun- nal. .. 
ca conocerá en la primera. Infiére,e de aquÍ Pero hay mas, señor; 'crartículo mina en 
que el srtículo á di,cusion, ataca los artícu" su base los mas precio.os derechos del hom. 
los 98 y 100 de la constitucion, supuesto bre, .ometicndo á los habitantes de la repú. 
que Somete á 1 .. corte de justicia en primera blica. á ocnrrir ante los jueces de dÜ!trito á . 
instancia el·conocimientÓ de negocios, enlos intentar el amparo contra. los ataques á 'Bus 
cuales puede conóce" en la segunda ó última garantías, no para qne decid'n el. recurso, 
instancia. _ sino única.mente para. ,que practiquén la. i~-

Pero vuelvo á mi objeto; qne es ~l de pro. formaoion, y 1" remitan para su·decieion á la 
bar que conforme al espiritu' de ,nuestra corto suprem .. de justicia. ¿Y qué será de 
éonstitncion y aun á su letra,ninguu asunto aquellosh.bitantes, (la inmensa mayor!'; del 
de los que encomienda á los tribunales fede- pueblo mexicano), que r~siden fuera de las 
rales 01 arto 91 ya citado de la. cO!Ístitucion, poblaciones en q:;¡. los jueces de distrito ti.· 
debe terminar por una sola instancia,ni m€' nen .sus despachos? Que sus derechos que. 
nos los quetieueu per objeto los recursos de darán burlados, holladas susmas preciosa. 
amparo. Para. mi intento, basta suplicar á garantias; suovidas, eu libertad, ,su honra, 
la. cámara se sirva fijarsn respetable. alen- sus familias y propiedádes, todo quedará' . 
cion, en que de los negocios consÍgn.dos al faera del abrigo y de la proteccion de las le-' 
conocimiento dé lostribun.les federales en yes, pues será imposible á la m.sa del pue, 
elrepotido art, 91, los unos .. deben comen; blo aprovecharse de sus beneficioo: la leyqúe 
zar 'en la corte suprema en primera. iíli:jtan~ se discute, si llegara á aprobarse, con mu
eia ",,'ntorme al arto 98, y los otros deben ir cha j1lBtici:> podria. Ilamársel. ley dé desam-

, á ella. en ,apclácion ó últimá instancia segun paro: ella. vendri .. á inatar él arto 101 ,b 1" 
el art. 100. Nó creo que los ilustra.do. constitucion, que seri" .epultado en laSrni~ 
miembroS: de las comisiones, 'ni persona alga- nas del derecho. Aqui oe me presentan las 
na, sostendrá que los juicio! á que se refiere venerables sombras deOcampo, Valle, De
el art, 100 de la cODstitucion, terminen on gollado, y mil mas ilustres m~rtires de la Ii
una inStancia, perqnesolo 1 .. lectura del tex- bertad y d. la redencior. ,Jel pueblo mexic~. 
to.déstrnye tal aserto; y así, si ~lgunos liti- no, levantándose aITádas contra la falsifica. 
giospudieran concluir enÍlna solainst:mcia, cion de los principios, por cuya. conquist .. 
• ~rian aquellos de que hablil. el 3rt: 98;. pe- vertieron su sangre precios.. COMO, señor, 
ro que ésto. no deben fenecer e!l ocIo una en que 1 .. reconocid:> ilustraéion y patriotis: 
instancia, 8e percibe por 1M .pa.labi-ás de que mo de la cámara no consentirá la rÍlin .. de la 
usa el artículo constituoional; él dice: «cor· libertad; que tendrá. presentes las prescrip
responde á 1 .. suprema. eorto·uejnsticia d~.- ciones del arto 19 do nuestro c·6digo fanda
d .. la primera in.tanci" éte. etc .• Hay pri- mental, que reconoce que los -derecbos del 
~era, luegO taínbíen segandó: pues como de- hombre son la base. y objeto de lasinstitu" 
liia el ilustrado orador. Dondé, no ,puedo cianea socialés; y que todas las leyes y te>' 
~o.rié~biis~ jlr~Úleró,~ino ~lI'r Beg1fndo;· j lo dáÍl.lasautoridades nelp.h- debeusostener 
uno es forzos3me!ltue1atívoúe Tootro, < De y réspetar las garantías constitncionales: 
~onde e .• ríáit~.igüii,qoi¡; énniPgÍlnó ,dé 108 iésaltando,en consécuéncia,· de esta pre~· 
caso. qüií 'efió'é el ~rt. :rl'F,Je laconstítu~ c:ripcíon. termin~te y expresa de nuest~a 
ción, las 'cóÍllt'i,verslas. jÍ1diéial~8'puede .. de. carta constitucional,. qne en todos loa pueblos _ 
ci~~_ ·que ferininil)i. por _:itñ~ .".Bolá, instáiid~. que f~rcian nuestro vasto territor.io ~eben e~
Y s'¡pónlendoque algnnáiltiila)¡ilbiéi-¡' reir tar ase~nrados los derechos del indirlduo. 
pecto .1.1 ... que mencióna eJ..iíft. 98,nin¡;U: TéDg.;' présente que los jueces de diÍ!trito 
na. podriacahcr en Jás .que, déterminá elart. 0010 residen en las capitales de Jo. Eet.dos, 
100 •. ;Y: éom<lI?a.r;¡.iirSQs ,Il<l,amparo, ,en y que si ellós son lo. únicos encargados dé 
los:disós,ma,¡rreci(ént!i(s";éóntráen.'¡; ~Ió. proteger los derecbos del hombre, ¿cuál será 
qUé ·deterÍIÍÍh:> lá ~caecroÍl·J. del :.it. ,W¡', la suerte de lo. habitaR tes ,de los demas pue· 
qÍl.~é~h ,é~ h. dew¡;itrádó;,estári coíníiren- blos, en Eat:idoa que ~ueutan cincuenta. óma" 
dIJos,O" rIÓ ~ma;rr;.ccj9¡"T ,Ielart,,98t de- municipBlidades, J especialClente d~ los· que 
blen!!'o é'onócéi- en éTIo! la' 8u¡iieíná. cortereaiden á larga. distancias de los capitales? 
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La mas completa inseguridad, .1 abandono otra o.sion, y las han repetido lo. oradores 
m.s ab,oluto. ¿C6mo podrá el vecino de que me han precedido, haclendo·ver con ~o
Paso del Norto ocurrir á Chihuahua, 'el de da clarid .. d, que nó' est.ndo los juicios de 
Laredo á Cuidad Victoria 'm Tamauiipas, el amparo comprendioos entre los ca.OS que l. 
de'Nazás á -nurangQ; el' de Piedras Negras constituciuncoDsigna á I~ suprema. corte de 
.1 Saltillo, en Co.huila, y así otros, á solici· justicia, paro. que conoze" 'en ellos desde la 
-tar amparo contra 10s 'ataques;1 BUS dere~ primera.' instancia, no se_ puede_sin'_ violar el 
"chos, cuando ti_enell que' atra_vesar centenares precepto constitucional, . determÍ.n.&r . que _]~ 
de Ie~üas _por' caminos desiertos y peligro:, misma corte conozc1i en primera instancia de 
S",?', ¿No equivale esto á dejarlos sin garan· los referidos juicios, Mi objeto ma. bienes 
tías. sin apoyo, sin proteccion? - presentar al congreso algunas' consideraeio~ 
. :Pues' todo esto y mas consulta.,' señor, el nes de otro carácter," con la espera,!!za dé 

artículo 'que se discute, l.,<iend. '§. la corte que ellas lo decidirán,§. votar en contra del 
d. justicia de J. capital el únrco tribunal del artículo que se discnte. , • ' , ' , , ' 
piís para el asunto mas ~ital" para el que ,'En lasesion anterior, unó d. los' ilustra· 
mas' interesa á todos y cada uno de loa micm~ dos miembros de las comisiones, al contest,ar 
broa de la gran familia' ",exicana. Por esto las observaciones que hice enJovor del esta: 
creo,' señor, que '.1 artículo pugna con lo. blecimiento del jurado para Jos juiciosd. 
-prinCipios mas fu~damen_taJe8 ,de nuestras a.mparo, dijo que estaba ~n favor del-prinCi
instituciones, pues establece uua notable di- pio; pero que no podia aceptarlo' para esos 
ferenciaen\re los habitantes del país, níiem- juicios, porque de hacerlo, propondria un. 
bros de una sola familia, allanando tí. unos,la cosa contraria á'la constitucion. . - _. : 
defensa de sus derechos que embaraza á l. , , Prescindiendo de la. pruebas' incontesta
mayorí"; del pueblo, y destruyendo el, dogo bIes que he presentado al congreSo, y cO,n la. 
ma santo 'de la igualdad en l. ley. ~. que he demostrado que los legi!ladores'cohs~ , 
. ' Nuestra constitncionquiso que todos los tituyentes, léjos de excluir, en le.juicios de 
habitantes de ¡ .. república gozaran igual pro- amparo la garantí. del jurado, la con.ign .. ~ 
te'ccio~ en sus garantías:. en cODsecuenei3, ron expresamente por medio- de un- artículo; 
debi6 querer qne ~ todos .e allana.e ¡gual- que si no .parece en ,el texto de la constitu-

, mente el camino para obternela: el remedio cion, e. debido úniclUllente §. l. torpeza de un 
debe existir allí donde existe el mal; y 'si en empleado; para desvanecer lo que puedo na: 
'todos los pueblos el hombre está expuesto ii mar esquieit. susceptibilidad constitucional 
ver violados sus derechos por la autoridad, del 6rgano de llis comisiones, el congreso mé 
en todos ellos debe tener la salvaguardia que permitirá que dé lectnra á nnos párrafos'de 
ló defienda. Lo contrario es opuesta al prin- la ol1ra de Halmilton, uno delosmejores 
cipio de igualdad legal, es odioso, es tiránico. expositores de la constitución· de lós Estados 
- Por estosúplico humildemente á la cáma- -Unidos: obra. que se púbUc6 hnée 80nños. 

ra, se .irva aeclirar sin lugar ñ votar,el artí· y de la qne se h,dormado el juiciu que oirá 
culo que Be discute:' ' ,.,' . ¡ " ' el congreso. (Ley0 •. '" ~ .' '/, '.<, , 

,El C. :!.lATA.-El dosdelloso SIlenCIO de 'Cuando la constitllelOn'nmélleana se, ao
, l •• comi.ioRes, á pesar de los ataque. d. meti6 §. la ratifioacion de las legi.latnras de 

_ que h~ sido, objeto elartícnlo que se discn- los Estados, nuo'de los motivos, mas graves 
te. d. lugar :lla imÍuccion de que satisfe- de objecion qne contra ella se presentarón, 
ch,. de la infalibilidad de su juicio, no tienen rué que no habiéndose consígn&do en ella el 
necesid.d de, defenderlo; 6 bien segnras del principio de que loa asuntos civiles' gozaran 
triunfo que han de obtener en la, vot.cion, de lagarantía'deljur.do, cuando tal garan
no quieren molestarse en lidiar paraalcan· tía quedaba eonsiguada para los asuntO! eri· 
zar laureles que ya consideran conquistados. minales, de aquí debia inferirse qne lo. 8sun
E.ta ,circunstancia seria bastante para re- tos civiles no podrían gozar de eaa garantíá: 

, traerme de hacer USo de la palabra, si no Hamilton comb.ti6 esas objeciolles :én los 
considerase que es un deber imprescindible términos siguientes! (Leyó).:", J,,', '; 

para los que queremos vér afianzad. la li· A consecuenci"; de esta publieaeion, ae 
bertad política yciril, no perdonar esfuerzo desvanecierou los escrúpulos do ¡os amigos 

, para consegHirlo. ' , ,,' " del jurado, la constitucion fué aeept:i.da; y' 
No me detondré á manifestar las razones no fué sino posteriorment~ énando sehície

porque consiileroaÍl.ti~onstitucjonal el artí· rón reformas ála coustitncion,quElÍle'cl'n", 
culil' que Si discute: lOs ha manifestado .en sign6 en ellá la garantía deljulaa0t . tanto 

-, -.. . - .. ~.' ". 
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para los negocios crimin~es como, para; los de la ley. ,No es, pues, la ley la que esen
civiles; y e,stG podrá convencer, tanto al cialmente necesita. cambiarse, sino' los ins
congreso, como 'á los ilustradós miembros de trumentos que han d. aplicarla: de aquí la 
las comisiones, de que naos contrario á los necesidad de una nueva sávia que, venga á 
preceptos de nuestra constitucion, el estable- regenerar el árbol corcomido de nuestra ad
cimiento del jurado en los juicios de amparo. ministraeion de justicia; bacerque el pueBlo 

," Nada hay, pues, que se oponga ¡¡ la con· seo legisladúr y juez, único medio de obte
siguacion de esa garantía en el proyecto de ner que los priu cipios de la democraci. sean 
ley que se discute; y no puedo ménos de eon- una verdad práctica; que la libertad civil y 
fesar l",sorpresa que me C,U!'3 la resistencia política se lleguen á consolidar; y único medio 
de las comisiones, cuando en eUas hay quien tambien, de que los lamentos que CODstante
en otra época la defendiera con tauto calor mente se levantan de todas las esferas so
'y cou tan buenas razones, y que ahora apa- eiales contra los vicios de que adolece nnes
rece como renegando de su pasado.. , ·tro foro, lleguen á calmarse, '", ' 

.' Presentaré al congrQso otra reflexion, eu· Por estas consideraciones! su¡dico al COD

, ya gravedad no puede desconocerse. Si el greso se digne declarar sin lugar á votar el 
proyecto ,que se discute se elevara al rango arto 39 del proyecto, para que, devuelto á 
d. ley, nos expondriamos á qu.e la suprema las 'com.isiones, ésta. lo presenten nuevamen
corte de justicia, ¡¡ la que se le encoménda- te, consignando eu él el establecimiento del 
rian funciones contrarias á las que determi- jurado. ' , " " . ' 
lÍa la conatitueion, declarara en ejercicio de El C.DoNDÉ.-Las comisiones autoras 
su derecho y en cumplimiento de su deber, del proyecto que se discute, lejos de ser cul
qua no es competente ,p.ra conocer en pri· pables de desden para con loa oradores que 
me~a instancia d6 'otros -casos que los que impugnan el dictámen, se consideran con 
expresamente le detalla la constitucion, esto derecho de dirigirles .1 mismo é.rgo, porque 
es, que la ley expedida por el congreso no no ee hau senido ocuparee de examinal' las 
podri",ser observada, por hallarse sus rrecep- contestaciones que han dado á loa argumen
tos encontradiccion con los de b ecnstitu- tos de incoústitucion.lidaddelproyecto. ;La 
cio,n; y para hacer más patente este peligro, cámara no ha oído, haee varios dias, otra 

.' voy á permitirme dar lectura á unos plÍrra- ca.', que la, reproduccion <ie unas mismas 
,fos da la obra de Hamilton., (Leyó.), observaciones, que la insistenci~ en los mis

Per~ sin necesidad de ir á busc>rapóyo moa conceptos; pero no Se le ha podido decir 
·en hechos verificados y en:doctrinas procla- hasta ahora, cuáles sean los vicios de que 

madas fuera del país, en nuestra propia his- adolezcan nuestra. respuestas y por qué mo
taria liaUaremos las prnebas de mi opinion. tivo no' eel1:'l pers.u'asivas. ¿Podemos, estar 
Muy pocoh~' que la suprema corte, á l. que ocupando la tribuna á cada momento, para 
se queria. hacer conocer cn segunda instancia repetir -ti cada orador. lo _ mismo que ~emo8 
de los negocios del Distrito, declaró como era dicho á los otros que han, presentado, igua
su deber, que no era competente para ello y lea objeciones? Esta enfadosa tarea,serviri .. 
se abstuvo de eonocer en esos negocios. Poa· úÍlicamente par .. cansar la atencien, de la 
tmormente se quiso tambien que conociera cámara, y perder el tiempo sin provecho. 
eu segunda ínst.néia'de losjuicio. inilitares, No ae hace consistir la inconstitueionali
y se neg6 á hacerlo fuudada en los precep- dad del proyecto, sino en que se quita á loa 
tos constitucionales. De la misma m.nera tribunales inferiores de la federacion el co
y por iguales razones, se negará á conocer nacimiento de lss cauSaS de amparo, para 
en primera instancia ·en los juicios de amporo. darlo exclusivamente á 1 .. corte ,de justicia. 

, 

Volviendo á la instilucion del jurado, al 11e propongo demostrar ahora, que el pro· 
yo insisto eon tanta fuerza en pedir ess gafan- yecto de las comisiones es la consecuoncu. 
tía, eS porqne tengo 1 .. ccnviceion de que sin precisa del espíritu que manifestaron los le
ella, aun euando 1 .. ley que el congreso ex· gisladores constituyentes, al resolver 1 .. m.... • 
pida sea lamas 'perfecta, no por eso h.br... teria de que nos ocupamos. '. , '" " 
mos adelantado mucho. ,Los tristes efectos : La historia de aquel congreso lÍos refiere 
qúevemos como resultado de la ley de 1861, que;combatido enérgicameute el proyectD 
no son tanto debidos á l. ley misma, o como de constitucion en lo relativo á juicios de o 

ha diclia fundadamente el procurador general amparo, el memorable C_ Ocampo ,redactó 
de 1 .. nacion, en el informe que rindió á peti~ diversos artíeulos, d. 109 que figuran . algu
c:ion del ejecutivo, aíno de la malallplicacion nos en nuestra constitucion. El qUll trataba 



de I.<forma del' proeedimiento, deCía aSÍ: ' L~ nec!sidaddo cónservar sienlpÍ'e inci)
''Todos los juicios de que habla el artículo turne la constitucion que representa el pacto 
anterior .:;.".:., se ,decidirán por medio 'de de los Estados; y la ley primera'á que todos 
una Beittene¡a, etc~~ La -sentuiaia será -aiem~ los eiúdadanos están sometidos; indica (or
pre tal, ete." '(Historia delcongresocons. 'zosaménte la' conveniencia de que 'són'sleni
tituyente par Zarco, tomó JI, página 506.) pro interpretad. y aplicada de UDa' maneta 
Fu6 aprobada esta disposicion l'orÍlná ma· uniforme; porque dejando á lo. móviles par
yorÍa d. 49 "atas contra 3íJ,y es hoy eraÍ'- ticnlare. de diversos trilmn,tes, l. facultad 
tÍeulo 102 de h cólistituci(t~,'en él que uo de decidir bs controversiaS 'que ,ob,eella 
figuran las palabras una.eliteueiá, por ti,.:. versen, es preciso queesté'sujet. 'á 'contra: ' 
berse-ereido' 'innecesario dejarlas, una' -vez rios sentidos, y que nO"aiempre >áea,>eritendi'
que se asentaban las siguientes: La sen ten- da de la 'propia suerte. 'Estoprouncirá por 
ciá' !erá' siempre tal" Gtc"que' indicau 'lo precision conflicto. en la. diverSa. aplicació:' 
mismo que las anteriores, 'y que dejan 'con- nes que se 'den á sus pieceptos;que con"e! 
signada la inteneiou de'queen estos juicios tiempo llegue á quedar de tal suerte 'sltera: 
nohúbiese ma. que una sola decision judi- da en la práctic., que no sea ya una .ilism& 
cíal, cón la que habisn de dorse por 'lermi- en toda la nacion, sino que eneada loéali· 
nadas.' ' dad signifiquen sus preceptos co.as diversas. ' 

'Es dé advertir que él 'dicho artícuto se El proyecto que se discute h. procurado 
aprob6, cuando ya estaban votados los ante- que la corte de justicia en lorelativó á gli
riores que han servido de nrgumento ¡nOS rautí.s individu.t~s .. quees un. materia f~ 
que atacan el dietámen; j ¿no es verdad que deral, se. la depositaria de la interpret.cion 
si la mente de éstos fuera que en aivers's constitucional, con lo que .econseguirá que 
inatancias y por varios tribunales se sustau' tenga siem¡:re una misma aplicacioD, y que 
ciarau esos juicios, no sehabria dicho des, tanto el ciudadano'de California como el'-de 
pues que IÍRa sentenci" seria la que hubiese Yac.tan, sepan que van á sir 'regidos en su. 
en el negocio? No es dudoso, en mi concep- casOS prácticos pór una propia resoludo,,; , 
to, que el congreso constituyente quiso bus' Esto estrecha el lazo federal, unific,; 16s 
tar una resolucion única en estos juicios, y intere-ses de- todos los mexiC&m).Bt > y inántie:' 
que con solo ella éetnvieile por't.rminad. ue siempre iguales tos preceptós'd. ÍlU'estra 
la controveraim de -amparo~· . éonstitucion. ' ¿No seria. esta una gran- ccin-

Este es el priucipio al qne'han procurado quieta qué redundari" 'en provecho del man: 
conformarse las • .omisioues, y puesto que tenimicnto de l. U oion? Es tan rigoró,amóli
consiguaban la instancia única, ¿á qiIé tri, te aplicado este principio en lo. Estados::' 
bunal habian de confiar la resolucionque Unidos, que cuando 108 tribunales locates, al 
inspirase mayor confianz",y que present.se decidir algun. controver';a, necesitan aplicar 
moyorei! motivos de conveniencia 'política, la cODstitucion á 1 .. leyes' generales, tiene 
qua la éorte suprema de la federáelon? ',que ir el proceSo en apelacion á heórte '.ú: 

Nuestr.'inetituciones reconocen como i!1l- prem., porque solo ta justicia fédéral es 1 .. 
prelllo pooer regulo.dorde todos! •• otros, al que pueJe fij.r,elsentidode esas rusposÍeio= 
poder judicial fedi,..,.\; .l~l sirve para man- Des en las controveraias' judióiales.. ..". ' 
lejler ensnvig<Ír las prescripciones de la . riose llame inconve?iente áqu-. Ióli eiíl
'constituciori; h.cié,!do que' ella se •• brepon- dadmos tcngan- qÍleóliténer dél;',cór'te,'de 
.gá á 108 a"fu. de los ottos pódereá, yi ... ;0 justicia, la decisión de li5s-é~sos de':iól.eió'ri 
dé la Uriion6 de' los E.tadoa, y que ¡fe esto de las garantía.s inlBvidnálé •. : IJésfgn.~¡,¡", 
suerb,':t1 eilld~dano tenga' por' eegnro"qn6 mejor como un bien, porque ex~sti¡'á "-es'te 
nadiepódrá 'l.uebrant¡'¡" .r'pactci federativo motivo de uman 'la. hará. consilIeiar»,:ese 
que e,(mstituye lo Je;y'811premli, y lÍlley de tribunal supremo, comó' ~l ¡'ústU:dio, 'inieH, 
qué' dében derivar";' toa.s las otraB. Los tri· gente y eetosadó,l"s g:.r.nIÍa" "ociales; jil 
bunates de la. federacion; éOD los que obligan qoe volverán lá V1sta';Jn "\la!quieÍ"piíntóa~ 
-á las sutoridades loeale~ y geÍleralesáno la Moion en que se hanéti, paTa quede' él 
salir de Jos límites que ¡ .. ha m.reaa. la fes venga l:l reilblueiou -!jué rós ,ampar,,: 
léyeoilstitneiorlal;Y6Ín esésis,iem,; hubie- Tendrá, por tílíimo, ése cuerpo -reJer"t,-el 
r~ ~iM imposible,' qué ge-hubieseeónserv.do pretigioé jÍlilúencl¡¡ que ptiédecoidertir en 
éJ respeto ptáetié<td.ué8e deb" iÍ 1<>8 dé'e' provecho dé' h ',,:13 Y ,dc'r:>: eimservacion; de 
chós'del hombre'lue' vi ... etÍ iml"reblo civi- 1& Union; " .' • ',,:,< ' ~,.,' ',' .', . 
¡Izado. ' ", , ,,' '" El estÍlbleciúÜcÍlió' /le los jtitlÍ'd03 párá.las 
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controversias ,de amparo, de quc a~aba de les tribunales federales; que adem,s, no, ha
ocuparse 'nuevamente ,el C. lIlata, no Ira· bi~ndo ley pos~ior 5. la constitucion, que 
pieza; en concepto de las, comi.iones, con haya fijado el númerod. jueces de distrito, 
una simple susceptibilidadconstitucionaJ, co- y de tribunalea d. circuito, hay que ateller~ 
m,o dice, sino en Jos, textos, expresos, de la ae 5. l.sleyes anteriores, que mandan que., 
Jey fund.ment.I....,.Para decretarlo, hay el haya un juzg.do de distrito en cada nno dé 
mismo inconvenierite que para haber conferi- los Estados: que ademas, las, coniiaiones 110 
do á Jos tribunales particulares de cad", ,Es- tuvieron encargo de organizar, los juzgados 
lado, la pgtestad de c.onocer y decidir de e~ de distrito, aino de' dictamin.r 'sobre tina, 

, tos juicios.-Socorri.el peligro de que ca- iniciativa del gobierno, cuyo arto :19, dice: 
dI( ,uuo de ellos inclin.reen un ,sentido es- (Leyó.), Y .1 qUe proponen las cOlÍlisione! 
pecial,y protegiendo cier,to i!lter .. local, la dice: (Leyó.) ,S. v~ que el, artículó, tal, 
in~eligencia do Jo. preceptos de h constitu- cual lo redactaron las. comisiones, es mas, 
cion, y no en el Eentido único y general que favorable á laa gsrontía.. ' 
conviniese á los ciudadanos d~ toda, la fede· Añadió que, ademas, él .rticulo no trata' 
raeion • .,-Representantes de una, sober.nia de que 1 .. corte so. ó no tribunal de primera 
particular, no.podrian defender.l oprimido instancia, sino de resQlver.si el juez d. dia

, en nombre de toda l. U nion, y esta m.teria trito será solo juez de inatruccion, como quie
de amparos dejaría, por lo tanto, de ser cau- re.l gobierno, 6 ai tendr5. jurisdiccion para 
sa feder .. \. " ' ' suspender un acto, como consulbm las comi-

Los juradas no tendrian un" repreaenta- sionea. ' ,,', , 
cion de diversa naturaleza que eS08 tribuna- Respecto deJ jurado, dijo que elC. Zar
lea, de los E.t.dos, é incurririan en todos los co es cierto que lo defendi6 en el conatitu-' 
inconTenie~tea por los que ni la constituciQn yente; perotambien es cierto que por mas, 

, de la nacion Tecína, ni la nuestra, han per- que se. es. su opinion personal, la, verdad 
mitido que las c.us.s que versen sobre la es que ni el arto 101 ni 'el 102. uo la, cone, 
constitucion y.leyes federale., sean decidid.s titucion hablan del jurado: que si las' comi- ' 
por tribun.les p.articuJares.-Debo advertir siones lo hubieran propuesto, habrian inici"~ 
que quizá por e'ste motivo 10s,Estados-Uni- do una adicion al c6digo fundamental,que 
dos, que han aplicado la instituciou del ju- exigiri. touos los trámites constitucionales, 
rada en cuantas m.terias han podido, no lo lo cual importari. UDa gran dila~ion, y que 
adoptaron, sin emb.rgo. para la resolucion de precisamente ,la reforma de l. ley da, ampa
Jas, contiendas sobre causas d. Jo. constitu: ro, es una cnestion de momento. 
cion, y. de las r~erente. á lo. que, nosotros Concluyó recordando que el gobierno sea.-
llamamos juicios de amparo. ba de presentar UDa iniciativa, consúltando 
• Las comisiones, concluyen, recomendando medidas extraordinaria!! para reprimir el pla-
á la eámar .. 1 .. importancia de la. cODsidera.- gio y el robo, y recomendando al, congreso,
ciOlies que han motivado el articulo que se que en vista de 18. irreguIarid .. des 5. que da 
didcúte, y que <atIÍ sujeto ti 8U,i!ustrada re- lugar la ley vigente en m .. teri. de amparo, , 
solucion. , " ,,' " se apresure ti despachar ésta y declare, CaD 

El C.GoMEZ CARDE.~AS, ainplific6 las lugar á votar el artículo 3~. ,', 
razones que expuso 'en su anterior discurso, El C" LAMA.-Lo cierto es, que las cO', 
insistiendo en la snticonstitucionalidad del misioncs no h.n dejado contest.das las raza, 
art., .3~ del cual hizo un severo análiBis, Y' nes eipuestas en contra, de l. ley; ,y YOo,las 
apoyandol. idea de que no solo, los, jaeces interpelo, par .. que, digan, primero; Si 1 .. ' 
de ,distrito, síno todos los locales, conozcan jurisdiccion que seda en, este artículo al 
de, casos sobre amparos de, garantia..' juez de distrito, es la de. que trata el articu-

, El C. J\Io~n:s. rebati6, con las razones lo 101 de la constitucion, que fija Jos ca.08 ' 
que expuso en la discu¡ilon del ,di .. 11,. las que deben resoIver los tribunales federales; 
.. cusacioneB.,de ,Íncoustitucionalidad del ar- y segundo: Si esta leyes de procedimien
tículo. ,:" . . tOB, como debe. serlo' Ja reglam~ntariadel 

, En,cuanto á que son poco. los jueces de arto 102. de 1 .. constitucion. ,,', 
distrito para que conozcan de, los negocios El C_ HERltERA sostu,vo, de nuevo 1 .. anti
do alIlparo, Y que eso conocimiento debe dar- constitucionalidad' del arto 3~, y conclu
sa lampiená loa alcaldes,.etc .. , dijo que las y6 rogando á la cámara, en nombre de,¡os" 
comisiones no tienen la culpa de que 1 .. cons- instituciones y de la libertad, que no 10 'TO
titucion di¡Ía qne de esos Muntos conQ~caJl t.se. 
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El C. BARANDA J., secretario.-'-No hay Tnv~ segunda lectura l •• proposidori para 
quien teng .. la palabra.-Está soficiente· qoe en el actó se discoti,ra el dictlimen reo' 
mente discutido?-Lo está.' . lativo á los fabricantes de ahrudon. ' , 

I\fuCHOS DIPUTADQS.~Pidovotacion· nO· .. No se admitió á discusion. 
minal. Se dió segunda lectura al siguiente dictli- • 

El C: BARANDA J.; secretario:'-En vo- men: 
tacion nominal pedida por muchos cindad.- .Señor: Los Sres. Benigno Arriaga. y c~, . 
nos representantes, se pregunta si h. lngar solicitan del congreso ona concesion para es
á votar. . .. t.bleceroÍla línea telegráfica desde la cio· 

Resultado. Afirmativo 46; negativa .63. dad de San Lui. Potosí al puerto de Tam-.. 
El C. BAlIANDA J., secretario.-No ha pico, con dos ramales, ono á Tula de Tamao:' 

lugar á votar:-Vuelve á ¡.comision.-Ma- lipas y otro á Rioverde, pidiendo' al mismo' 
liana continuará el debate. tiempo ona subvencÍon de treiota pesos por, 
, El C. I\lATA, presidente.-'-Se levanta la kilómetro, y ofreciendo concluir la obra en 

sesion. '. el término de diez y ocho meses, salvo elca· , 
BO de fuerza mayor. La comision -no ha." 

.,. podido desconocer' la importancia del pro
yecto, que pondria en comunicacion telegrá. : 

SEllIÓN DELDIA 19 DE DICIEMBRE DE 1868. tica esta capital con el pocrto de Tampico y .. 

Presidencia del a. Mata. 
con poblaciones importantes de los Est.dos 
de San Luis Potosí y TamauJipas. Su dic
tlimen, pues, es favorable. á la realizacion 

La sesion dió principio á la una y cua- de la empresa; pero no oe consulta en ,él la. 
renta y cinco minutos de la tar~e, hallándo- cuot~ de la subvencion que se pedi., porqoe 
se presentes 108 ;r.present.ntes. comparándola con el costo aproximado de. 

Leida y aprobad .. el' acta del. dio .18, la un kilómetro de vía telegráfica con sus apa- . 
secretaría dió cuenta con 108 oficios siguien- ratos corréspondientes, le pareció excesiva. 
tes: ' • . Segun datoscomunicado¡¡, el ébsto total de 

Del ministerio de gobernacion, insert.ndo un kil6metro seria de 50 á 55 pesos, y por 
una camonic.cion del gobierno del Estado tanto, la subvencionpedida equivaldriaá 
de México; en que tr.scribo un acuerdo de mas de l. mitad. En tal concepto, lo comi-. 
la legislatura del mismo, para que se supri- sion reduce lo subvencion á 14 pesos por 
ma. el cobro de la contribucÍon de guardia Icil6metro, y como la extension de la línea 
nacional, por estar ya cobrándose el impucs. con BUS dos ramales vendrá á tener .próxi. 
to personal. - m.mente 700 kilómetros, la .ubvencion no 

A la comiiion de puntos constitucionales. lJegará á 10,000 pesos, auxilio que n() será· 
Del ministeris de fomento,remi<iendo una gran carga para el tesoro nacional, y sí 

ejemplareS de la ley que manda abrir el ca· facilitará el logro de la empresa, estimnlan-
mino de Ometusco. do á la vez á' otros empresarios mexicanos 

Que se repartan. " á dedicar su trabajo y recursos- á . obras de 
De la legislatura de Tam.uJip8s, avisan- notoria,ohlidad pública. , • 

Jo que cerró el segundo período de sus seo. Comó que la subvencic.n no se pagará si- . 
siones ordinarias. . no á medida que la obra. vaya haciéndose, 

Enterado y al archivo:', {por tramOJ concluidos y entregados al co-' 
D. la diputacion permanente de la misma misionado del gobierno, y adema. l. federa

legislatura, avisando que al instalarse cerrÓ cion disfrutará perpetuamente noa rebaja d, , 
sus sesiones, por estar prevenido que al dia 50 pg en las tarifas para los despachos del 
siguiente se abrieran las extraordinari.s de servicio público, la erogadon pecuniaria del 
dicha legislatura. tesoro nacional quedafá bien recompensada. ' 

Al archivo. A la compallÍa se le impone la obligacion de 
De la propia legislatura, avisando qoe dar una tianza á satisfaceion del ejecutivo / 

abrió sus sesiones extraordinoriai!. " por la suma de doce mil pesos, de cuya cañ-
Enterado y al archivo. 'tidad se reemliolsará el gobierno de 1 .. sub-
De la academia comercial económica' de vencion que hobiere exhibido al paralizarse 

México, remitiendo 120 ejemplares de la la obra por colpa de los empresarios, quie-
manifestacion que ha publicado. nes perderán, ademas; $2,000 como multa. 

Que se reparlan. en el caso mencionado: ' . 
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Por lo expuesto, sometemos !i.\a 
cion '~el congreso. el.siguiente . 

aproba. tin1i .. la discusion del proyect" de ley sobre 
juicios de amparo. ' 

PROYECTO DE LEY. 

Art.:ig ·Seeoneed. permiso á los Sres. 
Benigno Aniaga y C~, pa.ra establ~eer _~n8 
línea telegráfica entre San LuísPutoSÍ y el 
puei\o-, de Tampico~ pasan~o PQr Cerritod, 
Valle del M.iz, 1\lorel08, T.ntoyuquita y 

. 4TaocaSneq"ui, con dos-ramales, que pa.rtiendo 
de Ciudad del '~Ia.iz, terminen, uno en Tula 
d. Tamaulipa' y otro en Rioverde. . 
. Art. f!:!' La línea y SUB rBmales queda. 
rdn termina.dos á los quince; meses, contados 
(i?8de-·la. fecba. de la cODcesion, salvo el caso 
de fuerza mayor debidamente justificado, á 
Jo ma.s, dentro de dus meseS de veriacado el 
hecho que motive la. suspension, la que no 
podr~á. continua.r una vez que cese la caUS8, 

que la. mo~iv&. -' _ • . . 
Art. 3~ El tesoro fede .... l sub,encíÓna. 

rá estaempres", COlí lacantídad de 14 pe· 
80S meusu1ll.es por cada ki1ó¡;netro de IZI. vía 
principa.l ó ,sus ramale¡;, ain que la suma. to· 
,1.1 d. subvencion pase de $10.000. Esta 
I.+_ubveucion será. pa.gada. en partidas parcj~ 
les eorresponruenteii , _tramos de cien.en cien 
Jpl6metros, construidos con sus estaciones 
eorrespcm!ientes, y recibid.oB á -st.tjsfaccioD 
del gobierno. 

Art. 4~ ,NI gobierno, de acuerdo con la 
-empress,- fijará. de cinco en cinco afio8·.las 
tarifas que regirán 'en, la línea pa.ra el cobro 
de desp .. hos. La empresa no podrli cobrar 
por lo. despachos oficiales 'de la federácion 
m •• del 50 pg de loa precio. de t.rifa. 

Art.;;? La com~añía dar;!.' u... fianza 
de $12,000 á s.ti.raccion del gobierno, la 
que nopodr!i ser chaneelada, sino en el ca' 
60 de b. berse llenado por la empres.. 1 .. 
obliga.ciones que lejmpone esta concesÍon, en 
Cuanto ti la construceion de 1 a :línea.. En 
el caso' de que la empresa no cumpla con lo 
prevenida ,in:-eeta. ley para la. referida cons
trueeion; 'el gobierno hará. efectiva. la fianza 
por la flUOO!lt. á que montare la subveDeWn 
que' hubieresatisfeeh<> ya la empr ••• , Y_o •• 
$2,OOOmlls que perder!i ésta, parva ,de 
multa.,-'" ' . 

S~I .. de' ';'~iaiones' del eongreso ae lo 
Union;'México, Diciembre 16 de 1868.":" 
Fuente. g Muñir.-Oastelazo.-'-Santiago 
Ramos .• -- . .: '" - -

Se disentirá ~l primerdia litil. 
]¡a e; S,a.xclln AzCPNA, 8.crelario.~Con: 

(Ley6 .1 8rt. 49) .' " , 
, ElC. RIO' y VALLEs.-Hobiéridoao de

elarat!o sin" Jugar -á votar el art. 39, que ('8 

la base de ,toda. 1" ley, no puede continuar 
la discuslon, pues se perneria. inútilmente el 
tiempo, 'y las COiniSiODt!'S deben retirarlo pa· 
ra hacerle la.s modific~cioneB necesariaS". 

El G. SÚ.rCEO. -La comi.ion ae ba re ti· 
rado para trabfljar 'de. nu~vo,' refu~diendo el 
dietámcn; y mientras r:o 116 presente mÓdifi .. 
c.allo, no debe continuar la discu13ion.' 

El C. MATA, presi'¡ente.-La meaa ,no 
puede retirar-ningun dictámeo, que esté. á 
discueion,. sin permiso del congre:so, y ee ha 
Iln.mado á las c9m;siones para que, sí lo 
qui~ren,..pidan retirarlO'. -

El C. ACKvEDo.-Repiti6 lo dicho por el 
C. Ríos y Vallea. 

El C. BARANDA J. present6 la siguiente 
prop<>aiciob, que- sin dehate 8e aprobó: _ , 

.Se suspendt!J I~ discDsion del dictámen 
sobre juicios de amparo, hasta. que las co-"" 
misiolles, presenten reformado el 8rt. 3<'>. 

. El C. S~NcnEZ AZCONA,· secretario.
(Léy6 el proyecto de rey .obre respoo.abili. 
dades,)-Está á discu.ion en lo general. 

El C. Rrol y V ALLES.-Señor: selialada 
para hoy la discusiondel proy~cto sobre jui. 
eios de amparo, no podia. venir prevenido 
para entrar en el debate sobre el proyecto 
que 8e ~iflcute; sin embargo, como la. f~ ate: 
ría',S de vitalimportanci. para la repúbli· . 
C&y "'estoy st>guro que!& asamblea. me prfi.8-
tará 1.'1ll-alta atendon, y tendrá á bien 'disi· 
mular la incoberen,cia. en qu.e le pueda pre· 
sentar mis ideas. 

, Repetida.! veces, señor, he podido pres~n
ciar el gra.nde, el empeñoso- araD con, que 
esta augusta. cámara., ha- pretendido expedir 
1 .. ley sobre· re8ponsabilid.de. de lo~ altos 
funcionarios .públiccs, y con sobrad&._ razon, 
porque se ha penetrado de: que levantaría 
un baluarte m" !i laa libertades p1iblic.s, y 
~rill_ un paso gigantestfo 4.e _~o,raliuad" ma· 
nifestandoar munuo Y 11. la república qn~ 
hacia esfuerzos superiores' los' que. han he
cho los pueblos que decantan mas eu civjli
zacion, por eDC'~rrHa.r á los poderes en la. 
preciosa senda de la ley., 
. _péro me' temo que ,esta vez. mas queden 
burladas ton patri6tic.s e.p.ran.... 1\1e te
"Qlo,_Beflor, que la iry.siitencia,~e la- eomision 
en _ciertos pri~cipios, que no- vacilo en ta
char de falso. s, en ciertas ideas que juz¡;il 

. ':0.0 1IL-I0~' . ' • 

• 
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err6neas
J 

-{,bligue-n al congreso á negar Bn 

voto at ¡:>royecto que se dIscute. 
. ,Señor, .voy á her~r_~l corazen de l~_ cues~ 
tíon. . 

,El proyectó que se discute no cumple ,coa 
-su destino: 'está muy lejos de Henar eJ _pen· 
s"amiento del 8rt. 103 que. trata de regla
'mentar. Y esto noa lo dice la'misma comi
sion: ella, seilar, despnes 'de "polier en con~ 
tradic(·joD la plirte expositiva de su dietá
'ruen con la resolutiva, nos c'onfiesa. que BU 

'obra 'no puede llenar S8 destíno. 
Oigamos el se-gun'do párrafo de la parte 

'expositiva derdictároen: «En' cuanto á la 
p~rte penal, díce, quetllio lo mismo 'que etlta

ha en el proyecto primitivo; púes son de po-
• ca. importancia las observaciones que Be hi

cierQ.n acerca-de eHa." La prin~cipl\l que se 
u"ace jugar, er8. la. de que el máximum de la 
pena que consulta el proyecto, seria.. muy 
poco para los deli~os de traicion; violacion, 
expre.sa de la éonstitucion, 6 ataque ti In. ti· 

• bertad electcral; y" tal observacion es- imlten
djble~ ,porque' 108 delitos. mencionados no 80n 

oficiales, sillo comunes, y merecen, por)o 
mismo, la pen~ que 4esigna.-lllley comun re
latif'8.')J 

La comisioll, en ~ste p~rraro de -su parte 
expositiva, d1ce, "de la manera mas elara y 
terminante, que la violacion expresa de la 
constitucion es delito COI!1un. 

En el arto 19 de .u pro]ecto dice tam-
bien: ." 

.Art. 1 q E. delito· "fieia! la infraecion 
voluntaria de- la: constituc-ion 6 leyes fef~ra· 
les, cornetilla en el-desempeño de las funcio" 
Des que ejercen .• 

¿No es esto una contradiccion palmaria? 
¿A cuál de las dos contrarias nos debemos 
tltener? > rero be dicho, sciior, 'qñe heria. el 
coraton de la. cueation.; he" indicado -que el 
prr>yct;to que Be lliacute·n(} _ cumple con su 
destino: está muy lejo8 de llenar el pensa
miento del art.103, que trata de reglamen· 

'aunque compcndiadamente, y -sus rt!spec~i
vas penas. 

El proyecto. que se dísc~te- no éonsu1ta 
penas para Jos prmclpale3 delitos, para los 
clímene~ ,verdaúerús y de irnportf'I1cia. que 
pu~dt:n cometer los alto8 funei{lDaríQi públi-:-
cos. < - .. " 

El proyecto 'que -se- discute consulta" pe
nas-injustas,. p-enáa- inadecuadas para- Dl'!l" 
chuS de loa del.Hos oficiales. ¿Cuáles son, 
señor, las peIl3s que se es.tablecen, en el pro": 
¡ceto, "paTa el alto crímen de tnicion á la 
patria, cometido p0r el' presiJt"nte de hl re~ 
pública, cometido por los ministróa', del dt!s· 
f,acho? _Ningun:u~, Jlorque la 'cOI;nis~on 1n-
8j~tC en 'que éste no puede Eer delito oficiat 
¿Cnáles -son las pén1:ls que-presenta. el -pro
yecto p2r'a castigar el ata,''}ue á' la. libertad 
electoral, cometido por el presidente y por 
Jos ministrot!? Ningun3:;s, porque dice la. co----
mi8ion que no son delitos oficiales.. ' , 

Voy á demcstrar, señor, que los enuncia
dos ion delitos-oficiales en el sentido const¡
tuciout\l, y que son' Jos que el legislador 
coustituyente ~coD8iJer6 de mas importancia. 
por la. grandí~ima influencia que. ejercian en 
la. _sociedad_ ~Ii8 pruebas serán el texto eX
preso' y 'terminante de la constitucíon, el 
mismo ar~Ículo que Be va~ á. reglamentar,. 
y hechos, ejemplos prácticos é innegables, 
alguno! de los cuales son pOf_ de~graeia. de
masia.do frecuente! en nuestra historia. 1\1e 
permito dar lectura arexpresado brt. 103 . 

En este artícu!o,-scñor, s~ propuso el le';' 
gislador constítuyénte, dos-objetus principa
lea. ,El primero; garan~iza.r las libertades 
públic3s '1 el buen servicio de los altos fun
cionarios públicos, d"clar¡í.ndolos' J;,esponsa.
bIes de los delitos,.- fllltaa y omisiones, come~ 
tidas en el desempeño de sus atribuciones. 
El segundo, libertnr al primer- magístrado 
de la república, de las acusadones pueriles 
y" üe poca. monta. con que se le distrajera do 
sós altas ocupaciones; por es?, señor, el le
gi~laJoÍ""con8tituyente ~íijo, que ,auunné el 

tar.' '-1 
presidente de.1a república es 'responsable de 

, ¿Cuál e. el Matipo de l. ley' sobre" res· todus lo. delitoR, faltas y omisiones que có: 
pODssbilidadeB de los altos funcionarios pú. meta en desem¡:.ello de BU cargo, durante es
bUcos?- ¿Cuáles son las ideas carlfinalcs que t~t Bolo podrá ser acusado por el crimen 'de 
debe comprender "e,t. ley? tr.ieion á l. patria, viol.cion expresa de la 
" Ef destino de' esta ley" eS, _ 8e~oÍ",' regTa., cODstitucion, Iltaf}~e á ,la, libertad deetoral; 
mentar el 8rt. 103 del c6ligo fundamení.!: y delitos graves del6rden comun; y aquí vc
el, destino de esta leyes establecer las penas mos, señor, Con toda clári,l~d. que distingue 
justas y .d,éti • .Jas, para los delitos, faltas el legislador dos órdenes de delítos, uno que 
Y,omislones: oficiales de que habla el artíeo- lIams del 6rden común, y el otro á que_~ no 
lo' 103. Las ideas cardinales' que debe com- da nombre; pér-o ta&lbien ht"moB tenido OC3-
pren~er, son esos delitos, faltas J omisiones, sian de dt:moetrar al congreso, y esta augu~-

,,~ ~." ' ,¡: 

/ 
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ts <asa.mb1ea. ha acogido la iaca, ,de que ante La comision ha insistido' en olvillar que el 
la constitucil,,)D no hay ma.s que delitos ofi- primer magistrado de la nacion cs el jefe de' 
eiáles y delito!, del 6n1eo comull; es, pae!!, los' ejércitos permanentes de wu y tierra, 
inevitable, forzosa la. consecuencia, que ante por la misma. constitucion, y que en ~una 
el art. 103, los delitos de tr~¡ciou á la _pa- i,rtlerra e-xtra.njera. podia entrega.r al rnemi
tria,- de violacion expresa de 130 constitucion, go extrfmjero las plazas mas fuertes; los 
~y de.ataqllc á lu.libertad electoral, come ti- ejércitos [Das Horidos, ¿y--estocrímen como' 

dos por el presidente de la. república, tjer- su lIamaria? Dada mas que una tru.icion per.' 
ciendo sus facult~des, son delitos ofioiales. petrada por el presillente de l~ república.,- ell 

Pero el arto 103 aun pueue esparcir nue- uso ue sus facultt\des cangtituciorn~les. Es· 
va. luz en esta cuestion. En efecto, señor, te, señor, seri,l. otro crírnen oficial, 6 ya Df) 

cua.ndo el ll'gislador constituyente declaró hay: delit~)B oficiales. ¿Puelle dúUar. alm la 
responsable a.1 primer magistrado de la re· comision, de ,que e~ delIto' oficial el crÍmen. 
pú!ilica durante 8tl en~argo, por el crÍmen de traicion_á la patr:in, perpetra.do por el pre., 
de traieion á. la patria, quis.o gara,¡ttÍz:!r- la sidente de la repúblictl ejerciendo 8u¡ffacul-
iñdepenuenc;ia 'y la soberanía de la,' misma tades? > 

patria. Cuando el legisla.d0l' constituyente ¿Y que podrá decir la comision, sobre el 
deelar6 que el presidente de la re-púb!ic:l. po delito que cometieran los mÍnidtros" que _ au.., 
dia. ser acusa.do ,y cR.stigadu por 1& vioI!\cion torizaran 108 actoa dél presiJente ue la. re
expresa de la constitneion, quizo g;lra-ntizar pública- á que nos hemos - referido? ,EstoS-

''la- liberta,l y la incolumi\lad ue las institu- actos, sefior,- son ot.ros tantos crímenes ofi
cionea:de la república., CUAn,tIo el legisla- ciales de traiciun á-la ~atrill, que ta.mpoco 
dar constituyente uec!ar6 que el presidente la comidion c3.stiga en su proyecto de ley. 
de la república podía. Ser a.cusa.do y castiga. Snpong:\mos, señor, que el presidente do 

, do por' atac:J.f la libertad el ectora T, quiso la.' repúblicn. haciendo uso de la. facnl tad 
garantiza.r las primeras libertades de una re· constitucional que tiene para mover Io~ ejér
pública dt!mocrá.tica .. _el derecho. fundamen· citos permanente,s, los coloca. en un Estado 
tal <l. las demaa libertades, el derecho de donde.e tmte de elegir gobernador, y haga 
elegir libremente los ma.ndatarios de la, re~ que_ por me(lÍo de esta fuerza salga. elerta, la
púb.Iies;- y aquí, señor, vemos tambien con persona que designa el mismo presidente .. 

'cla.ridad la naturaleza de estos delitos, que- Supongamos tambien que la. misma. oprcBion 
no P'hede sér otra mas que óficial, y vemos se' practica para que~ sa.lgan de diputa.dos, 
tambien la grande importancia" la importan. de magistrados á la suprema corte, las per:
eÍa vital dec3stig!Lrlos_ ¿Cómo, pues, señor, BODas'que quiera el jefe supremo de la na· 
podemos aprobar este proyecto- de ley que cion, ó para hacerse reelegir ~I mismo; ¿cual 

'no castig!l, que no quiere cl\stigar los deli seria el crÍmen que cométia. el preaidente de, 
toa oficiales mas importante3. y de ~s tras·' la república en·este C380? Ningnn otro que 
cendenciá para la república? el crimen de atacar ¡¡ la libertad electoral, . 

Pero supuesta la insi.qtencia rle la comision y crí men oíidal porq oe lo cO'Q1eteria el' pre
en creer y decir que estos delitos no t!on ofi· sidente en uso de eus faculta.d.es constitucio· 
cia.les, me creo en la neeeshlaJ. de' acumular nale~. ¿Y 108 ministros_ que autorÍz3fltn 
otro género de demostradon. : _ ' taJes actos" nQ .serian reos del mismo delito? 

¿Qu~ delito, señor, com-eterÍa. el presitlen· .Munes. podrá negado la comision,. siendo ¡n
te da-la república si e-jerciendo sus fa.culta· dubitable que por su misma confesion taro·, 
des cons-tituciona.les, hiciera. un tratado con poco castigs-, tampoc()- consulta pena~ para. 
una. ~acion extranjera, ,en que le vendiera c3stig~r eatoB delitos. , ," 
una parte de nuestrO territorjo y le saerifi· Todavía, señor,. podemos citar una, i<'érie 
eara la soberanía, independenc~a y dignidad de crímenes, oficial eA que tampoco ("&stig'\ la 
de nuestrl' p:ürie.? "Este no _seria otro que comision, porque quedan fuera de las nocio:", 
el delito. de traieion á la patria; y como lo nes que de delit~ oñeial nOd: da la. comision 
cometi6 el jefe !upremó de la. nacion en ejer· en su precita.do proyecto. ¿Qué pena. c?nstxl
eicio de pus faculta.des constitucionales, el ta para. el diputado que sacrifica FU con cien'"; 
delito ~eria ~eramente oficial. Nal]a im~ 'cia al iuteres miserable, que ven¡]e su voto 
portarla, seí1or, qu~ el congreso no aproba· por una. cantidad de dinero; por- un empleo" 
la. E;ste trata.dO'. para ,q na el críme~ se hu. por la esperanza de: tenerlo y hasta por la. 
,b~era eonsumado por parte, del presidente de Bonris:l de un mJnistro? Este, señory seria. 
la república. ,un crímen 9fieial. com~tid~ por. el diput.ado" 

• 
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y un crímen vergonzoso p~r' de!!lgrscia no ficarlo~ al discntirIá- en lo particular, 10 apto
muy remoto. Pues bien, señor, par~1. este bl\mos ahora, habtémos perdido el tiempo,' 

. crímen no se consulta ninguua pena en 'el tenief}do. que reprobar 108 artíeulos, porque 
provecto que se discute. ". ningunó envuelve' los pensamientos que de-

¿Qué pens, señor, se consulta en-el mh:mo bian forma.r la eeencia del proyecto-. 
proyecto contrR el m~gistrado que vende la Sefior: qUi v.uelva. el proyeeto á lli eoJIi~ 
justicia. saerific:'Índola al 'vil interes 6 á' al aj,}n, que le infiltre las' ideas de que cateClf ~ 
guna pasion brutal? Ninguna, absolutamen- y he teniJo la" honra de expresar, siempre' 
te ninguna. que fueren ue' la. soberams; aprobaeiún del 

.. Cansaria 81 congreso si siguiéra enumersn· legish-dor. :. 
do 1 .. sério de delitos ofieiales, 'lue no po- El é. SANCllEZ AZCONA, seeretario,-S" 
drian eastigarse por el proyecto que se" dis- anspenlle e8ta. discnsion, por ha.ber prege.nta. 
cute, porque ,les ha. neglt.uO' taL. car~cter la do las comisiones respectiv3~. reformado el 
comiaion; por esto, señor; me limito ti pro- arte 39 del proyecto de ley de ampáfo. -El 
bar I_a segunda. p:úte de mi proposicion, y es artículo !lueda. así: 
que ula comision no consulta. siquiera, para- '·Es juez de primera, instancia., tl del dis-
los pocos delitos qué castiga~ penasjustás _ y ttito de la demareaCiori en que- se ejecute 6 
adecuadaS.'" Y esto, ¿por qué ra~\ln? Por trate de ejecutarse la ley ó acto que' motive 
que todas las penas que consulta la comision el recurso de· amparó. El juez puede sus---:_ .'_ 
pára. los delitos oficiales, Be redl!cen á la pri- pender interinamente la ley 6 acto reclama.~ 
vacían del empleo y del dereeho de obtener 40; puedetambien revocar el auto d. susó 
cargo alguno público, por el término de uno pensioo, si instruido el expediente hubiestf 
á seis años, y este no seria, Un c!istigo ade- mérito para eHo:' 
euallo para el gobernador que se resietiéra Está. á disonaron. 
á publicar las leyes de la Union, poniéndose . El C. ZARco.-En el seno de las comisio-

, en abierta pugna. ron el gobierno federal, y nes se discuti6 si lieria. conveniente retirar 
ocasionando Uns rebelion en que se derra- todo el dictámen; y no se résolvi6 así, por no 
mara la sangré de 108 mexicanos;_ porque tam- suspender la discusion de la- ley, cuya urgen.: 
poco lo seria. para castigar un golpe de Es- cía es tan nototia, pues si se retiraba el die..: 
tado, que envolviera Ii 1,3." nadoD entera en támen, pasaría.' el período _ sin resolv'er esté 
un mar de lágrimas y de sangre; porque no grave negocio. ._. - _. 
]0 seria, finalmente, para' otra multitud Je La. mayor,Ía de las comisiones ha reJ.:cta': 
delitos oficiales de gr.nde enti,l.d. do el artículo segun el espíritu 'de la discu-

Peró nos vienen diciendo las comiaionelt, sion. Pare'ce q-ue elle espíritu e8,-' que los 
que en la materia de' establécer p~Das hay jueces de distrito sean de primera instancia,. 
un anchuroso earn~ ~n que queda' á cad. y que sus f.llos sean revisables por .1 ·ou
individuo él derecho de creer justa Ó ade- periura ..Así es como la mayoría lo compren.; 
cn.dápara tal delito, esta 6 aquell. pena, di6, y así es .como h. redactado el artícul .. 
No, senor;- nó es exacto I!!emejante juicio," á Lo demas del dictámen necesita modífieacio .. 
no ser que juzguemos que la cienci,,' de" 16-· nes para poner10 en BTIDonia eon tete artÍ,; 
gislar es tan pobre, que no nos mini¡tra reglas culo; perQ I!6to se harli en el eurso del deba· 
ciertas y seguras psr& determinar las penas te, si es que el art~ 3q~ tal como está, 88 de
, los delitos; pero en l. ciencia de: la legisla- clara e':in Jugar á Totar; y si' no llj es,lo re-
cion,' como en las demss ciencias político- dact-ará-n de nuevó. ' 
morales, 6 puramente mora.!es, háy verdades La minorh de 1M comisiones espera el 
tan exactas, reglas tan ciertas, como la$ ver- voto del congreso, para hacer, sí ea prfciso:, 
dades_ m"temátlC~as.·< Basta,- seftof;" consultar voto ps-rtit-nlar. 
est.s' reglas" paiá poder medir l., pen.sy los 'La mayoria no consulta el jurado, porque 
delitos. '1laque ea p.rtidaria de él, 1 .. constitucioD 

Recapitulando, señor, diré que.l proyec· le impide proponerlo,' pne.roque previen .. 
to que Be disc·ute no cumple con su destino, que de 108 jnicios de amparo no eOfl.oeer~n 
porque no c.silga les msS grandes delitos mas que los tribunales federales que son .109 
oficillleg que debie~ para reglamentar el jueces_ de dí8trito,- 109 tribunales de circnitIJ 
3rt, 103 del c6digq fundament.l; potque y la ""rr.roa corte de justicia. Nad" hay. 
' .. mpoco eonsnlta pen.sjustasyajecuadas pues, en esto dejurodo; y creo que lo: que 
pá~alo!Ídelito" que tllstiga; y finalmente, ha .0steni,l. el C. Mal., no 89 mas 'l.ue \Ina 
... ¡¡e", porqu",ri con la '''Péranza de módi- opinion sUy8. . 

.. 
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Por 10 mismo, la mayorí" de las eomisio:' eho... Sin embargo, eomo habia.n estado to .. 
fles cree que 'de ha. inspirado en el espíritu dos 108 miembros de acuerdo en los demas 
del congreso, para no conso1tar el jurado. puntos prinCipales, la minoría tuvo 'la defe-

?J.IlJ-s de un'" vez- se ha. cit .. do el artículo rencia de firmar el díctámen. Reprobado el 
que establece el jurado, y que nó se insert6 arto 39, discutieron laa comisiones si seria 
en la eonstitucion. Esta es la razon por que conveniente retirar todo el dlctámen parll, 
las comisiones no proponen el jurado, pues reformarlo; ¡>tro la mayoría opin6 lo con,,: 
no pueden s,lmitir eSe artículo en el texto trario, y extendió el articulo como ahora 8e 
constituciOl'at ' presenta .. La. raZQn arriba· indiea¡l~ y la. de 

Así, pues, 1M rnzoncs expuestas por el C. no poder discutir con calma el artículo, hi ... 
-.Afata, nO' les parecen conducentes á las co- cieron fiue la minoría. DO lo firmara; y 3ue ... 

miSIOnes. mas, Jlorque creJ6 que parte de la cáma-
Es tIe notarse que en materia. de jUicios ra opina. por el jurado. La mesa urgía á. 

de amparo, en 105 EstailoB ..... Unidos no cooer las comisiones? y el artículo se present6 ta.l 
cen los jurados, sino los tribunales federa- como est4.: La minorh· espera. el Voto del 
les. congreso. Si ee apruebQ. este. artículo,. se 

L", mayoría de 138 comisiones cree Borne- pondrá de aCllerdo con la. mayorÍ<1. para mo,,:" 
telse á la volunta.d del congre8o~ reusctan- rufiaat los demas artíclilo8; y si no, retira ... 
do el artículo como está; pero si 86 ha eq ui- rán todo el díctámen pa.ro. fstulliarlo de nuc· 
yocadoy consulta.rá lo que crea- a.rreglado a.l vo, creyendu qua entonces deben proponer 
espíritu de la representacion na.cion&l. el jura.do. -

El C. HERRBRA.-Interpelo á 108, CC.' El C. HERRERA.-Seüor: Como 1 .. • ti' 
Benitez y ZClmacon3, para. :que ratifiquen lo mara. acaba de oir, dos de 108 miembros de 

. que acaba de manifesta.r el C. Zarco. He- la.a comisiones no ban querido firmar el ar· 
eha. 1" ratifica&Íon, volveré á- usar de)a pa- tícuto ftUe e8tá. á di8CU~íon.. Y es, señor, 
labra. que ban visto- en él, el mismo que hemos re .. 

El C. ZAROO. -C~eo que 8010 la .. i"len- probado ayer, Dad .. m .. que ahora ae nos 
cia de so. ca.rácter, h,. hecho que el Ca Her- presenta diBfraza.do~ 
rera. dirija. la interpelael'.ln que acab& de ha.· E~ artículo en cuvstion abraza- doa- par· 
eer,: la cual debia tender, á que la minoría tel!.. En la primera. declaF3,- que en 108 jui
manifestase su opinion en el asunto. Para cios de amparo ('8 juez de primera instancia 
... pomler por ml parto .1 C. Herrera, Balo el juez de distrito. En la .egunda, concede 
le diré que es UD hecho, que al pié del aro á éste l. facultad d •• u'pender ínterinamen· 
tículo refúrma.la hay cuatro firm.s; y que te y de reVOcar 1 .. di'posieion de lá ley 6 
j.omoa seis los miembrv8 -que f<Jrmamoa lIS acto reclamado. Pue~ sefior, el artículo tal 
comisiones. cual está, envuelve, 6 una. redundancia. 6 

El C. HERRERA.-Yo no he dudad., de un .. limitacion. Si el ju.z de distrito lo .s 
]a aseven.cron del C. Zuco; pero conviene de primera instancia, conforme á la primera 
al interes -de )a- diaausion, Baber de boa. de pa.rte, ¿á -iJ.oé fin concederle en la segunlia, 
la minoría de las comisiones- lo que asegur6 facultades que están anexas' BU pnpia ju~ 
el C. Z3fco. á quien siempre he tributado ri.Ji.cioD? Y si las facultad •• que, se le 
especial cari:ño. conceden en .la. segunda pdorte, son las úni· 

:f11 C. BENlTEZ, de la mi noria d. la. ca e •• que tiene, ¿á qué 'fin de.lararlo eu 1 .. 
misionM, ma.nifest6 el rie';¡8.cuerdo en que primera, juez de primera instaRch .. 1 
desde un principio estuvieron las- eomisiones, Si el objeto de las comisiones es- &grtgilr 
h&8ta. que sin podel: cony-enir en establecer á la facuhad de sustanciar, la de suspender 
el jurado, redactaron el arto 39 ~ minorí ... y revocar la 8u~pension, era mas claro el ar~ 
consiguió eonyooeer á la mayoría, de la no- tículo agregando es!' circunstancill; pero tal 
cesidad, como una. garantía,. de la publ¡cfl- cual eo nos presenta, es ambiguo, ndundan· 
cion de las pruebas,. dando con esto un pa- te 6 contraQietoriOa 
80 p~ogresidta eD la senda judicial,. eh con· Si las comisiones se bV-bieeen fija.do en 
trI!. de 1"" miras del miai.terio. Tambien Be todo lo que importa l. derrota del arto 39 
dividieron las comisiones en el pUnto de im-¡quErse discuti6 ayer,. seburameote que en 
poner pena á los que; promoviewlo un jUlcio lugar de presentarlo húy reforma.uo, habrian 
de amparo, no obtuvieran un fs.lIo ru.vorable, retirado todo el die~á.men, 6 al men()8. todo 

, pues la minoría opinaba que 00, pueda im· el primet capítulo par. r.torm.rlo. El artí· 
poners" 11li castigo' por el uao de IIÚ der. cnlo SO? envuelve todo .1 plan d. ese tapie 
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tuJa, es el eslaban principal qua nfianzt\ la nacían sí dice 'que debe suspenderse-el acto .. 
c&.dena. da 'todo~ BUS artÍtmlos, el núcleo, la Hé aquÍ la razan por lo 'lue. nosotros lo de""
base .. De manera, que roto ese eslabop., e8 cimoi, y aunque parezca retlund3.ncia, esta .. 
preciso reformar toJos los' Ilema.~:: mos por -mas clarUad en la ley~ 

Yo cl~seari:lo que-las comisiones retirasen Aña,le, qUi' ei~el Cl1S0 es urgertte~ el juez 
,tollo. el Jictúmen; pero y". ti ue etito no sell- puede en el acto' suspender_ la provitlencia; 
posible, suplico á la. cilmara que _ vote· con y ii no lo ClJ, despuC's de haber oitlo 'al- pro.' 
tra el arto ZQ 'lue 8i discute.. lnotar fiscal del tribunal. 
- ' El O. ACEV'E")O • .-...,.Creo que las .eomi~io~ Respecto liel segundo punto,. aunqu!l' en 
nes r .. o han Becund~1o e:nrictarnente el scn- tiempo de QuintiíianQ se decia que ¡tiS repe
tir de la. °c¡1mara.. No todas las iJeas que se ticiones SOD _simplemente fastidiosas, dice 
hicieron-valer en la.cá.mar~ están _consigna. (fue BU deber-le obligs á bace,das, y por es,,:
d¡\s en el a-rt. 39 n;,f(.Jrma,lo~ que se aca.ba. de to expone 139 mismas rnzo:nes que ha ,emiti· 
'presentar. La. 'st>gun~a. parte de ese IlrtÍcu- do durante- la. discnsion. 
lo,' es a·lemas ínne:.!esari3; yen su lugar, yo .,Repiti6 qu., no podian Jas' comisiones de ... 
suplicaría á las . cOlnisÍotlt!s que se sirvie8en legar ni ulDplifil.!a.r la j urisdiccion en' mate; 
poner que 108 juec~8 locales queda.n aatori- ria de amparo, pues, scgun la· constitucion
zados para Buatar:tciar 108 expedientes; sua solo deben conocer de esos juicios- lo! tribu .. 
penlliendó el acto reciarnaJo y remitiendll naIes federale3; que si hubieran hecho lo 
lUB auto~ para la resolueiou', ,convenientd á que se les indica, habrian puesto una en; - -
los j1leces naturales, que Son 108 de distrito. miend~ constitucional,. para cuyo despacho 
No creo qu-e esta. ¡(-lea sea peregrina, ni falo se necesitaria mocho tiempo; y _00ncluy6 di· 
tan tampoeo ~jemplos en que 'Sucede lo mi3- ciendo,. que el despa.cho de esta. leyes ,uno' 
roo. En loS' negocios de hacienda, por ,f'jem- . necesi,lad nrjente de la sociedad. 
1'10, la autori,ld loc.l tiene f.cultad pa", "El C. SILICEO, cree que el artículo se 
instruir las-prim'eras diligencias. AsÍ,- puel!, ha reuactadv con sllma festina.cion, impidien
en el, asunto dJ -que -S9 trata,. .la' autoridad do que" la minoría presente su votó par .. 
Jocal pu~de encargarse dé la"instruccion de ticni..Iar, que conve'ndria ,con()cer pa.ra ilus~ 
loa eXpedientes'en IOB lugares 'donde nO _ha- trar la materia. Se creyó que- con la. D"!le. i 

ya jueces'de dÍstritq, _suspendiendo el acto va redaccion, t?UO quedaba subsanado,.- et:e .. 
r •• l.mado"y ,despne. pasar lo obrado ¡¡ yendo tambieu que se lom.b •• 1 espíritu d. 
aquel juez pa.ra que revoqua ó'confirme -di· la diBcllsion pasada; 'pero que el hecho e8 
cha Buspension._ De eSte modo se hace ex· que se toma.ron- parte de aquellas; ideas;- i 

. tensivo el beneficio del ámparo á todos ',.los pute -no se tomaron; y ee modific6 eLartÍcu· 
ciudadanos, pues no'debe olvi.!arse que no lO'3? sin reformar 108 demas. Añadi6, que 
Bolo en las capitales de ,los Estados se' 00- 10 que va á Buceder·ea, que sea cnaLfuere 
meten infracciones de ley -y abusos- ,de -g:í. la. 8uérte que corra el,art. gq" ser~ nec-esa· 
rantías, y los' vecinos de-Isa poblaci-one~ le- rio enmendar los demas, y que- ~n. -tal . C3!O~ 
j&Da.S,S6, veriAn privados del re~urso ~e 'am· 1& comi¡;ion tendria.-que retirarse" cada -ar ... 
pa.-ro-,- toda Ve~ que-para intcnt~rhi tnvieran tícnlo, para reformarlcs., Cree que ,ciebe re
qua acudir ¡\ lacapit.1 dél E.tadó,: . 'tlr.". todo el_ dictámen par .. que.o presen-

El C. MONTES, da I .. mayorh de l •• co· te de uuevo. 
triídiones, dice que uos son' .108 at~ues- que En cuantO al rilndo :de la cuestion;~ ve 
se han hecho. al- artlculo taL coma' está. que htt.,Y contradiccion entre la segunda. y la 
El primero, que-la- segunda. parte del artÍ- primera_partes del artículo~ pues. sr en -la 
cnlo es BupérfiÍIa; y el- iegunJo~ 'lue- solo se primera se dan al jaez de distrito todas' 1a3 
d. ¡¡ lo. jueces d. distrito ,la racultad de facultade. de tribunal de primera instancia, • 

. Bllspender una. ley 6 acto que ataque las g~- en la segunda se le quitan~-.dieiendo 'que 
ráutÍas individuales,- y que oebe darse' á to· puede interi'namente, su~pender una- ley 6 
dos los jueces locales, haciéndolos juee~s de un .acto reclamll.tlos,. ,eosa que nI)- pnedd Eer, 
instrnr.cion, pues en todas pa.rtes hay anto- pues si aIjnez:' de distrito- conoce del negocio 
rida.(les que pueden ejercer ti? acto de -des· como tribuna.l de primera instancia, ,y' pro· 
potismo. Sin du~a que el C. Herrer. no h. nuncio un fallo que causa ejecutoria,. ya 'no 
leido con ótencion la ley vigente sobre jui. hay nad .. de interinidarl .. 
cios de amparo. ¿Qué 8e bace en el ca." d. ,Afiade, que el C. Montes dice que no se 
que peligre l. vida' del hombr.?>L. ley DO puede delegar las -eaeultades judio;"'le.; que 
10 dice, annque'el procura<1or general de lo recuerde que siendo elcgranjnradoeLúnico 
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tribunal de los -funcionarios federales, cuan- agitaban el hemisferio europeo, hizo que 
do el acusado no está en la capital y es ne- en nuestro continente deb"tiese tambien 80-

'cesario tomar ona declaracion Ó llenar otras bre 108 derechos tiel hombre, se tunese --la. 
diligendae, la aeecian-del gmnjllrad() delega. conciencia de las propias 'fuerzas)· revivien
sus' faeultades en el juez de di~trito de la do, en UD8 palabra.,-Ia. .necedidad de eman
ciudad en'que reside el acusarlo; y si" éste cipaciooe ~las tarde,'-el pueblo mexicano 
no habit¡¡ en- ei lugar donde se- halla. dicho no se contentó eonJa. independencia. del ex
juez, é.ite comisiona. á la autúrHaJ judicial tratjero: quiso, tambien echar abajo la opre· 
dellugu en donde reside el teo, para que sian domédticá, reconquiat::zr la aatural li· 
evacue las diiJgencias. 'bertad del individuo; y na fué 'ya posible, 
" Preguntár que por qué si es cierto lo ex· despues dala difusio·n de-tantos librus; de la. 
puesto, -no se ban de poder .o.eiegl\r jas fa- luz que prudujeron las discnsiones, de ,la 
culta(ies,en el juicio de amparo; y concluye sangrederramada en los comba.tes, dt'jar dé 
pidiendo que- SI:! retire el dictámen, pa.ra. pre- consignar"en nuestro código, fundamental, 
sentarlo 'de nuevo, modificado en el sentido 105- derechos que la naturali!za ha concedido 
de-la discusion. al h')mbre, yel ampato feJeral para. esos de--

El C. ZARCO, de la mayoría de lag eo- rechos, flue traten de conculcar las autori· 
mis¡one~1 dijo que esa mayoría no con ocia la dades. L~ letr3, pues, de la. constitucion, 
-Verdadera opmion' del congreso~ y que al el espíritu actual de _nue~tr!l sociedad, las 
pr~sentar el artículo reformado, lo hacia conquistas de nuestra. revolucion fegenera.' 
lla.ra. explorar el -terreno, pues han siJo tan dora~ han creado la neceaida.d, la urgente 
tss las objeciones que se han hecho 'al artÍ- nccee:ida.d, d~ escudar coo el juicio de ampa

- culo, que han crea.do muchas du~las, y las ro fa3 ga.rantÍas indIviduales; y es, por la sa. 
comi8ioncs- lle~eF-itlln I1n yoto para conocer t;faecion de tal necesidad, que combato el-
la- úpirriml. Que 'una VE-Z conocH'''.81 el ark 8rtí~ulo_ que s6" discute. Las comisiones de 
dcula se apruebu.,' las com~sjones en el enr- jUBticia y puntos constItucionales,_ no ,con
Bo_del debate podrán enmenuar JOB artículos tentas con quitar a.biertamente' el recu:so 
siguientes; y que si lIe reprueba, p,resenta. de amparo á. los hlt.bittlIltes' que res-iden .en 
rán otrd. idea, pne3la uiisil'D de las comisio- lug!lres lejanos á los de la residencia. do los 
lÍes _es redactar_ los- pensamientos del con: jueces federa.tes, consulta.n jgua.lmellt~ tan
gresa.- tall, dificultades para.,' conseguir, el ampa.ro 
, En -cua.nto al jurado, dice que los miem- 108 fe!ices ciudadanos que residen donde 
broa de las' comisiones son partida.rios de la aquelíos/quelajusticia lcs es casi imposible; 
institucicD; pero repite; que no la. eonault&n, á la vez que' _8e estorban indefinidamente ka 
por no ~8tar ,a.dmitíds. err-la cOIletitucion. actos de la ad'ministracion, que se enerva-l~ 
Que respecto de. que son pocos, los jueces justicia, ta.n necesaria. á la C()flserVaCiOll de 
de distrito, y de-que por e~to.~debe faculta.r· la !<.>ciedad. - _Para. probar_ lo primero, no 
6& á 10B de loa Estádos , para. conocer como creo necesario' repetir la imposibilidad _ma- _ 
instructores en 103 juicios de amparo, tam· terial que tiene un individuo r~sidente á cien 
poco' pueden hacerlo las comisiones, pues el legua.! de la. autoridau federal,.. para pedir' á. 
mayor, 6 menor úúmerode los juzgados de ésta. suspenda 8U'8uto,-que tiene que ejeca
distrito~ dependerá de 'otra ley que organi. tarse á. las -vcintic~atro ~ ~ora8 de decreta
ce los tribunales fedenles. ' Añade, que 8a· -do.. Ya esto se ha probado hasta. la eviden-
be que el ejecutivo Jiscute unll inicia.tiva so- cia. - Pero que -con 'el artículo que- se con
bre' la materia; y que la. idea de d;ir fl:t.culta~ sulta, se hace- c3:i1i ineficaz el amparo que 
des en lusjuiciús de a.mparo á 108 jUt>ces lo- logren oportunamente -solicitarloJ Ó que 8e 
cales, cabe bien en el proyecto, y que sa.be enerva. la justicia, lra8ta la simple lectur .. 
>~rie ya hay_ una adi:it,n en :se sentido. I del a.rtíeul~ expresa.do •. En ~fee~. 8cñ-or, 

El- C. BEA.s.-Senf)f: satIsfechas cnas ne-, se concede ya. á 106 Jpeces ·de distrIto, facul
cesi~:\de8, -se- presentan otrali que, á BU vez, se ¡ tad p~ra resol.er en 109 juicios de a.mparo; 
hacen eXTgentes, tanto {:'D lns individuos., t!'o- pero no de una manera ejecutoria, sine; que 
mo en los pueblos, desa.rrollándose en é~toa sus sentencias tienen que revidarse "por, la. 
!Já medida que su c-ivilizaeion. Un sig10 suprema- corte de justicia, 6 lo que es lo 
hará'que IJ-uestro pueblo, sumergido en la. mismo; que el !lmparo es tan tarqÍo, que 
ignorancia, postrado por la opre80i9D, no sen,.. -vieilé á ser, casi ineficaz. 
tia la exigení'ia. de la nec~idad de indepen. ,La justicia tardía equivale, señor, ti ne# 
·denci.; pero las revoluciones de llberlad .'{lIe garla, obligar á los hombres á ~llepreSCill-
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dan de BU' mas s.grs,I •• derechos. ¿Y qué tros Con el triunfoóbtenido ayer. contra el' 
eiJ, Beíior~ de una admiuistraeion· cuyos 'a.c- artíeulo que reformado hOy_le,diSl;u~. ~he. 
tos se- suspenden en virtud- de un juicio '.de moa justificad!) qua ,el. c.angreso, de 1&¡Union 

· amparo por dilM.tados meses? . ¿Qué es-de la no 8~ aa"atra _-ciego.-ante :.la. ,jb:B..ue:ncia. ! de 
· j08ticiat . cuyos· actos' se entorpecen' hasta ninguna. penona,;por rts;.,-et~b16, qU_Q: sea __ !y . 

despues de la 8ustanciacion de -unju.icio y que Bolo tiene, por' norte'· -1-.18 'iuterese¡t; . bien 
de.su revision por ~a suprema.'corte de jus. entendidos del pueblo mexicano .... Conseeuen ... 
tícia, dist,ante acaso doscienta.s. y trescientas tes hoy con nuestra. ,co.lIducta iouependitnte~ 
legulls? Bien se vé el t'spíri\u que domina espero-qtre reebazn.rel)1cs. el -artÍculo: ~ de:.: la. 
en .el ejecutivo; que ha inicia.do el dictárnen, dlscusion; 'si sus &utor~s JiO' lo : refurmall flq: 
cuyo artículo S8 discute, de restringir_ '-los ll,H sentido. 'verdadera:ment6:-liberaI.""' -Si- el 
juicios de a.mpa.ro .. En _buena hora que el pueblo nos ~a enviado '~st. a.ugusto-.,rec;¡n· 
juicio de ampa.ro sé restrinja; pero·-qué DO to de legi5hl.~io,n con el peso _de ~u8"nece8i
Bea difieultá.nJose, no haciendo larga. y coro- dades para. aliviarla.s;- no.lo ha.remos _restrín
pl¡eatia la. justicia, sino reprimiendo con roa· giendo Stll!l derechos,-haciendo ,imposTbles:laa 
no firme 108 Itotentados, da las fu.ncionarios garantías individuaies. ' Si- ten:emoe Ja ,con
públicos, removiendo de )os empleos' -á los ciencia ·de nuestrns fuerzu legalei; ,si .:e&ta
hombres que no están empapa.dú& en el ,eS mas empapados en ideas _ de, libertad y $ de 
píritu:liberal de nuestras instituciones. " justicia; debemos abstenernos oda: votll.r,-lo 

Los autores del dlct'men ha.n creido sal que conculca nutstros -!1e.rechos, lo .,q uo_.' no. - -
·yar la -dificultad, JDa.nifcsta.ndo la necesida.d hace retroceder, en -la oivHiz:~iQg; 11) Q_U6 • el 
de que un 8010 tribuna.l, esto ee,'·)"8uprema. una. a.menaza .eolltra.la..justicia. c' _. '; ~ -i ,{" ~ 
corte, 'sea quien decida definitivamente en El.e. MATA.-Dice que,s6 h&- die_ho quo 
los juicios de amparo, á fin d. que la aplica. Bolo ál está. 'por el jurado. No cree que lIé· 
cion de las mismas leyes sea uniforme, para Deo está m3.S atrasol1o en 1868 qu,e en ~857; 
que no la cODstitneion, por las senteneias de que- e.n 57 una eonsiJerable nl!lyQl"ía del C9D
diferentes jueces, tengadivers3 interpreta gr'"'o constitl/yente aproM el artículo que 
eion. Tal ra"otl. lejos de justificar el artí- yacl)ooqeel congreso, yqne, si .no. c~n8t8 
eul(j: que- se diseutel prueba -demasiado~ 6 en la. eonstitu_cion_ por desé\lido :d.e un. é8cr~ 
mejor. dicho, nada prueba-. ,¿Qné,-aeñor, la bit-nte, eato no es un ca.rgo- que dtibs hacer· 
justicia oriliDaritt. no tiE?:ne por base loa d~e- se á aquella. legislatura. " Afiade; que si no 
chos na.turales del hombre, y será. ménos han tomado parte en el debatetudo8 ,108., dí
.agrada que lajusticia federal? Y sin em· putada. que están por el juradoe.D losJui
bargo, si todos 108 juicios comunes debie5en cios de amparo, consiste en ,que Da lo_permi .. 
revisarse por 109 supremos-tribunales de 108 te -el reglam_en_toj per~.que<h~ril,. Wl agra.1;io . 
Estados, la. justicia. seria imposible, seria á sus colegas,. si no IOB_,creyera,:par,tidarioB 
necesario multiplicar 108 tribunales, y lo del jurado. ., ,) 'c "'.'" __ • " 
qUG es peor, las decisiones jndiciales ten· Dice que se está en un error al sostener 
drian que ser tardías. qne enluB Eatados-Ullid •• no hay j\lrad. 
· . Ciertamente que no será un' gran incpn- en negocios ·en que .,~'. trata, de '~,!i~lahilj. 
venientt>,'y a.un acuo será. ventajoso,. -_que dad de las gara:Ptía~; que .ltÍ- no w..y juicios 
108 recursos dd amparo que tienen por obje- dé amparo •. sino ""9t ~f habeas~orpU8,. y 
to la .• alvaguardia de "iert." garantÍas 6 quo esto puede darlo tod .. putoridadjudicia.I, 

. CU&-:ItiOSOB intereses- 'peeuniarios-, no- se, re- un simple Bnerijf'; prro e11 los dema3 actos 
.8uelvan ¡Nr'una Bota in!!tauc~ ai:lo que sean Judiciales, no. solo en._Ios cr¡mina.le.s" _8~O, en 
nlvi •• do8 p<>r l"suprema. corte. Peroellan- los civiles, cpnocen loS 'jllra<iosque, 80-11,,1 .. 
do el recurso tiene por-fin -pequeños intere· conciencia _pública. : . __ . -0,_ • :_"'" ~ ,o, _ '. 

ses, 6 afectado una .manera groye l. pronti· Sostiene de nuevo que no debe r.c.\lltsrs. 
tnd d. la jastici4 coman 6.1 .. expedicion de I áningun tribunal á sns~nd'r.una l.y, pues 
la admini.tracion, ciertamente que ~n.atos est .. 0010 puede hacerlo. eUegislador, p<>rqu~ 
caso" dilatar el recurso de amparo eS.deseo- de lo contrario éste quedaria .ometído ,~v<>
nocerou.naturaleza, es negarlo'.á 1 .. 80cio- lo del poder judíoi.l; recuerda. que euando 
dad. .. hizo esa obl!erva-ci.on~ las ~omiei(}nes ,se mos
'.Ciud.adanosdiputados, hay ,!uien crea que traflln dispu .. tu {p. ""eptar l ... ¡de., y < que 
en los mini.terio. domina dinflujodel C. sin emb.rg",vuelvenlÍpresent&~ la contra
Lerdo d. Tejada¡qu8 el mismo personaje ria en el articulo ,re[ormado¡y r .. pectod. 
~m'" ~alllUllbleaJlllcional;pero . .noao- qll~.e ~;i 19aj~.ce81ie&leaju.cesd • 

• 
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instrnecion en mateda de amparo, hace ver á discnsion, faeultades inherentes.IÍ los ju.
que esa de!egacion que so les quiere dar, ces de primer .. instancia •. El apreciable ora-

. es. 1 .. misma que se debe á los jueces de dis- dor afirma, qUE> aquella ley no ,comprende 
trito...· No creO' que CUIJ. esto se ~161a cona .. el caso en que sea urgente suspender,el efec
t~tucjQn, pues esta dico que ]os tribunales to de Una. ley 6, acto que viole,lfl8 ga.rantías 
federales r ... lverdn, es decir, fallardrt eD individnales. ,1· . 
los juicios de a.mpa.ro; -y esto no se pide que .-" Esto, señor, nI) 'es cierto.. lIe visto 111 
hagan los jueces locales. ley en, la Gaceta de 108 tribunalel, y la ten-

El O. MARISCAL l., ministro de justicia, go sobre 1 .. tribuna. ,Ya á ver la cámara 
80stiene quo las citas y lA1:Wlparacion que como s~ ha equivocado el O.diputado ]l,lon· 

. se hace de nuettra co~stitucion eón la de 106 tes.. ' ¡ 

Estados-Unidos, carece de fundamento, pues El orto 4~ d. la ley de 30 de Noviembre 
para que l •. tuvier., preei.o era que el tex· de 1861 dice expresamente: (Ley6 el artí
tó de 1 .. nuestra fuera idéntico al de aquella. culo 49) Oomo ha oido 1 .. cámara,: la ley 

Dice que la eonotitncion previene que loo ha previsto el caso de urgencia; y dice, que 
tribunales federales se1\n IOB que resuelvan entonces puede suspender eljuez de distrito, 
en los juicios de amparo, y que esto aonsis- bajo sn resppnsabilidad, el efeeto de .1 .. ley 
te en que tratándose de interpretar la cons- 6 acto r<>clamados. " , 
titu.ion,1a autoridad que lo haga debe ser Se ve, señor, que ni he dejado de lecrla 
l. federal. Razon es est .. por la que el go- ley, ni de ella pudieron las comisiones tOlIl1lr 
bierno consultaba que solo. fnera la supre- fundamento pora iocurrir -en la redundancia 
ma. corter porqué presta mejores garantías e_~ que incurrieron .. " -,. ",.':. 
de acierto eh materi:l bu delicada; mas ya Si han tenido la. buena intenéión de am· 
que esto no ba estado en el ánimo del con- pIlar las fac,ltados del juez d. distrito, lo 
greso, espera que no se establecerá el jnra- han hecho,tilu disimula.damente, que ha.n ve
do, pues ademas de que seria. inconstitucio- nido á cxpresa.r Ja idea.-contraria . . 
nal, no seri .. ni podria ser un tribunal fede, Otra dé las respuestas de los defensores 
,,,1, puesto que debia formarse con vecinos deldictám<>n, y especj~lmen t. dé los 'pre· 
da 1 .. localidades en que se abriera un jui· ciables CO, M<\ntea y Zarc., es, qn~ en la 
éio de ampáro. letra de 1 .. cODititncioD!lO .aben, ni los ju· 
'. Añáde que el O. Matsse eqnivoca' al radcs ni la delegacion de ciert •• facultades 

B.entarqne en los Estados-Unidos hay ju- á losjoeces ordinarios en IQsjnicios do am· 
rada en juicios' de ampa.ro; que este no exis- paro. Este ~s o.tro grave error en qne COD in
le; que lo hay en todo negocio judicial en sisteoeiaban incurrido esos ciudadanos. El 
cuyo curso prrede violara. la cODstitncion, an arto 101, . .lejos d. fund ... sus aserciones, es 
enyo eago el agraviadd ocurreáb snprema abiertamente controrio ti ~llas., , 

-

corte, que es la que interpret~ la eonstitn· Porque no dice que los tribunales. de la 
cion. ',' ~.' . - "." - 'federa~ion conoceTán~ sino que -Tesolverdn 
, Expone que 8e cree que ló1'juicios de am- las controversias qne en 8US tres fraccionés 
paro.on el único medio de favorecer 1 .. in- señala.· Está visto, que no' qniso exclnir ti < 
viol.bilid.d de las garantías, cuand~ en la otros jneces del conocimiento'de esos n.go
legislacion secundaria hay medios sobrados cios, porque mny bien pueden los tribunales 
para logrnrh, y que los juicios de amparo federales ..... lver6 sentenciar en el jnicio 
no se han establecido sina par .. ca80S mny de amparo, y los ordinariooínstruir el jui
eXtremos, en 'que teng,. que interpretarse la cio, suspendiendo d efeet" de 1 .. ley 6 acto 
constitncion; y coneluye pidiendo'&! congre· reclamado, solo por mientras el j'!ez federal 
80 que se IiÍr"" aprobar el artícnlo' de,!a. co- resuelve, mediante aviso. qne se le diese. 
misiones. ' Esto no solo no es centrario al arto 101, si· 

El O.Hl!RRERA.~Señor: Tengo que có- no 'que se conf~rm¡' perfeotámente con su 
menzár violando una r.egla de Quintili"n(}, sentido, que fué dejar abiert .. la puerta al 
segun 1 .. eual; el orador hade hablar mu- jurado que establecia el artícnlo suprimido 
'cho de .1a materia y nada de la persona. en la constitucion, que era en las act •• el 
Yo tengo qne deCenderla mia. El (J. Men- 102; e. decir, precisamente el siguiente. 
te. ha dicbo, quui yo hubiera leído 1.. ley Pa'" satisfaccion de los miembros del ga
de 30 de Noviembre de 1861, sabri .. la ra- binetediré, que he visto en eUoo la. m"" ..... 
zon de' laredundanci" de lae comisiones, ,",8 intenciones ,,1 def<>ndei el dictámeil. Yo 
CIlanddconc:eden en la -parta ¡¡'hlel art. ,31? tambien ccnozco. que es. preciso Teconittnir 

TOllO m.-105 
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el país, que para esto se necesita menos am- en las razones que expns(). en su primerdi.
plitnd de.1a que sahstenid() en materi .. de curso. . . •. '", "",' ," '" 
amparo; pero eso, señor, no puedo conse- . El O.DoNDE, .. manifest6qna d.epues .de 

~ gwrBe, Bino limitando las bases. de esas ga- nuevas conferencias, la mayoría. de las. eo· 
rsntÍas que están consignadas en la. conatí· misioné. babia resueltodividirel.rtículo .... 
tucion de 51. Ellas son anchísimas, y muy ELO. &ANCHEZ AZCONA, se.retsrio • ..:...· 
ancho ha de ser tambien el edificio que so- ¿Está euficientemente· discutida?-Lo,.stá. 
bre ella. 8e levante .. Lo, dema. no podria - -La primera parte del artículo dice: .. ;¡ 
hacerse sinó iniciando y"probando reformas .Es juez de primera instancia, el de dis-
constitucionales.: _; ¡., .! trito de la demafcacion en que 8e~ ejecute. ó 

Ruego por lo mismo á la cámara, vote trate de ejecutarse 1,.-loy,6 .. cto que motive 
contra' el art. 39 que .S8 Jios presenta _ refor- el recurso dé amparo... . . . 
mado.. ','" , •... , ;. En votacion econ6mica:· ¿Ha logar á vo-

E! O. MONTES; hace uso' de la palabra tar? ,:" ,.' ,¿ .. 

para dos hechos. ,El primero es que ;nter-' Ha lugar. •. >' , ",,' , 

peládo por. el O. Zama.ona en el seno de las El O. presidente mand.' le.r e,l ártículo 
comisiones, sobre si 1,. leyvige¡>te sobre am- 101 del reglamento.' .,.",' ' 
paro, autoriza al juez de di~trito·tí. suspen· - ,Se le di6Iectura.) ~. ;.. . 
der un~ pro!,dencia ó acto q~e violara· ~as . Est§. tí. disensiolllafraccion segond., que 
garanIJas, VImos la ley que dice: que abrIrá dice: ' " ~.-

el juicio con audiencia del prodlotor' fisc.I, : .El j'uez púede ""spendór ini~rínam~';t. 
y deapues añade: que en -caso' d. mjencia, lo el acto' reclamado, puede tambiél\. revocar 'el 
declarará' desde luego bajo su responsabili- anta de suspension, si instruido' el exp·"dien. 

da~l otro hecho es, q:~ se dice que solo los te, hubiere inérito para' ello.» ,", ". '.':, ,'; '" 
jueces de distrito tienen deber de dar ampa- 'El O.GóMEZPALACIo • ....:Loqü,,·li~:Yba 
ro por violacionde garantías. Esto, no es sido sumamente, combatido, es Jo ,que ahora 
exacto. Todos 108 funcionarios y emple .... se preseota como arto 4"; y el ataque ha si
dos, ptomet~mo. goardar y hacer guardar la do principal y. casi exclusiva,mente, por ,éon· 
constitucion, y todos tenemos el deber de siderarse supérfiuo. En mi concepto, bay 
cUidar de las garantías. El que se siénta aquí una equivo.ácion .. El p"incipio ge
agraviado en una garantía, puede acudir á ncral de, derecho es,q!le el hecno d~ abrir 
cu.Iquier juez, quien tiene obligacion de un .. averigoacion, no altera el ést~do_ de 
darle au'diencia; si la sentencia le parece in. las cosaa, sino . que permanecen elÍ .~l que 
jnsta, apela, y si se conf?rma, entonces pne- gnardaban, hasta que la causa Be resuelve, 
de pedir el juicio de amparo. Lo que sucede en los casos. generales,' ea 

,Pero suponiendo-cierto lo que, se dice, aplicable tambien á este género. decontro;' 
¿bastaria esto para que las 'comisiones del .. versias. Se 'trata 'de saber si se lleva 6 no 
garan la jurisdiceion federal? 'No ... El aro á cabo una,ditposicion en que se dice: que 
tículo 101 de la constitncion es ferminante, ha sido violada nna garantía; y mientr.s eS' 
y las comisiopes tienen que atenerse tí. , su f.o se resuelve, la dispoaiewn de que Be trata 
létra, y no 6. opiniones in<jividuales. conserva toda su fuerza. :No. está, pues, de 

El orador concluye pidiendo al' congreso mas, expresar que el juez tiene facultad pa· 
declare eon lugar á votar el 'articulo. . ra susponder el auto' reclamado.' , Esto. ee 

.. tanto mas cierto, .cuanto ,.que en ioda acto' 
El O. SILIOEO, 'insiste en que la legonda emanado dc una. ,autoridad, la presuncion es 

parte 'del artículo contradice la primera,' y que esa autoridad obró cumpliendo ,con .su 
pide á las comisiones que lo dividan. '.' deber y cons.nainteneion: Una autoridad 

.. ElO. MONTES, 'dice quede' s~is miembrós dicla tal 6 cual providencia, ,¿qniél1 .. puede 
que componen l.s comisiones, c~atro están sostener que porqne l. person"'que se cons\
en contra de la. division, y. que por latanto dere ofendida pida ámparo" ¡,. antoriJ.ad ha 
no lo dividen. . , . ,,, Caltado á su deb~r? De ninguna manera,La 

El 1] •. BE.-iUEZ, manifiesu que ni elO. presuncion es que Be obr6 bien, y por copsi· 
Zamacona ni,é1 opinan por el artículo,por- goiente,:la p,ovidencia signe todo! ¡msefec
qne.est§. muy mal reuscudo, y. queademas, t08.,. ' , ' ",. . ,.," '1 .,:

,están pór el jurado.: ., ; ,No debe ser w6: convieneqne se suspen-
El O. ACliVE»O,: insisti6 ampliRcándolas; da dicha providenci:o,-' pero debe tmbieAcx-
.. " " 

• 
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presarse; esto es 10' qua aconsejan los princi- luego, señor, con los términos 8ngustiadÍsi
pios generales del derecho. mos del juicio de amparo.. . . 

El C.' SILIcEo.-El orador' que IDe h. ·Está visto que si respecto de la sllSpen· 
precedidó en 'el oso de la palabra, h .. incnr- sion algo valiesen las razones del O. diputa. 
rid6 en';varias eqni.vocaciones. Ha rucho do Palacio, "'respecto> de la revocacion no 
qoé hemo' combatido ell'rtículo por supér- tienen el mas leve fundamento •. 
fl.u<> •. No,selior,Ió combatimos porcont ..... Por tales razones, rogaré á.la cámara, 
dictori<>; 'porque dand<> facultades de juez aue si el articulano 3e reforma por las ca
de primera instancia· al ju.z de distrito, y misiones,J lo rechace ,tal cual está. ' 
deter",inándolef.cultades, dice que 'podrá . El' C. SANCREZ AZCONA,. secret.rio.
inttT'inamente.'· :¿A que -viene ess res tric- Habiendo sona.do la hora de. reglamento, '¡a~ 
cion de interinamente? ¿Interin qué?Poes riosciudauanos diputados se han acercado 
to que.ya se ha dicho .que el juez de distrito á la mes. á pedir que se pregnnte á la cá· 
tiel1c las atribuciónes del de primera instan· 'mara si se prorogará la sesion .. hasta -,qúe 
cia~ .no se puede dar ti BU!! actos. ese carác· se vote el artíeulo~:......¿Se pror~gará?~Sí 
ter do interinidad qne expresa elartíenlo. . se prorogará. , ' " . 

Yo suplico, pues, á la_ comision, que BU· VARIOS _DIPUTADcs._No, no, no, no .. 
prima el adverbio á que me refiero: que se El C. SANCllEZ AzCONA, .ecretario.-Se 
diga que los jueces" de dist.rito tienen tal~s rectifica la votacion~ 
6 cn~les facultades, -pero no interinamente. UNA voz.-No es necesario.. , 
... El C. HERRERA.c--De .veras, ,eñor, que El C. SANCREZ AZCONA, secretario.-Es 

.1 hábil orador que hizo antes que el C. Si- necesario, porque hay un diputado que duda. 
liceo uso de la palabra, nos ha envuelto en EL MISMO SECRETARIO.-EI ciudadano 
nn sofisma perfectamente presentado. diputado que habia pedido rectific.cion, re-

Dice que es indispensable que se exprese tira su Bolicitud.-'Sí se prordgará. ' . 
de 'una maner .. terminante, la facultad· que .EI C. l\IATA:.-Llamo la' .. tencion dO' la 
se concede al juez ue distrito, de suspender cám.ra, sobre el absurdoue que Se - diga en 
y revocar Iá suspenoion de la ley 6 acto re· el artículo oí discusion, que 10B jueces de 
clamado. Y como fundamento, nos presenta dÍstrito tienen poder par .. "u.penuer l. ley. 
las leyes comunes que prohiben á los jueceB Ninguna ;mtórida,! puede suspender I.s le
innovar en el curso del juicio, yla prohibi. yeB, sino simplemente la que las .da. Seria 
cion de comenzar aquel por ,esa cl.se de di· admisible que se dijese que los jueces de 
Jigeneias. . . distritolendrán facultad para SUB pender 10B 
~' Seño~, los jneees, conforme á I.~ leyes co- efectos de l. ley; pero· decir que se puede 
munes,.. pneden en el curso de un juicio resol- l!IUspender la misma ley, repito que es un 
ver Bns incidentes y deeretar providencias absurdo que DO debe admitirse. 
precautorias., '. Creo tambien qua los jueces de distrito; 

Ldey de Partid.,. que prohibe comenz',r si han de actuar cOmo jueces de primera 
el jnicio por secuestro, señala. cinco ~asos instancia.,. no pued~n da.r á sus actos ese, ca.· 
en que aquel cabe, y hubiera tenido preBente rácter de interinidad que quiere la eomision. 
el nuestro, si en eu tiempo se hubiera cono- Por lo m.!SIDO, yo suplicada" que se 'supri. 

-eido-el jUiCID de amparo; pero aunquo Bolo miera. la' pa.la.br~ interinámentet que e.in du
sefiale _csos cineo caso::; para elÍluestrosub. da envuelve una. cOlltradiceioD~ 
BiSte la rozon: de la ley. Est .. no fué otra El C. BBNlTEZ.-LascorÍlÍaioné~ han 
que la urgencia; el peligro del daño .inmi; confer_nciado, y encuentran que es indispoll. 
nente. . sable .xpresar como segunda parte delartí· 
. E.e's p'l:"~is.meute él Caso en,' que el cnlo ~¡q, y para que éste quede completo, Ja 
jne7. ile distrito tiene facultad de proveer la circunstanciado que los jUeces de distrito 
suspensión; ,Y-'eso sin expresarlo nosotros, tienen- facultad de suspender' el acto 'emana· 
sinó solo por' el principiomuyconócido de do de}. ley., .En esta virtud; han eonveni· 
que donde"hay 1 .. misma razon, debe haber .do en que se suprima lo que se h.bia' pre
l&--niisma- dispó~icioD. -,le derecho. sentado como art. 4Q, q~eda.ndo como~~egun· 

¿Pero y la facult~d de revocer? ¿Facultad da parte del' tercero lo siguiente: . 
de revocar al que ti,.ene l. de fallar en defi- .El juez puede suspenderprovisionalinen . 

. nitin? ¿Para qué eSa facultad al que ya la te elacto emanad, de la ley 6 de la,~ntori. 
tiene en Iss suyas propias y naturales? . y dad, que hubiese sido reclamado.». • 
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'El C.13ARANDA.~¿Está •• !leí.nt.meote De la legiolatúra d .. MiehoacllD, aeosanc, 

discutido? -Lo e,l1. ' " . '" do recibo dol .xpedienre Telativo 'á ,1 .. erec' 
'EL MISMO SECRETAR!(}.-'Qucd. coino se· cion del Est.do de 1\{oreI09; < ' 

¡;unda parte del art: 3? lo siguie)'le: (Leyó.) A sus antec.dentes. ' ,o 'o· ... 
"El e,'ACEVEDO.-'-Pido la' p.lab .... para De la 'municipalidad de Taneanhuitz,' pi;' 

una mocion do órden.' '. diendo que 8e el.,ve ¡¡ ley el proy.cto del e; 
El e.l\IATA, pr •• ¡,¡ent".::.....BI C.o'Aeevédo, Balbontin, sobre apeo y -deslinde de t.rr~: 

p:U"á un's mocion de 6rden~ .' -,~ "'-'~ ,':.' - nos. ;. . '. "., 
El C. ACEYE'ófi.-Discutímos-un-art.' 39', ; A BU expediente~ '_o; ',~,.-. ,:,-~:-~,-¡, . .1¡ ~lr ','" 

yheámara lo de"larÓ con -hrgar á votar. oC D. la ,Villa de Guad.lupe;' mineral' 'de 
LueD'o hemos estado' dÍscutiendo 'un 'art. 49; Catorce, sobre el asunto anterior. : >~ 
yab':.r. se preten~e que votemol el Mt;' 3~ : El mismo trtmilo. ' " 
No sé c6mo hemoS' de declarar con'lugar ti De los "ynntamiento~'de Yautépec y Xo-
vot.r ull'nrtículo que lo ha sido ya. .hitepec, dando un 'voto dogrB<lias al 'con' 

El e. BS"ITEz.'-Hetenitlo l. -desgracia greso por haber aprohado el aeuerdo sobre 
d. que M ma oyese el e. Aceved<>;' Dije la ereccion del Estád<> de Morelos.' " 
que Iss comisiones hrm convenido _'en supri. A su expediente. 
mir lo que S8 babia presentado eomo-e..rtJ 49 ,;' Se di6 cuénta con una- repreeenÚr.cion del 
y presentar como segunda parte del art., 3~ e. general Ramon Figueroa.. ", 
lo que .e acaba de leer, y dice así: (Leyó.) A la comi.ion de peticiones."""" ",y" 
Esto es lo que se'''" ti declarar 6 D() con lu· ,Se ley6 el proyecto de ley qUe diapon" y 
gar á ,;otar. . . ~ _'1; - organiza los 'tribunales -q-ue-, deben eonocer 

El e. BARANDA,secretario:-Eil vota· en segunda instancia en 108 -delitos milita-
don eeon6miea.-:-¿Hl\ lugar '-á yotar?-:-Ha. res.· • i_ -; _.':'-

lag... ' ", , " ',,'El e, ZiRATE J., secretario.-Tnvo pri-
, EL MISMOSECRETARIOc":"'EI O. presiden- mera lectura el di .. 15 del corrIente: se' le ' 

te me manda imunciar á la .ámara que el dil;pensó la segunda. ' ',,,' " , 
lúnes se pone á discua¡on, como estáacor-' El C. MATA, presidente.'-Tiene lapál ... 
dado, el proyecto Bobre segnndas instanci:'s hra el e.o Muño. E., para leer su votoplr: 

-en- los juicios militares. -''';. ,tieu1ar. . 
'El e. MATA, presidente.'-Se levanta l. El e. l\IuÑozE., miembro de' 1,,' comi- . 

sesion~: .;';'-- aian.-He tenido el sentimiento de nn estar 
,," "", :,' - ' • '1' acorde Con mis respetables comraneros de 

-' " la. comisiones unidas, á qnienes Se! pasó la 
, 'r',-c ",. "., ' '. iniciativa del gobierno,wbre tribunoles, mí· 

BESION DEL DI.! 21' DIlr DICIEMJlRE DE '1868. litares en segunda instaneia; y'aunque por 
' •• '>< • mi parte DO habría querido suscitar ninguna 

',~,Pre8ideneL,,:del' (]"Mat-r. .::ontradiccion ni oposieion respecto del die-, 
¡ o' tllmen que han presentado :t 1 .. c'mar~. me 

L .. sesi¿n dió ]lriucipio á la una y vein· veo 'pr¿oísado á ello por el artículo del, r.,. 
liun minutos de la tarde, J¡"'lán,I~Be presen- glauiento, !loe exige de los individuos, disi
teg 106 representantes.' dentes de la mayorÍ& de- las-.comisione~,.:"la 
. Leida y aprobada .1 aclauel di .. ,19, la manifestacion por escrito de su' voto, part~

secreta.rÍa. dió C'jenta. co-n 'los o-ficioS"siguien- .cular .. En cumplimiento-de este deber, paso 
'tes: o ',:' e ' áe':pone!' el mio; fundándOlo ,muy ,brevq. 

De la -legIslatura -de Agtl3SéalienteiJ, ~mi. mentep _ . _ 
tiendo su voto en pro de la erecoion deI.Es.. Yo. creo que el tribunal militar, conaulta-, 
tado do 110relos." " :" do por 1 .. mayoría de la comi.ion, ademas 
",A su expediente., ": , de los inconvenientes, que trae,\ éonsigó tao 
" Del congreso' de Sinaloa,. :i.isando que dos los tribunales permanenteadeéualquie. 

, abri6 el primer período de sus sesiones ot- rl> clase ,que sean, es muy redñeid<;>en BU 

dinarias. " número d. {resaolos individuos, para resol-
, , Euteradoy.1 arehivo_" , ver definitivamente y en última instancia! ... 

Del gobierno d. :puebla 'de Zarngpia, 're- caosos militarés,que,en laprimerapodriÍn 
mitiendo los deeréto.ntÍmeros 89, 9(}, 91 Y ser sentenciadas hasta por trece oficialé~ ge: 
.98,expedi<ios Por aquélla legislatura." nerálesen los'consejos' de' gUerra de esta 
, Al archiVo: ,'o -," i," 'clase,'6por iglÍaI'ntÍmero deca¡íilaneil-en 
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los consejos de guerra ordinarios.; t Los reos 
\ no encucIitran en, e3e tribunal ni apelacion, 

ni otro recurso; ·130 garantía;-de"'lOayores ,ln-' 
ce. que las leyes les acuetd.n en! las' insti· 
tuciones sut>eriores; los mismos jaeces infe
riores scntirian impuesta -un& superioridad 
poco justificadt, y la administra.ion d. jus, 
ticia no Be presentaria. ante la soeiedad con 
su mas esencial carácter, -el de hi respetabi
Ihlad gradual y progresiva de losjueceslDis. 
mos. ' '. 

Por otra parte, no pueJQperouadirme' de 
quo' CS3 clase de tribunal á que me opongo, 
tenga la independencia suficiente 11.1 gobior' 
m> que lo elije,lo paga, y eje .. ee, por <>tros 
medios directoff é indirectos sobre 8U8 int.li: 
viduos, la i~flnenci:l de su superioritlad en 
ill6rden de la milici~" Si á estas conside",· 
ciones, se agrega la del gravámen que dicho 
tribunal impone sobre un -erario reagravado 
cada. dia mas y casi 'exhausto, me pa.rece que 
habría mejores razones par .. decidirse á ad"p' 
tar como tribunal de segunda y última ins
ts.ncia en las ca.usas militare~, el jurado' far 
cultativffque propongo eh-el siguiente' pro':' 
yeeto d. ley; y que nO teniendo los ineoD· 
veni"ntes que objeto al tribunal permanen. 
te" pr~senta roayores probabilidades 'de '¡m~ 
pucialidaol, independencia y acierto: :',:. 

sideneia del:'lue tenga-mayor grauuacion,6' 
del mas antiguo, en caBO de igualda.d. "-, 

Art.49 Instalado el jurado, nombrará 
de 'entre 108 individuos de Su seno, un so-
cretario q\"o hag" las-'veees de .ascal.- Este
hará la relacion del proceso, leyéndolo in; 
tegro en aquella. misma sesíon, la cual sola
mente podrá interrumpirse por éaos& grave, 
calificada por el mismo jurado. 

, Art. 5'1. Dentro del término <[ne,,1 ju. 
rado '8eiiale~ teniendo en consideraeion·]a 
gravedad de 1", caus.y lo mas 6 ",enos vo· 
luminoso del -proCeBo, presentará 'su --pedi
mento el fiscal, y desde entonces <ln .delan' 
te, el j Drauo pro.edcrá en la secuela y susé 
taneiaeioll de la eausa, hastar la· pronunciaM 

cion de la. sentencia, en los ~ tÉrminos 'pres~ 
eritos por" 1 .. Orden.n .. 'y" leyes, militares 
para"los consejos ordinarios de guerra. , 

,Art. 69 Puede el jurado nombrar un 
asesor letrado de su confianza; y los hODo-
rarios de- éste; arre-glado~ á los ara.nceles fe
deraleg, serán pagados por el . erario de la 
riacioJl7 eon exce-peitm del caso. én que el 
asesOJ~·' nombrado sea empleado del gobierno 
en el ramo de aumiriistracion de justicia en 
les grados inferiores, el cl:.al. estará obligado 
á servir, ,in cobrar por ello retribucion al
guna.' ,. , 

Art. 7~ Contr. l.s eentenei,s tondena" 
, , PROYECTO DE 'LEY:": " torias deljnrado, no podrá interponerse otro 

:h "'.' ,,-c¡. J; recursO'_que el-de indulto, en los casos _-y 
,. 'crArt; 19 <·Todas laa-'causas mHitarM-que, términos dispuestos> por las -leyes, siempre 
's~gun 13.8 teyes' vigentc8,~-deben tener-mas de que la pena impuesta sea la de muerte; el 
una. instancia, se ~e8olverán ,deñtiitivamon-- recurso será. admitido y sustanciado, para 

"te _en !t'gund&, por.un juradO ~ilit~r que Se qtt~ se- resuelva-poJ:_ el presidente de la. re
formará eti l. Capitol de Iarepúbliea; en los pública. 

, término. que esta Jeydjgpone.~'"Qaed., por Art. 8\1 'Todos los acuerd<>9;'.resolucio· 
'cortsiguiente,' sbolida.: 13 tereera<iÍlstaneia. pa- nes y sentencias de1 jurado, se decidirán por 
;.S todo juicio', mmt&r~ " ~', '-;'C ' 11\ mayoría.. &b801ut~- de- votos;, pero. para 

.- ',.; Att.:. :29·- Luego ,que l-a.! 'C3tltsa3 de- ·fiue oonfirmar- '6 imponer- una pena de-muerte-, se 
ha.bl", erarlíeulo :mterior sean tennina.,las.en necesitan oelto t'otos á.}o meno~.--·- _ 
prim~r~ instanei~, el juez ó -triburrÁr '\lIe "hu-' r~ l' Art. 99 Cu'ando- el jurado B.~ vÍrtiese '(l ue 
bÍese co'nocido dlH~Uas,. las remitirá Ír.tt'grlls, en la primera instancia se ha procedido.: de 
previ" notiñ""eion de' los feos yta. deren .. · m.nem 'lue deba exigirse la responsabilid~d 
re8~ al ministerio de la guerra. ' --' <'."_'; "~,o á los, comantla-tites 'generales ó' militares, á. 
,. 'Art.'3~; Ert ésteminjgteriosefor",.r~y 108 áuditores 6- asesores, áJos vocales da 108 

éongetvarásiempre~ón 13 mayor-posibleexBc. consejos de guerra, fiscales;- secretarios" es-
• titu,}, un:> lista de todos los generales-yeOró.¡ cribanos y demas empleados de! ramo d. 

neleli, 'efectivos Ó' gr.:uluado.--i,. resj,léntes. -en j us-tieia, darán cuenta de ello al ~ ministerio 
esta _eapítal~" que _se hallen. eú fsenieiQ -ncti- de justicia, -manifestando las razones y;'da. -
TO, reeeso,6 dep6sito. De est", list~ se B.ca· tos ert 'lne se funda, para que el e:<pros.do 
ttin por- suerte, 'par*- ~ada ea.usá mi1it~r, on- ministerio disponga. que (f!8 - fqrme ca.usa al 

e e"individuos, en el modo y fottna'quepre, culp.bl ... 6 se proeed& á 10 que bubiere lu· 
veng" el reglamento'que el ejecutiv:o expid& gar, s.gun dispong.n la.' leyes.., 
para el 'cumplimiento -de la presente, ley, . y' Art. lQ. ~ Loa individuo! que C<lmponen 
C<lneHol Be formará el jufado, bajO' la' prt, el jurado, eolO' serán responsables en el caso. 
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de que So les justifique con pleua prueba aultando nn nueYo -y conaiderable g,",~;, un: 
legal, haber procedido en su ,oficio por eo- nuevo egreso. en nuestro presupuesto,-' que 
hecho 6 soborno, para Jo cual se concede BC- tiene ya, segun-)" voz Bntorinda del poder 
cion popular.. :' f< ejecutivo, un nota.ltle deficiente;'y -tse; oue': 

Art.,11. Las causas que, al tiempo de vo gasto es innecesario, porque-.la. revieian 
la publicacion de esta ley en cada localidad, de las cauaas militares podia muy bien, se
se hallaren pendientes de revision. 6 segun- gun' mi humilde juicio, encomendarse· ¡.¡, -los 
da. instancia, se- term,inarán por 108 tribuna· tribunales de circuito. ',- , . " . 
les que se hallen conociep.do de ellas. - Esto, sefior; creo que 'DO se;ia:' o.nti.-coJ1s
I ,Art. 12. ,El reglamento que para el cnm· titu.ional,y que seria muy conveniente' ti 
plimiento de esta ley exp·~da. el Bllpremo. go' la buena administracion-!le justici!\ militar; 
bierno, -contendrá las disposiciones relativas Lo primero, -porque la.a controversias' mi- . 
á 1~ formacion de laa Iiata. generales de ju- litares, los derecho. do! 6rden militar, per
radas; sorteo, convocacion é -instalacion del tenecen al derecho federal;' y., pertenecen -ti 
jurado militar; remision' de los, proceso. á este 6rden, porque en nuestro derecho: pú
esta. 'cápital por los tribunales' y jueces- in:- hlico'conatitucional no-se -conocen mas que 
feriares; reemplazos por suede de . loa indi- dos clases de derechos: é~ derecho-; comun-, 
viduos del jurado,_encáao. d. falta por eau- que es el de 108 Estados; yel derecho: esp", ' 
83. justificada.; ejecucioIl do_Ia.s. sentencias, y eiaJ, que es el- federal,; Los Estados no:. tie
demas puntos concernientes á la. expedita mm derecho el tener atinado ejér~ito·perm.a,,:" 
observa.ncia. de la. presente ley~ . nente, que es- el del exclusivo- resorte- uel 

Sal .. J. comisiones delcongreao de la poder federal; luego el derecho militar no 
Unían. Diciembre:H de 1868_-1Jlu;loz .• es el de ,los Estados; nO pertenecen al ,dE>
.,-' El C. ZÁRATE J., secretario.-Está á Wg· recho (;omun, sino sola- -y exclusivamente 
cusion en lo general el dietámen de ,la ma- al derecho federal. '¿Qué inoomeniente con8-
yorí._ , "., ,,- ,,', , tituciona! puedebaber, pues; en que los tri' 

El C. MATA,'presidente.-El 'C.' Rios y banalesfederaleo revisen los jnicios milita-
Valle. en contr,.;::.. re., que tambien- pertenecen al ',' dereeh" ',fe. 

EIC.RrosxVALLEs.-Sefior: Tengo deral?'""',,,. ,', ',' ,,1' 1,", 
un" invencible repngnanci" á dar mi, voto Se diráqu~ dentro deeatederecho fede~ 
al proyecto que se, di~ute; pero- caml)· él ral especial, bar -.otro :~spe(!ialísímo, que' es 
venga. consultando.un tribunal que sirva. de el militar, supuesto-que la cOllstitucion COIl'" 
segunda-y última instancia ti los juicios mi- serv6 el fuero de guerro e" 'el Brtc'I3, 'para 
litares,.- y esta. medida sea. tan necesa.ri~, ta.n 108 casoa que tengan _ex~ct3: conexioD con' la 
imperiosamente reel"mad" por 1 .. sociedad, disciplina militar., , .. ' '_ _,' - ' 
100 veo obligado á dar la razon de mivoto. En, primer lngar, no porque' fuerlO esp~
Voy ti hacerlo en muy pocas palabr8s~ , ,', cialísiml>, rede,al eljlerechó''¡nilitár, deja. 
,El proyecto que se discnte nos viene con- ria deserfeder&l;-y'en segundo" aun ,falta 

sultlilldo un aupremo tribunal de guerr" y la ley orgánica,qnl>determiÍlará los CI)J!OS 

de marina, formado' ~olamen~ por coroneles de esta excepcioll, do este=fuera espeeia.lísi
y generales; y tal tribunal ,es una verdadera- mo; .:y por ahora ,~la-me-nte- se t-rata: ~e 'una. 
corte marcial; y nuestra. historia nos en~ei1& ley supletoria',-, -de- una. ley -que' venga, á)le
que las cortes marciales hin1- sido siempre nar nu hueco que ha dejado J:i ley Orgánica, 
columnas d. la ,tiranía, del despotismo;, y ¿por'qué razon esta ley viene enáanchando 
nuestr&. historia nos deDluestra que 1 ... , oor- el fnero, el privilegio?' ¿No .". verdad'qne 
tes marciales, vistas de. reojo; por,- el, gran si todo privilegio,---toda distincion'-es odiosa 
partido liberal, por esa gran. mayoría del en el derecho comun do todas la. naci.pes, 
pueblo mexicano, antes d. la segunda gner- aun de "'lueUas que •• ..gobiernan de.p6tica
J:8 de independencia,fueron aborrecidas, o'dia~ mente, debe ser mas_, odioso _eni,_un ~ n?~blo 
das; con. uD_odio intenso, profundo,. inolvi~ cuyas in8~itueione8 son" eminentement~ _de- * 

dable por el puehlo mexicano; !,or: ese pue- mo.rátic •• , eminentemente' de.cenlrali .. d~
bloquerepresentamoa;porese pueblo qne ras? ' ;e", ,1 _,',>;';-", , ,';--' 

en la época luctnosa d. i. ¡nv"sian france, ,No hay, pues, .. zo""",rm que uní. )ey'su
sa, vió, á es •• corte. degollar mas patriot .. , phltoria venga extendiendo' 108' fueros;, 108 ' 

que dias tuvod. existencia en ,uuestra pa; privilegio.,quo; ~omoodioso., ,en, toda. l~. 
t¡-¡ael vandálico poder de Napoleon TII.' " legislacioneBdel munM;deben- rest~lÍjir ... , 

El proyee,to que S8 dÍscute, noS viene con' y con fIIlon 'mucho maáplausible, en Ja re-
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pública, cuya lóy fundamental .. 1 .. conati· tenida meditaciony no. con lijereza, .. ¡.proc 
tucion de 517· ..' poner el proyecto' que se ha leido •. Tal vez 
'c Se dirIÍ tambien que el expresado artículo no hayan .. certado con el medio qu" esté' 
eonatitucional ha conservado el fuero militar, en el espíritu do esta. asamblea .. Si, tienen 
y que éste debe entenderse como .estaba án- la fartuna da llegar. IÍ' comprender la menle 
tes. . Y .. dije ánte. que dej6 l!. una ley or- de Jamayorí~ ,en este. negocio, protestan 
gánica determinar 108 CMOS d. esta e"cep- deMeahora. que harán Ii un lado, su dietá· 
cion; que miéntra. ésta no los fije, una ley men, para acomodarse á la voluntad de la 
supletoria no debe .extender el fuero; y mu- cámara... . I 

cho ménos, cuando' la,exijencia cODatitucio-- Lo que en este acto· deseo manifestp:r, 
nal del fuero, está llenada. con que surta 8UB ruego aLcongreso se sirva tenerlo como _una 
ef .. tos en la primera instancia •. ' ampliacion d. la parte e;,;positiva deldictli' 
.. Voy .. hora á dar 1 .. razon por qué juzgo men, para queqúede justificado el proceder 

'conveniente que. conozca en revision nn tri- de las comisiones. La debida clar~da.d - me 
bltnal federal, .1 tribunal de circuito. obliga á hacer algo de la historia de eate ne-

En el art. 13 del c6digo fundamental, se gOCIO. 
declara quo sub.iste el fuero de guerra; y En 9 d. Abril do 1862 expidi6 el ejecu' 
parece qu.,¡" úniea razon que tUTO .llegis- tivoun decreto, que.ntribuia á la corte de 
lador constituyente para conservar ese fue- justicia el- conocimiento de las segudnas ins· 
ro, fué ceder.1i la supreID" necesidad de que tancias de las caus.s militares del Distrito 
intervinieran milit.rea én el juicio, . por ser federal, y á lo. tribunales de lo. Estados el 
eonocedores ,de la diaciplina y de 8US pres- d. las ocurridas en su. localidades respécti
cripcion ... · . ¿Pero qué, no se cree 8uficiente· v ... ' Fuééumplida est" disposicion hasta 
mente satí.afeaba esta razon,. estll exijenci$ el restablecimiento del 6rden conetitncional, 
con que los reoa militares s& juzguen ,en la despues de lo que,. o discutió' aquel' tribunal 
primer .. i!,stancia. pot un consejo de guerra? federal el fundamento en qne pudier" des
Y", selior, eren que calificadas ya elll. pri. cans"" su jurisdiceion milita!", y.concluy6 
mera instancia las eircuh8tancias y los ele- resolviendo que era incompatihle con h. ob
mentas puramente militares, acumulados éso servancia dela conatitucion ese decret" d. 
to& Y fijados, por: la pericia" militar, seria 62, Y'iue debia, abstenerse, de, decidir los 
muy conveniente que un tribunal conocedor juicios del fuero de. guerra. .; . 
del.eapíritu y filosofiadel .. leye., revisara.;, Porcste acuerdo quedaban privados de 
,aquellas sentenci .. , y reconociera si l. Oro un tribuÍlal propio; 1 .. innumerables procesa· 
denanza, 'si)aley militar estaba biim aplic ... dos que en toda la. república.. esperaban la 
da al casO.- "'decísion de S1ll! caúsas; Ye.iendo contrari, á 
., ,Los tribunal .. decircnito; ademas,ape- las garantías constitucionales detenerles in
nu .tienen alguna óeupacioD,.son muy redo- definidamentolaadministrscionde justicia, 
cidas la. atribuciones que l •• leyes les señ ... el ejecutivC1 Se apresur6 á s.lvar .1 inconve· 
lan hasta ahora,] contenidos en .• 1 preso- niente,: manifestando álcajueces de circuito 
pneato su. sueldos, ,nada .• nuevo vendria.lÍ los motivó. legales en que descsns.ba, en su 
gastarse. ,Recapitnlando, diré que niego mi conceptn, l. jurisdiccion'con que podian ¡e
votoal proyeet" que se diBc.ute, porque. es ¡rol ver ese género d", negocios en segunda 
impolitico, poi que eaineonvenient", porque instancia.' La. mayor parte de esos jueces 
es eminentemente, centralizador, porque' no cónvinieron en sti competencia;· pero' .otros, 
está conforme con el, .. píritu de nuestras el deCelaya y el de.Yueatan, oponen resis
institnciones, y porqnc eonsulta nn gasto in- teneia; y han devuelto los proceaos' que' se 
necesario.. . r t ," ," les consignaron. -¡:-.'j / ,- 'p." - . 

• "EI C.:.MAU;, pr .. iaente.",-EIC. ,Dondé ", Eate estado es el que guard" el negocio; 
en pro.,. . . ,_o. ..' .. y conla mira deqne sea resnelt., parla. ley, 

. El C •• DONDE, de la mayoría, de las. co- há dirijido·cl ejecutivo 1 .. iniciativa que ha 
misionea.-No dirijo la palabra.4 la. 8S11m- sido el. cbjetC1 de estudio de . la •. comisiones. 
blea con la pretension de conTencerla. "Las ".,Dos caminos contrarios' se 'lespresentll
comisiones autoras del proyecto que,", dis· han: era.l primer,,; confiar á los tribunall!a 

.cuté,.no qnieren imponer_l!. nádie .determi- de los ,Estados Jajurisdjccionde apelacion 
: nada "pinion, y se,pmit"", por' mieonducto, en 1 ••• ausa. ,del' fuero de guerra;:i el 8e· 
4manifeatarJos motiTos d. su. parecer,·pa- g1lndo,dar esta potestad á lo. tribunal •• fe
Ya que 8e. perciba que han procedido con de- derale.,.; Lo primero, era. centran!) lÍ la cons-. . 
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titucion, por el motivo d. que el ejército ánimo de las 'comisiones. . Yen que hay 'UD 

permanente pertenece á la federación, cstá artículo especial, el 13 de. lacóDstitllcWn; 
al servicio d. toda la Union y .. olo 108 pod ... en que se prohibe que nadie pueM "ér.jllz, 
res generales pueden disponer de él. ~Tanto gado por leyea privativas, 'ni por tribunales 

. en el 6rden administrativo,' cómo en el judi- especiales, lo que importa el establecimiento 
cbl, las caus.sy negocio. concernientes á de la igualdad ante ,l. ley, y anta lajusticia 
este ej éreito, deben considerarse como gene. y l. supresion d. todo fuero.' Consígn:ise 
rales, Bomeiidas, por consiguiente, á. los po- como única' excepeion el faero de 'guerra, lo 
deres de la federacion y noá los particu[a. que equivale á decir qu~ 108 individuos per
re~ d. los Estados.' :. ' tcnecientes al ejército deben ser juzgados 

Es tambien contraria á la ley fandamcn- por leyes priv.tivas y por tribunale¡j, 'espe
t.l esa competencia de loa tribunaleslo ... le., ciales. "El haber tratado, lo., legisl.dorw 
porque en· BU artículo 13 conaignala. subsis- cODstituyentea de esta materia en ese a.ruéu
teacia <\:>1 fuero de guerra para I?" delitos y lo particular, da á entender sufieientemente 
fa.ltas .que tenga.!! exacta. coneXlOn con la que no intentaron ocuparse '. de,' este géneró 
discipliI13. milítar; y eupue~to que ese fuero de asUntos cuando' ·dictaron las disposiciones 
tiene por fundamento una prevencion del e6· contenidas en .1 art.91, á que ántes moho 
digo generol de la república, los caso. d. referido, y, prueba, por otra parte, que entró 
aplicaeion no pueden pertenecer aino á 'loa en su,ánimo el establecimiento d. determi. 
poderes generales encargado a de decidir 1.. nado. tribunal •• que solo conocicrand" los 
causas federales. > -. - ~ juicios militares.' "'O' - "t: ' '.to'o 

La jurisdiecion' de b suprema corte ó 'de Estad consideraciones sirven de respueata 
los tribnnales de circuito, en concepto de laa á l •• ataques del e.Rio. y Valles, queba 
comisiones, para aer legítima, necesita dea· pretendido fundar 1:0 legalid.d y. la conve· 
cansar en algun. atribncion constitucional. nienei. de que ae consigne á 103" tribunales 
Han examinado las que el arto 97, concede de l. federacion la jurisdiccion militar en 2~ 
Ií. los tribunales federales, y 1010 'pudiera de- instancia." No se ha limitado' á esto, sino 
cirse que los negocios militares caen bajo la que ha hecho cargoa á 108' individuos, de 
determinacion de 1 .. fraccion 1~ d., ese drtí· núe,tro ejército, como inlíábiles para' admi· 
culo, 'loe habla de las controversias que se ni.trar rectamente 1 .. justícia, y "plica .. con 
auscit~n sobre cumplimiento y aplio.cion dé discreeion y acierto 1 .. leyes militares. Creo, 
las leyes federale., carácter que no puede por el contrario, qué sise desea conservar 
neg.r •• ciertamente á las que reglamentan 1 ... ubordin.cion en el ejército, la disclplin ... 
• 1 ejército nacional. , que es eraecreto de sú fuerza, y,launidad 

lilas para adm.\tir' este principio, tendria- de secion,que produce la rspidez ensns mI>' 
mos nece.id"d precisa de suprimir 103 conse· vimientosy el buen resultadó de- su. opéra: ' 
jos de guerra ordiparios y extraordinarios eiones; teDemo~ qtic,convenir'en~qnl}'10s de
como tribunales de primera instancia; y Je· litos y faltas ínilitares-deben'''r 'calificadOs 
cir que loa negocios militares qoedaban so· y juzgados por militeres: Ellos ..,nlos que 
metido. al conocimiento de los jueces de dis· ae encuentran en aptitUd p.r",cresólve .. :Ja 
tr~o, por la. obvia cOD!!ideracion de que ni importancia y trascendencia de la faltá;:los 
la. suprema corte ni los tribunales de circni; que poseen el 8~ntimientó dtda conTcnieJieia 
to pueden conocer cn apelacion, sino de la. 'que resulte de la atricte'observancia de ese 
cansas decididas cn una instancia anterior cúmulo de reglas áqn.'est4 sujeto el mili· 
por los jueces d. distrito, segun lo previene ter, y los qua habituados al rigtrísmo mar; 
expres.mente el arto 100 de la eoutitncion.. cia!, se desnudan de todo espíritu 'd. con
¿Seria juzgad. C0l)10 inconveniente, elIta gr'" miseracion, para ver con interes hechoa que 
Te innovacion? ¿No ee han considerado vi· á los ojO! de un profano no merecerian atraer 
gentes, las leyes militares que ordenan la su atencioD. . .', _' 
competencia en primera instancia. de lo. Las lejes militeres 'constituyen Cómo ral· 
consejos de guerra, aun <lespoes -de regir tea graves y h.cen delitos fictícios, de' he· 
hace mucho tiempo el c6digo fundamental, ehos que á nuestra vista: 'c~mun s~ 'e.cap&'. 
para que admitamos que los procesos milita· rian desaperéibidos: el separarse :alguD~. 
res pertenecen á las éontroversi.s sobre pasos de un cuerpo de guardi.,el' incurrir 
aplicacionde leyes generales de. que hablo en alguna falta ligera de respeto al anpenor, 
el arto 971 . . el ser tardío' ó negligente enI~. 'tereas del 

Otra ,000000id~ion obra taml>ien en' ~l servicio, 'son hechos que encontTariaD f~cil 
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disculpa y remision eu un tribuual de letn
dos, aunque poseyera la eienei:> de la legis, 
lacion" y encerrara en BUS maROS el secreto 
de la interpretacion juai.ial, como ha dado 
á eutender el orador á quien cOfitesto. No, 
seilor; mas que el conocimiento especula.tivo, 
debe bUSCar •• el h:lbita práctico de entender 
y observar nna legisla.ion especial; y debe 
cretlrse,.' que se encontrará de preferencia. en 
los que tienen l. educ.cion profesional cor
respondiente. Yo, quizá como magistrado, 

, encontrari .. muy justificada 1 .. falta de valor 
del generál 'lu. no hubiese queridos.crifi
car su vida 6 alguna parte de sus tropas re
si.tiendo el empuje del enemigo; y nn tribu" 
nal militar DO h.lla,i" perdon para la .cobar
día, sino que haria cargos graves al jefe que 
bbbiese vuelto la. espaldas al peligr". ¿Y 
qué motivo podrian tener los profesores dél 
derecbo," para calificar si la rendicion de una 
pla.a sitiada fué obra de la impericia de un 
general, si por el contrario, no pudo vencer 
al"siw.do por su ineptitud, 6 si por fio, pue
de ser reo de cargos de imprevision y de 
culpabilidad"al no devolver victorios.. las 
armas que se le COnfi&fon? 

Los militares, sefior" gustan tambien de 
l •• garantías de acierto y~ de sulicieneia en 
los que debeu juzgarlos, y resisten el ser e .. -
lilicados ligeramente per quien no tiene. títu
los ningunos para tenerse por eutendido en la 
materia que va á tratar. ¿Y por qúé no 
~eoios de- a~ezurarles esta justa. taran tía? 
¿Porquá hemos de decirle. que no"son com
petente. para· faUar ~ en segunda in,tanei .. 
una caus .. de comiso 6 de falsificaciou' de 
moneda,_ sentenciada. en primera por el juez 
d~ distrito, y que sí lo ea el de circuito 6 la 
suprema corte, P~ara resolver en defioitiVll, y 
aun revocando íf:deeision del ~ consejo de 
guerra sobre si unjefo perdi6 la batalla por 
ineptitud 6 cobardía?' , "' 
, No relajemoselvín<:nlo "de nuesilo 'ejér

eÍto, qne debe' conservar unidad .. hsolnta 
, para ser como,misolo hombre que escuche 

'uua sola va.; Así como en lo administra
tivo la milicia' se gobierna militarmente, en 
lo"'judicial debe suceder lo mismo_ Esteeíi
gen su perfecta organizacion y disciplina. 
,El inconveniente indicado per" el aradór, 
de que un -tribunal militar. funcionando "en 
l,':"apital'de r" república, centralizaría l •• 
caUsas que ocurriesen en toda ella,no 'es 
de~ proyeelo que se discute, sino de la cons
timcion misma y dé nuestro sistema fede
ral. Las causas de la Union son unas' so
las 1, debeu ser tratadás 6.níeamente por los. 

poderes generale •. ' Como 'en lo::legislativo 
se ocurre al congreso- federal,·; eR lo ndmi· 
niatrativo al gobierno centrol, y en lo judi
cial.á In. co~rte iuprerna de justicia,. por ro~ 
moto que sea el lugar en 'que baya, tenido 
orígen el negocio, tie"ne que suceder'lo- mis· 
mo con.los juicioa;mlitares que oC,ur:r:an' en 
diversas partes .de la na.cion.,' - Si esta eODsi
deracion _DO _,Be: estimáae: baatant'e, ",Iln.bria.n 
de eréarse tambien varíos uünísterios ,de la 
guerra,: para- ,-qU.3 1~8 co.~sas· ad~~a'~ra.tiV'as 
del ejérci~o nO.Be concentraran en __ un Bolo 
departamento del ramoestáblecído.nla ca: 
pita~ ~e la rep~~lic?:-: ,:: -, J-";- .,' ; >: _:'~ 

Lo. comisiones han calilieado de runda~ 
dós los motivos e~i)Ue~tos" para" :háberse ,d-e~ 
terminado íi adoptar la iniciativa del ejecuti
va Han .introuucidoen ella modificacionee 
de, impórtaoch. coÍno .alado estableo.'r 1 .. 
igualdad,'entre todos loa procesado" ~ co"rei
pecIO al tribunal que haya d. juzgarlos ~n 
segunda iostancia, no estableciendo diferen .. 
ci!' de caus"3.s- i de ger,arquí'a.\. en los presu~':' 
-toa "reos. par: consignarlos á una ú -otra 8S~ 
1 .. ,del tribunal militar .. Supueatoqiu~ 108 
magistrados de que ambas 'deben componer
se, han dé ,ser de .. Ita gradúacion,se hall.rán 
eu aptitud de, poder jozgar, lantoá los ofi
ciales superiores", como á lóa 'subalternós. 
U lÍa p>i,ma sal. deberá; ,pues, conocer de 
to~as las segundas· Ínstancias. '.! • o '.'~ 

Erdeb.te que ahora cemienzadebe' Has, 
irar á las coinisiones,· y b':cerléscomprend.r, 
.respíritu dominante de ¡a asambl .. eol;' 
gran m .. terÍ:> de que nos ocupamos. ,'A· sú 
respetable deliber3cion nos someterenios 'gus. 
tos3,mente, para dar _ éon' las medidas' mae 
aeertadas en la materia, que es objeto "del 
dictlimen que se discule. ,"~ 

El C. n.IATA, presidente.'--E1C. Aceve-
do eu contra. '~ , ~ .. 

El C. ACEvEDtl.-Desde ,luego confieso 
que las comisiones han cumplido ca";' su de
ber, .. 1 presentarnos el dictl1m.n que se de
bate. Su idea fué llenar el vacío que so es
tá notaudo ennuestra organizacioo j"dicial; 
y hay que tener presentes sus buenas inten
ciones, y sus deseos de que. acabe la sitoa
cionvioIent. en que uos hallamos por t .. ral
ta de nn tribunal que conozca en seguuda 
instaitcia do los delitos militares. " 

" Hechaest& éoaf.sioll, diré, que mi obje
to, al bacer .. usc> de l. palabra, es haéer pre
sentes .. Igua •• , objeciones, con 'el fin d. es-
clarecer ma.ladiseú!!ion. "" 

, He puesto particular ateneion en lai' ré
plica que el 6rgano de Ias50misiones ha da

TtM8 m __ lCl6 
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dI> al C. IDos y Valles; y creo que, á pesar rian en la legislacion militar, qua a¡ fiít;'rio 
de las observaciones que ha hecho, no es de es un arcano para quien quiere estudiarla, 
aprobarse el proyecto tal como está, pues no Ademas de esa. ventajas, se. evitarí .. ·.1 
consulta la ampliacion benéfica que el si.te- tropiezo de que la· corte se negara á conocer 
ma democrático exijo que le dé á las liber- en .egund. instancia, de los juicios militaC 

tades constitucionales. . res, -como se pretende que se ordene_ 
, .. Tal es la ' primera' oltServaeion . que me Las comisiones sabrán si 'aceptan· estaS 

ocurre: 130 segunda es, que ,se concentra. _ la ideas, las cuales pueden modificar__ :'. :-', -, ':
administracion de justicia, y tiene el graví- . El e. MATA,'presidente.-:-El C_ Car~iU'; 
simo inconveniente de que el trmunal d. se- en pro.' '" • . 
gunda instancia qried~ demasiado léjos para El C. CARRILLO, miembro de la mayoría 
Jos· negocios que en la primera se hayan vis- de las comisiones.'-Despues d .. lomanifes· " 
to en Jugares remotos de la república, lo tado por el C_ Dondé, añadiré que Ins comi· 
cual perjndica tanto á la: justicia como á los .iones no aceptaron otros próyectos que Rd· 
presos, qui~nca tendrán',que esperar mucho ~iti6 el congreso y que pasaron Ií, ~as comi
tiempo para .aber su seutericia definitiva_' OlOnes, que tampoco ..ceptaron la ,dea del 
.. d ,- -' .' ,'," o. ~Inñoz, porque en la s'egunda .instancia 

c.~. A emas, el tribunal supremo de ~uerra, . b 1 - b bTd d d . t~' 
tal coml> Be propone, causaria detrimento á ~ ~a us;", "m;yor gro i 11. a d e ac,er , 
1 .. cosa. pública. Se quiere que tenga do •. a cua no Plo n

l
an ar.

1
08
t
. Jura 0E"l po~qu. .a as, con cmeo mmlotros a' primera, y con . "t t" l'd d 1 CAd I ..~ . . l ' .. I no conocen as eyes mI 1 ares. < mlsmo 

. mceuvemen e lcne a 1 ea e ó ceve o. 
tres la segunda. Siendo ésta la encargada Lo ." d·· Dd 1 . 
de revia8r-l~8 sentencias de los consejos de rt S con;e;o~ ~ gtaerra se-, °tman e. 08tml~ 
guerra, quedaria. establecido que tres votos 1 ares

l 
t ¡'l.bUlcn¡cs oca. por nrno, nuen ras 

. á d "d' á I l" que e r una. que proponemos ¡re -eompon~ 
vienen eel lf, va er m.s, que os siete d' d ., "d . I b' . lo 
d 1 . . . L" 1 na. e JCles escoJl os por e go lcmo, 
• a pr11llera mstancla. a primera s. a, I t' E . t ¡' 

que ya s.bemos se quiere· qu. tenga cinco eu. y~ eS
t 
udua.lgarl&~ I~. l' n cua.n.o a ,Ifto 

. b . á dI' ~ ., 'h - convell1en e e 11 eJanI&;.- as comISIOnes., DO 
m\em ros, conocer . e .os, e!oc~o. que. aya han podido aalvarlo' par .. hacerl<>: • ., peneó 
causado una sentencia eJecutorIa, ,pllI1\ ver °b '1 '. 
" h b T d d '0' !L I • en establecer tri una es en vanos Estados; 

81 ay, ~eSp(lnBa 11 a _'00 eXJJlr ~ 0

08 Jue: pero.se comprendió que para- elio É~ neeesi~ 
ces ':'Ihtarea; y hé aqU1~ que orgamzado as. taba mucho dinero 'que por ahora no puede 
el trIbunal, no se necesIta. una tercera. sMa. tI' ' 
Se ve, como decia yo antee, que en el nego- !I"'o~r a naclO~. t. t' . ,,' . 

. cio principal, tres votos vienen á decidir 80- ' lCCSIf que e
t 

proyee °d es ~ 3
2
n
2 

10-<00con uu, 
b J. . o • d' l· dI' , co,-porque enes a cerea e ~ t :,anna" 

re a oplOlOn e 8let. Toca es a os canse- 1 H d t' t á' ' 
J
·os de guerra. ' ,-, :s. - ~y que~. !er Ir que.cos, 8_r .meno~ 
.... " '. . .;- 81 el gobierno ehJe para Cormar el tflbunal; 

I:11llltando II1lS obse,:ae~onea~á lo~ Jn~~n- militare~ que gozan· sueldo y que' no, tienen 
TenIentes .d .• laee~trnli.aclOn de l~ JUStlcl~ ahora' ocupacion. . . ~, 
v.oy á emtlf una. Idea, para que, SI las e~ml' 'Sodio. que la' organizacion que se·propÓ, 
SlOnes I~ creen dlgu~ d.lIamar l~' .tenClon, ne para este tribunal, tll;; •• I· d.fectod. 
la estudien y vean SI la aceptan_ que nna .al. de tres ministros, vendrá á de-
. 'Estoy conforme eu el principio d. que~d.o cidir de la resolucion de Cineó ó de siete vo~ 
'b. haber fuero de guerra; pero ere<> que~ en tos. Ya he dicho que lo. cons.jos de grler
este caso,!i es posible someterla resoluciQD ra. se Jorman por turnos,. y que }ós tres, mi ... 
de las cau,as á un jurado, no eomo lo pro- niatros uombrados que lo serán.on cuid.d~ 
pone el voto particular, porque tambieo een- por el gohierno, presentan mas garantí.s d. 

~ traliza 1" administrseiou de justicia, sinoe.- acierto por l. derlieacÍon que deben tener en 
tablecieudo un jurado en cada una de las eae .1 desempeiio de su comisiono ., ;,. _. " ':. 
pitales de los Estados, el cual so compondría En cuanto á la investigacioude respons",: 
de los militares que se eneontranm en ellas; y hi!idad que se establece ofieialmente,se' ha 
sinoh.bia número bastante para form:ulos, se querido da" esa garantía, porqnerarii vez 

~ podria completar cou jefes Ú ofieiale., en su podrá ser exigida ·por las parte., . que regu' 
caso~ ;de ']a guardia 'nacional; Y' así; ni se lamente son soldados ignorantes.' -
contrariaría la eonstitueioD, y se·t .... dria b·,L.s dema.obsern.ciones que se hao.' hé-
veutaja de que s. extenderian másI ... libel'c cho, se :han dirijido á los pormenoteBiy~ya 

. bdes, denuestrosisrema, "1 de qua Ios jefes la. contestaremos si el dietámen llega á dis' 
y oficiales de la guardia nacional, se instrni- eufuse en loparticnlar.: . ';: ;. ~ 

.,< • ---~-
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"iascomisiónes han aceptado la iniciativa establecinriento de éstos,que todavía n~es,' 

del gobierno. no como UDa obr. perfecta, sino tro pueblo no tiene un grado dé cultura' tal 
como ~a ménos mala; y copcluyo repitiendo cual se necesita para. esa institncioDj' pues. 
con el-C. Dondé, que si -en el curao del de· señor, este inconveniente no cabe en el jara.;. 
bate se presenta una idea mejor, estamos do militar. Si el delito que se ha de juz. 
prontos á seguir las intenciones, manifiestas gar ~e8 puramente militar;' si los _ servidores' 
del congreso. _, ,_ __ . del ejército que forman los consejos de gu~r;. 
"El C. ]\lATA.":"El C. Herrera en contra. ra forman en lo de adelante los jurados; si 
, El C. HERRERA.-Creo, señor, que las ellos tienen la obligacion'¡le aprender en la 

comisi,mes han desempeñado perfectamente ordenanza. la. legislacion "q:ne han de aplicar,:' 
sus trabajos, nada mas que no han querido tenemos, señor, todas las garantías apetecí-
sépararse de ba p~ácticas antiguas, teIllero· bies para la justicia del f.lIo.' ¿Pue.qué 
sas da incurrir en .una violacion eonstitucio- otra. 'cosa mejor' puede o.petecerse, que tener. 
na].·",'",·, ,'., 'Como jueces á 108 que dcben- ser y antet .. : 

En mi concepto,' los argumentos del C. ley son peritos en l. legisJacion militar?, ," 
Rios y Valles, no han aido destruidos con Esto, ~eñor, trae ventajas' inconcebible~. ' 
l.s observaciones del .preciable C. Dondé_ No cóncentra el póder militar, deja tí los' 

Si los tribun.les federales aon los que se·, reos f.cilid.d para hacer en aegnnd. instan:, 
ñaJa eJ arto 90 de la constitucion, es decir, cia.. su defensa' personalmente, evita, lo~ tro':':,· 
la' suprem3 corte' de justicia' y los de' rustrí.. piezas consigllientes ti las distancia.s en 'la 
to y circuito, .stablecerhoy otro tribunal secuela de las últim •• instanCi.s, yen fin;.' 
federal,como es el que ;'onsultan las comi- nos ahorra en él presupnesto~ y. tan desme· ' 
siones, es aJicioDa.r la _constitucion. Esto, Duzado, la no -pequeña sumS; de veintiun mil' 
como lo s.be muy bien la cámara, no puéde y pico de pesos. ',,' ' , 

,h'a.cerse por los trámites' co'munes seOalados Yo, no encuentro' sino> verita-jas notórias,: 
para la formacion dé las leyes reglamenta. lo mismo enest .. teo~í .. queéti'la.de ¡mes· 
ri... Pero es la verdad, que erfuero espe- tro compañero el C. Rios y Valles; ., 
ci.l de guerra que dej6 sub,istente el artí· L. segnnda iDstanri .. en el 'tribun.ld.' 
culo 13 de nnestra consMucion, no importa circuito, 6 un jurado d. califiéacion ,y, atró 
la creacion de un tribunal especial ad, hoa, d. sentencia, seri~ lo ba.t.nte en los juicios· 
aino soló que los delitos puramente milita· militare.." " 
res no sean-juzgado_8 por los jueces .ordina.~ .- Yo por esta.s razones suplicaria íi" la' có:' 

. rios. ~ El texto de la conatitucion no -tiene miaiori retirase st! dictáirien~ 'para- reforma:r· 
un solo artículo en que prohiba, que ade· lo, en 1100 Ó enotrosentido;'pero y. que no < 

'mas ,de los ~CIlSOIl qU,e $efiala. en ,BUS, siete estuviese de acuerdo Con nuestras ideas, ro-' 
fracciones el árt. 97,- podarp.os nosotros_ co- garia ti Is' cámara le negase áu voto. 
meter á los tribunales federales en esta ley El e_MATA, presidente.-EI C. Carrilló 
regla.mentaria, _la facultad de conocer de los en pro.' ' ~'" " - ' 

• delitos puramente militares. Enconsecnen- El e. GARRILLo.-Hace mas <dO nn mes 
cia, debe cesar ese .temor de incurrir en una.. que la eoinisÍon encargada de presentar él:, 
violacion constitucioual: " ' proyecto de ley orgánica delart. 13 de < 1 ... 

Ademas, señor. establecer y" el tribunal constitucion, lo presentó al congreso., ''Al 
eg¡lec1al'cl'ando no sábemos todavía, cuáles formarlo discuti6 si debi. present.r los pro
Son IOB negocios de _que debe conocer, es ca· yectos de todas las leyes que ea relacionan 
menzar por el fin. La ley d.dapor_ el C. con los delitos militare,; pero no lo juzg6, 
Comonrort, Ane si no recuerdo mal, ea de conveniente, y se limitó á. decir' ~n el úl,timo, 
15 de Setíembre de 1856, 'no, e. la ley, 6r: artículo, que, el gobierno. presentonna 'lni;, 
gánica d~ queh.bla.elfinal del arto 13 ce ci .. tiva de legislacion pend, militar. , ," "', 
nuestraconstltucion. , ,',' ,1 El C. MATA, presidente.~E1 C" Rios, y-

, Pera ya que no sea aceptable 1 .. teoría Valles. par .. nna rectificieion., ,', ,: < 

del C. Rios y Valles, ¿po~'qllé no .prove· El C. Rros y YALLEs • ....,.EI C. Dondé ha' 
chilr la oportunidad de dar boy un pasoa'dc- dicho que pronuncié frase,s 'que agravianlí.: 
lanteó,,-l. vía del progreso? El jurado mi· la benemérita clase militar_ NO,ha sido ~s", 
litá.r 's<:t"ia nna.: gran mejor~ 'moral, con tod~ te !ni tirumo~ He dicho que cr>eo mas' acé~ .. 
laS ventajas, ysh, nin)!:uno de los inconve'l tado fiar hrr'SJlucion de los juicios niilita~ 
nientes que se opónen á 108 jurados en neo res á los letrados que ,conocená.fondo 1,,<I!. , 
gocios'del 6rden comune 'Se dié. contra el losofía del dérecho, que ¡¡ IOBmilitsr,. ''lúa' 
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t 
en. virtnd d. su profesion no p.lIeden taner ra retirar el dictámeQ.-.,.-¿Se le· concede7-
eso. conocimiento. <'" _ f 

. El C" MATA, presidellte.-.EI C. Dondé 
en pro,: 

.EID. DONDE·.-....:.Ante. de hacer u¡o de ¡,. 
palabra, pido ti lo. secretad" dé lecturaitl. 
lciyde 9 de Abril de lS6e. 

S. leyó. .' . . 
. El C.DoNDÉ . ..:....Es. ley expedida por el 

ejecutivo en virtud de r..cultaJ.es extr.or· 
diílaria8~ co~ió á la corte. de jUd-ticill el 
conocimiento d~' la.s causas _ militares en se
gunda. instancia.' Estuvo vijente durante la 
dictaduf,8; pero restablecido el sistema. cous-

. titncional, l. cort. ha declarad" que esa ley 

Concedtdo. . .. . . . . 
El C. MATA, presidente.-Selevania. la 

sesion pública pllra:)cntrar en se-creta de <'re~ 
glamento. 

SESION DEL DtA ee .DE .DICIEMBRE)lE 1868 • 
- ' .' . , - , 

Presidencia delO. lJlata. 
, ',",. 

es contra el .6digo federal, y que DI> COIIO

cerilo de 108 juicios militares,'porque sus ¡ir", 
ccd\mientos podrian s~r tachados denu:i~aJ~ <.,.

Si nosotros decidimos I uev3.we:nte, que - sea. 
tribunal de segunda inatanci .. para los. jui. S~SION D1ILDtA 23 DE DICIlI>!BRE DE 1868: 

.. "Cbntiim6 e~"'8esion eecreh •. ]a discuaron de
la' éon'vención" con los ~Est8'dos~U nidos, psra: 
arreglo' de reclamacié)lies~ firmada. ,en Was':.· 
hington el 4 del último Julio, y Be ,oprob6 
por 115 .ótoBcontra 13...' . ., 

. í :., .. ;¡~ ' • .' 

cias militaras, fiod ,exponemos á útia. nega
tiva; y m,iéntras se .resuelve' el incidente, Jos 
reos que se hallan presos, no tendrán tribu- ,,~ ... , 
nar que'los juzgu'e, y se viola~ el artícultl_de_ A .la 'una. y_ cuarerita y eiricó mi~utos-'-"'de' 
1 .. conshtncionque previene, que todos los la tarde díó principio la ·se.ion" h.llándose~ 

. hombres tengan pront~ y completa jru;ticia. presentes 114 reprpsentante..· .. ..; ~.' . 
Repito que 'as .comisiones ".n procurado Leida y aprobada el ada del dia 21, la se: 

estudiar el asunto, que,no qUieren Imponer cretaría'dió cuentá con los 'oficios siguientes: 
sus ideas y que seguirán" gustosas las inspira- Del ministerio de gobemacion, _ acómpa-,. 
ciones !lel congreso. :- .~ , , _ ñ"á.ndo el oficio que-le dirigi6 el 'dé :~acienda, 

El C. MATA, pré,idente.-EI a. Acévedo diciendo' qué empleados hay en la aduana'de 
e~_ contra. , _ _ , -' ___ . . . ,_ " - Sisarcomprendidos en el acuerdo del cODgre~:_ 

EIC. ACEVEDO:-No insisto en mis "rgu' so' de 16 del último Noviembré.·'c" ¡','o 
mentas por no estisar-Ia atencion de la.. clí- Al 'diputado qué promovi6. :~... . ': --»r 

mara. Solo manifestaré_al C. Carril!o,. ttUC Del ,mismo ministerio, ·,'sc0tnlniñándo·',la\; 
sí toqué aJgunés pun~os que deben, ir'atarse noticia que le remitió_el minIsterio de jus't¡':~ 
al discutir.e el dictámen en lo portIcul'r; fué ci., de los empleados' del 'ram", comprendi.:· 
porq oe se rozan con sua baseiJ generales., ne- dos en, el referido acuerdo. - -- , 
b? manifestar tambic!l, que I~ razone's. :ex~ El_mismo trámite .. - .~ ... 
puestas po'r el ejecutivo para qúe IO::J ujbn~ . Del mismo ministerio, acompÍlüando, 9fició~ 
n~les de ,circuito cona.ciéraD en ,segunda' ins- del de hacienda en que Jiee,que en las_ Qfi.~_ 
taneia de, ]09 juicio,! militares, _ no, serian cinas federales del raIDO,en San. Luis~, 8010·' 
muy persuasivas; y referiré el hecbod. que hay un escribiente del ensay', comprendido. 
algunos tribuDales contestaron razones' con en ,dicho acuerdo. ~ . " . 
~<zones, 'y -no r.onoci~ron de lós juicios miTi¡ El mismo trámite. 
tare.; No e.toy por Jo que propone el C. . Del ministerio de h.cienda, aeusando re-, 
Rios y Valle. para que se dé ese conocimien- cibo d. la iniciativa de los ciudadaoos .d.· 
tÓ· á aquellos tribunales, porque hariamos Chiapas y de Zacatecas, s.~ondando la de:
que un individuo resolviera sobre la opioion Colima para que sea de ~d.p6sito el puerto. 
de siete yel menor número sésobrepondria del Manzanillo. 
a! mayor, lo mismo que: sucederia con que I A su expediente. . ., .! 
tres Ín;inistros. se soorepusieran á siete voca- I?el mismo ministerio, pidiendo se decrete-, 
les. Insisto en que los jurados que se propo- la suma dO.$160,62S, para amortiza.ion de: 
nen son el mejor medio para salvár todos'Jos la.moneda de col¡re en Chihuahua,. que se' 
ioconveniéntes. , .... ....' 0lvid6 incluir en el presupnesto de egresos,; 

El a. r.úcm, secretario.-La mayoría' de A la primer.. comision de hacienda... '.' ,', 
¡~,comisioneÍI pida permiro alcoDgreso pa- Del ministerio de fomento, diciendo:,.' 
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,.EI proyecto d. decreto que me, acomp.' dudas que de lo contrario habrian de ocurrir, 

lIaron vdes, á ,su ófieio da 11 delactual, p .... sobre el particular. ' ¡",' 

, ra los efectos ,de l. fraecion IY del arl. ,70 El gobierno, al hacer las anteriores obser·, 
de !& constitucion, relativo ,,1 estableeimien" vaciones, qua fundan eL derecho que,tuvo, 
to de un ferrocarrii, entre ,:la fmutera de para declarar la caducidad, DO lleva el áni· 
Chihuahua y el puerto de Guaymas, hasido mo'd. oponerse á qne sehagsn nuevas con,' 
examinado por el ciudadano presidente, y ha cesiones ¡í los interesados; pero .í.e pro-' 
tenidó á bien disponer,que .e hagan las, ob· pone demostrar, que á la compañía concesio· 
sen.cione~ que' expondré á continuaeion. - noria lo han, f.ltad .. los elementos y' 108 ' 

Aunque,lacompañ1a'que"btuvo la con- medios necc.~rios, par .. llenar debidnme~t.', 
cesion d. 15 de Abrild. 1865, pa .. cona, sus comproml.o~, por cny:a c~us .. nI> reahz? 
troir una vía férreo. en la. frontera septentrio- la obra. que: h:abl3 acometIdo"',l" A·fin de 8Tl .. . 
nal de la república, ha pretendid" justificar tor la repetlClond. ton estérl,l desenlace, y 

, su f.lto'd. cumplimiento á' algunás 'le las para que no se fr,nstren las mIras_del cangre-', 
estipulaciones conv~ida8 las razones"queal 80 de hacer efectIva-la eonstracClOn de nn~, 
-efecto.' aduce,. no Bon" Bufi~ientes en 'eonc.epto vía férrea ~n nuestra front~ra. del Norte" 
del gobierno, para comprobar el caso de paree~ precISO Megorar •• de antemano de la 
fuerza maJor, único retÍurso lega; que pudie- capaCIdad de la'cmpres:> para llevar á cabo, 
ra librar á la compañía del ,cargo qua la .re. !a _g:.nde obr," que se le ,va á, eonfia~. A 
8ult., pues á pesar de l. invasion fr.~cesa, JUICIO d<:l goblern? ~~ mc~o ~ .. expedito de 
10B trabajos de reconocimiento han' podido consegUIr 'e~te objeto, sem. fijar para la,fian
hacerse en hgrande .xiemion, de' la línea z" ,una cantIdad mucho }'layor dela deslgna-

_ comprendida entre el Presidio del Nort,,'á da en el proyec~,de decreto; ,pues con esto 
Paso del Norte, y '¡punto limítrofe de los no solo se _t~dna nna garant~:> mas, eficaz 
Estados de Chihu.hu,. y Sonor., 'porque to~ del cumphmlent<> de, las obligaCIOnes que 
da- esta *zona. se ha.llaba ~ libre' del -enenii(J'o contrae la 'empresa, smo -que tal proceder lo 
extranjero y'de sus alia.dos, -: ,,";' " reclam.nla~ustici"ylaeqnid.d, un .. ve.q~c 

• • '. _'. . j A' ",. en la conceslon de Tehuantepee, que no tIe~ 
Respecto d.l. fianza, no eran Insuperables l I '1 - t - d 1 d 1< 1 ".' 'ult d" h b - ," '-', "c nee va orm &lmpOr anCla e a. e lerro ... -

a~ dific d' 3,. e!¡ qu¡e a TIa 'patr'b' qUI_~ u~~~ carril de que se ¡¡rata en est~-comunicaeion: 
presenta ... no so o porque es a a a eomn· 'h '--d ' f 1 r 
nió"clond'-r" frontcra de Sonora con la Yi- S\n~ ~XIJI o Nara' gsr:: I.Brd e ~nmp ~i 
na dei Páso~ por ~1 terr~tl}rio.~mer>~~an.?, sino :~sos .. e aque 8, .un~ nZ:l e Cien mI , 
porque en último caso, se hubiem ocurrido El· b' , '<1 bl" d á , .. 
á la lermclOn'mexicana en W áshinp"ton' tuyo : go lCr~~ se'CODSl .e~ () lp o maDl~ 
. d' o-~_ '. ' - "h 11 e r 'fu festar, que 81- BUS apreCJIlClOnea en 'el asrinto ' 
m~ 10 era. _~eg~~o para_ .. ater eg~r a ~za de que Be OCUp3~ -difieren de las que form6 al 
al punto de la: reSIdenCIa del ,goblerno_, d' I'd t d 1" d 'b -1 d 1865 

• ., - >.;~- _ -~ • l.. " . expe lr e ecre 11 e a e.tl. n e ,. 
,Pero fuera. de esta. raltas, de:.! .. qae 1 .. tal diferencia en el modo de ver la euestion, 

compañía ha procurado vindicarg~ de alguna no importa-u6 ineonsecuenei~ de principios, . 
manera, hay otra que ha. -pasado en silencio~ sino-que es efecto de las diversas cirCuDst:ui-' 
Y 'lu<l.lgobiernotoc. no dej'f<te~apercibi· cias en que hoy se halla México; y de la, 
da_, porque hasta. eierto,punto, ella corrobora néc~ sidall que tiene· el gobierno- de 'aprove-' 
los fandamentos que -He_~tnvi~ron _ presentes char las lecciones que le dá 'la experiencia;, 
para declarar .la eaduci,lad de, di'cha eonee-- la cual ha demostra,lo que la eompa.ñía nO 
sian. Se refiere este ministerio á _ la, -infr&e~ cnmpli6, por falta seguramente d~ poeibili~ 
cion, por parte d. la campaHía, de lo preve- dad,. con l •• oblig.eiones que le impone el 
nide) en,el artículo, St],. el cual le impuso 1& decreto citado. -, De-aquí-naee-bneeesidad 
obligacion dedllF &~iso al gobiem? ante:ª,.de de q~e el gobierno,. exija ahora mayores ga-

_ comenzar.los trllb3-Jos: de explQracion,-- para rantIas .. 
que este nombrase uno 6 !'las comisionados En tal virtud, el gobierno propone que el 
que •• istiesen á ella. Si se hubiera hecho arte 26 de la coneesion de '12 de Abril de 
así, en la comision de ingenieros habria ha- 1865 se reforme en IOH lérmiuos siguientes: 
bido reprosentantes del gobierno; '1 ne instru- Art. 26. Dentro de noventa dios, conta' ' 
yéndelo de la marcha d. los trib.jQS 'y de dos desde 1" fecha d. este decreto, dará la· 

- 108 causas d. su interrupeion, hubieran eumi- compallÍa una fianza' á satisfaccion del' go
nistrado los datos suficientes para calificarlos ,bierno, por varor de doscientos mil pesos, 
debidament .. ; ,evitándose en consecuencia la8 que perderá l. compañía en caso de liue en, 
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108 plazos convenidos no preeenten" los pla; <En' materi': de estudios preparatorios~' pu. 
nos y perfiles del proyecto, 6d. ciue'rio díer." hacer'.'variasref",mas, noe:dgiendo 
cumpla, COD la. obligaeion de empezar y áca- eÍl cada una. de las carrerás sino los que sean 
bar los tramos del camino y la línea telegrá- indispensables para la proCesion ti qua se ':s: 
fica, en el tiempo señalado al efecto_ La en' pire_ Este sistema, siu embargó, no debo
trega de 1 .. fianza es condicion indispensable ria ser 'absoluto, ni excluir la idea d. 'dar ti 
para la. existencia'y validez de las concesio- los' ~Iumno8, en ,sus tiernos años,' cierta p:r:e~ 
oes estipolad_s ,en' este decreto; y el solo he· paracion general que les facilite en edad mas' 
cho do quo aquella no sea presenlada por la avanzada, la eleccion de los .studiqs persona 
compaliía á sil:debido tiempo, auu cnandó Jes á que se sientm inclinados; En esa pr~
S6 alegase CIlSo, fortuito, -6 ~e fuerza mayor; paracioDl deberán eñtrar 10:8 rudimentos ,de, 
es causa. de caducidad de ]a 'con·cesion. ' las ciencias' natarales~ cuyos - adelantos for:. 

Lo que tengo el honor de' comunicar 'á ruan _el orgullo de nuetro siglo, y _sin ayuda, 
vdes., para: que_se sirvan porierlo en eonoci~ de los cuales nuestro país no podrá désarro •. : 
miento del congreso, aceptando Ja. considO' llar sus grande elementos_, Estas ciencias en,. 
raciones de mi aprecio. 'BU uoctrina,_ y sohie todD, en 8U historia,' no 

, Independencia y Iibertad_' México, '22 de BQlo encierran nuinteres objetivo" sino que 
Diciembre d.1868.:-Bla.Balearcel.. tambien constituyen la mejo~:disciplin.-del, 

A la. comision que -dietamin6.": entendimiento en t;dad temprana, cuando. no, 
Se di6 Jectura á Ja sig,,;ente iniciativa del es fácilcomprendér la. árid.s abstracciónes ; 

ministerio de justicia: ' ' de la. 16gica. - , ':', "~-, . ,_:' , .. ' ... 
"~IiniBtcrio de j us~ieia é .instruc'!ion- pú- En los estudi<?8 profesionales, pue<J.en igti&l~.: 

blica.-Seccion 2<}.-La lev- sobre -jostruc- mente hacerse algunas,simplificaeionea á Jo 
cion púbJica en el Distrito i"deral, expedida que establece la ley actual de instruccion pÚ'~ 
por el ejecutivo, en ·virtud de facultades ex- blica.' La. idea..del ejecutivo ser¡1l volver_ mas-o 
tr_ordinari.s, el 2 de Diciembre deJ añ" pr6- accesibles Jas profesiones en benelioi,," de, la , 
ximo pasa.do, si bien" contiene· disposiciones- juventud estudiosa. Bueno"seri • .-,_ que todos 
acertada., y está basada ~n príncipios mo- los que Ilevanan título,profesion.l, péseye
dernamente recollocidos 'como 108 mejores en ran J03 conocimientos 'mas' profundos y va..., 
tao importante materia,; ofrece algunos· in': riadós_en eu ramo y cuantos CO[l él se, rela~~ 
convenientes en la práctica, mas bien por cionen; péro a.spirar,!' ese fin;-es buscar uno, 
BUS detalles, que'por las-ideas gEnerales eri inip'oalble, por ~a: reIscion qu~tienen entre sr
que descansa. L~ experiencia de Ud aiio no todas b,s 'ciéIÍcias~ 'como' otro~, _tintos' r~yo( 
es bastante para revelarlos todos; pero sí h. de:Juzque paran cÍ>. un roca,. Lo ú~icoqúe' 
podido mostrar'los mas salientes; y la opi- se consigUe recargando lós 'estudios, salvo": 
nion de la.s personas que dedican sa ateneion en casos, excepcionales, ,es arredrár" á 'loa' 
á. cste interesante ramo; h. tenido tiempo de alumnos que anhel.n por llegar áJ firÍ ae ~ó:' 
uniformarse. Podrían," por lo mi3mo, -apro.: carrera, 6 abruma.r' sn :inteligencia, eon ' una 
vecharse ya las leccione~ de es"éXperiencia. suma. de-'conoeimientos 'que' nó son _necesa-'" 

-y los prudentes con's'ejo's' de las pereoDas in- rios en la prá'ct~cB; pot maglqn~ 8~a.!t con";' 
.rucadas. Desde luego parete que canTen· venientes para. las _genera1izaciones en el que_, 
dria. dar mayo-r 'extension á-;h,' iristrnccion tenga tiempo 'y,óportunHaa. de adqll:irir~o8.
primaria en el Distrito y Ji. Boj ~California, Podria, pues, retocars. la ley vigente, dismi· 
pues aunque en 'esta' ciudad el ayuntamien"- nuyendo 109 'estudios_ especiales que exige: 
to, cou el Qoncurso de la Compañía LancaScp.ra-algunasprofesioueo_ •. " .. é' -'. ,,' 

teriana y Ja Sociedad de Beneficencia; sos' EBtos y otros punto. de' detaJIe;' que, sin ' 
tiene y está llamado ot .ostenernn buen nú- emo.rgo, son de entidad, sérán Jos que móc , 
!Ilero de escueJas, se hallan' mn" lejos dedilique elejecuti.ó,siobtiené la ,autoriz;': 
corresponder á Jas necesidades del pueblo,y cion que solicita: "Dé buena 'gana present.- ' 
fílltan en otras poblaeicne:i del-Distrito, ~CO~ ría. ál congreso,-el ministro ',que f!uscrib~~ ttn~ 
mo lambien en la Baja-Californi., El eje- proyectó completo sobre ;,1,partic1l1ar¡ pero . 
• utivo creeqne 1& difasionde lo. 'primeros considem queseri. d. ~as. e,,!énsion de lo 
rudimentos ,de enseñanza en l. mas. del pue' que permite la angusti.-do del tiempo;' y el, 
blO', es, en un país demoerático~ incómpara .. recarga:' ~e ~tgocios > úrgente( qu~- tiene. la', 
bJement'; d. m'yor'importancia que 16s ade· ... ~mble._ .El qu'-.iIocr(bé, no quiso ioíd'r' 
J,ntos de 1 .. in.truécion Becundaria 6 cientí· cos:i algnn" Í!obreest,,· materia, hasta' que,,; 
fie.. 'terminados los' e"ámenes en' los ' diferentes 
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colegio., se advirtieran much •• de las venta
j3ll 6 inconvenientes. del" ley, que de .otro 
modo no podisn comprobsrBe.· Tal· fué . el 
motivo de BU dilaeion:.hoy, que.y" h.n \Jo
dido .~preciarse los resultados, sucede que 
está próximo el principio del nuevo .fio es
colar; y por lo mismo, seria de- desearse que 

· deade.luego~e pudieran hacer las mas urgen· 
tes reformas Bol plan de estudio8~- Por' estos 
motivos, el ,presidente ha acordado remita 
yoá vd.s. la presente iniciativa, como tengo 
la honra. :de verificarlo, concluyendo eon pro
poner _,n.i congreso el siguiente, . ..' . 

PROYECTO.DE LEY .. 

rales de ese sistema. de enjuiciartJa opinioD 
mas imparcial y segur. i p.rece ser la. que 
hace consistir todo el resultado en las cir
.cunsianci •• e.peciales que guarda el pueblo 
donde ~e establece, no menos que.en el mo
do de·. organizar ,lo" tribunales. de hecfro, 
con mas 6 menos·, miramiento y ,considera
cíon á esas circunstancias. 

. En todo ca.o, es indudableque •. el siste
mA de q~e se trata,- taLcomo se practica en 
Inglatcrr~ y Jos Estados-U nidos, dond.· s. 
apoya. en _una tradicion hiet6ric8; 6 en Fran.., 
cia y Bélgica, donde con algnnas diferencias 
ha logrado acJimatarsc, encierra ciertas ven~ 
tajas incuestionables, -qne,,6_1e' Bon peculia .. 
res, 6 v.n siempre unidas '1\ él, Y difíeil-

Artículo único. Se' autóriZ3 aI"ejecuti- met.to pudieran conseguirs~ en- igual grad~ 
vo.pará. que haga en la ley sobre instrne~ eon tribuna.les de otra -especie. 
cion pública, expedida el 2 de Diciembre La primer. de toda., es la publicidad de 
del .ño pr6ximo pasado, la~ 'reforma. que los debates y elinteres que' despie,tan en 
hasta ahora aconseje la experiencia, dando la masa del pueblo, acostumbrándolo á mi
mayor extension é importancia á la instruc- rsr los fallos coma obra. snya, porque lo. 
cion primaria.- ~':. ," . _." dictan individuos sacados de- su seno, sin re
, Independencia y libertad. México,'Di- quisitos especiales de Stl profesion ó ciencia. 
ciembre 22 de 1868.- IgnaeíQ Mariscal.- Esto no puede menos de ser benéfico, sobre 
Ciudadanos diputados secretario! _-del eon~ todo en una. sociedad conio la. nuestra, é don-
greso de 1 .. Union.-Pre.ent.... . '" de, ahusos consiguientes á un largo malestar 

. A la comision de instruccion pública~ . social y poiítico, han hecho que una gran 
_. Se leJ6 eEta otra inicia.tiva. del ministerio parte_ de sus miembros ~e c{lnsidere entera..r 
de justicia: _._ , . '.- _ r • ~ >,., mente extraña y ,aun con)ntereses opues .. 

• ~IiDlsteriÓ de justicia éinstrucclon pú- tos á 1 .. administracion pública; donde lo 
blica.-;--Seccion 1 ~-Inútil seria., detenerse menos que se observa .es 1" preocupacion do. 

· á 'discutir la instruccion del jurado, anali- que h moral, la justicia, .el ~ 6rden público, 
.ada por tantos y tan' distinguidos éBcrito- están exclusivamente encomendados al go
resl' entre -lo_~ e~ales no faltan quienes. exa- bierno, y que _el. mejor eiudadaM es el que 
geren",sos ,ventaJas con verdadero fanatUlmo, solo ati~nde á,_ su familia y. para nada se 
al paso que otros_la. _deprimen con apasio- mezcla en lo- qu~ afecta- á la comunidad en,
nado encono. Y ni siquiera puede creerse tera, C()IDO si nuestros propios intereses 'pn
que la contienda .e agila .clamenle entre dieran salvars. en medio deja ,inseguridad 
los hombres del pasad., y los del progreao,y el peligro universales_~ 
pues,que el jurado, .. siendo. una ,institucion Otra de 1 .. ventaj::..s que lleva consigo el 
antigua l tradicional; _reclnta sns -principa- jnra~o,_y .será ntilísima.:entro nosotros, es 
IeB partidarios entre los l'rogresista.,. y . al la 'abrevi~ciori:de 108 juicios criminales, cu
mismotiempo se halla combatido .en logla- ya seneenciaejecutoria Jlegarám ••. pron!!> 
terra, donde es planta. indígena y muy .estu- qU6eon el sistema actual, puea por regla 

· diad .. por los reformadoré. de, la eecuéla fi: general, DO serán, ni puede hacerse revisabl. 
los6liea, a quienes pertenece. el publicista un veredicto, y, auo cuando so conceda re
Bentham. Difícil podria, pUe8, parecer la visionde la sentencia penal, pronunciada ¡;oc 
cuestion .obr,e l. utilidad.ab;;.lut .. de. e,;os eljue., los trámites ,tendrán que oer m •• 
tribun'ale.s, en eontrapQsicion eo¡, los dejne~ breveS': pOl'~ tratarse_de- una simple, coestion 
ces pOrmaDént". y responsables; mas no pre- 'd_derecho: En cuanto á '08 casos de nn
tende/IO,.,el gobierno renovarlas"sino Jimi- lidád del juiCio, tienen que ser. muyr.r08;: 
tarse'á la; conveniencia de ~nsay8-r. lolf j'ura~ y como, mer.s txcepcjones~ no destruyen la. 
dos 'en e1.Disti-itp.federaJ; ,eónyenienCi,a ~o- regla. de que un veredicto es por su natura
br. la: oUaI loa datos SOI\ nias precisos y la. leza irrevocablé. ! pon.e término á toda dis-' 
objecione.1ru.8fácilesdéapreci~se. ~.Elltre J;usion sóhre el hecho que se ,imputa á un., 
los mi8íno~ que discuten i08 méritoagene- acu.ado_. Cuando.se rellexiona,qne en la, 

• 
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actualidad no h&y,causa criminal que no too. ,En semejante embaraio, quisiera 'saber 
, tenga dos instancias, pudiendo continuarse la opinion de sus superiores; pero no le ea 
la ayeriguacion aun en la segunda, y que es permitido consultarla, y tiene quefaUar· en 

, muy frecuente que haya un~ tercera con el hdncertidumbre de .isu decision por lino 
'miSI¡lO inconveniente y el de !lue conoce de ú otro extremo será contraria,' al modo, d. 
ella una sala mas numéros&, de consiguiente ver .de 108 -mag~trados, ·que tal -vez hallen 
Bujeta á mas dilaciones, por excusas, inhibi· la. del juez 'opuesta á Una. de tantas preven- . 
ciones y falta. accidentales d. sus miembros; ciones de ley, 6 á algun principiad. filosó. 
que, ademas de esto, 'en cada una. de las úl· í~,mo~erna q~e consider~n,como- tal, y- en
tim.s instancias hay un pedimento escrito tonces su yerro ~e valdrá cuando menos una ' 
del fiscal, siempre que la sala lo juzga ,neo advert~nri., 6 un apercibimiento. ,.¿Qu~ba. 
cesario por ,la dificultad que envuelva Ja ave· cer en tan 'terrible, conrueto? El partido 
rjguaeiOD, y que casi nunca puede obtener· mas BegU[(~ es absolver al pro~esado, y es el 
8e este pedimento ,en plazos determinado!, que mas s,e aviene con la. na.tural ben;gnida.d 
por el recargo y-negocios-de preferencia que de un cornzon .mexicano.- La,_ toneienciíl 
abrnman.á ese funcionario; euando se con- del juez no puede formarse enn ,.arreglo -á 
Bidora, por otra parte, que aun en la, suma· una vetusta y .. implicada legislacion, junta. 
ri .. que forme el juez instructor, todavía mente con diversas -opiniones' de· escrit~es 
dejándola ";rroglad~ á las ley.s que hoy nos reeientes;yel resultado es la absolucion d. 
rigen, se pbdrán ahorrar, cuando menos, las un criminal que, el mismo juez, como jurado, 
ratificaciones y carcos de todos los testigos, habria condenado con tra.nquila conejencj3~ 
con el exámen de los nuevos que presenten Nada bay maB frecuente que oir, decir á lino 
los deronsore. y.í acu,ador,todo lo cual de nuestrosjueceo: .Yo habria condenado 
podrá reservarse para el acto de la vista y á ""e hombre oí hubiera sido jurado; pero, 
discusion ante el jurado; cuando se piensa como juez:~ no -pude -encontrar prueba. ·,oon'" 
en las ineyitablesdilacione. que produce el formeá'!.s l.y ..... - ," .. , ' "<-,,,,; 
actual sistema de enjuiciar, por activos y, Verdad es que en mucbos C'BoS' esto de
bienintencionados que sean los' jueces; no pende de la'errad. 6 muy meticulosa inter· 
puede menos d. conyenirse en quc se gana· pretacion que se da';t algunas ;de núes!ra. 
rá mucho con'eljurado bajo el aSpecto de leyes vigentes, entendiendo que al exigir 
la breyedad, tan importante par .. todos los prueba. claras como la luz para aplicar cier' 
.. bjeto. de la represion en materia. criminal. tas penas (y can jústicia se extiende la' pre" 

Sin .mbargo, existe una ventaja todavía vencion,á todo castigo), solo porque prohí. 
mas notable que la. anteriores: la de di,i· ben l. condenacion por presuneione8, 6, per 
dir el becbo del derecbo. Esta djyision, cu" la declaracion de un testigo singular, requiC 
y. utilidad para otros países creen' algun08 riendo siempre dos conformes, niegan 1 .. po" 
que se ponder .. demasiado, porque hay muo eibilidad'de l. nama:d" prueba de indicios ,6 
chos casos en qúc es dificilisim() hacerla con circunstancial" cuando és precisamente Ja 
perfecciono' no cabe duda en que p.ralos ca· que ocurre con mas frecuencia, y sobre la 
sos ordinarios será de un:l utilidad inmen,sa cual han: escrito taritoa modernos juriscon~ 
entre nosotros. En efecto, con la legisla. sultos, la que en ciertos CaBOS produce 1 .. " " 
cion complicada, contradictoria y exagerada mism:> claridad,'la misma cODviccion moral 
en extremos opuestos, que rigl' en el Distri- que d -testimonio de dos te8tigo~, cuya foer· 
t:>-, sobre prueba enjuicios criminalee, es con za- problltoria- se' deriva tambien de ,-- presu~ 
frecuencia casi imposible par", un juez,de. ciones. Verdad.es que se olvida--•• n, fre' 
clar"r la culpabilidad de un acusado, aun euencia que eSa ley habl. de la. preauució· 
cuando su razon y su conciencia de hombre nes qué no pasen de tales, y no de 18., que 
lo convenzan de que ella exist.. Unas ve- por su conjunto producen, la claridad qúé 
ces q uerr:> atenerse al texto de la. leyes" y con razon se <'Xije. Cierto es esto, y' qn. 
se lo impedir1in los comentadores que quie. la prueb.' de indicios, mas bien que reproba· 
ren corregirlas • .tn el derechocan6nico, 6 da en nuestra législacion, parece estarlo 'en 
con 8US opiniones mas ó menoS autorizadas; nuestrascostnmbrcsjudiciales; pero'tambien 
otras, recurrirá á los criminalistas modernos 10 es, que aunque no pugne con la. leye., 
en B1l variedad de escuelas y doctrinas; y Be baila casi ignorada por eJia., y ,que un 
miéntras mas escrupnloso qniera ser, mas se juez, por poco tímido y apegado que 8es á 
perderá en un laberinto de disposiciones, la rutina; la desconoce enteramente yno ae 
principios, ejeclltorissy dictámenes opues· atreve á deelarar 1. culpabilidad de IIn .en· , 



DEL CUARTO. CONGRESO. 849 

s.do,..in~ en virtud de su· contesion 6 d. dad práctica. Pretender récapitubrlos todos 
prueba . testimonial competente. . No deja, en l. ley, es exponerse á dar como convino 
pues; de acerearse á l. verdad la critica que ceutes medios de prueba que no lo serán en 
se hace, Jlieiendo que; para declarar á nn algnn caso, y sacrificar tal vez á un inocen· 

. hClmbre autor de· un robo - ti homicidio, es te, ú omitir otros que lo s •• n "n realidad, 
neces"rio,enire nosotros, que baya cuidado privándose de castigar.1 que lo merece por 
de cometer el delito ante un escribano 6 dos el cons~ntimiento d. eus semejantes, por ese 
testigo. IÍlayores d. toda exeepeion, que por juicio formado en la conciencia humana, que 
supueato no hayan sufrido nin/¡undaño, por- ¡erti difícil dI' consultar, pero qne en última 
que entonces como agraviados serian tacha- análisis es él gran-criterio de verdad en too· 
bIes; ni los llevará tampoeo ~I criminal, por- da. materias. . .,. . 
que en tal •• so .erian sus c6mplices. . El único remedío asequible es, pues; el 
_ Todas es •• trabas,. todos· esos requisitós establecimiento de jueces' quo·· declaren l. 

para la prueba.. en materia crimina); honran existenei!\ de Jos hechos' conforme á su con-', 
mucho á los autores de nuestros anti".uos ciecia, sin nglas preCísás ni dieposiciones á. 
c6digos;por el respeto que· Ílcreditan t los que sujetarse; es decír, el establecimiento 
fuerosde la:inocenéiay·los derechos del del jurado. :' :. - , 
hombre;· per9 el conjunto de -esas disposieio- Toda l. enestion ser:!. entonces· sobre· el 
nei!; con lás justos reformas que en laprác. modo de organizarló; y aunque ya se ha ma
tica.e han hecho á Ja legíslacion:vigente, nifestado que de estó principalmente depen. 
aboliend<> las prueba. privilegiadas para cier· de el éxito del en.ay'o que se hiciere, el mi
tos delitos; y ~aneioDtmdo, 'con justicia. mas nistro' que suscribe no puede en esta exposi·" 
cuestioMble,que no basta Ja confesion para cion analizar y fundar detenid.mente todas 
condenar· á "un 'acusado, aun- cuando esté las disposiciones contenidils en' el "siguiente. 
probado-el'cuerpo' de delito,ei no existen, proyecto;'rescrTándosepam hacerlo en el 

.. ademas, otras pruebas centra el confesante; seno de Ja comieion á que este pa.are, y nun 
tOdo .se cúmulo de textos legales y doctri- en el debate que motivare ante cl congreso. 
nas á que hoy se encuentran mas -6 menos Sin embargo, desde ahora .puntará las 
sujetofJ nuestros jueces letrados, da pbr re· consideraciones m.s notables que ae han te
sult .. do jnevitabl~ la impunidad de los delin- nido 'presentes en 'est .. materia. El pensa: 
cuentes. 'Bien· lo conoeen ellos cnando en miento dominante del gobierno ha ·sido re
muy. raro· caso temen la ·senteneia de los tri- glamentar el jurado que Ya á'ensayarae en 
bunale.; y.si algo Jos arredra; no es la pena el ·Distrito,' sin omitir n.da d. fo que le es 
á !IueseráI> condenados,_sino eu Jarga per- e •• ncioró ee reputa conveniente,segun JB
manencia en la prisión, mientras se sigan 101 opinion -mas comun; pero alterando 6 eímpJí
dilatados trámites de una c.usa. ·Estos su- ficando algo de lo que se usa en otras p.rtes, 
frimientos, injustos porque se prolong.n mas y sobre todo, áeomódándolo enló posible á· 

. de lo necesaria, lejos de llenar el objeto de nuestras· cóstumbres.' Querer trasplantar 
una Verdadero pena,produeen nueva desmo- por completo· yen sus pormenores una insti-, 
ralizaelon y desacreditan _ lo administracion tucion que de cualquier modo es una· gran 
de justici., pries todo el mundo vé que son novedad en México, seria aumentar ineonsj
comune •• l crimin,,1 y al inocente, yen caSO deradomente los peligros de toda innovacion; 
de delitos muy grave., no· son proporejona~ exponiéndolao 5. frae.sardeade un principio. 
dos ála criminalidad de sus autores. ' ' El ens.yo debe Jiaeeree eon cierta prudenci., 

Sem.jante est.do d. ·cosa9 demanda un si bien no omitien<ló nod .. de lo que es ~en· 
pronto remedio. ' . En 'vano' se dir:!. <¡ue esto ci.1 á ese sistema de enjuiciamiento.' _. . 
consiste, mas bien qne en establecer eljum-Por estose coDsulta el eutablecimiento dé 
do, .en ·fijar l. legislacion sobre pruebas . en un solo jurado de seutencia .obre~el hecho,' 
términos elaros y prudentes. En primer In- y no el de otro maS psm Ja acusacion, ·que 
gar, esa nueva l.gisJacion exijiri" un gran es Jo que llaman graa jnrodo en Ingloterra 
trabajo, réalizable solo en Jargo tiempo, y el y Jos Estados-Unidos. . - . .,. 
mal no admite mnchasespersa. En Begundo -Bastante difíeil será.ntré nosotros -reú· 
lugar, es muy dudoso que sea pgsibl. snali· nir un Bolo jurado para cad" caso, y habrá 
Zar y fijar todos Jos medios por los cuales necesidad de que Be reunan uno 6 dos al di., 
pnede llegar á descubrirse un hecho, todos segun el número de procesos crimin"les qne . 
101 caminos por donde un hombro de buell hoy tienen que instruirse •. lA. qné,pues,' 
juicio puede llegar á conTencerse de una ver- acrecentar terriblemente la dificultad con 

- .- . ~Ol\(O w.-l01 
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otro aun mos numeroso, para Bolo declarar decir á los testigos. Así parece que DO Be· 
que debe darse entrad .. al procedimiento? pierdeD; para 01 esclarecimiento dé la verdad; 
Semejante.ext.nsion delos jurado. será. Bi las manifestaciones que quiera hacer el ¡iró· 
acaso en lo futuro el rcsult.do. de la acli· cesado; y, por otra parte, no .e le cODfondé . 
matacion' dcl.principal, .es decir," del de sen .. COD interroga.torios mas 6 men08- cavilosos, 
tencia. . En :Francia miSijla, dond" Be h. le· extrechándolo. á confesar en medio de su ; 
gisl.do y trabajado tanto desde 1191. hasta aturdimiento, ó h~~i~ndole decir lo que. no 
nuestros dias, para hacer del jurado l. que eB cierto ni Be propone declarar. ~ Estos in· . 
es Inglaterra, no .se h. podido establecer. el convenientes no existirán en las pregunt.~·· 
gran jurado de acus.ciOD, y .1 fi.,;;e ha con· que sc le hagan ¡¡umntda. instruccion,' ' ... , 
venido en que es hastante el de sentencia gun hoy se acostumbro, aboliéndose, sin cm- . 
par" el objeto tí qne se aspira. . bargo, l. diligencia H._dol .. confe.ion.' eon 

La. suma"ria. se dej s, en lo g~ner~J, como cnrgoB~ 
hoy se instruye, para no innovar B.ln.neccsi- Se ha escojido.tamblen nn.temperamento-
dad; y solamente se reservan las ratiñeacio· que-cQncilie.los dos, sistemas opuestos adopw" ~ 
nes y, careos- para la vista. ante el jllrado~ tados en.lnglllte,:ra. y-Frane~, cuando en la. 
Así se consigu~ tener las declaracione¡¡. es· pri'1'era no hay ."salut.mente alegatos de 
critas par.a eleaso, qu'.' será frecuente,. de •• usacion ni de defensa, reduciéndose todo 
"O poderse lograr la presenci .. del testigo al á interrogatario8; y en l. '''gunda,se pre.· 

·tiempo de I .. ·vista, y en é.ta se téndrán .los Rentan por las parles discursos artificiosos ó 
debates qne Bon do esencia en el nnevo siso declamatorioB, con que se deslumbra y per' 
tema de enjuiciar •. Asítambien solo en ca· turba el buen sentido natural da los jurados. 
sos excepcionales se verán obligados eljuez Ambos extremos parecen defectuosos, pnos 
1,1.s partes á improvisar interrogatorios, con sólo interrogatorios, difícilmente podián 
paro lo cual f.lta costumbre á nuestros abo· 108 jurados diferir ,en un momento todos, 10&' 
gados. elementos.de una averiguacion larga y com.... 

El acusado queda provisto de defensor plicad.;. y con los .discursos caerán en' es •. 
. desdc que se pronuncia el auto d. prision funesto alucinamiento. qua produce el abus!> ' 
formal; desde entonces para ambos y la. par· de la retórica .. Por lo mismo, se: consulta" . 
te acusadora. ya no. es reservada la averigua-- que ta.nto "el promotor: ,fiScal como los deJen- -
don, con)o que pueden premover cuanto les sores, se Ji,míten á, ~&Cer un resúinen -de fú 
convenga., _Ces8, pues,. el extrafio· 8ecret~ prueba,"y á deducir. conclusiones sobre _lo 
con que ,hoy se forman los sumarios. que en que? snjuicio e.t\\Viera probado, absteDiér1- . 
este punto solo se distingaen de los que in., dose de declamar y .de citar leyes. ó •• cti: 
truÍa la. InqnisicioD2 en que se dan á. cono- tores~de,cualqujer& -especie.,.. que no deben"·· 
.er al procesado los testigos que se e:umi. servir para la conviecion d.ljurado. ..,' 
nan, pero DO sns declaraciones;. por lo qne . Con estos resúmenes en el sentido de ca.- '. 
Dunea puede contraponer sus prueb •• sino da lIna d. Ja.partes, los jurados recordarán· 
hasta el plenario, teniendo, entretanto, que lo. que realmente se hay .. &venguado,y: se 
obrar á ciegas, y perdiéndose cuando menos ahorrará el resúmen general qncenotro& 
el tiempo, si no es que una oportunidad pre, p.í.es ha.e el jaez que PreBida la. sesioD, ell 
ciosa para l. defema. . el cual inevitablemente indica BU. dietámeo,' 

Habrá tamhien un promotor fiscal.· que influyendo,d&,un modo casi decisivo. en el, 
represente el ministerio público en todos los veredicto que luego .epronnneia. ·Al jaez' 
jnicios criminales. La utilidad de este fan· no le tOca ya ma. que fijar Jaseueatione • 

. donario, par .. promover, la averiguacion co- aobre las cnale. debe. votar el juradG; atri···· 
mo acusador, dejando al juez. con absoluta bllcion muy.grue é importante que en todo 
imparcialidad, no necesita de raz.onamiento país l. corresponde, y qae no está sujeta en 
6 comeníano. . igual gradn,á lo. mismos inconvenientes.'" 

Entre el sistema ingles de no hacer. pre· Pronugci.do el. veredicto sobre el hecho.y 
gunta alguna al procesado sobre el delitQ suscireuDst,mcia.,.el mismo. juez. que iDlh. 
que se averigua, y.l frances, que con_i,te en trnyó¡ .. sumaria, pronunciará la sentencia,':' 
dirijirJe preguntas y repreguntas sobre. el aplicando la pena conforme á 1M ley ... Es·' ' 
hecho de que se. trata, 5e adopta un término fo. deherá hacerse dentro de veintienalro ho· 
medio, el da hacerle 8010 eljuez las interpe- ras, y sin nueva sustanciacioD; pues ~etrnt:l; 
Jaciones ñecesariaa, para aclarar lo que con simplemente de. encontrar en 10ley una, pe.' 
oscuridad dije,,! voluntariamenwal contra., na. para el hecho, caya existencia declar6:el~ 
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jurado: tarca relativamente fácil cuando exis
te uu c6digo criminal completo y bien arre· 
glado; algo difícil por ahora enh'e ' no80tros, 
donde so tendrá que apelor al arbitrio judi
cia.l, para moJerar -IOf~ cllstig0§ verd:1dera~ 
mente bárbatvs de nuestra legialacion' anti
gua.' E3te inconveniente, que existe tam
bien en Inglaterr3., es :'IcaSQ de mayor gro.. 
. "edad en nnestra ju'dicatura., que no recopi
la ni réspet!S. bnto 1&3 ejecntoriast siendo. por 
consiguiente m1\yor la vaguedad de lo. qu~ 
83 llama prá.ctica., y mucho menos uniformes 
las sentencias de lo que debe ob9~rva.rse en 
aquel país .. 'No-es, sin embargo, este -mal 
tán ~:ttenso y '. considerable -comfJ pudíera. 
imagina.rlo una persona. extrsfia tí' nuestro 
foro; pues los delitos mas .frecuentes en el 
Distrito federal, CO'DO Bon el robó y laa he· 
ridas, están penados por leye. muy moder-
nas. ' ' 

De todas --maneras, el'luconTeniente ;de 
que- ahora trata.mo~, no es de los qúe- pue
den' 8ub83uarse e.0n el jurado, tribunal Bolo 
para lo" bechos; so remediO" depende de que 
llegue á sancionarse un eóJigQ crimin-aI. Pa

-la lograrlo pronto, el mini3teriQ de· mi· car· 
gO ha organizado nuevamente la comision 

"encargad .. de formar ese c6digo, la _cual tie
ne muy adelantado su proyecto. 
, La falt" d. ili.caBion sobre la pena, pro-

" pue.~ con el fin de abreviar lós prncedimien
tos, y el inconveniente d. qua .... un solo 
juez qni.n pronuncie s"'aese punto deci
sivO' para. la -socieda.d y el acusado, -se :sub· 
8a.na.n con la.' segunda. instancia, qne ee esta· 
blece exclusivamente para'revisar h senten
cia de derecho.' En es" instaneia, que solo 
puede darar seis dias, se disentirá él 'Punto 
legal en iiñormes á h vista,y'sepronuncia 

-rá hl eJecutoria por Una sala. de tres magis
trados. ; Ha.y, pues, sobre 'esto, las 'guau
tÍai que pueden' a.petecerse,' y BO h~ pro cn

-rado coneiliarlag con la breveda.d posibtl1. ' 
, N nnca. habrá' tereera ~D9t3DCia. ni aun pa· 

, rt\ revisar la sentencia ae derecho; pues si 
,bien se establece un 'reeursó de nulidad, eO
,mo lo hay en los cit.dos países, los ""S09 en 
-que-tiene lagar so-n bastante raros, 'y que~ 
dan limitaJos ti las infraccionesd. lo que •• 
considera absolutamente eseneial par. eljui
t:~o,:eomo- por ejemplo, las " garantías que en 

, él deb" gozar 'el .eno.,do conforme á 1 .. cons
"tituc:ion. Se exceptúa de éstas, solamente 
la segunda del 3rt. 20, pues, si se tomó 1 .. 

, declaracion. indagatoria fuera 'de las ,vemtl-
:"""tro hoi-a9, y se eon'tinn6 el j uido ' hasta 
'!I1l é)lIel1!~on; ha habido responsabilidad; 

pero no se han viciado 108 procedimientos 
posteriores, que Se repetirian en términos 
idéntico .. , caso dedeel3rarlos nulos. ' 

La formacion de 1 .. list. general de jura' 
dos la hace por eleecion el ayuntamieuto, 
con lo cual su nombramiento se origin:lo en 
ona corporacion popular, que, sin embargo 
no-tiene earácter político. La idea de mez· 
cIar la política en 1& eleccíon de los jucces 
del hec~lJ, ea de funesta.s- consecuencias, y 
ella es la <¡ue ha desD3turalizado por largas 
épocas á lo • .Hlfado. franceses, Por eso en
tre los pocos requisitos que Se con!!lultan pa.
ra los nuestros, no Be expresa el de ser ciu· 
dadauo, aunque este es ona consecuencia de 
los demas, pues 8e neeesita. entre otras co
sas ser- me~can? de veinti~inco años y d,e 
buenas cO,stumbres. P8r~ce conveniente, sin 
embargo, indicar do es. modo que las fun
ciones del jurado no pertenecen á los dere
chos políticos, .ino m.s bien á los civiles de 
los habitantes del Distrito, y que por lo mis· 
mo no deben nunea los que la ejerzan, afec
tarse de ninguna pasíou de partido por ma. 
noble y jmta que se considere. ' 

LIlS trescientas personas qua forman' la. 
lísta anu.l p.ra la ciudad d. México, no se
rán UD nÚ!llero ~i,eorto ni 'excesivo, siendo 
exactamente l. proporcion.de los <¡ ue se eH· 
jen en Fra-ncia, -en cuyas capitales, por su
pu.sto, hay mayor número de individuos á 
proposilop.ra:es •• funciones. El número 
total en' Inglaterra y lo. EstadOB-U nidos, 
vari .. mucho por 'depender la cu:i.Hd.d de jl1-
rado de poseer una propiedad de cierlova-
101', Ó pagar por contribuciones determinada 
suma" Tampoeo puéde disminuil"lle el nú
mero propuesto, porque no habria l'amplí
tad necesaria. pafio las' recusaeiones'- y pllra 
los insaculados la carga- resultaria. muy pe
sada, por' la frecuencia. con que- serian Ha
madosá desempeñar funciones penos. s y 
gratuitas, . . 

A fin de aligeror esa co.rga, Be divide 1 .. 
lista.-anual-en cuatro secciones, para. que sir
van les comprendidos 'en c.da nna por el.s
pacio de un trimeitre, como _ tambien so ha
ce en otros países. ---Así cada insacula.do s~-' 
brá <¡uo solo por tres meses tiene' que per
manecer'en la capita.lain ausentarse y',peu
diente de ser llamado á ead .. momento. Con 
esto y 108 privilegios' que se les coneeden 
COmo: recompensa" es de t'Spcrarse que las 
hóorosas funciones .que se les. encomiendan, 
no serán vistas con disgusto 6 negligencia. 
Sn patrio~,mo enlodo caso, mas ~ien que 
las reeompensas y las pelllls, ,cmlá p~r~ 
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hacerlos cumplir con sus obligaciones, de un traerse á.casos pendientes. Como se va /1 
modo que acredite la nueva institu"on y el introducir una gran novedad en el sistema 
buen sentido popular en.la capital d. la re· d. enjuiciar, y áplantear una organizaeion 
pública. .... . complicada en BUS pormenores, eB natural 

El jurado que se saque por suerte en ca· que ea ofre,..,an muchas dificultades, que no 
d~ caso, so compondrá de once persenas, lo podrán consultarse mas que con el ejecuti· 
cuaLno ed una novedad en nuestra legisla. vo, pues la suprema corte se ha considerado 
cion; pu.!s de ese número. se forman 108 que incompetente para los negocios civiles y cri
establece la le'y orgánica Bobre libertad de minales del 6rden comun; yel tribunal BU' 
imprenta. DeclarlÍndose.Io mi.moque en perior del Distrito, como ha de revisor lOÍ! 
"'luella le'y, que ba.ta la simple ma'yoría actos .de los jueces, y conocer de las nnlid ... 
'Para absolver 6 conden3r, e1,.. gua.rismo im- des, no estaria. expedito para.dar su resolu~ 
par era una necesi_J.id para evitar los ·em- don fuera de juicio, aun sobre puntos gene
potes. El númer0 doce, qua es, pOI:" decirlo rales, lo cu.l, por diversas razone$, prohibe 
•• í, el 8.cramental en otros paí.es, no tiene á los tribunales superiores nuestr .. legisla. 
mas rozon d~ ser que l. costumbre, y solo cion. Reservar, por otra parte, cualquiera' 
puede subsistir sin ¡nconvenient.es donde se consulta, que en muchos IÍnsos 0010 será 
requiefe la unauimidad de -votos. . efecto de la novedad del procedimiento, pa· 

_ Este requisito no podría ~doptare~ .enb:'e ra que la resuelva el congreso nacional, se-
· nosotros, sin exponerse á que en multitud de rá embarazar con inevitables retordos la ad. 
caso¡f, la. compasion mal entendida, 6 el, te- ministracion de justicia, enIo que necesita 
mor de, un Bolo individuo, hiciese imposible mas expedicion, en la :Lveriguacion. y repr,e
lo condenacion de un criminal .. Por esto, si· sionde los delitos. Se propone, sin embar. 
gniendo el espíritu del congreso en la ley go, en el proyecto, que ,,1 ejecutivo do! cuen. 
de imprenta, no se ha exigido para la decla· ta.l congreso de las resoluciolles qne de es
racion de culp.bilidad 'lue hiciere un jura. te modo acordare, para que sean confirma-· 

· do, ni la nnani!IÚdad, ni nn número de votos das 6 reformadas por el legislado", ." ~. 
· m0'y0r que el que constitu.Ye l. oimpla ·ma· Tal es el proyecto que. se prop.one á la 
'yoría. Sabido e8 que en. Ingbterr .. no se Babiduría de l. asamble., par .. remediar uno 
permite :i los jurado!lsaIir da su encierro, de los males que mas aquejan al Distrito; 
ni aun tomar el alimento preciso hasta que la mala. y lenta administracion da justicia 
votan uniformemente. Este medio antifilos6· en lo "riminal, sin .culp .. d. los jueces, qne 
fica de arrancar un veredicto, casi no. es ne~ generalmente pro.-afi cumplir CaD, sus im~ 
cesario en 'aquel país, dOlÍde el buen senti· portantes obligaciones. L. ilostracion da los 
dd práctico y l. dilatada costumbre de ejer. ciudadanos diputados corregirá ese proyecto 
cer esas funcione" h.ce que pronto se pon· en las muchas imperfecciones que debe con· 
gan de ecuerdo los que lasdes.mpeilan. En· tener, especialmente en los detalles, por va· 
tle nosotros, un recurso semejtlnte v~ndria á rias razanas, entre .otras, el. corto tiempo 
dar .1 triunfo á los mas tercos 6 mas resiso que á su formacion ha. podido dedicar el mi· 
tentes, sobre los mas débiles 6 menos habi· nistro que suscribe. Su.objeto ha sido pro· . 
tuados á largos debates. ¿Y qué significaria mover, cuanto antes, la satiafaecion de un 

_ una. votaeion que IilQ fuese, inspir8~a por .un justo deseo de las personas.instruidas' y me
sentimiento libre, sino arrancada por la fuer- jor iQ.tencionadas del_partido progresista; tI 

· z •• 1 sufrimiento 6 al fastidio? La le'y de la de modelarnueatr.s instituciones en el ramo 
simple mayoría es la le'y de toda 83ambles, criminal, por las d. otros países' mas .. ,le-

· pequeil •. 6 numerosa; Y 'ya que en eljurado, lantados en administracion, y algunos en 1" 
.. como en cualquiera reunionde hombres, no práctica de instituciones liberales •. Fiado, 

puede snponerse la infalibilidad, vinculada pues, el gobierno en, que 5. apreciarán los 
en este 6 el otro número, lo naturales des· esfuerzos con que proeína,hac:erpractica. 
cansar, entre dos opiniones formadas libre· ble en el Distrito la mstitu.ion del jurado, 
mente, en la que cuenta con maS vo!es, por· preoenta el siguiente proyecto,' no : dudando 
'ine tiene m.s grados d. certidumbre.. ,_ que será examinado con. la madurez. qne la 

Por último, 8' pide al.congreso racultad materia exige,ydeseo.o de. verlo adoptado 
de expedir instrucciones á loa jueces, y da como le'y,.a1 menos en sns puntoBprineipl>_ 
resolver las dudas que les ocurran sobre el lea. ¡Ojalá que así se verifique, cabiendo al 
modo da llevar adelante .la ley que Be pro· actual congreso la gloria de sancionar,y·al 
pone, sin derogar sus disposiciones, ni COn- ejecutivo la de iniciar con frnto una de las 
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inas anhelad&s reforma., que la oplDlon I'ú
bliea señala como de mayores trascenden

~ ciaal -

J>ROYECTO· dé ley para establecer en él 
. Distrito el jurado en materia criminal. 

CAPITULO J. 

.. Juicio por Jurado8. 

ba, Y el juez la admitirá 6 no, bajo su res· 
pons.bilidad y segun la calificacion que hi
ciere de su conducencia .. 

. Art. ~9 Los jueces instruirán el suma
rio como hoy deben hacerlo, omitiendo 80-

lamente las ratificaciones y careos de los 
testigos entre sí, que reservarán para la vis
ta ante el jurado, saho el caso de que se 
tema 1 .. <lesaparicion de lÍn testigo por muer· 
te ú otra cauas,- en cuyo evento se le carea.-

Art. 1<}. SE> est.blecen en el Distrito fe- rá desde luego con los que lo rontradigan. 
deral jurados que conocerán, como jueces Los careos de todo acusado, con nn testigo 
del hecho, de todos los delitos que hoy de· qne depusiere en su· contra, 8e ·practicarán. 
ben senlenciarse en form.l causa por. los inmediatamente deepue. que el primero ha-
jueces dé lo crimiu.1. - ya declarado. 

Art. 29 Los jurados Be limitarán á de· Art. 10. Tanto las declaraciones de los 
clarar si el procesado es 6 no culpable del testigos, como los careos de que habla el ar

_hecho que se le imputo; y los jueces de lo tíc.ulo anterior, se asentarán clara, pero la
criminal, en- caso afirmativo, aplicarán la c6nicamente, en forma de acts,_ reservando 
pena. que desigM la ley. . todos los detalles para el debate ante el j u-

Art_ 3~ Los jueoesa. primera instan- rado. . . 
ci. de esta capital instruirán, con arreglo á Art. 11. Inmediatamentedespueo dtl au
~sta ley, la averiguaeion de los delitos que to de pr;siou formal, Be notificará al proee· 
se cometan en su correspondiente partido; sado que "nombre defensor, 6 8e Je proveerá 
y luego que ella se complete, la pasarán con de él conforme á-lalegisl.eion vigente, p.' 
eIaeusado ó acusados, al juez en turno de ra que pueda aconsejarlo en lo relativo!Í la 
la c.pital, quien continuará los proeedimieu- averiguaeion, que desde ese punto dejará de 
tos con sojecion á la misma. ley. - ser r~servad3. -pará él y su defensor, no me

e Art. 49 S ••• tableeen dos promotorías nos que para el promotor fiscal y el der,lÍn. 
fiscales para los juzgados de lo criminal, do- ciante 6 l. parte ,agraviada. 
tad. cada una con cuatro mil pesos de suel~ Art. 12. Al tomar su declaracion á los 
do al al!o. La primera servirá-para un" mi- testigos, se les prevendrá,que estén . listos 
tad del número de juzg:íl!os del Distrito, y para asistir á la. vista ante el jurado, de que 
l. 8egun~a, para la mitad rtstante. En. el ¡ se les dará aviso· oportuno,conminándolos, 
nombramlento de cada promotor ee expeClS.¡ para el caso de que.faltaren, con una mnlta 
carán loa juzgados que le corresponden. de diez á cieu pesos, 6 en su lugar, de tres 
. _ Art. 59 Los que de.empeñan est •• pl .. ~ á quinc. dia. de prision, segun 1 .. gravedad 

. zas no podrán abogar, y serán letrados de del caBO. -

.. experiencia adquirida, cnando menos en ein- , Art. 13. . Cuando .• 1 abrirse l. scsion pú
co años de ejercer suprofesion •. Se eseoj;- i b~iea se notare I~ ralt~ do nn· testigo· .sen
r~n entre los que tengan. conOCIda expedl¡ i cIal para l::t. averJgnaclOD, en .eoncepto -del 
cion-y facilidad do 'improvisar. '.; . 'juez, diferirá éste \avista para otro di., si 
'. Art. 69 . Su obligacion será promover to-I cree que puede lograrse l. comparecencia de 
do lo conducente á l. averigu.cion de la aquel; y si, á pesar de sus esfuerzos, no lIe· 
verdad en Jos procesos eriminales, d.· que ¡ sare á obtenerla, procenerá á la vista, ha
tomarán conocimiento desde el auto de pri· ciendo notar \a importancia qne pudiera te
sion formal, que Be les notificará .1 efecto, ner en el debate el testimonio del ausente, 
Como el que en su lugor se proveyere, dispo- para que esla circunstancia influya en la 
niendo que la averiguácion no Be eleve á foro aprediacion de la· prueba· que· hicieren los 

; mal causa. .- . jurados. . . 
Arlo 79 . Constituirán la parte acusado- Art: 14. Cuando falte á lá vi.ta. algun 

ra en toda cau,a criminal, y el denunciante, t€stiaoque no hubiere sido antes careado 
6 1 .. parte agraviada, podrán valero. de ellos con;l procesado; en cuya contra deponga, 
y auxiliarlos para promover la prueba. slÍ declaracion no ee leeráeu la vista, y así 

'Art. 89 Mas si éstos interesados DO estu- se hará constir eu la acta. 
vieren de acuerdo con el promotor fiscal, po- Art. 15. El día de la vista, que ser~ pú~ 

. drán promoTer, poran parte, cualquiera pruc- blica, se constituir~ el jurado bajo la presi-

• 

, 
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dencia del juez de lo criminal, y se 'dará lec- < Art. 23. < Todos los derechos 'lúe 8e con
tnra al Bumario, estando presentes l.s par· ceJen al denunciante i la partó agrnviada, 
tes y todos los testigos, á excepcion de <los Be ejercerán solamente' en el c •• o aeque 
examinados por exhorto que no hubieren ¡io- ,!lilas los reclamaren y estuvi~ren presentes 
dido concurrir, y de aquellos que inevitable· al tiempo de podér us.rlos, siíl que sea. ne
mente hubi.Ben desaparecido. Respecto de cesarió ní .ui, citarlos para ninguna diligen-

· eua.lquier~ testigo ausente, DO careado ,con el cia~ pues basta siempr~. parn, con~tituir la. 
reo, Be observará en BU caso lo pre\"enido en parte acusadófa;-el promotor fiscal, que es 
el artículo anterior. el representante del ministerio público; mas 

Art. 16. Antes de leer las de el oraciones en los delitos que, conforme á la legisloeion 
del acusado, !le le excita.rá. tÍ. que 1as escuche vigente,.- no pueden persegllirse de' -ofieio, 
atentamente, y al fin de cada una Ile ellas, se será nece.!!a.rio que la parte á quien :cOrres
l. exhortará Ií que la <explique en los tér- ponda acusar, intervenga en union d. 'dicho 
minos que deseare, manUf"stándole que no rep~esenta:nte; -so le. citará siempre, -, y BU 
se compromete por solo contradecir en aquel desistimiento hará que se Bobrese&' en- la. 
&cto, lo que anteJ! hubiere expuesto. El juez causa. ' 
podrá. hacerl. algunas pregunta. Bolamente Art.24. Caa" uno de estos alegatos <.e 
paro que explique lo que diga d. una mane .. reducirá á< un resúmen claro y. met6dico de 
oscura, y de ninguna suerte para estrechar~ las pruebas rendidas por ambas partes, con 
lo 6 confe .. r.' Le hablará. acomodándo,.'¡ el análisis que c.da una creyere conveniente 
su capacidad y aun á su lenguaje, ,en cU3.nt~ hacer, y,termina.rá eon Ja.s conclusiones de 
fuere necesario. ' 'lo que á juicio del .Iegante queclare proba-

, 

Art.17. Al tomar á los testigos BU ratio do. No se podrán citar las leyes, .jecutorias, 
ficacion, se les excitará ti que amplíen' SU~ ni- escritores 'de ninguna especie, pues no de- .-
decla.raciones libremente .. - -' . I ben servir para. la. c\lDviccion del j nrado. El 

Art. 18. Despues de que h"b1e e .. ds tea, juez llamará .. 1 6rden á cualquier infroctor 
ligo, se preguntará al procesado si tiene algo de este artículo.' ,.., 
que exponer Bobre lo que a.quef hubiere di: <Art. 25. Despues d. pronunciad •• 'l.s 
eho, y se permitirán tantas réplicas coantas .defensas, el juez escribirá, en términ~8 c1a.
fnéren necesarias en sentir del juez; para es: ros y concisos, Iaa preguntas robre que deben 
clareeer cada punto de la. averjgn&~ion.. . votar 108 jur3do8~, -

Art. 19. Concluidos los d.bates parti· Art. 26. La primera será sóbre.i elpro-
culares con el pr<ocesado, ó con cad .. uno d. cesaJo es ó no eul\>ablé del hecho Criminal 

, los procesados en el 6rden que designe el que Í!e< le impqta, y que< se expresar'·. gene
juez, examinará éste, préviala protesta d .. mlmente del mÍHmo modo que horse hac. 
bida, los nuevos testigos que en el acto pre: al empezar la conf.sjon con cargo •. : 
senten el promotor y el denuuciante 61 .. pár· Art. 21. La segunda y posteriores vers.· 
te 8graviada~ conforme 1'1 interrógatorio que rán sobre- si h~ intervenido en' er hecho tal 
exhiban, y procederá Ii h.cer lo mismo con ó eual circunstancia agravante, d. lasque 
los que presentaren 108 acusados ó sus de. deban déspues t.<nerae eu euént .. pan> lagra- . 
fensores.' . duacion de Iil pen;'.. 'L 

Art. 20. En seguid. se permitírli al pro: Art. 28. Por úttimó,se< formularán· 1,.. 
motor y al denunciante, ó la parte agrav;,; preguntas sobre si consta que hubo tal ó 
da, que interroguen á los testigos que eIlos cual cireunata.nc~3 atenuante, que deba 'in-. 

<JiO hubieren presentado, y á continu.cions. fluir en la diminueion d. la pena.· < 
<dará igual permiso á l"s defensores; p~ro si Art. 29. En I.s preguntas no '¡e indica. 
· .1 momento de hacerse la. pregunt., el jue. rit el valor qué puedon teuer un •• Ú otra8 
· no l. creyere eondueon!e ó admisible, pre, circunstancias para 1 .. aplicacion del castigo. 
,vendrá 81 testigo que no la conteste. - Aft. 30. Cad .. circunstancia de las ex· 

< Art. 2L Nadie podrá hacer preguntes presadas, formará materia de una pregunta 
qalacusado dorante 1;' vi.ta, excepto el juez distinta, y tod .. ella. se red.ctarán de mo
en .1 caso de que babt .. el Artículo< 16. do que puedan .contcst:i.rse categ6ricameute 
o Art. 22. Finalmente,. el promotor pro- con nn 01,6 un ".., o ... ' 

: riñn~iarli su alegato de acusáeion: en seguida Art. 31. . Acabando d. escribir °hs pre
pronunciará e! suyo la parte agraviada., si guntas; el juez les da.rá lectrira en voz alta, 

<.estuviere presente; y por últímo, losdefen' y oirá las observaciones que sobre<8uexac
< s~r.s en el 6rden .que les fuere disignado. titnd l. hicieren las partes,resolviendó <en 

• 
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el aeto .obre cualquiera modificacion que se ficbas que contengan una' de 'cata. palabras' 
prop?ngo, Y dando lectura de nuevo á Iss 'sr 6 no. ' 
interrogaoiones como,' quedaren definitiva· Art. 38 .. 'Si fuere afirmativa la Votacio~. 
mente; , - . de 108 Aeia jurados sobre la. primera. éucstióDt . 

Art. 32. Por último, se pondrá .n pié en que se refiere generalmente el hecho cri· 
con lo. jurado. y le. to,!,ar~ l. protesta' si· minoso, ee procederá á la, Totacion do las 
guiente: . otras, por su 6rden, discnti~ndose, en' cada 

"l~rotestBi8 -ti cargo de vnestr~ bonor y caBo antes de votar, si alguno lo promo,iese, 
vuestra conciencia votar sobre laS' cuestio- hasta que pa.rezca 'uniforma.da la. apioian. , 
nes 'que Be os van I'i someter, conforme á Art. 89. Cuando fuere negativa la yo· 

. ,vuestra 'sola' eonyiceípn personal, sin consnl- tacion !lobre ,el hecho principal que' se atri- . 
tar mas. q ne entre vosotros mismos; ni· peÍl- buya- á un procesado, se omitirá el ~xámen 
8a;r-et~-la snerfe qué en virtudtle'vuestra Te- de las otraH iregurit~s ,relativas al ~ismo i~-' 
'sol~cion pueda eabér a. procesado, y sin de· dividuo. " 
jaroll mov~r por -el t~~or, JIl'compaeion 6 el Art.40 Para todas 1~1( votf1ciones de 
odió,~ni por otra pasion' 6 éonsideracÍún de un jurado se necesita de la simple :t¡ajoría~ 
eualquieraespecie?. '. Art.41. Luego que 80 reciba una vot.- . 

Esta pregunta ". hará," un tiempo á too cion,ol presidente asentará eu resultadó' .1 
dos los jurados; y uno á uno, por' el 'órden milrgen 6 al calce. de la pregunta miBm:r, ~ 
de BU coloeacion, la. irán contestando en la. con Bola. esta palab-r:a si.6 no, y, firmará en 
form,a signie-nte: ,«Lo, protesto ti cargo' de seguida con todos los jurados, aun ~uand~ 
mi honor y mi conciencia.:. . 'no haya. sido unánime la votaeion. > 

AJt. 33. Entonces Be retirarán losjur". Art. 42 •. Concluidas la. votaciones, lo. 
dos ¡¡ otro aposenró, para conferenciar y vo- jurados prévio ,ermiso tlel juez y preaentes 
tar á puerta éerrada, Ilué vigilarán el comi~ de nuevo las partes,' ,volverán á la. sala p-ú
sorio y otro 'lependiente del juzgado, para blic3, donde abitIt. la eesion, el . presidente 
evitar, toda. comunicacion que DO sea con ~1 de aquellos leerá. una á' una las cuestiones 
¿uez y mediant. uno de ello., á fin de .nun· que eo les propusieron; yal fin de cad,· cual 
ciarle que van al Balan .púbJi~oáexponer agregará: .EI jur.do resolvi6 que sí 6 que 
el ,.aultidode sus deliberaciones; , no;. y.1 concluir entregará al juez ct pa· , 

. Art; 34. Al retiraree los jurados, eus' pel que contenga IoB re.olucionee. ., . 
penderá el jnez I.eesion; y eicreyere que Art.43:' Con esto quedará el juiciotcr. 
el veredicto- puede, tarda,r algún38 horas, or- ~inado, y se disolverá la reunion. 
denará que,so'retireel acus.do y permitirá Art.44. El secretorio del juzgado le· 
~ low testigos qua oe v.y.n del edificio' .in nntará una acta de toda la vista pública, 
obligacionde volver á fin de . la: vista, pero en la que bastará que. asienh, los puntos 
con la de no ausentarse -de lá ciudad ni rou· mas importantes de ella, agregaildo 108 apun
dar de h.bitacion hasta obtener. el permiso tes de laacus.cionyI. defensa, ei los hu·'. 
del juzgado. ' ." '.. '. ' biere, y en todo caso el p.pel que contenga 
. Art. 35. EI'd.m.s ed.d dé lo. jurados la declaracion del jur.do, el cual será certi· . 

harll·de presidente; y el d. menos, de secré· ficado por el juez y elmi.mó eecretario, . 
tario. Si se dud .. eobrela ed,d, rélati,lide Art. 45 .. Siempro que puedan conse~~ 
dos 6'ulas juradós, presidirá el primer Bor· gnirse taquígrafos, ao dará á la acta toda la 
te.do de entre los eeedad dudosa. Se aFJi· .xtension pOBible. .. . , 
ear:lla misma regla para 'de,iguar al' 8eere~ Art. 46. El juez es el encargado de oro 
tari", tom.nd".l último Borte.do.' . ' denar prudenci.lmente la discusion ante, el 

. Art. 36 .. El presidente ordenará la rus- público y de conservM,eI6rden,reprenruen
cusion procurando--que la'opinion-se"tlOifoi- d~' 105 que 10 iófrin¡an, y aun castig~Dáo 
me, y que mútuamente se esclarezcan los con multa.- 6 prision hasta de ocho días cual~ 
jurado. los puntor que les parecieren oscu· quiera falta de un espectador ú ótra perso· 
r~s, sin comprometer por eso "ti. 'nadie {\ _que na, y aun de los mismos ju!,_ados. ,'Po'drá. 

.U8. de. la palabr •• , ......... _ expeler'del .. lo~ r.un~ 6 mas d. los con· 
Art.- 37. Cuandó cri!a qua ae han escla- enfrentes.' , ' . ' 

recido la. duda. presentad'''''or alguilO' ,de Art. 47, Ll.vi,ta será' contÍnúa haata, 
ell •• sobre la primera pregunto; ho.á que la deelaracion del jurado inclusive; peme!' 
eheerebrío recoja la vot3eio~ '1 .. · cu.1 se jue~ pourá euspenderla por algunos ratos 
~erifi"ará. en escrutinio secretó por medio d. para el descanso inruspensable de' cualquiera 
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de los que en ella· intervienen. Podrá aun 
suspenderla para el dia siguiente, aun cuan
do sea feriado, si f"ere ya de nnche y dema~ 
siado tarde. 

Art. 48. . Cuando 101 jurados hubieren 
comenzado su deliberacioD, no podrán sus· 
penderla hasta pronunciar su veredicto; y en 
el acto lo publicará el juez. 

Art. 49. Si la declaracion del jurado 
fuere absolutoria, desde. luego pondrá el 
juez en libertad al procesado, á menos que 
ta,viese una condena. anterior, 6 que en la 
vista haya aparecido que comet;ó otro deli· 
to diverso que sea necesario investigar y so· 
meter á otro jurado. 

Art. 50. Siempre que se advirtiese con
tradieeion en las declaraciones del jurado, 
relativas á las diversas preguntas qne se le 
;'ayan hecho, ó que no contestare categóri
camente alguna de ella., el jnez lo enviará 
de nuevo, é inmediatamente á discutir y:vo
tar en la sala secreta. 

Art •. 51. -Pronunciando el jurado un ve· 
redicto condenatorio, el juez declarará .in 
nueva instancia y dentro de veinticuatro ho
ras, la pena que deba sufrir el reo conforme 
á las leyes, y la indemnizacion que con ar
reglo á. las mismas corresponda á. la. parte 
agraviada •. 

Art. i2. Dentro de veinticuatro horas 
de pronunciada, notificar~ su sentencia. á las 
partes y elcvará la. causa del tribunsl supe
rior en las veinticuatro siguientes: 

CAPITULO ll. 
8eflÚnila instancia '!I juicio de nuliddd. 
Art. 53. L. sal. de este á quien toqne 

en turno, revi.ar~ los procedimientos del 
juez ·confirmando 6 alterando su sentencia, 
dentro de seis dias de recibida la causa, sin 
mM trámite que el de una vista pública, pa
ra l. cual citará á las partcs desde luego. 
Nunca. PQdrá alterar h. .decJarocion del ju. 
rado, qne es irrevisable, ni ordenar prueba 
ó .. láracion alguna respecto sI hecho decla-
rado por el mismo. . ' 
. Art. 54.' L. sentencia d.segunda ill8-

tancia causa siempre ejecutoria; 
Art. 55. Siempre qne la sal .. calificare 

'de oficio ó á. mocion de una de 18. psrte., 
dentro de loa oeis dia. expresados .y antes 
del raUo de segunda instancia, que hay 01-
gun.motivo de nulidad del juicio, se integra
rá para conocer de ella. con do~ supernume· 
rarios, ó pasará la causa. á 1 .. s .. l" perma
nente de cinco magistrados, si por su orga
·ni.acion lá tuviere el tribunal. 

Art_ 56. Las partes en Begunda iostan
cia son el fiscal del tribunal y el reo con ou 
defensor..La parte agraviada lo será ,úni-. 
cameote eualsdo se presentare espontánea
mente solicitándolo, ó en los delitos que no 
pnedan perseguirse de oficio.. . 

Art. 51. La primera sala, luego qne re. 
ciba una causa por razon de nulidad, la pa
sará al fiscal, quien pedirá d. preferencia y 
á mas tardar dentro de seí. dias. Si ,fucre 
neees.ria la prueba, se abrirá par"; eU" un 
término que no exceda de ocho ,lias, y ter:. 
minado lBte, se citará para la vista, que ss 
verificará dentro de seis dias, f.llándo.e den
tro de veinticuatro horas.·· . 

Art. 58.. En un j uici" por j u!ados, ·aoo 
motivos de nulidad solamente los que .igueo: 

l. La violaciou de l. 1~, 3~, 4~ Y 5~ ga
rantía de las especificadas en .1 arto 20 de 
la constitucion~ La. vÍolacion de la 2<}.-- solo 
prodnce responsabilidad. 

ll. La falta de exámen de un testigo 
que h.y. estado presente en la. ciudad ypo
dido ser examihado, cu.ndo lo hubiere sol¡-. 
citado el procesado' ó su . acusauor.· . 

III. La. falta de número en el jurado 
que hizo la declaracion, y l. falta de mayo
ría en la. votacion del Teredic'to, segun lo r~
querido en esto ley. ,.; 
. IV. El no haberse .tendido .en los tér-

minos de la misma, la recusacion de-Jos<ju
rados que haya hecho nna de l •• partes. 

V. El existir contradiccion notoria en 
l.s declaraciones del jurado. 

Art. 59. Todas las demaa infracCÍones' . 
de ley que l>uhiere en el procedimiento,se
rán motivo de responsabilidad del juez, pe
ro no ·de nnlidad. La sala de segunda iDst.n: . 
cia. no podrá dar entrad. al recurso· de· nn
lidad por otras causas, ni cuando se alegare 
un .. de las mencionada. en contra de"lo qve 
apareciere prohado en autos. . .; 

Art. 60. La nulidad surtirá el efecto de 
que se reponga el proceso desde el punto en 
que ella se caus6, repitiéndose 1& Tista ante 
el jurado respectivo, eomo ai . antes no hu
biera. habido jnicio.: En todo c •• o de nuli-
dad, habrá nueya vista ante un nuevO ju
rado. 

}JAPÍTULOIll. . . 

Formacio" del jurado. 
., _ ; e 

(' 

Art. 61. Cada aIIo, á principio de Di
ciembre, eligirá el ayuntamiento de est .. ca
pital trescientas personss, qne quedarán in"~ 
eacnladas para, formar- los jurados, cuya Ii~ 
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